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Presentación

El Informe al Congreso de la República sobre el estado de los Recursos Naturales y 
del Ambiente 2011-2012 ha mantenido los cambios en su estructura que se imple-
mentaron a partir de la vigencia anterior en la que, con base en una visión integral 
y sistémica de la variable ambiental para la evaluación de las políticas públicas y 
su cumplimiento en la gestión de todas las entidades del nivel nacional, incorpora la 
evaluación de todos los sectores de la economía en un solo capítulo. 

En los informes anteriores se analizaron cada uno de los componentes sectoriales 
y territoriales en forma separada, sin embargo, la visión holística de la Constitu-
ción sobre la concepción de lo ambiental, obliga a la Contraloría General de la 
República a respetar este enfoque acorde con el Estado Social de Derecho que 
rige nuestro ordenamiento jurídico.

La presente administración ha diseñado e implementado modificaciones que han fortale-
cido la relación entre el control fiscal micro (auditorías) y el control fiscal macro (análisis 
de política pública). En ese sentido, las evaluaciones y análisis que se presentan en 
este Informe 2011-2012, tienen como base los resultados obtenidos por las auditorías 
regulares o especiales realizadas en el segundo semestre de 2011, que sirvieron como 
complemento a las evaluaciones de las políticas públicas seleccionadas. 

La Contraloría Delegada para el Medio Ambiente, a través de su Dirección de Estudios 
Sectoriales, elaboró el Informe de Ley sobre el estado de los Recursos Naturales y del 
Ambiente que, para el periodo 2011–2012 consta de cinco capítulos. 

El primero de ellos, corresponde al análisis y evaluación de la política y el gasto 
público del Sistema Nacional Ambiental (SINA) que incluye el Ministerio de Am-
biente y Desarrollo Sostenible (MADS), las corporaciones autónomas regionales y de 
desarrollo sostenible (CAR–CDS), y los institutos de investigación ambiental (IIA). 
Este primer capítulo recoge la evaluación de la gestión ambiental realizada por las 
instituciones del nivel nacional que pertenecen a los distintos sectores productivos, 
para lo cual se contó con la valiosa colaboración de funcionaros de enlace en las 
contralorías delegadas correspondientes.

El segundo capítulo analiza el desempeño institucional en torno al manejo de 
los impactos ambientales generados por el sector minero en Colombia. En esta 
ocasión la Contraloría enfocó sus esfuerzos en la conceptualización de los pasivos 
ambientales mineros (PAM), y presenta información relevante para abrir el debate 
en torno al análisis del costo-beneficio para el país de las rentas generadas por 
la extracción minera de carbón y de oro.

Por otra parte, de acuerdo con el énfasis que esta administración le ha dado al se-
guimiento y evaluación de los ecosistemas estratégicos, en el tercer capítulo se evalúa 
la implementación del programa para el uso sostenible, manejo y conservaciónde los 
ecosistemas de manglar en Colombia, formulado desde el año 2002. La degradación 
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de, por lo menos, el 50% del total de las áreas de manglar, pone en grave riesgo 
y aumenta el nivel de vulnerabilidad de las poblaciones ubicadas en las costas, 
debido a la relación directa que existe entre el bienestar (económico, socio-cultural 
y ambiental) de éstas, la productividad del ecosistema y las funciones de regulación 
hídrica y de los ciclos biológicos.

En los capítulos cuarto y quinto, se analiza y evalúa la política nacional para la ges-
tión integral del recurso hídrico (PNGIRH) a través de dos estudios de caso. En el 
primero, la cuenca del río Magdalena, se presenta la crítica situación en torno a la 
disminución de la calidad del agua y la pérdida acelerada de coberturas boscosas que 
es consecuencia, entre otras, de la descoordinación y el bajo desempeño institucional; 
en conjunto la dinámica sobre estos dos recursos explica, en cierto grado, las condi-
ciones de pobreza y riesgo de la población asentada en la cuenca.

En el último acápite (quinto capítulo), se presenta la evaluación de un tema sobre el 
cual la Contraloría General de la República, consciente de su importancia, ha dedicado 
ingentes esfuerzos para avanzar en su solución: la descontaminación del río Bogotá. 

Gracias a los resultados del seguimiento y evaluación de la gestión institucional a 
través de auditorías y estudios sectoriales; a la promoción de escenarios de participa-
ción ciudadana como complemento al control de la CGR; así como a la determinante 
participación del Consejo de Estado, se logró diseñar un plan, entidad por entidad, 
con compromisos y metas, que han permitido el avance, en forma más sistemática, 
hacia el logro de la descontaminación del río.  

Por último, es necesario reiterar que, a pesar de las deficiencias y las fallas eviden-
ciadas en la institucionalidad del sector ambiental producto de los procesos auditores 
y los estudios sectoriales realizados, no existe todavía un balance entre los recursos 
asignados a la protección de los recursos naturales del país, frente a los sectores pro-
ductivos en general y, en particular, a las denominadas “locomotoras del crecimiento” 
propuestas por el actual Gobierno, lo que hace que el modelo de desarrollo del país 
aún no pueda considerarse como sostenible.

Espero que los resultados de la evaluación de la Contraloría General de la República 
sirvan como soporte técnico en la toma de decisiones que necesariamente deberán 
adelantar las instituciones del Estado en el manejo y gestión de los recursos natu-
rales renovables y no renovables del país, y al Honorable Congreso de la República 
le sirva como un insumo para el desarrollo de la actividad legislativa y el control 
político que adelanta esa corporación.

La Contraloría General de la República deja, entonces, a disposición del Congreso de 
la República y de la ciudadanía el presente “Informe sobre el estado de los Recursos 
Naturales y del Ambiente 2011-2012”.

Sandra Morelli Rico
Contralora General de la República



Estado de los Recursos Naturales y del Ambiente

15Contraloría General de la República

Introducción

La perspectiva del Informe sobre el estado de los recursos naturales y del ambiente 
2011– 2012, hace énfasis en el concepto de desarrollo sostenible que es entendido 
como la combinación e interacción de las dimensiones económica, ambiental, socio-
cultural y político-institucional, partiendo de la hipótesis según la cual el desarrollo sólo 
es sostenible, si cada una de sus dimensiones es sostenible, es decir, si se preocupa 
no solo por la población actual, sino por las que vendrán.

Este informe consta de cinco capítulos. El primero corresponde al análisis y evaluación 
de la política y el gasto público del Sistema Nacional Ambiental (SINA).1 Se incluye 
el análisis de cada uno de los sectores económicos y se analiza y evalúa la política 
y el gasto ambiental nacional para la vigencia 2011.

Se evidenció que existen importantes debilidades en la definición de la línea base 
sobre la cual se plantearon las metas del PND 2010- 2014, hecho que dificulta su 
seguimiento y muestra debilidades en la planeación, en particular, en los casos de 
ordenamiento y zonificación de reservas forestales de la Ley 2ª de 1959, ordenación 
de bosques naturales, delimitación a escala adecuada de páramos y humedales, for-
mulación de POMCAS bajo el nuevo esquema legal de ordenamiento de cuencas y 
restauración o rehabilitación de áreas forestales.

Las metas establecidas en el PND 2010-2014 donde se reportan mejores resultados 
durante la vigencia 2011 en materia ambiental, se refieren a la restauración o rehabi-
litación con fines de protección de 38.055 has (42% de cumplimiento en la meta del 
cuatrienio), y la incorporación de 668.409 has al Sistema acional de áreas protegidas 
(SINAP) (22% de cumplimiento en la meta del cuatrienio). 

Tampoco se ha realizado la modificación normativa en materia de ordenación de 
cuencas y persisten las debilidades en los resultados y el seguimiento de las metas 
propuestas en materia de calidad del aire. Si bien la CGR reconoce la importancia de 
la aprobación del CONPES 3700 de 2011 sobre cambio climático, su implementación 
presenta limitados avances en el cumplimiento de las metas del cuatrienio relacionadas 
con las estrategias sectoriales de desarrollo bajo en carbono, o el número de hectáreas 
de deforestación evitada frente a la Estrategia Nacional REDD+ que apenas inicia su 
formulación y al plan nacional de adaptación y sus respectivos planes sectoriales.

Si bien el Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP) cuenta con el Clasificador 
Funcional del Gasto y específicamente con una clave funcional para el medio am-
biente, se presentan dificultades para el análisis de la información, debido a que este 
instrumento solo se utiliza en la etapa de presentación del presupuesto y asignación 
de recursos, ya que para efectos de evaluación de las ejecuciones presupuestales de 
las entidades que conforman el Presupuesto General de la Nación (PGN), el SIIF2 
que es una herramienta importante de consulta para la CGR, no tiene un nivel de 

•• 1	 Denominado	por	la	CGR	como	SINA	“central”	y	que	involucra	al	Ministerio	de	Ambiente,	Vivienda	y	Desarrollo	Territo-
rial,	las	corporaciones	autónomas	regionales	y	de	desarrollo	sostenible	y	los	institutos	de	investigación	ambiental.	
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desagregación que permita efectuar un seguimiento a los proyectos financiados con 
estos recursos a nivel de entidad ejecutora. En las condiciones actuales de registro 
de información del SIIF2 es imposible determinar con precisión cuánto corresponde a 
las ejecuciones finales por clave funcional.

La inversión forzosa que deben realizar los particulares beneficiarios de licencias am-
bientales establecida en el parágrafo del artículo 43 de la Ley 99 de 1993, no tienen 
un óptimo control y seguimiento por parte del hoy Ministerio de ambiente y desarrollo 
sostenible (MADS), como entidad competente para ejercer esta función.

La CGR revisó en detalle los aspectos esenciales del Tratado de Libre Comercio entre 
Estados Unidos y Colombia, encontrando algunos interrogantes sobre la situación real 
del país para afrontar los retos que le depara este acuerdo, principalmente en lo con-
cerniente al deficiente cumplimiento de la legislación ambiental y a las debilidades de 
la información ambiental con que cuenta el país, entre otras asimetrías, que deben 
ser tenidas en cuenta por el Estado colombiano, para enfrentar los tratados que serán 
ratificados próximamente.

El segundo capítulo analiza el desempeño institucional en torno al manejo de los 
impactos ambientales generados por la actividad minera en el país, pero en esta 
oportunidad se realiza un análisis detallado de los pasivos ambientales generados por 
el sector. En ese sentido, se encontró que existen grandes deficiencias en la institucio-
nalidad minera, ambiental y territorial que se expresan en pasivos mineros de carácter 
ambiental y fiscal, tanto en conformación, como consolidados. 

Por ello, la Contraloría General de la República advirtió al gobierno nacional sobre el 
potencial detrimento patrimonial, producto de la degradación ambiental causada por: 
a) una inadecuada explotación minera; b) el rezago en la actualización del catastro 
minero; c) la débil articulación la autoridad minera y ambiental; d) el incumplimiento 
de las normas de exclusión de la actividad en zonas ambientalmente sensibles; e) el 
inadecuado manejo del sistema de cobro de regalías y del control de las mismas al 
registrarse las exportaciones (especialmente en el caso del oro)

En cuanto a la gestión del Estado frente a la minería informal, tradicional y de hecho, a 
pesar de que, de acuerdo con la normatividad vigente, es indudable que las autoridades 
ambientales tienen el deber de prevenir, mitigar, indemnizar, exigir la indemnización y punir 
o sancionar los impactos ambientales producidos por la minería, estén o no incursos en 
procesos de legalización, en muchos casos se deja solas a las autoridades municipales 
con la excusa de que la minería de hecho no es de su competencia.

En el tercer capítulo se analiza y evalúa la gestión institucional para el manejo y con-
servación de los manglares en Colombia. La cobertura total de ecosistemas de manglar 
en el territorio nacional es de 299.074,33 ha, de las cuales 106.270,6 ha (el 35,53%) 
se encuentran en el litoral Caribe y 192.804,7 (el 64,47%) en el litoral Pacífico.

La Contraloría General de la República pudo establecer el creciente proceso de ocupa-
ción y destrucción de los ecosistemas de manglar en gran parte del país. Las diferentes 
autoridades administrativas y ambientales han permitido la construcción en zonas de 
dominio y uso público generadas principalmente por su expansión vial y turística, sin 
ningún tipo de preservación y defensa del patrimonio ecológico, ni mucho menos con 
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un ordenamiento territorial racional orientado hacia la prevención de desastres por asen-
tamientos en zonas de alto riesgo y en la prevalencia del interés público de la Nación

Así mismo, de acuerdo con los datos reportados por las autoridades ambientales del 
país, la CGR pudo determinar que el 29,6% de las áreas de manglares del país han 
sido destinadas a usos sostenibles. El 23,9% del total nacional son manglares alta-
mente intervenidos que requieren la aplicación de medidas especiales para su restau-
ración. El 16,9% de los manglares han sido clasificados como de preservación con el 
objetivo de mejorar sus características. Adicionalmente, el 21,3% del total nacional 
está destinado a la conservación dentro del Sistema de Parques Nacionales y el resto 
(8,3%) no ha sido zonificado. En total, la CGR encontró que las autoridades ambien-
tales regionales han formulado planes de manejo para el 36,1% de las superficies 
de manglares, pero sólo para el 27,5% sus respectivos planes de manejo presentan 
algún nivel de implementación.

En síntesis, en el territorio nacional se han restaurado o recuperado 15.188 ha, equi-
valentes al 5,9% de la cobertura total de manglares y al 16,3% del área incluida en 
las zonas de recuperación. En dicho proceso las corporaciones han invertido en total 
$36.398,3 millones, representando un costo promedio de $2’396.500 por ha.

El cuarto y quinto capítulo se dedican al análisis y evaluación de la política nacional 
para la gestión integrada del recurso hídrico (PNGIRH), con dos estudios de caso: las 
cuencas de los ríos Magdalena y Bogotá.

En el primer caso, se partió de la conceptualización del desarrollo territorial sostenible 
(DTS) como “… el proceso contínuo a través del cual, se ordena territorialmente la 
implementación de las políticas públicas, con el objetivo de mantener y mejorar la oferta 
de bienes y servicios ambientales, la eficiencia del aparato productivo y el crecimiento 
económico, y las condiciones sociales y culturales de las personas: se trata del mejo-
ramiento de las capacidades y oportunidades de los miembros de la sociedad, en un 
marco de equidad y justicia intra e intergeneracional”. Se concluyó que el desarrollo 
territorial del país es desordenado, inequitativo y ambientalmente insostenible, aunque 
las locomotoras de la economía generan tasas de crecimiento positivas.

El capítulo sobre el río Bogotá basó su análisis en una comparación entre las expe-
riencias de descontaminación de los ríos Bogotá y Aburra (Antioquia), con el fin de 
identificar las metodologías implementadas en cada cuenca hídrica, y evaluar los resul-
tados de la gestión institucional, ejecutada por las principales entidades involucradas 
en el tema de saneamiento del rio Bogotá, como la Corporación Autónoma Regional 
de Cundinamarca (CAR), Empresa de Acueducto y Alcantarilladlo de Bogotá (EAAB) 
y la Contraloría General de La República (CGR). 

Se verificó, además, el cumplimiento de las actividades y directrices determinadas por 
la Sentencia emitida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Cuar-
ta – Sección B, el 25 de agosto 2004, de la cual fue ponente la Magistrada Nelly 
Yolanda Villamizar Peñaranda. 

Se concluyó que es necesaria una entidad líder análoga al nivel ministerial que cen-
tralice la información para el seguimiento y control de las diferentes actividades de 
las entidades involucradas. 
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Igualmente, es importante señalar que existe el riesgo de que los esquemas de descon-
taminación diseñados queden desactualizados debido a la lentitud en la toma de decisio-
nes y a la poca articulación institucional para formalizar acciones tanto en los estudios 
técnicos, como en el desarrollo de los procesos y en la construcción de obras. 

Finalmente cabe anotar que la suerte de la descontaminación del rio Bogotá en este 
momento se encuentra en manos del Consejo de Estado cuya ponencia está a cargo 
del Honorable Consejero Marco Antonio Velilla, quien definirá los aspectos técnicos 
del megaproyecto río Bogotá y las entidades responsables de ejecutar las actividades 
determinadas por la sentencia.

La Contraloría General de la República pone a disposición del Honorable Congreso y 
de la ciudadanía el presente “Informe sobre el estado de los recursos naturales y del 
ambiente 2010 - 2011”.

Jorge Enrique Cruz Feliciano
Contralor Delegado para el Medio Ambiente
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Capítulo I

Análisis y evaluación de la política   
y el gasto ambiental nacional-    
vigencia 2011

El presente capítulo “Análisis y evaluación de la política y el gasto nacional ambiental 
vigencia 2011”, aborda el inicio del ciclo del Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2010-
2014 en su primera fase de implementación a nivel programático, dado que solamente 
hasta junio de 20111 fue aprobado a través de la Ley 1450 de 2011 , y sólo hasta 
septiembre de 2011 se expidió el Decreto 3570 de 2011 “Por el cual se modifican 
los objetivos y la estructura del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y se 
integra el Sector Administrativo de Ambiente y Desarrollo Sostenible”.

En esta medida se busca analizar los avances en la implementación de los programas 
y acciones del PND 2010- 2014 en el marco de la estrategia de sostenibilidad am-
biental y prevención del riesgo2 tanto en el desempeño del SINA central, como en la 
gestión ambiental sectorial durante la vigencia 2011, además de hacer seguimiento a 
los avances en los reportes de las metas e indicadores nacionales y de los Indicadores 
mínimos de gestión (IMG) de las Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo 
Sostenible (CAR- CDS). 

Posteriormente, se presentan los principales desafíos ambientales de Colombia en la 
marco de la implementación del Tratado de Libre Comercio (TLC) con Estados Unidos, 
que recientemente entró en vigencia.

Finalmente, se presenta el análisis del Presupuesto General de la Nación (PGN) y el 
gasto público social ambiental (GPA) durante la vigencia 2011.

La sostenibilidad ambiental - gestión ambiental integrada y 
compartida en el PND 2010- 2014

En cumplimiento del PND 2010-2014, la CGR realiza el seguimiento a los avances de 
las principales metas y acciones planteadas en las cinco estrategias desarrolladas en 
el marco de la sostenibilidad ambiental y prevención del riesgo, en particular, lo rela-
cionado con la gestión ambiental integrada y compartida durante la vigencia 2011.

1	“Por	la	cual	se	expide	el	Plan	Nacional	de	Desarrollo,	2010-2014”.

2	Si	bien	el	PND	2010	–	2014	establece	en	el	capítulo	VI	la	Estrategia	Sostenibilidad	ambiental	y	prevención	del	riesgo,	
en	el	presente	capítulo	sólo	se	abordará	el	conjunto	de	de	programas	y	acciones	enmarcados	en	la	Estrategia	Soste-
nibilidad	ambiental	–	Componente	Gestión	ambiental	integrada	y	compartida.

••
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El presente análisis reúne un conjunto de metas y acciones prioritarias a desarrollar 
por parte del gobierno nacional en el cuatrienio, tomando como fuente de información 
los reportes oficiales de las entidades sujetos de control de la CGR y el seguimiento de 
los Indicadores mínimos de gestión (IMG) de las Corporaciones Autónomas Regionales 
y Desarrollo Sostenible - CAR-CDS definidos en la Resolución 964 de 2007.

Estrategia 1: Biodiversidad y sus servicios ecosistémicos 

El enfoque adoptado por este lineamiento estratégico busca fortalecer la protección y 
restauración de la biodiversidad y sus servicios ecosistémicos; así como la gestión del 
riesgo de pérdida de biodiversidad y fortalecer el uso sostenible de la biodiversidad 
para la competitividad y el crecimiento económico y social.

En este sentido, incorpora un conjunto de metas y acciones a desarrollar en el cua-
trienio sobre reservas forestales, manejo del bosque natural, páramos y humedales, 
Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINAP) y restauración ecológica, entre otros. En 
la mayoría de los casos se evidencian importantes debilidades en la definición de la 
línea base, por la ausencia de fuentes, e inconsistencias en el alcance de las mismas, 
que dificulta el seguimiento de las metas planteadas.

El PND 2010-2014 establece como meta 51.376.621 has de reservas forestales de 
la Ley 2 de 1959 ordenadas territorialmente y zonificadas, a partir de la línea base 
que corresponde al 47% de reservas forestales, es decir, deberán ordenar y zonificar 
en el cuatrienio 27.097.828 de has.

Cabe señalar que el indicador planteado en el PND presenta algunas imprecisiones, ya 
que establece como línea base el 47% de reservas forestales de la Ley 2 de 1959 
redelimitadas, ordenadas y zonificadas ambiental y territorialmente, lo que equivaldría 
a decir que, 24.147.012 ha., ya cumplen con el conjunto de dichas condiciones3. Sin 
embargo, según el MADS sólo 15.261.251 has tienen actualmente propuestas de or-
denamiento y zonificación en procesos iniciados entre 2008 y 20114, que excluyen las 
áreas de Parques Nacionales Naturales, Resguardos Indígenas y territorios colectivos5.

La redelimitación cartográfica de las zonas de reserva forestal- ZRF ha tenido gran dinamis-
mo en los últimos 40 años, ya que la ley 2/59 establecía 7 grandes zonas de reserva que 
correspondían a 65.280.321 has, de las cuales se han sustraído 21% del área inicial (14 
millones de ha), por lo tanto, las zonas de reserva actualmente corresponden a 51.376.621 
has que equivalen al 45% del territorio continental (MAVDT& IDEAM: 2005)6. 

3	 La	superficie	 total	del	SINAP	es	de	12.606.730	has,	de	 las	cuales	 sólo	9.338.137	has	corresponde	a	bosque	
natural.	 Informe	del	estado	del	medio	ambiente	y	 los	recursos	naturales	renovables.	 IDEAM,	IIAP,	 IAVH;	SINCHI	
–	INVEMAR.	2010.	Pág.49.

4	 Con	excepción	de	la	Reserva	forestal	de	la	serranía	de	los	Motilones	que	inició	desde	el	año	2002.Respuesta	Cues-
tionario	del	Ministerio	de	Ambiente	y	Desarrollo	Sostenible	-MADS.	Pág.8.

5	 De	las	61.246.659	ha	de	bosque	natural	existentes	en	el	país,	70%	están	bajo	categoría	de	Reservas	Forestales	
de	Ley	2ª;	43,24%	corresponden	a	resguardos	indígenas,	15,25%	son	áreas	protegidas	del	sistema	de	parques	
nacionales	naturales	y	5,49%	son	territorios	colectivos	de	comunidades	afrodescendientes,	evidenciándose	así	la	su-
perposición	de	diferentes	figuras	jurídicas	para	el	manejo	de	los	bosques	naturales	en	Colombia.	En:	IDEAM	(2010).	
Op.	Cit.	Pág.	149.

6	 Referenciado	en:	Informe	del	estado	del	medio	ambiente	y	los	recursos	naturales	renovables.	IDEAM,	IIAP,	IAVH;	
SINCHI	–	INVEMAR.	2009.	Pág.	39.

••
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Estos procesos de redelimitación representados en la sustracción de las áreas de reserva 
forestal para el desarrollo de actividades de utilidad pública e interés social (sustrac-
ción de las cabeceras municipales, incluyendo las infraestructuras y equipamientos 
de servicio básico y saneamiento ambiental o en la práctica, a actividades mineras, 
agrícolas, entre otros) ha sido sujeto de múltiples modificaciones normativas7, la más 
reciente es la Resolución 918 de 2011 que establece los requisitos y el procedimiento 
para la sustracción de áreas en las reservas forestales nacionales y regionales.

Si bien la Ley 1450 de 2011 que aprueba el PND 2010-214 estableció que en las 
áreas de Reserva Forestal Protectoras no se podrán desarrollar actividades mineras, 
ni se podrán sustraer para este fin, resulta preocupante que existan al menos 2,2 
millones de hectáreas con títulos mineros otorgados en zonas de reserva forestal (Ley 
2ª de 1959)9, según la evaluación adelantada por la CGR (2010). Más aún, cuando 
no en todos los casos, resultaría necesaria la sustracción para adelantar actividades 
mineras, agrícolas o incluso industriales, ya que según la normatividad vigente pueden 
ser permitidas.

Es el caso del Decreto 2372 de 201010 que reglamenta las áreas protegidas (dentro 
de las cuales se incluyen las reservas forestales protectoras), según el cual se consi-
deran como usos y actividades permitidas las de producción, extracción, construcción, 
adecuación o mantenimiento de infraestructura, relacionadas con el aprovechamiento 
sostenible de la biodiversidad, así como las actividades agrícolas, ganaderas, mineras, 
forestales, industriales y los proyectos de desarrollo y habitacionales no nucleadas con 
restricciones en la densidad de ocupación y construcción siempre y cuando no alteren 
los atributos de la biodiversidad previstos para cada categoría.(Art. 35).

Esta situación refleja los graves impactos que genera la ausencia de planes de orde-
nación de las zonas de reserva forestal (ZFR) y la débil capacidad institucional de las 
autoridades ambientales ante el manejo de dichas zonas.

“No puede desconocerse que, por otro lado, la falta de un efectivo control y se-
guimiento, las fallas en el ejercicio de la autoridad ambiental y los pocos avances 
en materia de zonificación y manejo de áreas estratégicas, han permitido que 
sean la actividad minera y su normatividad las que dicten y dinamicen las regla-
mentaciones en áreas de importancia ambiental para el país como en el caso de 
reservas forestales, páramos y zonas de regulación de acuíferos, entre otras, cuya 
competencia claramente está en las entidades del SINA”11.

En el marco de las zonas de reserva forestal se han desarrollado Reservas Forestales 
Protectoras Nacionales (RFPN) (Decreto–Ley 2811/74)12 que actualmente corresponden 

7	Resoluciones	763	de	2004,	Resolución	871	de	2006,	Resolución	1917	de	2011	del	MAVDT.

8	La	ley	2	/59	habla	de	“Zonas	Forestales	Protectoras”	y	establece	las	Zona	de	Reserva	Forestal-	ZFR(art	1)

9	Informe	Estado	de	los	Recursos	Naturales	y	del	Ambiente	2010-	2011.	Contraloría	general	de	la	República	-CGR.	
Págs.	12	y	139.

10	“Por	el	cual	se	reglamenta	el	Decreto	Ley	2811	de	1974,	la	Ley	99	de	1993,	la	Ley	165	de	1994	y	el	Decreto	Ley	
216	de	2003,	en	relación	con	el	Sistema	Nacional	de	Áreas	Protegidas,	las	categorías	de	manejo	que	lo	conforman	
y	se	dictan	otras	disposiciones”.

11	Informe	Estado	de	los	Recursos	Naturales	y	del	Ambiente	2010	-	2011.	Contraloría	general	de	la	República	-CGR.	
Pág.	158.

12	Art.	204	y	206	Decreto	–	Ley	2811	de	1974.	

••
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a 472.018 has, lo que equivale tan sólo al 0.77% del total de bosque natural en el 
país. (Bosque natural – 61.246.659 has según IDEAM 2007)13.

Aunque la Ley 99 de 1993 define responsabilidades en el manejo de estas áreas al 
MADS y a las CAR-CDS14, sólo a partir de la expedición del Decreto 2372 de 201015 
se incorporó la obligación de definir y adoptar planes de manejo para las Reservas 
Forestales Protectoras Nacionales al MADS16, tema sobre el cual no se conocen aún 
avances en su implementación.

Se debe aclarar que las CAR en algunos casos ya habían adoptado planes de manejo, 
como la Resolución 1510 de 2010 expedida por el MAVDT que realindera y adopta 
el plan de manejo de Reserva Forestal Protectora del Rio Nare formulado por Corrnare 
y Corantioquia, o la Resolución 1141 de 2006 expedida por la CAR que adopta el 
Plan de Manejo de la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá.

Por otra parte, el PND 2010-2014 establece la meta de 1.913.065 millones de has 
de bosque natural ordenadas a partir de la línea base, que corresponde a 913.065 
has, es decir, deberá ordenar en el cuatrienio 1 millón de has. que equivale al 2% 
de bosque natural existentes en el país (61.246.659 ha)17.

Preocupa que el indicador planteado en el PND como seguimiento a la meta, presenta 
algunas imprecisiones, ya que establece como línea base 913.065 has de bosque 
natural ordenadas, sin embargo, a 2011 se tiene registrada por parte del Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADS), la formulación de Planes de Ordenación 
Forestal (POF)18 que cubren una superficie de 6.858.435 de has adoptados mediante 
acto administrativo por parte de la CAS, Corpoamazonia, Corpourabá, Cormacarena, 
Corpoboyacá y Cornare.

Aunque, el POF tiene por objeto asegurar que el interesado en utilizar el recurso en un 
área forestal productora, desarrolle su actividad en forma planificada, dicho plan debe 
establecer la zonificación forestal del área de jurisdicción de la CAR- CDS que incluya 
las áreas con aptitud forestal protectora y áreas protegidas declaradas, entre otras.

Es importante señalar que, según registros del MADS, se adelanta la formulación de 
Planes de Ordenación Forestal (POF) en jurisdicción de 27 corporaciones que cubren 
una superficie de 42.178.019 de has, sin embargo, sólo 16,26% de los POF han 

13	 Las	áreas	de	las	reservas	forestales	protectoras	nacionales	se	encuentran	distribuidas	en	el	país	de	la	siguiente	forma:	
Amazonía	(47.839	ha),	Andina	(302.883	ha),	Caribe	(41.587	ha),	Orinoquia	(12.193	ha)	y	Pacífico	(67.516	ha).

14	 Es	 función	del	Ministerio	 reservar,	alinderar	y	 sustraer	 las	 reservas	 forestales	nacionales	y	 reglamentar	 su	uso	y	
funcionamiento	(artículo	5-	ley99/93)	y	compete	a	las	corporaciones	autónomas	regionales,	administrar	las	reservas	
forestales	nacionales	en	el	área	de	su	jurisdicción	(artículo	31,	numeral	16	–	Ley	99/93).

15	 “Por	el	cual	se	reglamenta	el	Decreto	Ley	2811	de	1974,	la	Ley	99	de	1993,	la	Ley	165	de	1994	y	el	Decreto	Ley	
216	de	2003,	en	relación	con	el	Sistema	Nacional	de	Áreas	Protegidas,	las	categorías	de	manejo	que	lo	conforman	
y	se	dictan	otras	disposiciones”.

16	 Artículo	47	y	parágrafo	2	sobre	Plan	de	Manejo	de	las	áreas	protegidas	y,	artículo	12	sobre	reservas	forestales	pro-
tectoras.	Decreto	2372	de	2010-	MAVDT.

17	 Llama	la	atención	que	el	MADS	en	su	informe	de	gestión	2011,	señala	que	la	meta	de	ordenación	forestal	para	el	
cuatrienio	corresponde	a	15	millones	de	has	que	corresponderían	al	24%	de	bosque	natural.	Pág.	6.

18	 Los	POF	se	plantearon	desde	la	ley	2	de	1959	(art	4)	y	en	el	decreto	1791	de	1996	sobre	aprovechamiento	forestal	
(Art.	38).

••
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19		La	CAS	adoptó	mediante	Resolución	1271	de	2011	el	POF	de	su	jurisdicción	correspondiente	a	la	zonificación	de	
2.587.675,83	Has,	mientras	que	Corpoboyacá	mediante	Resolución	680	de	2011	adoptó	el	POF	de	su	jurisdicción	
correspondiente	a	la	zonificación	de	1.648.015	Has.

20		Informe	de	gestión	Ministerio	de	Ambiente	y	Desarrollo	Sostenible	–MADS.	Pág.	9.

21		Línea	base	corresponde	al	38%	de	ecosistemas	de	páramos	y	humedales.	PND	2010-2014.	Pág.	445.

••

sido adoptados mediante acto administrativo19. No se reporta por parte del MADS qué 
porcentaje de la zonificación de dichos POF corresponde a áreas con aptitud forestal 
protectora y áreas protegidas que permitan hacer un seguimiento real del cumplimiento 
anual de la meta propuesta en el PND 2010-2014. 

Igualmente, CAR-CDS registran un avance promedio de 66% en el proceso de for-
mulación de los Planes de Ordenación Forestal, según los reportes de los Indicadores 
mínimos de gestión para la vigencia 2011. (Ver Cuadro 1.11 IMG).

Aún en los casos en los cuales los POF fueron oficialmente adoptados por las CAR- 
CDS se deben actualizar, teniendo en cuenta que se suprimieron las áreas forestales 
protectoras – productoras según lo dispuesto en el artículo 203 de la Ley 1450 de 
2011(MADS: 2011).

Por otra parte, el PND 2010- 2014 establece la meta de incorporar al Sistema Nacio-
nal de Áreas Protegidas 15.601.817 has a partir de la línea base, que corresponde a 
12.601.817 has hacen parte del SINAP, es decir, deberían incorporar en el cuatrienio 
3.000.000 has, hecho que representa un incremento significativo en los resultados 
esperados de este nuevo PND, toda vez que en cuatrienio pasado la meta planteaba la 
incorporación de 200.000 has, que finalmente fue superada mediante la incorporación 
de 1.276.370 has al SINAP para el 2010. (SIGOB 2010). 

Para la vigencia 2011 se incorporaron 668.409 has (645.355 has de áreas protegidas 
regionales y 23.053 has de áreas protegidas privadas) que se ingresaron al Registro 
Único Nacional de Áreas Protegidas establecido por el Decreto 2372 de 201020.

Llama la atención que en los reportes de los indicadores mínimos de gestión que las 
CAR- CDS reportan al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible en materia de áreas 
protegidas, en la mayoría de vigencias el número de hectáreas de AP declaradas en la 
jurisdicción de la Corporación con planes de manejo supera o en algunos casos duplica, 
al número de hectáreas de AP declaradas en la jurisdicción. (Ver Cuadro 1.11 IMG).

Sin embargo, es importante señalar que para la vigencia 2011, las CAR- CDS registran 
703.032 has de áreas protegidas declaradas en sus jurisdicciones, que representa un 
incremento del 218% frente a lo reportado para la vigencia 2010 (Ver Cuadro 1.11 
IMG), en parte por los efectos del Decreto 2372 de 2010 que incorporó como cate-
goría de área protegida a las Reservas Forestales Protectoras Nacionales.

El PND 2010- 2014 establece como meta la delimitación a escala 1:25.000 del 
100% (equivalente a 1.932.987 has) de ecosistemas de páramos y humedales, a 
partir de la línea base que corresponde a 746.132 has21, es decir, deberían delimitar 
en el cuatrienio 1.186.855 has de ecosistemas de páramos y humedales, adoptada 
mediante acto administrativo por parte del MADS.
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Nuevamente, el indicador planteado en el PND y la definición misma de la meta, 
presentan imprecisiones, ya que establece como línea base el 38,6% de páramos y 
humedales delimitados a escala adecuada, que corresponde a 746.132 has.

Sin embargo, se debe tener en cuenta que los páramos existentes en el país corres-
ponden a 1.930.130 has (Atlas de páramos –IAHV: 2007)22, mientras que en el caso 
de los humedales las cifras varían entre 2.589.839223 has y 20.252.500 has24 según 
el tipo de clasificación y definición utilizadas. 

En el marco de cumplimiento de esta meta para el caso de los páramos se expidió 
la Resolución 937 de 2011 a través de la cual se adopta la cartografía elaborada 
a escala 1:25.000, proporcionada por el Instituto de Investigaciones de Recursos 
Biológicos Alexander Von Humboldt (IAvH) para la identificación y delimitación de los 
ecosistemas de páramo contenida en el Atlas de Páramos de Colombia (2007).

En igual sentido, mediante Convenio No. 105 de 2011 suscrito entre el MADS y 
el IAvH, se inició la actualización del Atlas y la cartografía de las áreas de Páramo 
a escala 1:100.000 de la cual se obtuvo la delimitación preliminar, y de 3 pilotos 
para delimitar las zonas de páramo a escala 1:25.000 entre los que se encuentra el 
Páramo de Santurbán.

Llama la atención que pasados 10 años de la formulación de la Política Nacional Hu-
medales Interiores y del Programa Nacional para el Manejo Sostenible y Restauración de 
Ecosistemas de Alta Montaña Colombiana, sólo hasta 2010 se plantea la importancia 
de adelantar la delimitación de dichos ecosistemas en el marco del PND. 

En el marco de la implementación del Programa de Páramos, las 25 CAR-CDS que 
poseen jurisdicción sobre ecosistemas de páramo, debían adelantar los Estudios del 
Estado Actual (EEA) de los Páramos y formular los Planes de Manejo Ambiental (PMA) 
para los mismos, desde el año 200325.

Para 2010, según el Ministerio de Ambiente se habían formulado planes de manejo 
para 1.312.238 hectáreas de páramo, de los cuales solamente habían sido adoptados 
para 849.503 hectáreas, mientras que 746.644 hectáreas de páramo se encuentran 
protegidas a través del Sistema de Parques Nacionales Naturales, las cuales cuentan 
con planes de manejo adoptados para dichas áreas incorporando la planificación y el 
manejo de los páramos. Sin embargo, dicha información muestra un evidente desfase 
de 128.000 has. sobre el total de páramos existentes en el país.

Igualmente, el seguimiento de metas en materia de humedales resulta de particular 
importancia para la CGR, ya que en el pasado PND 2006- 2010, la definición de 

•• 22	 Según	el	mapa	de	cobertura	vegetal	y	uso	actual	del	suelo	del	 IDEAM	la	cobertura	de	páramos	cuenta	con	una	
extensión	de	1.627.004	ha	(1,43	del	total	de	coberturas	clasificadas)	Informe	del	estado	del	medio	ambiente	y	los	
recursos	naturales	renovables.	IDEAM	2004.	Pág.	138.

23	 Representadas	en	áreas	de	cobertura	de	cuerpos	de	agua	naturales	continentales,	hidrófitas	continentales,	lagunas	
costeras	y	manglar.	Mapa	de	ecosistemas	continentales,	costeros	y	marinos	de	Colombia:	MAVDT,	IDEAM	e	IGAC	
(Instituto	Geográfico	Agustín	Codazzi).	2007.

24	 Política	Nacional	Humedales	Interiores	(2001)	representada	en	ciénagas	con	5.622.750	ha,	lagunas	con	9.255.475	
has	y	bosques	inundables	con	5.351.353	has.

25	 Resoluciones	0769	de	2002,	Resolución	0839	de	2003;	y	Resolución	1128	de	2006	del	MAVDT.
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zonas de protección en complejos de humedales de la Depresión Momposina, la ac-
tualización y adopción por CONPES de la Política Nacional de Humedales Interiores 
no mostraron avances al final del pasado cuatrienio26.

Solamente se presentaron avances en la declaratoria de al menos tres nuevos hume-
dales de importancia internacional Ramsar, ya que a través del entonces MAVDT se 
designaron el Complejo de Humedales Laguna del Otún (Decreto 2881 de julio 31 de 
2007), y el Sistema Lacustre Chingaza (Decreto 23 del 30 de enero de 2008).

En este sentido, en el caso de los humedales, mediante la Resolución 196 de 2006 
se adoptó la Guía Técnica para la Formulación de Planes de Manejo de Humedales 
en Colombia, a partir de la cual según reportes del MAVDT (2010) existen 2.378 
humedales, de los cuales 821 tienen plan de manejo y solamente 372 han sido adop-
tados27. Sin embargo, en la evaluación de la Política de Humedales Interiores realizada 
por la CGR (2011) sólo se han formulado 83 planes de manejo, de los cuales 51 se 
encuentran en fase de ejecución, sin que se conozca su nivel de avance.

Las CAR-CDS registran para la vigencia 2011 que el 57% de ecosistemas estratégi-
cos (páramos, humedales, manglares, zonas secas) cuentan con planes de manejo u 
ordenación en ejecución. (Ver Cuadro 1.11 IMG).

En el caso de los humedales, el PND 2010- 2014 establece que en dichos eco-
sistemas se podrán restringir parcial o totalmente las actividades agropecuarias, de 
exploración de alto impacto y explotación de hidrocarburos y minerales, para la cual 
el MADS debía expedir la reglamentación correspondiente a más tardar en noviembre 
de 2011 (artículo 202- Ley 1450 de 2011). Sin embargo, hasta el momento sólo 
existe un proyecto de decreto que contiene los criterios para adelantar los estudios 
técnicos, económicos, sociales y ambientales, para la delimitación de los humedales 
continentales del país. 

Si bien el PND hace exclusión expresa de dichas actividades en sitios RAMSAR, la 
CGR ya había expresado sus reservas sobre el cumplimiento de este lineamiento, da-
das las falencias en la normatividad vigente en materia de licenciamiento ambiental 
(Decreto 2820 de 2010)28.

Igualmente, se señala la meta de 400.000 has restauradas o rehabilitadas con fines 
de protección (incluyendo corredores biológicos de conectividad, así como la defores-
tación evitada), a partir de la línea base que corresponde a 310.000 has, es decir, 
deberían restaurar o rehabilitar en el cuatrienio 90.000 has. 

•• 26	 Informe	Estado	de	los	Recursos	Naturales	y	del	Ambiente	2010-	2011.	Contraloría	General	de	la	República	–CGR-	
Evaluación	de	la	implementación	de	la	política	nacional	de	humedales	interiores.	Pág.	236.

27	 Según	la	CGR	(2011)	Evaluación	de	la	implementación	de	la	política	nacional	de	humedales	interiores:	las	autorida-
des	ambientales	regionales	y	los	entes	territoriales	han	declarado,	en	total,	99	áreas	protegidas	regionales	y	locales,	
que	en	sus	territorios	incluyen	227	humedales	del	listado.	Así	mismo,	otros	117	humedales	pertenecen	a	la	jurisdic-
ción	de	la	Unidad	de	Parques	Nacionales,	distribuidos	en	12	áreas	protegidas	nacionalmente.	Otros	38	humedales	
están	incluidos	exclusivamente	en	el	territorio	de	designaciones	internacionales	como	Reserva	de	Biosfera.	

28	 Sobre	los	cuestionamientos	a	lo	dispuesto	en	el	Decreto	2820	de	2010,	ver	Evaluación	de	la	implementación	de	
la	política	nacional	de	humedales	interiores.	En:	Informe	Estado	de	los	Recursos	Naturales	y	del	Ambiente	2010-	
2011.	Contraloría	General	de	la	República	-CGR.	Págs.	215	–	216.
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En igual sentido, el PND 2010- 2014 establece la adopción e implementación del 
Plan Nacional de Restauración, Recuperación y Rehabilitación de Ecosistemas que 
incluirá actividades de reforestación protectora como una estrategia para fortalecer la 
protección y restauración de la biodiversidad y sus servicios ecosistémicos.

Sobre el particular, dicho Plan Nacional de Restauración aún no ha sido adoptado 
formalmente por el MADS a pesar de contar ya con un documento final desde el 
2010. Si bien la actual propuesta del Plan Nacional de Restauración y su Plan de 
Acción se presenta como un mecanismo de apoyo en los procesos de adaptación y 
mitigación al cambio climático, y señala la deforestación como un factor “tensor” de 
la pérdida y transformación de los ecosistemas, no plantea metas cuantificables de 
áreas de restauración o rehabilitación esperadas en el corto o mediano plazo. 

Igualmente, llama la atención la divergencia en las metas de restauración en el país, 
ya que las 90.000 has restauradas definidas en el PND 2010-2014, contrastan en 
número y alcance con el reporte del MADS, según el cual la meta de restauración para 
el presente cuatrienio corresponde a 280.000 has en proceso de restauración29. Lo 
que significa que en el mejor de los casos, existiría un desfase de aproximadamente 
30.000 has, frente a la tasa de deforestación media anual para el periodo 1990-2010 
en Colombia, a escala 1:100.000, de 310.345 ha.

Como avances en la meta del presente PND, el MADS reporta el establecimiento de 
38.055 hectáreas en modelos de restauración como plantaciones forestales protectoras, 
enriquecimiento de bosques degradados, conservación y protección de bosques naturales, 
cercas vivas y sistemas agroforestales, principalmente en jurisdicción de la Corporación 
Regional del Atlántico (CRA), Corporación de la Defensa de la Meseta de Bucaramanga 
(CDMB) , Cortolima y la Corporación del Valle del Sinú (CVS), con recursos del Fondo 
Nacional de Regalías y de las Corporaciones Autónomas Regionales30.

Es importante anotar que la implementación de estrategias de restauración ecológica 
en el país ya han sido objeto de análisis por parte de la CGR (2009) en el marco de 
la Evaluación de la política nacional de biodiversidad (conservación y conocimiento)31, 
que reflejan las evidentes dificultades frente a la definición de prioridades de restaura-
ción y resultados de la misma, e incluso, el alcance de las acciones de restauración 
adoptadas tanto por el Ministerio de Ambiente como por las Corporaciones Autónomas 
Regionales.

“Según la información suministrada por el MAVDT, no se puede establecer la 
ubicación de intervenciones a nivel de municipios o cuencas y departamentos, ni 
tampoco hay una referencia directa específica hacia el tipo de ecosistemas, lo 
cual impide determinar sí la restauración se realiza…En cuanto a los logros de 
las autoridades regionales, el 25% no ha desarrollado evaluaciones que permitan 
identificar las áreas prioritarias para restauración. Estas son: Corpoamazonía, CAR, 
Carder, Corantioquia, Corponariño, Corporinoquia, CRQ y CVC y el 75% restante 
identifican un total de 7.280.870 ha…

•• 29	Respuesta	cuestionario	Ministerio	de	Ambiente	y	Desarrollo	Sostenible-	MDAS.	Pág.	13.

30	Igualmente	el	MADS	reporta	el	inició	el	proceso	de	restauración	en	761,49	nuevas	hectáreas	de	Parques	Nacionales	
Naturales	que	no	están	incluidos	en	el	presente	seguimiento	de	la	meta,	dada	su	reciente	implementación.

31	 Política	adoptada	por	el	Consejo	Nacional	Ambiental	en	1998.
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Para el período de análisis (1998 – 2008) el MAVDT reporta que mediante los 
Programas del Plan Verde, la Alianza Fondo para la Acción Ambiental -corporacio-
nes, el programa SINA II y el proyecto manglares se restauraron 81.877 ha (4.847 
regeneración y 77.030 reforestación protectora), sin embargo esta cifra no coincide 
con la reportada por las corporaciones de 167.535 ha. En cualquiera de los dos 
casos, las cifras reportadas en restauración resultan bajas si se comparan con la 
tasa de deforestación oficial reportada por el Ideam (118.000 ha/año), que marca 
un notorio vacío en la gestión en relación con la recuperación de ecosistemas o 
áreas degradadas en las diferentes regiones de Colombia.”32 

Estrategia 2: Gestión integral del recurso hídrico

El enfoque adoptado por este lineamiento estratégico busca mejorar el conocimiento 
de la oferta y la demanda del recurso hídrico, constituir a las cuencas hidrográficas en 
el instrumento fundamental en la planificación y ordenamiento ambiental del territorio, 
prevenir la contaminación y mejorar la calidad del agua; además de promover el uso 
eficiente del agua, entre otros.

El PND 2010- 2014 establece como meta la elaboración de 50 Planes de Ordenación 
y Manejo de Cuencas (POMCAS)33 bajo el nuevo esquema legal de ordenamiento de 
cuencas, a partir de la línea base que correspondería a 22 POMCAS, es decir, deberían 
elaborar en el cuatrienio 28 bajo el nuevo esquema legal.

Teniendo en cuenta que los decretos 1604 y 1729 de 2002 aún se encuentran vi-
gentes, a pesar de que el Ministerio de Ambiente ha trabajado en su modificación 
desde el año 2008 dadas las dificultades en su implementación, y que se requiere 
articular lo dispuesto en dichos decretos a la estructura de planificación establecida 
en la Política Nacional para la Gestión Integral del Recurso Hídrico (PNGIRH 2010), 
no hay durante la vigencia 2011 POMCAS formulados que cumplan el criterio definido 
en la meta.

Dentro de las dificultades de implementación de la actual normatividad se destacan 
“…la falta de definición de mecanismos de participación ciudadana, necesidad de 
definir las cuencas o unidades susceptibles de ordenación y las escalas de ordenación, 
necesidad de fortalecer y dar claridad de funciones a las Comisiones Conjuntas, in-
corporando el principio de solidaridad de cuenca – inversiones, necesidad de articular 
los diferentes instrumentos de planificación del territorio (Planes de Ordenamiento y 
Manejo de Cuencas, Planes de Ordenamiento Territorial, Planes de Desarrollo), homo-
genizar las categorías y metodologías de zonificación ambiental y su relevancia como 
determinante ambiental en el proceso de ajuste y actualización del POT”34.

32	Informe	Estado	de	los	Recursos	Naturales	y	del	Ambiente	2008-	2009.	Contraloría	General	de	la	República	–CGR.	
Págs.	456	y	460.

33	 El	PND	2006-2010	planteaba	como	meta	 la	 formulación	e	 implementación	de	16	POMCAS	prioritariamente	en	
capitales	de	Departamento	y	municipios	con	poblaciones	mayores	a	50.000	habitantes	con	índices	de	escasez	entre	
media	y	alta,	la	cual	alcanzó	un	87%	de	cumplimiento	para	2010.	Según	SIGOB	2010,	entre	2002	y	2006	se	
formularon	y	adoptaron	24	planes	de	ordenación	y	manejo	de	cuencas	hidrográficas.

34	 Respuesta	Cuestionario	Ministerio	de	Ambiente	y	Desarrollo	Sostenible	MADS.	Pág.	31.

••
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Según la Política Nacional para la Gestión Integral del Recurso Hídrico se han adopta-
do 77 POMCAS entre 2002 y 200935; sin embargo, aún no se ha formulado el Plan 
Hídrico Nacional que establezca las metas de corto plazo (2014), ni se ha adoptado 
la nueva Guía para la formulación de POMCAS que definirá oficialmente los criterios 
de priorización de cuencas objeto de ordenación de acuerdo con la propuesta de re-
forma del Decreto 1729 de 2002, aunque existe una guía del IDEAM, desde 2006, 
para cuencas sin Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico (PORH) instrumentos 
necesarios para articular adecuadamente la implementación de la Política con el se-
guimiento del PND.

Según el reporte de los IMG, en la vigencia 2011 existen 143 POMCAS en ejecución, 
lo que significa un incremento del 28% frente a 2010. (Ver Cuadro 1.11 IMG). A 
pesar de que el diagnóstico de la Política Nacional para la Gestión Integral del Recur-
so Hídrico se considera la línea base en este tema, no se evidencia la manera en la 
que se articula con los resultados reportados por las CAR- CDS, ni con la línea base 
establecida en el PND 2010 -2014.

Igualmente, el PND 2010- 2014 plantea la formulación de 5 Planes Estratégicos de 
las macro cuencas Magdalena-Cauca, Orinoco, Amazonas, Caribe y Pacífico.

Hasta el momento se ha iniciado la formulación del Plan Estratégico de la macrocuenca 
Magdalena–Cauca que deberá culminar en 2012, mientras que los Planes Estratégicos 
de Caribe y Orinoco deberán estar formulados en 2013 y los de Amazonía y Pacífico 
en el 2014.

Llama la atención que ni el actual PND ni la Política Nacional para la Gestión Inte-
gral del Recurso Hídrico plantean metas de reforestación protectora o restauración en 
cuencas abastecedoras de acueductos municipales, cuya implementación había sido 
incluida en los planes nacionales de desarrollo entre 2002 y 2010 en el marco del 
componente de gestión integrada del recurso hídrico. En dicho periodo se propuso la 
meta de 240.000 has, de las cuales alcanzó la reforestación de 212.002 has según 
reportes SIGOB- MAVDT.

Según el reporte de los IMG en la vigencia 2011 las CAR- CDS reforestaron o reve-
getalizaron naturalmente 8.245 has. para la protección de cuencas abastecedoras, al 
tiempo que realizaron mantenimiento a 15.472 has. reforestadas y/o revegetalizadas 
para la protección de cuencas abastecedoras, lo que representa una reducción de -
17% y de -5% respectivamente frente a 2010. (Ver Cuadro 1.11 IMG).

Sin embargo, sobre este tema el MADS reporta para la vigencia 2011 la firma de 8 
convenios interadministrativos de asociación entre el Fondo Nacional Ambiental (FO-
NAM) y las Corporaciones Autónomas Regionales: Cornare, CAS, CSB, Corpoboyacá, 
Corpocaldas, CRQ y Cormagdalena para ejecutar proyectos en la franja protectora del 
río Magdalena. 

35	 	A	diciembre	de	2009	se	han	iniciado	en	el	país	256	procesos	de	ordenación	de	cuencas	hidrográficas,	cubriendo	un	
área	aproximada	de	23.5	millones	de	hectáreas,	equivalente	al	20,6%	del	área	del	territorio	nacional.	De	estos	256	
procesos,	se	han	adoptado	77	planes	de	ordenación	y	manejo	de	cuencas	hidrográficas,	siguiendo	los	lineamientos	
del	Decreto	1729	de	2002,	de	los	cuales	dos	corresponden	a	cuencas	de	segundo	orden,	17	de	tercer	orden,	25	
de	cuarto	orden	y	33	a	cuencas	de	orden	inferior	al	cuarto.	Política	Nacional	para	la	Gestión	Integral	del	Recurso	
Hídrico.	MAVDT.	2010.	Pág.59.
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La Política de Gestión Integral del Recurso Hídrico será analizada en el capítulo de 
Cuenca del río Magdalena–Cauca, del presente informe.

Estrategia 3: Gestión ambiental sectorial y urbana

El PND 2010- 2014 establece como meta 4 unidades ambientales en los sectores 
de vivienda, infraestructura, agricultura y minería funcionando, sin embargo, hasta el 
momento sólo el Ministerio de Minas y Energía tiene en su estructura orgánica una 
Oficina de Asuntos Ambientales y Sociales, como una dependencia adscrita al Despacho 
del Ministro (Decreto 0381 de 2012, Art. 6°).

Si bien, tanto la Alta Consejería Presidencial para la Gestión Ambiental, Biodiversidad, 
Agua y Cambio Climático (Decreto 3445/2010) como el MADS generaron de manera 
coordinada con los Ministerios prioritarios los lineamientos de la estructura, funciones, 
roles y responsabilidades a ser asignadas a las Unidades Ambientales Ministeriales, no 
se han creado nuevas Unidades Ambientales en los sectores restantes.

Igualmente, el PND actual establece la meta de generar cuatro planes de acción de 
gestión ambiental sectorial aprobados para los sectores de vivienda, infraestructura, 
agricultura y minería, tema sobre el cual no hay un reporte oficial por parte del 
MADS, ni se conoce su alcance, en parte por la existencia de diferentes mecanismos 
de articulación interministerial e intersectorial reflejados en las agendas ambientales 
interministeriales y las Comisiones técnicas intersectoriales que en algunos casos operan 
con sus propios planes de acción.

Asimismo, el PND 2010- 2014 establece la meta de generar cuatro Evaluaciones Am-
bientales Estratégicas (EAE)36 terminadas en los sectores de agricultura, infraestructura de 
transporte, desarrollo minero y expansión energética, y vivienda y ciudades amables.

En este tema, los principales resultados se encuentran en el sector energético, dónde la 
Unidad de Planeación Minero- Energética (UPME) y el MADS adelantaron entre 2010 
y 2011 la EAE del Plan de Expansión de Referencia para la Generación y Transmisión 
Eléctrica que permita implementar modificaciones al actual modelo de planeamiento 
de la expansión eléctrica.

Sin embargo, en el resto de sectores no hay resultados concretos, pues el Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADS) contrató en 2011 una consultoría para 
establecer una propuesta de bases conceptuales y contenidos estratégicos para diseñar 
los términos de referencia de las EAE del sector agropecuario y transporte que permi-
tan definir su alcance durante el presente cuatrienio, mientras que para el sector de 
vivienda no hay ningún tipo de avance.

36	 La	EAE	es	un	instrumento	de	apoyo	para	la	incorporación	de	la	dimensión	ambiental	a	la	toma	de	decisiones	estra-
tégicas	(políticas,	estrategias,	planes	o	programas)	y	como	tal	es	un	procedimiento	de	mejora	de	estos	instrumentos	
de	planificación.	Su	objetivo	fundamental	avanzar	en	el	desarrollo	íntegro	de	las	políticas	ambientales	y	de	sostenibi-
lidad	desde	las	primeras	fases	de	decisión,	aquellas	en	las	que	se	definen	los	marcos	básicos	de	intervención	y,	por	
lo	tanto,	las	que	en	general	tienen	una	mayor	capacidad	de	determinar	los	efectos	ambientales	finales	en	el	entorno	
y	su	sostenibilidad	a	mediano	y	largo	plazo.	En:	Guía	de	evaluación	ambiental	estratégica.	MAVDT-	TAU	Consultora	
Ambiental.	2008.
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Si bien no se han expedido normas que hagan vinculante la formulación de las EAE 
por parte de las entidades sectoriales, en la mayoría de casos las principales acciones 
y estrategias adoptadas por los ministerios o entidades de planificación sectoriales a 
partir de los resultados y conclusiones derivadas de las EAE se han traducido en el 
marco de acción de comisiones técnicas intersectoriales o en algunos casos en la 
formulación de políticas públicas. 

Por ejemplo, en el periodo 2006-2009 el entonces MAVDT lideró la EAE de la política 
de energéticos incluyendo los combustibles líquidos y sus precios en Colombia (2006); 
la EAE de la producción de biocombustibles en Colombia, con énfasis en biodiversidad 
(2008); la EAE de salud ambiental con énfasis en contaminación atmosférica en grandes 
centros urbanos (2008) permitió la expedición del CONPES 3344 de 2005 y la formu-
lación de la Política de prevención y control de la contaminación del aire (2010).

Asimismo, la EAE para el control de la contaminación hídrica (2007) facilitó la adopción 
de la Política Nacional para la Gestión Integral del Recurso Hídrico en el 2010.

En los últimos años, la gestión ambiental sectorial se caracteriza por la disminución de los 
planes y proyectos objeto de exigencia de licencia ambiental en la normatividad y por el 
surgimiento de mecanismos de autorregulación ambiental de los sectores. En este sentido, 
la Resolución 1023 de 2005 resuelve adoptar las Guías Ambientales como instrumento de 
autogestión y autorregulación ambiental del sector regulado y de consulta y referencia de 
carácter conceptual y metodológico tanto para las autoridades ambientales, como para la 
ejecución y/o el desarrollo de los proyectos, obras o actividades contenidos en las guías.

Si bien la CGR (2006) ha manifestado las limitaciones de este tipo de guías ambien-
tales en el ejercicio de autoridad ambiental37, siendo precisamente las autoridades 
ambientales las encargadas de verificar la implementación de las guías ambientales 
según lo considere pertinente, resulta significativo que ninguno de los ministerios 
prioritarios para la implementación de las 42 guías ambientales adoptadas para los 
sectores de hidrocarburos, energía, agrícola y pecuario, industrial- manufacturero, e 
infraestructura y transporte reporten la existencia de mecanismos de promoción y 
seguimiento de dichos instrumentos de manera coordinada con el MADS o las CAR- 
CDS en sus respectivos sectores. 

Más aún, cuando en muchos casos se promueve a través de las agendas interministe-
riales la implementación de estrategias de autorregulación como parte de las medidas 
de coordinación interinstitucional.

De otra parte, el actual PND plantea la meta de implementar el Registro Único Ambien-
tal (RUA)38 en el sector manufacturero, hidrocarburos y agricultura. Hasta el momento, 

37	 Estas	guías	no	tienen	un	carácter	vinculante	por	lo	que	son	instrumentos	voluntarios	semejantes	a	los	manuales	de	
buenas	prácticas	de	manufactura…	Frente	a	este	aspecto,	es	preciso	anotar	que	si	bien	la	tendencia	a	la	autorre-
gulación	se	debe	fortalecer	y	apoyar,	esta	debe	ser	complementaria	y	no	sustitutiva	de	la	función	de	regulación	y	el	
ejercicio	de	las	autoridades	ambientales	a	través	del	proceso	de	Licenciamiento.	En:	Informe	Estado	de	los	Recursos	
Naturales	y	del	Ambiente	2005-	2006.	Contraloría	General	de	la	República	-CGR.	Pág.	175.

38	El	 IDEAM	generó	como	componente	del	Sistema	de	 Información	Ambiental	–SIA-,	el	Subsistema	de	 Información	
sobre	Uso	de	Recursos	–SIUR-;	este	sistema	cuenta	con	la	herramienta	de	captura	Registro	Único	Ambiental,	que	
incluye	la	verificación	del	cumplimiento	de	la	normatividad	ambiental	en	los	ámbitos	nacional	y	regional,	sobre	el	
uso	y	aprovechamiento	de	recursos	y	la	generación	de	vertimientos,	emisiones	y	residuos	por	parte	de	los	diferentes	
sectores	productivos.
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el único sector que se encuentra implementando el RUA es el sector manufacturero 
(Resolución 1023 de 2010 - protocolo de monitoreo y seguimiento del SIUR39 para 
sector manufacturero) que reporta 2844 usuarios inscritos en el RUA para la vigencia 
2011, y la capacitación por parte del IDEAM a las CAR- CDS en el manejo del apli-
cativo para la revisión de la calidad de información y transmisión al SIUR.

Si bien este proceso se inició parcialmente con el sector de minas y energía, no existen 
reportes para el caso del sector agricultura y en ninguno de los casos se encuentran 
reglamentados aún mediante resolución. 

En el caso de medidas de adaptación y mitigación al cambio climático, se presentan 
algunos avances por parte de los sectores agropecuario, infraestructura y salud en 
términos de análisis de vulnerabilidad, y en materia de mitigación se destaca el sector 
de minas y energía, mediante el cálculo del factor de emisión del Sistema Interconec-
tado Nacional e inventarios de carácter nacional de las fuentes renovables de energía. 
Sin embargo, en ninguno de los sectores, hay implementadas estrategias sectoriales 
de desarrollo bajo en carbono o planes sectoriales con incorporación de políticas de 
adaptación al cambio climático, como se plantea más adelante en el análisis de la 
estrategia 4 del PND 2010- 2014 del presente capítulo.

Por otra parte, el PND 2010- 2014 incluye como meta el ingreso de 5.000 vehículos 
al parque automotor funcionando con tecnologías limpias acordes con los combustibles 
disponibles40, a partir de la línea base, que corresponde a 300 vehículos, es decir, 
deberían ingresar al parque automotor en el cuatrienio 4.700 vehículos de dichas 
características.

Para 2005 la mayor participación sectorial en materia de contaminación del aire era el 
transporte terrestre (86%), seguido de la industria (8%), termoeléctricas (3%), sectores 
residencial y comercial (2%) y transporte aéreo (1%)41. Por esta razón, esta meta tiene 
una implicación directa en la implementación de la Política de prevención y control de la 
contaminación del aire (2010) en relación a las fuentes móviles que, entre otras estra-
tegias, plantea la implementación de un Programa de Renovación del Parque Automotor 
a partir de la promoción al uso de vehículos con combustibles más limpios42.

Según el MADS, en 2011 ingresaron al parque automotor del país 309 vehículos que 
funcionan con tecnologías limpias, distribuidos de la siguiente manera: 194 buses 
para los Sistemas Integrados de Transporte Masivo del país en ciudades diferentes a 
Bogotá y a Medellín, 23 vehículos eléctricos, híbridos o dedicados a gas natural, 36 

39	 Subsistema	de	Información	sobre	Uso	de	Recursos	–SIUR-	IDEAM.

40	 La	Resolución	182087	de	2007	expedida	por	los	Ministerios	de	Minas	y	Energía	y	Ambiente,	adelantó	los	plazos	
fijados	en	la	legislación	anterior	(Resolución	1186	de	2006)	para	el	suministro	de	diesel	de	bajo	azufre,	establecien-
do	la	obligación	de	distribuir	diesel	de	50	partes	por	millón	(ppm)	de	azufre	a	toda	la	ciudad	de	Bogotá	y	a	todos	los	
Sistemas	de	Transporte	Masivo	(SITM)	del	país	a	partir	de	enero	de	2010.	En	cuanto	al	diesel	que	se	distribuye	en	
el	resto	del	país,	se	adelantó	un	año	la	distribución	de	diesel	de	500	ppm	de	azufre	y	se	estableció	la	obligación	de	
distribuir	diesel	de	50	ppm	de	azufre	en	todo	el	país	a	partir	de	enero	de	2013.

41	 CONPES	3344/05	Lineamientos	para	la	formulación	de	la	política	de	prevención	y	control	de	la	contaminación	del	
aire.	Pág.	4.	

42	 Verificar	la	renovación	del	parque	automotor	de	servicio	público	por	vehículos	que	usen	combustibles	más	limpios,	
de	acuerdo	a	la	reglamentación	vigente	;	y	establecer	beneficios	tributarios	y	económicos	para	los	vehículos	que	usen	
combustibles	y	tecnologías	más	limpias.
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buses euro IV que operan con diésel de 50 partes por millón de azufre para el Sis-
tema Transmilenio, 36 buses euro IV que operan con diésel de 50 partes por millón 
de azufre para el transporte público colectivo de Bogotá y 20 buses dedicados a gas 
natural para el Sistema Metroplús de Medellín43.

Aunque la Política de prevención y control de la contaminación del aire no establece 
metas cuantificables en términos del número de ingreso de vehículos al parque auto-
motor funcionando con tecnologías limpias, si establece la necesidad de garantizar para 
el año 2014, la calidad del diesel acorde con estándares internacionales de EURO 
IV (la tecnología Euro IV reduce en 87% la emisión de material particulado de los 
vehículos diesel) y para la gasolina de EURO III. Sin embargo, la normatividad vigente 
en el país aún no cumple con dichos estándares para el caso de la gasolina44.

Sumado a lo anterior, en el marco de la implementación del Programa de Uso Racional 
y Eficiente de la Energía y demás Formas de Energía no Convencionales (PROURE) se 
establece la adopción de incentivos arancelarios en medios de transportes eficientes y lim-
pios, como se señala en el análisis del sector Minas y Energía del presente capítulo.

Igualmente, el PND 2010 - 2014 incluye como meta 135 estaciones de medición 
que reportan cumplimiento de los estándares de calidad de aire, acorde con la meta 
de corto plazo contenida en la Política de Prevención y Control de la Contaminación 
del Aire.

La línea base del indicador del presente PND establece 90 estaciones de medición 
que reportan cumplimiento de los estándares de calidad de aire45, de un total de 150 
estaciones en el país46, por lo que al final del cuatrienio se garantizaría el 90% con 
estándares de calidad del aire.

Sin embargo, para la fecha de elaboración del presente informe no se dispone de 
información validada por el MADS sobre los avances en el cumplimiento de la meta, 
que toma como insumos de seguimiento la información de SISAIRE47 y los reportes 
de las autoridades ambientales.

Para la vigencia 2011, se debería evaluar el cumplimiento de los límites máximos permi-
sibles para material particulado PST, PM 10 y de PM2.5, siendo este último de especial 

43	Respuesta	cuestionario	Ministerio	de	Ambiente	y	Desarrollo	Sostenible	-MADS.	Pág.	55.

44	 La	Resolución	2604	de	2009	reglamenta	los	límites	máximos	de	emisión	permisibles	para	vehículos	de	servicio	
público	de	transporte	de	pasajeros,	con	lo	cual	se	garantiza	que	a	medida	que	las	diferentes	regiones	cuenten	con	
diesel	de	50	ppm	de	azufre,	ingresen	vehículos	con	tecnología	Euro	IV.	La	Resolución	910	de	2008	actualmente	
exige	vehículos	euro	II.

45	 Según	la	Resolución	610	de	2010.	Artículo	4.	Niveles	Máximos	Permisibles	para	Contaminantes	Criterio.	Parágrafo	
transitorio:	Hasta	el	31	de	diciembre	de	2010	el	nivel	máximo	permisible	anual	de	PM10	será	de	60	μg/m3	y	el	
nivel	máximo	permisible	para	24	horas	de	PM10	será	de	150	μg/m3.	Según	el	MADS	las	90	estaciones	reportadas	
cumplen	la	normatividad	vigente.	Sin	embargo,	no	es	posible	determinar	por	parte	de	la	CGR	si	el	cumplimiento	
incluye	estaciones	que	reportan	valores	correspondientes	al	parágrafo	transitorio	o	a	los	Niveles	máximos	permisibles	
para	contaminantes	de	50	μg/m3	(anual)	y	100	μg/m3	(24	horas).

46	 Sin	embargo,	según	el	IDEAM	existen	165	estaciones	de	las	cuales	132	pertenecen	a	los	Sistemas	de	Vigilancia	
de	la	Calidad	del	Aire	-SVCA	de	19	autoridades	ambientales	y	33	estaciones	de	4	SVCA	pertenecientes	a	entidades	
privadas.	En:	Informe	del	estado	del	medio	ambiente	y	los	recursos	naturales	renovables	2010.	IDEAM.	Pág.	342.

47	 Se	adoptó	el	Subsistema	de	Información	sobre	Calidad	del	Aire	-	SISAIRE	a	través	de	la	Resolución	651	de	2010.
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interés, pues hasta 2011 empezaron a regir en el país los niveles máximos permisibles 
para este material particulado de manera obligatoria48 (Resolución 610 de 2010)49.

Desde la perspectiva de los IMG reportados por las CAR-CDS, en el indicador “Re-
gistro de la calidad del aire en centros poblados mayores de 100.000 habitantes 
y corredores industriales, determinado en redes de monitoreo acompañadas por la 
Corporación” persisten los problemas en el reporte de la información, pues para 
la vigencia 2011 reporta 215 redes acompañadas por las CAR- CDS (Ver Cuadro 
1.11 IMG); sin embargo, en el país sólo existen 20 redes de monitoreo de calidad 
del aire (IDEAM: 2007)50.

El tema de la calidad del aire requiere de mayor seguimiento ante las implicaciones 
que tiene sobre la salud de la población, la ausencia de cumplimiento de los límites 
máximos permisibles de material particulado, así como su eficaz medición y seguimiento 
por parte de las autoridades ambientales.

Igualmente, preocupa que el país no cuente aún con una Política Integral de Salud 
Ambiental formulada, a pesar de contar con el CONPES 3550 que prioriza el tema 
de la calidad del aire, por lo que se requiere igualmente, fortalecer los sistemas de 
vigilancia epidemiológica asociada con la contaminación del aire.

Por otra parte, el actual PND busca continuar la implementación de la Política de 
Gestión Integral de Residuos Sólidos, que requiere acciones en materia de adopción 
y seguimiento de instrumentos de gestión y planificación municipal, y de seguimiento 
de la disposición final adecuada de residuos sólidos.

Según los reportes de los IMG durante la vigencia 2011, se presenta tan sólo un 
45, 7% de cumplimiento promedio de los compromisos establecidos en los Planes de 
Gestión Integral de Residuos Sólidos (PGIRS)51 de la jurisdicción de las CAR-CDS, lo 
que equivale a un incremento del 18,6% frente a 2010. (Ver Cuadro 1.11 IMG).

El bajo nivel de cumplimiento de los PGIRS resulta preocupante, toda vez que se-
gún la Superintendencia de Servicios Públicos (2011) “…la cantidad de toneladas 
dispuestas por 1.098 municipios del territorio nacional genera un promedio diario de 
26.537 toneladas de residuos sólidos, un 8% más con relación a lo generado en el 
año 2010, que corresponde a 24.603 Ton/día”52 por lo cual, resulta indispensable 

48	 El	potencial	de	daño	depende	del	tamaño	de	la	partícula.	En	general,	diámetros	menores	a	10	μm23	afectan	la	
salud.	Las	partículas	con	diámetro	menor	a	2.5	μm	pueden	llegar	a	ser	alojadas	en	los	alvéolos	pulmonares.	Es-
tudios	aceptados	internacionalmente	sobre	los	efectos	en	la	mortalidad	por	la	exposición	a	largo	plazo	de	Material	
Particulado	han	sido	realizados	para	PM2,5.	En:	CONPES	3344/05-	Lineamientos	para	la	formulación	de	la	política	
de	prevención	y	control	de	la	contaminación	del	aire.	Pág.5.

49	 Resolución	610	de	2010	actualiza	los	estándares	de	calidad	del	aire.

50	 En	el	país	existen	20	redes	de	monitoreo	de	calidad	del	aire	de	las	cuales	18	pertenecen	a	redes	de	autoridades	
ambientales	regionales	de	Bucaramanga,	Medellín,	Barranquilla,	Bogotá,	Cúcuta,	Manizales,	Sogamoso,	Santa	Mar-
ta,	Ibagué,	Cali,	entre	otras	y	dos	son	de	carácter	privado	(Cerrejón	y	Drummond	Ltda.)”	En:	Informe	del	estado	del	
medio	ambiente	y	los	recursos	naturales	renovables:	Calidad	del	aire.	2007.	IDEAM.	Pág.	50.

51	 Decreto	1505	de	2003	establece	responsabilidades	a	los	Municipios	y	Distritos,	entidades	de	vigilancia	y	control	de	
la	prestación	del	servicio	de	aseo	y	a	las	autoridades	ambientales	en	materia	de	PGIRS,	Resolución	1045	de	2003	
-	metodología	para	la	elaboración	PGIRS,	y	Resolución	477	de	2004	Plazos	de	implementación	de	estos	planes.

52	 Superintendencia	de	Servicios	Públicos	Domiciliarios	–	SSPD.	Situación	de	la	disposición	final	de	residuos	sólidos	
en	Colombia	-	Diagnostico	2011.	Pág.	8.
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adelantar un adecuado seguimiento de la adopción y nivel de implementación de los 
PGIRS, no sólo a nivel de las corporaciones sino también del MADS y del Ministerio 
de Vivienda, Ciudad y Territorio (MVCT).

Aunque el entonces Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial- (MAVDT) 
realizó en 2010 un estudio sobre la metodología para evaluación, modificación y se-
guimiento de los PGIRS, aún no se ha expedido el respectivo instrumento normativo 
que adopta el procedimiento y las metodologías definidas, unificando su seguimiento y 
evaluación, a través de la información incorporada en el Sistema Único de Información 
(SUI) de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios (SSPD).

En materia de disposición final de residuos sólidos, según reportes de los IMG durante 
la vigencia 2011, el 80% de los municipios tienen acceso a sitios de disposición final 
de residuos sólidos técnicamente adecuados y autorizados por la CAR- CDS, lo que 
representa un aumento de 4,6% frente a 2010. (Ver Cuadro 1.11 IMG).

Estas cifras coinciden con lo reportado por la Superintendencia de Servicios Públicos 
(2011) que señala: “este porcentaje corresponde a la disposición de 25.091 toneladas 
por día, mientras que el 21% restante de los municipios continúa disponiendo 1.446 
toneladas diarias en sitios de disposición inadecuados, como botaderos a cielo abierto, 
enterramientos, cuerpos de agua y quemas”53.

Es importante señalar la expedición de la Resolución 1890 de 201154, que establece 
medidas para las celdas en etapa de cierre y clausura y la transformación de sitios 
que hubieren funcionado como celdas de disposición final transitoria55 de residuos 
sólidos en rellenos sanitarios.

En igual sentido, el PND 2010- 2014 busca continuar la implementación de la Política 
de Gestión Integral de Residuos o Desechos Peligrosos (RESPEL) 2005. 

En el marco del Plan de Acción 2011-2014 de RESPEL en lo relacionado con el 
Programa Nacional para la Aplicación del Convenio de Estocolmo sobre Contaminan-
tes Orgánicos56, se expidió la Resolución 0222 de 2011 “Por la cual se establecen 
requisitos para la gestión ambiental integral de equipos y desechos que consisten, 
contienen o están contaminados con Bifenilos Policlorados (PCB)”. Además, se inició 
la implementación del Programa Nacional para la Aplicación del Enfoque Estratégico 
Internacional para la Gestión de Productos Químicos (SAICM) como se observa en el 
análisis del sector agropecuario y social del presente capítulo.

53	 Superintendencia	de	Servicios	Públicos	Domiciliarios	–	SSPD	(2011).	Idem.	Pág.	9.

54	 Por	la	cual	se	enuncian	alternativas	para	la	disposición	final	de	los	residuos	sólidos	en	los	municipios	y	distritos	que	
dieron	aplicación	a	lo	dispuesto	en	las	Resoluciones	1390	de	2005,	1684	de	2008,	1822	de	2009	y	1529	de	
2010.

55	 Actualmente,	en	Colombia	se	encuentran	268	sitios	de	disposición	entre	 rellenos	sanitarios	y	plantas	 integrales.	
Cabe	anotar	que,	dentro	del	tipo	de	disposición	relleno	sanitario,	se	incluyen	las	celdas	transitorias;	durante	el	2011	
fueron	reportadas	27	celdas	donde	se	disponen	aproximadamente	293	toneladas	por	día	de	residuos	sólidos	prove-
nientes	de	38	municipios.	Superintendencia	de	Servicios	Públicos	Domiciliarios	(2011)	op	cit.	Pág.	10.

56	 Convenio	de	Estocolmo	(2001)	estableció	como	prioridad	la	restricción,	eliminación	de	la	producción,	uso,	emisión	
y	almacenamiento	de	los	Contaminantes	Orgánicos	Persistentes	(COP).
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Igualmente, el plan de acción establece el fortalecimiento del Registro de Generadores 
de Residuos Peligrosos57 que permita contar con información normalizada sobre la 
generación y manejo de residuos o desechos peligrosos originados en las diferentes 
actividades productivas, institucionales e industriales en Colombia.

Sobre el particular, según los reportes de los IMG durante la vigencia 2011, se realizaron 
2.663 registros de generadores de residuos o desechos peligrosos en la jurisdicción de 
las CAR-CDS, lo que representa una reducción en el registro de -9% frente a 2010. 
(Ver Cuadro 1.11 IMG).

Asimismo, el IDEAM señala que las autoridades ambientales que reportaron mayor 
generación de residuos peligrosos entre 2007 y 2009 son la CRA, SDA, Corpoboya-
cá, CAR, Cardique, Corpoguajira, CVC y Cortolima, residuos que en la mayoría de los 
casos fueron objeto de tratamiento como alternativa de gestión.

“Con base en la información capturada por el Registro de Generadores de Residuos 
o Desechos Peligrosos a 30 de septiembre de 2010, los establecimientos genera-
dores de residuos o desechos peligrosos reportaron para el período de balance del 
año 2009 un total de 108.802,2 toneladas de residuos peligrosos gestionadas, 
de las cuales 33.061,5 toneladas fueron aprovechadas y/o valorizadas, 55.775,0 
toneladas fueron tratadas y 19.965,7 toneladas fueron llevadas a disposición final. 
Al finalizar el año 2009 se encontraban en almacenamiento 35.956,7 toneladas 
de residuos o desechos peligrosos.”58 

Cabe recordar que la CGR realizó en 2008 una función de advertencia al entonces 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial sobre el inadecuado manejo, 
transporte, uso y disposición final de residuos peligrosos y sustancias químicas peli-
grosas en el país, situaciones que en muchos casos aún persisten.

“las normas vigentes posibilitan el ingreso al país de 45 categorías de desechos 
que tienen las características de ser residuos explosivos, líquidos inflamables, 
sólidos inflamables, sustancias o desechos susceptibles de combustión espontá-
nea, sustancias que en contacto con el agua emiten gases inflamables, oxidantes, 
peróxidos orgánicos, sustancias infecciosas, corrosivos y sustancias que pueden 
después de su eliminación, dar origen a otras que poseen alguna de las caracte-
rísticas anteriormente expuestas.

Como se ha comentado, el país no cuenta con la infraestructura, mecanismos, 
capacidad técnica y demás requerimientos para garantizar un manejo ambiental-
mente racional de los residuos peligrosos y por ello, según el convenio de Basi-
lea, el país está en la obligación de tomar medidas apropiadas para impedir la 
importación de los desechos peligrosos.”59

57	 Registro	de	Generadores	de	Residuos	o	Desechos	Peligrosos,	reglamentado	en	el	capítulo	VI	del	Decreto	4741	del	
30	de	Diciembre	de	2005	y	la	Resolución	1362	de	2007.	

58	 Informe	nacional	#3.	Generación	y	gestión	de	RESPEL	en	Colombia-	año	2009.	IDEAM.	Bogotá,	febrero	de	2011.
Pág.	34.

59	 CGR.	Función	de	Advertencia	al	Ministerio	de	Ambiente,	Vivienda	y	Desarrollo	Territorial-	MAVDT,	sobre	Inadecuado	
manejo,	transporte,	uso	y	disposición	final	de	residuos	peligrosos	y	sustancias	químicas	peligrosas	en	el	país,	sep-
tiembre	de	2008.	Pág.	5.
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En este contexto, a continuación se evaluará lo sucedido durante la vigencia 2011 en 
los diferentes sectores productivos en el marco del actual PND.

Componente ambiental del sector agropecuario en el PND 2010- 2014

La política de sostenibilidad ambiental para el sector agropecuario se ha desarrollado 
desde el año 2000, a partir de la política “Manejo Social del Campo” del Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural, cuyas directrices se evidencian en los planes de de-
sarrollo PND 2002-2006 y PND 2006- 2010, y posteriormente en la implementación 
del Plan Estratégico Ambiental Sectorial (PEASA) 2007.

La Contraloría General de la República ha conceptuado reiteradamente en los 
informes al Congreso sobre el Estado de los Recursos Naturales y del Ambiente, 
con respecto a las evidentes dificultades que presenta el sector agropecuario 
en la adopción efectiva de medidas que favorezcan la sostenibilidad ambiental, 
dada la débil articulación sectorial e intersectorial, la ausencia de producción 
con enfoque ecosistémico, el deficiente ordenamiento territorial de las actividades 
agropecuarias y la carencia de criterios de sostenibilidad ambiental en la mayoría 
de subsectores productivos.

Al hacer el análisis de las propuestas planteadas en el PND 2010-2014, se encuen-
tra que en general se incluyen gran parte de los aspectos60 contemplados en los dos 
anteriores planes de `desarrollo y se adicionan nuevos elementos, en el marco de la 
sostenibilidad ambiental y prevención del riesgo, como los siguientes:

Uso sostenible del recurso hídrico

En gestión ambiental sectorial se pretende prevenir o recuperar áreas de importancia 
estratégica para proteger cuencas hidrográficas ocupadas con actividades agropecuarias, 
aspecto que requerirá no solo la intervención del MADS y el Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural, sino de otras entidades y autoridades del Estado. 

Este hecho implica el desarrollo de la producción agropecuaria en áreas agroeco-
lógicamente adecuadas en concordancia con los Planes de Ordenamiento Territorial 
(POT), pero a su vez requiere el deslinde, clarificación y restitución de zonas objeto 
de delimitación de franjas de protección de los ríos y de cotas máximas de inunda-
ción como resultado de un trabajo interministerial articulado que incorpore al Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi (IGAC). Por parte del Instituto Colombiano de Desarrollo 
Rural (Incoder) se participó en el subcomité temático de tierras y medio ambiente en 
atención a procesos críticos de ocupación y uso de tierra que configuran impactos 
ambientales negativos o restricciones para el adecuado desarrollo del sector en los 
procesos de ordenamiento territorial.

Igualmente, el PND 2010- 2014 plantea implementar acciones para fortalecer y mejorar 
el conocimiento de la oferta y demanda del recurso hídrico que tengan relación con el 

60	 1)	Enfoque	integrado	de	planificación	y	el	ordenamiento	territorial:;	2)	Orientar	el	uso	del	suelo	de	acuerdo	con	su	
aptitud;	3)	Alternativas	de	producción	agropecuarias	sostenibles:;	4)	 Implementación	de	estrategias	 tendientes	a	
conservar	y	recuperar	la	biodiversidad;	5)	Propender	por	la	reducción	de	gases	efecto	invernadero

••



Estado de los Recursos Naturales y del Ambiente

41Contraloría General de la República

61	 Sobre	este	tema	no	se	evidenció	gestión	alguna	por	parte	de	las	Entidades	del	sector.	

62	 Integrada	por	las	entidades:	DNP,	MADR,	MADS,	CENICAFE,	UNAL,	UNICAUCA	y	CORPOICA	y	otro	Grupo	Central	
Ampliado	conformado	por	el	IDEAM,	IGAC,	UMNG	y	CREPIC.	La	red	busca	fortalecer	la	capacidad	de	evaluación	de	
los	riesgos	de	la	variabilidad	y	cambio	climático	sobre	la	seguridad	alimentaria	y	competitividad	de	la	agricultura	y	
generar	medidas	de	mitigación	y	adaptación.	Para	mayor	información	véase	www.ricclisa.org.

••

sector agropecuario; definir esquemas institucionales y mecanismos de articulación de 
tal manera que se asegure la gobernanza pública61 para el ordenamiento del recurso 
y se reduzcan los conflictos de uso; y el desarrollo de iniciativas para el uso eficiente 
del agua e instrumentos económicos en el caso de distritos de riego.

En este sentido, se reporta durante el 2011 la implementación de los Planes de Manejo 
Ambiental de los Distritos de Riego bajo la competencia del Incoder y la vigilancia de 
la autoridad ambiental, así como la inclusión en la Agenda Ambiental entre el MADR 
y el MADS de la actualización de usos y criterios de calidad y mecanismos para el 
ahorro y uso eficiente del recurso. 

Cambio climático y sector agropecuario

En cambio climático, el PND 2010-2014 está orientado a la generación de informa-
ción para el análisis de vulnerabilidad del sector agropecuario, y la estrategia sectorial 
para el Desarrollo Bajo en Carbono, que de alguna manera se venía contemplando en 
anteriores gobiernos, a través de proyectos de Mecanismos de Desarrollo Limpio (MDL) 
como carpado de lagunas de oxidación en el sector palmero y la implementación de 
biodigestores en el sector porcícola.

Respecto a la generación de información para análisis de vulnerabilidad, el MADR ha 
participado en la cofinanciación de 14 proyectos de investigación y desarrollo tecnoló-
gico en agricultura y cambio climático, seleccionados desde la convocatoria 2008 los 
cuales tratan de la mitigación, efectos del cambio climático, sistemas de monitoreo 
y alerta temprana y riesgos asociados, así mismo, participación en la elaboración del 
Conpes 3700 “Estrategia Institucional para la Articulación de Políticas y Acciones en 
Materia de Cambio Climático en Colombia”.

Igualmente, se conformó la Red Interinstitucional de Cambio Climático y Seguridad 
Alimentaria62 que incluye el uso de metodologías comunes, desarrollo de indicadores 
para determinar vulnerabilidad y adaptación de sistemas de producción al cambio 
climático en la cual participan el MADR y Corpoica.

Adicionalmente, el MADR suscribió un convenio con el IDEAM para apoyar actividades 
de investigación y desarrollo tecnológico para cambio climático y variabilidad climática, 
y participa en el comité directivo del proyecto Red de Clima, Desarrollo y Conocimiento 
(CDKN) -por sus siglas en inglés- para el análisis interinstitucional y multisectorial de 
la vulnerabilidad y la adaptación al cambio climático en la parte alta de la Cuenca 
del río Cauca.

Con el Centro Internacional de Agricultura Tropical (CIAT) se evalúa la utilidad de un 
modelo conceptual que permite hacer una línea base de clima actual y escenarios 
de cambio climático para el 2030 y 2050 que servirán para evaluar impactos po-
tenciales sobre cultivos y pasturas y a identificar medidas de adaptación. Así mismo, 
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la selección de forrajes resistentes a inundaciones y tolerantes a sequías; además, se 
viene validando una metodología para evaluar tolerancia de híbridos de Brachiaria a 
condiciones de drenaje en el Piedemonte Llanero, Costa Caribe y Magdalena Medio.

Las cinco investigaciones en cambio climático llevadas por Corpoica corresponde a 
información agroclimática, escenarios de riesgo, evaluación de sistemas de alerta tem-
pranas, especies tolerantes a inundaciones, y variabilidad de plagas y enfermedades con 
el cambio climático; para disminuir la vulnerabilidad ante fenómenos como la reciente 
ola invernal, se adelantan investigaciones y capacitaciones hacia opciones apropiadas 
de alimentación ganadera, rehabilitación de suelos, y manejo sanitario. 

Para determinar e implementar estrategias de desarrollo bajo en carbono, el MADR 
intervino en la investigación sobre eficiencia energética en cadenas productivas; uso 
de bioinsumos para reducción de fertilizantes nitrogenados; y desarrollo de modelos 
de crecimiento y captura de carbono; lo mismo que en la formulación de la “Estra-
tegia Colombiana de Desarrollo Bajo en Carbono” con el Departamento Nacional de 
Planeación (DNP) y MADS.

En Corpoica se evaluaron las metodologías SF6 y del túnel para medir producción de 
metano en vacas alimentadas con leguminosas taníferas en la Sabana de Bogotá, y se 
realizo la medición del potencial de tres acciones de la gramínea Brachiaria humidecola 
como reductora de emisiones de oxido nitroso por la capacidad que tienen de inhibir 
la nitrificación del suelo en sistemas de pastura en el Valle del Sinú.

Frente a la gestión de riesgo del desastre se otorgaron 12.805 pólizas de subsidio 
a la prima de seguros a sistemas productivos por valor de $9.842 millones en el 
2011 y se elaboró un plan de atención a productores agropecuarios afectados por el 
fenómeno de la niña. 

Mecanismos de articulación intersectorial

Los avances en materia de buen gobierno en asuntos ambientales han sido muy poco 
significativos frente a los resultados de las agendas interministeriales y los convenios 
de Producción Más Limpia suscritos entre los subsectores de fomento y las CAR, que 
se vienen promoviendo desde hace varios años. 

En este sentido, la agenda interministerial con el MADS durante el 2011 se centró 
en desarrollar cinco aspectos de las tradicionales nueve líneas establecidas: cambio 
climático, recurso biótico, bioseguridad (medidas fito y zoosanitarias), recurso forestal, 
y política y normatividad ambiental para el sector agropecuario. La nueva agenda aún 
no ha sido firmada y se propone hacer énfasis en los temas estratégicos de biodiver-
sidad y servicios ecosistémicos, gestión integral del recurso hídrico, gestión ambiental 
sectorial y cambio climático.

En el marco de la agenda que se venía desarrollando se destaca la reforestación co-
mercial a través del Certificado de Incentivo Forestal (CIF) con 138 proyectos para un 
área de 13.169 has. en 11 departamentos y un programa de silvicultura en la región 
cafetera con la Federación Nacional de Cafeteros; y en la implementación de planes 
de manejo ambiental de 130 alianzas productivas de 29 especies agropecuarias. 



Estado de los Recursos Naturales y del Ambiente

43Contraloría General de la República

Si bien en el marco del PND 2006-2010 se formuló el Plan Estratégico Ambiental del 
Sector Agropecuario (PEASA) para un horizonte inicial de cuatro años 2007-2010 y 
con proyección a más largo plazo, su implementación presentó múltiples dificultades 
ante la ausencia de metas y mecanismos de seguimiento y evaluación de los compro-
misos adquiridos, por lo que preocupa que actualmente el MADR no cuente aún con 
un Plan Sectorial Ambiental que oriente su acción en los próximos años.

Respecto a las guías ambientales, llama la atención que el MADR no cuente con 
mecanismos de promoción y seguimiento de dichos instrumentos de autogestión y 
autorregulación del sector agropecuario de manera coordinada con el MADS o las 
CAR, a pesar de que el sector dispone de 14 guías ambientales adoptadas mediante 
Resolución 1023 del 28 de julio de 2005, por lo cual sólo se promocionan a través 
de los gremios y la autoridad ambiental. Las guías ambientales vinculan el subsector 
avícola, porcícola, camaronicultor, floricultor, caña de azúcar, palma de aceite, bana-
nero, cerealista, arrocero, algodón, papa, hortifrutícola y cafetero.

Respecto a las Evaluaciones Ambientales Estratégicas (EAE), sólo hasta el presente PND 
2010- 2014 se incluyó de manera explícita al sector agropecuario como eje prioritario 
en el desarrollo de este tipo de instrumentos para la incorporación de la dimensión am-
biental en la toma de decisiones y la generación de planes o programas sectoriales.

El entonces MAVDT, la Federación de Cafeteros y la SAC presentaron los lineamientos 
generales para la formulación de las EAE en los planes y programas del sector agro-
pecuario (2006). Asimismo en el 2008 el MADR participó en la EAE de la producción 
de biocombustibles en Colombia, con énfasis en biodiversidad, bajo el supuesto que el 
desarrollo de biocombustibles a partir de palma y caña de azúcar, resultaba prometedor 
en materia ambiental en comparación con la ganadería extensiva.

Actualmente, el MADR es miembro de la comisión intersectorial del manejo de biocom-
bustibles63 y ha participado en la financiación de 25 estudios con enfoque ambiental 
para el manejo de biocombustibles. 

Durante el año 2011, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible contrató una 
consultoría con el propósito de establecer una propuesta de bases conceptuales y con-
tenidos estratégicos para integrar los términos de referencia para el desarrollo de la EAE 
del sector agropecuario que permitan definir su alcance durante el presente cuatrienio.

En cuanto a las comisiones técnicas sectoriales, que involucran temas de medio 
ambiente y desarrollo agropecuario, durante el 2011 el sector logró un buen alcance 
evidenciado en la participación del MADR en siete comisiones: la Comisión Colombiana 
del Océano (CCO) en los aspectos relacionados con el fenómeno de la niña y el niño 
y la observación de variables climáticas del Océano Pacifico; la Comisión del Espacio 
para observación de la tierra, que permite entre otros aspectos, crear la Agencia Co-
lombiana de Asuntos Espaciales; en el Comité de Bioseguridad (CTNBio) de organismos 
modificados genéticamente OMG; en la Comisión Técnica Nacional Intersectorial para 
salud ambiental (CONASA)64 junto con el ICA en las mesas de seguridad química de 

63	 Donde	se	promovió	el	desarrollo	y	la	innovación	en	la	producción,	la	participación	en	foros	regionales	y	multilatera-
les,	la	promoción	de	mecanismos	de	cooperación	y	se	realizó	la	evaluación	de	instrumentos	de	promoción,	ejecución	
y	desarrollo	utilizados	en	otros	países.	

64	 Conpes	3550	y	el	Decreto	2972	de	2010.

••
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plaguicidas y la inocuidad de los alimentos, donde se dio orientación al diseño, for-
mulación, seguimiento y verificación de la implementación de la Política Integral de 
Salud Ambiental (PISA); y en la mesa de trabajo de modificación de la Decisión 391 
de la CAN para acceso, soberanía y derechos de los pueblos en recursos genéticos.

Esta participación del MADR permite conocer información sobre las variables climáticas; 
la situación, condiciones y cobertura del licenciamiento minero; establecer planes, estra-
tegias, promover el desarrollo, la innovación de la producción de los biocombustibles, 
lo mismo que la evaluación de instrumentos de promoción, ejecución y desarrollo que 
han tenido otros países y poder aplicarlos en Colombia.

En el caso de CTNBio la expedición de actos administrativos para autorización de 
actividades con Organismos Modificados Genéticamente (OMG), la realización de siete 
pruebas de bioseguridad para evaluar la eficacia y el impacto al medio ambiente, se 
autorizó al ICA adelantar 23 eventos con organismos vivos modificados y con la CAN 
se trabajó en un régimen de acceso a recursos genéticos fundamentados en cuatro 
pilares procedimiento de acceso, contratos, condiciones ce acceso y una autoridad 
competente, en los que se analizó los instrumentos y principios básicos del Convenio 
sobre Diversidad Biológica.

A nivel territorial se destaca la participación del MADS con el MADR y la Alta Consejería 
Presidencial en el seguimiento de aspectos ambientales y biodiversidad de la Serranía 
de la Macarena, así como el análisis de la problemática ambiental de la Ciénaga 
de la Virgen en Bolívar, y en el Lago de Tota derivadas de actividades antrópicas y 
comerciales que han invadido zonas de importancia estratégica y ambiental que invo-
lucró un trabajo técnico articulado entre Incoder, el MADR, Cardique y Corpoboyacá. 
La participación del MADR permitió establecer coordinadamente medidas de solución, 
e implementar acciones para el ordenamiento de los territorios.

Por su parte, la Corporación Colombina de Investigación Agropecuaria (Corpoica), par-
ticipó en mesas de trabajo con corporaciones autónomas regionales, en particular, con 
Cormacarena, en proyectos silvopastoriles y crecimiento y desarrollo del Yopo para la 
producción comercial de leña; y con la CAR de Cundinamarca en el macroproyecto 
“Adecuación Hidráulica y Recuperación Ambiental del río Bogotá”. A nivel territorial, 
Corpoica participó en el Comité Regional de plaguicidas del Oriente Antioqueño y en 
la Comisión Departamental del medio ambiente del Tolima.

De otra parte, el Instituto Colombiano Agropecuario (ICA), participó con un documento 
técnico de orientación sobre la posición nacional en los Comités interinstitucionales 
de los convenios de Basilea que regula el movimiento transfronterizo de los residuos 
peligrosos, y establece obligaciones para el control y su disposición final. 

Por la importancia para el sector agropecuario, el ICA tiene participación en comités 
técnicos vinculados al tema de plaguicidas como el Comité de Estocolmo para la 
implementación del tratado ambiental global sobre contaminantes orgánicos persisten-
tes, entre los que se encuentran plaguicidas, Bifenilos Policlorados -PCB’s, Dioxinas 
y Furanos, y la implementación del Convenio de Rotterdam, toda vez que el ICA 
toma las decisiones a nivel nacional sobre importaciones, exportaciones, formulación 
y producción de plaguicidas, situación que permitió intercambio de información y las 
decisiones sobre producción, importación y exportación del país.
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Igualmente, participa en el desarrollo del Enfoque Estratégico para la Gestión de 
Productos Químicos a Nivel Internacional (SAICM) para la cooperación internacional 
destinada a proteger la salud humana y el medio ambiente, refrendada en las cum-
bres de Johannesburgo (2002) y Nueva York (2005); en la Mesa de Sostenibilidad 
Ambiental de la Alta Consejería para la gestión ambiental, la biodiversidad, el agua 
y el cambio climático.

Frente a la conformación de las unidades ambientales sectoriales, propuestas en el 
PND 2010- 2014, el MADR no cuenta aún con una unidad ambiental en su estructura 
orgánica, pero creó la Unidad de Planificación de Tierras Rurales, Adecuación de Tierras 
y Usos Agropecuarios (UPRA)65 mediante decreto 4145/11, y la Autoridad Nacional de 
Acuicultura y Pesca (AUNA)P66 por decreto 4181/11 que desarrollarán componentes 
de sostenibilidad ambiental como los planes de manejo ambiental (PMA) en distritos 
de riego y control, y el monitoreo y vedas a recursos pesqueros entre otros. 

Igualmente, dentro del objetivo de mejorar la calidad e intercambio de información 
entre el sector agropecuario y el ambiental para tomar decisiones informadas en los 
dos sectores; se destaca el Registro Único Ambiental (RUA) en el sector agropecuario 
a desarrollar por parte del MAVDT y el IDEAM; como un instrumento de captura de 
información sobre el estado de los recursos naturales en el ámbito agropecuario, sin 
embargo, actualmente el instrumento no está disponible para su implementación y 
captura de información del sector. 

Además, se expidieron registros a plantaciones comerciales que alcanzan 43.500 has 
que le dan formalidad a la actividad y se disminuye el impacto sobre las reservas 
naturales, acciones principalmente ejecutadas por el ICA.

En cuanto al recurso biótico (biodiversidad) se definieron corredores de conservación de 
8 departamentos, y en agricultura ecológica (AE) se adelantaron eventos de capacitación 
para productores de bioinsumos y para productores ecológicos, se, se estableció la 
agenda prospectiva de ciencia y tecnología para la producción agropecuaria ecológica 
y se organizó el VI encuentro latinoamericano de AE.

Se creó la cadena de producción agropecuaria ecológica67 que organizará acciones indi-
viduales y desarticuladas que han venido dándose, la dispersión de la producción, los 
procesos de certificación, la organización del mercado, costos de producción y precios 
de productos, sellos verdes etc. Con la cadena además de organizar estos aspectos 
transversales, se busca mejorar la productividad y competitividad de la producción 
ecológica y la creación de alianzas estratégicas que permitan el fortalecimiento del 
subsector naciente. 

65	 UPRA,	creada	para	planificar	el	uso	eficiente	del	suelo	rural,	los	procesos	de	adecuación	de	tierras	y	definir	criterios	
y	diseñar	instrumentos	para	el	ordenamiento	del	suelo	rural.

66	 AUNAP,	creada	como	una	entidad	descentralizada	de	la	Rama	Ejecutiva	del	orden	nacional,	de	carácter	técnico	y	
especializado,	con	personería	jurídica,	autonomía	administrativa	y	presupuestal.

67	 Productores,	 consumidores,	 comercializadores,	 exportadores,	 sector	 académico,	 sector	 financiero,	 productores	 y	
distribuidores	de	bioinsumos,	sector	público.
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Manejo sostenible del suelo y sector agropecuario

Además de los temas planteados en el capítulo VI sobre sostenibilidad ambiental y 
prevención del riesgo, que tienen incidencia en el sector agropecuario se incluyen 
compromisos en materia de crecimiento sostenible y competitividad en la locomotora 
de crecimiento agropecuario como el manejo sostenible de suelos mediante la planifi-
cación y aplicación de tecnologías productivas ambientalmente apropiadas.

Respecto al manejo sostenible del suelo, se han desarrollado varias iniciativas entre el 
MADR, CIAT y Corpoica68 con el fin de tratar la problemática de insostenibilidad en la am-
pliación de la frontera agrícola e incorporar las dimensiones económica, social y ambiental; 
se adelantaron acciones en zonas afectadas por inundaciones de la ola invernal, se realizó 
un Plan de Gestión del Riesgo, base para formular acciones de prevención, manejo de 
emergencia, evaluación de impacto y recuperación o rehabilitación productiva del suelo.

Igualmente, en convenio suscrito entre la Corporación Colombiana Internacional (CCI) 
y Corpoica, se adelantó un piloto para la construcción de los indicadores de uso y 
vocación del suelo en el marco de la reconversión productiva de tres cadenas, cuyo fin 
es ajustar el modelo para la posterior aplicación a las demás cadena productivas.

El MADR participa en el Comité Técnico Interinstitucional para la gestión integral am-
biental del recurso suelo junto con el MADS y el IDEAM con el objeto de elaborar una 
propuesta para la gestión integral y generar mecanismos que garanticen su adecuado 
uso, manejo, regulación y control de los procesos de degradación, que conduzca a 
definir lineamientos de política. 

En el marco de dicho comité, se evaluó el impacto económico de las hectáreas afectadas 
en la ola invernal que dejaron de producir y análisis físico- químicos de suelos para 
detectar posibles aumentos de sales, metales pesados y/o elementos tóxicos, problemas 
de compactación y lavado de nutrientes, baja aireación o presencia de erosión; se 
realizaron investigaciones para identificar y seleccionar microrganismos con capacidad 
biofertilizante y bioestimuladora, adaptación de variedades a ciertas características de 
suelos, y prácticas de manejo y recuperación. 

Biocomercio sostenible y sector agropecuario

En materia de Biocomercio el PND 2010- 2014 reitera la necesidad de implementar 
el Programa Nacional de Biocomercio Sostenible; fomentar compras verdes estatales 
del orden nacional y regional y al certificación ambiental bajo esquemas ISO 14000 
y la construcción de reportes con la utilización de esquemas internacionales en busca 
de la opción de sellos ambientales colombianos.

Durante el 2011, en el marco de la adopción e implementación del Programa Nacional 
de Biocomercio Sostenible, el MADR brindo apoyo técnico al Comité Técnico Nacional 
de Biodiversidad y Competitividad y participó en el desarrollo del documento Conpes 
3697 de 2011 sobre política para el desarrollo comercial de la biotecnología.

68	 En	las	sedes	de	Corpoica,	se	cuenta	con	dos	Distritos	de	Suelos	de	Manejo	Integrado	DMI,	la	Selva	en	Rionegro	
Antioquia	y	Tibaitatá	Mosquera	Cundinamarca	en	los	cuales	se	busca	planificar	y	regular	el	uso	y	manejo	de	los	
recursos	naturales	renovables	y	actividades	económicas	de	manera	sostenible.

••
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El MADR tiene como compromiso orientar y desarrollar los aspectos relacionados con 
la agrobiodiversidad, impulsar la actividad agroalimentaria y velar porque la política 
sea ejecutada. El Conpes para el 2011 le estableció al ministerio la tarea de crear la 
Cadena de los Recursos Genéticos para su Uso Sostenible en la Actividad Agroindustrial 
y de ampliar la cobertura dentro los instrumentos financieros existentes del MADR y 
el apoyo a actividades que involucren el uso sostenible de los recursos biológicos y 
genéticos de la biodiversidad con fines comerciales y la biotecnología.

Al finalizar la vigencia de 2011, el MADR no logró la conformación de la Cadena de 
los Recursos Genéticos para su Uso Sostenible en la Actividad Agroindustrial y frente a 
los recursos financieros que debieran orientarse al apoyo de actividades que involucran 
recursos de la biodiversidad con fines comerciales y la biotecnología. El Programa de 
Desarrollo Rural con Equidad (DRE),69 contó con un presupuesto de $500.000 millones 
de los cuales el 40% se destinaron al Incentivo a la Capitalización Rural (ICR) para re-
conocer incentivos a proyectos de esta naturaleza en los rubros de maquinaria y equipos, 
infraestructura, procesos productivos en biotecnologías agrícolas, biotecnología pecuaria 
para embriones, certificación de preñez y equipos de transferencia de embriones. 

En bioseguridad, lo relacionado con OMG, se vienen examinando y evaluando los 
riesgos o efectos adversos para la conservación y la utilización sostenible de la biodi-
versidad de todo el acervo genético agropecuario del país, que incluye la gestión de 
Corpoica y el MADR. 

En este sentido, Corpoica cuenta con el Centro de Biotecnología y Bioindustria, crea-
do en el 2006, que se constituye en un instrumento de importancia para lograr los 
objetivos de la política en el sector agropecuario.

Frente al fortalecimiento de procesos de bioprospección, bancos de germoplasma y 
el mejoramiento genético, se diseño la estructura del megaprograma en Bioprospec-
ción y biotecnología bajo la directriz del MADR con la coordinación de Corpoica y la 
participación de una red de investigadores de diferentes instituciones y universidades, 
representantes de asociaciones de productores (Asohofrucol Fedegán) y Colciencias; en 
biotecnología se investiga por Cenicafé, con el apoyo financiero del MADR, el genoma 
del café para la caracterización de la resistencia a la roya del cafeto y la broca y 
factores asociados a la producción y a la interacción con el medio ambiente.

La investigación, específicamente en Agrobiodiversidad relacionada con bancos de ger-
moplasma vegetal, animal y microrganismos, han permitido contar con plataformas en 
bioproductos como biofertilizantes, bioplaguicidas y aditivos funcionales y plataforma 
en biología y genética molecular; en sistemas de producción agropecuaria con la in-
clusión de unas 12 especies agrícolas, 8 de frutales y 2 pecuarias, bovinos y especies 
menores y un estudio para el desarrollo de la altillanura.

El sector agropecuario ha venido empeñado en procesos de Producción Más Limpia 
(PML) que aunque no fueron mencionados en el PND, constituyen acciones ambien-
tales muy importantes. Mediante convenio con el ICA (055/2011), se certificaron 151 
predios en Buenas Prácticas Agrícolas (BPA), 200 predios ganaderos en Buenas Prác-
ticas Ganaderas (BPG), así como Buenas Prácticas Porcícolas (BPP). Igualmente, se 

69	 Proceso	de	restructuración	del	Programa	Agro	Ingreso	Seguro	–	AIS.••
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adelantaron dos ciclos de capacitación con el fin de adelantar auditorias en predios para 
certificación de BPA, y se certificaron predios de 12 departamentos que las aplican.  

Zonas de reserva campesina y enfoque agroecológico

En la política de desarrollo rural ejecutada por el Incoder y frente al fortalecimiento 
de la economía campesina se da preponderancia al enfoque agroecológico como al-
ternativa productiva, el cual propende por la producción sostenible y la conservación 
de los recursos. 

Así mismo, en las Zonas de Reserva Campesina (ZRC)70 frente a las actividades de 
ordenamiento ambiental, se adelantan estudios técnicos y trámites para la sustracción 
de áreas de reserva forestal en concordancia con lo ordenado en la Ley 2 de 1959 
o su clasificación como zona de bajo impacto ambiental en las cuales se desarrolla 
un Plan de Manejo Ambiental. 

El Incoder cumple un papel fundamental en dicho proceso al ejercer las funciones de 
Secretaría Técnica de la Comisión de Proyectos Especiales de Desarrollo Agropecuario y 
Forestal, respaldado por la Ley 1450 y el Decreto 4944 ambos de 201171. Actualmente, 
las zonas sustraídas son 25 en total en Santander, Cauca, Nariño y el Cesar.

Además, en las ZRC se busca la estabilización de la frontera agrícola, la conservación 
de los ecosistemas frágiles y los recursos naturales; se cuenta con un instrumento de 
Evaluación Socioeconómica Ambiental Participativa (ESAP) y lineamientos del Plan de 
Desarrollo Sostenible (PDS) con el componente de Ordenamiento Ambiental del Territorio 
que involucra la identificación de uso, zonificación ambiental, enfoque agroecológico y 
planes de manejo. En este sentido, se llevaron a cabo diagnósticos y caracterizaciones 
en el componente físico y biótico en 9 áreas y la construcción del Plan Integral de 
Desarrollo Rural Territorial (PIDERT).

En el 2011 en coordinación con la Unidad de Parques Nacionales del MADS y 
Cormacarena, se adelantó por parte del Incoder la formulación del plan de manejo 
para el Distrito de Manejo Integrado (DMI) del área de amortiguación del parque 
nacional de la Macarena, donde se prevé la constitución de la ZRC en el sector de 
Puerto Rico -Meta.

70	 Las	ZRC	son	instrumentos	para	el	ordenamiento	social	de	la	propiedad	rural,	la	estabilización	de	la	frontera	agrícola,	
la	conservación	de	los	ecosistemas	frágiles	y	los	recursos	naturales,	el	fortalecimiento	de	la	comunidades	rurales,	la	
economía	campesina,	la	reubicación	de	población	desplazada	y	colonos,	la	diversificación	productiva	y	de	ingresos	
rurales,	la	promoción	de	la	organización	social	y;	la	orientación	de	la	inversión	pública	con	una	adecuada	articula-
ción	a	las	políticas	de	desarrollo	rural,	ambiental	y	descentralización	regional.

71	 El	 Incoder	 al	 ejercer	 las	 funciones	 de	 Secretaría	 Técnica	 de	 la	 Comisión	 de	 Proyectos	 Especiales	 de	 Desarrollo	
Agropecuario	y	Forestal,	respaldado	por	la	Ley	1450	y	el	Decreto	4944	ambos	de	2011	y,	al	evaluar	los	proyectos	
presentados	revisa	y	aplica	con	especial	cuidado	que	se	cumpla	la	normatividad	ambiental	la	cual	hace	referencia	a	
excluir	las	áreas	protegidas,	los	ecosistemas	frágiles.	El	responsable	de	un	proyecto	debe	adjuntar	constancia	de	la	
autoridad	ambiental	competente	sobre	los	usos	permitidos	y	las	limitaciones	a	la	utilización	de	recursos	naturales	y	
del	ambiente.
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Conclusiones sector agropecuario

Respecto a la sostenibilidad ambiental y la prevención del riesgo dentro del sector 
agropecuario (capítulo VI del PND), se presentan planteamientos y pretensiones que, 
no obstante, carecen de metas concretas, indicadores e instrumentos para su segui-
miento. Las principales conclusiones en torno a la gestión institucional del sector, se 
presentan a continuación.

En las evaluaciones ambientales estratégicas no se logró la intervención de la institucio-
nalidad del sector, no se concretó la creación de las unidades ambientales sectoriales, 
y respecto al Registro Unico Ambiental (RUA), como un instrumento de captura de 
información, no hubo avances.

Dentro de los aspectos relevantes puede mencionarse la gestión sobre las comisiones 
técnicas sectoriales con una participación amplia y dinámica del MADR y Corpoica en 
materia de cambio climático con la implementación de 19 proyectos de investigación, y 
la conformación de la Red Interinstitucional; el ICA con la participación en el Conasa y 
la gestión en los convenios de Basilea, Estocolmo y Rotterdam; y el Incoder en asuntos 
ambientales en el marco de la política de desarrollo rural y el fortalecimiento de la 
economía campesina en el enfoque agroecológico como alternativa productiva, el cual 
propende por la producción sostenible y la conservación de los recursos naturales.

La agenda conjunta MADR y MADS, se centró en cuatro temas estratégicos: biodiver-
sidad y servicios ecosistémicos, gestión integral del recurso hídrico, gestión ambiental 
sectorial y cambio climático, sobre los cuales no se presentaron avances significativos 
para la vigencia de 2011.

La gestión para el 2011 en el marco de agenda anterior, se centró en desarrollar cinco 
temas: cambio climático, recurso biótico, bioseguridad (medidas fito y zoosanitarias), 
recurso forestal, y política y normatividad ambiental, en los que llama la atención los 
aspectos siguientes: en el desarrollo forestal, aunque sea de naturaleza comercial, es 
importante el paso sobre el registro de plantaciones y lo que implica “amortiguar” de 
alguna manera cierta presión sobre áreas naturales.

En segundo lugar, se resalta lo referente a áreas de conservación como un aspecto 
nuevo en el sector, y en cuanto a la promoción de la agricultura ecológica (AE), la 
creación de la cadena y la agenda prospectiva de ciencia y tecnología de producción 
agropecuaria ecológica las cuales constituyen pilares para el inicio de investigaciones 
y aumento de la producción de un subsector de muy bajo desarrollo en el país, sin 
embargo, llama la atención la baja asignación de recursos financieros si se tiene en 
cuenta la importancia estratégica del tema.

En cambio climático, las acciones entre el MADR y el MADS, se orientaron a atender 
damnificados principalmente, pero no hacia la prevención de futuros acontecimientos, 
si bien la atención de los afectados es muy importante, la prevención no lo es menos, 
sobre todo cuando históricamente el país ha tenido situaciones críticas que pudieron 
haber sido evitadas 

La bioseguridad en torno a organismos modificados genéticamente (OMG), ha consis-
tido tradicionalmente en la realización de pruebas de eficacia por parte del ICA, y la 
expedición de licencias por el Ministerio de ambiente y desarrollo sostenible con base 
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en la revisión documental de las casas comerciales sobre resultados fuera del país, 
pero no se ha llevado con rigor una evaluación de los impactos ambientales de este 
tipo de organismos, como por ejemplo, lo que podría suceder con la erosión genética 
de especies nativas o naturalizadas, situación sobre la cual la CGR en el contexto del 
control fiscal ha cuestionado la manera como se ha llevado el proceso del que no se 
conocen nuevas alternativas. 

Gestión ambiental del sector Defensa, Justicia y Seguridad 

El Plan de Desarrollo 2006-2010 y 2010-2014 para el sector Defensa, Seguridad 
y Justicia, no contempla el componente ambiental de manera expresa ni identifica 
recursos e inversiones en esta materia, excepto en la política de la lucha contra 
la droga, que en su estrategia refuerza los planteamientos definidos en el marco 
del Plan Colombia72.

La Política de la Lucha contra la Droga en los últimos años, se desarrolló a partir de 
tres componentes principales: a) interdicción y control al tráfico de armas; b) control a 
los cultivos ilícitos y, c) extinción del dominio de bienes adquiridos por el narcotráfico 
y control al lavado de activos.

En particular, durante el cuatrienio pasado la implementación de dicha política en 
materia de control a los cultivos ilícitos, se caracterizó por un mayor énfasis en las 
fumigaciones y un aumento de concentración de glifosato en la dosis por hectárea 
fumigada. A este respecto, los informes realizados por la Contraloría General de la 
República73, han señalado los problemas ambientales en los ecosistemas estratégicos 
y frágiles, los efectos en el medio ambiente e impactos, así como el efecto globo de 
los cultivos ilícitos, que ocasiona el desplazamiento en dichos lugares y la intensifica-
ción en la lucha contra la droga, pero sin resultados positivos en la disminución de 
la oferta y demanda de las drogas ilícitas en el ámbito internacional.

El incremento en las áreas asperjadas, trae consigo impactos, tales como el desplaza-
miento geográfico de los cultivos ilícitos, y diferentes tipos de efectos: desertización, 
contaminación del, aire y el agua, enfermedades al ser humano, destrucción de la 
flora y la fauna) así como el deterioro paisajístico, entre otros.

En el período 2000 a 2011, las autoridades colombianas han logrado la erradi-
cación de 1’889.536 hectáreas de cultivos ilícitos, de los cuales el 78.75%, han 
correspondido a aspersiones áreas y el 21.25% a erradicaciones manuales de coca, 
marihuana y amapola74.

72	 Llamado	en	años	anteriores	Plan	Patriota.

73	 La	Contraloría	General	de	la	República	ha	elaborado	cuatro	informes	de	Auditoría	relacionados	con	el	tema	y	cinco	
informes	sobre	la	evaluación	del	“Plan	Colombia”.	

74	 “Colombia:	Avance	y	logro	en	la	lucha	contra	el	problema	mundial	de	las	drogas”.	Datos	estadísticos,	Dirección	Na-
cional	de	Estupefacientes	–DNE-.	Auditoria	vigencia	2010	CGR.	e	información	oficio	061014	de	la	Policía	Nacional,	
marzo	07	del	2012.

••
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Los programas de erradicación de cultivos durante 2011, incluyen contratación en 
materia de recolección y disposición final de residuos peligrosos, aparatos eléctricos y 
biológicos, y la caracterización de los vertimientos de aguas residuales.

En términos reales, en los últimos 16 años (entre 1995 y 2010) el gasto en el combate 
a las drogas contó con un presupuesto ejecutado cercano a los $20 billones (pesos 
constantes de 2010) con una tendencia creciente en el reporte anual. Al tomar como 
punto inicial el año 1995, se aprecia un crecimiento comparado con el 2010, de 
aproximadamente 111% en términos reales, en el cual se observa un promedio anual 
de variación en su comportamiento durante el periodo del 6,95%75, según reportes 
del Ministerio de Justicia.

La política actual contra las drogas en Colombia, promueve el desarrollo alternativo en 
territorios colectivos de grupos étnicos o en riesgo por los cultivos ilícitos, o ubicados 
en los corredores estratégicos para el narcotráfico. De esta política hace parte el Co-
mité Técnico para el desarrollo del Programa de Erradicación de Cultivos Ilícitos con 
Glifosato (PECIG) conducentes a adecuar el trámite de las quejas de las comunidades, 
revisión y ajuste del protocolo establecidos por la Resolución 013 y 031 de 2003, 
respecto de las funciones desarrolladas por el Comité Técnico76.

Gestión ambiental institucional- vigencia 2011

• En el subsector Defensa, el Ministerio de Defensa Nacional, expidió la Circular 
478 del 19 de diciembre de 2011 sobre parámetros de contratación con criterios 
de sostenibilidad ambiental, dirigida a las direcciones de contratos de las Fuerzas 
Militares, la Policía Nacional y dependencias del ministerio. Así mismo, mediante 
Resolución No. 5823 de 2011, resuelve que, en la Dirección de Planeación Presu-
puestal del sector Defensa, se incluya al Grupo de Planeación Ambiental Sectorial, 
conformado por cuatro (4) personas con sus funciones, objetivos, metas y programas 
ambientales.

 Uno de los subprogramas para resaltar, es el reciclaje de residuos sólidos en las 
oficinas del ministerio, que consiste en su aprovechamiento, reutilización recuperación 
y su separación, clasificación, recolección y almacenamiento.

 Si bien, el ministerio cuenta con una Política de Gestión Ambiental para el sector 
Defensa77, aún no dispone de un Plan Institucional de Gestión Ambiental.

 El Comando General de las Fuerzas Militares tampoco cuenta aún con un Plan de 
Gestión Ambiental78, sin embargo, hay que resaltar que la entidad ha realizado 

75	 Información	oficio	OF112-0002789-DCD-3300	del	Ministerio	de	Justicia	y	del	Derecho.	Marzo	20,	2012

76	 Es	un	órgano	asesor	del	Consejo	Nacional	de	Estupefacientes,	integrado	por:	Ministerio	de	Interior	de	Justicia	(en	
remplazo	de	DNE);	Ministerio	de	Ambiente	Vivienda	y	Desarrollo	Territorial,	Ministerio	de	Protección	Social,	Ministe-
rio	de	Agricultura	y	Desarrollo	Rural,	Policía	Nacional	–Dirección	Antinarcóticos-,	Procuraduría	General	de	la	Nación,	
Plan	Colombia,	Instituto	Geográfico	Agustín	Codazzi	e	Instituto	Colombiano	Agropecuario.

77	 Directiva	Permanente	No.	005	del	21	de	abril	de	2010	con	la	que	se	crea	la	política	de	Gestión	Ambiental	para	
el	Sector	Defensa	(Ministerio	de	Defensa	–MDN-,	Comando	General	de	 las	Fuerzas	Militares	–CGFFMM-,	Policía	
Nacional	–PONAL-	y	Entidades	adscritas	y	vinculadas.

78	 Actualmente,	cuenta	con	un	diagnóstico	ambiental	inicial,	todo	enmarcado	en	la	directiva	permanente	No.	166	que	
establece	la	política	ambiental	de	las	Fuerzas	Militares,	y	los	lineamientos	del	Ministerio	de	Defensa	en	esta	área	(	
Directiva	permanente	No.	05	del	2010),	que	determinar	los	objetivos	y	líneas	de	acción	de	la	gestión	Ambiental.

••
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actividades ambientales sobre ahorro y uso eficiente de agua y energía, dirigido por el 
Comité Operativo del Sistema de Gestión Integrado y coordinado con el apoyo de la 
Empresa de Energía de Cundinamarca S. A. y el SENA, para realizar capacitación de la 
norma NTC-ISO 14001 (manejo de residuos sólidos, reciclaje y legislación ambiental).

  Además, se vienen implementando proyectos como los centros de acopio, plantas de 
tratamiento y recirculación de aguas residuales y el plan de recolección de residuos 
sólidos en las Unidades Militares.

• El Ejército Nacional de Colombia, cuenta con el Plan Estratégico Ambiental 2011-
2015 y elaboró e implementó el plan de educación ambiental con enfoque de 
sensibilización, capacitación y formación en temas relacionados con el uso y manejo 
de los recursos naturales, así como la responsabilidad legal del personal Militar en 
todos los niveles y en todas las unidades del País.

 La Fuerza Aérea Colombiana cuenta con el Plan de Gestión Ambiental, enfocado 
en los programas de ahorro y uso de agua y luz; el manejo de los residuos sólidos 
y el manejo de aguas residuales en cada una de las unidades aérea. Una activi-
dad importante para resaltar es el control de tráfico ilegal de especies silvestres, 
dando cumplimiento a lo establecido en la Directiva No. 062 de 2011, de manera 
mancomunada con las corporaciones autónomas regionales en cada una de las 
jurisdicciones donde se encuentran ubicados los comandos aéreos, grupo aéreo y 
Escuela de Formación de la Fuerza Aérea Colombiana.

• La Dirección General de Sanidad Militar, mediante la directiva permanente No. 
141934, establece el Programa de Salud Ambiental para el Subsistema de Salud 
de las Fuerzas Militares, que contiene políticas ambientales y las responsabilidades 
de este tipo al interior de la institución. Igualmente, cumple con la normatividad 
ambiental en todo lo referente al manejo, control y disposición final de los residuos 
sólidos hospitalarios.

 En esta medida, durante el 2011 la Industria Militar (Indumil) implementó y aplicó 
requerimientos ambientales en los procesos de compra e inversión, así como en 
la participación de diferentes mesas de trabajo con entidades como Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, Ministerio de Trabajo, Consejo Colombiano de 
Seguridad, Ministerio de Defensa, Icontec, y empresas privadas.

• Además del cumplimiento de las exigencias legales ambientales frente a control de 
la contaminación, Indumil evolucionó en el 2011 hacia la adopción de mecanis-
mos de Producción Más Limpia, como el diseño, fabricación, montaje y puesta en 
marcha de ventilación local exhaustiva para la captación de humos de soldadura y 
corte, mediciones de ruido ambiental y emisión de ruido, mediciones isocinéticos de 
contaminantes atmosféricos, mediciones fisicoquímicas de agua residual industrial, 
domestica y agua potable, estudio emisiones - determinación de la altura de des-
carga de fuentes fijas y modelo de dispersión de calidad aire, formulación del plan 
de manejo de flora y paisaje de las áreas verdes, control de impactos, adquisición 
de equipos para el monitoreo ambiental, entre otros.

• El Club Militar posee un Plan de Gestión Ambiental centrado en la gestión integral 
de residuos sólidos y vertimientos de aguas servidas, el control, ahorro y uso efi-
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ciente de energía, control de las emisiones atmosféricas (especialmente las calderas, 
cocina, planta eléctrica, vehículos, entre otros).

 Las actividades desarrolladas en la vigencia 2011 se orientaron hacia la capacitación 
y sensibilización de buenas prácticas ambientales dentro la institución, así como a la 
capacitación para el conocimiento de las normas internacionales sobre medio ambiente, 
entre ellas el Sistema Integrado de Gestión ISO 9001, 14001 y OHSA 18001.

• La Dirección General Marítima (DIMAR) aprobó el Plan de Manejo Ambiental mediante 
la Directiva No. 007 de 2010, que incluye las directrices, la política ambiental, 
los criterios de los procesos a través de la asignación de tareas y la construcción 
de un comité por unidades regional y en la sede central.

 DIMAR está implementando los requerimientos de la norma NTC-ISO 14001, que 
trata sobre el establecimiento, documentación, mantenimiento y mejoramiento con-
tinuo del Sistema de Gestión Ambiental79.

 Uno de los proyectos importantes que se ha implementado desde 2005 es el Sistema 
de Medición de Parámetros Oceanográficos y de Meteorología Marina (SMPOM), el 
cual tiene por objeto mejorar la capacidad de observación, diagnóstico y predicción 
de la variabilidad climática, en las diferentes regiones costeras en las actividades 
marinas, que tiene como fuentes de información las Estaciones Meteorológicas Auto-
máticas Satelitales (EMAS) y estaciones de Bahía Solano y Juanchaco pertenecientes 
al Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales (IDEAM),entre otras.

• El Hospital Militar Central, cuenta con una política ambiental del subsistema de salud, 
en cabeza del Grupo Administrativo de Gestión Ambiental y Sanitaria (GAGAS)

 La gestión ambiental institucional tiene que ver con el manejo adecuado de los 
recursos y la gestión integral de residuos hospitalarios con su impacto en el medio 
ambiente según la normatividad vigente80.

 Sin embargo, la entidad no tiene un procedimiento para establecer y mantener un 
registro de los impactos ambientales considerados significativos para facilitar el ejer-
cicio del autocontrol y establecer los mecanismos de mitigación, por cuanto pueden 
producir impactos cruzados, sinérgicos, puntuales y desfavorables, entre otros.

• La Corporación de Ciencia y el Desarrollo Industrial Naval Marítimo y Tecnología (Cotecmar) 
cuenta con el Plan de Manejo Ambiental, aprobado desde 2002, por la autoridad de 
su jurisdicción, la Corporación Autónoma Regional de Canal del Dique (Cardique)81.

79	 Según	la	Entidad,	se	cumplieron	las	metas	ambientales	en	cada	de	los	lineamientos,	así:	agua	de	un	nivel	satisfac-
torio	del	21%	en	el	primer	semestre	pasó	al	35%	durante	el	segundo	semestre,	residuos	sólidos	del	10%	pasa	al	
35%,	combustible	del	17%	pasó	al	30%;	en	energía	no	se	evidencia	mejora,	sin	embargo,	la	meta	se	mantiene	en	
el	17%	de	cumplimiento.

80	 La	Resolución	1164	de	2002	establece	el	Manual	y	Directrices	de	la	Gestión	Integral	de	Residuos	Hospitalarios,	el	
Decreto	No	4741	de	2005,	establece	el	procedimiento	y	almacenamiento	interno,	transporte	externo,	tratamiento	y	
disposición	final	de	los	residuos	peligrosos,	para	el	diagnóstico	e	implementación	del	Plan	de	Residuos	Hospitalarios.

81	 Comprende	todo	los	temas	ambientales,	como	identificación	de	los	impactos	por	la	actividad	industrial,	ejemplo,	
efecto	sobre	el	fondo	marino,	efecto	sobre	el	agua,	calidad	del	aire	y	efecto	sobre	los	procesos	de	sedimentación,	
entre	otros	temas.
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 Al mismo tiempo, cuenta con el programa de manejo, reciclaje y disposición de 
residuos sólidos y peligrosos, aplicando las normas vigentes como el decreto 4741 
de 2005, resolución 1138 de 2011 (monitoreo y análisis de calidad del aire), entre 
otras normas ambientales vigentes.

• Por otra, parte, en el subsector seguridad, la Dirección de Sanidad Policía Nacional, 
estableció lineamientos para la formulación e implementación del Plan de Manejo 
Ambiental para el subsistema de salud de la Policía Nacional, mediante el instructivo 
No. 0041 de 201082.

 Se realizaron actividades de educación ambiental, saneamiento básico ambiental, 
instrucción en manejo de residuos hospitalarios, programa de tecnologías limpias, 
e implementación del Sistema de Gestión Ambiental.

• La Defensa Civil Colombiana, durante el 2011, desarrolló alrededor de 853 activi-
dades vinculadas con la ola invernal, además de actividades de limpieza de playas, 
quebradas, ríos y calles e incremento en las zonas afectadas.

 Si bien la Defensa Civil Colombiana realizó la actualización del Plan de Gestión Ambien-
tal, mediante la Directiva Permanente No. 1417 del 2011, preocupa que el programa 
de manejo integral de residuos, ahorro y uso de agua y energía que se planteó desde 
marzo del 2009, aún sea objeto de estudio para determinar su viabilidad.

• De otra parte, en el subsector justicia, el Ministerio de Justicia y del Derecho, 
está desarrollando e implementando el Plan de Gestión Ambiental, sin embargo, 
ha realizado actividades ambientales para el control y mantenimiento del parque 
automotor, campaña de ahorro de agua y energía, uso de productos químicos en 
la limpieza y mantenimiento y el mantenimiento de la planta de energía.

• La Fiscalía General de la Nación implementó el Plan de Gestión Ambiental en el 
ámbito nacional, con el apoyo de la ARP Colmena, que incluye un diagnóstico 
ambiental, objetivos y acciones. Asimismo, desarrolló actividades de manejo de 
residuos sólidos e implementación de la norma técnica ISO/IEC 17025, sobre el 
control de residuos peligrosos en los laboratorios de criminalística.

 Se reformuló la política de calidad de la institución en varios ámbitos y en el tema 
ambiental plantea: “… la prevención de la contaminación ambiental y los efectos 
que está produzca en la salud y seguridad del personal, en el marco legislativo 
que le compete al sistema de gestión integral”. Conjuntamente adelanta programas 
y capacitación de reciclajes.

• La Defensoría del Pueblo cuenta con el Plan de Gestión Ambiental y creó el Comité del 
Sistema de Gestión Ambiental (SGA), mediante Resolución No. 1324 de 2010, confor-
mado por cinco personas, con funciones precisas, que además desarrolla programas de 
capacitación a sus funcionarios sobre los temas ambientales en el ámbito nacional.

82	 Busca	identificar	los	aspectos	e	impactos	ambientales	significativos	en	las	instalaciones	de	Sanidad	de	la	red	propia	
y	en	los	129	Unidades	de	Sanidad	Policial	en	el	territorio	Nacional,	que	permitan	plantear	objetivos	y	metas	ambien-
tales	encaminadas	a	la	disminución	de	los	impactos	generados	en	el	desarrollo	de	sus	actividades.

••
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• El Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, cuenta con política 
ambiental adoptada mediante Resolución 1361 de 2009, que adoptó un Manual 
de Procedimiento de la Gestión Integral de Residuos Hospitalarios y Similares. Los 
programas desarrollados durante la vigencia 2011 se orientaron en este sentido.

• El Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (INPEC) formuló el Plan de Gestión Ambiental 
mediante el Decreto 61 de 2003, documento a través del cual se establecen los lineamien-
tos, la política, las estrategias y los programas en materia ambiental en el ámbito nacional 
y creó el comité de Coordinación del Plan Institucional de Gestión Ambiental (PIGA).

 El INPEC cuenta con un nivel central, seis regionales y 141 establecimientos de reclusión 
nacional, en los cuales se presenta la mayor problemática ambiental, sobre todo el hacina-
miento del personal recluido; problemas de recolección, transporte y disposición final de los 
residuos sólidos; alimentación, aseo y malos olores, entre otros situaciones ambientales.

• La Procuraduría General de la Nación mediante Resolución 136 de 2005 cuenta 
con una política ambiental orientada a prevenir, mitigar y corregir los impactos 
ambientales, aplicando el mejoramiento continuo en sus procesos.

 Uno de los procesos, de acuerdo a sus actividades y servicios, es el programa de reciclaje 
desde el sitio de su generación, separación en la fuente y disposición temporal de los 
residuos sólidos. En la vigencia 2011 se recogieron 20.762 kilos de material reciclable, 
los cuales fueron recogidos por una empresa especializada que a cambio entregó a la Pro-
curaduría General de la Nación, elementos de cafetería, aseo y ferretería, entre otros.

 En ejercicio de la función preventiva y de control de gestión, la Procuraduría Delega-
da para Asuntos Ambientales y Agrarios, directamente y a través de los procuradores 
judiciales, ha realizado investigaciones y seguimiento de la explotación de carbón en 
Departamento del Cesar y en el ámbito nacional a las actividades de minería ilegal.

 En relación con la minería ilegal en Colombia, se realizó un estudio y se recogió 
información interinstitucional de las diferentes autoridades ambientales. El análisis 
fue de carácter técnico-jurídico a puntos focales o de alto impacto social-ambiental. 
Las observaciones están en proceso y se han ido trasladando a las autoridades 
correspondientes por ser de su competencia.

Componente ambiental del sector Infraestructura Física      
y Telecomunicaciones, Comercio Exterior y Desarrollo Regional 

La Contraloría General de la República ha conceptuado reiteradamente en los informes 
al Congreso sobre el estado de los Recursos Naturales y del Ambiente, con respecto a 
las evidentes dificultades que presenta el sector infraestructura en la adopción efectiva 
de medidas que favorezcan la sostenibilidad ambiental, aun cuando se han registrado 
avances al establecer políticas ambientales y planes de gestión ambiental82. 

83	 Como	en	el	sector	transporte	donde	se	observa	la	inclusión	de	presupuesto	ambiental	en	la	gran	mayoría	de	los	
proyectos	y	la	participación	en	la	agenda	interministerial;	en	materia	de	transporte	aéreo	las	inversiones	realizadas	
en	relación	con	la	gestión	sanitaria	y	ambiental	por	el	impacto	que	generan	al	componente	ruido	y	aire	las	terminales	
aeroportuarias;	en	el	sector	turismo	donde	se	encuentran	algunos	avances	en	cuanto	a	sostenibilidad	entre	los	pe-
queños	empresarios	mediante	la	promoción	a	la	adecuada	disposición	de	residuos	y	la	conservación	de	los	recursos	
naturales;	en	el	desarrollo	de	la	estrategia	de	Transformación	Productiva	del	sector	industria	y	comercio	se	destacan	
proyectos	de	PML,	regulación	de	emisiones	contaminantes,	y	control	de	sustancias	peligrosas.

••
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La transición entre el PND 2006-2010 y el PND 2010-2014 permite evidenciar la 
continuidad de temáticas ambientales en entidades del sector infraestructura relacio-
nados con transporte sostenible y EAE para el sector transporte e infraestructura. 

En materia del componente ambiental del sector transporte del PND 2010 -2014 
plantea el impulso de una política de uso de combustibles limpios; incentivos en la 
oferta de vehículos que utilicen tecnologías limpias; un programa de “chatarrización” 
con garantías; y la consolidación del componente ambiental en todos los ámbitos re-
lacionados con los proyectos de infraestructura (vial, portuario, férreo, aeroportuario).

Igualmente, se establece la prioridad de fijar una política de combustibles limpios y 
de incentivos mediante la puesta en marcha de oferta de vehículos que impliquen tec-
nologías limpias que permitan reducir la estructura de costos del transporte automotor 
que emplea combustibles tradicionales (derivados del petróleo).

En este contexto, el análisis de los sectores de infraestructura, telecomunicaciones, 
industria y vivienda en su componente ambiental se desarrollará a partir de los si-
guientes ejes: (i) mecanismos de articulación intersectorial, (ii) gestión ambiental sec-
torial, (iii) estrategias de mitigación y adaptación al cambio climático en transporte e 
infraestructura, y (iv) gestión ambiental institucional vigencia 2011.

Mecanismos de articulación intersectorial 

Los mecanismos de articulación intersectorial más relevantes en los sectores de 
infraestructura, telecomunicaciones, industria y vivienda se refieren a las agendas 
interministeriales, las comisiones técnicas intersectoriales, las guías ambientales y las 
evaluaciones ambientales estratégicas.

La agenda interministerial entre el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo- (MCIT) y 
el MADS se centró en los temas de biodiversidad y servicios ecosistémicos, encaminada 
a fortalecer el ecoturismo en áreas del Sistema de Parques Nacionales Naturales84.

En materia de gestión ambiental y urbana, la agenda interministerial incluyó la promoción 
del Registro Único Ambiental- sector manufacturero, y el desarrollo de una estrategia 
de promoción conjunta para Impulsar la adopción del Sello Ambiental Colombiano y 
el Sello de Calidad Turística; mientras que en materia de cambio climático, el MCIT 
participó en el desarrollo de la Evaluación de Necesidades Tecnológicas (TNA)85, proceso 
financiado y liderado por el MAVDT, que permitió priorizar los sectores metalmecánico 
y de fundición y el sector cerámico para adelantar los estudios de diagnóstico del 
proyecto TNA en Colombia.

Por otra parte, la agenda interministerial entre el Ministerio de Transporte (MT) y el 
MADS, se orientó hacia la planeación y ordenación del sector transporte a partir de la 
articulación con la política de biodiversidad, en particular, mediante la identificación de 

84	 Fortalecimiento	del	ecoturismo	y	la	mejora	de	la	efectividad	en	el	manejo	de	las	áreas	del	sistema	de	parques	na-
cionales	naturales	SPNN	con	vocación	turística;	el	diseño	e	implementación	de	estrategias	para	la	promoción	de	la	
megadiversidad	del	país	a	nivel	internacional	(proexport).

85	 En	inglés,	Technology Needs Assessments
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“alertas tempranas” para controlar, prevenir y manejar conflictos de proyectos viales y 
portuarios en áreas protegidas. Asimismo, hacia la creación y puesta en funcionamiento 
de la unidad ambiental del sector y la vinculación del Ministerio de Transporte en el 
CIURE. Igualmente, se logró la aprobación del proyecto TRANSfer (cooperación con la 
agencia alemana GIZ). El proyecto brindará asistencia técnica para fortalecer capacidades 
en instituciones gubernamentales, generar estrategias de cambio climático y el diseño 
de NAMAs/Acciones de Mitigación Adecuadas al país, para el sector transporte

Los sectores menos activos en la generación de agendas interministeriales corresponden a 
vivienda y telecomunicaciones, dónde no existen agendas formalmente constituidas. En el 
caso del nuevo Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio (MVCT) dada su reciente creación, 
aún no se han implementado mecanismos de articulación claros que permitan desarrollar 
la agenda conjunta en materia, por ejemplo, de gestión ambiental urbana, desarrollo de 
macroproyectos de vivienda con adecuados estándares ambientales, entre otros.

En el Departamento Nacional de Planeación, “no existe una agenda específica con el 
MADS que contenga un plan de acción anual”, sin embargo, registran acciones con-
juntas con este ministerio en relación con una posible reforma a la Ley 99 de 2003 
en el tema de las corporaciones autónomas regionales; también la implementación del 
CONPES 370086 de 2011 y el plan nacional de adaptación al cambio climático; y, 
conjuntamente con la Cancillería, la preparación de la participación de Colombia en 
la cumbre de Río +20 sobre desarrollo sustentable.

En materia de comisiones técnicas intersectoriales vinculadas al desarrollo sostenible 
y medio ambiente, las entidades del sector hacen parte de múltiples comisiones so-
bre temas de calidad del aire o uso de energía, sin embargo, se reportan muy pocos 
resultados durante la vigencia 2011 que evidencien la eficacia de estos mecanismos 
de articulación interinstitucional.

Por ejemplo, la Comisión Técnica Nacional Intersectorial para la Prevención y el Con-
trol de la Contaminación del Aire (CONAIRE)87 (Decreto 244 de 2006) creada con el 
fin de adelantar el diseño, implementación, seguimiento y evaluación de las políticas 
nacionales en materia de calidad del aire, cuenta con la participación del Ministerio 
de Transporte y del DNP bajo el liderazgo del actual MADS; sin embargo, la comisión 
tenía una duración limitada de 4 años, por lo cual hasta el 2010 desempeñó las 
funciones consignadas en el decreto reglamentario.

En este sentido, el Ministerio de Transporte emitió durante el 2011 concepto técnico 
para la resolución que reanude en corto plazo el funcionamiento de esta comisión con 
el propósito de adelantar la implementación de la Política de Prevención y Control de 
la Contaminación del Aire (2010).

En el marco de esta política se establece como meta de corto plazo (2014) la elabo-
ración de programas piloto de desintegración de vehículos de acuerdo con su impacto 
en la calidad del aire88, cuyo proceso de estructuración actualmente adelanta el MT 

86	 Estrategia	institucional	para	la	articulación	de	políticas	y	acciones	en	materia	de	cambio	climático	en	Colombia.

87	 Conformado	adicionalmente	por	los	Ministerio	Minas	y	Energía,	y	Protección	Social,	el	IDEAM,	y	ECOPETROL	

88	 Política	de	Prevención	y	Control	de	la	Contaminación	del	Aire	(2010).	Pág.	38.
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como una estrategia para prevenir y minimizar la generación de emisiones de conta-
minantes y de ruido a la atmósfera.

Asimismo, en materia de calidad del aire, el MT junto con DNP y el MCIT participan 
en la Comisión Técnica Nacional Intersectorial para salud ambiental (Conasa)89 en el 
marco de las disposiciones del Conpes 3550 de 2008; mientras en materia de uso 
eficiente de energía se plantea la vinculación del MT a la Comisión Intersectorial para 
el Uso Eficiente de la Energía (CIURE)90, pero sin que se reporten mayores resultados 
sobre ambos temas.

Se destaca en materia de calidad de los combustibles y medio ambiente, la Comisión 
Intersectorial para el manejo de Biocombustibles91 en la cual participan el MCIT92, 
el Ministerio de Transporte y el DNP que fijó disposiciones aplicables al uso de car-
burantes y biocombustibles para vehículos automotores, con el propósito de reducir 
las emisiones de CO2 de los combustibles fósiles mediante la expedición del Decreto 
4892 de 2011. 

Por otra parte, el MCIT93 y el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Co-
municaciones (MTIC) participan en la mesa público-privada para la promoción de la 
gestión ambientalmente adecuada de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, 
liderada por el MADS, tema que resulta de vital importancia, ya que la CGR a través 
del ejercicio auditor adelantado en el MCIT estableció que en gestión ambiental no 
existe suficiente coordinación interinstitucional estratégica a nivel de instancias como 
el Comité de Asuntos Aduaneros, Arancelarios y de Comercio Exterior y el Consejo 
Superior de Comercio Exterior, relacionada con la generación de posibles riesgos por 
la entrada al territorio nacional de sustancias y equipos que pueden afectar el medio 
ambiente, en razón a la ausencia de procedimientos ambientales y las debilidades en 
las barreras establecidas para evitar tales efectos.

Las guías ambientales, como instrumento de autogestión y autorregulación del sector 
regulado para la ejecución y/o el desarrollo de los proyectos, obras o actividades, 
adquieren gran importancia en los sectores de industria y transporte.

Si bien las autoridades ambientales (MADS-CAR) son las encargadas de verificar la 
implementación de lo dispuesto en las guías ambientales según lo considere pertinente, 

89	 Conformada	por	el	Ministerio	de	Agricultura	y	Desarrollo	Rural-	MADR,	Ministerio	de	Salud,	Ministerio	de	Minas	y	
Energía-	MME,	Ministerio	de	Medio	Ambiente	y	Desarrollo	Sostenible	–	MADS,	Ministerio	de	Transporte-	MT,	Minis-
terio	de	educación	nacional-	MEN,	Ministerio	de	Comercio,	Industria	y	Turismo-	MCIT	y	Departamento	Nacional	de	
Planeación-	DNP	y	COLCIENCIAS.	Decreto	2972	de	2010.

90	 Conformada	por	 el	Ministerio	 de	Minas	 y	Energía-	MME,	Ministerio	 de	Medio	Ambiente	 y	Desarrollo	 Sostenible	
–	MADS,	Ministerio	de	Comercio,	 Industria	y	Turismo-	MCIT	,COLCIENCIAS,	Departamento	Nacional	de	Planea-
ción-	DNP,	Comisión	de	Regulación	de	Energía	Eléctrica	y	Gas-	CREG,	y	el	Instituto	de	Promoción	y	Planificación	de	
Soluciones	Energéticas	para	las	Zonas	No	Interconectadas,-IPSE.	Decreto	3683	de	2003.

91	 Decreto	2328	de	2008	“Por	el	cual	se	crea	la	Comisión	Intersectorial	para	el	Manejo	de	Biocombustibles”

92	 Conformada	por	el	Ministerio	de	Agricultura	y	Desarrollo	Rural-	MADR,	Ministerio	de	Minas	y	Energía-	MME,	Mi-
nisterio	de	Medio	Ambiente	y	Desarrollo	Sostenible	–	MADS,	Ministerio	de	Transporte-	MT,	Ministerio	de	Comercio,	
Industria	y	Turismo-	MCIT	y	Departamento	Nacional	de	Planeación-	DNP.

93	 También	se	registra	la	participación	de	MCIT	en	otras	comisiones:	Técnico	Nacional	de	Biodiversidad	y	Competitividad;	
Nacional	para	la	Prevención	y	Atención	de	Desastres;	Intersectorial	de	medidas	sanitarias	y	fitosanitarias;	Interinstitu-
cional	de	la	Política	Nacional	del	Océano	y	los	Espacios	Costeros,	y	revisión	del	Plan	Nacional	de	Desarrollo	Forestal.
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llama la atención que el MCIT no cuente con mecanismos de promoción y seguimiento 
de dichos instrumentos, a pesar de que este sector cuenta con 6 guías ambientales 
adoptadas mediante Resolución 1023 del 28 de julio de 2005. Las guías ambienta-
les del sector industrial manufacturero incluyen el subsector plásticos, artes gráficas, 
alimentos, galvanotecnia, textiles y recubrimientos electrolíticos.

Durante el 2011, el MCIT generó guías para el sector productivo, en el marco del 
proyecto Desarrollo Económico Local como la guía para la elaboración de planes de 
manejo ambiental; la sistematización de 47 buenas prácticas ambientales en procesos 
productivos; formulación de 39 planes de manejo ambiental a cada una de las sub-
venciones apoyadas por el proyecto DELCO (Desarrollo Económico Local y Comercio 
en Colombia) a través de la Asociación de Corporaciones Autónomas Regionales y 
Desarrollo Sostenible (Asocars), así como la realización de seis (6) planes para el uso 
sostenible de la biodiversidad de las regiones donde opera el proyecto, esto es en la 
región del Ariari en el Meta, Hoya del Río Suárez en Santander, Valle de Tenza en 
Boyacá, Ciénaga de Zapatosa en Cesar, Montes de María en Bolívar y Sucre. 

En el sector transporte, el Instituto Nacional de Vías (INVIAS) con la participación del 
MADS, actualizó la guía de manejo ambiental de proyectos de infraestructura, subsector 
vial94, orientada a la aplicación de medidas en proyectos viales no licenciados para 
promover la protección y conservación ambiental. Cabe resaltar que en el informe de 
auditoría vigencia 2010 se establece que INVIAS no ha hecho exigible el cumplimien-
to de los lineamientos del PAGA (programa de adaptación a la guía ambiental) en 
la ejecución de proyectos viales que se desarrollan mediante convenios suscritos con 
otras entidades y en los proyectos de mantenimiento rutinario. 

Igualmente, en el marco del sector transporte existen 8 guías ambientales adoptadas 
por Resolución 1023/05 que incluyen áreas como transporte de carbón y puertos 
carboníferos, subsector férreo, terminales portuarios y subsector aeroportuario (cons-
trucción de obras menores de infraestructura aeroportuaria; construcción y operación de 
ayudas de aeronavegación en tierra; construcción o ampliación de pistas; plataformas 
y calles de rodaje, operación y funcionamiento de aeropuertos), pero no se reporta 
la existencia de mecanismos de seguimiento de las mismas que permitan actuar de 
manera articulada con el MADS o las CAR según sea el caso.

En el sector del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, se adoptaron e implemen-
taron guías ambientales por entidades y actores, tales como el ajuste y publicación 
del reglamento técnico de agua potable y saneamiento, componente ambiental para 
los sistemas de acueducto, alcantarillado y aseo.

En el MTIC advierten que no cuentan con guías ambientales adoptadas e implemen-
tadas en el sector, ya que hasta el momento las acciones se han dirigido a esquemas 

94	 Instrumento	técnico	de	manejo	ambiental	y	social	para	los	proyectos	que	no	requieren	de	licencia	ambiental	para	
su	ejecución.	En	este	orden,	contratos	para	mejoramiento,	 rehabilitación,	pavimentación	u	operación	de	vías;	 la	
rehabilitación	de	puentes	y	 la	construcción	de	obras	de	drenaje,	recuperación	de	sitios	críticos,	remoción	de	de-
rrumbes	y	obras	para	atención	de	emergencias,	se	ejecutarán	desarrollando	el	PAGA	(Plan	de	Adaptación	de	la	Guía	
Ambiental),	adaptado	a	las	particularidades	de	cada	contrato,	en	cuanto	a	su	alcance,	duración,	área	de	ejecución,	
características	de	su	entorno	social	y	ambiental,	necesidades	de	intervención	de	recursos	naturales	que	requieran	
permisos,	licencias	o	concesiones.	En:	Guía	de	manejo	ambiental	de	proyectos	de	infraestructura,	con	énfasis	en	el	
subsector	vial.	INVIAS	2011.	Pág.	12,	2ª	edición,	abril	2011.
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de responsabilidad extendida del productor en el marco de RESPEL (2005) Resolución 
1297 de 2010 “por la cual se establecen los Sistemas de Recolección Selectiva y 
Gestión Ambiental de Residuos de Pilas y/o Acumuladores y se adoptan otras dispo-
siciones” o la Resolución 1512 de 2010 “por la cual se establecen los Sistemas de 
Recolección Selectiva y Gestión Ambiental de Residuos de Computadores y/o Periféricos 
y se adoptan otras disposiciones, o más recientemente de la Política de Producción y 
Consumo Sostenible (PyCS-2010).

La situación en materia de evaluaciones ambientales estratégicas resulta dramáti-
ca, especialmente para el tema de desarrollo de infraestructuras y transporte que 
tienen un alto impacto ambiental, pues se evidencia la ausencia de formulación y 
adopción de este tipo de instrumentos en los grandes proyectos desarrollados en 
los últimos años.

Por ejemplo, en el caso del INVIAS sólo hasta el 2011 inició el proceso para concre-
tar los términos de referencia para la contratación de estudios del Túnel de la Línea 
en materia de: manejo del recurso hídrico superficial y subterráneo, el componente 
suelo en lo relacionado con zonas actuales y potenciales de deslizamiento, y el com-
ponente sociocultural en lo relacionado con la población afectada por la construcción 
de obras, a pesar de que este proyecto prioritario se inicio en enero de 2005 con la 
construcción del túnel piloto. 

Durante el año 2011, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible contrató una 
consultoría con el propósito de establecer una propuesta de bases conceptuales y 
contenidos estratégicos para integrar los términos de referencia para el desarrollo de 
la EAE del sector transporte durante el cuatrienio.

Gestión ambiental sectorial

El PND 2010-2014 establece la conformación de las unidades ambientales sectoriales 
en sectores estratégicos como transporte y vivienda, sin embargo, no existe actualmente 
ninguna unidad ambiental operando en los respectivos ministerios de transporte o en 
el de vivienda, ciudad y territorio.

Igualmente, el actual diseño institucional al interior del resto de entidades vinculadas 
al sector transporte e infraestructura presenta serias deficiencias para afrontar los 
múltiples desafíos ambientales. 

Para impulsar la prevención de la contaminación como política sectorial, el MCIT 
manifiesta interés en la creación de la Oficina de Asuntos Ambientales, sin embargo, 
no hay registro alguno de la concreción de esta iniciativa; y en la recién creada 
Agencia Nacional de Infraestructura (ANI) no existe una unidad especializada en 
medio ambiente, por lo que las labores de gestión y seguimiento en el área am-
biental a los proyectos de concesión95 las desarrolla el denominado Grupo Territorio, 
de la Vicepresidencia de Planeación, Riesgo y Entorno, situación que resulta aún 
más preocupante teniendo en cuenta las múltiples deficiencias que en esta materia 
presentaba el desaparecido INCO.

95	 Informe	a	la	CGR	sobre	gestión	ambiental	en	el	año	2011,	abril	2012.••
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Por ejemplo, el último informe de auditoría al INCO96 realizado por la CGR registra 
deficiencias97 en la muestra de concesiones analizada, como el inicio de obras sin la 
obtención de la licencia ambiental (trayecto 4 construcción Doble calzada Sabanalarga 
–Palmar de Varela; Trayecto 2 Cartagena – Bayunca, Tramo Canal Calicanto – Carta-
gena, PR 0), entre otros.

Por su parte, INVIAS tiene la subdirección de medio ambiente y gestión social, que 
según informes de auditoría, ha adelantado seguimiento a proyectos de reforestación 
en las transversales de Boyacá y Libertadores; aplicación de medidas ambientales en 
relación con el cumplimiento de la licencia ambiental y la revisión y actualización del 
Plan de Adaptación a la Guía Ambiental (PAGA) en tramos del proyecto Animas–Nu-
quí y en la transversal de Cusiana; proceso de reforestación por compensación a los 
permisos de aprovechamiento forestal y adecuaciones de índole ambiental en diferentes 
frentes de obra del proyecto Túnel de la Línea. 

No obstante, se evidenció un deficiente seguimiento al cumplimiento de los planes de 
manejo ambiental en la ejecución de obras contratadas98, y presentan deficiencias en 
la interventoría para vigilar la normatividad ambiental durante la ejecución de obras en 
este proyecto99, además de adelantar obras de construcción doble calzada en corredor 
Honda – Manizales, sector 2, sin contar con licencia ambiental100.

El MCIT con el respaldo del MADS promocionó la implementación del Registro Único 
Ambiental101 para el sector manufacturero, en el marco de lo establecido por la Reso-
lución 1023 de 2010, por la cual se adopta el protocolo de monitoreo y seguimiento 
del SIUR para este sector.

Este mecanismo de captura de información manejado por el IDEAM muestra que para 
2011, a nivel nacional las autoridades ambientales competentes han inscrito 2844 
establecimientos en el Registro Único Ambiental manufacturero que permiten un mejor 
seguimiento a los indicadores de uso y aprovechamiento de los recursos ambientales, 
de la siguiente manera:

96	 Informe	de	auditoría	INCO	2011,	vigencia	2010,	pág.	29,	67,	68.

97	 Centrada	en	evaluación	operativa,	proceso	administración	de	proyectos	de	concesión	férreo	y	carretero.

98	 Informe	de	auditoría	INCO	2011.Op.	cit.	Pág.	53

99	 Ídem.	Pág.	53

100	Informe	de	auditoría	a	INVIAS	2011,	vigencia	2010,	Pág.	29	

101	Instrumento	de	captura	de	información	del	Subsistema	de	Información	sobre	Uso	de	Recursos	Naturales	Renovables	
(SIUR),	que	 realiza	el	acopio,	almacenamiento,	procesamiento,	análisis	y	consulta	de	 indicadores	e	 información	
sobre	el	uso	y/o	aprovechamiento	de	los	recursos	naturales	renovables,	originado	por	los	establecimientos	de	los	
diferentes	sectores	productivos	en	el	desarrollo	de	sus	actividades.	Resolución	941	de	2009,	Minambiente.
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	102	(*)Estos	resultados	se	obtuvieron	de	la	base	de	datos	del	SIUR	e	incluyen	establecimientos	que	diligenciaron	la	
Encuesta	Anual	Manufacturera	(EAM)	del	DANE	en	el	año	2005	(cuya	base	fue	incorporada	en	la	base	de	datos	
del	SIUR)	y	los	establecimientos	que	las	autoridades	han	adicionado	a	la	base	de	datos	del	SIIUR:	Por	lo	anterior,	
estos	resultados	no	corresponden	al	número	de	establecimientos	que	deben	diligenciar	el	RUA	manufacturero	ya	
que	la	EMA	la	diligencian	pequeños,	medianos	o	grandes	establecimientos	del	sector	manufacturero	requieran	o	no	
cualquier	permiso,	autorización	o	registro	de	carácter	ambiental,	lo	cual	no	coincide	con	el	ámbito	de	aplicación	de	
la	resolución	1023	de	2010.

									(**)	No	se	presenta	datos	en	razón	a	que	los	establecimientos	que	ha	inscrito	el	MAVDT	se	encuentran	ubicados	
en	jurisdicción	de	diferentes	autoridades	ambientales,	por	lo	que	hacen	parte	del	conteo	de	cada	una	de	ellas.	Res-
puesta	Cuestionario	del	Ministerio	de	Ambiente	y	Desarrollo	Sostenible	-MADS.	Pág.	41

••

Cuadro 1.1

Registro RUA - sector manufacturero102

Fuente: CAR y CDS. Elaboró DES-CGR.

Autoridad Ambiental Total ususarios inscritos en RUA Total usuarios SIUR 
 AMVA 287 1523
 CAM 27 108
 CAR 244 558
 CARDER 177 277
 CARDIQUE 3 24
 CARSUCRE 0 15
 CAS 60 145
 CDA 5 5
 CDMB 69 476
 CODECHOCÓ 21 24
 CORALINA 3 7
 CORANTIOQUIA 39 244
 CORMACARENA 11 21
 CORNARE 76 128
 CORPAMAG 7 24
 CORPOAMAZONIA 42 48
 CORPOBOYACA 57 111
 CORPOCALDAS 59 258
 CORPOCESAR 2 43
 CORPOCHIVOR 0 2
 CORPOGUAJIRA 3 7
 CORPOGUAVIO 0 2
 CORPOMOJANA 0 1
 CORPONARIÑO 14 64
 CORPONOR 69 210
 CORPORINOQUIA 5 58
 CORPOURABA 41 56
 CORTOLIMA 27 152
 CRA 45 77
 CRC 66 147
 CRQ 69 165
 CSB 0 7
 CVC 179 730
 CVS 7 63
 DADMA 6 48
 DAGMA 85 584
 DAMAB 79 408
 EPA 20 135
 SDA 978 3045
 MAVDT 28 (**)
 Total  2.910,00   10.000 
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Así mismo, el Plan Nacional de Desarrollo 2010- 2014 plantea la dinamización del 
uso sostenible de recursos genéticos como fuente de innovación, por lo cual el MCIT en 
materia de protección a la diversidad biológica -en el tema de propiedad intelectual-, 
participó en la elaboración de un proyecto de decreto reglamentario - sobre acceso 
a recursos genéticos, derivado de la Decisión Andina 391 de 1996103 y de la Ley 
165 de 1994104, conjuntamente con el DNP y el MADS entre otros, de la cual no se 
conoce aún el documento/normativa correspondiente. 

Estrategias de mitigación y adaptación al cambio climático     
en transporte e infraestructura

Con objeto de favorecer estrategias de bajo carbono para mitigar los efectos de cambio 
climático, y en desarrollo de la política de transporte masivo y apoyo a los sistemas 
integrados de transporte público (SITP), el MT presentó un plan de inversiones al Comité 
del Fondo de Tecnologías Limpias (FTL) del Banco Mundial cuyos recursos provenientes 
de BMD105, orientado al mejoramiento del servicio de transporte público y la reducción 
de gases contaminantes (efecto invernadero) mediante un programa de sustitución de 
vehículos obsoletos por vehículos de tecnologías limpias en el marco de SITP.

Igualmente y por iniciativa del MT, el Comité de Asuntos Aduaneros, Arancelarios y 
de Comercio Exterior del MCIT extendió el tiempo para el uso de la cuota de exen-
ción de aranceles para vehículos livianos que deberían favorecer modos de transporte 
sostenibles y apoyar la implementación de la política de calidad del aire (2010), en 
lo correspondiente desincentivos al uso del transporte particular más contaminante.

Si bien estas medidas de mitigación son importantes para el sector transporte, resulta 
más relevante para el caso colombiano la implementación de medidas de adaptación 
dado el alto nivel de vulnerabilidad de la infraestructura vial, que se evidenció en la 
pasada ola invernal. 

En este sentido, el MT reporta acciones durante el 2011 en materia de reducción 
de riesgos en la infraestructura vial primaria a cargo de la Nación (Invías, ANI), me-
diante un proceso de contratación de un estudio de vulnerabilidad de la red primaria 
nacional, a partir de la elaboración de modelos de riesgos de desastre para sismos, 
inundaciones, deslizamientos y volcanes. Sin embargo, este proyecto se encuentra aún 
en la fase de estructuración de pliegos de condiciones, por lo cual sus resultados sólo 
se materializarán en la formulación de un Plan Sectorial de Adaptación, identificado 
como una de las metas del PND 2010- 2014.

Por el contrario la Agencia Nacional de Infraestructura (ANI), no reporta acción alguna 
en cuanto a acciones de mitigación o adaptación al cambio climático; mientras que 
el INVIAS registra la implementación de un sistema de información geográfica (SIG) 
para integrar la información de la infraestructura vial y los eventos naturales asociados 

103	 Régimen	Común	sobre	Acceso	a	los	Recursos	Genéticos,	Comisión	del	Acuerdo	de	Cartagena,	Caracas,	2	de	julio	de	1996.

104	 Aprueba	el	Convenio	sobre	la	Diversidad	Biológica,	hecho	en	Río	de	Janeiro	el	5	de	junio	de	1992.

105	 Bancos	multilaterales	de	desarrollo:	Banco	Africano	de	Desarrollo,	Banco	Asiático	de	Desarrollo,	Banco	Europeo	
de	Reconstrucción	y	Desarrollo	 (BERD),	Banco	 Interamericano	de	Desarrollo	 (BID)	y	Banco	Mundial,	 incluida	 la	
Corporación	Financiera	Internacional	(IFC).	
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a la misma, que pueda ser articulado con otros sistemas de información asociados a 
la prevención del riesgo, como el Sistema Nacional para la Atención y Prevención de 
Desastres (SIGPAD).

La Aerocivil reporta medidas de mitigación mediante la generación de un plan de 
acción, aún en construcción, con el aval de la Organización de Aviación Civil Inter-
nacional (OACI), que permita el mejoramiento en el rendimiento del combustible, la 
reducción de emisiones de gases efecto invernadero, la renovación y modernización 
de flota, las mejoras en prácticas de operación aéreas, y programas de racionalización 
de recursos energéticos.

La formulación e implementación del plan de adaptación al cambio climático para el 
sector MCIT o de una estrategia sectorial de desarrollo bajo en carbono, no registra 
avances ni resultados durante el 2011. 

Las acciones reseñadas por el MTIC en cuanto al manejo y divulgación de la informa-
ción ambiental del Sistema Nacional Ambiental (SINA) sólo hasta 2011 se conformó 
formalmente una Agenda Intersectorial de Educación Ambiental y Comunicación106, 
teniendo en cuenta que la Política Nacional de Educación Ambiental desde el 2002, 
establecía como una de sus estrategias el diseño, implementación, apoyo y promoción 
de estrategias y acciones de comunicación y divulgación. En cuanto a la implementa-
ción de estrategias de desarrollo bajo en carbono, afirman que el Ministerio “no tiene 
acciones en esta línea”.

En el sector MVCT están implementado procesos enmarcados en el Programa de 
Reducción de la Vulnerabilidad Fiscal del Estado frente a Desastres Naturales, en los 
que se destacan: talleres de capacitación para funcionarios de los entes locales en 
temas de gestión del riesgo en la planificación territorial; gestión del riesgo en los 
POT; y apoyo al desarrollo de estudios de amenaza, vulnerabilidad y riesgo en algunos 
municipios específicos. Además, en coordinación con el PNUD, adelantan trabajo en 
desarrollo del programa de fortalecimiento de las capacidades institucionales para la 
implementación de prácticas locales de gestión del riesgo, como medida de adaptación 
al cambio climático.

Por su parte, el DNP tiene asignada la responsabilidad de coordinar107, con el apoyo 
del MADS, el Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático (PNACC), por lo tanto, 
las entidades públicas y territoriales al incorporar en sus planes sectoriales estrategias 
de adaptación al cambio climático observarán e implementarán las metodologías que 
para esos efectos definan el DNP, el MADS y el IDEAM. Ahora bien, el DNP registra 
actividades enfocadas en la conformación de los comités técnico, operativo y directivo 
del PNACC; y diversos talleres de formulación de planes sectoriales y territoriales. 

En el año 2011 fue aprobado el Conpes 3700 que define la estrategia institucional 
para la articulación de políticas y acciones en materia de cambio climático que “busca 
integrar dentro de los procesos de planificación e inversión de los sectores y territorios 
la problemática de desarrollo económico y social causada por el cambio climático. 

106	 Conformada	por	los	Ministerios	de	Ambiental	y	Desarrollo	Sostenible;	Educativo;	Tecnologías	de	la	Información	y	
las	Comunicaciones;	Agricultura	y	Desarrollo	Rural;	Comercio,	Industria	y	Turismo;	Cultura;	Defensa;	Interior;	Justi-
cia	y	del	Derecho;	Minas	y	Energía;	Salud	y	Protección	Social;	Trabajo;	Vivienda,	Ciudad	y	Territorio;	y	Transporte.

107	 Artículo	217,	Ley	1450	de	2001,	por	la	cual	se	expide	el	PND	2010-2014
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La estrategia parte de la necesidad de una estructura institucional lo suficientemente 
fuerte para que el proceso de toma de decisiones a los más altos niveles integre la 
gestión del riesgo, la gestión del cambio climático y la gestión ambiental.” 

Gestión ambiental institucional vigencia 2011

El Ministerio de Transporte según sus registros no cuenta con un informe de gestión 
ambiental por ser una entidad rectora de políticas, por consiguiente, las entidades 
adscritas que son las encargadas de ejecutar las obras de infraestructura en el país, 
asumen y responden por la gestión ambiental correspondiente: el Instituto Nacional de 
Vías, (componente ambiental, social y predial); la Agencia Nacional de Infraestructura 
(licenciamiento ambiental de proyectos concesionados) y la Unidad Administrativa 
Especial de Aeronáutica Civil (gestión ambiental en proyectos aeroportuarios).

Por su parte, el MTIC ha realizado acciones en áreas misionales y programas estra-
tégicos tales como: Computadores para Educar (de manufactura y procesamiento de 
residuos electrónicos de equipos de cómputo obsoletos); Compartel (planes de manejo 
ambiental de operadores); Programa de Gobierno en Línea (estrategia cero papel).

El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, en la vigencia 2011, no cuenta con 
un informe de gestión ambiental dada su reciente creación y asignación de funciones 
específicas108, por lo tanto, los planes, programas y proyectos de tipo ambiental o 
sostenibilidad ambiental fueron adelantados por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible. No obstante, registra actividades en lo relacionado con el mantenimiento 
del sistema de gestión ambiental y los programas establecidos para esos efectos, así: 
clasificación de residuos: separación en la fuente (aprovechables y no aprovechables); 
el tratamiento de residuos peligrosos, en relación con fluorescentes de iluminación y 
su disposición en un relleno de seguridad; el estudio de elementos altamente contami-
nantes (policlorobifenilos, PCB - partes por millón de contaminante) que se encuentran 
en los transformadores eléctricos de la entidad; y la realización de mantenimientos 
preventivos y correctivos de instalaciones.

Los programas ambientales y trámites ambientales, adelantados por la Unidad Admi-
nistrativa Especial de Aeronáutica Civil, de acuerdo a sus informaciones, estuvieron 
enfocados a dar cumplimiento a los requerimientos de los planes de manejo ambiental 
con la contratación de programas de monitoreo de aire, ruido y manejo de residuos 
sólidos, en 13 aeropuertos (Ibagué, Yopal, Mitú, Leticia, Puerto Carreño, Tolú, San 
Vicente del Caguán, Neiva, Pasto, Tumaco, Guaymaral, Villavicencio, Armenia) con el 
objeto de medir impactos ambientales generados por su operación y la formulación de 
medidas para minimizarlos. Contrataron interventorías ambientales en 12 aeropuertos 
(Popayán, Tolú, Leticia, Ipiales, Armenia, Eldorado, Tumaco, Villavicencio, Neiva, Arauca, 
Yopal, Pasto) para supervisar y controlar las obligaciones de carácter ambiental. 

También suscribió contratos para actualizar los planes de manejo ambiental y ajustar-
los a la normatividad y las condiciones actuales de operación de los aeropuertos de 
Ocaña y Guapi; y para mejorar el tratamiento de aguas residuales y de vertimiento de 

108	 Decreto	3571	de	septiembre	de	2011,	Por	el	cual	se	establecen	los	objetivos,	estructura,	funciones	del	Ministerio	
de	Vivienda,	Ciudad	y	Territorio	y	se	integra	el	Sector	Administrativo	de	Vivienda,	Ciudad	y	Territorio.

••



Estado de los Recursos Naturales y del Ambiente

Contraloría General de la República66

residuos líquidos en los aeropuertos de las regionales de Cundinamarca, Valle, Norte de 
Santander y Meta, el mantenimiento y operación de los sistemas de aguas residuales.

En relación con el componente ambiental y las acciones desarrolladas en el aeropuerto 
Eldorado de Bogotá, se registra que estas tienen que ver con los términos de referencia 
emitidos por el MADS, que en su momento (julio 2010) requería establecer medidas 
de manejo ambiental para el buen funcionamiento de la terminal aérea y asegurar el 
adecuado manejo de aquellas a cargo de la entidad que causan impacto en el entorno 
ambiental (ruido, calidad del aire, gestión de residuos sólidos en todos sus ámbitos, 
manejo ambiental en mantenimiento y repavimentación de pistas y la construcción de 
una nueva torre de control), que fueron plasmadas en un estudio de impacto ambiental 
remitido al MADS para su aprobación, cuyo objetivo primordial era solicitar la modifi-
cación de la licencia ambiental que permita la operación del aeropuerto Eldorado sin 
restricciones, del cual no se conoce el resultado ante ese ministerio. 

Además, el último informe de auditoría registra que Aerocivil no ha definido responsa-
bilidades en los concesionarios de Eldorado para “desarrollar labores de mantenimiento, 
limpieza, reparación y recuperación del tramo del colindante río Bogotá… por la presencia 
de materia vegetal (buchón) y basuras en esta zona que generan un riesgo ambiental…, 
aspectos que pueden llegar a afectar la seguridad aérea por la presencia de avifauna”.

En este sentido, la Aerocivil está iniciando la implementación del plan de gestión del 
riesgo para el control del peligro aviario y de la fauna (GERPAF) con medidas para la 
dispersión y control de avifauna en las inmediaciones de los aeropuertos. 

El sector transporte se complementa con la Corporación Autónoma Regional del Río 
Grande de la Magdalena (Cormagdalena) que tiene por objeto recuperar la navegación, 
la actividad portuaria, la adecuación y la conservación de tierras, la generación y dis-
tribución de energía y el aprovechamiento y preservación del ambiente, los recursos 
ictiológicos y demás recursos naturales renovables de la Cuenca del río.

Ahora bien, los recursos presupuestales destinados para esos efectos fueron de 
$81.012.820.000 en la vigencia 2010109 que incluyeron las obras de restauración del 
Canal del Dique y de $10.933.348.162.15 en el año 2011110 en el que está incluida la 
inversión en programas tales como ordenamiento y manejo integral de la cuenca del rio 
Grande de la Magdalena; de medio ambiente que contiene el subprograma forestal (refores-
tación comercial, de acción propuesto al mecanismo de desarrollo limpio y de reforestación 
protectora); de manejo integral de ecosistemas estratégicos-humedales del Magdalena Medio 
- y de recuperación de la oferta ictiológica; y el de educación ambiental. 

Así como también los trabajos adelantados en los proyectos con licencia ambiental: 
dragado de mantenimiento del Canal del Dique y del canal de acceso al Puerto de 
Barranquilla. Los estudios base y monitoreos del canal navegable especialmente lo 
relacionado con el comportamiento de la corriente del río, la erosión, la sedimentación 
y el impacto de los dragados en el medio natural y la biodiversidad.

109	 Rendición	de	la	cuenta	a	la	CGR,	vigencia	2010,	febrero	2011

110			SIRECI	de	la	CGR,	vigencia	2011,	marzo	2012

••
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No obstante, la última auditoría practicada por la Contraloría General de la República 
registra: “…es así como el Canal del Dique por ser un proyecto de interés nacional, por 
su complejidad e impacto económico y ambiental requiere del apoyo interinstitucional, 
en la búsqueda de estudios técnicos serios y actualizados para evitar la improvisación, 
de modo que, a partir de ellos, se protejan los recursos del patrimonio público, que 
se ejecutarán por medio de la celebración de los diferentes contratos…” en relación 
con actuaciones de la entidad que permiten evidenciar deficiencias en el principio de 
planeación, en el que todo proyecto debe estar precedido de estudios que determinen 
su viabilidad técnica y económica, en las inversiones contractuales realizadas por 
Cormagdalena en cumplimiento de su misión institucional.

Por otra parte, a las cámaras de comercio, en desarrollo de las disposiciones contem-
pladas en el Código de Comercio (Decreto 410 de 1971) articulo 86, no se les ha 
atribuido la obligación de destinar recursos provenientes de las actividades registrales 
a la inversión ambiental, razón por la cual no contemplan en sus presupuestos corres-
pondientes partidas para la realización de programas o proyectos ambientales.

No obstante lo anterior, algunas de ellas registran que han suscrito convenios con las 
corporaciones autónomas de sus regiones para adelantar proyectos de impacto y me-
joramiento ambiental, con recursos de origen privado; también han realizado acciones 
de apoyo a los entes territoriales en la promoción de productos de mercados verdes 
y biocomercio; y otras han efectuado prácticas de sensibilización a la comunidad y el 
sector comercial en actividades que implican la conservación del medio ambiente.

Componente ambiental del sector social en el PND 2010- 2014

En la implementación del pasado Plan Nacional de Desarrollo se adelantaron varias 
agendas interministeriales: (i) agenda conjunta de trabajo Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial - Ministerio de Educación Nacional para los años 
2007-2010; (ii) agenda interinstitucional entre el Ministerio de la Protección Social, 
el MAVDT, el Instituto Nacional de Salud, el Departamento Nacional de Planeación, 
con el apoyo de la Organización Panamericana de la Salud. 

En el marco de esta amplia estrategia se diseñaron diversos programas especiales 
como la agenda interministerial para la gestión integral de los recursos hídricos, la 
promoción de procesos productivos competitivos y sostenibles, la prevención y control 
de la degradación ambiental, la cooperación interinstitucional y el plan de acción para 
el desarrollo de las estrategias de entornos saludables.

Igualmente, se dio un paso importante en la formulación de la Política Integral de 
Salud Ambiental con la expedición del documento Conpes 3550 de 2008, que defi-
nió los lineamientos para la formulación de la política integral de salud ambiental111; 
mientras que al Ministerio de Educación Nacional se le asignó la consolidación de la 
Política de Educación Ambiental.

111	 Aprobado	por	los	Ministerio	de	la	Protección	Social,	MAVDT,	Ministerios	de	Educación	Nacional,	Comercio,	Indus-
tria	y	Turismo,	Minas	y	Energía,	Transporte;	y	los	institutos	IDEAM,	ICA,	INS,	INVIMA,	Colciencias	y	el	Departamento	
Nacional	de	Planeación.

••
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Por otra parte, en el PND 2010-2014 las entidades del sector social juegan un rol 
específico en el desarrollo de las estrategias de sostenibilidad ambiental.

Frente al uso sostenible de la biodiversidad para la competitividad y el crecimiento 
económico y social, se plantea la formulación y desarrollo de programas en tecnolo-
gías para la restauración, recuperación, rehabilitación de ecosistemas y uso sostenible 
de la biodiversidad, todo esto en coordinación con el Sistema Nacional de Ciencia y 
Tecnología (SNCyT) en el cual Colciencias, de acuerdo con sus funciones, es pieza 
fundamental por el papel que le corresponde en el sistema y por las nuevas tareas 
en el impulso de la innovación.

Así mismo, en el componente denominado Gestión Ambiental Sectorial y Urbana se 
enfatiza en la integración y armonización de las políticas y objetivos ambientales y 
sectoriales con el fin de mejorar la gestión ambiental, a través del fortalecimiento y el 
redireccionamiento de las agendas ambientales interministeriales e intersectoriales, plan-
teando dentro de sus objetivos en este nuevo periodo la conformación de las unidades 
ambientales sectoriales que garanticen una gestión pública ambiental eficiente.

En el tema referente a “mejorar la calidad ambiental en las ciudades” se propone 
desarrollar instrumentos para el diseño y construcción de viviendas y edificaciones 
ambientalmente sostenibles, lo cual está estrechamente ligada a la intervención 
en los procesos de degradación ambiental por medio de la Política Integral de 
Salud Ambiental.

En consecuencia, se continuará con la implementación de las políticas de prevención 
y control de la contaminación del aire, de gestión integral de residuos sólidos y de 
residuos peligrosos de acuerdo con el Documento CONPES 3550112 de 2008, y se 
puntualiza en crear el Sistema Unificado de Información de Salud Ambiental (SUISA) 
y los Consejos Territoriales de Salud Ambiental (COTSA). 

En el componente “Buen Gobierno para la gestión ambiental” se retoma lo planteado 
como eje medular de la gestión ambiental urbana: optimizar la calidad de vida de la 
población a través del mejoramiento significativo de las condiciones ambientales de su 
entorno y de la educación ambiental, fortaleciendo los instrumentos establecidos en 
la política para incentivar una mayor participación ciudadana con el fin de reforzar la 
gestión integral ambiental, especialmente en las áreas urbanas113. Para esto, es funda-
mental continuar con los procesos de investigación y la difusión de los resultados en 
todos los sectores de la población como base para la participación de esta gestión.

Con este propósito, el Programa de Educación Ambiental del ministerio está llamado a 
fortalecer los Proyectos Ambientales Escolares (PRAE); Comités Técnicos Interinstitucio-
nales de Educación Ambiental (CIDEA)114, el acompañamiento por parte del Programa 
de Educación Ambiental a los proyectos ciudadanos comunitarios de participación y 

112	Dcumento	Conpes	3550/08,	lineamientos	para	la	formulación	de	la	política	integral	de	salud	ambiental	con	énfasis	
en	los	componentes	de	calidad	de	aire,	calidad	de	agua	y	seguridad	química.	

113	Estos	procesos	desordenados	de	urbanización	han	causado	transformación	del	paisaje,	pérdida	de	biodiversidad,	
reducción	del	espacio	público,	disminución	de	la	calidad	del	aire,	alteración	de	la	oferta	y	calidad	del	recurso	hídrico,	
aumento	de	residuos,	pérdida	y	afectación	de	la	disponibilidad	de	suelo	y	aumento	de	la	vulnerabilidad.

114	Los	CIDEA	están	conformados	por	delegados	de	instituciones	\	organizaciones,	provenientes	de	los	sectores	ambiental,	
educativo,	protección	social,	defensa,	agricultura,	además	de	las	ONG,	grupos	étnicos	y	comunitarios,	entre	otros.

••
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115	 Artículo	11	del	Decreto	1743	de	1994.

116	 Antioquia,	Amazonas,	Bolívar,	Boyacá,	Caldas,	Cauca,	Córdoba,	Choco,	Magdalena,	Nariño,	Norte	de	Santander,	
Quindío,	Risaralda	y	Valle	del	Cauca.

117	Dicho	proyecto,	resultado	del	Convenio	MEN	–	MAVDT,	ha	sido	apoyado	en	cada	una	de	sus	fases	por	diferentes	
organismos	internacionales	(Primera	Fase:	BID;	Segunda	Fase:	FAP	-	SINA	Cooperación	Holandesa,	Tercera	Fase:	
UNESCO	y	Cuarta	Fase	SECAB).

••

educación ambiental (Proceda). En estos últimos las corporaciones autónomas regionales 
son las directamente responsables de su promoción y el trabajo en coordinación con 
el MEN debe ser el instrumento para la ampliación de su cobertura. 

Finalmente, señala la “vulnerabilidad del país frente al cambio climático” para lo cual 
es fundamental establecer un plan nacional de adaptación y generar estrategias sec-
toriales de desarrollo bajo en carbono.

Lo anterior indica que en el contenido de las acciones antes señaladas no se presenta 
una ruptura sustancial entre los dos planes de desarrollo en relación con la gestión 
misional ambiental en las entidades formuladoras y ejecutoras de políticas medio-
ambientales del sector social. Por el contrario, hay más elementos de continuidad 
evidenciados especialmente en los temas de ciencia y tecnología, salud ambiental, 
agendas interministeriales y educación ambiental.

En este contexto, el presente análisis del sector social, que incluye los sectores edu-
cativo y de la salud, entre otros, en su componente ambiental, se desarrollará a partir 
de los siguientes ejes: (i) mecanismos de articulación intersectorial, (ii) estrategias 
sectoriales de mitigación y adaptación al cambio climático, (iii) salud ambiental, (iv) 
Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación y el SINA, (v) gestión ambiental 
institucional y (vi) desarrollo alternativo.

Mecanismos de articulación intersectorial

Las agendas interministeriales tanto en el sector salud como en el sector educación 
han presentado pobres avances como instancias de coordinación de política intersec-
torial durante los últimos años. 

En el caso del sector educación, las debilidades en materia de la implementación de la 
Política de Educación Ambiental resultan evidentes. Si bien desde el PND pasado, ya 
se había constituido una Agenda Conjunta entre el Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial y el Ministerio de Educación Nacional para los años 2007-2010, 
hasta el momento el MEN no cuenta con indicadores de gestión o de resultados que 
permitan hacer seguimiento a la implementación de la Política de Educación Ambiental 
expedida hace 10 años (2002), ni reporta resultados concretos en el marco de acción 
del Comité Técnico Interinstitucional de Educación Ambiental que tiene como función 
general, la coordinación y el seguimiento a los proyectos específicos de educación 
ambiental115, cuya creación recae en el Consejo Nacional Ambiental.

Desde el Programa de Educación Ambiental del MEN, los comités técnicos interins-
titucionales de educación ambiental (CIDEA) se vienen fortaleciendo a través de un 
proceso de capacitación–formación, desarrollado a través del Proyecto “Incorporación de 
la Dimensión Ambiental en la Educación Básica y Media, en Zonas Rurales y Urbanas 
del país” implementado inicialmente en catorce116 departamentos del país117.
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De esta manera, entre 2006-2011 el Programa de Educación Ambiental del MEN ha 
tenido como propósito central apoyar la cualificación de los instrumentos de política 
pública e identificar las líneas estratégicas a corto, mediano y largo plazo, mediante 
el acompañamiento profesional y técnico a los actores que conforman los CIDEA.

Actualmente, el programa desarrolla las acciones previstas para el fortalecimiento del tema 
en 23 departamentos del país, a través de tres subproyectos específicos, a saber:

1) Profundización: consolidación de la incorporación de la educación ambiental en el 
desarrollo institucional y territorial de los departamentos de Antioquia, Boyacá, Bolívar, 
Caldas, Cauca, Córdoba, Guaviare, Nariño, Norte de Santander, Quindío, Risaralda, y 
Valle del Cauca; 

2) Expansión: fortalecimiento de la propuesta educativo-ambiental en los ámbitos ins-
titucionales y locales de los departamentos de Cesar, La Guajira, Meta y Tolima; y 

3) Introducción: iniciación de las acciones de acompañamiento directo del Programa 
a los departamentos de Amazonas, Caquetá, Cundinamarca, Putumayo, Santander, 
Atlántico y Sucre que apuntan a la ampliación de cobertura en el país.

A pesar de las acciones adelantadas en materia de fortalecimiento y seguimiento de 
los CIDEA, la Política de Educación Ambiental afronta aún grandes desafíos, por lo 
cual durante el 2011 se creó la Agenda Intersectorial de Comunicación y Educación 
Ambiental liderada por el MEN y el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones (MTIC), que busca poner en marcha los diferentes instrumentos de la 
Política de Educación Ambiental como el mencionado Comité Técnico Interinstitucional 
de Educación Ambiental y generar los mecanismos adecuados de seguimiento de la 
política, articulando el trabajo en torno a las cuatro líneas centrales, las cuales se 
resumen en el siguiente cuadro:



Estado de los Recursos Naturales y del Ambiente

71Contraloría General de la República

118	Al	Interior	del	Ministerio,	la	Oficina	Asesora	de	Planeación	y	Finanzas	realiza	el	seguimiento	al	cumplimiento	de	
los	compromisos	intersectoriales	y	la	Subdirección	de	Desarrollo	Organizacional	realiza	acompañamiento	a	las	en-
tidades	adscritas	y	vinculadas	para	el	logro	de	las	actividades	propuestas	en	el	PIDA.	La	Subdirección	de	Fomento	
de	Competencias	de	Educación	Preescolar,	Básica	y	Media	formula	políticas	y	programas	de	Educación	ambiental,	
desde	su	objetivo	misional.	

119	Comisión	creada	por	medio	del	Decreto	2972	de	2010.

••

Cuadro 1.2

Agenda Intersectorial de Comunicación y Educación Ambiental

Fuente: MEN, respuesta a la CGR, 28/03/2011.

Lineas Centrales - Agenda 
Intersectorial CyEA

Mecanismos y estrategias Ejes tematicos 
transversales

Gestión interinstitucional e 
intersectorial de la educa-

ción ambiental

a) la consolidación y/o fortalecimiento de mesas de trabajo 
en educación ambiental.
b) el fortalecimiento de los procesos de formulación, 
gestión e institucionalización de los Planes de Educación 
Ambiental, que a nivel departamental y municipal, vienen 
promoviendo los Comités Técnicos Departamentales de 
Educación Ambiental (CIDEA).

Agua

Biodiversidad

Cambio Climático

Gestión del 
Riesgo

Minería Ilegal

Formación a) el fortalecimiento de actores SINA en materia de Educa-
ción Ambiental y comunicación.
b) el fortalecimiento de los procesos formativos, en el 
campo de la educación ambiental y la comunicación, en 
la educación formal (PRAE y PRAU) y en la no formal 
(PROCEDA).
b) el fortalecimiento de los procesos formativos, en el 
campo de la educación ambiental y la comunicación, en 
la educación formal (PRAE y PRAU) y en la no formal 
(PROCEDA).

Comunicación
e información

a) Diseño e implementación de una estrategia de comuni-
cación para el fortalecimiento del proceso de institucionali-
zación de la Política Nacional de Educación Ambiental. 
b) la construcción y el fortalecimiento del Sistema de Infor-
mación de la Educación Ambiental.

Articulación del SINA con 
otros sistemas, en materia 
de educación ambiental.

Fortalecimiento de la educación ambiental en el Sistema 
Nacional de Ciencia y Tecnología (SNCYT) y en el Sistema 
Nacional de Prevención y Atención de Desastres (SNPAD).

Es pertinente señalar que el Ministerio de Educación Nacional no tiene creada una estruc-
tura especializada para el cumplimiento de los compromisos intersectoriales y el logro de 
las obligaciones ambientales que le corresponden dentro de sus objetivos misionales118.

En materia de salud ambiental, la principal instancia de articulación intersectorial ha 
sido la Comisión Técnica Nacional Intersectorial para la Salud Ambiental (CONASA)119 

dejando a la agenda interministerial MEN y MAVDT en un rol secundario en el marco 
de la construcción de una Política Integral de Salud Ambiental, a tal punto que en 
la actualidad se está evaluando la viabilidad de mantener la agenda interministerial 
o, por el contrario, optimizar los espacios de la CONASA y sus diferentes mesas te-
máticas para la implementación de la Política de Salud Ambiental. Este tema será 
ampliado más adelante, en lo correspondiente al componente de salud ambiental del 
presente capítulo.
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Por otra parte, en relación con la implementación de otros mecanismos de gestión 
ambiental en el sector, hasta el momento el Ministerio de Salud y Protección Social 
(MSPS) no reporta la generación de guías ambientales para las actividades del sector 
salud (con excepción de los temas de residuos hospitalarios), al igual que no hay 
avances recientes sobre las evaluaciones ambientales estratégicas en el sector salud. Al 
respecto, hay que recordar que en el 2008 el Ministerio de la Protección Social, parti-
cipó en la evaluación ambiental estratégica (EAE) para la formulación de lineamientos 
de política en materia de salud ambiental para Colombia, con énfasis en contaminación 
atmosférica en centros urbanos que se constituyó en uno de los principales insumos 
para el CONPES 3550 de 2008.

En cuanto a las comisiones técnicas sectoriales que involucran temas de medio 
ambiente con el sector salud, el MSPS hace parte activa en comisiones como el 
Sistema de Registro de Plaguicidas químicos de uso agrícola y el Consejo Nacional 
de Plaguicidas, comités técnicos intersectoriales y transnacionales para concertar y 
coordinar las políticas, las normas y las decisiones que tienen incidencia sobre la salud 
(Decisión Andina, decreto 4107 de 2011)120, Mesa Saneamiento rio Bogotá, Mesa de 
Seguimiento de Resoluciones Defensoriales, Comité Técnico de Agua para Consumo 
Humano, Comité Técnico Interinstitucional de Erradicación de Cultivos Ilícitos (PECIG), 
comités técnicos interinstitucionales de sustancias químicas y Comisión Intersectorial 
de medidas Sanitarias y Fitosanitarias (MSF).

Frente a la conformación de las unidades ambientales sectoriales propuestas en el 
PND 2010-2014, en el sector salud se destaca el Decreto 4107 de 2011121 con el 
cual se formaliza la creación de la Subdirección de Salud Ambiental, dependencia que 
pertenece a la Dirección de Promoción y Prevención del nuevo Ministerio de Salud y 
Protección Social y entre sus funciones están: participar en la formulación, implemen-
tación y evaluación de la Política de Gestión Integral de Salud Ambiental (PISA) y el 
Sistema Unificado de Información en Salud Ambiental- SUISA. 

Estrategias sectoriales de mitigación y adaptación al cambio climático 

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible lanzó recientemente la estrategia 
colombiana de desarrollo bajo en carbono (ECDBC), considerada una herramienta que 
ayudará a impulsar el desarrollo económico bajo en emisiones de Gases de Efecto 
Invernadero (GEI), con la colaboración de 14 instituciones nacionales e internacionales, 
entre las cuales se encuentra el MSPS.

En este sentido, las acciones del Ministerio de Salud vinculadas a la reducción de 
emisiones de GEI se suscriben a la implementación en 2008 de una estrategia para 
la eliminación del uso de clorofluorocarburos (CFC) en los inhaladores de dosis media 
(IDM) de acuerdo con los plazos establecidos en el Protocolo de Kioto y la expedición 

120	Para	la	armonización	de	legislación	en	cosméticos,	productos	de	aseo,	higiene	y	limpieza	con	la	participación	del	
Ministerio	de	Comercio	Exterior,	el	INVIMA,	el	Consejo	Nacional	de	Vigilancia	y	Control	de	Zoonosis.	

121	Decreto	4107	de	2011	“Por	el	cual	se	determinan	los	objetivos	y	la	estructura	del	Ministerio	de	Salud	y	Protección	
Social	y	se	integra	el	Sector	Administrativo	de	Salud	y	Protección	Social”.

••
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122	 La	 Resolución	 0301	 de	 2008	 prohíbe,	 el	 uso	 de	 los	 Clorofluorocarbonados	 en	 recipientes	 presurizados	 como	
propelentes.	Durante	2010,	el	MSPS	adelantó	la	elaboración	de	un	protocolo	de	vigilancia	ambiental	y	sanitaria	de	
impacto	en	salud	por	contaminación	del	aire;	al	cual	se	le	ha	dado	continuidad	para	su	validación	durante	el	período	
2011	–	2012.

123	Estrategia	institucional	para	la	articulación	de	políticas	y	acciones	en	materia	de	cambio	climático	en	Colombia.	

124	Se	estimaron	los	pronósticos	estacionales	de	malaria	para	tres	meses	para	la	amenaza	del	fenómeno	de	La	Niña	en	
el	primer	y	segundo	trimestre	de	2011	en	municipios	priorizados	por	temporada	de	lluvias.	

125	El	Ministerio	de	Educación	hace	parte	de	la	Mesa	de	Trabajo	Permanente	que	está	bajo	la	coordinación	del	IDEAM,	y	
que	tiene	como	responsabilidades	las	definiciones	conceptuales,	metodológicas	y	proyectivas	de	la	temática	particular,	y	
la	orientación	para	el	desarrollo	de	Proyectos	y	Actividades	sobre	cambio	climático,	a	través	de	las	cuales	se	implemente	
el	Programa.	Los	lineamientos	generales	que	han	emanado	de	esta	mesa	han	servido	como	base	para	que	a	través	de	los	
Proyectos	de	Profundización,	Expansión	e	Introducción,	desde	los	cuales	el	Ministerio	desarrolla	sus	procesos	de	capacita-
ción-	formación,	y	de	seguimiento	a	la	institucionalización	de	la	Política	Nacional	de	Educación	Ambiental.

••

de la Resolución 0301 de 2008 prohibiendo el uso de los clorofluoro carbonados en 
recipientes presurizados como propelentes en el sector salud122.

En cuanto al Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono, 
en coordinación con el Comité de Bromuro de Metilo, el MSPS expidió la reglamentación 
y control del uso de bromuro de metilo en cuarentena y preembarque, que conlleva al 
seguimiento, asistencia técnica y acopañamiento a las solicitudes de aplicación. Sin embargo 
en ambos casos, no se evidencian avances en los útlimos años en esta materia.

Además de la estrategia colombiana de desarrollo bajo en carbono, el Plan Nacional 
de Adaptación y sus respectivos planes sectoriales de adaptación al cambio climático 
hacen parte de los componentes del CONPES 3700123 de 2011 que establece accio-
nes en esta materia.

Sobre este tema, el Instituto Nacional de Salud (INS) inició desde 2006, los trabajos 
sobre cambio climático y salud centrados en dengue y malaria en el marco del Progra-
ma Piloto Nacional Integrado de Adaptación para ecosistemas de alta montaña, islas 
del Caribe colombiano y salud humana (INAP), que generó el informe “Respuesta al 
incremento de la exposición de vectores de enfermedades tropicales (malaria y dengue) 
inducidos por el cambio climático”. 

Dicho informe se considera una metodología para el análisis de vulnerabilidad del 
sector salud frente a los impactos del cambio climático, que se constituye en insumo 
para generar el Plan Nacional de Adaptación que se encuentra actualmente en cons-
trucción. A pesar de estas acciones, el sector salud no ha determinado aún el índice 
de vulnerabilidad en salud por cambio climático.

Durante el 2011, el INS destaca otros estudios relacionados con el rol del clima dentro 
de la dinámica de transmisión de estas dos enfermedades para diferentes condiciones 
eco-epidemiológicas y la propuesta de polítca pública para el mejoramiento de las 
estrategias preventivas y afectación para dengue y malaria124. 

Por otra parte, el SENA en alianza con el Ministerio de Ambiente, Vivienda y De-
sarrollo Territorial desarrolló en el 2011 acciones de capacitación y dotación de 
equipos de reciclaje de gases refrigerantes, considerados altamente contaminantes y 
agotadoras de la capa de ozono; mientras que la Agenda Intersectorial de Educación 
Ambiental y Comunicación (2011) incluye la articulación en materia de cambio 
climático y educación ambiental125, de modo que el MEN inició la incorporación 



Estado de los Recursos Naturales y del Ambiente

Contraloría General de la República74

del tema de cambio climático en los diferentes instrumentos técnico-políticos que 
vienen elaborando los CIDEA departamentales.

Salud ambiental

Como se señaló en la primera parte, el principal mecanismo de articulación entre 
el actual Ministerio de Salud y Protección Social (MSPS) y el recientemente creado 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADS), se basa en la gestión de la 
Comisión Técnica Nacional lntersectorial para la Salud Ambiental, que incorpora los 
temas más relevantes en la agenda entre ambas entidades.

La agenda intersectorial implementada desde 2008 se ha orientado a ejecutar lo 
dispuesto en el CONPES 3550/05126 cuyo objetivo es la formulación de la Política de 
Gestión Integral de Salud Ambiental, con énfasis en calidad de aire, calidad de agua 
y seguridad química. 

En este contexto, la CONASA se desarrolla de manera operativa en el funcionamien-
to de mesas de trabajo, denominadas: (i) Mesa Conceptual conformada por el DNP, 
el MAVDT y el antiguo MPS, (ii) Mesa de Calidad del Agua con el MADS, Instituto 
Nacional de Salud e IDEAM, y (iii) Mesa de Seguridad Química con el liderazgo del 
MADS y Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural.

En el marco de la comisión, el MSPS, el Instituto Nacional de Salud y algunas auto-
ridades sanitarias del país continúan con la ejecución de lo ordenado en el Decreto 
1575 de 2007127 (como parte de la Gestión Integral del Recurso Hídrico) mediante la 
asistencia técnica a las autoridades sanitarias departamentales, distritales y municipales 
categoría especial 1, 2 y 3, a las autoridades ambientales, las empresas prestadoras 
del servicio público de acueducto, a las alcaldías y gobernaciones en materia de ca-
lidad de agua para consumo humano128.

A este respecto el Instituto Nacional de Salud, ha participado en la implementación de 
la Resolución 4716 de 2010 que reglamenta el parágrafo del artículo 15 del Decreto 
1575 de 2007129 sobre la elaboración, revisión y actualización del Mapa de Riesgo 
de Calidad del Agua para Consumo Humano por parte de la autoridad sanitaria y 
ambiental, a través de las siguientes acciones:

• Reporte al subsistema de información de la vigilancia de la calidad del agua potable 
(Sivicap), y la consolidación de la información correspondiente a la vigilancia en salud 
pública que reportaron las direcciones departamentales y distritales de Salud.

126	En	este	CONPES	se	acuerda	desarrollar	e	implementar	una	Agenda	Conjunta	de	Trabajo	que	integre	las	acciones	
institucionales,	las	políticas	y	programas	que	desarrollan	los	dos	Ministerios	a	través	de	planes	anuales	con	acuerdos	
concretos,	metas,	indicadores	y	recursos,	para	avanzar	en	los	temas	previstos	en	la	agenda.	

127	“Por	el	cual	se	establece	el	Sistema	para	la	Protección	y	Control	de	la	calidad	de	Agua	para	consumo	Humano”

128	Otras	normas	relacionadas	con	Calidad	del	Agua	para	Consumo	Humano	son:	Resolución	2115	de	2007,	la	cual	
señala	las	características,	instrumentos	básicos	y	frecuencias	del	sistema	de	control	y	vigilancia	para	la	calidad	del	
agua	para	consumo	humano,	como	el	Índice	de	Riesgo	de	Calidad	de	Agua	(IRCA),	Resolución	811	de	2008,	por	
medio	de	la	cual	se	definen	los	lineamientos	a	partir	de	los	cuales	la	autoridad	sanitaria	y	las	personas	prestadoras,	
concertadamente,	definirán	en	su	área	de	influencia	los	lugares	y	puntos	de	muestreo	para	el	control	y	la	vigilancia	
de	la	calidad	del	agua	para	consumo	humano	en	la	red	de	distribución,	entre	otros.

129	Por	el	cual	se	establece	el	Sistema	para	la	Protección	y	Control	de	la	Calidad	del	Agua	para	Consumo	Humano

••
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• Publicación del manual de toma, preservación y transporte de muestras de agua 
de consumo humano.

• Manual para análisis de laboratorio de métodos fisicoquímicos básicos para el aná-
lisis de aguas para consumo humano. 

• Protocolo vigilancia epidemiológica de la intoxicación por mercurio; protocolo de 
vigilancia de la exposición de flúor (realizado por el grupo de vigilancia y control 
de enfermedades no transmisibles).

• Montaje y/o estandarización de procedimientos analiticos de metales pesados: 
mercurio, plomo, aluminio y cadmio en agua para fortalecer el programa para la 
vigilancia de la calidad de agua para consumo humano, el programa de metales y 
no metales de interés en salud pública.

Frente a la seguridad química, en el 2011 la actividad se centró en reuniones prepa-
ratorias para la “evaluación de capacidades y establecimiento de prioridades nacionales 
de la gestión racional de sustancias químicas para la implemetación del SAICM (Stra-
tegic Aproximation for International Chemical Substance Menagement) en Colombia, 
lideradas por el antiguo MAVDT, con la participación del Instituto Nacional de Salud 
y el MSPS, entre otros.

El CONPES 3550 establece que la CONASA debe proponer una Política Integral de 
Salud Ambiental130 en un término máximo de 2 años, plazo que culminaría en el 2012. 
Hasta el 2011, el MSPS reportó el diseño de un documento técnico preliminar que 
plasma la posición del sector salud con relación a la formulación e implementación 
de la PISA, donde se destaca el trabajo de las secretarías de salud del país.

En ese mismo contexto, durante el 2011 las entidades competentes concentraron 
gran parte de sus acciones en sentar las bases del Sistema Unificado de Información 
en Salud Ambiental (SUISA), y la conformación de los consejos territoriales de salud 
ambiental (COTSA) donde igualmente el CONPES 3550 establecía que el MAVDT y 
el MSPS en el término de 12 meses, a partir de la fecha de aprobación del docu-
mento, adelantarían los trámites necesarios para la creación del Sistema Unificado de 
Información de Salud Ambiental.

Sin embargo, después de tres años de adoptado el CONPES aún no se ha creado dicho 
sistema de información y la Mesa de Trabajo Intersectorial131 continúa en la fase de 
diagnóstico de la red de sistemas de información sobre salud ambiental, así como en 
la preparación de un modelo conceptual que permita la articulación del SUISA con 
otros sistemas de información como SIVIGILA132, el registro de generadores de residuos 

130	Dicha	política	integral	debía	ser	desarrollada	con	base	en	el	Plan	Nacional	de	Salud	Ambiental	-	PLANASA	(2000	
–	2010).	

131	Departamento	Nacional	de	Planeación,	MADS,	Ministerio	de	Salud	y	Protección	Social,	Instituto	Nacional	de	Salud,	
IDEAM,	y	como	invitado	el	DANE.

132	-Sistema	Nacional	de	Vigilancia	en	Salud	Pública-:	Conjunto	de	usuarios,	normas,	procedimientos,	 recursos	(fi-
nancieros	 y	 técnicos)	 y	 talento	humano,	organizados	para	 la	 recopilación,	análisis,	 interpretación,	actualización,	
divulgación	y	evaluación	sistemática	y	oportuna	de	la	información	sobre	eventos	en	salud	para	la	orientación	de	la	
acción,	INVIMA	2008.	

••
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o desechos peligrosos, el Sistema de Información sobre Calidad del Aire y el Sistema 
de Información del Recurso Hídrico (SIRH)133.

Este desfase en los tiempos para cumplir con los compromisos se debe sobre todo a 
la complejidad de los procesos por los elementos que involucra, como la investigación 
y recurso humano especializado, y en el plano político en el posicionamiento de la 
salud ambiental como prioridad del sector salud.

Frente a los consejos territoriales de salud ambiental (COTSA)134, hasta el momento se 
han adoptado, mediante actos administrativos, los consejos de salud ambiental de los 
departamentos de Guaviare, Magdalena, Caldas y el de Bogotá- Distrito Capital.

El MSPS reitera que para la conformación de los COTSA en primer lugar, deberán 
identificarse los diferentes espacios intersectoriales donde se aborde la salud ambien-
tal: mesas, comités, consejos, entre otros, con el fin de agruparlos y que funcionen 
de manera articulada. Igualmente, la creación de las mesas temáticas corresponderá 
fundamentalmente a las condiciones sanitarias y ambientales de la región y a su perfil 
epidemiológico.

Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación y el SINA

En el marco del Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología (SNCyT) Colciencias destaca 
la inclusión de 100 proyectos vinculados a temas como gestión integral del recurso 
hídrico, biodiversidad y biotecnología; hábitat y territorio, producción más limpia, cambio 
climático, energía y recursos naturales, que representan el 25% del total de proyec-
tos apoyados por la entidad durante la vigencia 2011, repartidos en los siguientes 
programas de CT+I donde alcanzó la suma de $25.571.744.797 y un contrapartida 
de $ 27.160.182.602.

Este hecho evidencia un aumento significativo en el número de proyectos vinculados 
a temas ambientales durante la vigencia 2011con relación a los años precedentes. La 
distribución de estos proyectos está conformada de la siguiente manera:

133	La	Mesa	Intersectorial	ha	adelantado	los	siguientes	aspectos:	a)	Definir	el	objetivo	y	alcance	del	sistema	de	infor-
mación	en	salud	ambiental.	b)	Realizar	un	diagnóstico	sectorial	de	los	sistemas	de	información	que	existen	en	la	
actualidad	y	de	aquellos	que	estén	en	proceso	de	construcción,	c)	Definir	el	nivel	de	desagregación	de	la	informa-
ción,	la	frecuencia	de	reporte	de	los	datos	y	las	personas	encargadas	del	suministro	de	los	mismos.	d)	Definir	cuáles	
indicadores	se	incluirán	inicialmente	en	el	sistema,	de	acuerdo	con	la	información	disponible	en	la	actualidad	y	e)	
Retroalimentación	de	los	diferentes	sistemas	de	información	en	salud	y	ambiente.	

134	Estos	consejos	tendrán	una	jurisdicción	departamental,	distrital	y	municipal	y	podrán	ser	creados	por	ordenanza,	
acuerdo	municipal	 o	 distrital,	 según	 corresponda,	 y	 podrán	 ampliar	 su	 composición	 incluyendo	 a	 delegados	 de	
organizaciones	sociales,	académicas	y	del	sector	privado,	de	conformidad	con	la	reglamentación	que	se	expida	por	
el	gobierno	nacional.

••
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Cuadro 1.3

Fuente: Colciencias, respuesta a la CGR, 28/03/2011. Elaboró DVF Social.

Proyectos Colciencias - Vigencia 2011

 Programa No. de proyectos con temas ambientales 
 Programa de Ciencia y tecnología del Mar 14
 Programa Nacional de Ciencias Básicas 5
 Ambiente y Hábitat 31
 Programa Nacional de Biotecnología 32
 Programa Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Agropecuaria 7
 Programa Nacional de Investigaciones en Energía y Minería 11
 Programa Nacional de Electrónica, Telecomunicaciones e Informática 1

Colciencias desarrolla mecanismos de articulación entre el Sistema Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación y el SINA a través de la convocatoria para el fortalecimiento 
institucional de centros de investigación, el desarrollo del Plan Estratégico Sectorial 
de CTeI 2011-2014, que constituye la base de la política vigente para el sector, y 
la participación de Colciencias en las juntas directivas de tres de los institutos de 
investigación del SINA: Instituto de Investigación de Recursos Biológicos Alexander 
von Humboldt, el Instituto Amazónico de Investigaciones Científicas y el instituto de 
Investigaciones Marinas y Costeras “José Benito Vives de Andreis”, INVEMAR.

Se presenta en esta vigencia un afianzamiento de las relaciones de las instituciones de 
investigación ambiental, lo cual es base fundamental para la identificación y desarrollo 
de megaproyectos bajo el nuevo esquema de distribución del Sistema Nacional de 
Regalías, en el cual se aprobó un significativo aumento de los recursos para proyectos 
de ciencia, tecnología e innovación con la destinación del 10% de las regalías netas 
para financiar el Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación.

El SENA es otra de las entidades del sector a la que le corresponde desarrollar pro-
gramas de transferencia de tecnología enfocados a aumentar la incorporación de tecno-
logías disponibles en las empresas constituidas y generar nuevas empresas intensivas 
en conocimiento y tecnologías limpias.

Estas actividades son desarrolladas por el Grupo de Innovación, Desarrollo Tecnológico 
y Competitividad135 que a partir del 2012 debe incentivar a las empresas a incluir en 
los resultados que se presenten al finalizar cada convenio, el “Impacto ambiental de 
proyectos de Innovación e Investigación aplicada”, en concordancia con lo establecido 
en el Acuerdo Nº 003 del 02 de febrero del 2012136, a fin de establecer un indicador 
que permita estar acorde con los lineamientos de la Política Pública y el Plan Nacional 
de Desarrollo 2010-2014.

Asimismo, el SENA y el Ministerio de Minas y Energía promovieron durante el 2011 
el uso racional de la energía eléctrica mediante jornadas de socialización en las que se 
abordaron temas como el reglamento técnico de instalaciones eléctricas, el reglamento 
técnico de iluminación y alumbrado público, el programa nacional de uso racional y 
eficiente de la energía, y lo referente a seguridad eléctrica, así como formación en 
programas relacionados con entornos saludables y mercados verdes:

135	Regulados	por	Acuerdos	Nº	008	de	2006,	Nº	007	de	2006,	Nº	004	de	2008	y	0017	de	2009

136	Por	el	cual	se	modifica	en	su	totalidad	el	Acuerdo	Nº	008	de	2006,	se	incorporó	en	el	literal	i)	del	artículo	quinto:	
“Impacto	ambiental	de	proyectos	de	Innovación	e	Investigación	aplicada”

••
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Cuadro 1.4

Fuente: SENA, respuesta a la CGR, 12/04 de 2012.

Programas de Formación- Sena- Vigencia 2011

 Programa de formación Cupos 
 
 Entornos saludables 46
 Gestión territorial de las estrategias de entornos saludables. 123
 Implementación de acciones educativas para el fortalecimiento
 de las estrategias de entornos saludables. 193
 Viviendas  y  entornos saludables 318
 Total general 680

Gestión ambiental institucional

En la gestión ambiental interna, el MSPS ha elaborado la matriz de aspectos e impac-
tos ambientales, la matriz de requisitos legales y acciones de sensibilización sobre el 
tema ambiental, dentro de los cuales está todo lo relacionado con el Plan de Gestión 
Ambiental, aprobado en julio del 2011. 

Durante el periodo 2009-2011 se desarrolló la prueba piloto nacional de gestión 
ambiental, involucrando a las diferentes direcciones territoriales, distritales y munici-
pales. Para el 2011 se vincularon las de Huila, Arauca, Boyacá, Nariño, Magdalena 
y Vaupés, el Distrito de Santa Marta y las ciudades de Manizales, Pereira, Armenia 
y Sogamoso, uniéndose a ellas Bogotá, Valle, Atlántico, Barranquilla, Guaviare y Cali, 
como pilotos, y más tarde Sogamoso y las ciudades del eje cafetero.

El SENA cuenta con planes institucionales de gestión ambiental (PIGA) en sus diferen-
tes sedes, que incluyen programas ambientales como el Programa de Manejo Integral 
de Residuos Sólidos, Programa de Ahorro y Uso Eficiente de Energía, Programa de 
Ahorro y Uso Eficiente de Agua, Programa de Control de Vertimientos, Programa de 
Manejo de Residuos Peligrosos, Programa de Capacitación, entre otros. El seguimiento 
del PIGA permite evidenciar un 94% de cumplimiento en los diferentes programas, 
reflejados en la disminución del consumo de y ahorros en energía y agua, manejo de 
residuos, control de vertimientos y capacitación a los funcionarios.

Otros frentes donde el SENA ha ejecutado actividades ambientales son: (i) la promoción 
de proyectos de energía solar fotovoltaica en zonas no interconectadas; (ii) producción 
de energía eléctrica limpia por parte aprendices del SENA en San Andrés, con el progra-
ma de Alumbrados públicos autosostenibles; (iii) construcción de prototipo de vivienda 
sostenible a partir de tecnología alemana; (iv) desarrollo de buenas prácticas agrícolas; 
con la acción determinante del Sena, el ICA certificó por primera vez a agricultores 
de Risaralda; y (v) trabajos de valoración y manejo de fuentes hídricas trabajo en la 
evaluación de las condiciones ambientales de quebrada ‘El Caraño’ de Quibdó.

Por su parte el INS, durante el 2011, en concordancia con la política ambiental del 
instituto, afianzó el Sistema de Administración Ambiental y la adopción de normas 
técnicas en manejo de residuos peligrosos.

El Instituto Nacional de Salud participó en el programa de Gestión Ambiental Empre-
sarial (GAE) de la Secretaría Distrital de Ambiente en Nivel II, el cual busca fortalecer 
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a las entidades en la producción y el consumo sostenible, de acuerdo con cada uno 
de los ítems calificables por la autoridad ambiental (SDA) alcanzó los compromisos 
y se hizo acreedor al certificado de aprobación en el Nivel II del programa GAE. Se 
ratificó la invitación por parte de la Secretaria Distrital de Ambiente a la participación 
en el Nivel III que corresponde a sistemas de gestión ambiental. 

Igualmente, dando cumplimiento a las competencias asignadas al INS en materia 
de bioseguridad y plan de gestión integral de residuos hospitalarios (PGIRHS), se-
ñaladas en el Decreto 2323 de 2006, se llevaron a cabo asistencias técnicas a 17 
laboratorios departamentales de salud pública. Nueve laboratorios se asistieron de 
manera presencial y ocho de manera virtual, vía el programa interactivo Elluminate, 
alcanzando un cobertura del 51,5% de la red nacional de laboratorios durante el año 
2011. En apoyo al grupo de bancos de sangre se ejecutó prueba piloto en cuatro 
servicios transfusionales de las ciudades de Bogotá y Medellín para orientar nivel de 
implementación de los PGIRHS.

Desarrollo alternativo

La Unidad Administrativa Especial para la Consolidación Territorial (UAECT), tiene 
como objetivo implementar, ejecutar y hacer seguimiento a la Política Nacional de 
Consolidación Territorial y canalizar, articular y coordinar la intervención institucional 
diferenciada en las regiones de consolidación focalizadas y en las zonas afectadas por 
los cultivos ilícitos (Artículo 2 del Decreto 4161 de 2011). Entre sus funciones incluyen 
su articulación con las autoridades ambientales, en los siguientes términos:

• Articular las políticas sectoriales del gobierno nacional y las prioridades de las 
autoridades regionales y locales con la Política Nacional de Consolidación y Re-
construcción Territorial y con las estrategias y programas institucionales contra los 
cultivos ilícitos. 

• Coordinar con las entidades y autoridades competentes estrategias orientadas a la recu-
peración y saneamiento de territorios y áreas de protección ambiental en las regiones 
focalizadas en la Política Nacional de Consolidación y Reconstrucción Territorial. 

• Promover la inclusión de las buenas prácticas ambientales para el uso adecuado de 
los recursos naturales, en la Política Nacional de Consolidación y Reconstrucción 
Territorial y en las estrategias institucionales de lucha contra los cultivos ilícitos, en 
coordinación con las entidades competentes. 

En lo referente a la modalidad de erradicación manual voluntaria, ésta se implementa 
a través de las estrategias de desarrollo alternativo que promueven el programa de 
Familias Guardabosques (PFGS) y el Programa Proyectos Productivos (PPP) y está 
orientada a promover opciones de empleo e ingresos para comunidades (campesinas, 
indígenas o afrocolombianas) comprometidas en mantener libres de cultivos ilícitos en 
los lugares que habitan. 

En el 2011, 15.385 familias estuvieron vinculadas en 30 municipios de once depar-
tamentos al programa familias guardabosques.
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Cuadro 1.5

Número de Familias Guardabosques – 2011

Fuente: UAECT. Información a CGR del 09/04/12

Departamento Municipio No. familias 
 Putumayo 2 602
 Guainía 1 745
 Guaviare 2 
 Vichada 1 
 Caldas 1 628
 Paramillo (Ant.) 9 4.400
 Paramillo (Córb.) 4 775
 Magdalena 2 923
 S. Andrés y Providencia 2 766
 Huila 3 3.494
 Cauca 3 3.052
 Total  30 15.385

En cuanto a los proyectos productivos 7.437 familias se beneficiaron en 30 municipios.

Cuadro 1.6

Número de Familias en Proyectos Productivos

Fuente: UAECT. Información a CGR del 09/04/12

Departamento Municipio No. familias 
 Amazonas 1 14
 Antioquia 1 541
 Bolívar 3 1.340
 Boyacá 4 674
 Cesar 3 450
 Chocó 5 1.436
 Córdoba 1 19
 C/marca 1 358
 Guajira 1 45
 Magdalena 1 6
 Nacional  517
 Nariño 2 873
 N. de Santander 8 784
 San Andrés, Providencia y Sta. Catalina 2 380
 Total 33 7.437

Durante el 2011, la unidad no realizó intervenciones en áreas de Parques Nacionales 
Naturales de Colombia.

En cuanto a la articulación con las autoridades ambientales nacionales y regionales, y 
siguiendo los lineamientos del Plan Nacional de Desarrollo Forestal, se desarrolló un 
Plan de Trabajo con el MADS, en el cual se identificaron temas prioritarios a desarrollar 
como la planificación, ordenación y manejo sostenible de bosque natural, restauración 
de ecosistemas, uso eficiente de bioenergía, desarrollo productivos comunitarios con 
énfasis en el componente forestal, prevención de deforestación y degradación de bos-
ques, sensibilización y capacitación ambiental y seguimiento a acciones ambientales, 
el cual será implementado durante el 2012.
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Componente ambiental del sector Gestión Pública 

La transición entre el Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010 y el Plan Nacional de 
Desarrollo 2010- 2014 permite evidenciar la continuidad de temáticas ambientales en 
entidades del sector gestión pública relacionados con el cambio climático, la erradica-
ción de cultivos ilícitos y desarrollo alternativo, el desarrollo de instrumentos para la 
integración y el desarrollo fronterizo, y negociaciones internacionales sobre el comercio 
de mercurio, y fortalecimiento de la cooperación internacional.

Desde el punto de vista del cambio climático, en el PND 2006-2010 se centró en el 
impulso al Mecanismo para el Desarrollo Limpio (MLD) y la reducción de emisiones 
de Gases Efecto Invernadero (GEI), temas que son mencionados igualmente en el PND 
2010- 2014.

En esta medida, en el PND 2006-2010 el cambio climático se consideraba una 
estrategia para la incorporación y manejo del riesgo de origen natural y antrópico en 
los procesos de ordenamiento como marco de acción para fortalecer la planificación 
ambiental de la gestión territorial, mientras que el PND 2010-2014 vincula al cambio 
climático con la reducción de la vulnerabilidad, medidas de adaptación y formulación 
de la estrategia de desarrollo bajo en carbono.

Al respecto Colombia, bajo la coordinación de la Cancillería, participó en la 17ª Con-
ferencia de las Partes (COP 17) de la Convención Marco de Naciones Unidas sobre 
Cambio Climático que tuvo lugar en Durban, Suráfrica137.

Para la vigencia 2011, el principal logro alcanzado en esta materia por el Ministerio 
de Relaciones Exteriores se relaciona con gestionar fuentes de financiación para los 
proyectos presentados por los sectores, territorios o agentes desarrolladores de proyectos 
de adaptación y mitigación, además de participar en la construcción de la Estrategia 
Nacional para la Reducción de las Emisiones de Gases Efecto Invernadero138 (Conpes 
3700139 de 2011) y la Estrategia Nacional para la Reducción de las Emisiones debidas 
a la Deforestación y la Degradación Forestal en los Países en Desarrollo (REDD).

Los mecanismos REDD y demás disposiciones en materia de mitigación (renegociación 
del Protocolo de Kioto), aún son objeto de amplias y complejas negociaciones interna-
cionales que no han permitido asumir mayores compromisos frente al cambio climático 
ni acciones efectivas en términos de adaptación de países como Colombia.

“En cuanto a los mecanismos de Reducción de Emisiones por Deforestación y 
Degradación en países en Desarrollo (REDD), mecanismo que está aún por nego-
ciarse y que necesita mucho trabajo en especial en la definición de cómo se va a 
financiar. Referente a la Mitigación es de difícil consecución porque no hay una 

137	Se	reunieron	seis	vías	de	negociación:	(1)	la	17ª	Conferencia	de	las	Partes	(CdP	17),	(2)la	7ª	Reunión	de	las	Partes	
en	el	Protocolo	de	Kyoto	(CMP	7),	(3)	el	Órgano	Subsidiario	de	Ejecución	(OSE)	y	(4)	el	Órgano	Subsidiario	de	Ase-
soramiento	Científico	y	Tecnológico	(OSACT),	así	como	los	dos	Grupos	de	Trabajo	Especial	(5)	sobre	la	Cooperación	
a	largo	plazo	(GTE-CLP)	y	(6)	con	arreglo	al	Protocolo	de	Kyoto	(GTE-PK).

138	Programa	 Forestal	Nacional,	 Biodiversidad	 y	 Conservación,	Ganadería	 y	 Agricultura	 Sostenible	 y	Reducción	 de	
emisiones	por	Deforestación	y	Degradación	Forestal.

139	Estrategia	Institucional	para	la	Articulación	de	Políticas	y	Acciones	en	Materia	de	Cambio	Climático	en	Colombia.

••
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voluntad de los países para adoptar los compromisos y las propuestas de reducción 
de cada uno de los países no son suficientes. En el tema de adaptación se men-
cionó que dentro de los gobiernos no existe una capacidad preventiva y predictiva 
con capacidad de acción rápida y que se requiere poder proyectar las necesidades 
de adaptación de manera que las intervenciones para enfrentar los impactos de 
cambio climático avancen de respuestas reactivas e improvisadas, a respuestas 
que anticipen los cambios y se inserten en una visión de largo plazo. Aquí no es 
solamente la respuesta a los impactos del clima, también tiene que ver con los 
cambios que se necesitan insertar en el modelo de desarrollo del país para que 
haya cambios estructurales de prevención, mitigación del riesgo y desarrollo de 
estrategias adaptativas”140.

Las metas sobre cambio climático en el PND serán abordadas en el análisis de la 
estrategia 4 del presente capítulo.

Igualmente, continúa dentro del presente Plan Nacional de Desarrollo el tema de la 
erradicación de cultivos ilícitos y desarrollo alternativo como parte del Plan Nacional 
de Consolidación Territorial (PNCT)141 que vincula la erradicación manual voluntaria y 
desarrollo alternativo con los programas de proyectos productivos y familias guarda-
bosques142, señalando la importancia y potencial que tienen los ecosistemas estraté-
gicos donde existe la problemática de los cultivos ilícitos para la implementación de 
esquemas de reducción de emisiones por deforestación y degradación en países en 
desarrollo (REDD)143 y MDL para mitigar el cambio climático144.

Como avance a este programa entre el 2003 y 2010 Colombia tiene más de 4.400.000 
hectáreas libres de cultivos ilícitos debido al trabajo de 120.655 familias guardabos-
ques vinculadas a procesos de recuperación y conservación de ecosistemas en zonas 
social y ambientalmente estratégicas, beneficiadas en líneas productivas como café, 
cacao, caucho, forestales, palma, entre otras; de esta manera, muchas de estas fami-
lias cuentan con cultivos propios y se enfocan en la protección del medio ambiente a 
través de la construcción y puesta en marcha de proyectos de ecoturismo145. 

La inversión para atención de comunidades fue de un billón 89 mil millones de pesos 
invertidos en la atención de familias guardabosques y más de $104.670.000.000 

140	Ministerio	de	Relaciones	Exteriores.	Eduardo	Villegas,	Javier	Sabogal	Mogollón	y	Andrea	Camacho.	Septiembre	02	
de	2011.	

141	El	Plan	Nacional	de	Consolidación	Territorial	(PNCT)	es	un	instrumento	de	coordinación	interinstitucional	que	busca	
asegurar,	de	manera	gradual	e	irreversible,	la	construcción	de	condiciones	de	seguridad	y	paz	y	el	fortalecimiento	
de	las	instituciones	democráticas	en	el	territorio	nacional.	El	PNCT	focaliza	los	recursos	del	Estado	en	las	regiones	
golpeadas	por	los	grupos	al	margen	de	la	ley	y	el	narcotráfico,	en	especial	por	la	economía	ilegal	de	los	cultivos	
ilícitos…PND	2010-	2014	Pág.559.

142	Actualmente,	el	marco	político	que	sustenta	las	acciones	de	Familias	Guardabosques	y	Proyectos	Productivos	es	
el	CONPES	3669	de	2010	denominado	Política	nacional	de	erradicación	manual	de	cultivos	 ilícitos	y	desarrollo	
alternativo	para	la	consolidación	territorial.	

143	Se	refiere	a	actividades	enfocadas	en	reducir	la	deforestación	y	degradación	de	los	bosques,	y	así	las	emisiones	de	
dióxido	de	carbono	producidas	por	estas	actividades,	que	resultarían	de	un	marco	de	acción	generado	en	la	Conven-
ción	Marco	de	Cambio	Climático.	Estrada	M.,	Corbera	E.	&	Brown	K.	2007.	

144	PND	2010-	2014	Pág.	563.

145	Presidencia	de	la	República.	Sistema	Informativo	del	Gobierno.	22	de	febrero	de	2012.

••
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para la intervención en proyectos productivos. Es así como hubo intervención en 
137 municipios y proyectos productivos en 304 municipios y 49.794 puestos de 
trabajo generados a través de los proyectos productivos implementados entre 2004 
y 2010146. 

Existen mecanismos de articulación con entidades nacionales y regionales y el sector 
privado para llevar a cabo este programa; primero que todo hay responsabilidad com-
partida entre el Estado, las autoridades locales y la comunidad y un apalancamiento 
de recursos en iniciativas productivas a partir de la articulación con el Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural, entidades departamentales y municipales, agencias de 
cooperación internacional y sector privado y trabajo conjunto con entidades nacionales 
y territoriales en las zonas del Plan Nacional de Consolidación Territorial147. 

146	Censo	Proyectos	Productivos	UNODC.	Octubre	2010.

147	Contribución	del	Desarrollo	Alternativo	a	la	Política	Forestal	en	Colombia.	Agencia	Presidencial

••
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Cuadro 1.7

Familias Guardabosques 2003-2011

Fuente: Programa contra Cultivos Ilícitos Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional. Abril 13 de 2012.

Desarrollo Alternativo-Familias Guardabosques  

Disminución de cultivos ilícitos Contribución a la disminución de los cultivos de coca en un 50% res-
pecto a los cultivos existentes en 2001

Áreas libres de cultivos ilícitos 7.366.132 hectáreas libres de cultivos ilícitos en las zonas de inter-
vención de familias guardabosques y proyectos productivos.

Siembra de árboles cerca de 18 millones de árboles sembrados por Desarrollo Alternativo

Contribución del Desarrollo 
Alternativo al Sector Forestal

5% en plantaciones forestales -1850 ha.
18% en aprovechamiento sostenible del bosque -61.762 ha.
40% en caucho -11.947 ha.
25% en palma -79.496 ha.
Sistemas Agroforestales 54% en cacao -58.886 ha.

Conservación y recuperación de 
bosques

Recuperación de 222.134 hectáreas mediante plantaciones de árboles 
y sucesión a rastrojos altos.

Contribución a la mitigación del 
cambio climático

123.714 toneladas de carbono capturadas mediante la recuperación 
de bosque natural. 

37.103 toneladas de carbono almacenadas en sistemas agroforestales.

Conservación de bosques en el 
Pacífico colombiano

3.714 familias beneficiadas pertenecientes a 3 consejos comunitarios 
y 1 resguardo indígena. 

30.200 hectáreas de bosque natural conservadas y libres de culti-
vos de uso ilícito mediante el incentivo económico condicionado por 
conservación

Manejo Forestal Sostenible 4 organizaciones productivas comunitarias en 4 consejos comunitarios 
en Nariño y Chocó.
529 familias vinculadas directamente al proyecto.

Guardabosques corazón del 
mundo

4.177 ha. Adquiridas para disminuir presión antrópica en las zonas 
altas en la Sierra Nevada de Santa Marta. Inversión: $ 2.922 millones, 
1.500 millones ejecutados en el 2011.

Guardabosques de la Ciénaga Se busca la conservación del manglar. Inversión de $8.308 millones.

Intervención Inírida, Guainía 430 familias beneficiadas que buscan la conservación del ecosistema 
para lograr equilibrio, sostenibilidad territorial y bienestar de la pobla-
ción indígena focalizada.   

Inversión en incentivo económico condicionado de $523 millones.

Seaflower Keepers 797 familias beneficiadas que buscan un desarrollo ambiental sosteni-
ble en San Andrés y Providencia.  

17 organizaciones constituida y/0 fortalecidas.                                
Inversión: $4.266 millones.

Proyectos productivos 1.193 proyectos productivos apoyados.                                       
3.2% de los cultivos de café (28.439 ha, orgánico y de alta calidad).
54% de los cultivos de cacao -58.886 ha.
 40% de cultivos de caucho del país -11.947 ha.
25% de los cultivos de palma -79.496 ha.
 5% de plantaciones forestales sostenibles -1.850 ha.
18% apoyadas con manejo sostenible del bosque natural -61.762 ha.

Alianzas productivas Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural

23 proyectos en ejecución para beneficiar a 1.695 familias
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Desde el punto de vista de los instrumentos para la integración y el desarrollo fronterizo, 
el PND 2010-2014 identifica ejes comerciales estratégicos así como zonas ambientales 
de gran importancia. El DNP en coordinación con el Ministerio de Relaciones Exteriores 
trabajan en la estrategia de formulación de la Política Fronteriza con el apoyo técnico 
de la Comisión Intersectorial de Integración y Desarrollo Fronterizo CIIDEF148. Es el caso 
Colombia y Perú donde se tienen los siguientes proyectos para coadyuvar al medio 
ambiente: diversidad uso y manejo de fauna silvestre, manejo integral y sostenible de 
los bosques de la Cuenca del Río Putumayo, manejo integrado del corredor Biológico 
Binacional el Ángel-Chiles-Cumbal-Azufral-Quitasol-Cuenca Hidrográfica Carchi-Guaitara 
y manejo de Cuencas Hidrográficas Binacionales149.

Entre las metas nacionales del PND 2006-2010 que tiene un gran impacto ambiental 
está la disminución del comercio de mercurio en minería de oro y que continua en el 
PND 2010- 2014, como parte fundamental para proteger la salud humana y el medio 
ambiente de las liberaciones antropógenas de mercurio y sus desechos; Colombia ha 
participado, con la coordinación del Ministerio de Relaciones Exteriores, en el proyecto 
donde el objetivo es que el “instrumento jurídicamente vinculante a nivel mundial sobre 
el mercurio ”150, quede completo para el 2013. 

Colombia, como país vinculante puede participar en las medidas que allí se tomen en 
cuanto a reducir el suministro de mercurio151; uso intencional de éste; prohibición o 
restricción de la producción y exportación de mercurio; emisiones en el aire, agua y 
tierra; como también en medidas de transición, recursos financieros; asistencia técnica, 
aplicación, sensibilización, investigación y supervisión, entre otros temas, para finalmente 
lograr que se considere la eliminación paulatina de este elemento en la minería artesanal, 
logro que beneficia en gran manera a toda la humanidad y el medio ambiente.

En relación con la política internacional del PND 2010-2014 se establece como linea-
miento estratégico el fortalecimiento y diversificación de la cooperación internacional, 
que incluye la demanda de cooperación en torno a temas de medio ambiente como 
cambio climático, biodiversidad, recurso hídrico, energías renovables, medio ambiente 
urbano152 y apoyo a los proyectos de desarrollo alternativo.

En esta medida, durante la vigencia 2011 se modificó el diseño institucional del 
manejo de la Cooperación Internacional en Colombia, con la creación de la Agencia 
Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia (Decreto 4552 de 2011)153 la 

148	El	DNP	y	el	Ministerio	de	Relaciones	Exteriores,	a	través	del	Decreto	569	de	2002,	conformó	la	Comisión	Intersecto-
rial	de	Integración	y	Desarrollo	Fronterizo	(CIIDEF)	como	órgano	del	Estado	para	orientar	la	formulación	de	la	política	
de	integración	y	desarrollo	fronterizo	del	país.

149	Oficio	Ministerio	de	Relaciones	Exteriores	DVAM/DIESA/GAA	No.13544	del	14	de	marzo	de	2012.	

150	La	primera	sesión	del	Comité	Intergubernamental	de	Negociación	encargado	de	elaborar	el	instrumento	se	llevó	a	
cabo	del	7	al	11	de	junio	de	2010	en	Estocolmo,	Suecia.	

151	En	la	elaboración	de	un	Proyecto	exhaustivo	e	idóneo	para	un	instrumento	jurídicamente	vinculante	a	nivel	mun-
dial	sobre	el	mercurio”,	propuesto	por	la	Secretaría	del	Programa	de	las	Naciones	Unidas	para	el	Medio	Ambiente	
(PNUMA).

152	PND	2010-2014.	Pág.	521.

153	Tiene	por	objeto	gestionar,	orientar	y	coordinar	técnicamente	la	cooperación	internacional	pública,	privada,	técnica	
y	financiera	no	reembolsable	que	reciba	y	otorgue	el	país;	así	como	ejecutar,	administrar	y	apoyar	la	canalización	
y	ejecución	de	recursos,	programas	y	proyecto	de	cooperación	 internacional,	atendiendo	 los	objetivos	de	política	
exterior	y	el	Plan	Nacional	de	Desarrollo.

••
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cual generó la Estrategia Nacional de Cooperación Internacional 2012-2014 (ENCI)154 
que incluye un nuevo mecanismo fiduciario conocido como “Naturalmente Colombia” 
para potenciar el flujo de recursos internacionales de cooperación hacia la gestión del 
Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINAP). Se trata de un mecanismo a través 
del cual se espera captar al menos USD 15 millones, generado por la APC en coor-
dinación con la Alta Consejería Presidencial para la Gestión Ambiental, Biodiversidad, 
Agua y Cambio Climático y la Unidad de Parques Nacionales Naturales.

Evaluación de la gestión ambiental vigencia 2011

Subsector Legislativo 

En lo pertinente a la normatividad relacionada con los recursos naturales y el medio am-
biente, en el Congreso de la República se tramitaron durante 2011 las siguientes leyes:

• Ley 1466 de 2011, que adiciona el inciso 2o del artículo 1o (objeto) y el inciso 
2o del artículo 8o, de la Ley 1259 del 19 de diciembre de 2008, “por medio de 
la cual se instauró en el territorio nacional la aplicación del Comparendo Ambiental 
a los infractores de las normas de aseo, limpieza y recolección de escombros y se 
dictan otras disposiciones”

• Ley 1458 de 2011, por la cual se aprueba el “Convenio Internacional de Made-
ras Tropicales, 2006”, aprobado en Ginebra el 27 de enero de 2006. Promueve 
la expansión y diversificación del comercio internacional de maderas tropicales de 
bosques ordenados de forma sostenible y aprovechados legalmente y promover la 
ordenación sostenible de los bosques productores de maderas tropicales

• Ley 1444 de 2011, por la cual se escinden unos ministerios, se otorgan precisas 
facultades extraordinarias al Presidente de la República para modificar la estructura 
de la Administración Pública y la planta de personal de la Fiscalía General de la 
Nación y se dictan otras disposiciones. En su artículo 11o se ordena la escisión del 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial y se determinan los objetivos 
y funciones asignados por las normas vigentes a los despachos del Viceministro de 
Vivienda y Desarrollo Territorial y del Viceministro de Agua y Saneamiento Básico.

Subsector Gobierno

• Departamento Administrativo de la Presidencia de la República: mediante Decreto 
3445/2010 fue creada la Alta Consejería Presidencial para la Gestión Ambiental, 
Biodiversidad, Agua y Cambio Climático que trabaja en tres ejes fundamentales: 
fortalecer la institucionalidad para la gestión ambiental nacional, coordinar la arti-
culación institucional para una gestión ambiental efectiva y posicionar a Colombia 
como líder internacional en temas de medio ambiente. 

	154	Documento	en	el	que	el	Gobierno	presenta	de	manera	integral,	los	lineamientos	prioritarios	de	la	agenda	de	coope-
ración	internacional	que	ofrece	y	recibe	el	país,	basada	en	el	Plan	Nacional	de	Desarrollo	2010-2014”Prosperidad	
para	Todos”.

••
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 Es así como la Alta Consejería participó en el diseño del nuevo Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, creado mediante Decreto 3570 de 2011 y de 
unidades ambientales en ministerios estratégicos155 para lograr la articulación y co-
rresponsabilidad en la gestión ambiental nacional, en particular en torno a llamadas 
locomotoras del desarrollo; además de apoyar procesos de negociación internacional 
sobre el cambio climático, la biodiversidad y agua.

 En este sentido, en febrero de 2011, en Nueva York, Colombia fue el primer país 
del mundo en suscribir el Protocolo de Nagoya que establece el nuevo régimen 
internacional de acceso y distribución equitativa de beneficios derivados de la di-
versidad biológica.

 Igualmente, se cuenta con avances concretos en Política Nacional de Pesca y Acui-
cultura apoyados por la Alta Consejería, como la creación de la Autoridad Nacional 
de Acuicultura y Pesca (AUNAP)156 mediante Decreto 4181 adscrita al Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural. 

Otra actividad que depende de la Presidencia de la República es el monitoreo de bosques 
con tecnología de punta donde se adelanta el proyecto de “Mapeo de Alta Resolución de 
Carbono y Bosques en la Amazonía Colombiana”157, que busca superar los obstáculos 
por la falta de métodos precisos de alta resolución para dar cuenta de cambios en el 
almacenamiento de carbono en la vegetación y emitido debido a la deforestación, la tala 
selectiva, y otras perturbaciones por cambios en el uso de la tierra158.

• Ministerio de Relaciones Exteriores: coordinó la X Conferencia de las Partes del 
Convenio de Basilea sobre movimiento transfronterizo de desechos peligrosos, que 
se realizó en Cartagena en el 2011159, consagrada a los temas de la prevención, 
la reducción y la valoración de los desechos, y a la adopción del nuevo marco 
estratégico para el decenio 2012-2021 en cuatro ámbitos esenciales:

 a) La prohibición de transferir desechos desde las fronteras de los países desarro-
llados hacia los países en desarrollo.

 b) El desarrollo de directivas sobre el manejo ecológicamente racional de los dese-
chos peligrosos y otros desechos.

 c) La precisión jurídica de algunos términos de la convención (como la noción de 
desecho y no desecho).

155	Minas	y	Energía,	Agricultura	y	Desarrollo	Rural,	Comercio,	Industria	y	Turismo,	Transporte,	Vivienda	y	Desarrollo	
Territorial,	Educación,	Protección	Social,	Relaciones	Exteriores.

156	En	Colombia	durante	los	últimos	5	años	se	tiene	un	promedio	de	producción	pesquera	y	acuícola	de	96.342	y	
73.659	toneladas	respectivamente,	el	Gobierno	Nacional	viene	gestionando	procesos	de	ajuste	tanto	de	la	institu-
cionalidad	pública	(fortalecimiento	institucional),	como	de	la	normativa	y	las	políticas	necesarias	para	su	adecuada	
gestión.

157	El	objeto	de	estos	mapas	es	marcar	el	camino	para	el	monitoreo	preciso	del	almacenamiento	de	carbono	y	emisiones	
en	el	marco	de	la	propuesta	de	las	Naciones	Unidas	para	la	Reducción	de	Emisiones	por	Deforestación	y	Degrada-
ción	(REDD),	el	cual	fue	apoyado	por	Colombia	durante	la	COP16	en	Cancún	y	ha	ganado	aceptación	y	apoyo	en	
las	discusiones	al	interior	de	la	Convención	sobre	Cambio	Climático	de	Naciones	Unidas.

158	Progreso	excepcional	en	el	mapeo	de	carbono.	Carnegie	Instituto	For	Science.	Septiembre	2010.

159	El	resultado	de	esta	conferencia	fue	reconocido	a	nivel	mundial	como	el	más	exitoso	para	este	convenio.

••
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160	Ministerio	de	Relaciones	Exteriores.	Energía.

161	Oficio	2012EE9802.	Fondo	Nacional	de	Calamidades,	mayo	11de	2012.

162	Al	principio	se	creó	el	Comité	Interinstitucional	de	Cuentas	Ambientales	–	CICA,	se	desarrollaron	metodologías	que	
fueron	consignadas	en	el	documento	“Contabilidad	Económico	Ambiental	Integrada	para	Colombia,	COLSCEA.	

163	Extensión	del	sistema	de	cuentas	nacionales,	la	cual	comparte	conceptos,	definiciones,	clasificaciones	y	estructuras,	
a	la	vez	que	permite	observar	las	relaciones	que	existen	entre	las	actividades	humanas	de	producción	y	consumo	con	
el	uso,	el	estado	y	el	impacto	que	estas	generan	sobre	los	recursos	naturales.

••

 d) La lucha contra el tráfico ilícito y la ayuda a los países en desarrollo que se ven 
confrontados a estos flujos de desechos peligrosos.

 Asimismo, en coordinación con el Ministerio de Minas y Energía, lideró la parti-
cipación del país en los escenarios y foros internacionales sobre energía como la 
Organización de Estados Americanos (OEA), Organización Latinoamericana de Ener-
gía (OLADE), Comunidad Andina de Naciones (CAN) y la Agencia Internacional de 
Energía Renovable (IRENA)160.

• Fondo Nacional de Calamidades: cuyo objeto es la recuperación, construcción y 
reconstrucción de las zonas afectadas por la ola invernal 2010-2011; entre el 29 
de diciembre de 2010 y el 7 de julio de 2011, la Junta Directiva del Fondo apro-
bó 2 billones 356 mil 032 millones de pesos, para la ejecución de proyectos que 
garantizaran el restablecimiento de las condiciones económicas, sociales y ecológicas 
de la población damnificada y las regiones afectadas en todo el país. 

 Este presupuesto está representado en 26 convenios con entidades nacionales por 
un valor de 2 billones 284 mil 230 millones de pesos, más 71 mil 802 millones 
de pesos, girados a la Dirección de Gestión del Riesgo, para la emergencia provo-
cadas por el fenómeno de la niña 2010-2011. En este sentido, las acciones que 
se han venido desarrollando desde el Fondo Nacional de Calamidades se concretan 
en dos grandes frentes:

 A nivel territorial, el Fondo Nacional de Calamidades a través de Colombia Humanitaria 
ha transferido recursos a los departamentos y a las ciudades capitales para que éstas 
los administren y los destinen a la entrega de alimentos, artículos de cocina, aseo 
personal y otros menajes y alojamiento temporal, así como a los gastos operativos 
que tengan relación directa con la entrega de las ayudas para atender la fase de 
emergencia producida por la ola invernal causada por el fenómeno de “La Niña”.

 En infraestructura, transfiere recursos a las entidades territoriales afectadas, desti-
nados al desarrollo de las actividades o proyectos requeridos para obras tales como 
reparación o reconstrucción de vías, acueductos, alcantarillados de aguas lluvias, 
alcantarillados de aguas servidas, bocatomas, plantas de saneamiento básico y todas 
aquellas solicitudes relacionadas con la rehabilitación y mitigación de los efectos 
del invierno y que tengan relación de causalidad con la emergencia ocasionada por 
el fenómeno de “La Niña” 2010-2011161. 

• Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE): continuó con la 
elaboración162 de la Cuenta Satélite de Medio Ambiente (CSMA)163 de la que se 
efectuaron actualizaciones en las metodologías, cifras, y sectores objeto de medición, 
que permitieron durante la vigencia 2011 generar los siguientes productos: 
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164	Taller	Técnico	Internacional	de	capacitación	sobre	Elaboración	de	Estadísticas	y	Cuentas	del	Agua.

165	(i)	Presta	apoyo	técnico	en	la	formulación	y	cálculo	de	los	indicadores,	(ii)	Participa	en	la	definición	del	diseño	y	
operatividad	de	los	mecanismos	de	monitoreo	de	los	mismos,	(iii)	genera	productos	de	información	asociados	a	los	
indicadores	y	produce	datos	requeridos	para	el	cálculo	de	algunos	de	ellos,	(iv)	integra	el	equipo	interinstitucional	
nacional	junto	con	el	MADS	y	el	IDEAM,	en	la	elaboración	de	los	reportes.

••

Cuadro 1.8

Cuenta Satélite de Medio Ambiente- 2011

Fuente: DANE 2011

DANE Vigencia 2011

Publicaciones •  Cuenta satélite de medio ambiente-Cuentas de gasto en protección ambiental 
2009”.

•  “Cuenta satélite del medio ambiente parte 1 Cuentas de stock de los recursos 
naturales 2010 provisional”.

•  Actualización de la serie de las cuentas físicas de stocks para los recursos pe-
tróleo, gas natural, carbón, níquel, hierro y cobre, y se desarrollaron los cálculos, 
correspondientes para los años  2008, 2009 definitivo y 2010 provisional.

Cuentas Ambientales 
Sectoriales

Se avanzó en el desarrollo metodológico y la aplicación de ejercicios pilotos en: 
Cuenta de agua se priorizaron las mediciones en el sector industria manufactu-
rera y hogares; cuenta de energía se avanzó en la elaboración de la matriz de 
consumos energéticos por producto y, finalmente para la cuenta de residuos y 
emisiones se avanzó en la matriz de coeficientes de generación de residuos por 
actividad económica.

Fortalecimiento 
Institucional 

•  Se estructuró e inició el Proyecto de Fortalecimiento de las Capacidades Nacio-
nales en Estadísticas y Cuentas del Agua para la Generación de Políticas Públicas 
Basadas en Evidencia, CEPAL – GIZ, con la participación de 33 Entidades; y la 
realización de talleres técnico164 y de socialización de dicho proyecto. 

•  Se diseñó el software del Sistema de Información de Medio Ambiente del DANE, 
relacionado con los indicadores ambientales de Iniciativas Internacionales e indi-
cadores sectoriales.

•  “Compendio de Estadísticas Asociadas al Desarrollo Sostenible – CEADS” el cual 
dispone variables e indicadores relacionados con las esferas del desarrollo sosteni-
ble: económica, social, ambiental e institucional. Compila información producida 
por el DANE y otras entidades del sector público contribuyendo a la construcción, 
distribución y apropiación del conocimiento en materia medioambiental en el país. 
(Documento en construcción).

Iniciativas Interna-
cionales

El DANE,165 en conjunto con el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
– MADS y el Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales – IDEAM 
adelantaron la actualización a 2009 de los siguientes indicadores: 

•  Iniciativa Latinoamericana y Caribeña para el Desarrollo Sostenible – ILAC.

•  Sistema de Información del Medio Ambiente de los Países de la Comunidad 
Andina – SIMA.

•  Anuario Estadístico de la Comisión Económica para América Latina – CEPAL. 

•  Trabajo en coordinación con DNP en las mesas conjuntas para el reporte de Me-
tas de Milenio – Objetivo 7 – Garantizar la Sostenibilidad del Medio Ambiente.
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Frente a la ola invernal, el trabajo interinstitucional realizado por el Instituto de Hi-
drología, Meteorología y Estudios Ambientales (IDEAM), el Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi (IGAC) y el Departamento Nacional de Estadísticas (DANE), sobre el impacto 
del fenómeno de “La Niña” durante el segundo periodo de lluvias del año 2010 y 
la primera temporada del 2011, permitió determinar el grado de afectación, obtener 
el reporte consolidado de los departamentos afectados por inundaciones y establecer 
prioridades para la atención y respuesta a las zonas damnificadas e identificar las 
zonas susceptibles de inundación para adelantar acciones de prevención166.

En el informe se reportaron 879.542 hogares damnificados167. Los departamentos que 
resultaron más afectados fueron: Bolívar con el 12,8%, Magdalena el 10,7%, Cauca 
8,1% y Córdoba 7,5%. Las personas afectadas168 fueron 3.219.239; y éstas están 
ubicadas en los departamentos Bolívar, Magdalena, Cauca, Córdoba y Atlántico, con 
el 12,6%, 10,9%, 8,0%, 7,6% y 5,9%, respectivamente.

• Financiera de Desarrollo Territorial (Findeter): para atender la ola invernal, el Go-
bierno a través de Findeter emitió por Decreto 4808 del 29 de diciembre de 2010, 
una nueva “línea con tasa compensada para reconstrucción”, con el fin de financiar 
proyectos nuevos y/o de reconstrucción para la atención y prevención de desastres en 
infraestructura. 

Se han identificado 77 proyectos por valor de $850.000 millones para acceder a esta 
línea de reconstrucción, de los cuales 2 ya fueron desembolsados y 21 proyectos por 
$155.000 millones están viabilizados por el respectivo Ministerio. 

De igual manera, suscribió en agosto de 2011 con el Fondo Nacional de Vivienda 
(Fonvivienda) entidad adscrita al Ministerio de Vivienda, Ambiente y Desarrollo Terri-
torial, dos contratos interadministrativos por una suma total aproximada de 11 mil 
millones de pesos, los cuales buscan impulsar la oferta de proyectos de vivienda a 
nivel nacional para población desplazada, población damnificada por el fenómeno de 
“La Niña” y para aquella que habita en zonas de alto riesgo no mitigable. 

• Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) actualmente posee entre sus 
inventarios de aprehensiones más de 500 toneladas de sustancias entre agroquímicos 
y fertilizantes, insecticidas, sustancias agotadoras de ozono y otros químicos y resi-
duos, para terminar de definir su situación jurídica, pasar al decomiso y determinar 
su destrucción, conforme con los protocolos ambientales. 

En desarrollo del Convenio de Basilea apoya al Ministerio de Ambiente en reducir y 
controlar el movimientos transfronterizos de desechos peligrosos, teniendo en cuenta que 
a partir del 1 de enero de 2010 quedaron prohibidas las importaciones a Colombia y 

166	 Para	el	manejo	de	la	situación	de	desastre	se	han	considerado	tres	fases	principales,	estos	son:	Atención,	rehabi-
litación	y	recuperación	y	reconstrucción.	Dentro	de	la	fase	de	atención,	el	DANE	y	el	entonces	Acción	Social	a	través	
de	la	Red	para	la	Superación	de	la	Pobreza	Extrema,	se	encargan	de	la	identificación	de	personas	damnificadas

167	Personas	que	han	sufrido	grave	daño	directamente	asociado	al	evento:	pérdida	parcial	o	total	de	bienes	(inmuebles,	
especies	pecuarias	y	cultivos)	y/o	la	desaparición,	lesión	o	muerte	de	familiares	o	miembros	del	hogar.

168	 Personas	 que	 sufren	 efectos	 indirectos	 o	 secundarios.	 Son	 personas,	 diferentes	 a	 damnificados,	 que	 sufren	 el	
impacto	de	los	efectos	secundarios	de	los	desastres	como	deficiencias	en	la	prestación	de	servicios	públicos,	en	el	
comercio,	o	en	el	trabajo,	así	como	por	aislamiento.

••
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el consumo de sustancias agotadoras de la capa de ozono, así como también comenzó 
el control a las importaciones de sustancias sustitutas a los clorofluorocarburos- CFC169 
que contribuyen al calentamiento global170. 

Conclusiones gestión pública 

• La transición entre el Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010 y 2010-2014 permite 
evidenciar la continuidad de temáticas ambientales en entidades del sector gestión 
pública relacionados con temas trascendentales del país como el cambio climático, la 
erradicación de cultivos ilícitos y desarrollo alternativo, el desarrollo de instrumentos 
para la integración y el desarrollo fronterizo, y negociaciones internacionales sobre 
el comercio de mercurio y fortalecimiento de la cooperación internacional.

• En el marco de la Política Internacional del PND 2010-2014 se establece como 
lineamiento estratégico el fortalecimiento y diversificación de la cooperación inter-
nacional haciendo parte de esta, las políticas y compromisos internacionales en 
materia ambiental del país.

• Con la escisión de los ministerios de medio ambiente y de vivienda y acorde con 
las políticas del actual gobierno y a las nuevas necesidades del país, se busca la 
coordinación con las entidades competentes, en los distintos sectores del Estado, 
para la ejecución de las políticas públicas sobre el medio ambiente. Igualmente, el 
impulso a las políticas y compromisos internacionales en materia ambiental.

Componente ambiental del sector minas, energía e hidrocarburos

El Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010 planteó como objetivo de gestión del sector 
minero energético la integración de la dimensión ambiental en sus procesos produc-
tivos, como estrategia para asegurar la competitividad y la sostenibilidad ambiental 
del país. 

Uno de los ejes articuladores del PND 2006-2010 lo constituían las agendas ambien-
tales interministeriales, en atención a que este instrumento posibilita la coordinación 
de acciones y recursos de manera conjunta y concertada entre las diferentes entidades 
del sector para adelantar la gestión ambiental. El impulso a estas agendas se sostiene 
como una de las estrategias en el PND 2010-2014, cuyo objetivo estratégico ambien-
tal está encaminado a promover el desarrollo sostenible mediante la articulación de 
lo ambiental con las dimensiones económica, social, priorizando la gestión del riesgo 
en la prevención.

169	Son	de	hidrocarburos	polifluorohalogenados	(formados	por	moléculas	que	contienen	carbono,	hidrógeno,	 flúor	y	
cloro,	en	distintas	proporciones).	La	fabricación	y	el	empleo	de	CFC	fueron	prohibidos	por	el	protocolo	de	Montreal,	
debido	a	que	los	CFC	destruyen	la	capa	de	ozono.

170	Página	WEB	de	la	DIAN.

••
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En este contexto, el presente análisis de los sectores de minas, energía e hidrocarburos 
en su componente ambiental se desarrollará a partir de los siguientes ejes: (i) meca-
nismos de articulación intersectorial, (ii) gestión ambiental sectorial, (iii) estrategias 
sectoriales de mitigación y adaptación al cambio climático y (iv) Programa de Uso 
Racional y Eficiente de Energía (PROURE). 

Mecanismos de articulación intersectorial

En este sentido, la agenda interministerial suscrita por el Ministerio de Minas y Energía 
(MME) y el MADS resulta siendo el principal mecanismo de articulación intersectorial 
incorporando las nuevas metas y estrategias del PND 2010-2014.

El MME ha venido concertando con los ministerios de relaciones exteriores y de am-
biente y desarrollo sostenible, la suscripción de una Agenda Ambiental Internacional 
con el fin de fortalecer la coordinación y la acción conjunta en las instancias bilate-
rales y multilaterales de negociación que contribuyan al fortalecimiento de la gestión 
ambiental internacional del sector minero-energético. 

A pesar de los avances en la formulación de las estrategias definidas en las respectivas 
agendas ambientales interministeriales y en sus planes de acción, aún son precarios 
los resultados en materia de implementación de las mismas. En el caso de la agenda 
interministerial para el sector minero, resulta indicativo de lo anterior, el atraso en 
que se encuentra el desarrollo del Plan Nacional de Ordenamiento Minero (PNOM), 
que según el PND 2010- 2014 deberá definirse en un plazo no mayor a tres (3) 
años y en cuya elaboración y adopción se tendrán en cuenta las normas y directrices 
de política en materia ambiental y la realización de un análisis ambiental estratégico 
del territorio.

Sin embargo, sólo hasta el mes de febrero del presente año se obtuvo el informe final de 
la consultoría de apoyo para dimensionar el Plan Nacional de Ordenamiento Minero171, 
que la Unidad de Planeación Minero- Energética (UPME) contrató en agosto del año 
2011. Es decir, que faltando apenas un año y 4 meses del plazo para la elaboración 
del PNOM (agosto 2013) el proyecto aún está en fase de prefactibilidad.

Igualmente, en el plan de acción de la agenda interministerial para el subsector de la 
minería se contempla la creación del Sistema Integrado de Monitoreo de Explotación 
Ilícita de Minerales (SINEIM) que tomará como referencia el sistema existente para el 
monitoreo de cultivos ilícitos; además de la formulación e implementación del Plan 
Nacional de Gestión del Mercurio. Sin embargo, este plan, al igual que el proyecto de 
ley y el documento Conpes respecto al uso del mercurio en la minería y la creación 
del SINEIM, son procesos que se encuentran aún en trámite o recién han iniciado.

Tanto la agenda interministerial para el sector de energía como para el sector hidro-
carburos se desarrollan a partir de 6 ejes estratégicos: (i) recurso hídrico, (ii) servicios 

171	Apenas	en	marzo	de	2011	el	MME	solicitó	la	realización	de	la	formulación	de	un	proyecto	para	presentarlo	ante	el	
DNP	con	el	propósito	de	obtener	recursos	para	su	elaboración;	la	UPME	durante	2011	y	2012	apropió	recursos	por	
$1.300	millones	dirigidos	al	PNOM	y	actualmente	está	realizando	gestiones	con	mirar	a	obtener	los	recursos	para	
las	vigencias	2013	y	2014	con	el	propósito	de	garantizar	la	elaboración	del	mencionado	Plan.

••
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ecosistémicos, (iii) cambio climático, (iv) procesos productivos, competitivos y sostenibles, 
(v) prevención y control de la degradación ambiental y vi) fortalecimiento institucional.

En relación con el eje estratégico de recurso hídrico y la elaboración del Plan Hí-
drico Nacional, la UPME adelantó consultoría sobre definición de la metodología de 
potencial hidroeléctrico de las cuencas, que aún no ha finalizado. Sin embargo, aún 
no hay avances reportados por el MME en materia del análisis de vulnerabilidad del 
sector asociada a la disminución de la oferta del recurso hídrico por causas naturales 
y antropogénicas.

Dentro del eje estratégico de procesos productivos, competitivos y sostenibles de ambas 
agendas interministeriales, se destaca la implementación de la Política Nacional de 
Producción y Consumo Sostenible (PNPyCS) mediante el desarrollo de guías ambientales 
y la incorporación de consideraciones ambientales y de conservación de ecosistemas 
en el ciclo integral de planificación, producción y consumo de biocombustibles.

Las guías ambientales son instrumentos de autogestión y autorregulación del sector 
regulado para la ejecución y/o el desarrollo de los proyectos, obras o actividades. Lla-
ma la atención que el MME o la UPME no cuenten con mecanismos de promoción y 
seguimiento de dichos instrumentos, a pesar de que este sector cuenta con 13 guías 
ambientales para el sector hidrocarburos y energético adoptadas mediante Resolución 
1023 de 2005. 

Si bien las autoridades ambientales (MADS- CAR) son las encargadas de verificar la 
implementación de lo dispuesto en las guías ambientales según lo considere pertinente, 
el Decreto 70 de 2001172 y la agenda interministerial para el sector eléctrico y para 
el sector hidrocarburos establecen que el MME deberá promover la implementación de 
estrategias de autogestión y autorregulación ambiental y aportar información técnica 
para la actualización de guías ambientales173.

Las guías ambientales del sector hidrocarburos incluyen proyectos de perforación de pozos 
de petróleo y gas, programas de exploración sísmica terrestre, desarrollo de campos, 
transporte por ductos, estaciones de almacenamiento y bombeo, estaciones de servicio, 
estaciones de servicio ampliadas a GNV y para la distribución de gas natural; mientras 
que las guías ambientales del sector energético incluyen proyectos carbo-eléctricos, 
buenas prácticas en uso racional de la energía en el sector de la pequeña y mediana 
empresa, proyectos de transmisión energía eléctrica, proyectos de distribución eléctrica 
y para termoeléctricas y procesos de cogeneración (parte aire y ruido).

Adicionalmente, respecto a las Evaluaciones Ambientales Estratégicas (EAE)174 la UPME 

172	Por	el	cual	se	modifica	la	estructura	del	Ministerio	de	Minas	y	Energía.	El	MME	deberá	propender	porque	las	activi-
dades	que	desarrollen	las	empresas	del	sector	minero	energético	garanticen	el	desarrollo	sostenible	de	los	recursos	
naturales	y	de	velar	por	el	cumplimiento	de	los	planes	y	las	disposiciones	sobre	protección,	conservación	y	recupe-
ración	de	los	recursos	naturales	intervenidos	por	las	actividades	desarrolladas	por	los	subsectores	de	energía,	gas,	
hidrocarburos	y	minas.

173	Agenda	interministerial	para	el	sector	eléctrico-	MME-	MAVDT	2010.	Estrategia	de	Procesos	Productivos	Competi-
tivos	y	Sostenibles.	Pág.	9

174	Cabe	señalar	que	en	2008	el	MME	participó	en	la	EAE	de	la	producción	de	biocombustibles	en	Colombia,	con	
énfasis	en	biodiversidad

••
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realizó entre 2010 y 2011 la evaluación del plan de expansión de referencia para la 
generación y transmisión eléctrica que permita implementar modificaciones al actual 
modelo de planeamiento de la expansión eléctrica, como un aporte en la incorpo-
ración de la dimensión ambiental de la planificación para la expansión del Sistema 
Interconectado Nacional (SIN). La Entidad aún no cuenta con la identificación de los 
proyectos prioritarios derivados de la EAE realizada, por lo cual se prevé adelantar 
este tema durante el 2012.

Asimismo, con el objetivo especifico de incorporar criterios de sostenibilidad y eficiencia 
energética en el planeamiento del sector eléctrico, la UPME inició consultoría para la 
actualización del modelo de costos de gestión ambiental175 que presentará resultados 
en el primer semestre de este año.

Gestión ambiental sectorial

Frente a la conformación de las unidades ambientales sectoriales propuestas en el 
PND 2010- 2014, el MME creó la Oficina de Asuntos Ambientales y Sociales como 
una dependencia adscrita al despacho del ministro (Decreto 0381 del 2012), con 
el fin de coordinar la interrelación del sector minero-energético con las autoridades 
ambientales y promover las estrategias, implementación, ejecución y evaluación de las 
agendas ambientales, entre otros.

Dentro del eje estratégico procesos productivos, competitivos y sostenibles de ambas 
agendas interministeriales se destaca el propósito de reglamentar e implementar el 
Registro Único Ambiental (RUA) en el sector minero, eléctrico e hidrocarburos. Hasta 
el momento el IDEAM ha generado como componente del Sistema de Información 
Ambiental, el subsistema de información sobre uso de recursos (SIUR, que cuenta 
con la herramienta de captura (Registro Único Ambiental), que propende por hacer un 
monitoreo y un mejor seguimiento a los indicadores de uso y aprovechamiento de los 
recursos ambientales. Este proceso ya se inició con el sector eléctrico e hidrocarburos 
y en menor medida en el sector minero, pero en ninguno de los casos se encuentran 
reglamentados aún mediante resolución. 

Avanzar en la implementación de este importante instrumento de gestión y de análisis 
minero ambiental, es de fundamental importancia tanto para el sector institucional 
como para el sector productivo privado.

En el marco del eje estratégico denominado Prevención y Control de la Degradación 
Ambiental de la agenda interministerial del sector hidrocarburos y del PND 2010- 
2014, se destaca el mejoramiento de la calidad de los combustibles como parte de la 
implementación articulada de la Política de Prevención y Control de la Contaminación 
Atmosférica (2010), incluidas las disminuciones progresivas de los niveles de azufre 
y otras sustancias contaminantes reglamentadas mediante las resoluciones 0898 de 
1995, 0068 de 2001, 0447 de 2003, 1565 de 2004, 1289 de 2005, 1180 de 
2006, 180782 de 2007 y 182087 de 2007 proferidas por el MAVDT.

175	Dicho	modelo	revisará	e	incluirá	los	indicadores	y	variables	a	considerar	en	la	estimación	de	los	costos	de	gestión	
ambiental	para	proyectos	de	generación	y	trasmisión	eléctrica.	

••
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Dentro de los proyectos importantes en esta materia, se encuentra la modernización 
de las principales refinerías del país, las cuales contemplan inversiones cuantiosas para 
asegurar el suministro de combustibles fósiles de alta calidad para el abastecimiento 
de la demanda, que ya se venían implementando en el 2002-2006.

El MME ha realizado seguimiento al proyecto de hidrotratamiento de combustibles de 
la Refinería de Barrancabermeja, puesto en operación en el 2010 y a los proyectos 
de modernización de la misma refinería y a los de modernización y expansión de la 
Refinería de Cartagena, que permitirán contar con combustibles más limpios. Las in-
versiones estimadas por Ecopetrol para la ejecución de estos proyectos son de nueve 
mil millones de dólares (US$ 9.000.000.0000). Sin embargo, en la actualidad, a 
excepción de las ciudades de Bogotá y Medellín, no se cuenta en el país con com-
bustibles que hayan logrado las metas establecidas de Diesel con 50 ppm y gasolinas 
con máximo 300 ppm de azufre. 

El caso de Bogotá y Medellín corresponde al hecho de que se importan combustibles 
de alta calidad que al mezclarse con los nacionales logran las metas establecidas en 
los niveles de azufre. 

También se ha venido consolidando el Programa Nacional de Biocombustibles con 
mezclas obligatorias que varían en el territorio nacional entre el 8% y el 10% de al-
cohol carburante con gasolina motor y entre el 7% y el 10% de biodiesel con ACPM, 
en desarrollo del Decreto 2629 de 2007.

Estrategias sectoriales de mitigación y adaptación al cambio climático

En lo relativo al cambio climático y específicamente en la formulación e implemen-
tación de una estrategia colombiana de desarrollo bajo en carbono, la UPME realizó 
consultoría sobre el cálculo del factor de emisión del Sistema Interconectado Nacional 
dentro del Mecanismo de Desarrollo Limpio (MDL), de manera concertada con el 
MME y el MADS que se encuentra en proceso de validación de resultados y que será 
oficializado mediante Resolución del MME. 

Dentro del objetivo de identificar los retos y oportunidades de los proyectos de ge-
neración eléctrica frente al cambio climático y de la promoción del uso de fuentes 
no convencionales de energía (FNCE), la UPME mediante la gestión de recursos de 
cooperación internacional apoyó la formulación del primer componente “eliminación 
de obstáculos para el desarrollo de las FNCE” del proyecto “Inversiones catalizadoras 
para la generación de energía geotérmica. Sin embargo, apenas está iniciando su fase 
de ejecución. 

Igualmente, la UPME en coordinación con el MME, el IDEAM y Colciencias ha venido 
realizando inventarios de carácter nacional de las fuentes renovables de energía, a 
manera de atlas sobre las energías renovables (solar, eólica, biomásica e hidraúlica).

Estas acciones se constituyen en insumos sectoriales para la formulación de Medidas 
Apropiadas de Mitigación Nacional (NAMAs) que reduzcan las emisiones de gases 
efecto invernadero y promuevan acciones de transferencia de tecnología, diversificación 
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de fuentes energéticas, en el marco de la estructuración de la estrategia colombiana 
de desarrollo bajo en carbono (ECDBC), liderada por el MADS. 

Programa de uso racional y eficiente de energía (PROURE) 

El desarrollo del PROURE durante el 2011 giró en torno a la promoción de condi-
ciones de mercado y desarrollo de incentivos que faciliten el uso de las fuentes no 
convencionales de energía (FNCE), nuevos arreglos institucionales para el uso racional 
y eficiente de energía (URE) y FNCE; y a la reducción de la intensidad energética.

Frente a los incentivos que faciliten el uso de las FNCE, se destaca la participación 
del MME en la expedición de la Resolución 186 de 2012 del MADS176 sobre metas 
energético ambientales en materia de ahorro y eficiencia energética, que contiene 
incentivos tributarios como la exención de IVA y renta líquida para los elementos, 
equipos y maquinaria destinados a proyectos, programas o actividades de reducción 
en el consumo de energía y/o eficiencia energética y FNCE. Sin embargo, los impactos 
esperados con dicha reglamentación requieren de un análisis posterior más detallado, 
que determine si tales incentivos son suficientes y/o convenientes en el contexto de 
la actual canasta energética nacional.

En relación con los nuevos arreglos institucionales del sector existe gran incertidum-
bre en esta materia, ya que el gobierno nacional aspira que a finales de este año se 
logre establecer la viabilidad de un ente sea público, privado o mixto o el incremento 
del grupo humano al interior del MME o en sus entidades adscritas vinculadas a la 
implementación del PROURE. 

En este sentido, no resulta claro el papel que jugaría la Comisión Intersectorial para 
el Uso Eficiente de la Energía (CIURE)177 en el nuevo diseño institucional, ya que por 
un lado el plan de acción del PROURE plantea evaluar la creación de una entidad sin 
ánimo de lucro en un término de 6 meses con la participación de actores públicos 
y privados, que será la responsable del fomento y la promoción del URE y FNCE178. 
Mientras tanto, por otro lado se plantea que en un periodo no mayor a un año, el 
MME coordinara la definición de funciones, roles y responsabilidades en conjunto con 
las diferentes entidades relacionadas con el tema de acuerdo con las competencias 
y naturaleza de las mismas, para el fomento, promoción y ejecución de la eficiencia 
energética, que permita cumplir objetivos del PROURE179. 

176	Resolución	186	de	2012	por	la	cual	se	adoptan	las	metas	ambientales	de	que	trata	el	literal	j)	del	artículo	6°	el	
Decreto	2532	de	2001(exclusión	de	IVA)	y	en	el	 literal	e)	del	artículo	4,	Decreto	3172	de	2003	(deducción	en	
la	renta)	en	materia	de	ahorro	y	eficiencia	energética	que	permitirá	acreditar	los	elementos,	equipos	y	maquinaria	
destinados	a	proyectos	de	eficiencia	energética	y	energías	renovables.	

177	Decreto	3683	de	2003.

178	Las	funciones	de	la	entidad	promotora	estarán	orientadas	a	la	consecución	de	recursos,	coordinación	institucional,	
identificación	y	difusión	de	los	incentivo	existentes,	evaluación	de	proyectos,	coordinación	de	programas	nacionales,	
concertar	metas,	promover	la	creación	de	un	mercado	de	bienes	y	servicios	energéticos,	la	constitución	de	empresas	
de	servicios,	apoyo	a	proyectos	pilotos	y	demostrativos,	realización	de	campañas	de	divulgación	y	capacitación,	entre	
otras.	Plan	de	Acción	2010-	2015.	PROURE.	Pág.	43

179	PROURE.	Idem.	Pág.	41.

180	La	relación	entre	eficiencia	energética	y	productividad	se	puede	medir	en	términos	de	la	Intensidad	Energética	como	
indicador	global	que	permite	evaluar	el	comportamiento	de	la	economía	en	relación	con	el	consumo	de	la	energía	
y	en	consecuencia	refleja	el	uso	racional	y	eficiente	de	la	misma	en	función	de	la	productividad.	PROURE	Idem.	
Pág.	28.
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Finalmente, la meta de reducir la intensidad energética180 (consumo nacional de energía 
total/PIB) es un elemento fundamental del PROURE que retoma el PND 201-2014, 
“el consumo final de energía a 2008 ha aumentado el 85,1% en relación a 1975 y 
en cambio el PIB total se ha aumentado en un factor de 3,32 veces. En la última 
década la variación ha sido mayor gracias a medidas de ahorro, sustitución de tec-
nologías y energéticos y políticas con impacto global en la disminución del consumo 
de energía… La desagregación sectorial de la Intensidad energética a 2008 muestra 
que los sectores más consumidores y en los cuales es necesario aplicar medidas de 
eficiencia son transporte, industrial y residencial”181.

Teniendo en cuenta que la intensidad energética depende de la relación entre eficiencia 
energética y productividad, el MME señala que dado que Colombia es un país en desa-
rrollo, las variaciones en el indicador de intensidad energética se enfatizan más hacia el 
mejoramiento de la productividad con acciones como el uso de equipos más eficientes 
o las posibilidades de producir más bienes con la misma cantidad de energía.

En el marco del PROURE valdría la pena señalar que la UPME en 2011, sólo contaba 
con insumos para la elaboración del reglamento técnico que permita incorporar criterios 
de eficiencia energética en el diseño, construcción y uso de viviendas de interés social; 
reglamento que se encuentra en proceso de revisión en el MME.

En el sector transporte frente a FNCE, se obtuvo la aprobación por el Comité Supe-
rior de Política Fiscal (CONFIS) la reducción del arancel de 15% a 5% para buses y 
camiones híbridos, eléctricos y dedicados a gas natural de forma permanente y sin 
contingente. Además la aprobación de 161 cupos para la importación de vehículos 
híbridos, eléctricos y dedicados a gas natural con 0% de arancel en el año 2011 
(Decreto 2658 de 2011, Resolución 1688 de 2011)182.

En conclusión, si bien las agendas ambientales interministeriales para los sectores de 
energía, hidrocarburos y minería fueron firmadas en julio de 2010 y se han formula-
do planes de acción específicos para cada una de ellas, que involucran los objetivos 
y estrategias trazados en el PND 2010-2014 relativos a la dimensión ambiental de 
los sectores mencionados, se puede concluir que aunque se han presentado avances 
durante la vigencia 2011 sobre todo en la formulación de las estrategias y objetivos 
relacionados con la dimensión ambiental de los sectores de energía, hidrocarburos y 

181	PROURE	Ídem	Pág.	28.

182	Respuesta	Cuestionario	Ministerio	de	Ambiente	y	Desarrollo	Sostenible	-MADS-	Vigencia	2011.Pág.	51.	
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Cuadro 1.9

Dimensión Ambiental del Sector de Minas y Energía en el PND 2010-2014

Fuente: DES Minas y Energía- CGR 2011.Fuente: PND 2010-2014

Ejes temáticos sector 
Minas y Energía

Componentes PND 2010-2014

Mecanismos
de articulación
intersectorial

•  Agendas ambientales interministeriales: impulso a las agendas ambientales in-
terministeriales e intersectoriales, y la conformación de las respectivas unidades 
ambientales sectoriales (sigue la línea ya establecida en el Plan de Desarrollo an-
terior.)

•  Evaluaciones Ambientales Estratégicas: Promoción de la inclusión de variables 
ambientales en la planificación sectorial, a través de la formulación de las Evalua-
ciones Ambientales Estratégicas –EAE- de la locomotora de desarrollo minero y 
expansión energética. Es decir se prosiguió con la realización de dichas EAE y se 
ampliaron los temas que tales cubrían en el PND 2006-2010.

•  Las autoridades de planeación del sector minero-energético, realizarán estudios 
de costo beneficio que consideren dentro de sus análisis las externalidades y costos 
ambientales ocasionados por los distintos proyectos de expansión en cada sector. 

Programa de Uso
Racional y Eficiente

de Energía
- PROURE-

•  Implementación del plan de acción 2011-2014.

•  Articulación de las políticas de transporte con las políticas de uso eficiente de 
energía enmarcadas en el PROURE y el mejoramiento de la calidad de combustibles 
y disminuciones progresivas de los niveles de azufre y otras sustancias contaminan-
tes. (combustibles líquidos y biocombustibles como insumo para el transporte).

•  Calidad del diesel: medidas para aumentar la calidad del diesel en el país, ade-
más de las regulatorias ya adoptadas en desarrollo de la Ley 1205 de 2008; poner 
en vigencia normas adicionales que reduzcan las emisiones de material particulado 
de los vehículos con motor a ciclo diesel en no menos de un veinticinco por ciento, 
25% y la emisión de óxido de nitrógeno en no menos de un 5%, de lo actualmente 
vigente.

•  Establecer acciones para reducir la intensidad energética (consumo nacional de 
energía total/PIB) y el consumo de agua total/PIB y promover la utilización de ener-
gías alternativas (solar, eólica, geotérmica, entre otras)

•  El gobierno nacional en línea con el PROURE establecerá medidas para contribuir 
a la conservación del medio ambiente a través del uso de “Tecnología de Eficiencia 
Energética”, a través de la promoción del cambio tecnológico en el uso de artefactos 
eléctricos, en el sector residencial; el uso eficiente de energía en equipos de refrige-
ración, aire acondicionado y el Programa de Normalización de Redes y esquemas 
diferenciales de prestación del servicio hacia proyectos que propicien la disminu-
ción de las pérdidas no técnicas y la racionalización del uso del servicio.

•  Diversificación de la canasta energética: realizar una revisión de los avances 
actuales del programa de mezclas analizando la viabilidad y eficiencia de aumentar 
los porcentajes de dichas mezclas; continuar con el comité intersectorial de biocom-
bustibles como instancia de coordinación interinstitucional y adelantar estudios que 
permitan medir la potencialidad del país en cuanto a la producción de biocombus-
tibles de segunda generación y de ser el caso expedir las regulaciones técnicas y 
económicas para su implementación.

•  Servicio de energía eléctrica: incluir un esquema de incentivos para la inversión 
en generación con energías alternativas en el Sistema Interconectado Nacional, 
encauzando recursos provenientes de organismos multilaterales y utilizando 
incentivos tributarios durante la implementación de los proyectos. Estos incentivos 
tributarios fueron incorporados en la Resolución 186 de 2012 del MADS sobre 
metas energético ambientales en materia de ahorro y eficiencia energética.
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•• 	183	I	Comunicación	Cambio	Climático	2001=	Inventario	Nacional	de	GEI	(1990-1994),	acciones	de	mitigación	de	
los	efectos	de	los	GEI,	Estudios	de	vulnerabilidad	y	medidas	de	adaptación	para	zonas	costeras	e	insulares,	recursos	
hídrico,	cobertura	vegetal,	ecosistemas	estratégicos,	sector	agrícola,	suelo	y	salud	humana.

	 II	Comunicación	Cambio	Climático	2010=	Inventario	Nacional	fuentes	y	sumideros	de	GEI	(2000-	2004),	planes	y	
programas	en	materia	de	mitigación	(incluye	desarrollos	nacionales	en	MDL),	vulnerabilidad	y	adaptación,	estrategia	
de	educación,	formación	y	sensibilización	de	públicos	al	CC.

minería, tales avances son incipientes y están dirigidos principalmente a la formulación 
de las estrategias y en mucha menor medida a la implementación de las mismas.

En el marco de la Estrategia Gestión Ambiental Sectorial y Urbana es importante aclarar 
que tradicionalmente la Política de Producción Más Limpia y el Plan Estratégico de 
Mercados Verdes, fueron políticas de carácter intersectorial que buscaban involucrar 
a los diferentes sectores productivos en esquemas de producción considerados menos 
contaminantes o generar nuevos mercados a través del uso de bienes y servicios de-
rivados de la biodiversidad.

En este sentido, los convenios de producción más Limpia establecidos entre las CAR- 
CDS y los sectores productivos fueron en años anteriores promovidos en el marco de 
agendas interministeriales.

En este contexto, frente a los resultados de los IMG para la vigencia 2011, las CAR-
CDS reportan acompañamiento a 80 proyectos piloto de PML, lo que representa una 
reducción de -47% frente al 2010. (Ver Cuadro 1.11 IMG).

Igualmente, se registra un 77% de cumplimiento promedio de los compromisos defi-
nidos en los convenios de PML y/o agendas ambientales sectoriales suscritas por las 
CAR-CDS con sectores productivos, mientras que se reportan 501 mipymes y empresas 
vinculadas a mercados verdes (uso y aprovechamiento sostenible de la biodiversidad, 
ecoproductos industriales, ecoturismo), lo que representa una reducción de -19% frente 
al 2010. (Ver Cuadro 1.11 IMG).

Sin embargo, las debilidades en la implementación de dichas políticas condujeron a 
la formulación de la Política de Producción y Consumo Sostenible (2010) que busca 
transformar los convenios de PML por agendas ambientales que deben incluir indica-
dores de reducción de consumo de energía, agua, emisiones de CO2, valor de bienes 
y servicios ambientales comercializados, entre otros, elementos que requieren de un 
mayor análisis posterior frente a la información reportada por los IMG, y la pertinen-
cia misma del actual reporte de los Indicadores en esta materia. De manera que se 
constituyan en mecanismos de seguimiento de la Política de Producción y Consumo 
Sostenible. 

Estrategia 4: Cambio climático, reducción de la vulnerabilidad y 
adaptación y estrategia de desarrollo bajo en carbono

En los últimos planes nacionales de desarrollo este tema ha estado enfocado principal-
mente al desarrollo de la Primera y Segunda comunicación de Cambio Climático (2001 
y 2010), considerado como un instrumento para evaluar las emisiones nacionales y 
las medidas de mitigación, vulnerabilidad y adaptación del país frente al cambio cli-
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mático183, con el propósito de cumplir con los compromisos internacionales adquiridos 
por Colombia en el contexto de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre 
el Cambio Climático (CMNUCC).

Si bien desde el PND 2006- 2010 ya se proponía la formulación de una política 
nacional de cambio climático que definiera el marco institucional necesario para co-
ordinar las acciones en esta materia y generara un Plan Integral de Acción Nacional 
sobre Cambio Climático, sólo hasta el año 2011 fue aprobado el CONPES 3700 “Es-
trategia institucional para la articulación de políticas y acciones en materia de cambio 
climático en Colombia”.

En esta medida, el PND 2010-2014 incorpora los componentes principales del CON-
PES 3700 relacionados con la creación de un Sistema Nacional de Cambio Climático, 
la formulación de un plan nacional de adaptación y de la estrategia colombiana de 
desarrollo bajo en carbono, entre otros aspectos184.

Sin embargo, aún no se cuenta con un Sistema Nacional de Cambio Climático, a pesar 
de que dicho sistema debía crearse mediante decreto en un periodo no mayor a seis 
(6) meses después de la aprobación del documento Conpes, hecho que dificulta la 
implementación de otras medidas como la estructuración de los planes sectoriales de 
adaptación al cambio climático185 y demás ejes estratégicos. 

El Plan Nacional de Adaptación se considera una estrategia para reducir la vulnera-
bilidad del país e incrementar su capacidad de respuesta frente a las amenazas e 
impactos proyectados del cambio climático, el cual será coordinado por el DNP con el 
apoyo del MADS. Estas entidades junto con el IDEAM deberán generar la metodología 
necesaria para que las Entidades Públicas del orden nacional incorporen en sus planes 
sectoriales una estrategia de adaptación al cambio climático186. 

En este sentido, el PND 2010 -2014 propone generar cinco planes con incorporación 
de políticas de adaptación al cambio climático en los sectores agropecuario, minas y 
energía, infraestructura, vivienda y salud durante el cuatrienio, hasta el momento ningún 
sector los ha implementado ya que aún no existe una metodología formulada.

Sin embargo, durante el 2011 se han realizado algunos avances a nivel de planes 
de adaptación del sector agropecuario, infraestructura y salud que en su fase de for-
mulación centrada en análisis de vulnerabilidad187 servirán de insumo piloto para la 
generación del plan nacional de adaptación.

•• 184	El	CONPES	3700	incluye	igualmente	(i)	Estrategia	Nacional	para	la	Reducción	de	las	Emisiones	debidas	a	la	De-
forestación	y	la	Degradación	Forestal	en	los	Países	en	Desarrollo	REDD;	y	la	Función	de	la	Conservación,	la	Gestión	
Sostenible	de	los	Bosques	y	el	Aumento	de	las	Reservas	Forestales	de	Carbono	en	los	Países	en	Desarrollo	y	(ii)	
Estrategia	de	Protección	Financiera	ante	Desastres.

185	Para	el	Plan	Nacional	de	Adaptación	al	Cambio	Climático,	los	Grupos	Interdisciplinarios	de	Trabajo	de	la	Subcomi-
sión	Sectorial	serán	responsables	de	elaborar	los	Planes	Sectoriales	de	Adaptación	y	los	Grupos	Interdisciplinarios	de	
Trabajo	de	la	Subcomisión	Territorial	prestarán	apoyo	a	los	territorios	para	la	elaboración	de	los	Planes	Territoriales	
de	Adaptación.	CONPES	3700/11.	Pág.45.

186	Art.	217	de	la	ley	1450	de	2011.	Formulación	del	Plan	Nacional	de	Adaptación	al	Cambio	Climático.

187	En	primer	lugar,	el	DNP,	MADS	y	el	Ministerio	de	Agricultura	y	Desarrollo	Rural-MADR	participan	en	la	formulación	
de	la	Estrategia	de	Adaptación	del	sector	agrícola;	por	su	parte	el	Ministerio	de	Transporte	adelanta	la	contratación	
de	un	estudio	de	vulnerabilidad	de	la	infraestructura	vial	del	país;	y	finalmente,	DNP	y	MADS	apoyan	la	generación	
de	una	metodología	para	el	análisis	de	vulnerabilidad	del	sector	salud	frente	a	los	impactos	del	cambio	climático,	
liderada	por	el	Instituto	Nacional	de	Salud	y	la	Organización	Panamericana	de	la	Salud.	
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Actualmente, el DNP y el MADS cuentan con el marco conceptual del plan nacio-
nal de adaptación y está pendiente la generación de los protocolos de medición del 
riesgo climático y las hojas de ruta para la elaboración de los planes sectoriales y 
territoriales de adaptación188.

Por otra parte, la estrategia colombiana de desarrollo bajo en carbono se implementa 
en el marco de las medidas nacionales de mitigación del cambio climático que busca 
“identificar y valorar acciones que estarán encaminadas a evitar el crecimiento acelerado 
de las emisiones de GEI a medida que los sectores crecen. Estas acciones contem-
plarán todas aquellas medidas, intervenciones, políticas o programas que promuevan 
la mitigación de GEI o eviten su crecimiento en el largo plazo, que sean apropiadas 
para las condiciones nacionales, contribuyan al desarrollo sostenible y no vayan en 
detrimento del crecimiento económico del país”189. 

Si bien el inventario nacional de GEI elaborado por el IDEAM, muestra que las emisio-
nes de Colombia representan únicamente el 0,37% de las emisiones mundiales para el 
año 2004, la estrategia busca principalmente conocer nuestro potencial de mitigación 
para facilitar la participación de Colombia en los Mercados de Carbono190.

El PND 2010 -2014 plantea la formulación e implementación de la estrategia colom-
biana de desarrollo bajo en carbono191 y la generación de 4 estrategias sectoriales de 
desarrollo bajo en carbono o planes sectoriales de mitigación. 

Hasta el momento no está finalizada la formulación de la estrategia nacional en men-
ción, aunque durante el 2011 se desarrolló el marco conceptual y de proceso centrado 
en los siguientes aspectos:

• Construcción de escenarios de referencia para proyectar el crecimiento de los sec-
tores y el comportamiento de las emisiones de gases de efecto invernadero. 

• Elaboración de las curvas marginales de abatimiento (costo $/ tonelada de CO2eq 
a reducir) para los sectores productivos de energía, residuos, transporte, minería, 
industria y agricultura. 

188	Plan	Nacional	de	Adaptación:	deberá	iniciar	un	proceso	sistemático	de	evaluación	del	riesgo	climático,	cuantifica-
ción	económica	del	mismo,	identificación	de	medidas	de	adaptación,	evaluación	económica	de	las	medidas,	priori-
zación	e	implementación	de	las	acciones	de	adaptación	así	como	la	evaluación	de	su	impacto.	CONPES	3700/11.	
Pág.	47.

189	CONPES	3700	Idem.	Pág.49.

190	El	mercado	de	carbono	está	conformado	principalmente	por:	(i)	Mercado	Europeo	conocido	como	EU	ETS	(European	
Union	Emission	Trading	System).	Este	mercado	expide	unos	certificados	llamados	EUA,	(ii)	l	Mercado	Regulado	de	
los	Mecanismo	de	Desarrollo	Limpio	(MDL)	donde	se	tranzan	los	CER	que	corresponde	al	mercado	objetivo	de	los	
países	del	Anexo	2,	(iii)	Mercado	Regulado	de	los	proyectos	de	Implementación	Conjunta	o	Joint	Implementation	
restringidos	para	ser	ejecutados	únicamente	por	países	desarrollados	o	países	del	anexo	1,	y	que	promueve	proyectos	
de	implementación	de	tecnologías	y	procesos	limpios,	de	manera	conjunta	entre	estos	países	para	lograr	la	reducción	
de	GEI,	(iv)	mercado	voluntario	donde	se	compran	de	manera	voluntaria	cualquier	tipo	de	certificado	de	carbono.

191	La	ECDBC	una	vez	formulada	se	estructuraría	de	la	siguiente	manera:	COMPONENTE	1:	Identificación	y	formu-
lación	de	alternativas	y	oportunidades	de	desarrollo	bajo	en	Carbono,	COMPONENTE	2:	Diseño	e	implementación	
de	planes,	políticas	y	medidas	de	desarrollo	bajo	en	carbono;	COMPONENTE	3:	Diseño	y	construcción	del	Sistema	
de	Monitoreo,	 reporte	y	verificación;	COMPONENTE	4:	construcción	de	capacidades	nacionales	para	 la	ECDBC;	
COMPONENTE	5:	establecimiento	de	la	plataforma	de	cooperación	y	comunicación	de	conocimiento.	Presentación	
Dirección	de	Cambio	Climático	–	MADS-	2011.
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• Apoyo a los ministerios de transporte, minas y energía, hacienda y crédito público 
y agricultura y desarrollo rural, en la consolidación y construcción de capacidades 
en temas de mitigación de gases de efecto invernadero incluyendo la participación 
en mercados de carbono192.

• Entrenamientos y diagnóstico de capacidades institucionales en el sector público y 
privado para realizar acciones de monitoreo, reporte y verificación de emisiones. 

Actualmente, no hay estrategias sectoriales ni planes sectoriales de mitigación adoptados, ya 
que dependen de los resultados de los estudios de las curvas de abatimiento y de la línea 
base que se encuentran en construcción. Por lo tanto, sólo hasta el 2013 se evidenciarán 
avances en la construcción de los planes sectoriales y el inicio de su implementación193.

Igualmente, el PND 2010- 2014 plantea la meta de generar 300 proyectos de Meca-
nismos de Desarrollo Limpio (MDL)194 incluyendo la participación en nuevos mercados 
de carbono, a partir de la línea base. Si bien, entre 2010 y 2011 se generaron 45 
proyectos de este tipo, sólo 6 cuentan con aprobación nacional y 3 con certificados 
de reducción de emisiones (CERs) emitidos, por lo que persiste la dificultad de tener 
una participación real en el mercado de carbono.

En esta materia, el país cuenta actualmente con 175 proyectos MDL de los cuales 
el 33% tienen aprobación nacional, 22% de los proyectos están registrados ante la 
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático y tan sólo el 7% 
de los proyectos cuentan con certificados de reducción de emisiones, es decir, han 
culminado exitosamente el ciclo de proyectos MDL al ser comercializados en el régimen 
de Comercio de Derechos de Emisión (Mercado del Carbono) con países e instituciones 
privadas del Anexo I del Protocolo de Kyoto195.

Según el MADS, el total de proyectos tienen un potencial anual de reducción de emi-
siones de gases efecto de invernadero de 22.488.306 (TonCO2eq/año) que equivaldría 
a un potencial total de ingresos por certificados de reducción de emisiones de los 
proyectos del portafolio al año (dólares) de US$ 209.132.251.

El sector que mayor participación tiene en proyectos MDL corresponde al industrial 
(44%), seguido del sector energía (20%) y el sector forestal y de residuos (17,7% 
c/u). En este sentido, el MADS registró ante la Convención Marco de las Naciones 
Unidas sobre Cambio Climático en el Periodo Agosto 2010 – Diciembre 2011, los 
siguientes proyectos:

192	El	DNP	y	el	Banco	Mundial	adelantan	un	estudio	para	evaluar	las	posibles	intervenciones	en	el	sector	transporte,	
energía,	agricultura	y	uso	del	suelo,	cambio	de	uso	del	suelo	y	silvicultura,	que	permitan	reducir	las	emisiones	de	
GEI	en	el	país,	cuyos	resultados	definitivos	se	publicaran	en	2012	y	serán	insumo	de	la	Estrategia	Colombiana	de	
Desarrollo	Bajo	en	Carbono.

193	Respuesta	Cuestionario	Ministerio	de	Ambiente	y	Desarrollo	Sostenible	–MADS	2012	Pág.	101

194	El	Mecanismo	de	Desarrollo	Limpio	(MDL)	es	la	herramienta	mediante	la	cual	se	permite	la	ejecución	de	proyectos	
de	reducción	o	captura	de	emisiones	de	GEI	en	el	territorio	de	países	que	no	tienen	compromisos	obligatorios	ante	el	
Protocolo	de	Kioto	(como	Colombia).	Estas	emisiones	“capturadas”	o	reducidas	se	pueden	vender	a	países	o	compa-
ñías	de	países	del	Anexo	I	y	ayudarles	de	esta	forma	a	alcanzar	sus	metas	de	reducción	de	emisiones,	a	la	vez	que	
se	aporta	al	desarrollo	sostenible	en	el	país	anfitrión.	Ortega-P.,	S.C.,	A.	García-Guerrero,	C-A.	Ruíz,	J.	Sabogal.	&	
J.D.	Vargas	(eds.)	2010.	Deforestación	Evitada.	Una	Guía	REDD	+	Colombia.	MAVDT;	Conservación	Internacional	
Colombia;	WWF;	The	Nature	Conservancy;	Corporación	Ecoversa;	Fundación	Natura;	USAID;	Patrimonio	Natural	
-	Fondo	para	la	Biodiversidad	y	Áreas	Protegidas	y	Fondo	para	la	Acción	Ambiental.	Bogotá.

195	Respuesta	Ministerio	de	Ambiente	y	Desarrollo	Sostenible	–	MADS.	Pag.105
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• Reforestación en tierras dedicadas a ganadería extensiva del Magdalena Bajo colombiano 
con una reducción estimada de emisiones de CO2 anual de: 183.043 Ton CO2.

• Proyecto de captura y combustión de gas en el relleno Sanitario El Guacal: con una 
reducción estimada de emisiones de CO2 anual de: 124.865 Ton CO2.

• Proyecto de desgasificación en los rellenos sanitarios Guayabal y La Esmeralda de las 
ciudades de San José de Cúcuta y Manizales, respectivamente, con una reducción 
estimada de emisiones de CO2 anual de: 86.993 Ton CO2  196.

Por otra parte, el PND 2010- 2014 establece la meta de generar 200.000 has de 
deforestación evitada como parte del desarrollo de la Estrategia Nacional REDD197+ 
(ENREDD+) que hace parte del mencionado CONPES 3700198.

En este sentido, REDD+ es un mecanismo de reducción de emisiones asociado a 
los bosques, que busca superar las debilidades que en materia de bosque natural 
presentan los MDL, por lo cual “…incorpora acciones para reducir las emisiones de 
GEI debidas a la deforestación de los bosques naturales en países en desarrollo a 
saber: (i) disminución de la deforestación, (ii) disminución de la degradación de los 
bosques naturales, (iii) conservación de reservas forestales de carbono (iv) aumento 
de las reservas forestales de carbono y (v) manejo sostenible de los bosques, todo 
esto bajo el soporte financiero de países industrializados”199.

Como se ha señalado anteriormente, el mecanismo REDD está en proceso de negocia-
ción por la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático, por lo 
que todas las acciones que adelanta actualmente Colombia se desarrollan en el marco 
de actividades de implementación temprana para reducir la deforestación.

Según el MADS, la implementación de la ENREDD+ busca apoyar la política de 
gestión de bosque natural para disminuir la tasa promedio de deforestación anual de 
los últimos 10 o 15 años, para lo cual, el actual PND estableció que las coberturas 
de bosque natural y las tasas de deforestación sean monitoreadas anualmente. Como 
resultado de dicho monitoreo se determinó que la tasa de deforestación media anual 
para el periodo 1990-2010 en Colombia, a escala 1:100.000 (escala fina), fue de 
310.345 ha. (IDEAM: 2011).

Por ende, para el cumplimiento de la meta de deforestación evitada (reducción de 
la tasa de deforestación) se requiere la implementación de las medidas que se re-
comienden en la ENREDD+, sin embargo, hasta el momento dicha estrategia no ha 
sido formulada.

196	Respuesta	cuestionario	MADS.	Idem.	Págs.	105-	106.

197	Cabe	señalar	que	la	expresión	original	REDD	buscaba	reducir	las	emisiones	causadas	por	(i)	 la	deforestación;	y	
(ii)	la	degradación	de	los	bosques.	El	termino	Plus-	REDD+	incluye	(iii)	el	papel	de	la	conservación;(iv)	la	gestión	
sostenible	de	los	bosques;	y	(v)	la	mejora	de	las	reservas	de	carbono	forestales.

198	REDD	+	=Reducción	de	las	emisiones	derivadas	de	la	deforestación	y	la	degradación	de	los	bosques	en	los	países	
en	desarrollo;	y	la	función	de	la	conservación,	la	gestión	sostenible	de	los	bosques	y	el	aumento	de	las	reservas	
forestales	de	carbono	en	los	países	en	desarrollo.	

199	CONPES	3700	de	2011.Págs.	51,	52.
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Durante la vigencia 2011, se destacan los siguientes avances en materia de la cons-
trucción de la ENREDD+ y del desarrollo de la Capacidad Institucional Técnica y 
Científica para apoyar proyectos REDD+:

•• 200	La	Propuesta	de	Preparación	para	REDD+,	abordando	los	componentes	de:	Organización	y	Consulta,	Preparación	
de	la	estrategia	REDD+,	Desarrollo	de	un	Nivel	de	Referencia,	Diseño	de	un	Sistema	de	Monitoreo,	Cronograma	y	
Presupuesto	y	el	diseño	de	un	programa	de	monitoreo	y	marco	de	evaluación.

201Respuesta	cuestionario	Ministerio	de	Ambiente	y	Desarrollo	Sostenible	–	MADS.	Pag.103.

Cuadro 1.10

Avances Construcción ENREDD+- 2011

Eje de acción Actividades

Propuesta de prepa-
ración (RPP) para 
REDD+

Como parte de la preparación nacional para participar en un futuro mecanismo 
REDD+, en el marco de la Convención de Naciones Unidas sobre Cambio Cli-
mático (UNFCCC), Colombia presentó la Propuesta de preparación (RPP) para 
REDD+200, que fue aprobada en 2011 por el Fondo Cooperativo del Carbono de 
los Bosques (FCPF, por su sigla en inglés), lo cual da acceso al país a 3,4 millo-
nes de dólares de apoyo financiero para la formulación de la Estrategia Nacional 
REDD+ durante el periodo 2012-2014.

Cuantificación de la 
Deforestación Histórica 
Nacional

Proyecto “Capacidad Institucional Técnica y Científica para apoyar Proyectos de 
Reducción de Emisiones por Deforestación REDD en Colombia” mediante co-
operación de la Fundación MOORE con el IDEAM, se realizó la Cuantificación 
de la Deforestación Histórica Nacional (Escalas Gruesa y Fina), el Protocolo de 
Procesamiento Digital de Imágenes para la Cuantificación de la Deforestación en 
Colombia, un Análisis de Tendencias y un estudio sobre los Patrones Espaciales 
de Deforestación en Colombia y un Análisis de Emisiones de Dióxido de Carbono 
Generadas por Deforestación, durante el periodo 2005-2010 (IDEAM 2011).

Financiación proyectos 
REDD 

En términos de actividades de implementación temprana, el MADS y la Unidad 
Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales lograron 
la aprobación de 1,3 millones de dólares como apoyo financiero del gobierno 
de Holanda para la Formulación de un proyecto de Reducción de Emisiones 
por Deforestación y Degradación Forestal en la Amazonía colombiana, específi-
camente en el departamento del Guaviare en una de las regiones identificadas 
por el IDEAM como “hot spot” de deforestación. El proyecto inició el proceso de 
formulación en 2012.

Fuente: DES- CGR Fuente: MADS 2012

De manera preliminar, se han identificado por parte del MADS 13 proyectos que permiti-
rían aportar una deforestación evitada de 111.941 has/año durante los próximos 5 años 
(8.339.575 toneladas de carbonos/ anual), según cifras estimadas por los proponentes201.

Estrategia 5: Buen gobierno para la gestión ambiental

El enfoque adoptado por este lineamiento estratégico busca una gestión efectiva y 
articulada entre autoridades ambientales y de corresponsabilidad entre los sectores 
productivos y entidades territoriales, fortalecer el ejercicio de la autoridad ambiental, 
y fortalecer la generación, manejo y divulgación del conocimiento e información para 
la toma de decisiones.
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El PND 2010-2014 establece como meta la creación del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible ( MADS) y el rediseño de la institucionalidad del SINA, que se 
materializa en la expedición de decretos reglamentarios derivados de la Ley 1444 de 
2011202 por la cual se realiza escisión del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desa-
rrollo Territorial (MAVDT).

En este sentido, el Decreto 3570 de 2011 crea el MADS y establece nuevas funciones 
en materia de diseño e implementación de políticas, programas y proyectos para el 
desarrollo bajo en carbono, o apoyo en la construcción de estrategias de reducción de 
emisiones por deforestación y degradación de bosques y su implementación.

Si bien el análisis de las competencias en materia de ordenamiento territorial como 
resultado de la escisión del MAVDT, deberán ser objeto de un estudio posterior, es 
importante señalar que en el nuevo marco reglamentario el MADS debe emitir los 
conceptos técnicos, respecto del proceso de viabilidad, formulación y adopción de 
operaciones urbanas integrales en la habilitación de suelo urbanizable, para la toma 
de decisiones a las que se refiere el literal d), del numeral 2 del artículo 8 de la Ley 
1469 de 2011 (PND 2010- 2014).

Igualmente, el MADS debe proponer las regulaciones, criterios, directrices y orientacio-
nes para la definición de la estructura ecológica principal y su relación con las demás 
determinantes ambientales.

En este tema, el presente PND plantea la definición de la estructura ecológica princi-
pal (EEP) de la Nación definida a escala nacional (1:100.000 a 1:500.000), cuyos 
antecedentes en el desarrollo normativo del país se remontan al Decreto 190 de 2004 
sobre el Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá (art.72) y al Decreto 3600 de 
2007203 al incluirla como una categoría de protección en suelo rural. 

Según el MADS, la EEP deberá integrar y organizar el conjunto de ecosistemas y ser-
vicios ecosistémicos, en el marco de lo establecido en el artículo 10 de la ley 388 
de 1997 que incorpora el concepto de determinantes para el ordenamiento territorial 
municipal, incluidos los ambientales.

Para avanzar en el cumplimiento de dicha meta en la vigencia 2011 se conformó una 
mesa de trabajo técnico interinstitucional compuesta por el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible y los cinco institutos de investigación del SINA204 que generó una 
metodología con el fin de establecer criterios, variables e indicadores necesarios para 
definir la EEP. Sin embargo, a diciembre de 2011 no se había llegado a una definición 
sobre el modelo cartográfico a emplear para la estructura ecológica205. 

202	“Por	medio	de	la	cual	se	escinden	unos	ministerios,	se	otorgan	precisas	facultades	extraordinarias	al	Presidente	de	
la	República	para	modificar	la	estructura	de	la	Administración	Pública	y	la	planta	de	personal	de	la	Fiscalía	General	
de	la	Nación	y	se	dictan	otras	disposiciones”.

203	Por	el	cual	se	reglamentan	las	disposiciones	de	las	Leyes	99	de	1993	y	388	de	1997	relativas	a	las	determinantes	
de	ordenamiento	del	suelo	rural	y	al	desarrollo	de	actuaciones	urbanísticas	de	parcelación	y	edificación	en	este	tipo	
de	suelo	y	se	adoptan	otras	disposiciones.

204	IDEAM,	IGAC,	SINCHI,	IIAP,	Instituto	Alexander	von	Humboldt	-IAvH,-INVEMAR	y	Parques	Nacionales	Naturales.	

205IDEAM,	2011.	Aportes	del	IDEAM	para	la	definición	y	aplicación	de	la	Estructura	Ecológica	Nacional.	Instituto	de	
Hidrología,	Meteorología	y	Estudios	Ambientales	–IDEAM-.	Bogotá	D.C.,	Colombia.	Pág.36.
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En materia de determinantes ambientales, según los IMG para la vigencia 2011 existen 
444 municipios con inclusión del riesgo en sus POT a partir de los determinantes 
ambientales generados por las CAR-CDS, lo que representa tan sólo el 0,68% de 
avance frente a los resultados de 2010. (Ver Cuadro 1.11 IMG).

Mediante Decreto 3571 de 2011 se creó el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 
(MVCT) que en materia de ordenamiento territorial, tiene como función elaborar y prepa-
rar estudios técnicos y metodologías para orientar el desarrollo del territorio y regular la 
utilización, transformación y ocupación del suelo, de acuerdo con los principios rectores 
del ordenamiento territorial; apoyar la formulación de políticas de asentamientos humanos 
y expansión urbana, en coordinación con el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Soste-
nible (art. 16); proponer políticas y regulaciones sobre zonificación y uso adecuado del 
suelo para adelantar procesos de urbanización, así como de urbanismo y construcción 
sostenible que incorporen las directrices de prevención, mitigación y adaptación al cambio 
climático fijadas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.(Art.11).

Este desarrollo normativo evidencia la necesaria articulación interinstitucional entre 
ambos ministerios, por lo cual preocupa que aún no se haya definido una agenda 
interministerial y su respectivo plan de acción para el presente cuatrienio, al tiempo 
que el MVCT aún no cuente con una Unidad Ambiental como lo propone en PND 
que facilite la incorporación de criterios ambientales en las políticas de vivienda, agua 
potable y saneamiento básico. 

Sólo recientemente, se expidió el Decreto 1310 de 2012 que reglamenta los Macropro-
yectos de Interés Social Nacional, en el cual se establecen obligaciones a las CAR- CDS y 
al MADS en el proceso de formulación y ejecución de los mencionados macroproyectos.

En el marco del rediseño de la institucionalidad del SINA, mediante el Decreto 3550 
de 2011206 se amplió el período de los directores de las CAR-CDS hasta el 30 de 
junio de 2012, además de reasignar la función del MADS sobre la evaluación, segui-
miento y control de los factores de riesgo ecológico y de los que puedan, incidir en la 
ocurrencia de desastres naturales y coordinar con las demás autoridades las acciones 
tendientes a prevenir la emergencia o a impedir la extensión de sus efectos (Numeral 
32.art. 5 de Ley 99/93).

Sin embargo, la Corte Constitucional declaró inexequible207 dicho decreto al considerar 
que solo el Congreso podía modificar el periodo de los directores de las CAR-CDS y 
que en lo referente al traslado de la función en materia de desastres naturales no 
guardaba relación con el propósito de la ley de facultades otorgados al presidente a 
través de la cual se expidieron el conjunto de Decretos de la reforma del SINA. 

En relación con el componente ambiental en materia de desastres naturales, según 
los IMG 576 fueron asesorados por las CAR-CDS en la formulación de planes de 
prevención y mitigación de desastres naturales, lo que representan un incremento de 
27% con relación a 2010.

Cabe recordar que la CGR profirió función de advertencia en 2011 dirigida a las cor-
poraciones autónomas regionales frente a la ola invernal, señalando que dentro de las 

•• 206	Por	el	cual	se	modifican	parcialmente	la	Ley	99	de	1993	y	la	Ley	1263	de	2008.

207	Sentencia	C-366,	Mayo	16/12.
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actividades que deberían implementar estaba la reparación de jarillones y demás obras 
que permitan la evacuación de las aguas y precaver inundaciones futuras, advirtiendo 
que la demora en la ejecución de las obras anteriormente señaladas podría causar 
perjuicios graves en pocos días, cuando retornen las lluvias e incluso poner en riesgo 
la vida de las personas. 

En materia de licenciamiento ambiental, el PND 2010-2014 modificó el procedimien-
to para otorgamiento de licencias ambientales (reforma del art. 88 de la ley 99/93) 
estableciendo un plazo máximo de trámite de 200 días, además de reformar las 
condiciones del Estudio de Impacto Ambiental, y de la calidad de los estudios de los 
diagnósticos ambientales de alternativas y planes de manejo ambiental.

Posteriormente, en el marco de la reforma institucional se creó la Autoridad Nacional 
de Licencias Ambientales (ANLA) mediante Decreto 3573 de 2011, como una uni-
dad administrativa nacional que hace parte del sector administrativo de ambiente y 
desarrollo sostenible, encargada de aprobar o negar las licencias, permisos y trámites 
ambientales, así como el ejercicio de las labores de seguimiento y sanción derivadas 
de la aplicación de dichos instrumentos de gestión de la política ambiental.

Según el MADS, la ANLA reportó un tiempo promedio de trámite para la evaluación 
de las licencias de 22 semanas (154 días) durante la vigencia 2011, mientras que 
registró un incremento del 25.95% en solicitudes recibidas respecto a la vigencia 2010 
(licencias ambientales, permisos, pronunciamientos de proyectos licenciados).

Si bien, la ANLA recibió 785 solicitudes de licencia ambiental en la vigencia, sólo se apro-
baron 189 licencias208. Sin embargo, en términos generales se ha presentado un incremento 
significativo del número de licencias ambientales otorgadas por el ministerio o la autoridad 
nacional competente en los últimos 4 años, pasando de 96 licencias otorgadas en 2008, 
a 330 en 2009 y llegando a 377 licencias ambientales otorgadas en 2010209.

El reporte de los IMG señala que durante la vigencia 2011 las CAR-CDS realizaron 
seguimiento al 77,6% de los proyectos activos con licencias permisos y/o autoriza-
ciones otorgados en su jurisdicción; lo que corresponde a una reducción de -18% 
frente a 2010; a la vez que el tiempo promedio de trámite para la evaluación de las 
licencias ambientales, permisos y autorizaciones fue de 95 días, lo que significa una 
disminución de – 9% frente a 2010.

La CGR ha expresado sus inquietudes frente al manejo del licenciamiento ambiental 
en Colombia, ante la baja capacidad institucional a nivel nacional y regional de las 
autoridades ambientales, la progresiva reducción de proyectos, obras o actividades 
objeto de solicitud de licencia ambiental, entre otros.

“Se evidencia que los procesos tanto de expedición de Licencias Ambientales, 
como de seguimiento y monitoreo a las obligaciones de las mismas en Colombia, 
presentan una serie de deficiencias como la falta de coordinación y articulación entre 
dependencias internas de las Corporaciones como de estas con el Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial… La pérdida de memoria institucional proveniente de la 

208	Informe	de	Gestión	2011.	Ministerio	de	Ambiente	y	Desarrollo	Sostenible	–MADS.	Pág.	40.

209	Cifras	tomadas	de	los	informes	de	Gestión	del	MAVDT-	vigencias	2008,	2009,	2010.
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deficiente implementación de sistemas de información integrales, dificulta los procesos 
de retroalimentación, autoevaluación y mejoramiento institucional…”210

Aunque, el entonces MAVDT generó el Sistema de Información de Licencias Ambientales 
(SILA)211, aún presenta debilidades en su implementación que no permiten hacer un 
seguimiento oportuno del licenciamiento ambiental en el país. Actualmente, la ANLA 
tiene entre sus funciones administrar dicho sistema de información y la Ventanilla 
Integral de Trámites Ambientales en Línea (VITAL).

Es importante señalar que el Decreto 3573 de 2011 reglamenta el Consejo Técnico 
Consultivo de la ANLA que ya había establecido el PND (art. 224), sin embargo, amplía 
la facultad que tiene el MADS en materia de licenciamiento ambiental al establecer 
que dicho ministerio emitirá concepto vinculante sobre los procesos de licenciamiento 
ambiental, que de acuerdo con el Sistema Técnico de Clasificación deban consultarse 
con el Consejo Técnico Consultivo (art.8 Decreto 3573/11). 

Para estos efectos, el MADS adoptará el Sistema Técnico de Clasificación, teniendo 
en cuenta los lineamientos de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales. Sin 
embargo, hasta el momento no se ha generado dicho sistema. 

En consecuencia, ante la difícil situación en materia de licenciamiento ambiental 
en el país, la CGR emitió una función de advertencia en abril de 2012 dirigida al 
MADS y a la ANLA sobre la debilidad normativa e institucional en el proceso de 
licenciamiento ambiental ya evidenciados: “En especial, es preocupante que el De-
creto 2820 de 2010 regule el proceso de licenciamiento únicamente sobre obras o 
actividades y omita como criterio el emplazamiento o ubicación del proyecto, obra 
o_ actividad. Dicha orientación genera una clara contradicción con las premisas 
constitucionales sobre la protección y conservación de los recursos naturales, lo 
cual podría llevar a situación de peligro áreas de especial importancia ecológica 
como los páramos, los humedales inscritos en el Convenio de Ramsar, los parques 
nacionales, las reservas naturales, los lugares de especial interés científico o de 
valor arqueológico, cultural o histórico”212.

Igualmente, se destaca la reforma de la UAESPPN que anteriormente hacia parte de la 
estructura orgánica del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, mediante el 
Decreto 3572 de 2011, manteniendo la administración y manejo del Sistema de Parques 
Nacionales Naturales y la coordinación del Sistema Nacional de Áreas Protegidas. 

Dentro de las novedades en su estructura orgánica se destaca la oficina de gestión del 
riesgo y la subdirección de sostenibilidad y negocios ambientales, que entre otras fun-
ciones, debe diseñar e implementar estrategias de negocios con base en la valoración 
de los bienes y beneficios ecosistémicos generados por las áreas del Sistema de Parques 
Nacionales Naturales, teniendo en consideración los lineamientos técnicos, conceptuales 
y metodológicos definidos para su manejo y administración, en coordinación con las 
respectivas dependencias del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. (Art.14).

210	CGR.	Función	de	advertencia	sobre	licencias	ambientales	dirigida	al	MADS	y	a	la	ANLA.	2012.	Pág.	2.

211	Es	un	sistema	de	Información	de	carácter	documental,	informativo	y	de	control	que	permite	administrar	la	infor-
mación	de	los	procesos	ejecutados,	para	la	realización	del	trámite	de	evaluación	y	seguimiento	de	las	licencias	y	
permisos	ambientales	otorgados	por	el	entonces	MAVDT.

212	CGR.	Función	de	advertencia	sobre	licencias	ambientales	dirigida	al	MADS	y	a	la	ANLA.	2012.	Pág.	8.
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Gasto ambiental - vigencia 2011

El “Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014 le imprime un enfoque diferente a lo que 
debe ser la gestión ambiental en el marco del desarrollo sostenible, es así como en el 
capítulo VI sobre “Sostenibilidad Ambiental y Prevención del Riesgo”, consigna que:

“Los gobiernos han desarrollado planes ambientales que se circunscriben a los 
aspectos tradicionales de la gestión de las entidades del Estado responsables 
del control ambiental. Se han focalizado en áreas como la conservación de la 
biodiversidad, la gestión del agua, la contaminación atmosférica y el manejo de 
residuos sólidos. Con base en el Plan Decenal Ambiental, este Plan Nacional de 
Desarrollo reconoce que para avanzar hacia una gestión ambiental costo-efectiva, 
sostenible, preventiva y eficaz, es indispensable intervenir sobre las decisiones 
ambientalmente más estratégicas. Es por esto que se hace especial énfasis en la 
necesidad de incorporar integralmente consideraciones ambientales a lo largo de 
todos los procesos de planificación territorial y de gestión de las políticas secto-
riales (MAVDT, et ál., 2009a:3)”. 

“El objetivo de la política ambiental durante este cuatrienio será garantizar la 
recuperación y el mantenimiento del capital natural y de sus servicios ecosisté-
micos, como soporte del crecimiento económico y apoyo a las locomotoras para la 
prosperidad democrática. El Plan destaca aspectos instrumentales relevantes para 
avanzar hacia un desarrollo sostenible y la conservación –preservación, protección, 
restauración y uso sostenible– del capital natural, mediante la incorporación de 
variables ambientales en cada una de las locomotoras y regiones y en los capítulos 
de Crecimiento Sostenible y Competitividad y Convergencia y Desarrollo Regional. 
(PND CAP. VI Pág. 567)”

Más adelante en el capítulo VI “Soportes Transversales de la Prosperidad Democrática” 
se hace énfasis en la efectividad de la gestión pública, y específicamente sobre la efi-
ciencia en la gestión de recursos públicos en sus componentes de ingresos y gastos:

“En este sentido, el mejoramiento continuo de la Administración Pública como 
eje fundamental y estratégico para consolidar el Buen Gobierno, se basará en el 
fortalecimiento de herramientas de gestión de gran impacto que se consoliden en 
un sistema integrado, permitiendo el buen uso de los recursos y la capacidad del 
Estado para producir resultados en pro de la satisfacción de los intereses ciudada-
nos”…La innovación gubernamental es fundamental en el logro de un Estado más 
eficiente que haga el mejor uso de sus recursos asignándolos a tareas prioritarias y 
de alto impacto, con resultados sobresalientes… La administración pública tiene el 
reto de hacer de la asignación y provisión de bienes y servicios públicos, procesos 
eficientes en donde se produzca mejor bajo un marco de gasto responsable. Gastar 
bien, bajo los principios del Buen Gobierno, significa dar cumplimiento de manera 
sostenible, eficiente y efectiva a los objetivos para los cuales son destinados los 
recursos. Esto implica evaluar y asignar recursos de manera que la productividad 
y la eficiencia constituyan criterios principales y activos del análisis y la toma 
de decisiones… En términos generales, esta dinámica responde a un conjunto de 
procesos mediante los cuales los gobiernos asignan recursos públicos a entidades 
ejecutoras con el propósito de alcanzar los objetivos de política definidos en el 
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Plan Nacional de Desarrollo. Un determinante primordial del éxito de los procesos 
de asignación de recursos, medido en términos de su sostenibilidad, eficiencia y 
eficacia, es el equilibrio que pueda lograr la balanza de decisiones presupuestales 
entre los criterios técnicos de asignación, por un lado, y la inflexibilidad presupuestal 
y las negociaciones de tipo político, por otro…Los criterios técnicos de asignación 
se basan en análisis y evaluaciones del ciclo presupuestal, y buscan esencialmente 
que los recursos fluyan hacia aquellos programas y proyectos que sean capaces de 
generar mayor productividad y rentabilidad social. Lograr una adecuada asignación 
presupuestal, exige tener información detallada sobre la planeación, los procesos 
y la gestión de la cadena de valor de los programas, prácticas y proyectos que 
adelantan las entidades públicas. El reto del Gobierno se enfoca en fortalecer los 
mecanismos que permitan mejorar, ostensiblemente, los procesos de planeación, 
formulación y evaluación ex ante de estos programas, estrategias y proyectos, como 
la calidad, pertinencia, confiabilidad y consistencia de la información reportada. 
En otras palabras, encontrar mecanismos para reducir los problemas de informa-
ción asimétrica en las decisiones de asignación del gasto… Así, se buscará una 
actualización de la normatividad presupuestal que permita la estructuración de 
presupuestos modernos que reflejen las políticas públicas y que contribuyan a una 
gestión del presupuesto público eficiente, efectiva y transparente”.

Con base en las anteriores consideraciones, consignadas en el Plan Nacional de Desarro-
llo, en el sentido de que además de desarrollar planes ambientales que tradicionalmente 
se circunscribían a las entidades estatales responsables del control ambiental, propone 
un nuevo enfoque al extender e incorporar integralmente consideraciones y variables 
ambientales a la gestión de las políticas de los demás sectores que se constituyen en 
las locomotoras para el crecimiento y la generación de empleo; considerando que estas 
nuevas actividades productivas pueden ocasionar mayores deterioros del medio ambiente, 
este propósito se debe traducir en programas y proyectos específicos para el componente 
y la consecuente asignación de recursos suficientes para su financiación.

En lo que tiene que ver con la apropiación de recursos para el medio ambiente, no 
obstante que se le da la relevancia requerida a su asignación en función de su soste-
nibilidad, eficiencia y eficacia como se plasmó en los soportes transversales del PND, 
es necesario establecer que es la etapa de ejecución de esos recursos la que reviste 
mayor importancia y a la que más se le debe poner atención, dado que solo de su 
eficiente aplicación se lograrán los resultados esperados. 

la Contraloría General de la República (CGR), consciente de que la política ambien-
tal planteada se agregará a las actividades de los demás sectores quiere ir más allá 
del análisis del gasto público ambiental apropiado para las entidades que conforman 
el Presupuesto General de la Nación y aprovechando la implementación de nuevas 
herramientas de seguimiento y evaluación de la ejecución presupuestal de recursos 
públicos, se ha propuesto efectuar un seguimiento a los sujetos en todos sus nive-
les, ya que además de las entidades que pertenecen al Sistema Nacional Ambiental 
(SINA) central, existen otras del orden nacional, departamental y municipal, órganos 
descentralizados territorialmente y por servicios, pertenecientes a estos niveles de la 
administración y particulares que manejan y/o administran recursos públicos que de-
sarrollan y ejecutan actividades y/o proyectos ambientales dentro de su objeto social 
con cargo a sus respectivos presupuestos.
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Al respecto la CGR cuenta con nuevas e importantes herramientas para su evaluación 
y consolidación como son el Sistema de Rendición Electrónica de la Cuenta e Informes 
(SIRECI)213, el Sistema Consolidador de Hacienda e Información Financiera Pública en 
la Categoría Presupuestal (SCHIP)214 y el Sistema Integrado de Información Financiera 
(SIIF), información que para cualquier proceso que adelante la Contraloría General de 
la República se constituye en plena prueba por tener carácter oficial. 

El Presupuesto General de la Nación       
y el Gasto Público Social Ambiental 

El gasto ambiental está clasificado dentro del PGN como Gasto Público Social, las 
asignaciones para este propósito son incorporadas anualmente en ese anexo situación 
que genera ventajas en el momento de su apropiación215.

La Dirección General del Presupuesto Público Nacional cuenta con un clasificador fun-
cional del gasto que ha utilizado y adaptado a los criterios sobre clasificación de gasto 
público señalados en el Manual de Estadísticas y Finanzas Públicas de 1986 del Fondo 
Monetario Internacional que corresponde a los gastos clasificados de acuerdo a la fina-
lidad y función a que se destinan y permiten determinar los objetivos generales de las 
políticas gubernamentales, mostrar la naturaleza de los servicios que las instituciones 
públicas brindan a la comunidad, y medir la función social de las mismas como parte 
de la administración pública nacional, brindando elementos adicionales que permiten un 
análisis más profundo del presupuesto y de la política de gasto público en general.

La clasificación funcional del gasto presenta doce (12) categorías que resumen las 
funciones del Estado, permite concentrar los esfuerzos del gobierno en función de la 
obtención de resultados que sean prioritarios para la sociedad, a la vez que facilita y 
estimula la vigilancia de los ciudadanos sobre la toma de decisiones del gobierno. 

Así, la clasificación funcional es un instrumento de lectura del presupuesto que permite 
al Congreso y a la opinión pública su análisis y evaluación desde una óptica diferente, 
enriqueciendo el debate y contribuyendo de manera constructiva al seguimiento de 
las políticas públicas. De este modo, la presentación de la distribución funcional del 
presupuesto se constituye en un elemento adicional de transparencia, que permite 
observar la materialización de los propósitos de gasto del gobierno, de acuerdo con las 
diferentes categorías en que se presentan agregadas las funciones y fines propuestos. 
(documento, clasificación funcional del gasto público-DGPPN). 

213	Res.	6289	de	2011.

214	Res.	5993	de	2008	Contraloría	General	de	la	Republica.

215	Excepto	en	los	casos	de	guerra	exterior	o	por	razones	de	seguridad	nacional,	el	gasto	público	social	tendrá	prioridad	
sobre	cualquier	otra	asignación,	el	presupuesto	de	inversión	no	se	podrá	disminuir	porcentualmente	con	relación	al	año	
anterior	respecto	del	gasto	total	de	la	correspondiente	ley	de	apropiaciones.	(Art.	350	C.	N.);	en	los	planes	y	presupues-
tos	de	la	Nación	y	de	las	entidades	territoriales,	el	gasto	público	social	tendrá	prioridad	sobre	cualquier	otra	asignación.	
(Art.	366	C.	N.);	se	entiende	por	gasto	público	social	aquel	cuyo	objetivo	es	la	solución	de	las	necesidades	básicas	
insatisfechas	de	salud,	educación,	saneamiento	ambiental,	agua	potable,	vivienda,	y	las	tendientes	al	bienestar	general	
y	al	mejoramiento	de	la	calidad	de	vida	de	la	población,	programados	tanto	en	funcionamiento	como	en	inversión.	El	
presupuesto	de	inversión	social	no	se	podrá	disminuir	porcentualmente	en	relación	con	el	del	año	anterior	respecto	con	
el	gasto	total	de	la	correspondiente	ley	de	apropiaciones.	La	ley	de	apropiaciones	identificará	en	un	anexo	las	partidas	
destinadas	al	gasto	público	social	incluidas	en	el	presupuesto	de	la	Nación.	(Art.	41	Dec.	111/96).

••
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Clasificación funcional del gasto

1. Función pública general;

2. Actividades y servicios de la defensa nacional;

3. Actividades de orden público y seguridad ciudadana;

4. Fomento y regulación del desarrollo económico;

5. Infraestructura básica, producción y prestación de servicios;

6. Medio ambiente;

7. Vivienda y espacio público;

8. Salud;

9. Recreación, deporte, cultura y comunicación;

10. Educación;

11. Protección social;

12. Actividades públicas que no corresponden a función.

De las 12 claves funcionales para la medición del gasto social se toman las claves 
6 a la 11. Es claro entonces que el gasto público ambiental se encuentra clasificado 
dentro del Gasto Público Social y éste, a su vez, se subdivide en las siguientes claves 
funcionales:

06 - Medio Ambiente

Acciones inherentes a controlar y explotar los recursos naturales (bosques naturales, 
parques nacionales entre otros), el medio físico, biológico y social del hombre y el 
equilibrio ecológico.

0601 - Control de la contaminación

060101 - Control de la contaminación del aire

Se incluye todo gasto del gobierno dirigido hacia la creación de mecanismos que 
permitan ejercer un control sobre los factores de contaminación del aire en ciudades 
y campos. Oficinas y entidades públicas dedicadas a este fin. Apoyo a instituciones 
privadas u organizaciones no gubernamentales que complementan esta actividad. 

060102 - Control de la contaminación del agua

Administración, supervisión, inspección, operación y soporte del manejo de contaminación 
de fuentes fluviales y marítimas, así como la construcción y manejo de sistemas de 
tratamiento mecánicos, biológicos y procesos avanzados. Oficinas y entidades públicas 
dedicadas a este fin. 
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060103 - Control de la contaminación del suelo

Se incluye todo gasto del gobierno dirigido hacia la creación de mecanismos que 
permitan ejercer un control sobre los factores de contaminación del suelo. Oficinas y 
entidades públicas dedicadas a este fin. Apoyo a instituciones privadas u Organizaciones 
no Gubernamentales que complementan esta actividad.

060104 - Disposición de desechos sólidos

Administración, supervisión, inspección, operación y soporte de mecanismos y técnicas 
de manejo de desechos sólidos, así como la construcción de infraestructura dirigida al 
desarrollo de este objetivo. Oficinas y entidades públicas dedicadas a este fin.

0602 - Manejo de aguas

Administración, supervisión, inspección, operación y soporte de sistemas de manejo 
de aguas. Construcción y diseño de sistemas y procesos técnicos y biológicos que 
conduzcan hacia un óptimo aprovechamiento del agua, así como el mantenimiento de 
los mismos. Oficinas y entidades públicas dedicadas a este fin. 

0603 - Protección de la biodiversidad

Contempla todas aquellas actividades relacionadas con la protección de la flora y la 
fauna, la protección de los hábitats naturales y la protección de las zonas forestales 
y ecológicas. Oficinas y entidades públicas dedicadas a este fin.

0604 - Fomento y regulación del medio ambiente

Administración y gestión del medio ambiente a través de la formulación y promoción 
de políticas públicas dirigidas hacia el tema operación y soporte administrativo y fi-
nanciero de las entidades dedicadas a esta labor. Incluye Corporaciones Autónomas 
Regionales, Ministerio del Medio Ambiente.

0605 - Investigación en medio ambiente

Desarrollo de actividades dirigidas hacia la investigación de procesos de conservación y 
mejoramiento ambiental, la conservación de fuentes fluviales y marítimas, la mitigación 
del impacto ambiental de las actividades productivas, conservación de la biodiversidad, 
optimización de mecanismos de disposición de desechos sólidos, entre otras.

0606 - Medio ambiente N.C.A.

Actividades de medio ambiente no consideradas entre los grupos 0601 al 0604 y 
0606.

Para la vigencia 2011 y teniendo en cuenta las claves funcionales para el medio 
ambiente realizó la siguiente apropiación de recursos:
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Cuadro 1.12

Asignación recursos para el medio ambiente Vigencia 2011
(En millones de pesos)

Fuente: Sub dirección de análisis y presupuesto del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico

 601 Control de la contaminacion
   Control de contaminacion del aire 60101  
   Control de la contaminacion del agua 60102 141.140
   Control de la contaminacion de suelos 60103 265
   Disposicion de desechos solidos 60104 176
     141.581
 602 Manejo de aguas
   Manejo de aguas 60201 323
     323
 603 Proteccion de la biodiversidad
   Proteccion de la biodiversidad 60301 341.480
     341.480
 604 Fomento y regulacion del medio ambiente
   Fomento y regulacion del medio ambiente 60401 494.746
     494.746
 605 Investigacion en medio ambiente
   Investigacion en medio ambiente 60501 4.943
     4.943
 606 Medio ambiente N.C.A.
   Medio ambiente 60601 6.050
     6.050
 Total   989.125

Control de la contaminación

Para esta clave funcional se asignaron recursos por $141.581 millones que representan 
el 14% del total; de éstos para la sub-clave control de la contaminación del aire no 
se asignaron recursos.

Para la sub-clave control de la contaminación del agua se apropió la suma de 
$141.140 millones que equivalen al 99.7% de la clave; para la sub-clave control de 
la contaminación de suelos $265 millones que corresponden al 0.19% y para la sub-
clave disposición de desechos sólidos $176 millones que sumados solo constituyen 
el 0.3% de la clave.

Para la sub-clave control de la contaminación del agua se asignaron recursos a las 
siguientes entidades:

Fuente: Sub dirección de análisis y presupuesto del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico

 Entidad Valor %
 
 Fondo Nalcional de Regalias 140.496 99,54
 Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible-Gestion general 644 0,46
 Total 141.140 100,00

Cuadro 1.13

Control de la contaminación del agua
(En millones de pesos)
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Para la sub-clave control de la contaminación de suelos el 0.19% 

Fuente: Sub dirección de análisis y presupuesto del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico

 Entidad Valor
 
 Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible-Gestion General 265
 Total 265

Cuadro 1.14

Control de la contaminación del suelo
(En millones de pesos)

Por ultimo para la sub-clave de disposición de residuos solidos el 0.11%

Fuente: Sub dirección de análisis y presupuesto del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico

 Entidad Valor
 
 Ministerio de Hacienda y Credito Publico-gestion General 176
 Total 176

Cuadro 1.15

Disposición de residuos sólidos
(En millones de pesos)

Manejo de aguas

Para esta clave funcional se asignaron recursos por $323 millones que corresponden 
al 0.03% del total de los recursos, los cuales se destinaron en su totalidad al Min-
hacienda.

Fuente: Sub dirección de análisis y presupuesto del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico

 Entidad Valor
 
 Minhacienda-Gestion General 323
 Total 323

Cuadro 1.16

Manejo de aguas
(En millones de pesos)

Protección de la biodiversidad

A esta clave se le asignó la suma de$341.480 millones, que corresponde al 35% del 
total de los recursos apropiados para el medio ambiente.

La participación por entidades es como sigue:
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Fuente: Sub dirección de análisis y presupuesto del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico.

 Entidad Valor %
 
 Accion Social 128.102 38
 Fondo Nacional de Regalias 101.562 30
 Ministerio de Hacienda y Credito Publico 83.615 24
 Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales
 de Colombia UAESPNN 1.912 1
 Instituto de Hidrologia Meteorologia y Estudios Ambientales 11.840 3
 Fondo Nacional Ambiental 14.450 4
 Total 341.480 100

Cuadro 1.17

Protección de la biodiversidad
(En millones de pesos)

Fomento y regulación del medio ambiente

A esta clave funcional, es a la que más recursos se le asignaron con una participación 
de 50% del total de la apropiación, es decir, 494.746 millones, distribuidos así:
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Se observa que para esta clave, que es la que más recursos se apropian, al Fondo 
Nacional de Regalías y el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible le destinan 
el 72.7%; esto tiene su razón de ser ya que del primero ejecuta recursos que cons-
titucional y legalmente tienen destinación forzosa para estos propósitos.

Una buena parte de los recursos de este sector son destinados para gastos de funciona-
miento, incluidos todos los apropiados para las corporaciones autónomas regionales.

Fuente: Sub dirección de análisis y presupuesto del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico.

 Entidad Valor %
 
 Fondo Nacional de Regalias  239.707 48,45
 Ministerio de Hacienda y Credito Publico     4.987 1,01
 Defensa Civil      200 0,04
 Ministerio de Transporte - Gestion Gral.    5.523 1,12
 Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible-Gestion General  119.949 24,24
 Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales
 de Colombia UAESPNN 34.245 6,92
 Instituto de Hidrologia Meteorologia y Estudios Ambientales   28.910 5,84
 Fondo Nacional Ambiental - Gestion Gral   15.914 3,22
 Corporacion Autonoma Regional de Los Valles del Sinú y San Jorge    1.587 0,32
 Corporacion Autonoma Regional del Quindio    2.392 0,48
 Corporacion Para el Desarrollo Sostenible del Urabá    2.357 0,48
 Corporacion Autonoma Regional de Caldas    1.857 0,38
 Corporacion Autonoma Regional para el Desarrollo Sostenible del Chocó    1.647 0,33
 Corporacion Autonoma Regional del Tolima    1.102 0,22
 Corporacion Autonoma Regional de Risaralda    1.342 0,27
 Corporacion Autonoma Regional de Nariño    1.300 0,26
 Corporacion Autonoma Regional de la Frontera Nororiental    1.852 0,37
 Corporacion Autonoma Regional de La Guajira    2.148 0,43
 Corporacion Autonoma Regional del Cesar    1.513 0,31
 Corporacion Autonoma Regional del Cauca    3.110 0,63
 Corporacion Autonoma Regional del Magdalena    1.934 0,39
 Corporacion Para el Desarrollo Sostenible del Sur de La Amazonia    1.237 0,25
 Corporacion Para el Desarrollo Sostenible del Norte y el Oriente Amazonico    1.695 0,34
 Corporacion Para el Desarrollo Sostenible del Archipielago
 de San Andres, Providencia y Santa Catalina 1.676 0,34
 Corporacion Para el Desarrollo Sostenible del Area de Manejo Especial
 de La Macarena    1.711 0,35
 Corporacion Para el Desarrollo Sostenible de La Mojana y el San Jorge    1.607 0,32
 Corporacion Autonoma Regional de La Oriniquia    1.107 0,22
 Corporacion Autonoma Regional del Sucre    1.721 0,35
 Corporacion Autonoma Regional del Alto Magdalena    1.129 0,23
 Corporacion Autonoma Regional del Centro de Antioquia    1.108 0,22
 Corporacion Autonoma Regional del Atlántico    1.134 0,23
 Corporacion Autonoma Regional de Santander    1.091 0,22
 Corporacion Autonoma Regional de Boyacá    1.199 0,24
 Corporacion Autonoma Regional de Chivor    1.144 0,23
 Corporacion Autonoma Regional del Guavio      588 0,12
 Corporacion Autonoma Regional del Canal del Dique    1.218 0,25
 Corporacion Autonoma Regional del Sur de Bolívar    1.798 0,36
 Total  494.746  100,00

Cuadro 1.18

Fomento y regulación del medio ambiente
(En millones de pesos)
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Cuatro corporaciones autónomas regionales no reciben recursos del Presupuesto General 
de la Nación: Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca, Corporación Autó-
noma Regional del Valle del Cauca, Corporación Autónoma Regional para la Defensa 
de la Meseta de Bucaramanga y Corporación Autónoma Regional de las Cuencas de 
los Rios Rionegro y Nare.   

Fuente: Sub dirección de análisis y presupuesto del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico

 Tipo de gasto Valor %
 
 Funcionamiento 225 46
 Inversión  269 54
 Total  495 100

Cuadro 1.19

Tipología del gasto
(En millones de pesos)

Investigación en medio ambiente 

A esta clave funcional le asignaron $4.943 equivalentes al 0.5%

Fuente: Sub dirección de análisis y presupuesto del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico

 Entidad Valor %
 
 Fondo Nacional de Regalias 1.433 28,99
 Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible-Gestion General 3.350 67,77
 Instituto de Hidrologia Meteorologia y Estudios Ambientales 160 3,23
 Total 4.943 100,00

Cuadro 1.20

Investigación en medio ambiente
(En millones de pesos)

Medio Ambiente N.C.A. (Actividades de medio ambiente no consideradas entre los 
grupos 0601 al 0604 y 0606). A esta asignaron recursos por el orden de los 6.051 
correspondientes 0.5%.

Fuente: Sub dirección de análisis y presupuesto del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico

 Entidad Valor %
 
 Fondo Nacional de Regalias 3.511 58,03
 Ministerio de Hacienda y Credito Publico-Gestion general 540 8,92
 Instituto Nacional de Vias 2.000 33,05
 Total 6.051 100,00

Cuadro 1.21

Medio Ambiente N.C.A.
(En millones de pesos)
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El MHCP cuenta con el Clasificador Funcional del Gasto y específicamente con una 
clave funcional para el medio ambiente; no obstante, se presentan dificultades para el 
análisis de la información, debido a que este instrumento solo se utiliza en la etapa 
de presentación del presupuesto y asignación de recursos, ya que para efectos de eva-
luación de las ejecuciones presupuestales de las entidades que conforman el PGN, el 
SIIF2, que es una herramienta importante de consulta para la CGR, no tiene un nivel 
de desagregación que permita efectuar un seguimiento a los proyectos financiados con 
estos recursos a nivel de entidad ejecutora. En las condiciones actuales de registro 
de información de ejecución del SIIF2 es imposible determinar con precisión cuanto 
corresponde a las ejecuciones finales por clave funcional.

Es de anotar que la información presentada por el Ministerio de Hacienda correspon-
de a recursos apropiados a entidades ejecutoras del gasto en el medio ambiente. Sin 
embargo, como en el caso del FNR que es al que mayor porcentaje le asignan con un 
monto de $487.000 millones que constituyen el 49%, transfiere los recursos a otras 
entidades que constitucional, legalmente o por presentación de proyectos deberían de-
sarrollar proyectos de inversión. No obstante, éstas a su vez subcontratan en la mayoría 
de los casos utilizando la figura de los convenios interadministrativos, la ejecución de 
los recursos diluyendo el propósito de estos recursos y dificultando el seguimiento de los 
mismos. Es por esto que el análisis se realizó desde el punto de vista de su asignación, 
para evitar efectuarlo sobre dobles contabilizaciones con las entidades que finalmente 
resultan incorporándolos en sus propios presupuestos para su ejecución.

Es de establecer que un gran número de entidades que forman parte del Presupuesto 
General de la Nación, en el Sistema de Rendición Electrónica de la Cuenta e Informes 
(SIRECI) que deben presentar a la Contraloría General de la República, en lo referente 
al Informe de Gestión Ambiental, reportan la apropiación y ejecución de una importante 
cantidad de recursos para estas actividades.

Sin embargo, estas asignaciones no se ven reflejadas en las claves funcionales que utiliza 
el Ministerio de Hacienda, por lo que no se tiene certeza de que se están aplicando 
en las actividades enmarcadas dentro de las claves funcionales establecidas para el 
medio ambiente y que rigen para todas las entidades que conforman el Presupuesto 
General de la Nación.

Parágrafo Articulo 43 Ley 99 de 1993 

Como se mencionó anteriormente, no solo las entidades públicas ejecutan inversiones 
en materia de conservación y preservación del patrimonio natural nacional, coexiste la 
iniciativa privada que en algunos casos, en desarrollo del principio de la responsabilidad 
social, realizan inversiones en materia ambiental, pero a su vez, se encuentran vigentes 
normas que obligan a ciertos sectores de naturaleza privada a efectuar inversiones 
forzosas en esta materia.

 La anterior consideración cobra relevancia teniendo en cuenta que el Parágrafo del 
Artículo 43 de la Ley 99 de 1993 que establece una inversión forzosa por parte 
de particulares beneficiarios de licencias ambientales, recursos que no obstante ser 
cuantiosos, no tienen un óptimo control y seguimiento por parte del hoy Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, como entidad competente para ejercer esta función. 
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Además, la Corte Constitucional y el Consejo de Estado en recientes pronunciamientos 
la catalogan esta obligación como “Carga Pública”216, diferenciándola de los impuestos, 
tasas y contribuciones.

“Parágrafo. Todo proyecto que involucre en su ejecución el uso del agua, tomada di-
rectamente de fuentes naturales, bien sea para consumo humano, recreación, riego o 
cualquier otra actividad industrial o agropecuaria, deberá destinar no menos de un 1% 
del total de la inversión para la recuperación, preservación y vigilancia de la cuenca 
hidrográfica que alimenta la respectiva fuente hídrica. El propietario del proyecto deberá 
invertir este 1% en las obras y acciones de recuperación, preservación y conservación 
de la cuenca que se determinen en la licencia ambiental del proyecto.”

Pero además, dada la importancia de esta inversión que deben hacer los particulares, 
en la Ley 1450 de 2011 por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2010-
2014, tanto el parágrafo como el artículo 111 de la Ley 99 de 1993 se modificaron 
y adicionaron aclarando y extendiendo su campo de aplicación así :

Artículo 216. Tasas por utilización de agua. Adiciónese los siguientes parágrafos 
al artículo 43 de la Ley 99 de 1993. 

“Parágrafo 1°. Todo proyecto que requiera licencia ambiental y que involucre en 
su ejecución el uso del agua, tomada directamente de fuentes naturales, bien sea 
para consumo humano, recreación, riego o cualquier otra actividad, deberá desti-
nar no menos del 1% del total de la inversión para la recuperación, preservación, 
conservación y vigilancia de la cuenca hidrográfica que alimenta la respectiva 
fuente hídrica. El beneficiario de la licencia ambiental deberá invertir estos re-
cursos en las obras y acciones de recuperación, preservación y conservación de 
la respectiva cuenca hidrográfica, de acuerdo con la reglamentación vigente en la 
materia.”(Negrilla fuera de texto)

Parágrafo 2°. Los recursos provenientes del recaudo de las tasas por utilización 
de agua, se destinarán de la siguiente manera: 

a) En las cuencas con Plan de Ordenamiento y Manejo Adoptado, se destinarán 
exclusivamente a las actividades de protección, recuperación y monitoreo del re-
curso hídrico definidas en el mismo; 

216	Sent.	C-220/11	“En	efecto,	la	construcción	de	un	orden	social	y	económico	justo	depende	del	respeto	de	todos	por	
los	demás	y	de	la	realización	de	acciones	en	beneficio	común.	Estos	deberes,	que	constituyen	patrones	de	conducta	
social	deseable,	una	vez	son	concretados	por	el	Legislador	y	traducidos	en	cargas	públicas	específicas,	se	convierten	
en	prestaciones	físicas	o	económicas	exigibles	a	las	personas	en	virtud	de	los	valores	y	principios	constitucionales”.	
“Si	en	materia	de	aplicación	estricta	del	principio	de	legalidad	como	la	normativa	tributaria	se	admite	delegar	al	re-
glamento	la	precisión	de	los	elementos	de	las	obligaciones	que	se	imponen	a	los	particulares,	esta	regla	con	mayor	
razón	debe	ser	aplicada	al	ámbito	de	las	cargas	públicas	ambientales”.	“Adicionalmente,	la	Ley	99	introdujo	una	
nueva	carga	por	el	uso	del	agua	en	el	parágrafo	del	artículo	43	que	consiste	en	una	inversión	forzosa	de	al	menos	
un	1%	del	valor	de	la	inversión	de	los	proyectos	que	utilizan	agua,	y	cuyo	destino	es	la	realización	por	parte	del	
inversionista	de	actividades	de	recuperación,	preservación	y	vigilancia	de	la	cuenca	hidrográfica	de	la	que	se	toma	el	
agua,	bajo	la	supervisión	de	la	autoridad	ambiental”.	“Aunque	en	el	caso	de	la	obligación	bajo	examen	la	autoridad	
ambiental	debe	impartir	instrucciones	sobre	el	tipo	de	obras	y	actividades	que	debe	desarrollar	el	obligado	para	la	re-
cuperación,	preservación	y	conservación	de	la	cuenca	hidrográfica,	esta	relación	de	supervisión,	vigilancia	y	control	
no	la	convierte	en	sujeto	activo	de	la	obligación,	pues	las	actividades	que	realiza	el	obligado	no	incrementan	actual	
o	potencialmente	su	patrimonio.	Por	esta	razón,	en	la	sentencia	C-495	de	1996,	la	Corte	afirmó	que	el	parágrafo	
impugnado	no	prevé	una	relación	bilateral	y	por	ello	no	puede	atribuírsele	naturaleza	tributaria.	Se	trata	de	una	carga	
pública	en	la	modalidad	de	inversión	forzosa”.

••
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b) En las cuencas declaradas en ordenación, se destinarán a la elaboración del 
Plan de Ordenamiento y Manejo de la Cuenca; 

c) En ausencia de las condiciones establecidas en los literales a) y b), se destina-
rán a actividades de protección y recuperación del recurso hídrico definidos en los 
instrumentos de planificación de la autoridad ambiental competente y teniendo en 
cuenta las directrices del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, 
o quien haga sus veces. 

Para cubrir gastos de implementación, monitoreo y seguimiento; la autoridad am-
biental podrá utilizar hasta el diez por ciento (10%) de los recaudos. 

Los recursos provenientes de la aplicación del parágrafo 1° del artículo 43 de la 
Ley 99 de 1993, se destinarán a la protección y recuperación del recurso hídrico, 
de conformidad con el respectivo Plan de Ordenamiento y Manejo de la Cuenca o 
en la formulación y adopción del Plan.(Negrilla fuera de texto)

Artículo 210. Adquisición de áreas de interés para acueductos municipales. El 
artículo 111 de la Ley 99 de 1993 quedará así: 

“Artículo 111. Adquisición de áreas de interés para acueductos municipales y re-
gionales. Declárense de interés público las áreas de importancia estratégica para la 
conservación de recursos hídricos que surten de agua los acueductos municipales, 
distritales y regionales. 

Los departamentos y municipios dedicarán un porcentaje no inferior al 1% de sus 
ingresos corrientes para la adquisición y mantenimiento de dichas zonas o para 
financiar esquemas de pago por servicios ambientales. 

Los recursos de que trata el presente artículo, se destinarán prioritariamente a la 
adquisición y mantenimiento de las zonas. 

Las autoridades ambientales definirán las áreas prioritarias a ser adquiridas con 
estos recursos o dónde se deben implementar los esquemas por pagos de servicios 
ambientales de acuerdo con la reglamentación que el Ministerio de Ambiente, Vi-
vienda y Desarrollo Territorial expida para el efecto. Su administración corresponderá 
al respectivo distrito o municipio. Los municipios, distritos y departamentos garanti-
zarán la inclusión de los recursos dentro de sus planes de desarrollo y presupuestos 
anuales respectivos, individualizándose la partida destinada para tal fin. 

Parágrafo 1°. Los proyectos de construcción y operación de distritos de riego deberán 
dedicar un porcentaje no inferior al 1% del valor de la obra a la adquisición de áreas 
estratégicas para la conservación de los recursos hídricos que los surten de agua. 
Para los distritos de riego que requieren licencia ambiental, aplicará lo contenido en 
el parágrafo del artículo 43 de la Ley 99 de 1993. (Negrilla fuera de texto).

Precisamente la Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de esta norma 
en sentencia C-220/11 ha manifestado lo siguiente: 

“Dada la importancia del agua y su protección reforzada a nivel constitucional, esta 
Corporación en diversas oportunidades ha reconocido que el derecho al agua es 
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un derecho fundamental”. “…La adopción constitucional del modelo de desarrollo 
sostenible y la asignación a las autoridades de la responsabilidad de planificar el 
uso de los recursos naturales como el agua (artículo 80), obliga a estas últimas 
a desarrollar varias tareas, como las siguientes: en primer lugar, las autoridades 
deben diseñar e implementar políticas públicas adecuadas encaminadas al uso 
racional del recurso y a garantizar la realización del derecho al agua. En segundo 
lugar, deben orientar y coordinar la actividad económica particular con el fin de 
que las decisiones empresariales favorezcan el uso racional del agua y la preser-
vación del recurso. En tercer lugar, en el marco de la libertad de empresa, las 
autoridades deben vigilar y evitar cualquier abuso por parte de personas naturales 
o jurídicas de su posición dominante en el mercado para fines de uso inadecuado 
del agua. La intervención del Estado es entonces indispensable para corregir las 
fallas del mercado, entre las que figuran la contaminación y su no internalización 
espontánea por los causantes”. “…El artículo 8 prevé que es una obligación de 
los particulares –junto con el Estado- proteger los recursos y riquezas naturales 
de la Nación”. “…Si en materia de aplicación estricta del principio de legalidad 
como la normativa tributaria se admite delegar al reglamento la precisión de los 
elementos de las obligaciones que se imponen a los particulares, esta regla con 
mayor razón debe ser aplicada al ámbito de las cargas públicas ambientales.”

Los anteriores fundamentos han sido también acogidos por el Consejo de Estado. En 
efecto, en fallo del 8 de junio de 2011 Rad. No. 25000-23-26-000-2005-01330-01 
(AP) amparó los derechos colectivos al goce de un medio ambiente sano y al equili-
brio ecológico, a la moralidad administrativa, al patrimonio público y a la seguridad 
y prevención de desastres técnicamente previsibles los cuales son amenazados por la 
insuficiencia en el seguimiento y control de la inversión forzosa prevista en el parágrafo 
del artículo 43 de la ley 99 de 1993 por parte del Ministerio de Ambiente, Vivienda 
y Desarrollo Territorial, estableciendo específicamente que:

“En conclusión, la insuficiencia en el seguimiento y control de la inversión forzosa 
prevista en el parágrafo del artículo 43 de la ley 99 de 1993 amenaza los dere-
chos colectivos al medio ambiente sano y a la existencia del equilibrio ecológico 
y el manejo y aprovechamiento racional de los recursos naturales para garantizar 
su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución, a la moralidad 
administrativa, al patrimonio público y a la seguridad y prevención de desastres 
previsibles técnicamente”.

“Ahora, la Sala advierte que si bien el 1% al que hace referencia el parágrafo del artí-
culo 43 de la ley 99 de 1993 corresponde a recursos privados, dichos recursos tienen 
una destinación pública y forzosa, esto es, la inversión en la recuperación, preservación 
y vigilancia de la cuencas hidrográficas, de allí su necesario control y vigilancia por 
parte de la Contraloría General de la República”. (Negrilla fuera de texto).

Por otra parte, como se mencionó anteriormente, la carga pública a la que están obli-
gados los particulares cobra especial importancia por la gran cantidad de proyectos y 
actividades que tienen licencias ambientales vigentes con base en las cuales se están 
ejecutando recursos del 1%, las que están represadas en la Autoridad Nacional de 
Licencias Ambientales (ANLA) y las que potencialmente se expedirán con ocasión de 
innumerables proyectos que requieren licencia ambiental y que tienen que ver con la 
puesta en marcha de las locomotoras para el crecimiento y la generación de empleo y 
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que por lo mismo incrementarán en forma sustancial los recursos de inversión forzosa 
que deben aplicar los particulares beneficiarios da esas licencias.

Es por esto que se deben reforzar los mecanismos de vigilancia, seguimiento y control 
por parte del hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible por cuanto además 
de lo señalado por el Consejo de Estado en el fallo en comento, la Contraloría General 
de la República, desde el año 1996, como resultado del proceso auditor de la vigencia 
2005 al entonces Ministerio de Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial estableció 
un hallazgo relacionado con esta inversión forzosa en los siguientes términos:

 “El MAVDT no ha realizado una gestión efectiva en el cumplimiento de la obligación 
consagrada en el parágrafo del artículo 43 de la Ley 99 de 1993, que establece que 
todo proyecto que involucre en su ejecución el uso del agua tomada directamente de 
fuentes naturales, se debe destinar no menos del 1% del total de la inversión para 
la recuperación, preservación y vigilancia de la cuenca hidrográfica, con lo cual se 
vulneran los derechos colectivos al goce de un ambiente sano; la existencia de equili-
brio ecológico y el manejo y aprovechamiento racional de los recursos naturales para 
garantizar su desarrollo sostenible, su conservación y restauración, entre otros”. 

Además, como acción correctiva en el Plan de Mejoramiento el ministerio se com-
prometió a presentar al gobierno nacional un decreto reglamentario del parágrafo 
del artículo 43 de la Ley 99 de 1993. Efectivamente en cumplimiento de la ac-
ción correctiva se expidió el decreto 1900 del 12 de junio de 2006 por el cual se 
reglamenta el parágrafo del artículo 43 de la Ley 99 de 1993 y se dictan otras 
disposiciones, no obstante actualmente se han encontrado algunos vacios legales 
que debilitan el accionar de la ANLA en el proceso de estudio, aprobación y segui-
miento a la inversión de esta carga pública, como se evidenció en los resultados de 
la Auditoría Especial practicada a la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales 
en el presente año. 

Ejecución presupuestal corporaciones autónomas regionales

En informes anteriores se ha realizado un estudio puntual de los gastos del SINA 
central comparativamente con el Presupuesto General de la Nación y con el PIB y 
reiterativamente se ha concluido la baja asignación de recursos a las corporaciones 
autónomas regionales CARs y específicamente a las de desarrollo sostenible. 

No obstante, en el presente informe se hará énfasis en la eficiencia del gasto a pesar 
de la escasez de recursos, teniendo en cuenta las ejecuciones presupuestales de estas 
corporaciones para la vigencia 2011 que continúan con la tendencia de años anteriores, 
efectuando un análisis detallado sobre la normatividad que en materia presupuestal 
rige a este tipo de entidades.

Teniendo en cuenta la clase de recursos que manejan las CAR y en aras de que no 
se vulnere el núcleo esencial de la autonomía que la Constitución reconoció a esta 
clase de entidades la Corte Constitucional mediante sentencia C-275-98 y ratificada 
por la C-689-11, declaró exequible el artículo 4o. del Decreto 111 de 1996, bajo el 
entendido de que se aplica exclusivamente para las corporaciones autónomas regionales, 
en lo que corresponde a los recursos provenientes de la Nación y que por consiguiente 
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no se extiende al manejo de los demás recursos de las corporaciones, entre los cuales 
se encuentran los contemplados en el Artículo 317 de la Constitución217.

La Contraloría General de la República ejerce control fiscal a las treinta y tres (33) 
CAR, y dentro de los procesos auditores se realiza énfasis en la gestión presupuestal, 
especialmente a su etapa de ejecución.

Para estas evaluaciones y verificaciones en lo relacionado con recursos de la Nación 
se aplica el Estatuto Orgánico del Presupuesto General de la Nación, sin embargo, se 
han encontrado dificultades para el seguimiento a las ejecuciones presupuestales de 
los recursos propios que son la mayoría, dado que cada una adoptó un manual de 
presupuesto individual.

Teniendo en cuenta que la aprobación y modificación de sus presupuestos con recursos 
propios, que constituyen la mayor parte de los ingresos, son efectuados por sus conse-
jos directivos y en otros casos por delegación a los directores generales con una gran 
discrecionalidad, se ha encontrado que en la ejecución de los mismos se realiza un 
sinnúmero de modificaciones entre adiciones, reducciones, traslados (créditos y contra 
créditos); si bien estas operaciones son permitidas y necesarias excepcionalmente, su 
utilización en forma permanente desvirtúa el presupuesto como herramienta de plani-
ficación, ya que tratándose de proyectos de inversión prioritarios se ven desfinanciados 
por la flexibilidad en la modificación de las apropiaciones aprobadas inicialmente. 

Así mismo, en la constitución de reservas presupuestales, por no contar con un re-
glamento uniforme, cada corporación las establece a su criterio y sin ninguna base 
técnica, observando que en la mayoría de los casos éstas constituyen más del 50% 
del presupuesto de ingresos comprometidos y reiteradamente utilizan la figura de 
vigencias expiradas para la ejecución de esos rezagos; este análisis puntual se desa-
rrollará más adelante.

Es necesario establecer que la sentencia en comento si bien reconoció la autonomía 
de las CAR en materia presupuestal respecto a sus recursos propios, dejó abierta la 
posibilidad para que el Congreso legisle sobre el manejo presupuestal de estos recursos, 
situación que no ha ocurrido. Adicionalmente, se pronunció específicamente sobre los 
bienes y rentas que se someten a las normas presupuestales de la Nación y cuales 
están excluidas, teniendo en cuenta el artículo 46 de la Ley 99 de 1993. 

“…Lo anterior, no implica que tales recursos no sean objeto del control fiscal de la 
Contraloría General de la República, o que la ley, en forma específica, determine la 
manera de su manejo presupuestal, en razón de la autonomía que la Constitución 
reconoce a estas Corporaciones. (Sent. C-275/98)…”(Negrilla fuera de texto)

La Ley 99 de 1993, “Por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reor-
dena el sector público encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y 
los recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental (SINA) 

217	Constitución	Política	 de	Colombia,	Artículo	317:	 Solo	 los	municipios	 podrán	 gravar	 la	 propiedad	 inmueble.	 Lo	
anterior	no	obsta	para	que	otras	entidades	impongan	contribución	de	valorización.	La	ley	destinará	un	porcentaje	
de	estos	tributos,	que	no	podrá	exceder	del	promedio	de	las	sobretasas	existentes,	a	las	entidades	encargadas	del	
manejo	y	conservación	del	ambiente	y	de	los	recursos	naturales	renovables,	de	acuerdo	con	los	planes	de	desarrollo	
de	los	municipios	del	área	de	su	jurisdicción.

••
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y se dictan otras disposiciones”, en su artículo 46, sobre el patrimonio y rentas de 
las Corporaciones Autónomas Regionales, señaló:

“ARTÍCULO 46. Patrimonio y Rentas de las Corporaciones Autónomas Regionales. 
Constituyen el patrimonio y rentas de las Corporaciones Autónomas Regionales:

1. El producto de las sumas que, por concepto de porcentaje ambiental del im-
puesto predial, les transferirán los municipios y distritos, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 44 de la presente Ley.

2. Los recursos que le transfieran las entidades territoriales con cargo a sus par-
ticipaciones en las regalías nacionales.

3. El porcentaje de los recursos que asigne la ley, con destino al medio ambiente 
y a la protección de los recursos naturales renovables, provenientes del Fondo 
Nacional de Regalías.

4. Los recursos provenientes de derechos, contribuciones, tasas, tarifas, multas y 
participaciones, que perciban, conforme a la ley y a las reglamentaciones corres-
pondientes ; y en especial el producto de las tasas retributivas y compensatorias 
de que trata el Decreto ley 2811 de 1974, en concordancia con lo dispuesto en 
la presente Ley.

5. Los ingresos causados por las contribuciones de valorización que se establezcan, 
conforme a la ley, para la financiación de obras de beneficio común ejecutadas 
en ejercicio de sus funciones legales.

6. Un porcentaje hasta del 10% del producto del impuesto de timbre a los vehí-
culos que autónomamente decidan fijar los Departamentos, como retribución del 
servicio de reducción del impacto o de control de las emisiones de las emisiones 
de sustancias tóxicas o contaminantes del parque automotor.

7. El 50% de las indemnizaciones, distintas a la recompensa que beneficiará 
en su totalidad al actor, impuestas en desarrollo de los procesos instaurados en 
ejercicio de las acciones populares de que trata el artículo 88 de la Constitución 
Política. Estos valores corresponderán a la Corporación que tenga jurisdicción en 
el lugar donde se haya producido el daño ambiental respectivo. En caso de que 
corresponda a varias Corporaciones, el juez competente determinará la distribución 
de las indemnizaciones.

8. El 50% del valor de las multas o penas pecuniarias impuestas, por las auto-
ridades de las entidades territoriales que forman parte de la jurisdicción de la 
respectiva Corporación, como sanciones por violación a las leyes, reglamentos o 
actos administrativos de carácter general en materia ambiental.

9. Los recursos que se apropien para serles transferidos en el presupuesto nacional.

10. Las sumas de dinero y los bienes que a cualquier título le transfieran las 
entidades o personas públicas o privadas, los bienes muebles o inmuebles que 
actualmente posean y los que adquieran o les sean transferidos en el futuro a 
cualquier título.
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11. Los derechos causados por el otorgamiento de licencias, permisos, autoriza-
ciones, concesiones y salvoconductos, de acuerdo a la escala tarifaria que para 
el efecto expida el Ministerio del Medio Ambiente.

“PARAGRAFO. Los recursos y rentas previstos en este artículo ingresarán al Fondo 
Nacional Ambiental en aquellas regiones del país donde no se hayan organizado 
corporaciones autónomas regionales, hasta el momento en que éstas se creen. 
Estas rentas deberán asignarse a programas y proyectos que se ejecuten en las 
regiones respectivas.”

De acuerdo con el artículo transcrito, el patrimonio con el cual fueron creadas las 
Corporaciones, ya que son desmembraciones del patrimonio público, según la Ley 
151 de 1959, las sumas de dinero y especies que a cualquier título les trans-
fiera la Nación, los bienes muebles e inmuebles y los que les sean transferidos 
a cualquier título, están sometidos a la Ley Orgánica de Presupuesto. No así los 
que corresponden a los numerales 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 11 del artículo 46, 
que se acaba de transcribir, que no se someten a las normas presupuestales de 
la Nación. (Sent. C-275/98 y C-689/11) (Negrilla fuera de texto)

En este sentido y con el análisis de las sentencias en comento, la CGR hace un llamado 
comedido al Honorable Congreso de la Republica para que se ocupe de legislar sobre 
el manejo presupuestal de los recursos propios de las CARs, donde se incorporen los 
mínimos principios del sistema presupuestal que les permita a sus órganos directivos 
dar un uso racional y eficiente a este tipo de recursos. 

Esta solicitud se hace teniendo en cuenta que las dos sentencias dejan abierta la 
posibilidad de que esto ocurra, pero además definir las fuentes que se constituyen en 
recursos propios, dado que en este sentido y en las mismas sentencias la Corte es 
clara en definir que recursos son de la órbita del Estatuto Orgánico del Presupuesto 
General de la Nación, ya que actualmente todas las corporaciones aplican lo relativo 
al numeral 9 del artículo 46 de la Ley 99 de 1993, pero no ocurre lo mismo con 
los recursos de que trata el numeral 10, al que están sujetas las corporaciones más 
antiguas y de mayor holgura económica.
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Como se observa en el Cuadro 1.22, la eficiencia de las CAR, en cuanto a la optimización 
de los recursos para lograr sus resultados, no ha sido la adecuada si se tiene en cuenta 
que no obstante que para su cometido estatal los fondos apropiados para inversión son 
reducidos, a 31 de diciembre de 2011 presentan en su conjunto una muy baja ejecu-
ción presupuestal como se evidencia en la gran magnitud de reservas presupuestales 
constituidas, alcanzando en promedio un 47% de los recursos comprometidos. 

Llama la atención que las de mayor holgura económica por su apropiación definitiva 
como por sus compromisos son las que presentan las más bajas ejecuciones, tal 
es el caso de la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca (CAR), que solo 
ejecutó el 27% de sus recursos y constituyó reservas presupuestales por el 73%, la 
Corporación Autónoma Regional de Valle del Cauca (CVC) que ejecutó recursos por 

Cuadro 1.22

Fuente: Sistema Consolidador de Hacienda e Información Financiera Pública en la Categoría Presupuestal –SCHIP. 

  Aprop.def. Recaudos Compromisos Pagos Cuentas Ejecucion Reservas % 
      x pagar (pagos  pptales reservas 
       +cxpagar)

 CAR 528.550 275.587 470.950 127.352 0 127.352 343.598 73%
 CVC 159.132 172.515 142.126 96.023 4.201 100.224 41.901 29%
 CVS 75.878 89.493 53.987 28.594 96 28.691 25.296 47%
 CORPOGUAJIRA 63.289 79.036 59.407 24.079 550 24.630 34.777 59%
 CRA 47.820 37.665 38.027 30.256 396 30.653 7.374 19%
 CORPORINOQUIA 47.214 48.071 22.695 15.442 1.370 16.813 5.882 26%
 CORANTIOQUIA 46.608 50.893 41.922 28.709 1.087 29.796 12.125 29%
 CORNARE 46.112 44.898 45.644 34.963 2.324 37.288 8.356 18%
 CARDIQUE 45.324 70.502 40.400 24.155 72 24.228 16.171 40%
 CORPOAMAZONIA 44.326 48.746 32.182 9.321 237 9.558 22.623 70%
 CDMB 43.761 40.277 34.982 26.153 0 26.153 8.829 25%
 CORPONOR 35.724 24.983 32.747 23.881 252 24.134 8.613 26%
 CORMACARENA 33.621 46.206 30.636 14.093 145 14.238 16.397 54%
 CAS 30.556 29.959 26.992 19.464 2 19.466 7.526 28%
 CORTOLIMA 29.806 31.142 24.376 17.246 0 17.246 7.130 29%
 CORPOCALDAS 28.510 25.235 26.995 19.748 1.290 21.039 5.838 22%
 CORPOCESAR 25.265 9.930 8.994 8.994 0 8.994 0 0%
 CORPOBOYACA 24.968 20.221 23.201 14.175 190 14.366 8.834 38%
 CARDER 22.224 20.688 21.990 18.527 0 18.527 3.769 17%
 CAM 20.800 20.257 18.811 18.811 0 18.811 0 0%
 CORPAMAG 18.718 15.100 18.225 11.899 870 12.770 5.455 30%
 CRC 18.195 14.293 17.288 13.742 0 13.742 3.546 21%
 CORPOURABA 17.025 14.481 16.384 12.275. 2.125 14.401 1.983 12%
 CORPOGUAVIO 16.365 10.781 13.926 7.383 499 7.883 6.043 43%
 CORPONARIÑO 15.234 13.442 13.714 10.571 70 10.641 3.072 22%
 CRQ 14.162 3.465 2.448 1.400 144 1.545 903 37%
 CORPOCHIVOR 12.916 13.042 10.847 7.070 215 7.285 3.561 33%
 CODECHOCO 11.305 9.471 10.359 7.262 604 7.867 2.492 24%
 CORALINA 10.051 5.812 8.577 3.842 619 4.462 4.115 48%
 CARSUCRE 8.039 7.359 3.079 3.079 0 3.079 0 0%
 CDA 7.430 6.259 6.602 4.204 766 4.970 1.631 25%
 CORPOMOJANA 5.650 3.789 5.021 2.171 157 2.328 2.692 54%
 CSB218 0 0 0 0 0 0 0  
   1.554.593 1.303.614 1.323.549. 670.721 18.295 703.192 620.545

Cuadro 1.22

Ejecuciones presupuestales de las CARs - vigencia 2011
(En millones de pesos)

218	La	CSB	no	reportó	la	información	de	ejecución	presupuestal	por	la	plataforma	CHIP	a	la	CGR.••
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el 81% y constituyó reservas por el 29%, la Corporación Autónoma Regional de los 
Valles del Sinú y del San Jorge- (CVS) que ejecutó recursos únicamente por el orden 
del 53% y constituyó reserva por el 47%.

Si analizamos el otro extremo, es decir, las corporaciones con presupuestos más bajos 
no se salvan de la ineficiencia en la ejecución de sus recursos, así tenemos: Corpo-
ración para el Desarrollo Sostenible de La Mojana y El San Jorge (Corpomojana) que 
con solo $5.650.438.714 de presupuesto apropiado, constituyó reservas por el 54%, 
Corporación para el Desarrollo Sostenible del Norte y el Oriente Amazónico (CDA) con 
$7.430.766.178 de recursos apropiados constituyó reservas por el 25% y la Corpora-
ción para el Desarrollo Sostenible del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina con un presupuesto de $10.051.194.736 constituyó reservas por el 48%.

Pero del análisis de las ejecuciones presupuestales se observa que las deficiencias y 
falta de planeación en el manejo de sus fondos se presenta a lo largo del proceso 
presupuestal (programación, aprobación, modificación y ejecución), ya que para la 
mayoría de corporaciones se evidencian grandes desfases en las etapas de apropiación 
recaudo y compromiso, y nuevamente para nuestro análisis tomamos las de presu-
puestos mas elevados y tenemos que en el caso de la Corporación Autónoma Regional 
de Cundinamarca (CAR) presenta una diferencia del 48% por menor valor entre el 
recaudo y la apropiación final.

La Corporación Autónoma Regional de Valle del Cauca (CVC) que aunque su re-
caudo superó la apropiación final, solo comprometió el 82% del primero, lo cual 
no es de recibo teniendo en cuenta que los recursos se encontraban en caja, es 
decir a la reserva presupuestal que como se mencionó anteriormente fue del 29% 
se le adiciona ese 18% de recaudo dejado de comprometer lo que suma el 47% 
sin ejecutar, caso similar se presentó con CVS y Corpoguajira que no obstante que 
los recaudos sobrepasaron las apropiaciones, solo comprometieron el 60% y 75%, 
respectivamente, lo que aunado al gran porcentaje de reservas constituidas denotan 
una deficiente gestión presupuestal.

La tendencia de la escasa ejecución se evidencia en el histórico de las tres últimas 
vigencias en las cuales se puede corroborar la alta constitución de reservas presupues-
tales de las CAR en su conjunto, como se puede apreciar en el siguiente cuadro:
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Fuente: Sistema Consolidador de Hacienda e Información Financiera Pública en la Categoría Presupuestal –SCHIP. 

Corporaciones  2009   2010   2011
  Compromisos Reservas % Compromisos Reservas % Compromisos Reservas %

 CAR 408.423 318.069 78% 294.104 210.494 72% 470.951 343.598 73%
 CVC 151.601 73.787 49% 126.385 43.046 34% 142.126 41.901 29%
 CVS 41.632 16.707 40% 124.541 72.819 58% 53.987 25.296 47%
 CORPOGUAJIRA 6.765 956 14% 9.679 3.651 38% 59.408 34.778 59%
 CRA 28.387 3.697 13% 40.692 5.035 12% 38.027 7.374 19%
 CORPORINOQUIA 16.353 3.505 21% 24.382 6.285 26% 22.696 5.883 26%
 CORANTIOQUIA 44.328 15.902 36% 54.047 24.751 46% 41.922 12.126 29%
 CORNARE 41.341 13.359 32% 44.861 18.131 40% 45.645 8.357 18%
 CARDIQUE 22.016 6.731 31% 23.485 3.042 13% 40.400 16.172 40%
 CORPOAMAZONIA 1.224 553 45% 30.283 20.016 66% 32.182 22.623 70%
 CDMB 28.503 5.059 18% 30.866 7.968 26% 34.983 8.829 25%
 CORPONOR 33.140 3.137 9% 36.245 1.667 5% 32.748 8.613 26%
 CORMACARENA 15.726 3.877 25% 42.018 27.842 66% 30.637 16.398 54%
 CAS 18.446 5.345 29% 31.586 12.014 38% 26.993 7.527 28%
 CORTOLIMA 28.076 9.124 32% 35.248 9.238 26% 24.377 7.131 29%
 CORPOCALDAS 42.867 7.983 19% 23.932 5.434 23% 26.996 5.838 22%
 CORPOCESAR 21.666 - 0% 15.232 - 0% 8.994 - 0%
 CORPOBOYACA 19.931 4.005 20% 25.533 4.748 19% 23.201 8.834 38%
 CARDER 19.431 3.345 17% 20.344 3.826 19% 21.990 3.770 17%
 CAM 13.737 2.256 16% 11.873 - 0% 18.811 - 0%
 CORPAMAG 46.235 26.800 58% 39.166 28.047 72% 18.226 5.456 30%
 CRC 19.346 5.580 29% 15.465 3.161 20% 17.289 3.546 21%
 CORPOURABA 12.204 1.547 13% 11.856 1.714 14% 16.384 1.983 12%
 CORPOGUAVIO 13.003 4.794 37% 14.008 5.363 38% 13.927 6.043 43%
 CORPONARIÑO 13.124 439 3% 12.977 696 5% 13.714 3.073 22%
 CRQ 14.486 1.687 12% 13.096 1.449 11% 2.448 903 37%
 CORPOCHIVOR 8.965 1.795 20% 8.161 2.144 26% 10.847 3.561 33%
 CODECHOCO 8.660 970 11% 11.946 2.111 18% 10.360 2.492 24%
 CORALINA 7.505 1.769 24% 8.636 2.497 29% 8.577 4.115 48%
 CARSUCRE 6.241 - 0% 7.136 - 0% 3.079 - 0%
 CDA 9.757 2.558 26% 6.883 879 13% 6.603 1.632 25%
 CORPOMOJANA 5.174 120 2% 4.567 807 18% 5.021 2.693 54%
 CSB - -  - -  - - 
  1.168.295 545.456 47% 1.199.231 528.878 44% 1.323.549 620.546 47%

Cuadro 1.22
Cuadro 1.23

Reservas Presupuestales CARs
(En millones de pesos)
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Desafíos ambientales de Colombia en la marco de la implementa-
ción del Tratado de Libre Comercio (TLC) con Estados Unidos 

Las negociaciones del TLC se iniciaron el 18 de mayo de 2004 y tras catorce rondas 
y una reunión de avance, fueron culminadas el 27 de febrero de 2006. Posteriormen-
te, el 24 de agosto de ese mismo año, se le manifiesta al Congreso de Colombia la 
intención de firmar el tratado (Acuerdo de Promoción Comercial), lo cual se protocoliza 
el 22 de noviembre de 2006. Acto seguido, se surtió en Colombia el proceso de ra-
tificación, el cual fue aprobado por el Congreso mediante la Ley 1143 del 4 de julio 
de 2007 y declarado exequible por la Corte Constitucional219. 

La situación en el país del norte fue más compleja, debido a los problemas presentados 
en virtud a las mayorías demócratas en el Congreso norteamericano a partir del año 
2006, que son opuestas ideológicamente a este tipo de acuerdos220. Debido a esta 
situación, se optó por formular lo que se ha denominado un “Protocolo Modificatorio”, 
donde quedaron plasmados unos cambios necesarios a juicio del partido Demócrata 
y que incluyó reformas en el capítulo ambiental, las cuales serán descritas más ade-
lante. Estos cambios fueron aceptados sin objeción por el gobierno colombiano el 28 
de junio de 2007 y ratificados mediante la Ley 1166 de 2007, e incluyéndose en 
nuestra legislación interna, una vez fue declarado exequible por la Corte Constitucional, 
a través de la sentencia C-751 de 2008. 

A partir del año 2007, el TLC sufrió una especie de “tiempo muerto” por parte del 
Congreso estadounidense, debido a sus inquietudes asociadas con la violación de los 
derechos humanos en Colombia, la persecución a sindicalistas, e inobservancia de la 
legislación laboral. Finalmente y una vez superadas las anteriores observaciones, el 
acuerdo fue aprobado por el Congreso norteamericano el 12 de octubre de 2011 así: 
en la Cámara de Representantes con 262 sufragios a favor (231 de republicanos y 
31 de demócratas) y 167 en contra; en el Senado contó con el respaldo de 66 votos 
contra 33 en oposición, siendo sancionada la ley aprobatoria por el presidente Obama 
el 21 de octubre de 2011. 

A partir de allí, se inicia el necesario proceso de transición y ajuste legislativo, para 
su implementación en las dos naciones, que incluye temas aduaneros y sanitarios, 

219	Para	el	capítulo	ambiental,	la	Corte	Constitucional	manifestó	en	la	Sentencia	C-750	de	2008	lo	siguiente:	“Las	dis-
posiciones	del	Acuerdo,	en	cuanto	se	orientan	a	contribuir	a	los	esfuerzos	de	las	partes	de	asegurar	que	las	políticas	
comerciales	y	ambientales	se	apoyen	mutuamente,	a	promover	la	utilización	óptima	de	los	recursos,	de	acuerdo	con	
el	objetivo	de	desarrollo	sostenible	y	esforzarse	por	fortalecer	los	vínculos	entre	las	políticas	y	prácticas	comerciales	
y	ambientales	de	las	partes,	al	igual	que	al	instituir	procedimientos,	mecanismos	de	protección,	órgano	de	imple-
mentación	y	solución,	conocimiento	de	la	información	ambiental,	consultas	entre	las	Partes	y	su	relación	con	otros	
acuerdos	ambientales	se	ajustan	al	ordenamiento	constitucional	porque	se	desenvuelven	en	el	marco	del	debido	
proceso,	solución	pacífica	de	conflictos	y	observancia	de	las	garantías	ambientales	(arts.	9,	29,	79,	80,	226	y	366	
de	la	Constitución).	Concretamente	se	busca	el	compromiso	de	los	Estados	Parte	de	hacer	cumplir	su	legislación	
ambiental	asegurando	que	las	políticas	comerciales	y	ambientales	se	apoyen	mutuamente.	Pretende	mantenerse	
y	promover	altos	estándares	de	protección	ambiental	y	la	utilización	adecuada	de	los	recursos	para	un	desarrollo	
sostenible,	sin	que	el	Acuerdo	agote	las	obligaciones	de	Colombia	en	materia	de	medio	ambiente,	por	cuanto	deberá	
darle	cumplimiento	a	la	Constitución	en	toda	la	proyección	de	preservación	y	protección	que	ella	consagra”.

220	Manuel	José	García-Martínez,	Relaciones	entre	el	tratado	de	libre	comercio	con	Estados	Unidos	de	América	y	los	acuer-
dos	multilaterales	ambientales,	International	Law,	Revista	Colombiana	de	Derecho	Internacional,	133-161	(2009).

••
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entre otros, de relevancia. Aprovechando la VI Cumbre de las Américas en Cartagena 
se realizó lo que se ha denominado “canje de notas”, donde se definió la entrada en 
vigencia del TLC para el 15 de mayo de 2012. Todo esto culmina con la oficializa-
ción del Decreto 993 del 15 de mayo de 2012, donde se sanciona el “Acuerdo de 
promoción comercial entre Colombia y Estados Unidos”, así como las cartas adjuntas 
y los entendimientos221. 

Capítulo Ambiental del TLC (Capítulo 18) - Observaciones generales

El TLC firmado con el gobierno estadounidense está compuesto de un preámbulo, 
23 capítulos, un conjunto de anexos y un protocolo modificatorio. A diferencia de 
otros tratados, en el acuerdo con Estados Unidos se estableció un capítulo netamente 
ambiental222; la CGR reconoce como un logro positivo la existencia de este capítulo, 
aunque en sí mismo no asegura la consecución de sus objetivos, puesto que ello 
requiere de la asistencia, participación y apoyo de un gran número de entidades en 
cada uno de los países para su realización. 

Si bien la gran tarea del Estado consiste en este momento en avanzar en la imple-
mentación, puesta en marcha y óptimo funcionamiento de lo propuesto en el capítulo, 
es en estos aspectos donde surgen dudas para la CGR, acerca de su composición, 
organización, financiamiento y alcance. Un ejemplo en tal sentido se registra en la 
implementación del Consejo de Asuntos Ambientales (Artículo 18.5) al interior del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADS) y su coordinación con otras 
entidades del Estado, del cual se hablará más adelante. 

Revisando detalladamente este capítulo del acuerdo, vale la pena mencionar que 
existen cambios en su numeración, debido a la inclusión de algunos componentes 
del protocolo modificatorio, lo que genera confusión. Para los propósitos de este 
análisis se comentará cada uno de los artículos del capítulo ambiental, tomando la 
numeración original. 

Entrando en materia, es necesario advertir que el país mantendrá su autonomía para 
la expedición de normatividad ambiental (18.1–niveles de protección), aunque no 
aparece plasmado un compromiso real para realizar acercamientos en el entendimiento 
común de las leyes y políticas de los países, lo cual debió haber sido prerrequisito 
para la implementación223. 

221	Con	información	tomada	de	https://www.mincomercio.gov.co/tlc/publicaciones.php?id=14853.

222	Sin	desconocer	que	el	capítulo	22	(excepciones	generales	22.1),	reconoce	medidas	en	protección	al	medio	ambien-
te	en	lo	concerniente	a	trato	nacional,	acceso	de	mercancías	al	mercado	para	bienes,	reglas	de	origen,	administra-
ción	aduanera,	facilitación	del	comercio,	medidas	sanitarias	y	fitosanitarias	y	obstáculos	técnicos	al	comercio.	

223	Son	evidentes	las	enormes	diferencias	y	asimetrías	en	las	prioridades	de	la	Política	Ambiental	y	en	los	presupues-
tos	para	el	sector	en	Estados	Unidos	y	en	Colombia;	para	el	caso	norteamericano,	las	políticas	medioambientales	
están	asociadas	a	las	investigaciones	encaminadas	a	la	promoción	de	tecnologías	limpias,	mitigación	de	impactos	
ambientales,	mientras	que	para	Colombia,	los	tema	de	prevención	y	atención	de	desastres,	saneamiento	básico	y	
adaptación	al	cambio	climático,	ocupan	su	agenda.
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En el segundo artículo del capítulo (18.2–Aplicación y observancia de las leyes am-
bientales), se señala que: “Una Parte no dejará de aplicar efectivamente su legislación 
ambiental, a través de un curso de acción o inacción, sostenido o recurrente, de 
manera que afecte el comercio entre las Partes, después de la fecha de entrada en 
vigor de este Acuerdo” (negrilla fuera de texto). El término “sostenido o recurrente” 
es ambiguo dentro del tratado y se puede prestar para múltiples interpretaciones y 
alcances. Esta situación se observa en otros apartes, tales como los inscritos dentro 
de las solicitudes de Asuntos de Cumplimiento, donde se menciona como una causal 
para considerar una solicitud cuando “parece enfocada a promover el cumplimiento 
en lugar de hostigar a la industria” (negrilla fuera de texto) (18.7/2.d.)

En lo concerniente al artículo que dispone las medidas para mejorar el desempeño 
ambiental (18.4–Reglas de procedimiento), se pueden advertir posibles dificultades 
para la adaptación de conceptos de índole técnico, como puede ser “Programas para 
el intercambio de permisos ambientales”, que sin contar con una precisión, puede 
generar cualquier tipo de interpretación más adelante. 

Una mención especial merece el ya reseñado Consejo de Asuntos Ambientales (18.5-
CAA). Allí no son claras cuáles son las herramientas con que cuenta tal consejo 
para vigilar el desempeño ambiental de cada una de las partes, debido a que con lo 
expuesto en las funciones, esta labor se realizará de manera prioritaria mediante las 
quejas que se reciban. 

Tampoco aparecen estipuladas las posibles fuentes de recursos del CAA, que si bien 
contará con funcionarios del MADS224 y posiblemente de los institutos de investiga-
ción225, requerirá de la realización de apoyos técnicos e investigaciones que ameritan 
desplazamientos a lo largo del país, lo cual crea una evidente asimetría con la poderosa 
Agencia para la Protección Ambiental (EPA) de Estados Unidos. 

Otro aspecto trascendental es la inclusión de la presentación de solicitudes sobre 
asuntos de cumplimiento (18.7) invocando la no aplicación de la legislación ambiental 
por alguna de las partes, estrategia importante que debe ser reglamentada de manera 
sencilla para una efectiva participación de la ciudadanía226. Una herramienta útil de-
finida en el acuerdo es la apertura de expedientes de hechos (18.8), aunque no son 
claros los mecanismos o herramientas resarcitorias para su adecuada aplicación. 

También es de suma importancia la incorporación del Acuerdo de Cooperación Ambiental 
(18.9); según el MADS, allí están plasmadas acciones tales como “a) fortalecimiento 
de la gobernanza y la gestión ambiental nacional y local, la capacidad de elaborar, 
ejecutar, vigilar y hacer cumplir las leyes, los reglamentos y las políticas ambientales; 
b) fortalecimiento de la conservación y el uso sostenible de los recursos naturales; c) 

224	Como	lo	señala	García	Martínez:	“el	perfil	de	las	personas	seleccionadas	por	cada	Gobierno	y	la	voluntad	política	
de	las	partes	van	a	ser	fundamentales	al	definir	el	alcance	e	importancia	que	va	a	tener	este	tema	en	el	futuro	de	las	
relaciones”	En:	García	Martínez,	Op.	Cit.

225	Además	deberá	definirse	el	papel	de	las	Corporaciones	Autónomas	Regionales	(CAR)	en	este	esquema	institucional.

226	La	participación	ciudadana	a	lo	largo	del	capítulo	está	representada	en	las	siguientes	instancias:	mecanismos	de	pe-
ticiones	ciudadanas,	acciones	para	el	cumplimiento	efectivo	del	capítulo,	ejecución	del	plan	de	trabajo	del	Consejo	de	
Asuntos	Ambientales	y	la	ejecución	del	plan	de	trabajo	del	Acuerdo	de	Cooperación	Ambiental.	Tomado	de:	Ministerio	
de	Ambiente,	Vivienda	y	Desarrollo	Territorial	(MAVDT).	Presentación	PPT	“Colombia	y	la	Cooperación	Ambiental	en	el	
marco	del	acuerdo	de	promoción	comercial	con	los	Estados	Unidos	de	América”.	23	de	agosto	de	2007.	
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la promoción de mecanismos para respaldar la conservación y el uso sostenible de la 
diversidad biológica, así como el control de especies foráneas invasoras; d) desarrollo 
y promoción de incentivos e instrumentos económicos; e) promoción del desarrollo, la 
transferencia, el uso, manejo y mantenimiento adecuado de los procesos y tecnologías 
más limpias y eficientes de producción; f) fortalecimiento de la capacidad de implementar 
acuerdos ambientales multilaterales suscritos por las partes; g) fomento del desarrollo 
y la implementación de iniciativas nacionales sobre los bienes y servicios ambienta-
les; h) fortalecimiento de la capacidad de promoción de la participación ciudadana; 
i) fortalecimiento de la capacidad de examinar y evaluar efectos ambientales de los 
acuerdos de comercio y el mayor acceso a energías más limpias incluidas las fuentes 
de energías renovables”227, lo cual amerita que el MADS maximice el aprovechamiento 
de este acuerdo, dadas las enormes posibilidades que allí se plantean.

En cuanto a la diversidad biológica de los países (Artículo 18.10), se le da una 
importancia explicita y, en tal sentido, se estipuló un anexo de entendimiento sobre 
biodiversidad y conocimientos tradicionales, donde se hace referencia a la necesidad 
del adecuado manejo de éstos y un acceso justo y equitativo a los beneficios228, 
reconocidos universalmente, aunque se advierte en dicho anexo, que si se cuenta 
con “el consentimiento informado de la autoridad pertinente” y el “compromiso de la 
distribución equitativa de los beneficios”, se podrán suscribir contratos “que reflejen 
términos mutuamente acordados entre usuarios y proveedores”, lo cual dada la realidad 
institucional reflejada en la débil capacidad para un óptimo control y seguimiento y 
aunado a la débil capacidad de manejo de las comunidades indígenas, se puede in-
centivar la mercantilización tanto de los recursos naturales, como de los conocimientos 
tradicionales para la obtención de nuevos ingresos, con lo cual será difícil asegurar 
que se protegerá de manera optima la biodiversidad del país229.

Es de resaltar la inclusión de las consultas ambientales (mecanismos de trámites, 
quejas y disputas ambientales-18.11), aspecto este que no había sido considerado en 
tratados anteriores. Una crítica interesante al respecto está relacionada con “el excesivo 
número de entes para los temas ambientales”… Al respecto surge el interrogante de si 
“¿Serán necesarios tantos organismos? Se espera que tanto en la conformación como 
en el funcionamiento estos grupos de expertos sean capaces de lograr efectivos niveles 
de protección y participación ciudadana, no entes burocráticos o faltos del poder y 
capacidad para coordinar y lograr su verdadera finalidad”230.

En relación con los acuerdos ambientales (18.12), el tratado sólo reconoce los acuer-
dos ambientales multilaterales de los cuales todos son parte (negrilla fuera de texto 
-18.12.1), lo que implica que los acuerdos más importantes quedaron fuera del tratado 

227	MAVDT.	Ibíd.	

228	Aunque	como	lo	señalo	en	su	momento	Manuel	Rodríguez	Becerra	“…Estados	Unidos	desconoce	el	conocimiento	
tradicional,	y	las	leyes	de	acceso	a	los	recursos	genéticos,	lo	que	hace	muy	desigual	la	negociación,	y	además	sin	
vinculo	con	el	medio	ambiente.	No	podemos	exigirle	a	ese	país	que	cumpla	con	una	legislación	sobre	biodiversidad	
porque	no	la	tiene”.	En:	http://www.pnud.org.co/img_upload/9056f18133669868e1cc381983d50faa/Memorias_
TLC_laotraagenda.

229	En	este	artículo	también	se	reconoce	la	importancia	de	la	conservación	y	usos	sostenible	de	la	biodiversidad	y	de	
su	papel	para	el	desarrollo	sostenible,	aunque	las	partes	no	se	comprometen	a	garantizarlo,	sino	a	su	promoción	y	
fomento.

230	TAFUR,	Víctor	M.	“Otra	oportunidad	al	medio	ambiente”	En:	El	Espectador.	Bogotá.	10	de	febrero	de	2012.
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dada su no ratificación por parte de Estados Unidos, tales como los protocolos de 
Kioto, de Cartagena sobre Bioseguridad, la Convención de Rotterdam, y el Convenio 
de diversidad Biológica, por mencionar los más representativos. 

El protocolo modificatorio 

El denominado “protocolo modificatorio” realizó una serie de cambios específicos en el 
preámbulo y en los componentes de solución de controversias, compras públicas, ex-
cepciones generales y medidas disconformes en servicios portuarios. Los cambios más 
profundos se realizaron en los capítulos de propiedad intelectual, laboral y ambiental. 

En lo relativo al capítulo ambiental, éste incorpora disposiciones puntuales que pre-
tenden garantizar el cumplimiento de siete acuerdos multilaterales ambientales (que 
se han denominado como “acuerdos cubiertos”), que los dos países han ratificado: el 
Protocolo de Montreal (sustancias que agotan la capa de ozono), la Convención CITES 
(comercio de especies amenazadas de flora y fauna silvestre), el Protocolo relativo al 
convenio internacional para prevenir la contaminación de los buques, la Convención 
Ramsar (relativa a los humedales de importancia internacional), la Convención para 
la conservación de los recursos vivos marinos antárticos, la Convención internacional 
para la reglamentación de la caza de ballenas, y la Convención para el establecimiento 
de una comisión interamericana del atún tropical; de estos acuerdos, Colombia no ha 
suscrito los tres últimos.

Dentro del protocolo se reafirma la necesidad de que los países no reduzcan los están-
dares ambientales como mecanismo para la promoción del comercio o a la inversión, so 
pena de ser considera como una violación de las obligaciones del tratado. Además, se 
define que las partes pueden acudir al mecanismo de solución de controversias cuando 
se presente una violación de la legislación ambiental; en este componente se evitó con 
el protocolo la posibilidad de pagar una multa y se pasa directamente al retiro de los 
beneficios comerciales, previa revisión y dictamen de un panel de expertos. 

Estos aspectos ambientales del protocolo se pueden interpretar, de una parte para el 
caso de los acuerdos multilaterales ambientales, como una forma de hacerlos más 
visibles y explícitos, siendo un elemento estratégico de la legislación ambiental de cada 
uno de los países, impulsado por la posición demócrata que espera que “en estos 
temas, se busca que con los países que busquen acuerdos se prioricen los estándares 
internacionales en lugar de sus legislaciones internas”231.

En el tema de legislación ambiental, si bien los cambios son aparentemente de for-
ma y presumiblemente buscan darle una mayor precisión y claridad a este aspecto, 
se presentaron modificaciones tales como cambiar “cada parte se asegurara (negrilla 
fuera de texto) de que sus leyes y políticas proporcionen y estimulen altos niveles de 
protección ambiental”, por “cada parte procurara asegurar (negrilla fuera de texto) 
que sus leyes y políticas…”, lo que puede ser interpretado como un debilitamiento 
de dicha exigencia.

231	“Exigencias	ambientales	y	laborales	propuestas	para	aprobar	TLC	no	se	aplicarían	para	E.U”.	En:	El	Tiempo.	Bogotá.	
4	de	abril	de	2007.	Pág.	12.
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Desafíos ambientales de Colombia en la marco de la implementación 
del Tratado de Libre Comercio (TLC) con Estados Unidos  

Después de muchos meses de debates técnicos y políticos y de la ratificación por parte 
del Congreso de cada uno de los países, a partir del 15 de mayo de 2012 entró en 
vigencia, casi que de manera inesperada, el Tratado de Libre Comercio (TLC) entre 
Colombia y Estados Unidos, acuerdo histórico del cual se esperan buenos resultados 
para el comercio, crecimiento y desarrollo del país232. 

Un aspecto que no ha sido suficientemente revisado en nuestro país, es la relación 
entre el TLC y el medio ambiente. En este sentido, la incorporación de los temas 
ambientales en el acuerdo entre Colombia y Estados Unidos, como en los anteriores 
tratados firmados por este último, no ha implicado para Colombia una exigencia de 
nueva normatividad ambiental, ni la obligación de nuevos estándares. En el documento 
definitivo queda en evidencia la autonomía que cada país tiene para promulgar su 
propia legislación ambiental acorde con sus recursos y capacidades, pero es claro en 
la necesidad y obligatoriedad de cumplir lo que en ella se estipule, quedando abierta 
la opción de formular denuncias por su incumplimiento. Además, no hay que perder 
de vista en este tipo de acuerdos, que el tema ambiental será objeto de revisión, úni-
camente cuando se vea perjudicado el intercambio comercial de alguna de las partes, 
es decir una supeditación de lo ambiental frente a los temas de comercio. 

Si alguna empresa ó sector de la economía en Colombia o Estados Unidos, se niega 
a dar cumplimiento a la normatividad ambiental y los gobiernos no realizan activida-
des para evitar esta situación, existe el mecanismo de solución de controversias que 
puede eliminar las preferencias arancelarias del TLC. Como lo ha demostrado en los 
diferentes tratados negociados previamente, Estados Unidos no permite el ingreso de 
productos con algún tipo de dumping ambiental233 que genere ventajas de carácter 
competitivo frente a sus propios productores. 

Otro aspecto que quedó claro a lo largo de la negociación, es que las cláusulas am-
bientales del TLC no buscan mejorar el medio ambiente, sino minimizar los efectos 
negativos del libre comercio sobre éste: el tratado pretende el respeto por los niveles 
de protección ambiental que cada uno de los países ha establecido, dejando claro 
que su interés por atraer inversiones no debe en ningún momento alterar el objetivo 
común de fomentar el crecimiento económico. 

232	Expectativas	que	se	generan	debido	a	la	posibilidad	de	entrar	a	un	mercado	de	310	millones	de	habitantes,	con	
un	Producto	Interno	Bruto	(PIB)	de	U$14.6	billones	y	un	PIB	per	cápita	de	U$47.400	(precios	de	2010).	Análisis	
elaborados	al	final	de	la	negociación,	concluyeron	que	el	tratado	ayudará	al	crecimiento	de	un	punto	anual	adicional	
en	la	economía	del	país	y	una	reducción	de	dos	puntos	en	la	tasa	de	desempleo,	en	un	periodo	de	cinco	años,	todo	
esto	con	base	en	los	aproximadamente	500	productos	identificados	con	un	alto	potencial	exportador.	Tomado	de:	
https://www.mincomercio.gov.co/publicaciones.php?id=637.		

233	Dumping	se	define	como	una	forma	de	discriminación	de	precios,	donde	una	empresa	vende	un	producto	a	un	
precio	más	bajo	en	los	mercados	externos	que	en	el	interno.	Así,	dumping	ambiental	se	ha	denominado	a	aquel	tipo	
de	dumping	que	basa	su	competitividad	en	un	pobre	desempeño	ambiental.	Por	ejemplo,	“los	precios	de	la	madera	
exportada	por	Colombia,	no	solo	deben	reflejar	el	costo	de	la	tala,	sino	de	la	reposición	y	la	reforestación”.	Tomado	
de	“El	contaminado	capítulo	ambiental	del	TLC,	Recalca,	marzo	de	2007.	http://www.recalca.org.co/EL-CONTAMI-
NADO-CAPITULO-AMBIENTAL.html
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De materializarse este propósito, es muy probable un incremento de la producción 
de bienes para la exportación, lo que dará lugar de una u otra manera a una mayor 
presión sobre los recursos naturales234, lo cual pondría en riesgo las metas de desa-
rrollo sostenible del país. 

Tal perspectiva no puede ser tomada a la ligera, puesto que una buena parte de la 
población colombiana depende de la extracción de los recursos naturales para su 
supervivencia, lo que implica que a largo plazo podría aumentar el deterioro o des-
trucción de sus fuentes naturales de recursos, lo que podría afectar, en consecuencia, 
sus ingresos y su bienestar.

Otro aspecto que ha generado preocupación es saber si, dado el posible aumento de 
las inversiones asociadas a la apertura de nuevos proyectos en industria, carbón y 
aceite de palma o en grandes obras de infraestructura (vías, hidroeléctricas y puer-
tos), la nueva Agencia Nacional de Licencias Ambientales (ANLA) y las autoridades 
ambientales tendrán la capacidad operativa (talento humano altamente capacitado), 
para adelantar esta tarea y si estarán libres de presiones para viabilizar o no ciertas 
obras que, si bien necesarias para el país, requieren análisis profundos para evitar 
catástrofes sobre el medio ambiente.

Conclusión: ¿La Nación se encuentra lista?

Para saber si la Nación se encuentra realmente preparada para esta nueva realidad, 
es necesaria la revisión de las fortalezas y debilidades de todos los actores, principal-
mente el Estado colombiano y los gremios frente a los posibles desafíos que para el 
medio ambiente implica la entrada en vigencia de este tratado. 

Para el caso del Estado colombiano, en la década pasada se evidenció un periodo 
bastante difícil de la institucionalidad ambiental (2002-2011), donde debido a las 
reformas ejecutadas, se pasó de un Ministerio del Medio Ambiente con reconocimien-
to internacional a un debilitado, escaso de recursos financieros y laxo viceministerio, 
abandonando el camino recorrido en la década anterior (1993-2001); también se evi-
denció una débil capacidad técnica regional de las autoridades ambientales, debido a 
la “satanización” de los procesos de reclutamiento de personal y decisiones sectoriales 
controvertidas como la entrega en concesión de valiosas áreas del sistema de parques 
nacionales. Recientemente se retomó nuevamente el papel del sector ambiental y el 
tema aparece como un actor a ser tenido en cuenta, situación necesaria para dialogar 
de “tu a tu” con las otras carteras de las “locomotoras de la prosperidad”. 

Así mismo, desde 1991 se ha elevado a un nivel constitucional la importancia de los 
mecanismos de participación ciudadana (audiencias públicas, rendición de cuentas, 
consultas previas con las minorías), elementos que fortalecen la gestión ambiental 
en el país, aunque todavía la aplicación efectiva y el alcance de estas figuras siguen 
siendo limitadas, lo cual preocupa, más aún, frente al seguro aumento de solicitudes 
de tramites ambientales asociados a la necesidad de fortalecer nuestra infraestructura 
para ser competitivos como consecuencia del tratado.

234	Dada	la	mayor	necesidad	de	una	provisión	de	materias	primas.••
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De otra parte, se pueden mencionar avances en el último tiempo tales como la ac-
tualización de la normatividad asociada a los instrumentos económicos para la gestión 
ambiental como la tasa retributiva (Decreto 3100 de 2003 y Decreto 3440 de 2004 y 
resoluciones reglamentarias) y la tasa por utilización de agua (Decreto 155 de 2004 y 
resoluciones reglamentarias); también se han dado pasos en lo concerniente a la regla-
mentación de las emisiones de aire (Decreto 948 de 1995 y normatividad posterior), 
recurso hídrico (Decreto 3930 de 2010) y proceso sancionatorio ambiental (Ley 1333 
de 2009). Paradójicamente, a pesar de esta profusión de normas, la contaminación 
ambiental ha aumentado y las expectativas de su disminución no están claras. 

En temas tales como eco-etiquetado y certificaciones ambientales, Colombia presenta 
adelantos comparado con otros países latinoamericanos, situación que facilitará su in-
greso prioritario al mercado norteamericano, aprovechando por parte de los productores 
colombianos, la tendencia a comprar “productos orgánicos”, por parte de un sector de 
consumidores norteamericanos.

No obstante lo anterior, a juicio de la CGR existen algunos aspectos ambientales en los 
que el Estado Colombiano y los gremios presentan falencias y debilidades estructurales, 
que en el marco de la implementación de un TLC, hace urgente formular acciones 
para minimizar sus posibles impactos sobre nuestros recursos naturales. 

En primer lugar, debe tenerse en cuenta el deficiente cumplimiento de la legislación 
ambiental, principalmente en lo relacionado con las tareas de control y seguimiento; 
si bien en este punto, el Gobierno colombiano hizo claridad en el texto del tratado en 
que sólo se incluye aquella legislación que es formulada y aplicada por entidades del 
orden nacional, en aras de preservar la autonomía regional de las diferentes regiones 
del país, también puede interpretarse como un reconocimiento a la débil capacidad 
en las tareas de autoridad ambiental a nivel regional y local. Con este antecedente, 
cualquier mejora que se logre frente al cumplimiento de la normatividad ambiental 
del país podrá ser considerada como un avance.

También es una limitación para la gestión ambiental del país, la ausencia de una línea 
base ambiental, con la cual se pueda comparar a posteriori, el impacto de la presión 
industrial en diferentes regiones; tampoco se posee un eficaz sistema de información 
ambiental que permita conocer los cambios y variaciones que ocurren en los diferentes 
ecosistemas del país, para verificar el cumplimiento de la normatividad, que como se 
ha dicho es el principal requisito del tratado. En este sentido vale la pena pregun-
tarse: ¿Cuenta el Estado colombiano con la capacidad de monitorear el desempeño 
ambiental de Estados Unidos y de esta forma garantizar que ellos mismos apliquen 
toda la reglamentación que nos exigen en el tratado?

Los escasos recursos para la gestión ambiental en regiones estratégicas para el país 
(Región Pacífica y Amazonía), y que se esperan se dinamicen con la entrada del TLC 
a través de la exportación desde allí de productos incluidos en los denominados “mer-
cados verdes”, es otro aspecto que hasta el momento no ha sido revisado de manera 
adecuada y prioritaria y que como lo manifestó la CGR en el Informe al Congreso sobre 
el Estado de los Recursos Naturales 2008 -2009 (conservación y conocimiento de la 
biodiversidad), presenta las limitaciones logísticas para el estudio de los sistemas de 
conocimiento de los componentes y usos de la biodiversidad (bancos genéticos); vacío 
de gestión institucional que preocupa frente a lo dispuesto en el capítulo de propiedad 
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intelectual (Capítulo 16), donde se advierte que las naciones desarrollarán todos los 
esfuerzos para otorgar patentes a plantas y animales235. 

Un aspecto que llama poderosamente la atención a la CGR es que, a pesar de 
haber transcurrido algo más de 8 años del inicio de este proceso de negociación 
del tratado, no se realizó una evaluación profunda e integral del impacto ambiental 
del tratado ó de la relación costo-beneficio del mismo, lo cual es recomendado por 
el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) o por la 
Organización y el Desarrollo Económico (OCDE) y que han realizado países como 
México, Chile y Costa Rica.

Otra situación que puede llegar a ser crítica, aparece en las medidas sanitarias y 
fitosanitarias (Capítulo 6): la aprobación de las normas sanitarias propuestas en el 
acuerdo suponen un mayor control a la aplicación de medidas de precaución diri-
gidas a evitar la diseminación de animales y vegetales invasores destructivos. Ade-
más, como se advierte en el artículo 6.3, se genera una instancia para la consulta 
y solución de diferencias a través del comité permanente sobre asuntos sanitarios 
y fitosanitarios, el cual podría generar espacios interesantes para la cooperación y 
asistencia técnica entre las partes. 

No obstante lo anterior, es claro que Estados Unidos le lleva la delantera a nuestro 
país en lo que se denomina dentro de este capítulo “impulsar el entendimiento mutuo 
de los temas de medidas sanitarias y fitosanitarias”. Esta brecha tecnológica, financiera 
y logística, sumado a la insuficiencia de recurso humano en el Instituto Colombiano 
Agropecuario (ICA) ¿cuál?, puede retardar la implementación de los aspectos claves de 
este capítulo, lo cual quiérase o no, puede convertirse en un obstáculo técnico para 
la entrada de productos nacionales hacia dicho país, en especial aquellos referidos, a 
la promoción de mercados verdes ó exóticos y productos no tradicionales, así como 
a la entrada de productos norteamericanos a Colombia, dadas las debilidades en las 
operaciones de los laboratorios ubicados en las zonas de puertos. 

Para los gremios y el sector privado, también se presentan observaciones: estudios 
realizados en su momento por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio 
y Desarrollo (UNCTAD), sostenían que las restricciones ambientales de los países de-
sarrollados en el tema de acceso a mercados afectan principalmente a las pequeñas 
y medianas industrias (PYME), situación que puede ser critica para Colombia, en 
sectores tales como cuero, calzado y agricultura236. 

Para el cumplimiento parcial de los desafíos anteriormente descritos y ante la escasez 
de recursos se hacen necesarias las gestiones del Estado conducentes a la consecución 
de fondos de cooperación no reembolsable por parte de Estados Unidos, enfocado 
principalmente a la conservación de los recursos naturales del país y a la transición 
hacia tecnologías ambientalmente amigables por parte del sector privado. 

En conclusión, con la revisión de este ejercicio implementado por el país, se hace 
necesario que el MADS inicie desde ya las tareas para preparar al Estado colombiano 

235	Artículo	16.9.

236	UNCTAD,	“Small	is	not	always	beautiful”	1996.

••
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frente a los enormes desafíos que desde ya le depara en lo correspondiente no sólo al 
TLC con Estados Unidos, sino con los tratados que ya están firmados y los que están 
próximos a ratificarse, sobre los cuales la información en este sentido es escasa. 

Conclusiones

• Se evidencian importantes debilidades en la definición de la línea base de las metas 
planteadas en el PND 2010- 2014, por la ausencia de fuentes, e inconsistencias en 
el alcance de las mismas, hecho que dificulta el seguimiento de las metas propuestas, 
en particular en la Estrategia 1- biodiversidad y sus servicios ecosistémicos, en los 
casos de ordenamiento y zonificación de reservas forestales de la ley 2/59, ordenación 
de bosques naturales, delimitación a escala adecuada de páramos y humedales; y 
en la Estrategia 2- gestión de recursos hídrico lo relacionado con la formulación de 
POMCAS bajo el nuevo esquema legal de ordenamiento de cuencas.

• Resulta preocupante la divergencia en la definición y alcance mismo de las metas 
propuestas para el cuatrienio, que evidencian debilidades en la planeación de las 
prioridades ambientales, como se observa en el caso del manejo del bosque natu-
ral, pues el PND establece la ordenación de un millón de has a de bosque natural 
entre 2010- 2014, que contrasta con el reporte del MADS que señala como meta 
del cuatrienio 15 millones de has de bosque natural ordenadas. 

 En este caso, el MADS reporta una superficie de 6.858.435 de has adoptados 
mediante acto administrativo, sin embargo, no se reporta que porcentaje de la zo-
nificación de dichos POF corresponde a las áreas con aptitud forestal protectora y 
áreas protegidas, hecho que dificulta hacer un seguimiento real del cumplimiento 
de la meta propuesta en el PND 2010-2014. 

 Igualmente, en el caso de restauración o rehabilitación de áreas forestales, el PND 
establece la restauración o rehabilitación de 90.000 has, mientras que el reporte del 
MADS señala como meta del cuatrienio 280.000 has restauradas. Lo que significa 
que en el mejor de los casos, existiría un desfase de aproximadamente 30.000 
has, frente a la tasa de deforestación media anual para el periodo 1990-2010 en 
Colombia, de 310.345 ha.(a escala 1:100.000).

• Las metas establecidas en el PND 2010-2014 donde se reportan mejores resulta-
dos durante la vigencia 2011 en materia ambiental, se refieren a la restauración 
o rehabilitación con fines de protección de 38.055 has (42% de cumplimiento en 
la meta del cuatrienio), y la incorporación de 668.409 has al SINAP (22% de 
cumplimiento en la meta del cuatrienio). 

 Mientras que los menores resultados en el cumplimiento de las metas del cuatrie-
nio, se refieren a la ordenación y zonificación de reservas forestales de la ley 2/59, 
dónde aún no se han finalizado los procesos de ordenación y zonificación de la ma-
yoría de reservas forestales iniciados entre 2008 y 2011, según la metodología del 
IDEAM. Además de la delimitación a escala 1:25.000 del 100% de ecosistemas de 
páramos y humedales. Si bien en ambos casos, hay avances en la implementación 
de las metas, dichos avances no permiten aún generar productos concretos que se 
contabilicen como resultados anuales de cumplimiento de las metas respectivas.
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 No se ha realizado la modificación normativa en materia de ordenación de cuen-
cas que se articule con la Política Nacional para la Gestión Integral del Recurso 
Hídrico-PNGIRH (2010) para permitir resultados en materia de la formulación de 
28 POMCAS durante el cuatrienio.

• En materia de calidad del aire, persisten las debilidades en los resultados y el 
seguimiento de las metas propuestas, evidenciadas en el ingreso de 309 vehículos 
funcionando con tecnologías limpias como parte de las estrategias de uso eficien-
te de energía y fuentes móviles en el manejo de la contaminación del aire, que 
representan sólo el 6.6% de cumplimiento en la meta del cuatrienio. En caso de 
mantenerse esta tendencia en los próximos años, no se alcanzaría el cumplimiento 
de la meta del cuatrienio establecida en 4.700 vehículos funcionando con tecnolo-
gías limpias. 

 No se dispone de información validada por el MADS para la vigencia 2011 del 
número de estaciones de medición que reportan cumplimiento de los estándares 
de calidad de aire, acorde con la meta de corto plazo contenida en la Política de 
Prevención y Control de la Contaminación del Aire, en particular, los estándares de 
material particulado PST, PM 10 y de PM2.5.

• En materia de cambio climático, se destaca la aprobación del CONPES 3700 de 
2011 que establece la estrategia nacional en este tema, sin embargo, su implemen-
tación presenta limitados avances en el cumplimiento de las metas del cuatrienio, 
en lo correspondiente a las estrategias sectoriales de desarrollo bajo en carbono 
o planes sectoriales de mitigación formulados, o el número de hectáreas de defo-
restación evitada en relación a la Estrategia Nacional REDD+ que apenas inicia 
su formulación, así como la formulación del Plan Nacional de Adaptación y sus 
respectivos planes sectoriales. 

• Si bien, se reportan acciones encaminados a formular y/o implementar dichas 
estrategias durante la vigencia 2011, dichos avances no permiten aún generar 
productos concretos que se contabilicen como resultados de cumplimiento de las 
metas respectivas del PND.

• No obstante que el MHCP cuenta con el Clasificador Funcional del Gasto y específi-
camente una clave funcional para el medio ambiente, se presentan dificultades para 
el análisis de la información, debido a que este instrumento solo se utiliza en la 
etapa de presentación del presupuesto y asignación de recursos, ya que para efectos 
de evaluación de las ejecuciones presupuestales de las entidades que conforman 
el PGN, el SIIF2 que es una herramienta importante de consulta para la CGR, no 
tiene un nivel de desagregación que permita efectuar un seguimiento a los proyec-
tos financiados con estos recursos a nivel de entidad ejecutora. En las condiciones 
actuales de registro de información de ejecución del SIIF2 es imposible determinar 
con precisión cuanto corresponde a las ejecuciones finales por clave funcional.

• La inversión forzosa que deben realizar los particulares beneficiarios de licencias 
ambientales establecida en el parágrafo del artículo 43 de la Ley 99 de 1993, no 
tienen un óptimo control y seguimiento por parte del hoy Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible, como entidad competente para ejercer esta función. 
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• La eficiencia de las CAR, en cuanto a la optimización de los recursos para lograr 
sus resultados, no ha sido la adecuada si se tiene en cuenta que no obstante que 
para su cometido estatal los fondos apropiados para inversión son reducidos, en su 
conjunto presentan una muy baja ejecución presupuestal como se evidencia en la 
gran magnitud de reservas presupuestales constituidas en las tres últimas vigencias.

• La Contraloría General de la República ha encontrado dificultades para el seguimiento 
a las ejecuciones presupuestales de los recursos propios de las CAR que son la 
mayoría, dado que cada una adoptó un manual de presupuesto individual. En este 
sentido y con el análisis de las sentencias C-275-98 y C-689-11, la CGR hace un 
llamado comedido al Honorable Congreso de la Republica para que se ocupe de 
legislar sobre el manejo presupuestal de los recursos propios de esas corporaciones, 
donde se incorporen los mínimos principios del sistema presupuestal que les permita 
a sus órganos directivos dar un uso racional y eficiente a este tipo de recursos 

 Esta solicitud se hace teniendo en cuenta que las referidas sentencias dejan abierta 
la posibilidad de que esto ocurra, pero además definir las fuentes que se constituyen 
en recursos propios, dado que en las mismas sentencias la Corte Constitucional es 
clara en definir que recursos son de la órbita del Estatuto Orgánico del Presupuesto 
General de la Nación, ya que actualmente todas las corporaciones aplican lo relativo 
al numeral 9 del artículo 46 de la Ley 99 de 1993, pero no ocurre lo mismo con 
los recursos de que trata el numeral 10, al que están sujetas las corporaciones 
más antiguas y de mayor holgura económica. 

• La CGR revisó en detalle los aspectos esenciales del Tratado de Libre Comercio entre 
Estados Unidos y Colombia, encontrando algunos interrogantes sobre la situación 
real del país para afrontar los retos que le depara este acuerdo, principalmente 
en lo concerniente al deficiente cumplimiento de la legislación ambiental y a las 
debilidades de la información ambiental con que cuenta el país, entre otras asime-
trías, que deben ser tenidas en cuenta por el Estado colombiano, para enfrentar 
los tratados a ser ratificados próximamente.
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Capítulo II

Impactos ambientales no 
atendidos en la minería:
pasivos para el ambiente y la sociedad

Introducción
La Contraloría General de la República (CGR) continúa desarrollando la línea de inves-
tigación sobre el tema minero iniciada desde el 2005. En este Informe al Congreso 
sobre el Estado de los Recursos Naturales y del Medio Ambiente (IERNMA) 2011-2012 
en el capítulo “Impactos Ambientales de la Minería: Pasivos para el Ambiente y la So-
ciedad” se retoman los pasivos ambientales y sociales asociados a la actividad minera 
(PASM) y la gestión sobre estos por parte de las autoridades mineras y ambientales. 

La actividad minera ha sido definida en el actual Plan Nacional de Desarrollo como 
una de las principales actividades impulsoras de las metas de crecimiento para los 
próximos años. Teniendo en cuenta el alto riesgo que esta actividad tradicionalmente 
ha representado para el medio ambiente en casi todos los países del mundo, en este 
capítulo se aborda un tema de especial relevancia: la existencia de pasivos ambien-
tales y sociales mineros (PASM) que finalmente terminan contrarrestando los efectos 
económicos positivos de la producción minera.

Se abordan también algunos casos particulares para ejemplificar la situación de los 
pasivos ambientales y sociales mineros (PASM), así como aspectos relacionados con 
los conflictos actuales asociados a estos pasivos, se hace nuevamente un análisis de 
la actividad, y a las implicaciones de la misma con las comunidades y el territorio. 

En primer lugar, se hace una presentación conceptual y normativa para ubicar distintas 
interpretaciones sobre lo que se entiende por pasivos ambientales y en el caso espe-
cífico de la minería. En contexto, se muestra cómo se ha abordado el tema, desde 
el punto de vista legal, en Perú y Chile, dos de los principales países mineros de 
América Latina. Luego se presentan los desarrollos conceptuales que se han planteado 
en Colombia sobre los PASM, especialmente por iniciativa del Ministerio de Minas y 
Energía (MME). Culmina esta primera sección con una presentación de distintos ins-
trumentos de política que existen en Colombia para prevenir la conformación de este 
tipo de pasivos. 

En la segunda sección se aborda un problema que ha generado en los últimos años 
una situación de especial importancia: una profunda crisis estructural en el Catastro 
Minero Colombiano. Esta crisis termina favoreciendo todo tipo de irregularidades en 
la ocupación del territorio y propicia la conformación de innumerables PASM. Allí se 
muestran algunas características descriptivas de esta crisis, especialmente desde la 
visión de las propias autoridades mineras nacionales.
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Por último, en la tercera sección se aborda la identificación de las dimensiones que 
adquieren este tipo de pasivos en el país, a partir de la construcción de unos primeros 
indicadores, sobre tres aspectos básicos. En primer lugar, la relación entre los procesos 
de titulación minera y la asignación de autorizaciones por parte de las autoridades 
ambientales para adelantar esta actividad. En segundo lugar, la forma en que estas 
relaciones se expresan en las unidades mineras propiamente dichas, es decir, ya no 
referido al escenario ampliado de títulos mineros que incluyen aquellos que sólo se 
encuentran en fase de exploración, sino analizando el comportamiento de las unida-
des mineras que están en etapas de explotación. Para ello se analizan las cifras del 
censo departamental minero 2010-2011. Esta sección presenta también la cobertura 
en el cumplimiento de la obligación del pago de regalías por parte de estas mismas 
unidades mineras, igualmente a partir de lo reportado por el citado censo.

Finaliza este capítulo con un análisis de la relación que existe entre el volumen de 
exportaciones de oro en los últimos años para los cuales se dispone de información 
detallada, con el volumen de producción reportada con pago de regalías. Allí se 
muestra cómo el volumen de exportaciones de oro registradas formalmente por las 
autoridades de comercio exterior en los últimos nueve años, resulta sustancialmente 
mayor que el volumen de producción reportado por las autoridades mineras para el 
mismo período, cumpliendo con el requisito de pago de regalías. Esta situación, que 
difícilmente puede explicarse por exportaciones de oro reciclado que no tienen que 
pagar regalías, refleja más bien ausencia de transparencia en el comportamiento de 
este mercado, el cual debería estar cuidadosamente controlado por las autoridades de 
comercio exterior del país.

La conclusión central que se obtiene es la existencia de una profunda crisis institu-
cional en la regulación y control de la actividad minera, que se expresa tanto desde 
el punto de vista de las autoridades mineras, como de las autoridades ambientales 
y territoriales. De allí se deduce que, si no se consolidan los procesos de revisión y 
fortalecimiento institucional, existe un alto riesgo de que los pasivos ambientales y 
sociales de la actividad minera terminen minimizando, o incluso anulando, los preten-
didos efectos positivos del crecimiento de la actividad minera en el país. 

Pasivos ambientales mineros: hacia un debate de largo plazo

Marco conceptual y normativo de los pasivos ambientales

El concepto de pasivo ambiental minero en Perú y Chile

El asunto de las obligaciones de manejo de los impactos negativos sobre el ambiente 
y la salud de las personas por parte de actividades de alto riesgo como la minería, ha 
sido abordado desde diferentes enfoques, todos ellos orientados a establecer mecanismos 
para minimizar los efectos indeseables de este tipo de actividad. Efectos que, en el caso 
de la minería, tienen dos escenarios claramente diferenciables: aquellos que se generan 
durante la actividad de explotación minera propiamente dicha; y los que, una vez con-
cluida dicha actividad, perviven en el tiempo y continúan generando efectos negativos.



Estado de los Recursos Naturales y del Ambiente

Contraloría General de la República 149

1	 República	del	Perú,	Ley	Nº	28271	que	regula	los	pasivos	ambientales	de	la	actividad	minera	(Lima,	2	de	julio	de	
2004).

••

En general, los distintos países abordan la regulación del impacto ambiental a partir 
de la regulación de la actividad productiva, fijando los estándares técnicos aceptables 
como condición de operación. Sin embargo, en el caso de la actividad minera esta 
regulación debe ser complementada con el establecimiento de obligaciones y responsa-
bilidades en relación con los impactos que, una vez concluida la extracción del mineral, 
se prolongan más allá de la fase de extracción. Impactos que, de manera reiterativa, 
han venido acumulándose en el tiempo durante cientos de años. Esto ha llevado a 
plantear para este tipo de actividad no sólo medidas de aplicación inmediata, sino la 
discusión sobre qué hacer para garantizar el manejo de los impactos acumulados y 
de largo tiempo.

La acumulación creciente de este tipo de impactos y su prolongación por tiempos 
indefinidos, ha llevado a plantear la discusión de cómo generar medidas preventivas 
que disminuyan la nueva generación de los mismos; así como estrategias para buscar 
la remediación de los que ya son un hecho y siguen generando efectos indeseables 
sobre el bienestar del medio ambiente y de las personas. En el primer caso, se ha 
planteado, entonces, la necesidad de regular la actividad actual y futura, para que 
una vez concluida no siga incrementando estos daños acumulados. Pero igualmente 
se plantea el reto de qué hacer con los efectos de la actividad pasada, cuando ya no 
existe la posibilidad de identificar un responsable que responda por su reparación.

En el caso de América Latina, Perú y Chile han sido pioneros en tomar decisiones 
normativas para enfrentar este asunto. En el caso del Perú se aborda este tema 
desde la perspectiva jurídica, a través de la denominada ley que regula los pasivos 
ambientales mineros, entendidos como “aquellas instalaciones, efluentes, emisiones, 
restos o depósitos de residuos producidos por operaciones mineras, en la actualidad 
abandonadas o inactivas y que constituyen un riesgo permanente y potencial para la 
salud de la población, el ecosistema circundante y la propiedad.”1. 

Esta ley establece que las autoridades mineras identificarán estos pasivos, así como 
a los responsables de las actividades que los originaron. En caso de que dichos res-
ponsables mantengan la titularidad minera, se verán obligados a presentar un plan 
de cierre, así como a adelantar los estudios, las acciones y las obras requeridas para 
“… controlar, mitigar y eliminar, en lo posible, los riesgos y efectos contaminantes 
y dañinos a la población y al ecosistema en general”. Todo ello sobre la base de la 
celebración de un contrato de remediación ambiental que debe suscribir el responsa-
ble con el Ministerio de Minas y Energía, con base en el plan de cierre que deberá 
ser presentado “…dentro del plazo máximo de un año a partir de su identificación y 
notificación por parte de la autoridad competente”. 

Para los casos en que no sea posible para la autoridad identificar al responsable, o cuando 
el titular de la actividad minera cancele su derecho a la concesión, se establece entonces 
la obligación del Estado de asumir progresivamente los pasivos ambientales en abandono. 
Finalmente, se determina que los costos de remediación de los pasivos ambientales que el 
Estado deba asumir, serán financiados por el Fondo Nacional del Ambiente que se encarga 
de captar recursos para tal fin de la cooperación financiera internacional, de donaciones, 
del canje de deuda y otros recursos “… a fin de no afectar el Tesoro Público.”. 
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Como puede observarse, en esta norma se deja abierto el terreno para que quien haya 
generado el pasivo pueda eludir su responsabilidad, especialmente en aquellos casos 
en que no tenga interés en mantener el derecho de titularidad sobre la actividad mi-
nera que lo generó. Igualmente, al definir el pasivo como el causado por actividades 
mineras que se encuentren en abandono o inactivas, y que se requiera previamente la 
identificación y notificación por parte de la autoridad competente, traslada el momento 
de asumir la responsabilidad contractual al final de la actividad de explotación y no 
al inicio de la misma. 

Por último, fija la responsabilidad de manejo de estos pasivos en el Estado en general, 
con cargo a los recursos que pueda obtener para tal fin la autoridad ambiental sin “afec-
tar el Tesoro Público” y sin comprometer a la autoridad minera en este proceso. 

En el caso de Chile, después de múltiples intentos fallidos por aprobar una norma-
tividad en este terreno2, finalmente se adoptó una ley que regula el cierre de las 
actividades mineras3. Dicha norma se centra en establecer la obligación de diseñar y 
ejecutar un plan de cierre, cuyo objeto es “… la integración y ejecución del conjunto 
de medidas y acciones destinadas a mitigar los efectos que se derivan del desarrollo 
de la industria extractiva minera, en los lugares en que ésta se realice, de forma de 
asegurar la estabilidad física y química de los mismos, en conformidad a la normativa 
ambiental aplicable”, y otorgando “… el debido resguardo a la vida, salud, seguridad 
de las personas y medio ambiente.”. 

Para obtener la licencia que permite adelantar la respectiva actividad minera, el opera-
dor debe presentar a la autoridad del ramo, desde un principio, el respectivo plan de 
cierre, identificando las acciones y sus costos y suscribiendo una garantía financiera 
real que cubra dichos costos. De esta forma, en caso que por cualquier razón el ope-
rador no cumpla con las obligaciones establecidas en el respectivo plan de cierre, la 
autoridad minera puede hacer efectiva esta garantía. 

En contraste con el caso peruano, en Chile se fijaron condiciones mucho más estric-
tas. Por una parte se establece la obligación de adquirir los compromisos formales de 
manejar adecuadamente el cierre de la actividad, respaldando este compromiso con 
una garantía bancaria real a favor de la autoridad. Pero además se fija esta obligación 
desde antes del inicio de la actividad extractiva, de tal forma que se pueda hacer un 
seguimiento permanente por parte de la autoridad al cumplimiento de los respectivos 
compromisos durante toda la vida útil del proyecto. 

En contraste también con el caso peruano, esta norma no hace referencia explícita 
al concepto de pasivo ambiental, sino que se centra en garantizar que el manejo de 
los impactos y las obligaciones de cierre adecuado esté a cargo, efectivamente, del 
responsable y beneficiario de la actividad y no a cago del Estado. 

2	 Oblasser,	A.	y	C.	Chaparro	C.	Estudio	Comparativo	de	los	Pasivos	Ambientales	Mineros	en	Bolivia,	Perú,	Chile	y	
Estado	Unidos,	CEPAL,	Serie	Recursos	Naturales	e	Infraestructura	138,	Santiago	de	Chile,	2008.

3	 República	de	Chile,	Ley	20.551	Regula	el	cierre	de	 faenas	e	 instalaciones	mineras	(Santiago,	20	de	octubre	de	
2011).

••
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De todas formas, durante el debate adelantado en el Congreso para la aprobación de 
esta ley se hace referencia a los pasivos mineros identificándolos principalmente con 
aquellos lugares donde el efecto de la extracción pervive indefinidamente después de 
culminada4. Sin embargo, dos elementos formales precisan mucho más este concepto 
y lo amplían mucho más allá de los efectos posteriores al cierre, incluyendo dentro 
del mismo todas las obligaciones de asumir la responsabilidad ambiental durante toda 
la vida útil de la actividad. 

En primer lugar, en el “Mensaje del Ejecutivo”5, al presentar el proyecto de ley al 
Senado, se resalta que la empresa minera no podrá iniciar la actividad sin la previa 
aprobación del respectivo plan de cierre por parte del Servicio Nacional de Geología y 
Minería. Y aclarando que dicho plan “… no afectará en caso alguno el cumplimiento 
de las medidas y condiciones contenidas en la Resolución de Calificación Ambiental 
que rijan a los titulares de proyectos sometidos al Sistema de Evaluación de Impac-
to Ambiental”, sistema que considera como sujeto pasivo del cumplimiento de estas 
obligaciones a quien realiza la actividad minera. 

Igualmente, al emitir su concepto sobre la constitucionalidad de esta ley, el Tribunal de 
Constitucionalidad resalta que “… la naturaleza jurídica del cierre de faenas mineras 
corresponde a una obligación real de la actividad extractiva minera”; y que se trata 
entonces “… de una obligación permanente que asume la industria minera con la 
eliminación o mitigación de los pasivos ambientales que se generan desde el inicio 
de la actividad extractiva”. Es decir, en sentido formal se insiste en que los pasivos 
ambientales mineros se generan desde el mismo momento de la actividad y no solo 
al final. Y que, en consecuencia, el minero debe asumir la responsabilidad por estos 
pasivos desde las fases iniciales del proceso. 

El concepto de pasivo ambiental minero en Colombia

En Colombia el tema de los efectos acumulativos, la responsabilidad del titular de 
la actividad y las obligaciones de manejo de los denominados pasivos ambientales 
mineros, ha tenido menores desarrollos normativos que los presentados para el caso 
de Perú y de Chile. Hasta ahora se está iniciando un debate al respecto, el cual 
debe mantenerse y desarrollarse para orientar decisiones normativas y culminar en 
decisiones que permitan manejar el creciente impacto ambiental de largo plazo de 
las actividades mineras. 

En relación con el alcance del concepto de pasivo ambiental minero, se ha avanzado 
en la propuesta de una definición según la cual el pasivo ambiental minero “… es una 
obligación que se origina en pérdidas significativas de bienestar o riesgos inminentes 
para las personas, que se presentan como consecuencia del detrimento de los recursos 
naturales renovables, cuando éste detrimento supera los niveles social, técnica o legal-

4	 Ver	al	respecto	una	relación	de	todo	el	debate	y	la	documentación	pertinente	en:	Biblioteca	del	Congreso	Nacional	de	
Chile.	Historia	de	la	Ley	Nº	20.551	Regula	el	cierre	de	faenas	e	instalaciones	mineras.	D.	Oficial	de	11	de	noviem-
bre,	2011.

5	 Similar	a	la	“exposición	de	motivos”	que	acompaña	a	los	proyectos	legislativos	en	Colombia.
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mente aceptables y ha sido causado por una actividad minera”6. Con esta definición 
general, se resalta además que no se refiere únicamente a efectos perceptibles después 
del cierre de la actividad minera, sino que incluye las obligaciones derivadas de los 
efectos de la misma, independientemente de si se encuentra activa o no. 

Al respecto se afirma que, aunque la política de gestión pública para el manejo de 
estos pasivos se debe enfocar principalmente en las afectaciones asociadas a la minería 
inactiva o abandonada, de todas maneras no se debe excluir de ella lo referente a 
pasivos derivados de la minería activa. De esta forma, precisan este concepto a través 
de la formulación de dos definiciones particulares y más específicas. 

En primer lugar, se refieren a lo que denominan un pasivo ambiental minero con-
figurado como aquel “…causado por actividades mineras inactivas, abandonadas y 
sin responsable evidente, cuya solución el Estado decide asumir, sin perjuicio de la 
responsabilidad jurídica que le cabe a los particulares”7. Al respecto resaltan que, 
dada la amplitud y variedad de situaciones, resulta conveniente que el Estado enfoque 
sus esfuerzos hacia aquellas situaciones prioritarias por el nivel de afectación grave, 
o por la inminencia del riesgo. 

Pero llaman también la atención sobre la conveniencia de adelantar una política pú-
blica preventiva sobre la minería activa, sin que esto signifique en ningún momento 
reducir la responsabilidad de los agentes privados que generan dichos pasivos. De 
esta forma, definen como un pasivo ambiental minero contingente o en configuración 
aquel “que se acumula por actividades mineras actuales, que son de responsabilidad 
de los particulares pero cuya prevención le compete tanto a ellos como al Estado, 
de acuerdo con la normatividad vigente que sea aplicable”. Para ilustrar algunos as-
pectos que ameritan ser desarrollados en la discusión, en el Cuadro 2.1 se hace una 
presentación más detallada sobre esta propuesta de criterios. 

Como se observa en el Cuadro 2.1, un aspecto central es la necesidad de diferenciar la 
responsabilidad que debe asumir el Estado tanto en el manejo de pasivos ambientales 
ya consolidados, como en las acciones preventivas para manejar los riesgos de manera 
efectiva. Es decir, el Estado no puede renunciar a asumir sus propias responsabilidades 
frente a este tipo de pasivos, así tenga igualmente la obligación de replicarlas hacia los 
generadores del impacto. Y es claro que la legislación ambiental en Colombia cuenta 
con numerosos recursos normativos que permiten a las autoridades ejercer esta función 
preventiva, tal como se reseña a continuación.

6	 Econometría	Consultores.	Diseño	y	validación	del	marco	conceptual	y	metodológico	para	caracterizar,	priorizar	y	va-
lorar	económicamente	los	pasivos	ambientales	mineros	en	Colombia	–	Informe	Final	Definitivo.	Ministerio	de	Minas	
y	Energía.	Bogotá,	D.	C.	Octubre	de	2010.

7	 Ibídem,	Pág.	29.

••



Estado de los Recursos Naturales y del Ambiente

Contraloría General de la República 153

Fuente: Sub dirección de análisis y presupuesto del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico

Condiciones para que las afectaciones o riesgos se constituyan en un pasivo ambiental consolidado sobre el cual el Es-
tado debe actuar (sin renunciar a exigir al causante su responsabilidad, cuando ello sea posible) y que son susceptibles 
por tanto de aplicar políticas públicas de remediación: 

Que las pérdidas de bienestar que se presentan, o se pueden presentar, debido al detrimento ambiental sean significativas 
y afecten de manera importante a las personas, a las actividades productivas, a la infraestructura o a los ecosistemas.

Que el área minera no se encuentre actualmente en explotación.

Que no exista un titular minero identificado, responsable del área degradada por la minería o que, existiendo el titular, 
sea claro que la responsabilidad es de terceros no identificables.

Condiciones para que se constituyan pasivos ambientales mineros contingentes para el Estado y sean susceptibles de 
políticas públicas de prevención:

Que estando el área en explotación, legal o de hecho, exista un alto riesgo de que en un futuro, los detrimentos ambien-
tales no sean solucionados, que no se puedan encontrar a los responsables, o que aun identificando a los responsables 
estos no lleven a cabo la remediación.

Que estando el área en explotación o no, existan riesgos inminentes para las personas, actividades productivas, la 
infraestructura o los ecosistemas que deban ser prevenidos oportunamente por el Estado, aunque esto no exima de 
responsabilidad a los particulares.

No constituyen pasivos ambientales mineros a cargo del Estado, ni deben ser objeto de prevención a su cargo, los si-
guientes casos:

Las afectaciones a los recursos naturales renovables que no tengan claramente consecuencias sobre ninguna persona o 
grupo humano.

Las afectaciones a los recursos naturales renovables (afectación o riesgo), aún con consecuencias sobre personas o gru-
pos humanos (en su salud, su actividad productiva, los bienes públicos o la propiedad privada) si no tienen como causa 
el desarrollo de una actividad minera.

Las afectaciones de las actividades mineras a los recursos naturales renovables aún con consecuencias sobre personas 
o grupos humanos, cuando no son prioritarias (son de baja intensidad, tienen poca área de influencia, no son continua-
das, ni acumulativas o el detrimento no permanece, sino que se disipa, se reversa naturalmente o resulta muy fácil de 
recuperar).

Las afectaciones de las actividades mineras a los recursos naturales renovables que son consideradas como admisibles 
por la sociedad, para el desarrollo de la actividad productiva minera y que estén siendo manejadas dentro de un plan de 
manejo ambiental. En este caso las afectaciones sobre el medio ambiente admitidas por la licencia ambiental, no son 
considerados como daño ambiental.

Las que estén bajo la responsabilidad de un titular minero, salvo que requieran una acción inmediata del Estado para 
salvaguardar la vida y salud de las personas, sin que esto exima al titular de las consecuencias jurídicas asociadas con 
su responsabilidad.

Cuadro 2.1

Criterios orientadores para diferenciar distintos tipos de pasivos ambientales 
mineros que deban ser manejados por el Estado8

8	Adaptado	de	Econometría	Consultores.	Diseño	y	validación	del	marco	conceptual	y	metodológico	para	caracterizar,	
priorizar	y	valorar	económicamente	los	pasivos	ambientales	mineros	en	Colombia	–	Informe	Final	Definitivo.	Minis-
terio	de	Minas	y	Energía,	Bogotá,	D.	C.,	octubre	de	2010	(Pág.	20	y	30).
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Instrumentos disponibles para evitar pasivos ambientales

La legislación ambiental colombiana viene desarrollando desde hace varias décadas 
numerosos recursos instrumentales que permiten la intervención del Estado sobre las 
actividades productivas en función de prevenir la configuración de pasivos ambientales. 
En particular, con la promulgación del código nacional de recursos naturales renovables 
y de protección al medio ambiente en 1974 y la expedición de la Ley 99 de 1993 
se desarrollan legalmente diversos instrumentos que pueden ser aplicados para tal fin. 
Sin hacer una presentación exhaustiva, dentro de ellos se destacan los siguientes: 

• El establecimiento de distintas modalidades de ordenamiento del uso del suelo y 
especialmente la definición de restricciones expresas a cierto tipo de actividades 
en las áreas protegidas tales como los parques nacionales, las reservas forestales 
y diversas modalidades susceptibles de ser aplicadas a nivel regional y local.

• La obligación de las actividades productivas de obtener la licencia ambiental, expe-
dida por la autoridad competente, previa la presentación y aprobación del respectivo 
estudio de impacto ambiental (EIA) y su correspondiente plan de manejo ambiental 
(PMA) orientado a prevenir, mitigar, reparar o compensar los impactos negativos 
que se generen sobre el medio ambiente.

• La obligación de todo usuario de recursos hídricos de operar bajo las condiciones 
establecidas en las respectivas concesiones de agua y en los permisos de vertimien-
to, pagando además las obligaciones propias del uso de los respectivos recursos 
renovales. 

• La obligación legal de pagar las tasas por uso del agua y de invertir los recursos 
recaudados por este concepto en la protección de las cuencas abastecedoras del 
recurso. 

• Las normas relacionadas con el pago de tasas retributivas por la utilización del 
agua, el aire y el suelo para depositar desechos generados por las actividades an-
trópicas. 

• La obligación de los entes territoriales (municipios, distritos y departamentos) de 
invertir el 1% de sus ingresos en el manejo y conservación de las áreas estratégicas 
en donde se regulan las fuentes que abastecen los acueductos. 

• La obligación de los proyectos que usan agua tomada de las fuentes naturales, de 
destinar para a conservación de dichas fuentes al menos un 1% del valor total de 
la respectiva inversión. 

Como se puede observar, existen en las normas ambientales del país instrumentos 
adecuados de regulación directa y de control, así como mecanismos para enviar se-
ñales de precio que incentiven a los usuarios de los recursos renovables a hacer un 
uso cada vez más racional. Sin embargo, son notables los rezagos en la aplicación 
de los mismos. Para poner solo unos pocos ejemplos, se resalta el muy escaso de-
sarrollo de la capacidad de administración y manejo del sistema de áreas protegidas, 
especialmente por la muy escasa voluntad política de asignar recursos en proporción 
a los retos que se ha fijado el país en este aspecto. 
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Igualmente, existe una muy reducida capacidad institucional no solo para atender de 
manera adecuada e independiente las obligaciones del Estado en relación con el li-
cenciamiento ambiental, sino que esta actividad se adelanta con muy baja capacidad 
de acceso a la opinión pública sobre las condiciones en que se cumplen los requisitos 
regulatorios y de control. 

El instrumento de asignarle un valor al agua, a través de la fijación de tasas por uso 
que envíe al usuario una señal adecuada sobre la necesidad de hacer un manejo efi-
ciente, prácticamente se encuentra anulado ante la reducción de las tarifas a niveles 
muy cercanos a cero, prácticamente irrelevantes; con las implicaciones adicionales que 
tiene la anulación de este instrumento como canalizador de recursos pagados por los 
grandes usuarios del recurso hacia la conservación de las cuencas abastecedoras. 

El total estancamiento del desarrollo normativo de las tasas retributivas por contaminación, 
las cuales sólo se han reglamentado parcialmente para unos pocos tipos de vertimientos 
puntuales a los cuerpos de agua. Existe un mínimo esfuerzo reglamentario en relación 
con las emisiones a la atmósfera, la disposición de desechos sólidos u otro tipo de ver-
timientos contaminantes a los cuerpos de agua. La prácticamente nula actividad de las 
autoridades ambientales nacionales y regionales en relación con la vigilancia y control de 
la obligación de los entes territoriales de invertir una porción de sus ingresos en proteger 
las cuencas abastecedoras de sus acueductos; así como la muy baja aplicación de esta 
norma por la mayoría de las autoridades territoriales del país.

Se aprecia un escaso seguimiento y ausencia prácticamente total de mecanismos de 
divulgación, en relación con la forma en que se manejan las inversiones obligatorias 
de los proyectos en la conservación de las fuentes abastecedoras de agua. 

Otra muestra de rezago se evidencia en la debilidad de los instrumentos técnicos 
tanto mineros como ambientales. Los temas de contaminación química relacionados 
particularmente con minería de oro (tanto por uso de cianuro o mercurio como por 
las transformaciones geoquímicas de los sulfuros que casi sin excepción acompañan 
al oro y que se constituyen en un porcentaje de los residuos mineros que se generan) 
y con minería de carbón (también relacionada con sulfuros que se encuentran dentro 
de las rocas que encajan los mantos de carbón) no son considerados en los términos 
de referencia, ni en los de los planes de trabajos y obras mineros ni en los estudios 
de impacto ambiental. 

El estudio de las aguas subterráneas tampoco ocupa un lugar de preeminencia en 
dichos instrumentos y las consideraciones de estabilidad de taludes, en particular para 
taludes finales, que aseguren la no existencia de riesgos en la fase post-minería son 
deficientes (de hecho, el tema de cierre minero solo tiene una mirada marginal en 
todo el código de minas).

En fin, un panorama muy poco alentador acerca de la capacidad de la instituciona-
lidad ambiental para usar los instrumentos que le asigna la ley para intervenir en la 
prevención de los pasivos ambientales.

En este escenario, es claro que el sector ambiental no solo ha evolucionado en pro-
porción muy inferior a los crecientes retos que se plantean con el crecimiento de las 
actividades productivas, sino que en muchas áreas temáticas y en muchos niveles ins-
titucionales se percibe una situación de claro inmovilismo, cuando no de retroceso. 
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Esta situación tiene especial importancia en aquellos sectores que se ha escogido como 
dinamizadoras de la economía: las denominadas locomotoras del crecimiento. Y tal 
vez uno de los sectores en donde se expresa con más intensidad los crecientes retos 
en el inmediato futuro, es en el del sector minero. Teniendo en cuenta la importancia 
que se está asignando a esta actividad, para entender la dimensión de los pasivos 
ambientales mineros que puedan estar generándose y consolidándose en el país, en 
las siguientes secciones se presenta alguna información pertinente que suministra una 
idea de los órdenes de magnitud de los retos que existen en este terreno. 

En particular, se analizan estos retos alrededor de dos indicadores básicos: la relación 
entre la actividad minera titulada y la no titulada; y la cobertura de los procesos de 
licenciamiento ambiental y de pago de regalías mineras. Todo lo cual permite dimen-
sionar, en términos iniciales, la dimensión del reto que enfrentan los entes reguladores 
competentes en cada una de sus áreas, así como el nivel de control que deberá ejercer 
la CGR en este ámbito

Limitación para el control de los pasivos ambientales: la crisis estructural 
del Catastro Minero Nacional

La utilización del Catastro Minero Colombiano por parte del Servicio Geológico Co-
lombiano (SGC)9 como herramienta para administrar la asignación y seguimiento de 
los títulos mineros está desde hace varios años en una situación crítica. Solo para 
mostrar la dimensión del problema, entre el 2004 y el 2009 se invirtieron $1.120 
millones e ingentes recursos internos en cuatro procesos de descongestión. Sin em-
bargo, los planes de contingencia adelantados para descongestionar el represamiento 
de trámites mineros no tuvieron los resultados esperados, presentándose recurrentes 
inconvenientes administrativos que no permitieron dar soluciones acertadas a las ac-
tuaciones mineras10. 

La situación, que ha sido catalogada por el Servicio Geológico Colombiano (SGC) como 
estructural, ha requerido soluciones igualmente estructurales. El SCG busca entonces 
en la actualidad implementar un plan de descongestión que permita, bajo lineamientos 
más claros y coherentes, diseñar y construir un nuevo sistema confiable, seguro y que 
efectivamente facilite la gestión de la autoridad minera en materia de contratación. 

En este sentido, la CGR en ejercicio de sus funciones de control de los recursos pú-
blicos y gestión del Estado ha venido señalando las graves deficiencias y debilidades 
del proceso de otorgación de títulos mineros en zonas de importancia ambiental en el 
país. En vigencia de los Decretos 1220 y 500 de 2005, se presentó en el Informe 
del Estado de los Recursos Naturales y del Ambiente 2010-2011 un análisis detallado 
sobre las zonas de importancia ambiental y la titulación minera. 

Allí se señala, entre otras, una importante aprobación de títulos mineros, así como 
solicitudes, en zonas de importancia ambiental por su importancia ecosistémica y su 

9	 Entidad	que	sustituyó	al	antiguo	INGEOMINAS,	luego	remplazada	por	la	Agencia	Nacional	de	Minerales	(ANM).

10	 Servicio	Geológico	Colombiano	 (SGC).	 Informe	Ejecución	Plan	de	Descongestión	Solicitudes	de	Títulos	Mineros.	
Bogotá,	D.C.,	enero	de	2012.
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alto valor ecológico para el país, tales como parques nacionales y regionales, zonas 
de reserva forestal protectora y reservas forestales de ley segunda de 1959, páramos 
y humedales. Igualmente se resalta la gran diferencia en datos al respecto reportados 
por distintas instituciones competentes, tales como el antiguo Ingeominas, el Ministerio 
de Ambiente, la Unidad de Parques Nacionales, el Instituto Alexander von Humboldt 
y autoridades departamentales como las de Antioquia, Bolívar y Boyacá11.

• Frente a esta situación de crisis del proceso de titulación minera y de la información 
al respecto, el Ministerio de Minas y Energía (MME) ha venido tomando decisiones 
administrativas. En particular inició una reconstrucción y modernización del Catastro 
Minero Nacional, orientada a resolver problemas técnicos y operativos identificados 
en las herramientas disponibles para adelantar la recepción de solicitudes y la 
aprobación y registro de títulos mineros12. Asociado a este plan de descongestión 
de la titulación minera, a partir del 1 de febrero de 2011 el MME suspendió la 
recepción de solicitudes de contratos de concesión y de legalización de la minería 
tradicional; decisión que sistemáticamente ha sido ampliada y se mantiene al menos 
hasta el 2 de agosto de 201213.

Dentro de las consideraciones que han motivado esta suspensión ininterrumpida del 
proceso de recepción de solicitudes de titulación, se destacan las siguientes: 

• Que “… en virtud de las modificaciones introducidas por la ley 1382 de 2010 [...] 
se hace necesario implementar los ajustes a la plataforma tecnológica denominada 
Catastro Minero Colombiano, así como hacer una depuración de datos contenidos 
en el mismo.”; y que “… para poder realizar y llevar a cabo la fiscalización en 
la forma en que ordena la ley, se hace necesario contar con una información 
confiable y completa, de tal manera que se evidencia la necesidad de adoptar 
una medida administrativa en el sentido de no recibir propuestas de contratos de 
concesión y las solicitudes de legalización de minería tradicional.”14 

• Que en desarrollo de la actividad de depuración y actualización de la información 
contenida en la plataforma del Catastro minero colombiano “… se detectaron nuevas 
circunstancias relacionadas con el registro, operación e integridad de la base de 
datos que soporta dicha plataforma tecnológica”15.

• Que el SGC “… considera necesario previo a la apertura de la recepción de pro-
puestas de contrato de concesión minera y solicitudes de legalización de minería 
tradicional, contar con un nuevo radicador WEB de solicitudes mineras, toda vez 
que se debe garantizar que la información correspondiente a las solicitudes de los 
mineros sean registradas [sic] sin el menor contratiempo bajo un sistema transitorio 
de radicación WEB, respetando el derecho de prelación y con las características 

11	 CGR.	2011.	Pág.	136	–	146.

12	 SGC	(2012),	op	cit.

13	 Ver	al	respecto	las	resoluciones	18-0099	y	18-1233	de	2011	y	las	resoluciones	18-0128	y	18-0505	de	2012	
expedidas	por	el	MME,	así	como	la	Resolución	0006	expedida	por	la	nueva	Agencia	Nacional	de	Minería	(ANM)	el	
2	de	mayo	de	2012.	

14	 MME,	Resolución	18-0099	de	1	de	febrero	de	2011.

15	 MME,	Resolución	18-1233	del	290711.
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necesarias de seguridad, transparencia, disponibilidad y capacidad para soportar el 
alto volumen de solicitantes.”; y a que, en virtud de lo anterior, el SGC “… en el 
mes de diciembre de 2011, tomó la decisión de contratar un servicio de implemen-
tación integral que incluya tanto la infraestructura externa en la modalidad hosting, 
que sea ajena a las vulnerabilidades que han afectado a la entidad, así como del 
Sistema de radicación WEB, el cual tendrá un carácter transitorio y que se insta-
lará en dicha infraestructura, mientras se definen los requerimientos de un nuevo 
sistema de catastro Minero Colombiano, que cuente con todas las características 
que subsanen las falencias que se han diagnosticado”16.

• Que el geólogo Enrique Ortega, experto del Banco Mundial realizó un análisis del 
nuevo aplicativo para la radicación de solicitudes mineras y conceptuó que la intro-
ducción de modificaciones inicialmente no previstas en el diseño original “…cambia 
obligatoriamente la planificación prevista para las pruebas de carga y ‘stress’, que 
serían insuficientes tal y como han sido ejecutadas hasta la fecha”; que una vez 
evaluado el problema “… conjuntamente con Internexa y con la Universidad de los 
Andes, se ha decidido que el proceso de verificación debe reabrirse posteriormen-
te a la implementación de las modificaciones propuestas, aplicando el protocolo 
previsto para la verificación de ‘una nueva versión’ del sistema”; y que, en con-
secuencia, se recomienda ”…retrasar el fin de la moratoria para hacerla coincidir 
con el inicio de actividades de la ANM, lo que permitiría disminuir sensiblemente 
el número de ‘Expedientes en Trámite’ pendientes de la primera evaluación técnica 
y jurídica, aumentar de forma significativa las áreas libres disponibles para nue-
vas radicaciones y también disponer de una herramienta informática (radicador) 
completamente verificada y en consecuencia, una reactivación más desahogada 
de la actividad catastral”17. 

• Que el SGC señala que se requiere culminar el proceso de declaratoria de “Zonas 
de Seguridad Nacional en el oriente del país” y que, en lo que respecta a estas 
zonas, el SGC “…ha venido trabajando en la estructuración de un documento que 
sirva de sustento para la delimitación y declaratoria de estas zonas en la Amazonia 
Colombiana el cual se fundamenta en aspectos de geopolítica y de un concepto 
ampliado de seguridad nacional, acorde con legislaciones internacionales y de las 
Naciones Unidas”; y que teniendo en cuenta que estas zonas de seguridad nacional 
afectarán las áreas libres disponibles, “… se hace esencial que se adopte dicha 
decisión antes de la reapertura de la recepción de nuevas propuestas de contrato 
de concesión, para evitar, como lo prevé la norma, que sobre dichas zonas se 
presenten nuevas solicitudes”18.

A su vez, el Servicio Geológico Colombiano (SGC) en el documento “Informe Ejecución 
Plan de Descongestión Solicitudes de Títulos Mineros (SGC, 2012)” emitido en enero 
de 2012 establece que, al revisar los trámites de solicitudes de títulos mineros, la 
expedición de títulos y el Registro Minero Nacional, así como la información reportada 
en el Catastro Minero Colombiano, se encontraron distintos tipos de inconsistencias e 
irregularidades, dentro de las cuales destaca las siguientes: 

•• 16	 MME,	Resolución	18	0128	de	2012	con	base	en	SGC	(2012),	op	cit.

17	 MME,	Resolución	18	0505	de	2	abril	de	2012.	

18	 ANM,	Resolución	0006	del	2	de	mayo	de	2012.
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(i) Expedición de títulos mineros superpuestos total o parcialmente en áreas restringi-
das o excluidas de la actividad minera como son los parques nacionales naturales y 
ecosistemas de páramo:

• Parques nacionales naturales: 37 títulos

• Ecosistemas de páramo: 643 títulos

• Diez contratos de concesión fueron suscritos con posterioridad a la expedición de 
la Ley 1382 de 2010.

(ii) Expedición de títulos que afectan los intereses de comunidades mineras tradicio-
nales por privilegiar trámites de solicitudes particulares. Como ejemplo se cita el caso 
de áreas de reserva especial de Tibita y Jericó.

(iii) Expedición de títulos cuya área disponible y forma evidentemente no permitirían 
ninguna explotación minera económicamente viable, y que induce a concluir que su 
registro únicamente tiene propósitos especulativos.

(iv) Inconsistencias en los datos del Registro Minero, representadas en 75 títulos mi-
neros expedidos con área 0 (cero), y repetidos.

(v) Acumulación de solicitudes en cabeza de muy pocos solicitantes, las cuales deben 
ser analizadas en forma integral, por cuanto se debe establecer si económicamente 
son viables al tener que responder por el canon superficiario, que debe cancelarse 
en forma anticipada por cada una de ellas y acreditar la capacidad económica para 
desarrollar las actividades de exploración propuestas.

(vi) Se evidenció que no obstante el represamiento de solicitudes sin tramitar de años 
anteriores, durante el año 2010 y 2011, se dio trámite a solicitudes radicadas en el 
mismo año (…). Así mismo, se encontraron 43 contratos que se tramitaron y registraron 
en un promedio de cinco (5) meses, no obstante que existían aproximadamente 14.000 
expedientes sin procesar, radicados con antelación a dichos contratos, concluyéndose 
que no hubo celeridad en el trámite de solicitudes radicadas con anterioridad, y si, 
un favorecimiento en adelantar el trámite a las citadas solicitudes. 

(vii) Se identificó así mismo, que se encontraban contratos suscritos no inscritos en 
el Registro minero nacional después de ocho años (…)

(viii) Se evidenciaron Contratos suscritos y registrados en un (1) día, tales como: 

[…] GBA-151 José Emilcen Motta Sánchez 

[…] GEJ-142 Teofilde Torres Prada. Héctor Alfonso Acevedo Gordillo. Alfonso Silva 
Orduña

[…] HCGC-01 Goldplata Resources Limitada, sucursal Colombia

(ix) Se encontraron 860 títulos con términos vencidos según el registro minero nacional, 
los cuales deben ser analizados de manera manual con fundamento en el expediente 
para definir las actuaciones que deben surtirse en cada caso.
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Igualmente, ante estas irregularidades encontradas en el trámite de las solicitudes de 
títulos mineros y de la expedición y registro de tales títulos, el mismo informe del 
SGC señala que el Ministro de Minas y Energía puso en conocimiento de la opinión 
pública dicha situación el 30 de mayo de 2011. 

Así mismo refiere que el Ingeominas “… puso en conocimiento las situaciones irregu-
lares encontradas ante las autoridades competentes tales como la Fiscalía General de 
la Nación, Contraloría General de la República y Procuraduría General de la Nación, 
para que adelantaran las investigaciones a que haya lugar”19. 

Teniendo en cuenta estas irregularidades reportadas por el SGC, la CGR pudo constatar, 
mediante consultas al Catastro Minero Nacional (CMC) y Registro Minero Nacional20, 
que no existe a disposición del público ninguna referencia de las irregularidades re-
portadas por el mismo SGC. 

Por ejemplo, el 30 de abril del 2012 la Contraloría General de la República revisó en 
el CMC los siguientes contratos que habían sido reportados con irregularidades por el 
SCG, con los siguientes resultados:

• Contrato GBA-151. Con posterioridad al informe del SGC (2012), se encontraron 
reportadas 165 programaciones de obligaciones de fiscalización registradas entre 
el 8 de febrero y el 30 de abril de 2012 y dos radicaciones de documentos el 8 
de marzo de 2012. Sin embargo, en el mismo CMC no aparece registrada ninguna 
notificación sobre los resultados de estas obligaciones.

• Contrato GEJ-142. Con posterioridad al informe del SGC (2012), se encontraron 
reportadas 165 programaciones de obligaciones de fiscalización registradas entre el 
8 de febrero y el 30 de abril del 2012. Sin embargo, en el mismo CMC no aparece 
registrada ninguna notificación sobre los resultados de estas obligaciones.

• Contrato HCGC-01. Con posterioridad al informe del SGC (2012), no se encontró 
ningún registro ni notificaciones en el CMC para este contrato. 

Teniendo en cuenta todos los riesgos que tendría sobre el mismo proceso de desa-
rrollo de la actividad minera y, en particular, sobre el medio ambiente, las áreas de 
parques nacionales, los páramos, las reservas forestales, los parques regionales y los 
humedales, así como los demás aspectos argumentados en diversas oportunidades 
por las mismas autoridades mineras, sólo puede concluirse la conveniencia de haber 
prorrogado, en varias ocasiones, la suspensión del proceso de recepción de solicitudes 
de titulación. Más aún, es claro que esta suspensión debe mantenerse hasta que la 
nueva Agencia Nacional de Minería realice y ponga en conocimiento de las demás 
autoridades competentes, y de la ciudadanía en general, una evaluación completa de 
las causas y motivaciones que originaron la decisión de suspender este proceso entre 
el 1 de febrero de 2011 y el 3 de agosto de 2012; y logre demostrar que dichas 
causas han sido totalmente superadas. 

19	 SGC.	2012.	Pág.	19.

20	 http://www.cmc.gov.co:8080/CmcFrontEnd/consulta/listaResultado.cmc

••
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Identificación y evaluación de pasivos ambientales: una primera 
aproximación.

Títulos mineros y autorizaciones ambientales

Sorprendentemente, en el caso de la actividad minera, en contraste con todas las demás 
actividades productivas del país, es el código de minas y no la legislación ambiental la 
que define las condiciones de regulación ambiental que deben cumplir los mineros.

Es decir, un sector que debería ser regulado por la legislación y las autoridades am-
bientales termina siendo, por mandato de la ley, su propio regulador ambiental. 

De esta manera, la legislación minera establece un procedimiento que permite desligar al 
operador minero de las normas y de las autoridades ambientales desde el momento en 
que asigna el título de concesión y autoriza las actividades de exploración, hasta el mo-
mento en que se programa el inicio de las obras de explotación propiamente dichas. 

Esto ha llevado, incluso, a que, desde la autoridad minera, se autoricen inversiones 
orientadas a la exploración en zonas que, aplicando la legislación ambiental general, 
sería ilegal adelantar posteriormente las actividades de explotación. En este contexto, 
parece apropiado regresar al licenciamiento ambiental para la actividad exploratoria, 
como ya se consideraba en el Decreto 1753 de 1994, dadas las evidencias de im-
pactos ambientales y sociales que han sido reportadas en las fases de exploración de 
proyectos como Angosturas (Greystar hoy EcoOro) y La Colosa (AngloGold Ashanti), 
donde se encuentran indicios de contaminación de aguas, inestabilidad de taludes y 
afectación de ecosistemas de páramo en la primera y un conflicto social creciente en 
el caso de la segunda. En el mismo sentido, es necesario prohibir la exploración a 
través de la excavación de túneles y galerías que generan ya impactos irreversibles 
sobre la dirección de los flujos de aguas subterráneas y que contaminan aguas por la 
oxidación de especies químicas existentes en los macizos rocosos y que además per-
miten una eventual invasión de mineros ilegales en caso que no se otorgue la licencia 
ambiental para la fase de explotación. 

Un primer indicador de la magnitud de este desfase jurídico entre una y otra autori-
zación (la minera y la ambiental), se puede construir identificando la brecha existente 
entre los títulos otorgados por las autoridades mineras y los títulos que cuenta con 
autorización ambiental emitida por las autoridades competentes para dichas activida-
des. Tomando como referencia información procesada por el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible (MADS), se puede construir este primer indicador. 

En el cuadro 2.2 se observa que, con la información disponible en ese momento en 
el Catastro Minero Nacional (agosto del 2011), se habían otorgado 8.973 títulos para 
un área de 4,8 millones de hectáreas. En contraste, sólo 2.374 títulos, poco más de 
una cuarta parte del total asignado por las autoridades mineras, tenían algún tipo de 
autorización ambiental; y con una cobertura apenas de poco más de medio millón de 
hectáreas, correspondientes a una décima parte del área total titulada para minería. 
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De todas formas este indicador puede estar bastante alejado de la actual realidad, ya 
que no incluye las nuevas incorporaciones al catastro minero colombiano que se deben 
haber realizado en los últimos meses y que no ha sido dada a conocer por parte del 
SGC ni de la nueva ANM. 

Para ilustrar la magnitud de lo que puede ser este desfase, a finales del año 2010 en 
la página web del Ingeominas ya se encontraban reportados 1.917 títulos autorizados 
por la autoridad minera entre julio y octubre de 2009, correspondientes a 3,7 millones 
de hectáreas, que a pesar de estar aprobados no se encontraban todavía registrados 
en el Catastro Minero Nacional21. 

Contabilizando estos títulos, y suponiendo que haya culminado satisfactoriamente su 
proceso de incorporación al Catastro, se tendrían 10.890 títulos aprobados en 6,5 
millones de hectáreas, de los cuales sólo el 22% tendría alguna autorización ambiental 
(correspondientes al 6% del área total con título minero aprobado).

Retomando la información disponible del Catastro Minero Nacional y procesada por 
el MADS, las gráficas 2.1 y 2.2 muestran la relación entre número de títulos y áreas 
con titulación minera y aquellos que contaban con alguna autorización ambiental, pero 
distribuidos según el respectivo mineral.

•• 21	 Ver	al	respecto	Rudas,	G.	Política	Ambiental	del	Presidente	Uribe,	2002-2010.	Niveles	de	prioridad	y	retos	futuros.	
Departamento	Nacional	de	Planeación	-	DNP,	Consejo	Nacional	de	Planeación,	Bogotá,	29	de	octubre	de	2010.

 Mineral Total títulos mineros Títulos mineros con autorización 
    ambiental vigente(*) 
  Títulos Área Títulos Área
  # % Has % # % Has %

 Materiales de construcción  4.556  50,8%  796.593  16,4%  1.570  66,1%  182.622  34,6%
 Oro / Metales preciosos  1.997  22,3%  2.345.521  48,4%  300  12,6%  60.257  11,4%
 Carbón  1.664  18,5%  1.226.017  25,3%  194  8,2%  196.721  37,2%
 Esmeraldas  333  3,7%  65.607  1,4%  25  1,1%  2.149  0,4%
 Industriales  128  1,4%  89.052  1,8%  19  0,8%  2.253  0,4%
 Metales básicos  92  1,0%  88.845  1,8%  13  0,5%  185  0,0%
 Fosfatos  71  0,8%  24.947  0,5%  7  0,3%  13.286  2,5%
 Hierro  58  0,6%  25.700  0,5%  4  0,2%  1.625  0,3%
 Barita  34  0,4%  12.413  0,3%  4  0,2%  666  0,1%
 Níquel  23  0,3%  151.878  3,1%  4  0,2%  52.849  10,0%
 Sal  13  0,1%  9.169  0,2%  4  0,2%  328  0,1%
 Coltán  2  0,0%  4.093  0,1%  -   0,0%  -   0,0%
 Uranio  2  0,0%  8.637  0,2%  3  0,1%  15.327  2,9%
 Total Nacional   8.973  100,0%  4.848.472  100,0%  2.374  100,0%  528.269  100,0%

Fuente: Cálculos de CGR-CDMA a partir de MAVDT (hoy MADS). Afectación de áreas protegidas por actividad minera. Bogotá, 15 de 
septiembre de 2011. Documento elaborado a partir del Catastro Minero Colombiano (Ingeominas, agosto de 2011) y del reporte de autori-
zaciones de las autoridades ambientales.

Cuadro 2.2

Total Nacional. Títulos en el catastro minero
colombiano vs. autorizaciones ambientales
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En primer lugar, en la gráfica 2.1 se puede observar que la gran mayoría de los 
títulos están concentrados en metales preciosos (especialmente oro), materiales de 
construcción y carbón, así: 4.556 títulos para oro, con el 34% de ellos con alguna 
autorización ambiental; 1.997 para materiales de construcción, con sólo el 7% de ellos 
cubiertos por autorizaciones ambientales; y 1.664 para carbón, 11% de los cuales 
con autorización ambiental. 

La gráfica 2.2 muestra un análisis similar, pero esta vez asociado a la relación entre 
áreas tituladas y áreas con autorización ambiental, así: de 2,3 millones de hectáreas 
tituladas para materiales de construcción, menos del 3% de ellas están cubiertas por 
alguna autorización ambiental; de 1,2 millones de hectáreas tituladas para carbón, 
el 16% cuentan con autorización ambiental; y, de la superficie titulada para oro (0,8 
millones de hectáreas) el 23% cuentan con alguna autorización ambiental. 

Títulos mineros y autorización ambiental  en áreas de reserva natural

El mandato de la Constitución y la ley ambiental ordenan conservar áreas estratégicas 
de especial interés tales como los parques nacionales, las reservas forestales, los pá-
ramos, los humedales y otras áreas de especial importancia en términos de prestación 
de servicios ecosistémicos. Sin embargo, tal como se reseñó en secciones anteriores, 
se han presentado muchas titulaciones que contradicen estos mandatos legales. 

Al respecto, el MADS viene construyendo un inventario de títulos mineros otorgados en 
este tipo de áreas de especial interés, logrando identificar que cerca de 1,6 millones 
de hectáreas (el 2% del total de estas zonas con restricción), tienen adjudicado título 
minero (ver Cuadro 2.3). 

Gráfica 2.1 - 2.2

Fuente: Cálculos de CGR-CDMA a partir de base de datos suministrada por el MADS a partir del Catastro Minero Colombiano (Ingeominas, 
agosto de 2011) y el reporte de autorizaciones de las autoridades ambientales a septiembre de 2011.
Elaboró: DES-CDMA-CGR. 
* Sin información reportada al MADS por Corpoguajira (La Guajira), Corpochivor (Sur de Boyacá), CSB (Sur de Bolívar) y el DADMA (Santa Marta).

Catastro Minero Colombiano.

Títulos con autorización ambiental vigente* has con título y con autorización ambiental vigente*
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Cuadro 2.3

Títulos mineros en áreas de reserva natural

Fuente: MAVDT (hoy MADS). Afectación de áreas protegidas por actividad minera. Bogotá, 15 de septiembre de 2011.

 Zona especial de reserva natural Área total (has) Área con título minero (has) % titulado
 
 Reserva foretal Ley 2a.  51.174.166   1.165.537  2,28%
 Area protegida regional  9.968.317   181.503  1,82%
 Páramos  1.932.902   101.120  5,23%
 Humedales  2.711.473   72.019  2,66%
 Parques Nacionales Naturales  12.782.661   36.454  0,29%
 Área protegida local  212.320   16.931  7,97%
 Humedales Ramsar  730.941   8.352  1,14%
 Reserva forestal protectora nacional  615.537   7.953  1,29%
 Manglares  308.682   176  0,06%
 Total  80.436.999   1.590.045  1,98%

Como se puede observar en el cuadro 2.3, el caso de los páramos es de alta preocu-
pación. Este frágil ecosistema, que cumple funciones estratégicas en la regulación de todo 
el ciclo hidrológico en la región andina colombiana y que ocupa menos del 1,7% del 
territorio continental del país, tiene más de 100 mil hectáreas tituladas para adelantar 
actividades mineras. Esta situación ha provocado serios conflictos de orden social, toda 
vez que se enfrentan los intereses de generar recursos a partir de la explotación minera, 
pero poniendo en riesgo importantes fuentes de abastecimiento de agua.

Igualmente preocupante es la situación de las reservas forestales establecidas por la 
Ley 2ª de 1959. Según las normas ambientales, estas áreas tienen restricciones para 
adelantar actividades mineras, pero alrededor de 1,6 millones de hectáreas (cerca del 
2% del total), tienen adjudicados títulos mineros en su interior. 

Especial relevancia tiene la existencia de títulos en más de un millón de hectáreas 
de las reservas forestales de ley 2ª que, para ser habilitadas para minería, deberían 
ser extraídas de dicha reserva por parte del MADS. Este ministerio tiene entonces 
en sus manos la autorización de permitir la minería en estos territorios, actualmente 
protegidos por la ley.

Adicionalmente, este tipo de situación irregular de asignar títulos mineros en áreas 
restringidas, va más allá en el caso de las autoridades ambientales. El mismo MADS 
ha detectado también que las mismas autoridades ambientales regionales han emitido 
autorizaciones para la explotación minera en títulos otorgados en áreas que tiene res-
tricciones ambientales severas. De esta forma, hay más de 78 mil hectáreas tituladas 
para minería en áreas restringidas para esta actividad, que han obtenido de manera 
irregular autorización de adelantar la explotación por parte de la respectiva autoridad 
ambiental (ver cuadro 2.4). 
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Unidades de producción minera      
Cobertura de títulos mineros y autorizaciones ambientales

Hasta aquí se ha analizado la brecha existente entre la titulación minera y la auto-
rización ambiental, con excepción de los permisos ambientales otorgados en áreas 
restringidas, no necesariamente contradicen la legislación minera. De allí que, para 
analizar la real cobertura de la titulación y de las autorizaciones ambientales en las 
explotaciones mineras con actividad extractiva efectiva, sea necesario recurrir a otro 
tipo de indicador. Para tal efecto se dispone del recientemente terminado Censo Minero 
Departamental dado a conocer por el MME. 

Este censo cubre algo más de 14 mil unidades de producción minera (UPM), repor-
tadas en los distintos departamentos del país, con excepción de nueve de ellos22. A 
partir de la base de datos de este censo, la CGR procedió a clasificar estas unida-
des mineras según los distintos tipos de mineral explotado, en dos grandes grupos: 
aquellas que operan con título minero y las que no cumplen con este requisito legal. 
Igualmente, para cada uno de estos grupos se identifican las unidades que reporta-
ron que operan con alguna clase de autorización ambiental, clasificadas en cuatro 
categorías básicas: Licencia Ambiental (LA), Plan de Manejo Ambiental (PMA) y Plan 
de Manejo, Recuperación y Restauración Ambiental (PMRRA). Esta información se 
reporta en el cuadro 2.5.

Cuadro 2.4

Títulos mineros con autorización ambiental en áreas de reserva natural

Fuente: MAVDT (hoy MADS). Afectación de áreas protegidas por actividad minera. Bogotá, 15 de septiembre de 2011.

 Zona especial de reserva natural Área total (has) Área con título %
   y aut. ambiental (has)
 
 Área protegida regional  9.968.317   21.766  0,22%
 Humedales  2.711.473   17.460  0,64%
 Reserva forestal Ley 2a.  51.174.166   17.092  0,03%
 Páramos  1.932.902   14.133  0,73%
 Parques Nacionales Naturales  12.782.661   5.103  0,04%
 Reserva forestal protectora nacional  615.537   936  0,15%
 Humedales Ramsar  730.941   884  0,12%
 Área protegida local  212.320   781  0,37%
 Manglares  308.682   45  0,01%
 Total  80.436.999   78.200  0,10%

22	 Amazonas,	Archipiélago	de	San	Andrés,	Guainía,	Guaviare,	Nariño,	Quindío,	Sucre,	Vaupés	y	Vichada.••
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Una primera observación de estas cifras muestra una situación que confirma las apre-
ciaciones previas sobre el alto nivel de informalidad e ilegalidad de la actividad minera 
en el país: dos terceras partes de las unidades de producción censadas, operan sin 
título minero. Dentro de los grupos que más concentran unidades de producción sin 
título minero se destacan las de oro, en donde el 85% de las más de dos mil qui-
nientas unidades operan sin este requisito. A su turno, el 59% de las más de 6.000 
minas que extraen materiales de construcción operan sin título minero, así como el 
40% de las cerca de 2.800 minas de carbón censadas. 

En relación con la cobertura del cumplimiento del requisito de contar con autoriza-
ción ambiental para operar, la situación es todavía más crítica: del total de 14.357 
unidades censadas, más de tres cuartas partes operan sin ningún tipo de autorización 
ambiental. Esta situación puede verse además para cada tipo de materiales mineros, 
tal como se reporta en las Gráficas 2.3 y 2.4. 

Gráfica 2.3 - 2.4

Fuente: Cálculos de CGR-CDMA a partir de la base de datos del Censo Minero Departamental Colombiano (2010-2011) reportada por el MME.
Elaboró: DES-CDMA-CGR.
* Sin información reportada para los departamentos de Amazonas, Archipiélago de San Andrés, Guainía, Guaviare, Nariño, Quindío, Sucre, 
Vaupés y Vichada.

Esta misma información censal permite identificar la baja cobertura del pago de regalías 
en todos los tipos de minería (ver gráficas 2.5 y 2.6). Por una parte, de las 5.316 
unidades censadas que tienen título minero, sólo el 62% reporta estar cumpliendo con 
la obligación de pagar las regalías. Situación, por supuesto, todavía más notable en 
las 9.041 minas censadas que no tienen título: sólo el 19% de ellas reportan estar 
pagando regalías.

Censo Minero Colombiano (2010-2011)
Unidades de producción minera (UPM):
total y reportadas con título minero*

Unidades de producción minera (UPM):
total reportadas con título minero y autorización ambiental*
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Producción y exportaciones de oro: ¿evasión en el pago de regalías? 
¿exportaciones ficticias?

En esta sección se aborda el análisis de la producción y las exportaciones de oro en 
el período 2003-2011, para contrastar el volumen de estas últimas con la producción 
reportada. Este análisis muestra que las exportaciones registradas durante dicho período 
sobrepasan en una magnitud significativa los volúmenes de producción registrados, tal 
como se analiza a continuación. 

La información sobre volumen de producción de oro en Colombia es construida por 
las autoridades a partir del registro de pago de las regalías recibidas en los últimos 
años directamente por la autoridad minera nacional, el Ingeominas23. A partir de esta 
información y de los registros del valor de las regalías recibidas, el Sistema de infor-
mación Minero Colombiano (Simco) del Ministerio de Minas y Energía construye las 
respectivas estadísticas (ver Cuadro 2.6). 

•• 23	 Entidad	que	se	transformó	en	el	Servicio	Geológico	Colombiano	(SGC)	y	trasladó	sus	funciones	de	autoridad	minera	
a	la	Agencia	Nacional	de	Minería,	ANM.

Gráfica 2.5 - 2.6

Fuente: Cálculos de CGR-CDMA a partir de la base de datos del Censo Minero Departamental Colombiano (2010-2011) reportada por el MME.
Elaboró: DES-CDMA-CGR.
* Sin información reportada para los departamentos de Amazonas, Archipiélago de San Andrés, Guainía, Guaviare, Nariño, Quindío, Sucre, 
Vaupés y Vichada.

Censo Minero Colombiano (2010-2011)
Unidades de producción minera (UPM)

con título minero y que pagan regalías*
Unidades de producción minera (UPM)
sin título minero y que pagan regalías*
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  Producción  Regalías distribuidas

  (Ton) Pesos corrientes Pesos constantes (2011)
   Valor Valor Valor Valor 
   unitario  total  unitario total  
 Año  ($ / gramo)  (Millones $) ($ / gramo) (Millones $)
 
 2003 46,51  1.054   49.042  1.514  70.412 
 2004 37,74  901   34.004  1.226  46.277 
 2005 35,79  1.078   38.566  1.399  50.057 
 2006 15,68  1.679   26.329  2.086  32.708 
 2007 15,48  1.923   29.765  2.260  34.986 
 2008 34,32  1.649   56.589  1.800  61.773 
 2009 47,84  1.924   92.051  2.059  98.512 
 2010 53,61  2.238   119.991  2.322  124.460 
 2011 55,91  2.820   157.639  2.820  157.639 
 Total 342,88    1.974  676.826

Cuadro 2.6

Producción de oro registrada y regalías distribuidas (2003-2011)

Fuente: Cálculos CGR con base en Ministerio de Minas y Energía, Sistema de Información Minero Colombiano (Simco).

El registro de las exportaciones de este mineral se encuentra, a su vez, bajo dos par-
tidas arancelarias distintas: la correspondiente al oro en bruto sin alear o aleado, en 
estado natural, incluido el oro platinado, para uso no monetario (71 081 20000); y 
la correspondiente a las demás formas de oro semi-labradas, para uso no monetario 
(71 081 30000). La importancia de esta diferenciación es que las exportaciones de 
oro en bruto deberían corresponder al mineral sin uso previo, respaldado, por lo tanto, 
por el respectivo pago de regalías; mientras que las exportaciones de oro semi-labrado 
podrían incluir productos ya elaborados o reciclados, los cuales no son objeto del pago 
de regalías en ese momento. 

Para el análisis del comportamiento de estas exportaciones se dispone de registros 
reportados por los sistemas de información de tres fuentes oficiales: el Sistema Esta-
dístico de Comercio Exterior (SIEX) de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN); el Banco de Datos de Comercio Exterior (BACEX) del Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo (MCIT); y el Sistema de Información Minero Colombiano (SOMCO) 
del Ministerio de Minas y Energía (MME). 
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••

Estas tres fuentes de información deberían reportar datos idénticos, pero no es así. 
Como se observa en el cuadro 2.7, los registros de exportaciones para el período 
2005-2011 de estas tres fuentes oficiales difieren entre sí: la DIAN reporta un total de 
299,89 toneladas exportadas en estos 7 años, mientras que el MCIT registra 289,90 
toneladas y el MME 298,61 toneladas. Esto significa que el mayor registro, el de la 
DIAN supera en 10 toneladas el registro del MCIT; es decir, el mayor volumen regis-
trado está 3,4% por encima del menor. A su vez, en relación con el período completo 
(2003-2011)24, se observa que el MME reporta un volumen de exportaciones totales 
de 8,6 toneladas por encima de lo reportado para el mismo período por el MCIT; es 
decir, un 2,1% por superior al reportado por este último. Esta situación es preciso 
resaltarla, puesto que divergencias de esta magnitud en los sistemas de información 
oficial, en un rubro tan sensible como son las exportaciones de oro, son indicativas de 
ausencia de transparencia en el registro de estas operaciones por parte de las distintas 
entidades nacionales encargadas de este asunto. 

Para analizar la relación entre la producción y las exportaciones de oro, en el cuadro 
2.8 se presenta un consolidado del volumen reportado como producido en cada año 
y que paga regalías, durante el período 2003 a 2011. Estas cifras se contrastan con 
las exportaciones de oro en bruto que, por lo tanto, deben pagar regalías; así como 
con el total de exportaciones, incluyendo además las del oro denominado en la par-
tida arancelaria como semi-labrado, la cual puede incluir productos reciclados que no 
tendría que pagar estas regalías para ser exportados.

24	 A	su	vez,	el	Siex	de	la	Dian	sólo	presenta	registros	a	partir	de	2005.

 Año Según DIAN - Siex(1) Según MCIT - Bacex(2) Según MME - Simco(3) 
  Subpartidas arancelarias Subpartidas arancelarias Subpartidas arancelarias
  Oro  Oro  Total Oro  Oro  Total Oro  Oro  Total 
  en bruto semilabrado  en bruto semilabrado  en bruto semilabrado 
  (71 081 20000) (71 081 30000)   (71 081 20000) (71 081 30000)  (7108120000) (7108130000) 

 2003    54,47 3,99 58,47 54,22 3,99 58,21
 2004    43,48 4,52 48,01 43,59 4,52 48,10
 2005 39,72 3,50 43,22 36,38 3,19 39,57 39,72 3,50 43,22
 2006 13,78 3,33 17,11 13,51 3,25 16,76 13,78 3,33 17,11
 2007 14,73 2,07 16,80 13,93 1,86 15,79 13,61 1,91 15,52
 2008 33,31 2,72 36,03 29,43 2,42 31,85 33,31 2,72 36,03
 2009 54,50 2,88 57,39 54,50 2,88 57,39 54,50 2,88 57,39
 2010 59,83 3,00 62,82 59,83 3,00 62,82 59,83 3,00 62,82
 2011 60,14 6,38 66,52 59,58 6,13 65,72 60,14 6,38 66,52
 Total 2005-2011 276,02 23,87 299,89 267,16 22,73 289,90 274,90 23,71 298,61
 Total 2003-2011    365,12 31,25 396,37 372,70 32,22 404,92

Subpartidas arancelarias: 
71 081 20000 = Oro, en bruto sin alear o aleado, en estado natural, incluido el oro platinado, para uso no monetario. 
71 081 30000 = Las demás formas de oro semilabradas, para uso no monetario.
Fuente: Cálculos de la CGR con base en:
(1) Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), Sistema Estadístico de Comercio Exterior (Siex) [http://websiex.dian.gov.co/] (2) 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo (MCIT), Banco de Datos de Comercio Exterior (Bacex) [http://bacexcp.mincomercio.gov.co/cgi-
bin/bacex_cgi.sh/bacex.r]
(3) Ministerio de Minas y Energía (MME), Sistema de Información Minero Colombiano (Simco) [http://www.simco.gov.co]

Cuadro 2.7

Colombia. Exportaciones de oro según fuente de información:
DIAN, MCIT y MME (2003- 2011)
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Por otra parte, en el mismo cuadro se define un indicador de cambio en existencias en 
el país en cada año, como la diferencia entre el volumen producido menos el volumen 
exportado en el mismo. Además, para analizar la evolución de estas existencias (es 
decir, el oro no exportado) se calcula otro indicador denominado existencias aparentes 
en cada año, el cual se calcula como las existencias del año inmediatamente anterior 
más el cambio de existencias en dicho año (es decir, más la producción y menos las 
exportaciones en dicho año). 

Este indicador, que debería mostrar cómo va evolucionando la producción nacional 
que no se exporta y que por tanto queda como reservas en el país, muestra un 
resultado paradójico. Al construirlo tomando en cuenta la producción reportada con 
pago de regalías y las exportaciones registradas como oro en bruto (y que también 
debería haber pagado regalías), arroja un balance negativo durante todo el período. 
Esto se explica porque las exportaciones de oro en bruto sobrepasaron el volumen de 
producción registrado, en seis de los nueve años con información disponible (ver la 
columna “existencias aparentes” según oro en bruto exportado, en el cuadro 2.8). Es 
decir, para que esto fuese posible, tendrían que haber antes del período (al finalizar 
el año 2002) existencias de oro en bruto, sin exportar, de más de 22 toneladas (el 
saldo negativo de existencia aparentes al finalizar el 2011). 

Año Producción 
registrada con 

regalías (P)

Exportaciones (X) Producción (P) menos 
Exportaciones (X)

Existencias aparentes (EA) 
[EA(t) = ExAp(t-1) + P(t) - X(t)]

Subpartidas arancelarias Según oro  
en bruto 

exportado

Según 
total oro  

exportado

Según oro  
en bruto 

exportado

Según 
total oro  

exportadoOro en bruto 
(71 081 
20000)

Oro semila-
brado 

(71 081 
30000)

Total 

2003 46,51 54,47 3,99 58,47 -7,96 -11,95 -7,96 -11,95

2004 37,74 43,48 4,52 48,01 -5,74 -10,27 -13,70 -22,22

2005 35,79 36,38 3,19 39,57 -0,59 -3,78 -14,29 -26,00

2006 15,68 13,51 3,25 16,76 2,17 -1,08 -12,12 -27,08

2007 15,48 13,93 1,86 15,79 1,55 -0,31 -10,57 -27,38

2008 34,32 29,43 2,42 31,85 4,89 2,47 -5,68 -24,92

2009 47,84 54,50 2,88 57,39 -6,66 -9,55 -12,34 -34,46

2010 53,61 59,83 3,00 62,82 -6,22 -9,22 -18,56 -43,68

2011 55,91 59,58 6,13 65,72 -3,68 -9,81 -22,24 -53,49

Fuente: Cálculos CGR con base en Ministerio de Mins y Energía, Sistema de Información Minero Colombiano (Simco) 

Cuadro 2.8

Colombia. Producción registrada de oro,
exportaciones y existencias aparentes (2003 - 2011)

De haber sucedido esto (es decir, que el período se iniciara con existencias de más de 
22 toneladas de oro en bruto), desde el año 2003 hasta el 2009 tendrían que haberse 
mantenido existencias en el país, en cada año, de entre 8 y 16 toneladas. Situación en 
un momento del mercado internacional donde el precio del oro, que históricamente había 
estado alrededor de 400 dólares la onza, empieza a dispararse precisamente en el 2003, 
para alcanzar niveles de más de 500 dólares la onza en el 2006 y más de 1.000 dólares 
la onza en el 2009. Difícil pensar entonces que, con este atractivo comportamiento del 
precio internacional, se hubiesen mantenido estos volúmenes de reservas internas.
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Esta situación es todavía más notoria si se analiza el comportamiento del volumen 
de oro que se exporta bajo la partida que incluye el denominado oro semi-labrado. 
Como puede verse en el cuadro 2.9, según registros del MCIT (Bacex) hay una sola 
empresa (Mineros S.A.) que aparece como responsable de una amplia mayoría de las 
exportaciones de este tipo de oro que, eventualmente, no tendría que pagar regalías: 
entre un 50 y un 80 por ciento entre 2003 y 2006; y prácticamente la totalidad de 
las exportaciones de esa partida arancelaria desde 2007 en adelante. 

Sin embargo, si se observan los volúmenes de producción reportadas por esa mis-
ma empresa, se puede constatar que, por lo menos entre 2008 y 2010, todas sus 
exportaciones corresponden a su propia explotación, sobre la cual tiene que haber 
pagado las correspondientes regalías; y, en el último año, (2011) cerca del 60% de 
dichas exportaciones corresponden con su propia producción registrada. Es decir, se 
puede concluir, entonces, que una amplísima mayoría de las exportaciones realizadas 
bajo la partida arancelaria de oro semi-labrado, corresponde a oro explotado por el 
mismo exportador. Por lo tanto, son exportaciones que deben haber pagado regalías; 
y deben, entonces, estar incluidas dentro del oro que se registra como producido y 
no como oro reciclado. 

Año  Producción anual de oro de  
Mineros S.A. (onzas)(1)

 Mineros S.A. 
Producción 
total (Ton) 

Total exportaciones oro semillabrado (Partida 
arancelaria 7108130000) (Ton)(2)

Aluvial Subterránea Total Mineros S.A. Total Partida Mineros / 
Total (%)

2003 sd sd sd sd 2,00 3,99 50,2%

2004 sd sd sd sd 2,40 4,52 53,0%

2005 sd sd sd sd 2,46 3,19 77,0%

2006 sd sd sd sd 2,62 3,25 80,8%

2007 sd sd sd sd 1,85 1,86 99,7%

2008  81.646  -   81.646 2,54 2,33 2,42 96,2%

2009  89.752  -   89.752 2,79 2,88 2,88 100,0%

2010  84.470  13.735  98.205 3,05 2,98 3,00 99,6%

2011  95.231  20.652  115.883 3,60 6,12 6,13 99,8%

Cuadro 2.9

Colombia. Producción y exportaciones anuales de oro de Mineros S.A.
y total nacional (2003-2011)

sd: Sin dato en la fuente consultada.
Fuente: Cálculos CGR con base en: (1) Mineros S.A. [http://www.mineros.com.co/] (2) Ministerio de Comercio, Industria y Turismo (MCIT), 
Banco de Datos de Comercio Exterior - Bacex (2003 a 2011)

Volviendo entonces al cuadro 2.8, es claro entonces que, al finalizar el período, el 
volumen acumulado de exportaciones que sobrepasan la producción reportada es del 
orden de 53 toneladas y no las 22 toneladas que resultaba al suponer que el oro 
producido en cada año sólo se exportaba bajo la partida arancelaria correspondiente 
al oro en bruto. 

De allí se puede concluir que, efectivamente, durante estos nueve años se exportaron 
cantidades de oro que sobrepasan con creces el volumen efectivamente registrado 
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dentro del volumen producido y que cumple con la obligación de pagar regalías. Esta 
gran diferencia no tiene una explicación clara. 

Podría ser que hubiesen existencias de oro en bruto, remanentes de antes del inicio 
del período (2003), del orden de más de 50 toneladas, lo cual implicaría que, du-
rante el período analizado, se hubiesen mantenido reservas entre 18 y más de 40 
toneladas por año (situación difícil de creer, especialmente por los altos y crecientes 
precios internacionales vigentes). 

Otra explicación podría ser que se estuvieran exportando volúmenes de oro en bruto 
que no hubiesen pagado las respectivas regalías. Pero esta situación implicaría un 
comportamiento fraudulento en el registro de las exportaciones, ya que estas se hu-
biesen tenido que llevar a cabo sin cumplir con la obligación de pagar previamente 
las respectivas regalías. 

También podría estar sucediendo que se estuviera configurando un comportamiento 
claramente doloso, registrando exportaciones ficticias. Esto podría suceder, por ejem-
plo, para obtener ventajas de devolución de un hipotético IVA previamente pagado; o 
simplemente como estrategia para lavado de dineros ilícitos, ingresando divisas como 
pago por supuestos exportaciones nunca efectuadas. O, incluso, podría corresponder 
a oro ingresado al país de contrabando y exportado posteriormente de manera formal 
(pero, claro está, sin haber pagado efectivamente las regalías). O también, reflejar 
situaciones de regalías efectivamente pagadas por el productor, pero que por alguna 
razón no aparecen registradas en las estadísticas oficiales. 

Muchas son entonces, a título de hipótesis, las posibles explicaciones a este anormal 
comportamiento de registros de exportaciones de oro en bruto muy superiores a la 
producción en bruto igualmente registrada y que sí ha cumplido con la respectiva obli-
gación de pagar regalías. Sin embargo, llegar a una conclusión al respecto requiere un 
proceso de indagación mucho más detallado, que sobrepasa con creces los alcances 
del presente análisis. De todas formas, sea cual sea el origen de estas divergencias, 
es posible identificar la magnitud de su efecto sobre las finanzas públicas, al menos 
desde el punto de vista del total de regalías que debieron haberse captado. 

Como se observa en el cuadro 2.10, durante el período considerado (2003-2011) se 
reportan exportaciones que sobrepasan en total la producción registrada con pago de 
regalías en un volumen entre 22 y más de 53 toneladas. 
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Año Exceso de exportaciones sobre 
producción registrada (Ton)

Valor unitario 
de regalías, 

pesos corrien-
tes (Miles 

$/kg)

Valor estimado de regalías por exceso de exportaciones 
sobre producción reportada (Millones de $)

Según oro 
en bruto 

exportado 

Según total 
oro exportado 

Pesos corrientes Pesos constantes (2011)

Según oro 
en bruto 

exportado 

Según total 
oro exportado 

Según oro 
en bruto 

exportado 

Según total 
oro exportado 

2003 7,96 11,95 1.054  8.392  12.601  12.049  18.092 

2004 5,74 10,27 901  5.175  9.251  7.042  12.589 

2005 0,59 3,78 1.078  637  4.077  826  5.292 

2006 -2,17 1,08 1.679  -   1.809  -   2.247 

2007 -1,55 0,31 1.923  -   588  -   691 

2008 -4,89 -2,47 1.649  -   -   -   -  

2009 6,66 9,55 1.924  12.824  18.374  13.724  19.664 

2010 6,22 9,22 2.238  13.927  20.634  14.446  21.402 

2011 3,68 9,81 2.820  10.364  27.655  10.364  27.655 

Total 22,24 53,49  58.451  107.633 

Colombia. Valor estimado de regalías no recibidas, según exceso de 
exportaciones sobre producción reportada de oro (2003 - 2011)

Fuente: Cálculos CGR con base en Ministerio de Minas y Energía, Sistema de Información Minero Colombiano (Simco).

Cuadro 2.10

Si se aplican las tarifas implícitas de las regalías, en cada año, a estos excesos de 
exportaciones sobre producción, y se deflactan estos valores, se obtiene regalías no 
percibidas, a pesos constantes del 2011, por un valor total entre 58 mil y más de 107 
mil millones de pesos. Esta situación se concentra especialmente en los dos primeros 
años del período (2003 y 2004), con valores entre 12 mil y 18 mil millones de pesos 
anuales; y muy particularmente en los tres últimos años del mismo (2009 a 2011), 
con regalías no percibidas entre 19 mil y 28 mil millones de pesos anuales. 

Teniendo en cuenta las cifras totales de producción de oro registrada y el valor de 
las regalías captadas por esta producción (ver cuadro 2.11), se puede observar que 
las exportaciones registradas durante el período del 2003 al 2011 que exceden los 
volúmenes producidos, representan entre el 6 y el 16 por ciento de la producción 
total registrada. A su vez, las regalías dejadas de percibir estarían entre el 9 y el 16 
por ciento de las efectivamente captadas. 

Conclusiones generales

Con base en las cifras presentadas y los análisis realizados, en términos generales se 
puede concluir, al menos, lo siguiente:

No existe información consolidada en el país sobre la real magnitud de los pasivos 
ambientales mineros, entendidos estos como aquellas pérdidas significativas en el 
bienestar, o riesgos inminentes para las personas, causados por detrimentos en los 
recursos naturales renovables que superan los niveles social, técnica o legalmente 
aceptables, y que ha sido causado por una actividad minera. Pasivos que, en caso 
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de no poderse identificar y responsabilizar al causante de los mismos, deben ser 
asumidos por el Estado, para garantizar a la población el derecho constitucional a un 
ambiente sano. 

Al no contar con información sobre la magnitud de los daños ambientales que originan 
estos pasivos mineros, no es posible en la actualidad estimar el valor real de estos 
pasivos. No obstante, recientemente se han generado varios indicadores que permiten 
formarse una primera idea acerca de la gran dimensión de estos pasivos, en varias 
direcciones: la cobertura de las autorizaciones ambientales sobre el total de títulos 
mineros otorgados en el país; la incidencia de títulos mineros otorgados en áreas de 
especial interés para la conservación de la biodiversidad; la cobertura de los títulos 
mineros en relación con las unidades de producción identificadas en el reciente censo 
minero; la cobertura de las autorizaciones ambientales, en relación con estas mismas 
unidades de producción minera; y la cobertura de la obligación de pagar regalías por 
parte de dichas unidades de producción.

Analizados estos indicadores, se observa con meridiana claridad que todos ellos reflejan 
muy bajos índices de cobertura de las medidas e instrumentos de regulación y control 
disponibles en el país para prevenir la existencia y corregir las implicaciones de estos 
pasivos. En algunos casos, porque la propia legislación minera ha logrado, de manera 
poco aceptable, definir para el propio sector unas normas ambientales mucho más 
laxas que las vigentes para el resto de la actividad productiva del país. Y en otros 
casos, por la escaza capacidad de las autoridades mineras, ambientales y territoriales, 
para hacer cumplir las normas que efectivamente rigen esta actividad. 

En el caso de las regalías percibidas por el país por la explotación de oro, se concluye, 
sin duda alguna, que existe muy escasa transparencia en el comportamiento de este 
mercado. Fenómeno expresado en primer lugar en la inconsistencia de las cifras de las 
exportaciones reportadas por las distintas instituciones del Estado. Pero especialmente 
notable en la ausencia de explicaciones a la forma en que se pueden estar presentando 
exportaciones formalmente registradas, que sobrepasan entre un 6 y un 16 por ciento 
la producción reportada, con una eventual pérdida de recursos por parte del Estado 
por concepto de regalías por al menos esa misma proporción.

En síntesis, con base en esta evidencia, se puede concluir que existen grandes deficiencias 
en la institucionalidad minera, ambiental y territorial que se expresan en pasivos mineros de 
carácter ambiental y fiscal, tanto en conformación, como ya claramente consolidados. 

Por ello, la Contraloría General de la República advierte al gobierno nacional sobre el 
potencial detrimento patrimonial, producto de la degradación ambiental causada por 
una inadecuada explotación minera, de no tomarse correctivos urgentes, entre otros, 
para la actualización del catastro minero; la articulación efectiva entre la autoridad 
minera y ambiental; el cumplimiento de las normas de exclusión de la actividad en 
zonas ambientalmente sensibles; y el adecuado manejo del sistema de cobro de re-
galías y del control de las mismas al registrarse las exportaciones, especialmente en 
el caso del oro.

La CGR pone a disposición del Honorable Congreso toda su capacidad técnica para 
adelantar una adecuada reforma del código minero, que permita superar los vacíos 
señalados en este documento.
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Impactos ambientales no considerados como generadores de 
pasivos ambientales y sociales de la minería (PASM) 

En esta sección se realiza un avance conceptual sobre los PASM a partir de un en-
foque en función de los impactos que deben ser considerados dado el hecho que se 
encadenan con riesgos sobrevinientes, como son:

• Contaminación aire;

• Contaminación aguas;

• Contaminación suelos;

• Salud pública;

• Daño a biodiversidad;

• Daño a ecosistemas;

• Aporte a cambio climático;

• Pérdida en conocimientos ancestrales indígenas, tribales y campesinos;

• Inestabilidad de taludes (deslizamientos, subsidencia);

• Inutilización de tierras para otros usos; y

• Seguridad alimentaria.

El enfoque de riesgo requiere definir una amenaza, sea ella natural o antrópica y 
unos elementos vulnerables. Uno de los aportes en la definición de la minería como 
actividad amenazante fue generada desde el Ministerio de Minas y Energía (MME), 
en oficio enviado a la Comisión Quinta del Senado a raíz de la discusión sobre el 
proyecto de Ley 46 de 2011 “por medio de la cual se dictan normas de distribución 
de terrenos baldíos a familias pobres del país con fines sociales y productivos y se 
dictan otras disposiciones”.

Dentro de los apartes del oficio del MME se señala “…Específicamente la explotación de 
minerales, dependiendo de su dureza, emplea explosivos para el arranque tanto de los 
estériles como del propio mineral, operación esta que consecuentemente genera vibra-
ciones y disparos de fragmentos de roca, además del ruido producido por la voladura, 
factores que representarían riesgo para la población que se ubique a cortas distancias.

Por lo tanto, los trabajos que se desarrollan para la exploración y explotación minera 
y de hidrocarburos ocasionan movimientos en los terrenos circundantes generando 
inestabilidad en las construcciones aledañas, de tal forma que si no se guardan las 
distancias suficientes se presentan inminentes situaciones de riesgo para los habitantes 
a su alrededor (…) teniendo la claridad de los fenómenos físicos que conlleva (sic) la 
propagación de movimientos y desplazamientos del terreno, como consecuencia de los 
trabajos de exploración y explotación de recursos naturales no renovables”

En consecuencia, es evidente que la amenaza minera no se circunscribe únicamente 
al riesgo por remoción en masa sino que permea una serie de aspectos ambientales y 
sociales, pero esta aclaración del MME reconociendo la minería como un generador de 
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riesgo es un avance en el entendimiento que debe lograrse desde diversos sectores de 
la institucionalidad y la población en su conjunto para que la generación de políticas 
públicas pueda centrarse en el favorecimiento de los sectores mayoritarios. 

Es importante anotar que las conclusiones que salen del documento del MME siguen 
favoreciendo únicamente al sector minero y a una visión crematística del desarrollo y del 
crecimiento, pero quedan las argumentaciones técnicas para construir a partir de ellas.

La minería y su potencial daño sobre fuentes hídricas, acuíferos, 
páramos y calidad de agua

Marco teórico de aguas subterráneas

Los acuíferos dependen de las características del sustrato rocoso que se encuentre 
en cada páramo, de las cuales las principales son la permeabilidad y la porosidad 
de la roca, pues estas determinan la capacidad que tiene la roca de almacenar y 
transmitir el agua.

Los poros son espacios intergranulares de pequeño tamaño y la porosidad se define 
como la relación de los espacios vacíos o poros al volumen total de la roca. La po-
rosidad efectiva es aquella parte del volumen de los espacios vacíos que puede ser 
drenada por gravedad. La permeabilidad es la capacidad de la roca para transmitir 
fluidos. Se mide por la cantidad de agua que pasa a través de una unidad de la 
sección transversal, en una unidad de tiempo, con un gradiente hidráulico de 100%. 
(Trefethen, J., 1979).

Una roca con alta porosidad como la arcillolita puede tener muy poca permeabi-
lidad, en otras palabras, el material puede contener mucha agua pero transmitir 
muy poca. Sin embargo, las rocas no porosas pueden ser muy permeables, si 
contienen muchas grietas u otras oquedades. Estas oquedades pueden clasificarse 
como a) intersticiales o intergranulares, b) grietas o fracturas, y c) vesículas o 
cavidades formadas por solución.

Los sedimentos clásticos no litificados o parcialmente litificados, presentan es-
pacios intergranulares. Las rocas cristalinas (la mayoría de las rocas ígneas y 
metamórficas) y también las sedimentarias presentan principalmente oquedades 
debidas a fracturas, las rocas algo solubles, principalmente la caliza, la dolomita 
y el mármol suelen presentar además de fracturas, cavidades y canales formados 
por solución; y las lavas presentan frecuentemente, no solo muchas fracturas, 
sino también muchas vesículas. 

Cuanto mayor sea el tamaño de los espacios vacíos o la apertura de las diaclasas 
y mejor su interconexión, más fácilmente se infiltrará el agua a través de ellas, (Ver 
Figura 2.1).

Para comprender completamente el comportamiento del agua en el subsuelo, ante 
todo se debe conocer la relación que tiene cada unidad geológica existente con el 
agua subterránea. Esto implica conocer si las rocas tienen agua dentro de sus po-
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ros o fisuras, y de tenerla, saber si la pueden o no ceder con facilidad; para ello la 
hidrogeología ha clasificado a las rocas en 4 grandes grupos: acuíferos, acuitardos, 
acuícludos y acuífugos (Cuadro 2.11). 

Figura 2.1

Tomado de: Hamblin, K, 1992.

Esquema de los porcentajes promedio de porosidad según tipo de roca

ACUIFERO

(Del latín fero, llevar). Formación geológica que contiene agua y que permite que circule a través de ella con facilidad.

Ej. Arenas, gravas, bloques, rocas duras muy fracturadas o diaclasadas.

ACUITARDO

(Del latín tardo, retardar, impedir). Formación geológica que contiene agua pero que circula a través de ella con cierta 
dificultad. Es un concepto intermedio entre acuífero y acuicludo.

Ej. Arenas arcillosas, areniscas, limos.

ACUICLUDO

(Del latín cludo, encerrar). Formación geológica que contiene agua en cantidad apreciable pero que no permite que el 
agua circule a través de ella.

Ej. Arcillolitas, limos muy finos. Un metro cúbico de arcillas contiene más agua que el mismo volumen de arena, pero el 
agua está atrapada y no puede salir por gravedad y por lo tanto no puede circular por el subsuelo.

ACUIFUGO

(Del latín fugo, rechazar, ahuyentar). Formación geológica que no contiene agua porque no tiene espacio poroso donde 
albergarla.

Ej. Rocas duras no fracturadas.

Cuadro 2.11

Clasificación de las formaciones geológicas
de acuerdo a su comportamiento hidrogeológico

Fuente: MAVDT (hoy MADS). Afectación de áreas protegidas por actividad minera. Bogotá, 15 de septiembre de 2011.
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Los páramos

Los páramos son ecosistemas que poseen características físico-bióticas únicas que lo 
convierten en fuente permanente de agua de gran calidad la cual en un porcentaje 
pequeño es utilizada por el ecosistema para sobrevivir y el excedente escurre superfi-
cialmente o se infiltra alimentando acuíferos. 

La aparición aislada y fragmentada del Páramo en los Andes promueve una alta es-
peciación y un endemismo excepcional. El páramo alberga unas 5.000 especies de 
plantas diferentes. Alrededor del 60% de estas especies son endémicas, adaptadas 
a las condiciones físico-químicas específicas y climáticas, tales como la baja presión 
atmosférica, la radiación ultra-violeta intensa y los efectos desecantes del viento. La 
vegetación se compone principalmente de gramíneas, rosetas, arbustos enanos, plantas 
en cojín y las notorias rosetas gigantes como Espeletia sp. y Puya sp. (Acosta-Solís, 
1984; Vargas y Zuluaga, 1986; Luteyn et al, 1992;. Hofstede, 1995d). 

En algunas zonas, un claro gradiente altitudinal de vegetación está presente. En el 
subpáramo, 3000-3500 m de altitud, los mosaicos con arbustos y pequeños árboles 
se alternan con prados. Extensos bosques de nubes se pueden desarrollar en ciertos 
lugares, con árboles pequeños, retorcidos y nudosos y abundantes epífitas. En el pára-
mo propiamente dicho, dominan las praderas y los parches de especies leñosas, tales 
como Polylepis sp. y Gynoxys sp, sólo se producen en lugares protegidos y a lo largo 
de las corrientes de agua. El superpáramo es una estrecha zona con escasa vegetación 
entre el páramo de pajonal y la línea de nieve. En todos los cinturones de vegetación, 
tipos de vegetación azonal (cojín de pantano, ciénagas, vegetación acuática) ocurren 
en zonas planas y perhúmedas. 

Estas propiedades se relacionan con una alta capacidad de retención de agua, que 
puede llegar a humedades del 400% a 33 kPa y reducirse al 10% a presiones de 
150kPa. Esta capacidad extremadamente alta de los andosoles para retener agua ha 
sido escrita por varios autores y relacionada con la presencia de minerales arcillosos 
amorfos como las alófanas, provenientes de la meteorización de los vidrios volcánicos. 
Por otra parte, la acumulación orgánica de carbono da lugar a un comportamiento 
similar al de los suelos con alófanas por el desarrollo de microporosidad relacionada 
con coloides orgánicos (Buytaert et al 2006).

A continuación se trata el tema de los páramos desde una perspectiva geosistémica. 
Este ítem es adaptado de Fierro, Lozano y Ordóñez (2011), con algunas modificaciones 
a partir de lo observado en el trabajo preliminar de campo realizado. 

Los páramos colombianos tienen su génesis en la Orogenia Andina, que levanta de 
manera definitiva los tres ramales de la cordillera en nuestro país. Este ascenso, aún 
activo, se dio principalmente en el Mioceno-Plioceno y termina para la mayor parte 
de los Andes Norandinos hace cerca de 2,5 millones de años, tiempo en el cual 
también ocurre el ascenso del Istmo de Panamá y toda una nueva reconfiguración 
planetaria con muy fuertes cambios climáticos relacionados con la separación de las 
masas de agua del Atlántico y el Pacífico. 

El ascenso tectónico estableció condiciones diferenciales y permitió la adaptación de 
especies y géneros que originalmente eran de zonas bajas a condiciones de altitud 
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progresivamente mayores, es decir, iban subiendo con el ascenso de las cordilleras y 
se iban adaptando, pues la tasa tectónica, de cerca de 1 mm/año (Parra, 2005; Van 
der Hammen, 1995), si bien es rápida en tiempos geológicos, no lo es en tiempos 
geomorfológicos o ecosistémicos.

Dichos ecosistemas que denominamos páramos, son fundamentales en términos de 
su riqueza de endemismos y particularmente como reguladores de agua en escalas 
regionales y aún macroregionales.

De acuerdo con Van der Hammen (1995) los páramos fueron anteriores centros de 
glaciación y es fundamental que la definición en escalas detalladas de los páramos 
tenga consideraciones paleoclimáticas, paleoecológicas, geológicas y geomorfológicas 
que aseguren que su funcionamiento como hidrosistema sea asegurado. 

Los páramos están configurados geomorfológicamente para ser receptores de agua: 
todos los páramos del país fueron antiguos depósitos glaciales y este hecho se indica 
por la presencia de morrenas, circos, grandes concentraciones de bloques, etc. El cubri-
miento con morrenas, en particular, le provee al terreno una rugosidad que disminuye 
la energía hídrica permitiendo la infiltración o creando condiciones para la existencia 
de lagunas y turberas, todos ellos hidrosistemas. En algunos páramos en particular, 
las condiciones geológicas permiten que los páramos se constituyan en las principales 
zonas de recarga de acuíferos, ya sea por estructuras geológicas de plegamiento que 
favorecen la concentración y posterior infiltración (sinclinales con núcleo en areniscas, 
como el caso del Macizo de Rabanal) o por el intenso fracturamiento relacionado con 
fallas geológicas producidas por tensores de esfuerzos tectónicos de cizalla (fallas de 
rumbo con estructuras en flor relacionadas) como el caso de los páramos de Guerrero 
y Santurbán, entre otros. 

Estas características regionales se suman al hecho de que los suelos poseen altas 
relaciones necromasa/biomasa lo cual significa una alta porosidad y que las cobertu-
ras originales, en particular las arbustivas, tienen una muy alta área de intercepción 
de la lluvia horizontal. En resumen, las características geológicas, geomorfológicas, 
edafológicas, climáticas, ecosistémicas y genéticas se suman para hacer de los pá-
ramos un efectivo eco-hidrosistema que capta, regula y reparte las aguas de la alta 
montaña en Colombia, convirtiéndose en un ecosistema “generoso” en cuanto al flujo 
de aguas, pues los requerimientos de flora y fauna son muy bajos en comparación 
con las cantidades captadas.

Colombia posee en el contexto regional, una particularidad marcada por su ubicación 
septentrional y su especial sistema cordillerano andino, que refleja como resultado 
diferentes pisos climáticos, variabilidad de suelos, una alta, especial y especifica bio-
diversidad, condiciones singulares frente a flujos y dinámicas hídricas, y un sinnúmero 
de paisajes entre aquellos andinos, interandinos, pacíficos, amazónicos, orinocenses y 
condiciones singulares frente a flujos y dinámicas hídricas.

El cambio climático en páramos y alta montaña

Las conclusiones de la Segunda Comunicación de Cambio Climático (Ideam, 2010) que 
incluye a la gran minería como uno de los tensores de dicho cambio señala que: “…Al 
confrontar las áreas con desertificación con los resultados de la cartografía obtenida de 
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los escenarios climáticos futuros, se encuentra que las áreas identificadas con este pro-
ceso de degradación, tienen correspondencia con zonas donde se espera en el periodo 
proyectado una reducción en la precipitación, junto con la posibilidad del aumento en la 
temperatura hasta cuatro grados Celsius. Con base en lo anterior, se esperaría un aumento 
de la evapotranspiración y disminución de la precipitación lo cual conlleva a inferir una 
disminución en el índice de aridez (más adverso) respecto al valor actual, incrementando 
las necesidades de agua en las regiones ya identificadas en desertificación.

Con respecto a las zonas secas, los principales impactos, tanto positivos como negativos, 
se asocian con fenómenos de disminución o aumento de la precipitación, con el aumento 
de la temperatura, con las inundaciones, con los incendios y con los huracanes; estos 
dos últimos eventos presentan los valores más altos de sensibilidad para las variables 
analizadas de afectación a la población, daños ambiental, pérdidas económicas y funcio-
nalidad. Sin embargo, a mediano y largo plazo, la disminución de la precipitación que 
también se espera en gran parte de las zonas secas de Colombia presenta valores altos; 
se encuentra que un porcentaje importante de estas áreas tiende a la desertificación.

Lo anterior, aunado al desarrollo de actividades agrícolas que demandan un alto con-
sumo de agua así como al desarrollo de gran minería en estos ecosistemas frágiles, 
conlleva al aumento de la afectación, además de ser necesario desarrollar políticas 
articuladas de desarrollo regional que contemplen tanto los impactos del cambio 
climático como otras actividades productivas, tendientes a mantener y/o aumentar 
la resiliencia de los ecosistemas”. Ver Figura 2.2.

Figura 2.2

Ecosistemas de Páramos sobre el escenario A2 de cambio climático 
para Colombia en 2070-2100 en función de la temperatura y la precipitación

Fuente: Segunda Comunicación de Cambio Climático (Ideam, 2010).
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La totalidad del país presentará en este escenario aumento de temperatura (a la de-
recha, con aumento de temperaturas de menos de 2°C en amarillo, de 2 a 4°C en 
naranja y más de 4°C). 

En el caso de los páramos, el aumento de temperatura podrá significar la subida de 
los límites ecosistémicos ladera arriba. De acuerdo con Cleef, se estima que por cada 
grado centígrado de aumento subirán los límites en promedio de 130 metros. En el 
mismo sentido Van der Hammen (1995) estableció el gradiente térmico actual para 
la zona andina en 0,6°C por cada 100 metros (167 metros por cada grado). Bajo 
estas circunstancias, los páramos que se ubican en escenarios de aumentos de más 
de 4°C podrían subirse hasta 600 metros y la situación crítica es la de pequeños 
páramos que desaparezcan bajo estos disturbios causados por el cambio climático, 
(Ver Figura 2.2). 

La situación es más preocupante cuando los cálculos de gradientes térmicos se han 
hecho con base en estudios palinológicos del Pleistoceno, es decir, sin influencia huma-
na. Actividades como la agricultura, la ganadería y la minería disminuirán la resiliencia 
de los páramos razón por la cual es urgente una gestión que lleve a protegerlos de 
las actividades productivas.

Figura 2.3

Ascenso de límites ecosistémicos con aumento de temperatura de 3º C.

Fuente: A partir de los datos y esquemas de Thomas van der Hammen.

En variación de las precipitaciones, la totalidad de los páramos se ubica en zonas 
donde estas disminuirán entre un 10 y un 30% (color naranja) o en más del 30% 
(color rojo) (Ver Figura 2.3 y Cuadro 2.12).
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Minería y contaminación química. Preocupación por la calidad 
de las aguas.

Un aspecto poco trabajado en Colombia en lo referente a pasivos ambiéntales y sociales 
por minería se relaciona con la geoquímica, que incluye el estudio de los yacimientos 
mineros en función de las asociaciones minerales y su génesis, pero también en las 
transformaciones que sufren las rocas una vez son expuestas a la intemperie (aire, agua 
y sol) y que es un proceso natural lento, un poco más acusado en ambientes tropica-
les, pero que multiplica su velocidad en minería a cielo abierto donde son comunes 
relaciones de 10 partes de escombros rocosos por parte de carbón extraído o más de 
un millón de veces de partes de escombros rocosos por parte de oro extraído. 

En ese contexto, dado que de carbón se exporta el 95% y de oro aproximadamente 
el 99%, es de vital importancia para el país conceptualizar, caracterizar y conocer de 
los procesos geoquímicos que se sucederán en las rocas que conforman los escombros, 
particularmente en el caso de carbón y oro que sumados, ocupan más de 65% del 
área titulada para minería. 

Fuente: Fierro, Lozano y Ordoñez, 2011. 

Cuadro 2.12

Ecosistemas de páramo y su potencial afectación
por aumento de temperatura y cambio en la precipitación
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Estos escombros quedarán en el país y el desarrollo del documento demuestra que las 
leyes físico-químicas llevan a una fuerte reflexión sobre costos no contemplados en el 
diseño de proyectos mineros, es decir, externalidades que se constituyen en pasivos 
sociales y ambientales a corto, mediano y larguísimo plazo. Desde el punto de vista 
de la geoquímica, el punto en común de oro y carbón es el acompañamiento que les 
hacen en las rocas encajantes un grupo de minerales llamados sulfuros, del cual, el 
más usual es el sulfuro de hierro (pirita). La alteración de la pirita y de casi todos 
los demás sulfuros cuando se exponen al aire es la oxidación, la cual veremos, se 
relaciona de manera intima e inevitable con la acidificación, a través de cursos de 
agua con pH menores de 4 que disuelven elementos químicos nocivos.

Contaminación de aguas 

Un aspecto fundamental que debe tenerse en cuenta en los análisis de los efectos de 
la minería sobre el ambiente y la seguridad pública gira alrededor de las transforma-
ciones que sufrirán las rocas que acompañan los minerales y materiales mineros una 
vez son sacadas a la superficie y expuestas a los elementos climáticos. 

La serie de transformaciones físicas y químicas se denominan meteorización o intem-
perismo, e incluyen la fragmentación física (desintegración) y alteración química (des-
composición) de las rocas de la superficie terrestre o próxima a ella como consecuencia 
de su exposición a los agentes atmosféricos y físico-químicos, con la participación de 
agentes biológicos. La meteorización es la respuesta de los materiales que estaban en 
equilibrio geoquímico dentro de la litosfera a condiciones cerca de su contacto con la 
atmosfera, la hidrosfera y la biosfera.

La minería a gran escala expone grandes volúmenes de roca a la acción de los proce-
sos de meteorización y los productos químicos que se generen de las transformaciones 
dependen de cada tipo de roca. Es de particular importancia la transformación que 
sufren los minerales de tipo sulfuros, que son la combinación del azufre (número de 
oxidación -2) con minerales metálicos como el hierro, el arsénico, el cobre y el plomo. 
Estos minerales acompañan el oro en los yacimientos denominados pórfidos y en casi 
todo tipo de yacimiento. También son minerales usuales en las rocas que encajonan 
los mantos de carbón y en el carbón mismo. La alteración de los sulfuros cuando se 
exponen a condiciones oxidantes, es decir, cuando son desenterradas las rocas que 
los contienen y expuestas a la intemperie, implican la acidificación de las aguas, 
pues existen leyes químicas que correlacionan de manera íntima la oxidación con la 
acidificación y que caracterizan las soluciones y los productos químicos. 

Todo proceso de explotación minera, subterránea o a cielo abierto, implica la generación 
de desequilibrios geoquímicos en mayor o menor grado debido a que la extracción 
requiere necesariamente la exposición de los materiales a las condiciones ambientales. 
Es por ello que se hace necesario entender los mecanismos mediante los cuales se 
descomponen algunos de los minerales más comunes en rocas graníticas objetivo de 
la minería de oro, los sulfuros, entre ellos el más común, la pirita.

Estas situaciones se ven amplificadas por las condiciones especiales de meteorización 
tanto mecánica como química que se dan en un país tropical como Colombia (tem-
peratura, humedad y acción biológica) las cuales se traducen en una mayor velocidad 
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en el desgaste del material rocoso (ciclos de humedecimiento y secado, abundante 
erosión hídrica, procesos de oxidación e hidrólisis).

Es importante resaltar que no sólo la pirita (FeS2) tiene relación con acidificación en cuen-
cas hidrográficas. Minerales como arsenopirita (FeAsS2), calcopirita (CuFeS2), covelina y 
calcosina (CuS y Cu2S), esfalerita (ZnS) etc. también son susceptibles de generar efectos 
ambientales adversos fuera de sus respectivas condiciones de equilibrio geoquímico.

Esta reacción genera acidez (que es una medida de la cantidad de iones H+ y la 
ecuación muestra que cada molécula de pirita libera cuatro de estos iones) y sulfatos 
y libera elementos tales como cobre, zinc, cadmio y plomo de los sulfuros y que son 
solubles en aguas de bajos pH (aguas ácidas). Si hay cantidades suficientemente altas 
de carbonatos, el drenaje puede ser neutralizado, pero algunos elementos potencialmente 
tóxicos como el arsénico y el selenio pueden seguir presentes en altas concentraciones 
en estas aguas de pH alcalino.

La reactividad química de la mayor parte de los residuos rocosos relacionados con 
desarrollo mineros, específicamente la liberación de elementos potencialmente tóxicos 
y elementos bioacumulables hacia las aguas ha causado graves daños ambientales. 
Es el carácter químico y mineralógico de residuos solidos de minería lo que determina 
la naturaleza amenazante de los drenajes y el polvo liberados, la cantidad de conta-
minación y en últimas el riesgo a humanos y a la salud de los ecosistemas, es decir, 
los pasivos ambientales y sociales.

Debido a las leyes termodinámicas, estos procesos son espontáneos en la naturale-
za, es decir, no pueden ser evitados. Además de lo anterior, ya se demostró que el 
proceso es termodinámicamente espontáneo, es decir, sucede en las condiciones de 
alteración propias de ambientes de intemperismo o meteorización prácticamente de 
cualquier rincón del planeta, pero es mucho más acelerada en ambientes tropicales 
de alta humedad como la mayor parte de Colombia.

Los inconvenientes de la acidez de aguas 

Se ha mencionado que la generación de aguas ácidas es un peligro y ya se anotó de 
manera rápida que se liberan especies químicas contaminantes que incluyen sulfatos 
y metales pesados como el plomo, el cromo y el arsénico, entre otros. El problema 
radica en el número de veces que se multiplican los procesos naturales y como ello 
afecta ecosistemas y a la salud humana. 

Las quebradas y los ríos son ecosistemas complejos que tienen gran número de in-
terrelaciones “en la horizontal” incluyendo las aguas en si mismas, los sedimentos 
(que constituyen el hábitat de la mayor parte de estados larvarios de crustáceos y 
peces), la vegetación de ribera (riparia) y los niveles freáticos que alimentan o que 
son alimentados por las aguas superficiales. 

También existen interrelaciones “en la vertical”: los sedimentos saturados ubicados por 
debajo del cuerpo de agua constituyen la denominada “zona hiporreica” donde ocurren 
procesos bioquímicos y geoquímicos de gran importancia y que definen en buena parte 
la salud ecosistémica de un ambiente lótico o léntico. La mayor parte de animales, 
vegetales y bacterias son altamente sensibles a los cambios en el pH y aguas que en 
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caso de los páramos donde no afloren calizas tienen pH usual con rango entre 5 y 
5,5 pueden acidificarse a valores de 3,5 (Sergio Gaviria, notas de clase procesos de 
meteorización), es decir acidificarse en 100 veces (cada número entero que se suba 
o se baje en el pH implica una alcalinización o acidificación de diez veces) generando 
un fuerte disturbio en todas las relaciones ecosistemicas. Intentar regular el pH de las 
aguas y no actuar sobre sedimentos, zonas riparias y zonas hiporreícas es olvidar la 
altísima complejidad de ríos y quebradas. 

El otro efecto tiene que ver con la disolución de especies químicas en pH bajo (condi-
ciones de acidez). La mayor parte de elementos metálicos se encuentran como precipi-
tados en los niveles de pH típicos de la naturaleza (5 a 8), pero ante la acidificación, 
la mayor parte de los metálicos son disueltos y se convierten en sólidos en solución, 
con el potencial de contaminar aguas. (Ver cuadro 2.13)

Fuente: Nordstrom, 2011 

Cuadro 2.13

Contaminación química de zonas mineras
en relación con cursos de agua naturales

Un aspecto interesante que muestra la tabla de Nordstrom (2011) es la aparición de 
valores altísimos de contaminación relacionada con la transformación de sulfuros en 
sulfatos en zonas áridas (que es el tipo de clima donde se había adelantado la minería 
a cielo abierto). Si bien en las zonas tropicales húmedas la contaminación no será 
tan concentrada sus efectos se dispersarán en zonas muchos mayores a través de las 
corrientes de aguas y, de acuerdo con las investigaciones en otras zonas del mundo 
como los Apalaches y Chile, también a través de las aguas subterráneas.
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Las presas de relaves o diques de cola

Los procesos de cianuración en la gran minería implican triturar a tamaños de arena 
fina las rocas mineralizadas que contienen las pequeñas concentraciones de oro con 
el fin de que el cianuro pueda cumplir su papel de atrapar el oro aumentando el área 
superficial de las asociaciones minerales que deben ser atacadas por dicho reactivo 
químico. Una vez el oro es separado, los lodos sobrantes son dispuestos en presas 
construidas con el fin de contener esta sopa de materiales contaminantes.

Existe una numerosa documentación sobre los problemas ambientales relacionados 
con la existencia y las roturas y de los diques de cola. El aire y los suelos pueden 
ser contaminados por la generación y dispersión de polvo y las aguas superficiales y 
subterráneas pueden ser contaminadas por filtraciones a través de las presas o de las 
bases de los relaves. Desde 1970 han ocurrido cerca de 70 grandes fallas de presas 
de relaves alrededor del mundo. Muchos de ellos han resultado en daños en el corto 
y el largo plazo de ecosistemas y en significativos impactos sobre las comunidades 
que viven en sus adyacencias y que dependen para su alimentación y vida de los 
territorios impactados, y más seriamente se relacionan con la pérdida de cerca de 
1000 vidas (WISE, 2011 en Elements).

Los yacimientos en Colombia

Los yacimientos de oro en Colombia se relacionan con un tipo de mineralización de-
nominados pórfidos cupríferos, los cuales son típicos de ambientes geológicos como el 
cinturón de fuego del Pacífico, situación que hace que aparezcan en diversos lugares 
del mundo y que su ubicación en nuestro país no se constituya en ninguna excep-
cionalidad que definiera una necesidad estratégica de llevar a cabo explotaciones en 
el país. En el caso de Suramérica, los pórfidos cupríferos se extienden por todas las 
zonas andinas, con excepción de los Andes de Mérida en Venezuela. Ver figura 2.4.
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De acuerdo con investigadores de la Universidad de Chile (Maksaiev, 2004), los pór-
fidos cupríferos son esencialmente depósitos minerales de baja ley y gran tonelaje. Se 
denominan pórfidos porque frecuentemente, pero no exclusivamente, se asocian con rocas 
ígneas intrusivas con fenocristales de feldespato en una masa fundamental cristalina de 
grano fino. Los depósitos de pórfido se pueden subdividir en distintos tipos considerando 
su contenido metálico. Estos tipos incluyen Cu-Mo, Cu-Au, Cu, Au y Mo. 

Generalmente la mineralización presenta un núcleo de baja ley que contiene pirita diseminada 
que grada hacia fuera en una zona de mena. En la zona de mena se presentan vetillas y 
diseminación de pirita con calcopirita subordinada (mena de cobre) y molibdenita (mena 
de molibdeno). Es frecuente el desarrollo de una zona de pirita externa la que pasa hacia 
fuera a roca no mineralizada. La zona de mena en los pórfidos cupríferos usualmente se 
presenta dentro del núcleo de alteración potásica y puede extenderse dentro de la zona 
fílica, frecuentemente en el sector más interno se presenta una mayor proporción de sulfuros 
ricos en cobre como bornita, gradando hacia fuera a una mayor proporción de calcopirita, 
para finalmente en el sector más externo solo sulfuros de Fe (pirita). 

Figura 2.4

Zonas probables de ocurrencia de pórfidos cupríferos
en los Andes Suramericanos

Fuente: Pan-american Quantitative Mineral Resource Assessment of Copper, Molybdenum, Gold, and Silver in undiscovered Porphyry 
Copper Deposits in the Andes Mountains, South America. 
Cunningham et. al. (2008)
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En Colombia, se ilustrarán tres de los proyectos más importantes del país: La Colosa 
(AngloGold Ashanti), Santurbán (antigua Greystar hoy Eco Oro) y Marmato, los cuales 
constituyen depósitos de oro de baja concentración que implican la disposición de un 
alto tonelaje de residuos mineros. 

La información se toma principalmente de los estudios que han sido liberados por las 
empresas mineras, dado que a la fecha de realización del presente informe, los proyectos 
se encuentran en fase de exploración, la cual no necesita del licenciamiento ambiental. 
Como se ve, existen razones para volver al esquema del licenciamiento ambiental para 
la exploración minera que sobrepasa la gestión de los innegables impactos ambientales 
que se ocurren en esta fase y es precisamente los requerimientos de información sobre 
aspectos geofísicos, geoquímicos, hidrogeológicos y ecosistémicos. 

Figura 2.5

Esquema de un pórfido cuprífero típico

Nótense los altos porcentajes de sulfuros como la pirita y la calcopirita. Cada depósito de este tipo tiene sus propias particularidades y 
puede estar parcialmente erodado, pero se conservan características particulares como precisamente el alto contenido en sulfuros.
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Proyectos auríferos en Colombia

La Colosa

Este proyecto minero se encuentra en la fase de exploración por parte de la empresa 
surafricana Anglo Gold Ashanti (AGA) y ha estado en medio de debates y polémi-
cas prácticamente desde que fue anunciado por el entonces presidente Álvaro Uribe 
como uno de los más grandes yacimientos de oro de Suramérica. El proyecto inició 
con irregularidades como la no sustracción de la reserva forestal de Ley 2ª de 1959 
previa a las labores de exploración minera, situación que le valió multas por parte 
del anterior MAVDT, pero que fue resuelta con la sustracción temporal de las áreas 
necesarias para el emplazamiento de maquinas de perforación, helipuertos y otras 
instalaciones. Ver Figura 2.6.

Figura 2.6

Mapa de títulos mineros a agosto de 2011 de Anglo Gold Ashanti 
relacionados con el proyecto La Colosa 

Títulos mineros a agosto de 2011 de AngloGold Ashanti relacionados con el proyecto La Colosa (destacados con líneas rojas gruesas), los 
cascos urbanos de Cajamarca e Ibagué y la reserva forestal Central (Ley 2ª de 1959).
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En este aparte, se hacen consideraciones relacionadas con la problemática de contami-
nación de aguas en función de la geoquímica de los yacimientos. La principal fuente de 
información es la que en su momento liberó la empresa para los consultores internacio-
nales contratados por la ONG holandesa IKV-Pax Christi en los años 2008 y 2009. Es 
probable que a la fecha la empresa haya ajustado ciertos procesos de beneficio del oro 
o de uso de agua y adelantado más análisis geoquímicos o aumentado el metraje de 
perforaciones (incluso se aumentó de 13 a 24 millones de onzas de oro las reservas del 
proyecto), pero lo anterior no obsta para que las muestras analizadas en su momento 
se constituyan en una base de trabajo para acercarse a la probable contaminación de 
aguas que tienen un gran número de usuarios, tanto para el consumo humano como 
para el suministro del líquido para proyectos de riego agrícola. También se refiere este 
documento a datos que han sido publicados por funcionarios de la empresa o liberados 
a medios de comunicación en el marco de eventos públicos.

Consultoría de IKV Pax Christi (2009)

En esta consultoría, IKV Pax Christi en compañía de un grupo de expertos internacio-
nales y la ONG Bioparques realizaron un estudio sobre los impactos que se generarían 
en desarrollo del proyecto minero La Colosa. Los expertos internacionales se reunieron 
con representantes de la empresa, entre otros con Carl Brechtel, con el fin de acercarse 
a una caracterización geoquímica e hidrogeológica.

Respecto al uso del agua Carl Brechtel, director del estudio sobre el proyecto La Co-
losa, afirmó que “…AGA considera que necesitará aproximadamente 1.0 metro cúbico 
de agua por segundo para procesar cada tonelada de mineral.”. Procesar una tonelada 
de mineral requerirá entonces anualmente 31,5 millones de metros cúbicos de agua. 
Teniendo en cuenta el procesamiento calculado, de entre los 20 y 35 millones de 
toneladas de mineral anuales, esto requerirá anualmente aproximadamente entre los 
631 millones y los 946 millones de metros cúbicos de agua para el procesamiento. 
Si la vida operacional de la mina ha sido calculada entre los 15 y los 25 años, en-
tonces el uso total de agua durante el tiempo de duración de la mina sería igual a 
un volumen que se sitúa aproximadamente entre los 9.5 billones y los 23.6 billones 
de metros cúbicos.

AGA intentaría reciclar y volver a utilizar la mayor cantidad posible de agua, pero es-
tima que aproximadamente 0.4 metros cúbicos de agua por segundo se perderán por 
evaporación, goteo, etc. Sin embargo, las cantidades de agua que se necesitan para 
el proyecto serían gigantescas y podrían generar fácilmente competencia y disputas, 
que irían en aumento, con los otros usuarios ubicados más allá del sitio, abajo de las 
corrientes de agua, como en el caso de los cultivadores de arroz.

Los resultados de IKV-Pax Christi y su grupo de expertos fueron, entre otros25:

• No se cuenta con una línea base en aguas superficiales y subterráneas que permitan 
evaluar la cantidad y calidad del recurso hídrico y que en futuro permitiría analizar 
los impactos que se generaron por la actividad minera, a lo cual señala: “…El estu-

25	 Tomado	de:	Informe	Pax	Christi	sobre	la	mina	de	oro	La	Colosa,	año	2008.	Pág.	05-07,	disponible	en	archivo	digital.••
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dio de línea de base realizado por AGA se limita a (algunas) mediciones de flujo 
y a la toma de muestras de la calidad del agua. Además, el estudio no resulta 
confiable para los habitantes locales y regionales, en lo referente a la capacidad 
de AGA para proveer datos y opiniones ‘desinteresados’. Las medidas para frenar 
el descuido ambiental por parte de las autoridades del medio ambiente también 
resultan confusas e inadecuadas.”.

• Debido a la cantidad del uso del recurso hídrico proyectado por AGA, en la vida 
útil que tendría el proyecto minero: “…las cantidades de agua que se necesitan 
para el proyecto serían gigantescas y podrían generar fácilmente competencia y 
disputas, que irían en aumento, con los otros usuarios ubicados más allá del sitio, 
abajo de las corrientes de agua, como en el caso de los cultivadores de arroz”.

• De acuerdo a la geoquímica de la zona se puede presentar de acuerdo a estudios 
preliminares elaborados por AGA: “…el nivel de sulfuros y potenciales neutralizantes 
indican que un problema potencial, debido al drenaje de roca ácida y a la libera-
ción de elevadas concentraciones de metales y otros componentes químicos, debe 
tenerse en cuenta”.

• Que las autoridades colombianas “…deben implementar políticas de aseguramiento 
económico que sean viables en el sitio y que garanticen la responsabilidad de las 
compañías mineras en el futuro ante los impactos y costos imprevistos. El seguro 
también debería cubrir los impactos sobre el medio ambiente durante el período 
posterior al cierre de la mina”.

• Cambios socio-culturales en la zona, propios de la actividad minera como migración 
de poblaciones aledañas al proyecto minero, aumento de la prostitución en menores 
de edad, abandono de la actividad agrícola por parte de los habitantes, en pro de 
buscar una mayor calidad de vida.

• Ineficiencia en el uso de las regalías obtenida por la actividad minera, ya que no 
se cuenta con experiencia en el manejo de las mismas, así como corrupción en el 
manejo de estas, tenido en cuenta las experiencias en otros municipios del país. 

Frente a este proyecto la CGR emitió una función de advertencia en la cual se pro-
nuncia “Teniendo en cuenta la Resolución No. 1765 de 20 de abril de 2011 “Por 
la cual se declara el agotamiento del Recurso Hídrico Superficial de la Cuenca del 
Río Coello” expedida por la Corporación Autónoma del Tolima (Cortolima) y en virtud 
de la reiteración del hecho del agotamiento del recurso hídrico, y las condiciones en 
que se desarrolla el proyecto, para que en adelante cualquier pronunciamiento sobre 
nuevas concesiones de agua sea consecuente con la Resolución No. 1765 de 20 de 
abril de 2011, la CGR advirtió sobre:

• “… Las posibles afectaciones al área de influencia, de manera directa e indi-
recta tendrán incidencia en el suministro de agua a la población y al Distrito de 
Riego Uso-Coello, que afecta una importante región agro-industrial y arrocera del 
departamento del Tolima, por lo que la CGR manifestó su preocupación sobre 
dicho proyecto y sus implicaciones ambientales y sociales, más aún cuando en la 
utilización de los recursos hídricos, el consumo humano “…tendrá prioridad sobre 
cualquier otro uso” como fundamento de la política ambiental colombiana.”
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En este documento, los representantes de AGA estimaron en 86.400.000 litros de 
agua por día las necesidades del proyecto. Es importante relacionar el uso de agua 
de un solo proyecto de megaminería de oro a cielo abierto con los requerimientos de 
agua de las ciudades colombianas, puesto que la discusión debe darse en términos de 
calidad de agua (químicos liberados, acidificación, etc.), pero también en lo referente 
a la cantidad de agua que es utilizada por otros usuarios tales como habitantes ur-
banos, habitantes rurales y distritos de riego. En Ibagué el consumo es de 160 litros 
habitante/día (Cortolima, 2011), es decir que el proyecto consumiría lo que consumen 
540.000 Ibaguereños. Si se pierde el 40% significa que la mina consume neto el 
agua que consumirían 216.000 personas en Ibagué. 

En relación con la geoquímica AGA ha recolectado muestras de mineral (de roca) 
provenientes de las perforaciones de la exploración, examinando su contenido quími-
co rocoso: oro, plata y otros minerales rastreados. Adicionalmente, AGA ha enviado 
algunas muestras provenientes de las perforaciones a un laboratorio metalúrgico para 
(…) evaluar el contenido de sulfuros (…) y determinar la tendencia a desarrollar 
drenaje de roca ácida desde la roca abierta y los deshechos (sic). Con base en los 
datos suministrados por el laboratorio SGS Lakefield Research Labs de Suráfrica, las 
cuatro rocas provenientes de La Colosa tenían concentraciones de sulfuro de entre el 
2 y el 3% (…)

Sin embargo, datos semejantes sobre el nivel de sulfuros (…) indican que un problema 
potencial, debido al drenaje de roca ácida y a la liberación de elevadas concentraciones 
de metales y otros componentes químicos, debe tenerse en cuenta.

Las preguntas que se hicieron en su momento los consultores internacionales de Pax 
Christi parecen seguir teniendo vigencia y relevancia y se relacionan con las preocu-
paciones de la Contraloría General de la República en lo que a pasivos ambientales 
y sociales por minería pueden generarse por parte de los proyectos de minería a gran 
escala de oro en Colombia. Los datos sobre el contenido de sulfuro serán usados 
más adelante para hacer un ejercicio sencillo sobre la liberación de contaminantes 
relacionados con la acidificación de cursos de agua.

• ¿Dónde se encuentran los datos de la línea de base sobre la cantidad y calidad 
del agua, la calidad del aire, los flujos de corriente, la química sedimentaria, la 
biología acuática, la salud humana, etc.?

• ¿Quién ha dirigido las investigaciones? ¿Son económicamente independientes los 
investigadores?

• ¿Han sido realizadas investigaciones independientes para verificar y comparar los 
estudios de línea de base de la compañía?

• ¿Dónde se encuentran los datos recolectados antes de la construcción?

• ¿Tienen los datos significado y validez estadística?

• ¿Incluye el estudio de línea de base pruebas de toxicidad en los organismos acuá-
ticos (invertebrados, peces) para demostrar la poca o nula toxicidad existente en 
este medio?
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• ¿Qué cantidad de agua es disponible?

• ¿Existen pozos de aguas subterráneas adecuados?

• ¿Han sido recolectadas muestras detalladas de la calidad del agua?

• ¿Han sido recolectados datos en el sitio sobre el nivel de pluviosidad ocal?

• ¿Qué métodos fueron usados para recolectar las muestras?

• ¿Quién recolectó las muestras?

• ¿Cuál es la composición química detallada de los diversos afluentes?

• ¿Cuáles son los contenidos químicos detallados del mineral de roca, de los desechos 
rocosos y de los tizones?

• ¿Han sido publicados los documentos de la compañía?

• ¿Han sido explicados de manera racional los posibles impactos?

• ¿Se han resumido los documentos y datos, usando mapas, gráficas y tablas, en 
lugar del uso de cientos de palabras?

• ¿Ha sido preparado un estudio de viabilidad? ¿Ha sido publicado?

• ¿Los comentarios están basados en datos reales o en simulaciones y predicciones 
digitales?

• ¿Cuánto pagará la compañía por el agua, en comparación con los otros usuarios 
industriales, rancheros y granjeros?

• ¿Han sido incluidos los costos del uso del agua en las predicciones económicas de 
la compañía y (en caso de ser necesario) de las autoridades?

• ¿Los impactos a largo plazo sólo serán visibles después del cierre de la mina?

• ¿Cuáles serán los impactos acumulativos si son construidas varias minas?

• ¿Existen formas viables de aseguramiento económico?

La transcripción en extenso es pertinente en la medida en que podría guiar a las 
autoridades ambientales en mejorar los términos de referencia para proyectos mine-
ros de oro y metálicos, puesto que la revisión inicial de términos de referencia para 
proyectos mineros de oro y carbón y de los términos de referencia particulares que 
el Ministerio de Ambiente envió en su momento a la empresa Greystar no consideró 
aspectos de geoquímica que hemos visto fundamentales para acercarse al entendi-
miento de la contaminación que sobre agua, aire y suelo se puede generar por este 
tipo de emprendimientos.
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Cálculos preliminares de fuentes de contaminación

Algunos datos adicionales a la consultoría desarrollada por Pax Christi (2009) incluyen 
los publicados por el geólogo Timoleón Garzón como representante de Anglo Gold As-
hanti y presentados en el XII Congreso Latinoamericano de Geología en Lima (Perú). 
En dicho documento se lee:

“… El depósito del pórfido aurífero de Colosa (…) fue descubierto por AGAC (Anglo 
Gold Ashanti Colombia) en el 2006 con muestreo sistemático de sedimentos de 
corriente (…). El sistema tipo pórfido aurífero de Colosa presenta vetillas que inclu-
yen tipo EB (Biotita temprana), tipo A/B (cuarzo-sulfuros), tipo M (magnetita en las 
alteraciones potásica y Na-Ca), y tipo D (cuarzo-pirita-sericita). El contenido total 
de magnetita varía desde 1 hasta 5%, la pirita desde 1 hasta 7% con un promedio 
de 5%, pirrotina entre 1 y 7% ocurre principalmente en las zonas de “hornfels”, 
además hay trazas de molibdenita y calcopirita.

(…). Los recursos auríferos inferidos hasta el momento son 12,9 Moz con un tenor 
de 0,86 g/t, con ley de corte de 0,3 g/ton (…). ”

En este caso, es de suma importancia que las pruebas al momento indicaban un 
contenido de sulfuro de hierro (Pirita) del 1 al 7%, lo cual se encuentra coherente 
con la información de Pax Christi respecto a contenidos entre 2 y 3% de sulfuros. 
Otro dato muy importante es la concentración de oro en el yacimiento: 0,86 gramos 
por tonelada de roca, que es lo mismo que partes por millón (ppm). 

De acuerdo con lo expresado por AGA en diversos medios escritos en mayo de 2012, 
La Colosa “…podría albergar US$36.000 millones en oro” y revalúa la información 
preliminar de 12,9 millones de onzas de oro expresando que “… después de haberse 
reiniciado la exploración suspendida por restricciones ambientales, se pudo conocer 
en septiembre que la mina ya alcanzaba 16 millones de zonas en recursos inferidos 
y hoy la cifra llega a 24 millones de onzas”.

Reiterando el énfasis sobre el manejo que se debe tener con respecto al volumen o al 
tonelaje de dichos residuos y al tipo de roca (en cuanto a su contenido de minerales 
potencialmente tóxicos o acidificantes), 24 millones de onzas troy significan 746,4 
millones de gramos de oro. Si el tenor del oro en la roca mineralizada es de 0,86g/ton 
entonces habrá que remover y disponer 868 millones de toneladas de roca que con-
tiene en promedio 5% de pirita (Fe2S). Esto no incluye las rocas de descapote, por lo 
tanto, el valor será de al menos 1.000 millones de toneladas de rocas con elementos 
químicos contaminantes que serán liberados. Anglo Gold Ashanti ha estimado entre 
15 y 25 años la duración de la explotación.

Lo anterior significa que generarán más de 100.000 ton/día de residuos mineros. Si 
Bogotá o Buenos Aires generan 5.000 toneladas de basura al día, significa esto que 
un proyecto de megaminería de oro a cielo abierto produce en 18 días, en toneladas, 
la cantidad de residuos que una gran capital suramericana en un año. Como ya ha 
sido expresado por representantes de la empresa Anglo Gold Ashanti, hay una alta 
cantidad de sulfuros (cerca del 5% del peso de la roca) que de manera inevitable e 
irreversible acidificarán las aguas una vez los residuos mineros sean expuestos a la 
intemperie. Lo preocupante es que serán cerca de 5.000 ton/día de pirita los que 
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serán liberados en las zonas donde se construyan las escombreras. Una cantidad no 
estimada de pirita será liberada a la acción de los agentes del intemperismo o meteo-
rización en las paredes de cada uno de los tajos mineros, los cuales se ubican aguas 
arriba de captaciones de agua para uso humano y para uso agrícola.

En cuanto a las aguas subterráneas, el MAVDT solicitó en 2010 a la empresa minera 
la elaboración de estudios hidrogeológicos con el fin de generar conocimiento acerca 
de la línea base ambiental. No obstante lo anterior, la CGR no conoce los resultados 
obtenidos que permitan fijar una posición al respecto.

Santurbán

De acuerdo con la clasificación realizada por el Instituto Alexander Von Humboldt, en 
el Atlas de Páramos (2007), se ha denominado complejo Jurisdicciones–Santurbán al 
sistema paramuno ubicado entre Norte de Santander y Santander que incluye locali-
dades como Los Bueyes, Pringador, Guerrero, San Pedro, Torrecitas, Salazar, Cáchira, 
Jurisdicciones, El Páramo, Pescadero, Jordán, Santurbán, Terrecillas, Cunta, Fontibón, 
Los Puentes, Picachos, Romeral, Monsalve, El Viejo, Tasajera, Arboledas, Cachirí, 
Tierra Negra, Loma Grande, Ramírez y Cinera. Este complejo se ubica en las zonas 
altas de los municipios de Silos, Mutiscua, Arboledas, Vetas y Cucutilla, ocupa cerca 
de 82.664 ha. entre los 3.000 y 4.290 msnm.

Alrededor de 61.000 ha del complejo se encuentran en territorio de la Corporación 
Autónoma Regional de la Frontera Nororiental (73,92%) y las restantes 21.553 ha 
están en territorio de la Corporación Autónoma Regional para la Defensa de la Meseta 
de Bucaramanga (26,07%).

Según el IAvH (2006) se han identificado 24 ecosistemas naturales en la zona definida 
para este complejo; en cuanto a su hidrografía, el complejo podría definirse como una 
estrella fluvial, ya que pertenece a las áreas hidrográficas Caribe, Magdalena–Cauca y 
Orinoco, y se divide en las zonas de los ríos Catatumbo, Medio Magdalena y Arauca, y 
en siete subzonas hidrográficas, especialmente las de los ríos Zulia, Lebrija y Chitagá; 
de ahí su importancia ecosistémica por proteger.

La delimitación realizada por el IAvH, considera no sólo aspectos fitológicos sino, 
además, los servicios ambientales derivados de estos ecosistemas, de tal manera que 
define un “complejo ecosistémico” de páramos y alta montaña, como criterio técnico 
y biológico para su protección.  

La protección de dichos complejos ecosistémicos impone límites a la exploración y explotación 
minera, en la medida en que se quiere preservar servicios ambientales de calidad; ya que 
su restauración, funcionalidad a largo plazo y la recuperación de los suelos orgánicos son 
difíciles y están estrechamente vinculadas a la regulación natural del recurso hídrico.

Es esencial tener en cuenta que la integridad de un ecosistema se basa en el man-
tenimiento de su funcionalidad, de la cual dependen servicios ambientales como la 
oferta hídrica, acumulación de carbono, fertilidad y estabilidad del suelo y el mante-
nimiento de la biodiversidad, los cuales garantizan el bienestar de usuarios directos 
e indirectos del páramo. 
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Los diferentes usos del suelo y la demanda sobre los servicios ambientales, resultantes 
de diferentes factores o condicionantes sociales, económicos y culturales conllevan a 
la transformación de los ecosistemas naturales del páramo, degradando las funciones 
ecosistémicas, lo cual repercute en una disminución de la calidad y cantidad de dichos 
servicios ambientales para los diferentes usuarios. La integridad ecológica depende 
entonces, como los científicos han denominado, “régimen de disturbios” y del “régimen 
de estrés” del ecosistema, regímenes que están asociados con su uso, aprovechamiento, 
explotación, manejo o beneficio de actividades antrópicas.

En este yacimiento, las concentraciones de oro, de acuerdo con lo establecido por 
Greystar (2009) son de menos de una parte por millón (el contenido varía entre 
0,63 ppm en la zona oxidada a 0,86ppm en asociación con sulfuros y un promedio 
de 0,78 ppm). Lo anterior significa que para obtener un gramo de oro es necesario 
remover y tratar químicamente 1,3 toneladas de roca mineralizada (sin contar con la 
remoción de suelos y rocas no mineralizadas). Esta es la razón para que el estudio 
haya reconocido que la cantidad de roca que se debería extraer y redepositar, en 16 
años de producción, es de 1’075.374 ton (330.573 ton a lixiviación y 744.801 ton 
de “estéril”). La escasez y menor disponibilidad del recurso mineral implica que las 
leyes de corte (cut-off laws) sean cada vez menores, lo cual a su vez supone que el 
daño ambiental, la cantidad de material movilizado y las áreas afectadas serán con-
sistentemente crecientes. 

Las rocas que contienen el oro son de afinidad con el granito y se denominan tonali-
tas–granodioritas. De acuerdo con el EIA presentado por Greystar, se encuentra:

“… Tonalita - Granodiorita, (TRtgd), asociadas las mineralizaciones de oro y plata 
ampliamente explotadas en las cuencas de la quebradas: La Baja y La Chorrera, La 
Botija, Cusaman, Peña Negra, El Chopo, La Plata, Móngora, Mataperros), La Catalina, 
Las Animas, El Cacique y El Oratorio. 

(…) Los accesorios diseminados más importantes son Pirita, Apatito y Esfena y 
corresponden al 5%,. (…) Los diques de cuarzo asociados a fracturas diagonales 
a la falla de La baja y a los pórfidos granodioríticos, presentan mineralizaciones 
de Uranio. (…)

Uso potencial: Las mineralizaciones con oro y plata se localizan en el área cercana 
al contacto de la Granodiorita Porfirítica con la Alasquita (…) además contienen 
minerales con diversos usos: Pirita se beneficia corrientemente por el oro y el cobre 
asociado a ella.”

El hecho de que las rocas contengan altas cantidades de sulfuros, asociados a 
elementos metálicos se relaciona con la contaminación química que se produce 
cuando por los procesos de cianuración el oro es concentrado, pero también lo son 
los metálicos asociados a los sulfuros que lo acompañan. En el siguiente cuadro, 
tomado de manera literal del EIA presentado por la empresa Greystar (2009) se 
hace una relación de las concentraciones de oro, plata y otros metálicos asociados 
a los sulfuros. Ver cuadro 2.14.
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Estos datos demuestran que el contenido de arsénico y otros químicos tóxicos con 
respecto al oro es un asunto que se relaciona con un eventual problema de salud 
pública en la medida en que este yacimiento sigue teniendo interés minero. La roca 
mineralizada muestra cerca de 40 veces mayor contenido de arsénico, diez veces más 
cromo, 170 veces más plomo, 5 veces más uranio y cerca de 50 veces más zinc 
(que además del contenido en la roca es adicionado en el proceso de cianuración). 
Ver cuadro 2.15. 

En el caso del mercurio, el contenido de este elemento con respecto al oro es del 10%. 
Todos estos elementos son tóxicos que de acuerdo con los estudios serán liberados 
al ambiente, tanto por su exposiciones ante los procesos de meteorización como por 
los procesos químicos relacionados con el beneficio, pues la roca sobre la cual fueron 
hechos estos análisis químicos son las mismas en que muestran interés otros proyectos 
mineros en la alta montaña santandereana, ubicados dentro y fuera del páramo. Esto 
refuerza la idea de que es inconveniente el desarrollo de la actividad minera de oro 
dentro de cuencas abastecedoras de agua.

Cuadro 2.14

Minerales concentrados por el proceso de beneficio minero 
y su relación con el contenido de oro

Fuente: MAVDT (hoy MADS). Afectación de áreas protegidas por actividad minera. Bogotá, 15 de septiembre de 2011.

Fuente: EIA Greystar, 2009.

Cuadro 2.15

Relación de contenido de oro con respecto a minerales tóxicos que lo acompañan

Fuente: Elaboró CDMA-CGR, con base en los datos de Greystar (2009).

   Roca mineralizada Concentrado Colas

 Arsénico 35,7 29,4 36,4
 Mercurio 0,1 0,0 0,1
 Cadmio 0,9 0,9 0,8
 Cromo 10,2 2,7 54,5
 Plomo  170,7 10,4 914,8
 Uranio 4,2 0,2 11,4
 Zinc 46,7 45,2 40,9
 Sulfatos 1152,2 939,3 nd
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En el caso particular del proyecto de megaminería de oro a cielo abierto por parte 
de la empresa canadiense Greystar (actual Eco Oro), aunque la propuesta ha sido 
retirada (por lo menos por el momento), es importante que consideraciones como 
las que se tuvieron al momento de rechazarla y consideraciones adicionales de 
carácter técnico y científico se generalicen para los demás proyectos de megami-
nería en el país a futuro. 

No es suficiente detener los proyectos debido a que puedan afectar áreas de páramo 
sino que se debe tener presente, como en efecto se hizo para el caso de Santurbán, 
la afectación producida a la cuenca y a la calidad del agua. Es necesario enfatizar 
que el daño generado en caso de generación y liberación al ambiente de Drenajes 
Ácidos de Mina, como lo reconoce la empresa en su EIA es, para todo proyecto de 
minería un daño a perpetuidad.

La cantidad de roca que se debería extraer y redepositar, en 16 años de producción, es 
de 1’075.374 ton (330.573 ton a lixiviación y 744.801 ton de “estéril”). La escasez 
y menor disponibilidad del recurso mineral implica que las leyes de corte (cut-off laws) 
sean cada vez menores, lo cual a su vez supone que el daño ambiental, la cantidad 
de material movilizado y las áreas afectadas serán consistentemente crecientes.

Las medidas de remediación propuestas parecían insuficientes y la pertinencia y alcance 
de las mismas era bastante discutible. El costo de construcción y operación de plantas 
de tratamiento de aguas (ETWP y ATWP) para minas de dimensiones similares ha sido 
estimado por expertos internacionales de primera línea en hidrogeología y geoquímica 
como Robert Moran entre cientos y miles de millones de dólares lo cual hace que 
las acciones efectivas de remediación sean inalcanzables en la práctica. Si a esto se 
suma que los efectos de la contaminación suelen presentarse años después del cierre 
de las minas se tiene un escenario en el cual la empresa contaminante no asume los 
costos de reparación ambiental, asumiendo que ésta sea posible) debido a que por lo 
general, las mismas se disuelven al terminar las explotaciones.

Una consideración adicional en el caso de los yacimientos que contienen oro en la alta 
montaña santandereana giran alrededor del Arsénico. Grosbois et al. (2011) establecen 
que el transporte de arsénico depende de si los agregados de minerales arcillosos o 
partículas de oxi-hidróxidos de hierro y manganeso pueden acarrearlo y ello a su vez 
depende de factores hidrológicos, tales como la condiciones de crecientes en cursos 
de agua. Durante las crecientes, la erosión mecánica introduce partículas más gran-
des en suspensión y estas tienen una menor área de superficie y menor capacidad 
de adsorción de arsénico que las partículas pequeñas que predominan en la carga 
sedimentaria durante condiciones de caudales bajos. 

Lo anterior implica que el acarreo en cursos de agua torrenciales y la dispersión de 
la contaminación con arsénico en la alta montaña santandereana parece mucho más 
probable que si la dispersión se diera en cauces de agua no torrenciales, generalmente 
ubicados en zonas planas lejanas de las montañas.

Mediante Resolución 1015 del 31 de mayo de 2011, el Ministerio de Ambiente, Vi-
vienda y Desarrollo Territorial no acepta el desistimiento del trámite de licenciamiento 
ambiental para el proyecto de explotación de minerales auroargentíferos Angostura, 
localizado en jurisdicción de los municipios de Vetas y California en el departamento 
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de Santander, solicitada por la empresa Greystar Resources Ltd. el 23 de marzo de 
2011, en consecuencia continua oficiosamente con la actuación administrativa, y nie-
ga la licencia ambiental global solicitada por la citada empresa, para el proyecto de 
explotación de minerales auroargentíferos denominado “Angostura” correspondiente al 
contrato de concesión minera No. 3452, localizado en jurisdicción de los municipios 
de California y Vetas, departamento de Santander.

No obstante, al negar la licencia ambiental, Greystar Resources Ltd. con sede en 
Vancouver, propietaria de la Angostura de oro y plata en Colombia, cambió su nom-
bre por Eco Minerales Oro, previa aprobación de su junta directiva el 11 de agosto 
de 2011. Bajo una razón social distinta, en marzo de 2012 presentó solicitud de 
concepto a la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales, con cambios de opera-
ción subterránea y desplazamientos de algunos depósitos, a comparación del proyecto 
inicialmente negado.

Este es un tema que aún no ha concluido, por cuanto la firma Canadiense sigue en fir-
me en la explotación, pese a los distintos conceptos de las autoridades ambientales. 

De otra parte, adicional al proyecto de Angosturas, el 2 de febrero del 2012 la Contra-
loría General de la República realizó función de advertencia al Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible, a la Corporación Autónoma Regional del Norte de Santander 
y la Corporación Autónoma Regional para la Defensa de la Meseta de Bucaramanga, 
sobre la licencia de exploración otorgada por el Ingeominas a favor de la empresa 
Leyhat Colombia Sucursal, cuya clasificación del proyecto fue de pequeña minería de 
acuerdo al informe de exploración y programa de trabajos e inversiones, presentado 
por esta empresa. 

Frente al tema, el MADS responde: “… le informamos que este Despacho de manera 
específica, conoció del procedimiento administrativo de licenciamiento ambiental para 
el proyecto Angostura de la empresa Greystar Resources Ltd, hoy Eco Oro Minerals 
Corp, localizado en jurisdicción de los municipios de California y Vetas (Santander); y 
mediante la Resolución 1015 de 2011, modificada por la Resolución 35 de 2011, 
decidió negar la licencia ambiental solicitada, entre otras razones, por la ubicación del 
proyecto en zona de páramo y las afectaciones a los servicios ecosistémicos que dicho 
ecosistema presta, en la forma como fue presentado el proyecto para evaluación.

A la fecha, esta Autoridad no ha otorgado, ni se encuentra adelantando trámite para el 
licenciamiento ambiental de proyectos de explotación minera localizados en el Páramo 
de Santurbán. Es de anotar que la ANLA no realiza control y seguimiento ambiental 
a los proyectos mineros en etapa de exploración toda vez que ello corresponde a las 
Corporaciones Autónomas Regionales, tal como se dejó explicado.

No obstante lo anterior, la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales – ANLA, 
con el acompañamiento de la Corporación Autónoma Regional para la Defensa de la 
Meseta de Bucaramanga – CDMB, los días 1 y 2 de marzo de 2012, realizó visita a 
la región del Páramo de Santurbán localizada en los municipios de California y Vetas 
(Santander), en donde se encontró el adelantamiento de actividades de exploración 
minera por parte las empresas Eco Oro Minerals Corp, Aux Gold y Leyhat Colombia 
Sucursal. De las anteriores, únicamente la empresa Leyhat se encuentra adelantan-
do sus actividades en áreas correspondientes al Páramo de Santurbán; y dadas las 
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competencias para efectuar control y seguimiento ambiental a los proyectos en etapa 
exploratoria, esta Autoridad elaboró el concepto técnico No. 503 del 10 de abril de 
2012, mediante el cual se efectúan algunas recomendaciones dirigidas a la autoridad 
ambiental regional, para lo de su competencia y fines pertinentes.”

Así las cosas, el ministerio traslada la competencia a la CDMB quien debe conceptuar 
sobre la pertinencia del licenciamiento ambiental del proyecto, fundamentado en la ubica-
ción y afectación que tiene sobre el Complejo Ecosistémico del Páramo de Santurbán.

En comunicación enviada por el Director de Minas del MME a la Corporación Autó-
noma Regional para la Defensa de la Meseta de Bucaramanga, relaciona la informa-
ción pertinente a los títulos mineros otorgados que se superponen al área que esta 
corporación ha delimitado como Parque Natural Regional Páramo de Santurbán. Ver 
cuadro 2.16:

Cuadro 2.16

Títulos mineros superpuestos con el páramo de Santurbán

Fuente: MME.

 No. Título minero Titular Área del Área supuesta % Área Estado del título
    título (Há) con el parque Superp 
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Llama la atención que el área delimitada como Parque Natural de Páramo de San-
turbán en total corresponde a 11.089,05 ha., de las cuales se encuentran tituladas 
9.622,43 ha., lo que representa el 86,8% del área de dicho Parque Natural; el 
área titulada corresponde a 30 títulos mineros, de los cuales (de acuerdo a Ingeomi-
nas- marzo/2011), 6 se encontraban en etapa de explotación y los 24 restantes en 
exploración. Así mismo, en la relación entregada por el ministerio no se encuentra 
incluido el título minero otorgado a la empresa Leyhat Colombia Sucursal, cuya etapa 
es exploratoria.

A continuación se presenta el estado del trámite ante la Corporación CDMB de los 
títulos mineros en explotación. Ver cuadro 2.17: 

Cuadro 2.17

Estado trámite ambiental títulos mineros en explotación

Fuente: Ministerio de Minas y Energía, según Acta MME – CDMB, 20/12/ 2011.

 Titulo Minero Estado  Trámite Ambiental

 0356-68 Construcción  No cuenta con Plan de Manejo ni Licencia Ambiental aprobada por parte de la 
  y montaje CDMB.
 6979 Explotación No cuenta con Plan de Manejo ni Licencia Ambiental aprobada por parte de la  
   CDMB.
 14729 Explotación No cuenta con Plan de Manejo ni Licencia Ambiental aprobada por parte de la  
   CDMB.
 13477 Explotación No cuenta con Plan de Manejo ni Licencia Ambiental aprobada por parte de la  
   CDMB.
 16725 Explotación Revisada la parte cartográfica, se encuentra que este título está fuera de la pro 
   puesta de Parque Páramo, cuenta con plan de manejo ambiental aprobado
 13625 Explotación No se ha adelantado ningún trámite ambiental ante la Corporación

Finalmente, conceptúa el MME sobre la declaratoria del Parque Natural Regional del 
Páramo de Santurbán:

“En consecuencia con lo anteriormente expuesto este Ministerio se permite dar 
concepto previo sobre la declaratoria del Parque Natural Regional Páramo de 
Santurbán, entendiendo que la sostenibilidad ambiental también está en función 
del hombre como parte del ecosistema, de allí la importancia que en materia 
económica y social tiene la declaratoria del parque por sus implicaciones en ma-
teria minera, por cuanto se trata de una zona con un gran potencial minero, en 
el que esta actividad ha estado presente por más de 500 años acompañando a 
sus pobladores y es parte del acervo cultural de sus gentes. (…)

Este Ministerio llama la atención a la CDMB para que realice la revisión al límite 
propuesto en la zona de California entre las quebradas Páez y Angostura y la cota de 
3400 msnm, para que la misma se excluya del parque, teniendo en cuenta que esta 
zona no es un área prioritaria de conservación debido a que la misma está intervenida 
por minería, cuanta con reservas probadas del orden de 8,9 millones de onzas de oro, 
en recursos inferidos del orden de 3,5 millones de onzas de oro y en plata reservas 
probadas de 59,6 millones de onzas y 19,2 millones de onzas en recursos inferidos, 
lo que ha implicado altas inversiones, con una gran expectativa económica por parte 
de los titulares mineros y beneficio de la comunidad del sector”.
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La CGR advirtió que la protección de los recursos naturales y el deber de garantizar 
el derecho a un ambiente sano, no sólo es una función constitucional del Estado sino 
de todos los ciudadanos, de tal manera que la explotación de los recursos no puede 
justificarse en términos económicos por las reservas de minerales, más aun cuando no 
se tienen herramientas de cuantificación de pasivos ambientales ni valoración de costos 
y externalidades ambientales que implican la afectación de los ecosistemas estratégicos 
asociados al Páramo por cuenta de la extracción de dichos minerales que alberga. 

Una decisión fundamentada en el punto de vista económico podría ser irresponsable 
con las futuras generaciones y la sostenibilidad ambiental; no obstante se tengan 
cuantificados y valorados plenamente en términos de relación costo-beneficio de la 
actividad minera / disponibilidad / calidad los recursos naturales y del ambiente.

Al interrogarse a la CDMB sobre los proyectos mineros que se desarrollan en el área 
del Complejo Ecosistémico de Páramo de Santurbán, explica que: “… Los proyectos 
mineros que se desarrollan en el área de Paramo de Santurbán corresponden a 
explotaciones mineras tradicionales que iniciaron sus actividades con anterioridad a 
la Ley 99 de 1993 y que por lo tanto en cumplimiento de la normatividad vigente 
en ese momento se otorgaron los Planes de Manejo Ambiental. En la mayoría de 
los casos los derechos mineros han sido adquiridos por las empresas de explo-
ración, quienes han solicitado ante el INGEOMINAS la suspensión de actividades 
de explotación, para dar lugar a la exploración técnica y por consiguiente a la 
definición del yacimiento minero.

Las empresas de exploración han solicitado la cesión de los respectivos planes de 
manejo, en atención a lo dispuesto por la normatividad ambiental, sin embargo aunque 
se considera una actuación netamente administrativa, las resoluciones de cesión de 
los planes de manejo citados han sido modificadas para buscar mayor protección del 
recurso hídrico y los servicios ambientales ofrecidos por este ecosistema.

Teniendo en cuenta que las instalaciones mineras tradicionales forman parte de la 
constitución de pasivos ambientales en la resolución de la cesión del plan de manejo 
ambiental se están incorporando elementos que identifican la responsabilidad de los 
actuales titulares mineros en el tratamiento de los pasivos ambientales que se han 
configurado a la fecha”.

Es alarmante observar que en la CDBM se identifica el otorgamiento de doce (12) 
licencias ambientales en zonas de importancia ambiental, que comprometen la afectación 
de 82.664 ha en el Páramo de Santurbán. A continuación se detallan los proyectos 
asociados a las licencias ambientales otorgadas. Ver cuadro 2.18:
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Del mismo modo, la CDMB presenta el estado de los procesos sancionatorios aper-
turados por infracciones ambientales de los proyectos mineros identificados en su 
jurisdicción. Ver cuadro 2.19.

Cuadro 2.18

Estado trámite ambiental títulos mineros en explotación

Fuente: CDMB, 2011
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En el anterior listado se puede observar que la compañía Greystar Resources Ltd. tiene 
dos procesos administrativos sancionatorios por contaminación de la quebrada Móngora 
causada por la fuga de lodo en perforación, y la ocupación del cauce sin permiso; por 
trabajos que adelantan distintos a los del megaproyecto Angostura.

Sin embargo, a la fecha las autoridades ambientales con jurisdicción en la zona no 
tienen identificados pasivos ambientales mineros en el Páramo de Santurbán, a pesar 
de los requerimientos efectuados. A continuación se transcriben las respuestas dadas 
por cada una de las corporaciones: 

La CDMB afirma: “… En cuanto a los pasivos ambientales relacionados con actividades 
licenciadas en términos de Ley y los cuales se han generado por explotación de recur-
sos auroargentiferos en la minería tradicional de los municipios de Vetas y California, 
actualmente la CDMB desarrolla mesas de trabajo con las empresas en exploración 
quienes adquirieron los derechos mineros de los títulos en mención. Estas mesas de 
trabajo buscan de una manera ágil abordar el tema del tratamiento ambiental que se 
debe efectuar en las antiguas instalaciones de la minería tradicional y que hoy en día 
han suspendido trabajos de explotación, para dar lugar a una exploración técnica que 
permita de una manera eficiente el aprovechamiento del recurso mineral.”.

No existen significativas expresiones de minería Ilegal en el área de Jurisdicción de la 
CDMB y el ejercicio que se ha implementado desde le proceso sancionatorio, además 
de las sanciones pecuniarias, son las actividades que debe realizar el sancionado para 

Cuadro 2.19

Procesos sancionatorios por infracciones ambientales

Fuente: CDMB, 2011
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resarcir o reparar las condiciones ambientales de los sitios afectados por su actividad, 
las acciones conducentes al tratamiento de los pasivos ambientales. De igual manera 
en el año 2010 se adelantaron dos inventarios para dos sectores mineros (materiales 
de construcción) en los cuales se identificaron el número de actores y los impactos 
ambientales de dichas labores. 

No obstante la respuesta dada, la CDBM no aclara las actividades adelantadas toda 
vez que se limita a mencionar reuniones de trabajo con las empresas mineras, mas 
no indica actividades y resultados concretos: “… Los proyectos mineros que se de-
sarrollan en el área de Paramo de Santurbán corresponden a explotaciones mineras 
tradicionales que iniciaron sus actividades con anterioridad a la Ley 99 de 1993 y 
que por lo tanto en cumplimiento de la normatividad vigente en ese momento se 
otorgaron los Planes de Manejo Ambiental. En la mayoría de los casos los derechos 
mineros han sido adquiridos por las empresas de exploración, quienes han solicitado 
ante el INGEOMINAS la suspensión de actividades de explotación, para dar lugar a la 
exploración técnica y por consiguiente a la definición del yacimiento minero. 

Las empresas de exploración han solicitado la cesión de los respectivos planes de 
manejo, en atención a lo dispuesto por la normatividad ambiental, sin embargo aunque 
se considera una actuación netamente administrativa, las resoluciones de cesión de 
los planes de manejo citados han sido modificadas para buscar mayor protección del 
recurso hídrico y los servicios ambientales ofrecidos por este ecosistema.

Teniendo en cuenta que las instalaciones mineras tradicionales forman parte de la 
constitución de pasivos ambientales en la resolución de la cesión del plan de manejo 
ambiental se están incorporando elementos que identifican la responsabilidad de los 
actuales titulares mineros en el tratamiento de los pasivos ambientales que se han 
configurado a la fecha”.

Marmato

Para ilustrar este caso, la fuente de información principal es la contenida en la página 
web de la empresa y, en particular, el informe técnico final que adjuntó la empresa 
Gran Colombia Gold a su página de internet (http://www.grancolombiagold.com/The-
me/GranColombia/files/doc_downloads/1319055290-UK4572_Marmato_Update_MRE_
2011_Final.pdf), el cual se encuentra fechado a 2011. Una situación particular que 
quizá describe mejor que cualquier otra cosa el contenido de sulfuros es que Marmato 
es sinónimo de marmaja, el cual es el nombre común de la pirita.

Dentro de dicha información se tiene que el proyecto contiene 10 millones de onzas 
de oro como reservas medidas e indicadas y 2,4 millones de onzas inferidas con tenor 
de oro (concentración) de 1,09 gramos de oro por tonelada de roca y con una ley de 
corte de 0,3 gramos de oro por tonelada de roca. A continuación se transcriben de 
manera literal algunos apartes del informe técnico de Gran Colombia Gold. 

“… El depósito de Marmato está contenido en un pórfido andesitico y dacítico 
(…) El corredor mineralizado es de aproximadamente 0,5 a 1,5 km de ancho y 
tiene una longitud a lo largo del rumbo definida por perforaciones de aproxima-
damente 1,3 km.
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La mineralización es descrita como de sulfuración epitermal intermedia. La mine-
ralización de oro-plata se encuentra en sistema de venillas de pirita asociada con 
alteración intermedia dentro del pórfido. El oro está asociado con sulfuros (…). 

La amplia zona de mineralización modelada durante la actualización llevada a 
cabo en 2011 varia de 10 a 230 metros de ancho y se extiende con buena 
continuidad geológica por 240 a 1300 metros a lo largo del rumbo y 150 a 900 
metros de profundidad siguiendo el buzamiento.

(…) La optimización (…) genera una operación a cielo abierto viable con un 
grado promedio de 0,9 g/t (…) El tonelaje de escombros mineros es de 947,9 
millones de toneladas. Un aspecto clave del ambiente topográfica y geológico es 
que existe una significativa cantidad de residuos por generar al comienzo de la 
operación debido a la presencia de material de bajas concentraciones alrededor 
de los bloques viables para explotación cerca a la superficie.

(…) De estos minerales, solamente la galena no genera acidez cuando se oxida.

• La opción de una gran operación de mina a cielo abierto probablemente re-
quiera escombreras y colas que totalizan 1231 millones de toneladas. 

• Existe espacio disponible para disponer del orden de 1430 millones de tone-
ladas en los valles cerca al tajo a cielo abierto propuesto. (…)

• El impacto potencial de estas escombreras de residuos mineros con relación 
al lixiviado de metales por drenaje ácido de roca, polvo e impacto visual requie-
ren una atención particular (…) Algunos de los sitios de escombreras escogidos 
pueden requerir reasentamientos de poblaciones locales.

Para la CDMA-CGR, haciendo un análisis similar al realizado con La Colosa y Santur-
bán, y de acuerdo con la información disponible de Gran Colombia Gold (2011), se 
generarán con el proyecto Marmato 1231 millones de toneladas de residuos mineros 
en 21 años, lo cual significa 58,62 millones de toneladas de residuos mineros/año, 
con lo cual este proyecto minero generaría al menos 160.600 ton/día. 

Siguiendo los casos anteriores, Bogotá o Buenos Aires generan cerca de 5.000 tone-
ladas de residuos domésticos/día, entonces, el proyecto de minería a cielo abierto de 
oro diseminado en Marmato generaría 32 veces más tonelaje de residuos que una 
capital latinoamericana como las mencionadas, que tienen millones de habitantes. Por 
otra parte, se menciona en más de un aparte la presencia de arsenopirita (sulfuro de 
hierro y arsénico), lo cual haría más amenazante el proyecto en términos del poten-
cial de contaminación de aguas superficiales y subterráneas. No existe en el informe 
técnico ninguna mención al porcentaje de este peligroso mineral ni al porcentaje de 
sulfuros en general. 

También se especifica el hecho de un posible pasivo social relacionado con el desplaza-
miento de comunidades con el fin de disponer los residuos mineros contaminantes.

En síntesis, la preocupación por la generación de residuos mineros en grandes canti-
dades no es una situación particular del caso colombiano. Según Jamieson (2011), 
“… Norte América produjo per cápita 10 veces más residuos mineros que residuos 
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domésticos. Además de aspectos físicos asociados con las enormes acumulaciones de 
escombros de roca y voluminosos diques de cola en presas o llenando lagos y corrien-
tes de valles, la reactividad química de algunos residuos mineros, específicamente la 
liberación de elementos potencialmente tóxicos y elementos bioacumulables hacia las 
aguas causa el más grande daño ambiental. Es el carácter químico y mineralógico 
de residuos sólidos de minería lo que determina la naturaleza amenazante de los 
drenajes y el polvo liberados, la cantidad de contaminación y en ultimas el riesgo 
a humanos y a la salud de los ecosistemas. Dado que más del 90% (y en el caso 
de los proyectos de megaminería a cielo abierto más del 99,999%) del material 
manejado durante la minería de metálicos es descartado, los residuos de mina son 
desde un punto de vista geoquímico, esencialmente equivalentes a las rocas que 
fueron minadas. La exposición de estos residuos a la atmósfera, la hidrósfera y a la 
acción de microrganismos genera aguas que pueden ser ácidas y ricas en metales 
disueltos y sulfatos.”. 

Como explicó Nordstrom (2011) “…la química de las aguas es predominantemente el 
resultado de la oxidación de minerales de sulfuro de hierro (pirita y pirrotina). Esta 
reacción genera acidez y sulfatos y libera elementos tales como cobre, zinc, cadmio 
y plomo de los sulfuros y que son solubles en aguas de bajos pH (aguas ácidas). Si 
hay cantidades suficientemente altas de carbonatos, el drenaje puede ser neutralizado, 
pero algunos elementos potencialmente tóxicos como el arsénico y el selenio pueden 
seguir presentes en altas concentraciones en estas aguas de pH alto.”.

Trascendiendo el tema de la contaminación por la liberación de grandes cantidades de 
sulfuro a la acción de los agentes de transformación en los procesos de meteorización 
se encuentra el hecho de que los proyectos se ubican aguas arriba de zonas densa-
mente pobladas, con una población vulnerable ante la amenaza minera del orden de 
cientos de miles o de millones de habitantes. 

Caso minería en Marmato. Impactos ambientales evidenciados en el municipio de 
Marmato

- Impactos en el componente hídrico

• Alteraciones fisicoquímicas en la calidad del agua, principalmente incremento en la 
turbidez, por vertimiento de aguas residuales mineras;

• Afectación en la dinámica de los cuerpos de agua superficiales y posiblemente 
subterráneas; 

• Sedimentación de los cuerpos de agua y posible taponamiento de los cauces.

- Impactos en el componente suelo

• Contaminación del suelo con estériles y colas;

• Desestabilización del suelo por activación de procesos erosivos;

• Afectación de ecosistemas terrestres por remoción de cobertura vegetal no recuperada.

- Impactos en los componentes flora y fauna

• Remoción y pérdida de cobertura vegetal;
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• Posible afectación de comunidades faunísticas;

• Tala indiscriminada de bosques.

- Impactos en el componente atmosférico

• Aumento de material particulado y gases;

• Incremento en los niveles de ruido;

- Impactos en el paisaje:

• Bajo deterioro paisajístico no recuperado.

Anexo Fotográfico

Anexo fotográfico: Impactos ambientales evidenciados en el municipio de Marmato

1. Vertimentos de aguas residuales mineras y domésticas en Marmato
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Anexo Fotográfico

2. Obras de drenaje para vertimientos Contaminación de la quebrada

3. Vertimeientos de Marmato al río Cauca

El caso de Marmato evidencia de manera clara la grave descoordinación de la au-
toridades mineras del orden nacional, al reconocer primero la titulación vertical con 
límites de piso y techo para el otorgamiento de titularidad minera, para luego des-
conocer esta característica bajo el argumento de que el Catastro Minero no reconoce 
esta titulación vertical, lo que revela una sería deficiencia del mismo, y una falta de 
rigor por parte de las autoridades mineras, con posibles serias consecuencias sociales 
en este municipio, dado que buena parte de la actividad minera en dicho cerro “El 
Burro” se realiza mediante esta modalidad, con el agravante entonces de que sólo ha 
quedado reconocido el titular ubicado en las cotas bajas desconociendo a quienes se 
ubican en las cotas superiores. 
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Las autoridades mineras del orden nacional se han desentendido del asunto, quedando 
las autoridades regionales frente al tema, las cuales tienen limitaciones de carácter 
jurídico por competencias para avocar el mismo.

De acuerdo a la verificación en terreno realizada por la CDMA-CGR a diferentes minas 
tanto legales como ilegales del sector, son evidentes las serias afectaciones a los recur-
sos hídricos, el suelo, y la estabilidad de taludes como consecuencia de la actividad 
minera en el sector. Entre otras razones, por un inadecuado manejo de las aguas 
residuales mineras, las cuales en su mayoría no cuentan con sistemas de tratamiento 
más allá de la remoción de sedimentos, sin tener en cuenta la calidad fisicoquímica 
de las aguas vertidas a los cuerpos de agua.

Impactos y efectos socio-ambientales de la minería del carbón y 
materiales de construcción relacionados con agua en Colombia 
y el mundo 

En cuanto a las aguas superficiales, existen alteraciones en la calidad de agua 
por lixiviación de sulfuros y oxidación del hierro (proveniente de escombros y de 
acopios carbón) causa generación de aguas acidas con abundante contenido de 
sulfatos y óxidos, que pueden afectar flora y fauna y afectar potabilidad de agua 
para consumo humano. 

Un impacto poco deseable de la minería subterránea es la subsidencia, pues la au-
sencia o deficiencia de estudios geotécnicos en dicha minería ha sido la responsable 
del colapso de muchos socavones. Estos se pueden expresar en superficie con el 
hundimiento de grandes extensiones y la correlativa afectación de viviendas, tal como 
sucede en Zipaquirá y Nemocón, relacionadas con minas de sal.

En este aparte se hace una revisión rápida de impactos ambientales de minería sobre 
agua, en particular de carbón. Se inicia con la traducción de dos documentos funda-
mentales: el artículo de Margaret Palmer y otros publicado en “Science”, la principal 
revista científica del mundo, en enero de 2010 y la revisión de los costos del ciclo del 
carbón en la salud pública y el ambiente presentado por científicos de la Academia 
de Ciencias de Nueva York en 2011, para luego resumir los impactos ambientales de 
minería en zonas de páramos.

Impactos ambientales. Revisión de documentos internacionales

Consecuencias de la minería a cielo abierto con remoción de cumbres (Moun-
taintop Mining Consequences, M. A. Palmer y otros, 2010)

La minería ha aumentado su área en la región de los Apalaches centrales y hoy es 
el uso de suelo dominante en dicha ecoregión. La principal forma de minería es la 
minería en alta montaña con relleno de escombros en los valles.

• Pérdida ecológica e impactos aguas abajo
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Dentro de los impactos se encuentra la destrucción de bosques que contienen zonas 
de alta biodiversidad en Norte América y son hogar de muchas especies en peligro. La 
obstrucción de valles por escombreras causan la pérdida permanente de ecosistemas 
críticos en procesos ecológicos.

Los flujos hidrológicos en los bosques de los Apalaches se dan principalmente a través 
de capas de suelo permeable, pero en sitios afectados por minera, la remoción de la 
vegetación, las alteraciones topográficas, la pérdida o compactación de suelos por uso 
de maquinaria pesada reduce la infiltración y aumenta la escorrentía, lo cual lleva a 
la ocurrencia de aumento de caudales torrenciales y de la frecuencia y magnitud de 
las inundaciones aguas abajo.

El agua que aflora en la base de los rellenos de escombros contiene una variedad de 
solutos que dañan o envenenan la biota. El empobrecimiento en la biodiversidad de 
corrientes de agua se relaciona con la perturbación por minería en las microcuencas 
estudiadas. Entre los impactos documentados se destaca la concentración de SO4, 
forma de contaminación que se sabe que persiste un largo tiempo luego del cierre de 
las actividades mineras y que puede agudizar la contaminación de corrientes de agua 
y presas aguas abajo expresándose como eutroficación.

• Potencial daño por impactos sobre la salud humana

Aun luego de actividades de rehabilitación de áreas afectadas por minería, las mues-
tras de aguas subterráneas de pozos para consumo humano muestran mayores con-
tenidos de químicos derivados de las minas que las zonas no afectadas por minería. 
Otros efectos sobre la salud humana pueden relacionarse con el contacto con aguas 
superficiales o la exposición al polvo o a toxinas transportadas por aire, de hecho, la 
hospitalización por desórdenes pulmonares crónicos e hipertensión son función de la 
producción de carbón en cada condado. Los problemas son además en hombres y 
mujeres, de manera que los efectos no son simplemente el resultado de la exposición 
ocupacional directa de los mineros (predominantemente hombres).

• Efectos de la mitigación

La rehabilitación de zonas de montaña afectadas por minería históricamente ha invo-
lucrado plantar pocas gramíneas y herbáceas. Comparado con zonas no afectadas por 
minería, los suelos rehabilitados tienen de manera característica una mayor densidad, 
menores contenidos de materia orgánica, tasas de infiltración más bajas y menor 
contenido de nutrientes. De igual manera muestran poco o ningún crecimiento de ve-
getación leñosa y capturas de carbono mínimas, aun después de 15 años. En bosques 
reforestados en zonas rehabilitadas la captura de carbono proyectada a 60 años es de 
cerca del 77% del mostrado por bosques no disturbados en la misma región y si la 
rehabilitación fue llevada a coberturas con pastos la captura es mucho menor.

• Conclusiones: Una falla de política y cumplimiento de la ley

La norma estadounidense y sus regulaciones establecen que se debe evitar descargar 
materiales sobrantes de la minería y que la mitigación debe asegurar que los impactos 
de las actividades mineras en la estructura y función de los ecosistemas acuáticos sea 
no significativa. Otras normas requieren que el agua proveniente de minas no degrade 
la calidad de agua de los cuerpos de agua receptores.
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No obstante lo anterior, si los contaminantes mineros persisten en las corrientes aguas 
abajo de los rellenos de escombreras, los bosques son destruidos, el agua de la parte 
alta de las cuencas se pierde y la biodiversidad se reduce, todo ello demuestra que 
la minería en montaña causa daños ambientales significativos a pesar de los requeri-
mientos regulatorios para minimizar los impactos.

Es claro que los intentos normativos para regular la minería en montaña con relleno 
de valles son inadecuados. Los permisos mineros son expedidos a pesar de la pre-
ponderancia de la evidencia científica que los impactos son extendidos e irreversibles 
y que la mitigación no puede compensar las pérdidas. Considerando los impactos 
ambientales, en combinación con las evidencias que la salud de gente que vive en las 
regiones de minería a cielo abierto de los Apalaches está comprometida por las acti-
vidades mineras, se concluye que los permisos y licencias a la minería a cielo abierto 
en montaña con relleno de valles con escombreras no deben garantizarse a menos 
que métodos nuevos puedan ser sujetos a rigurosas revisiones y mostrar que remedian 
dichos problemas. Los reguladores no deben ignorar más el rigor de la ciencia. Los 
Estados Unidos deben liderar estos aspectos, particularmente cuando se espera que 
la minería a cielo abierto en países en desarrollo crezca extensamente.

Coste total del ciclo de vida del carbón (Full cost accounting for the life cycle of 
coal, Epstein, P., y otros)

Cada etapa en el ciclo de vida del carbón (extracción, transporte, procesamiento y 
combustión), genera un flujo de residuos y acarrea múltiples amenazas para la salud 
y el ambiente. Estos costos son externos a la industria del carbón, razón por la cual 
son a menudo considerados “externalidades”. Se estima que los efectos del ciclo del 
carbón y el flujo de residuos que se genera son costeados por los contribuyentes 
estadounidenses por valor de un tercio a medio billón de dólares. Muchas de estas 
externalidades son, por otra parte, acumulativas. Una contabilidad conservadora, re-
lacionada con los daños duplica a triplica el precio de la electricidad generada con 
carbón por kWh generada, haciendo económicamente competitiva la generación de 
energía eólica, solar y otras formas no relacionadas con combustibles fósiles, así como 
la investigación en eficiencia y los métodos de conservación de electricidad. 

La combustión del carbón produce una y media veces CO2 con respecto a la de 
petróleo y el doble que la del gas natural (…) La minería y combustión del carbón 
liberan muchos más químicos que los relacionados con cambio climático. El carbón 
contiene mercurio, plomo, cadmio, arsénico, manganeso, berilio, cromo y otros tóxicos 
y carcinogénicos. El triturado y el lavado de carbón liberan toneladas de partículas y 
químicos contaminando aguas y afectando la salud pública y los sistemas ecológicos. 
La combustión del carbón también resulta en emisiones de NOx, dióxido de azufre 
(SO2), particulados PM10 y PM25 y mercurio, todos los cuales afectan negativamente 
la calidad de aire y la salud pública.

• Minería subterránea y salud ocupacional

La Administración de Salud y Seguridad Minera de Estados Unidos (MSHA, por sus 
siglas en inglés) y el Instituto Nacional para la Salud y Seguridad Ocupacional (NIOSH, 
por sus siglas en inglés) siguieron las incapacidades y accidentes ocupacionales, en-
fermedades crónicas y mortalidad en mineros de Estados Unidos…En enero de 2006, 
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17 mineros murieron en minas de carbón en Los Apalaches y 29 murieron en Virginia 
Oeste en abril 5 de 2010. Desde 1900, cerca de 100.000 personas han muerto en 
accidentes de minería de carbón en los Estados Unidos.

En China, los accidentes en explotaciones de minería subterránea de carbón causan 
de 3800 a 6000 muertes al año… En 2009, 2631 mineros de carbón murieron por 
fugas de gas, explosiones o inundación de túneles, de acuerdo con la Administración 
Estatal de Seguridad Industrial de China. 

La pneumoconiosis (enfermedad del pulmón negro) que lleva al enfermedad obstructiva 
crónica, es la enfermedad común en los trabajadores de minería de carbón subterrá-
nea. En la década de los 90, más de 10.000 mineros murieron de esta enfermedad 
y su prevalencia ha subido más del doble desde 1995. Desde 1900, la pneumoco-
niosis de mineros de carbón ha causado la muerte de más de 200.000 de ellos en 
Estados Unidos. Estas muertes y enfermedades se reflejan en salarios otros costos 
considerados como internos en la industria del carbón, pero a largo plazo depende 
de fondos estatales.

• Contaminación local de aguas

A lo largo del ciclo de vida del carbón se vierten químicos de manera directa e indirecta 
a las aguas por actividades de minería, procesamiento y plantas de energía. Los quími-
cos vertidos incluyen amoniaco, azufre, sulfatos, nitratos, ácido nítrico, breas, aceites, 
fluoruros, cloruros y otros ácidos y metálicos, incluyendo sodio, hierro y cianuro.

Algunos investigadores en Estados Unidos han encontrado elevados niveles de arsénico 
en aguas para consumo humano en zonas de minería de carbón, junto con contami-
nación de aguas subterráneas consistentemente relacionadas con actividades de mi-
nería de carbón en áreas cercanas a instalaciones mineras. Un estudio en aguas para 
consumo humano en cuatro condados en Virginia Oeste encontró que la concentración 
de metales pesados (talio, selenio, cadmio, berilio, bario, antimonio, plomo y arsénico) 
excede las normas en el 25% de las muestras. 

Estabilidad de taludes. Stabilisation of old lignite pit dumps in Eastern Germany. 
Bulletin of Engineering Geology and the Environment. Vol. 66 (7). Marzo 2007

En la ex República Democrática Alemana, la producción de lignito era casi el principal 
recurso de suministro de energía y también era importante en la industria química. 
La mayoría de las minas fueron cerradas en los años siguientes a la reunificación de 
Alemania en 1989 y el nivel de las aguas subterráneas ha ido subiendo desde entonces 
con pequeños o grandes lagos formados en las antiguas excavaciones. Este ascenso de 
las aguas subterráneas está causando serios problemas de estabilidad, especialmente 
en la región de Niederlausitz.

Normalmente el nivel de agua era encontrado a unos pocos metros de la superficie. 
Sin embargo, antes de iniciar los trabajos de minería, éste debía ser abatido por de-
bajo del nivel de los mantos. 

Luego de la minería, quedó un hueco de aproximadamente el mismo volumen del 
lignito extraído y con el cese de control al agua subterránea, esta comenzó a ascender 
formando un lago.



Estado de los Recursos Naturales y del Ambiente

Contraloría General de la República 215

Si no hay inundación artificial de los ríos Spree y Schawarze Elster, la taza de as-
censo del agua subterránea es de aproximadamente 1 a 3 m por año. Debido al alto 
contenido de pirita en los sedimentos del terciario, el agua que fluye por los pozos y 
los llena es extremadamente ácida, con pH de 2,5 a 3,5. Como las laderas de los 
pozos están sumergidas, se vuelven cada vez más inestables, y pueden moverse de 
repente. La licuefacción ocurre en masa de flujo de arena y suelo en tan solo pocos 
minutos. No hay una advertencia visible de la inestabilidad presente, como grietas 
o movimientos leves, sin embargo estos deslizamientos pueden involucrar 10 o más 
billones de metros cúbicos de suelo cubriendo miles de metros cuadrados.

Claramente el personal y la maquinaria cercana al deslizamiento están en grave 
peligro, por la masa que es movida y arboles que caen; ya han muerto personas y 
se ha perdido maquinaria. La masa del derrumbe “licuificada” fluye hacia los pozos 
residuales formando olas, similar a pequeños tsunamis, los cuales pueden también 
causar emergencias y lleva a la reflexión sobre el uso final de las fosas mineras

Impactos ambientales. Revisión de documentos nacionales

Impactos de la actividad minera sobre el componente geosférico

• Sobre suelos.

La minería puede producir sobre el suelo y subsuelo alteraciones de carácter físico, 
físico-químico y químico; dentro de las afectaciones físicas están la remoción super-
ficial del suelo y la de los materiales de cobertura, en los niveles más superficiales 
compuestos por suelos orgánicos pueden ocasionar su infertilidad (tomada en el caso 
de los páramos como potencial ecológico para los ecosistemas naturales que deben 
soportar) o en el peor de los casos mantienen su fertilidad pero permiten el paso de 
contaminantes a través del agua o por incorporación directa sobre niveles orgánicos.  

La minería a cielo abierto contempla la modificación de la topografía y del paisaje en 
general: Los cortes realizados para extracción implican la desaparición de zonas suaves 
y la disposición de escombros generalmente afecta los valles por cierre (obturación), 
pues suelen ser ubicados en este tipo de formas. 

En la minería subterránea, cada túnel o galería se constituye en un filtro artificial de 
drenaje de las aguas subterráneas, pudiendo llegar a secar completamente o a dis-
minuir de manera definitiva el caudal de aguas superficiales ubicadas en superficie. 
También pueden colapsar dichas estructuras causando subsidencia de grandes áreas, 
con daño sobre ecosistemas completos.

En las zonas donde localizan las rocas más competentes (areniscas, calizas), la ex-
tracción minera a cielo abierto implica la desaparición de los relieves más altos y 
escarpes naturales que controlan el régimen natural de vientos en zonas montañosas. 
A su vez, la extracción de materiales para construcción que genera taludes subverti-
cales, modifican ostensiblemente las formas y las pendientes naturales de las laderas 
por donde discurren y cauces menores, o en casos más críticos, si no se adoptan las 
correctas medidas de recuperación del terreno se pueden generar fosas en las que se 
pueden verter desechos sólidos o aguas residuales.
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Los impactos evaluados permiten determinar que la minería es una actividad a corto 
plazo pero con efectos que se pueden extender en el tiempo; de la misma manera, 
el carácter renovable de los recursos del suelo y subsuelo no aplica para las escalas 
del tiempo humanas. 

Si las laderas que componen el territorio se encuentran en equilibrio geomorfológico, 
es decir, los excesos de material aluvial que por sedimentación generan los ríos en sus 
valles de inundación, son erosionados por el mismo río dentro de los procesos de la 
dinámica fluvial; en otras zonas de país, como en el borde llanero, hay un desequili-
brio marcado cuando las tasas de exhumación de la cordillera oriental difieren de la 
capacidad erosiva (en ríos entallados la energía es alta). Como resultado de actividades 
mineras se tiene un exceso de material de carga y sedimentos que puede desequilibrar 
el caudal sólido en zonas en equilibrio geomorfológico o enfatizar el desequilibrio en 
zonas de levantamiento tectónico activo. 

Aunque en los páramos de Guerrero y Rabanal la extracción de carbón se hace por 
minería subterránea generalmente sobre los mantos explotables de la Formación 
Guaduas, no se descarta una posible extracción a cielo abierto de este mineral en 
zonas de páramo o de bosque altoandino, actividad en la cual, en general, por cada 
tonelada de carbón extraído se requiere la deforestación de cinco toneladas de suelos 
(Minambiente 2007).

En los páramos colombianos la minería puede darse a varias escalas, desde opera-
ciones pequeñas que producen menos de 100 toneladas al día, hasta propuestas de 
megaminería de metálicos (Proyecto Angosturas en Santurbán) con áreas de afectación 
de 850 Ha (la suma de áreas afectadas por extracción, beneficio y escombrera, sin 
contar con las vías internas, que suman una importante área afectada). 

Este tipo de actividad implica la adecuación del terreno para poder extraer estos 
volúmenes y el acomodamiento de zonas para escombreras, piscinas o canchas de 
lixiviación donde localmente se pueden generar fracturamientos y hundimientos sobre 
el terreno ante la aplicación de un exceso de carga respecto a la capacidad portante 
natural del suelo. 

En materiales granulares como arenas, el agua que se acomoda en espacios intersti-
ciales tiende a ser desalojada cuando se aplican cargas generalmente verticales que 
reducen el volumen natural del suelo. 

En el caso de las escombreras, el peso de los materiales acumulados cambia com-
pletamente el comportamiento mecánico del suelo que soporta dichos materiales, 
incluso después de retirarse la escombrera, otro efecto negativo es el recubrimiento 
que evita la formación y acumulación de materia orgánica y el intercambio de gases 
con la atmósfera.

Los impactos físico-químicos y químicos que genera la minería se centra en la produc-
ción de contaminantes gaseosos, líquidos y sólidos que de forma directa o indirecta 
va a recibir el suelo como receptáculo de los desechos propios de esta actividad. 
Esto sucede bien sea por la depositación a partir de la atmósfera como partículas 
sedimentadas o trasportadas por aguas lluvias, por el vertido directo de los productos 
líquidos de la actividad minera o producto de lixiviación del entorno minero (aguas de 
las minas a cielo abierto, escombreras). 
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El mayor impacto que produce la minería es la adición de la fase líquida al suelo y 
subsuelo, generalmente los elementos incorporados presentan una composición muy 
diferente a la que habitualmente se infiltra en el mismo (aguas lluvias). 

Las interacciones resultantes pueden ser muy variadas en función de la composición 
química del fluido, composición mineralógica del suelo y subsuelo, el tiempo que com-
prende la infiltración sobre el material vulnerable y el factor climático (temperaturas 
medias, frecuencia de lluvias). 

En algunos casos los contaminantes se acumulan en formas lábiles, de alta solubili-
dad que no solo afectan la composición del suelo y subsuelo sino que pueden estar 
disponibles para que los animales y las coberturas vegetales puedan captarlos y sufrir 
efectos tóxicos; en profundidad los contaminantes pueden llegar a los acuíferos a través 
de zonas de intenso fracturamiento, o el desarrollo de suelos residuales permeables 
que faciliten su transporte.

El impacto provocado por contaminación se puede generar a través de los talleres de 
mina, de la presencia de hidrocarburos en grandes cantidades: depósitos de combus-
tible para repostar, aceites pesados lubricantes, etc., cuyo vertido accidental suele ser 
bastante común, y tienen una gran facilidad de flujo y de infiltración en el suelo. 

Otros edificios mineros (lavaderos, depósitos de explosivos, oficinas, etc.) pueden pro-
ducir efectos más o menos importantes, en función de factores diversos: existencia 
de instalaciones anexas, empleo de reactivos más o menos tóxicos, condiciones de 
almacenamiento de éstos, etc. 

En el caso de las escombreras se puede inducir a la infiltración de aguas lixiviadas, 
minerales secundarios en la extracción de carbón que son fácilmente lixiviables (sulfu-
ros) introducen iones Zn2+, Cu2+, Fe2+, Pb2+ en los suelos saturados y en niveles 
freáticos superficiales.

• Impactos sobre el subsuelo

La importancia del componente geosférico en el ordenamiento del territorio ha sido 
un tema poco tenido en cuenta debido a la falta de un enfoque ambiental y territorial 
en los estudios de geología tradicionales, los cuales hacen un marcado énfasis en la 
potencialidad económica de las unidades geológicas. 

Sin embargo, en estudios de carácter regional y en particular en los páramos, cobra 
relevancia la caracterización de materiales y en especial de la tectónica regional, la 
cual produce un intenso fracturamiento en amplias zonas del territorio y configura 
como acuíferos regionales, materiales que normalmente no lo son, tales como rocas 
sedimentarias muy bien cementadas o rocas ígneas y metamórficas en general. 

La conjunción de la litología con las zonas de intenso fracturamiento tiene pro-
fundas implicaciones en la hidrogeología y en consecuencia en el ciclo del agua 
de los páramos. 

La minería genera, de manera general, un impacto por alteración de la capacidad de 
regulación hídrica y pérdida de la función del soporte físico de ecosistemas de carácter 
irreversible.
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• Durante la exploración

En la fase de exploración, el suelo experimenta impactos negativos derivados de la 
preparación y adecuación de terrenos para las actividades propias del proyecto tales 
como la apertura de túneles exploratorios para verificar la presencia de un mineral, 
la cual, sin embargo, puede generar procesos de subsidencia, colapso y pérdida de la 
capacidad portante del suelo, acidificación de aguas superficiales, afectación de niveles 
freáticos. Estos impactos tienen un efecto a mediano plazo, la afectación es indirecta 
y se les considera medianamente reversibles. 

Con impacto alto se identifica la contaminación del suelo y subsuelo con aceites, 
combustibles, lubricantes y químicos disueltos, dada la susceptibilidad de alterar zo-
nas de recarga y acuíferos, esta afectación dada la reducida área de incidencia puede 
considerarse de mediana intensidad, cuyo efecto se puede extender hasta mediano 
plazo y medianamente reversible. 

• Durante la construcción y el montaje

Los mayores impactos son la alteración de la capacidad de regulación hídrica del suelo 
y el subsuelo y la alteración o pérdida de la función de soporte físico de ecosistemas, 
las cuales se consideran irreversibles. El proceso de construcción y montaje de obras 
para beneficio y transformación y las actividades de montajes mecánicos y electrome-
cánicos generan impactos bajos en la alteración de la capacidad de regulación hídrica 
del suelo y el subsuelo.

• Durante la operación (explotación): 

Los impactos generados por la fase de operación sobre el suelo y el subsuelo son ne-
gativos, indistintamente del tipo de extracción que se haya empleado para un mineral 
particular o de la etapa de la fase extractiva. No obstante lo anterior, la magnitud del 
proyecto minero si incide en el subsuelo como componente ecosistémico de almacena-
dor y regulador de las aguas subterráneas, pues es diferente una fosa minera de 400 
metros de profundidad (caso Greystar) de una cantera de pequeñas dimensiones.

En términos generales se pueden distinguir los impactos mayores que afectan las 
condiciones originales del suelo y subsuelo:

• En la minería a cielo abierto el impacto por subsidencia se debe al uso de explosivos 
y/o cortes mecánicos; las actividades de cargue, transporte y manejo de estériles 
no genera subsidencias ni colapsos del subsuelo. 

• La contaminación por disposición inadecuada de residuos sólidos y líquidos junto 
con la perdida de subsuelo son considerados como impactos moderados, generados 
por la extracción del material de interés y el uso de explosivos; estos impactos son 
considerados irreversibles, de intensidad baja, de escala puntual y de corto plazo. 

• Los mayores impactos generados en la extracción a cielo abierto son los generados 
en el uso de explosivos y corte mecánico que se reflejan en la pérdida de subsue-
lo y en la alteración de su capacidad de regulación hídrica; estos impactos son 
importantes y se consideran como irreversibles, de alta intensidad, espacialmente 
locales y que afectan el elemento en el corto y mediano plazo.
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Actividades como excavaciones a cielo abierto o explotación subterránea (túneles prin-
cipales, cruzadas, tambores y drenajes), bombeo de aguas freáticas para operación, 
uso de explosivos y/o corte, y la remoción de estériles en el proceso de extracción 
subterránea de minerales, son las responsables de la mayoría de afectaciones posibles 
sobre el subsuelo: 

• Genera impactos de subsidencia;

• Contaminación por disposición inadecuada de residuos sólidos y líquidos; 

• Afectación de estructuras del subsuelo y pérdida del mismo;

v Alteración de la capacidad de regulación hídrica y de la función de soporte físico 
de ecosistemas o actividades humanas. 

Dentro del ciclo de la minería, el proceso de acopio para minerales como el carbón, 
caliza y materiales de construcción genera un impacto por contaminación del suelo y 
del subsuelo por disposición inadecuada de residuos sólidos y líquidos.

El proceso de beneficio debe diferenciarse en función del tipo de material: 

• Materiales de construcción y/o calizas el lavado: la trituración y molienda de los 
materiales para su transformación genera un impacto leve por contaminación del 
suelo y del subsuelo por disposición inadecuada de residuos sólidos y líquidos.

• Carbón, actividades como la homogenización genera contaminación del suelo y 
subsuelo por disposición inadecuada de residuos sólidos (en este caso partículas 
volátiles) con una valoración de impacto leve; el beneficio de las arcillas no genera 
impacto en el componente suelo.

Las operaciones auxiliares como disposición de desechos en megaminería puede generar 
subsidencia por los grandes volúmenes de materiales y el peso que ello ejerce sobre 
suelo y subsuelo y la probabilidad de contaminación de subsuelo por liberación de 
sustancia de interés sanitario (arsénico, molibdeno y selenio, asociados a oro y plata). 
En el caso de escorias (reprocesamiento y reutilización de los desechos) genera un 
impacto moderado por contaminación del suelo y subsuelo por disposición inadecuada 
de residuos; este impacto es valorado como local, temporalmente con afectación a 
mediano plazo, de tipo directo, de intensidad alta y reversible. 

• Durante el abandono y cierre

Las actividades principales que se desarrollan en esta fase comprenden el desman-
telamiento de estructuras de suministros de acueducto, electricidad y disposición de 
aguas residuales y la extracción del relleno de tanques enterrados.

Dentro del abandono y cierre se consideran como actividades secundarias la estabili-
zación física: readecuación de redes de drenaje, estabilización de pendientes, revege-
talización, limpieza de trochas, la adecuación de zanjas y bermas y la estabilización 
química: remoción de contaminantes, tratamientos de aguas, drenaje de aceites de 
maquinaria y control de ácidos y gases.



Estado de los Recursos Naturales y del Ambiente

Contraloría General de la República220

Los principales impactos generados por esta última fase pueden darse por contamina-
ción del subsuelo por disposición inadecuada de residuos sólidos y líquidos. 

• Impactos de la minería sobre las aguas superficiales

En general, la actividad minera puede impactar las fuentes hídricas superficiales por 
manejo inadecuado de aguas al interior de la mina, por aumento en los sólidos y 
turbidez por partículas en suspensión y en arrastre; afectación de las rondas y cauces 
de los ríos y la red de drenajes natural, alterando su dinámica fluvial y equilibrio 
hidrológico; desaparición de cuerpos de agua como quebradas y manantiales; estos 
impactos pueden ser de carácter directo, en algunos casos a largo plazo y en algunos 
casos puede ser irremediable. 

El impacto sobre el elemento agua tiene por objeto determinar los posibles efectos 
negativos o positivos de la actividad minera sobre la calidad y cantidad del recurso. 
Este recurso es muy vulnerable dada la estrecha relación que guarda con el resto de 
elementos sistémicos y a su vez estos determinan su existencia (suelo, clima, flora, 
fauna, actividades antrópicas).

La calidad, cantidad y capacidad de autodepuración de los cuerpos de agua superfi-
ciales y de los reservorios subterráneos son criterios fundamentales en la evaluación 
de los impactos ambientales por minería. 

Estos criterios se basan en parámetros cuantitativos entre los que se destacan:

• Parámetros físicos: transparencia, turbiedad, color, sabor, olor, temperatura y con-
ductividad eléctrica.

• Parámetros químicos: DBO (demanda biológica de oxígeno), sólidos en suspensión, 
PH, nutrientes, metales pesados, aceites, grasas etc.

• Parámetros biológicos: presencia o ausencia de especies animales o vegetales 
determinados que funcionen como indicadores biológicos de los niveles de 
contaminación.

La adquisición de información sobre estos parámetros se obtiene por información 
prexistente oficial o por labores de campo mediante muestreos que sigan estándares 
y normas internacionales.

En el caso de las aguas subterráneas, los impactos suelen ser mayores sobre todo 
por afectaciones químicas mediante el vertido de desechos líquidos y sólidos deriva-
dos de actividades mineras (aguas ácidas, hidrocarburos, aceites de equipos). Esta 
potencialidad se aumenta en la medida en que aumenta la permeabilidad del suelo, 
la profundidad de los niveles freáticos y la presencia de medidas de recubrimiento 
naturales o artificiales que aísle los desechos y materiales contaminantes de la minería 
(Sandia Rondón 2006). 

En el contexto de ampliación de la frontera minera en los páramos colombianos, no se 
descarta que en las diferentes fases que comprende esta actividad, se introduzcan, en 
el medio geológico, minerales y compuestos que antes no estaban o en una cantidad 
mucho más limitada, esto depende en gran medida del tipo de actividad minera que se 
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desarrolle, de la profundidad en la que se explota (en especial se localiza por encima 
del nivel freático) y de la composición mineralógica de dicho material entre otros. 

Otro caso representativo es la acidificación de las aguas de quebradas y drenajes 
cercanos a minas de oro y carbón, que por procesos de precipitación y disolución se 
pueden retener formar compuestos insolubles que se depositan posteriormente en el 
suelo. Variaciones en el pH pueden retener minerales pesados que forman compuestos 
solubles a pH ácido, y compuestos insolubles en condiciones de pH alcalino. En otros 
casos, la formación de compuestos insolubles está controlada por las condiciones de 
oxidación-reducción del suelo, de forma que un metal pesado estable en forma de 
compuesto soluble en condiciones oxidantes puede pasar a formar compuestos inso-
lubles en condiciones reductoras.

En las explotaciones de carbón, se presenta el fenómeno de drenaje ácido de mina, 
proceso en el cual las aguas provenientes del desagüe presentan acidez, debido a una 
reacción con sulfuros que contiene el carbón y la roca encajante. Este fenómeno está 
presente en las zonas mineras de Cucunubá, Nemocón, Cogua y Tausa (Páramo de 
Guerrero) y debe estarlo en el Páramo de Rabanal.

En el caso de las aguas superficiales, el impacto generado por actividad minera es 
directo; en cuerpos de agua lóticos puede observarse en el cambio de curso de los 
cauces, rectificación de los mismos y modificaciones en el perfil natural de los ríos. En 
este caso es evidente el impacto generado por la extracción de gravas en los bordes 
del río Tunjuelo en los últimos 60 años (Rayo L, SDA, 2008 Geología y geomorfología 
de la zona del parque minero industrial Tunjuelo) y sus consecuencias en cuanto a 
la modificación de la dinámica hidrológica a manera de estiajes más pronunciados, 
avenidas torrenciales incontroladas, daños a infraestructuras por el reclamo de los ríos, 
desbordes e intermitencias que generan riesgo sobre la comunidad. 

El beneficio para la obtención de agregados se realiza en húmedo requiriendo un vo-
lumen considerable de agua la cual proviene de la recirculación del agua proveniente 
de los acuíferos que finalmente es almacenada en lagunas artificiales (pits), en este 
proceso se desperdicia el 30% del agua bombeada por evapotranspiración.

En el plan de manejo ambiental presentado por Holcim sobre la extracción de mate-
riales de construcción en los conos del Río Tunjuelo, se establecen los consumos de 
agua requeridos para dicha actividad. Los volúmenes de agua requeridos en el lavado 
son 225 m3/hora y por cada metro cúbico de agregado producido (arena y/o grava) 
se utiliza 1,5 m de agua (PMA Holcim, conos del Río Tunjuelo, página 82). 

El estudio de Prodea Ltda, 2003, identificó varios impactos en las diferentes zonas 
mineras tanto del fragmento urbano como rural de la Sabana de Bogotá, sobre las 
corrientes superficiales y de la calidad del agua. Menciona que las microcuencas de 
los ríos Tunjuelo, Fucha, río Frío (Cajicá), Río Subachoque (El Rosal) y San Patricio 
(Madrid), presentan alta turbiedad por la actividad minera; y las areneras de Usme, 
Usaquén, Sibaté y Tocancipá aportan igualmente una gran carga de sedimentos producto 
del lavado de las arenas. Algunas explotaciones mineras, generan deslizamientos que 
aportan igualmente sedimentos y materiales a las fuentes hídricas superficiales. 

Refiere que en el caso de las explotaciones de gravas y arenas de río, para el proce-
so de transformación de los materiales, las industrias utilizan grandes cantidades de 
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agua (10-100 l/s), la cual es tomada del cauce de los diferentes ríos intervenidas o 
de fuentes cercanas, al igual la minería de arcillas utiliza agua, para el proceso de 
humectación, de esta manera disminuyen el caudal de las corrientes y alteran sus 
características naturales, como el caso de los ríos Frío (Cajicá), Subachoque (El Rosal) 
y San Patricio (Madrid).

Prodea Ltda, 2003 también identifica procesos de eutrofización, debidas a la contami-
nación por grasas y aceites utilizadas en el transporte y mantenimiento de maquinaría, 
al igual que los vertederos del proceso de humectación de las arcillas y zonas de 
antiguas explotaciones de gravas y arenas de río, que contienen aguas estancadas.

• Impactos de la minería sobre las aguas subterráneas

La minería también representa un serio problema para la permanencia de los acuífe-
ros: los flujos de agua hacia los tajos mineros, su salida a superficie y su extracción 
por bombeo desde el frente minero, producen abatimientos de los niveles de la ta-
bla de agua a nivel local y dependiendo de la escala de la minería a nivel regional; 
contaminación por mezclas con agua de mala calidad; redireccionamiento de flujos y 
desecación de acuíferos; desaparición de manantiales por las excavaciones realizadas 
en minería subterránea.

Los acuíferos pueden comportarse como biofiltros altamente reactivos que facilitan la 
inmovilización de los contaminantes que atrapa gracias a procesos físicos (filtración), 
físico-químicos (neutralización), químicos (precipitación, degradación química) o biológicos 
(biodegradación), es el caso de las rocas arcillosas y los suelos arcillosos que debido 
a sus propiedades de adsorción, retención de fluidos e intercambio iónico, pierden la 
capacidad de amortiguación del suelo y posteriormente se convierten en una fuente de 
contaminación, si bien no de forma inmediata si puede generarse a largo plazo.

Las explotaciones de arenas de peña y recebos, han intervenido las zonas de recarga 
del principal acuífero de la Sabana de Bogotá correspondiente al acuífero Guadalupe, 
disminuyendo la infiltración hacia los mismos al retirar el suelo y la vegetación y 
haciendo intervención morfológica; éstos adicionalmente potencian el riesgo de conta-
minación de los acuíferos por malos manejos de combustibles y residuos durante la 
operación minera y, generalmente, una vez abandonada la explotación se convierten 
en botadero de desechos de todo tipo, colocando fuentes contaminantes directas sobre 
las zonas de recarga de acuíferos, como es el caso de muchas canteras en Ciudad 
Bolívar al sur de Bogotá.

Afectaciones importantes sobre las aguas subterráneas se evidencian principalmente 
por la destrucción de la zona de almacenamiento de importantes acuíferos que podrían 
ser estratégicos a futuro, como el caso de los Conos del Tunjuelo, al sur de Bogotá, 
donde el material que conforma el acuífero es usado como material para agregados.

Por los cambios geomorfológicos se altera la red de drenajes superficiales especial-
mente en las partes altas que conforman las zonas de recarga, donde la infiltración se 
realiza a partir de la precipitación de aporte del flujo base de los cauces superficiales. 
Prodea Ltda., 2003, menciona que en algunas explotaciones de gravas y arenas de 
río, recebos, arenas de peña, se hace deficiente el almacenamiento, manipulación y 
disposición de aceites, grasas, escombros y basuras, que pueden generar contaminación 
hacia los acuíferos y las fuentes hídricas superficiales y el suelo. 
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La formación de botaderos de material estéril y las zonas de almacenamiento del car-
bón, se convierte en una fuente potencial de contaminación para las fuentes hídricas 
superficiales al ser lavados por lluvias y hacia los acuíferos por infiltración de aguas 
de mala calidad.

Se ha presentado afectación de los acuíferos por minería subterránea en los munici-
pios de Chocontá, Suesca y Villapinzón, donde han desaparecido manantiales y los 
acuíferos han sido drenados y donde los socavones se han convertido en ductos que 
redireccionan los flujos subterráneos, desecando los acuíferos local y regionalmente.

En los estudios ambientales no se observa una relación entre las fracturas medidas 
en campo y las fallas geológicas planteadas, ni existe una determinación de esfuer-
zos tectónicos que permita asociar la deformación presente a un campo de esfuerzos 
y, por lo tanto, acercarse a la relación entre fracturas, fallas geológicas y acuíferos 
por fractura. Tampoco se aporta desde la Geotecnia, pues no se presentan datos de 
fracturamiento del macizo rocoso (RQD) lo cual permite acercarse a la intensidad de 
fracturamiento del macizo rocoso en el subsuelo. 

• Impacto de la minería sobre el componente edáfico

Los suelos naturales han sido descritos en función de su distribución climática, su locali-
zación, las características de las unidades geomorfológicas sobre las cuales se desarrollan, 
el material parental y las principales características de sus perfiles modales. 

En este contexto ecológico, se identifican con la precisión de la escala los suelos 
característicos y dominantes de los pisos bioclimáticos de Páramo - Páramo alto a 
Subpáramo - (Cuatrecasas, 1968; Rangel, 1991) y Bosque Altoandino (Van der Ha-
mmen & Gaviria, 2003).

Desde la fase de exploración pero con la mayor intensidad durante la fase de explota-
ción de los proyectos de minería a cielo abierto, se generan los impactos siguientes:

• Pérdida física por remoción mecánica y por sepultamiento

La remoción física del suelo hace que la mayor parte de sus atributos físicos, quími-
cos, biológicos y ecológicos se pierdan; incluso cuando se prevé emplearlo de nuevo 
(en mitigación–recuperación) y se acumula temporalmente, del suelo original solo le 
quedan algunas características básicas como sustrato.

Se ha perdido su estructura, la compartimentación de hábitats, la distribución y can-
tidad de agua, la distribución de fauna y flora edáficas, las interacciones tróficas, el 
banco de semillas; queda sometido a la compactación, a la pérdida física por erosión, 
a pérdidas químicas por lixiviación. Se pierde como compartimiento ecosistémico de 
los ecosistemas impactados. 

Con frecuencia se conserva (y se comercializa) la “tierra negra” extraída de las minas. 
Esta es importante y se generan grandes volúmenes cuando la explotación remueve el 
espeso horizonte órgano-mineral de los Andisoles, esto es, de los suelos originados por 
cenizas volcánicas. Siendo un material alóctono (proviene de las erupciones volcánicas 
de la Cordillera Central) no es restituible y de las cenizas volcánicas dependen en alta 
medida las características ecológicas actuales de los suelos altoandinos.
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Los suelos de páramo son particularmente frágiles, las drásticas condiciones climáticas 
imponen una lenta dinámica a los suelos; acumulan en superficie materia orgánica 
fresca y poco fragmentada debida a la lenta descomposición y mineralización biológica. 
Sus características son también muy restrictivas: extremadamente ácidos, saturados 
en aluminio, pobres en bases, con congelamiento nocturno, por lo que la vegetación 
presenta una alta especialización y finas adaptaciones a estas condiciones: pajonales, 
pajonal-frailejonales, turberas y en sitios abrigados los arbustales enanos, típicos del 
páramo propiamente dicho.

Son particularmente frágiles por la muy baja capacidad de recuperación ante distur-
bios; los más frecuentes: fuego, pisoteo, pastoreo y descapote. La minería produce 
el disturbio más radical: lo levanta, lo moviliza y lo destruye. Los suelos aledaños 
sufren pérdidas de cobertura vegetal, erosión, compactación como impactos directos. 
Los impactos sobre estos suelos son prácticamente irreversibles.

• Contaminación con estériles, escombros y otros residuos sólidos: 

Procedentes de los frentes de explotación a cielo abierto, la disposición de estériles 
y escombros no solamente impacta los suelos de los alrededores de la mina. Es fre-
cuente y problemático en la Sabana de Bogotá el hecho de que las escombreras se 
distribuyen ampliamente en los bordes de carreteras, en proximidades de rondas de 
quebradas y ríos y su expansión no es efectivamente controlada. 

En el Distrito Capital de Bogotá, por las carreteras rurales de las localidades de Ciu-
dad Bolívar y Usme, particularmente, se evidencia críticamente la disposición final 
de escombros sobre suelos rurales y suelos de expansión urbana, así como sobre la 
ronda hidráulica del río Tunjuelo y de importantes quebradas tributarias (Córdoba et 
al., 2006).

• Obstrucción de cauces

Las escombreras, los patios de acopio y eventualmente las canchas de lixiviación, 
obstruyen los cauces de quebradas y es un factor de represamiento y comportamien-
to catastrófico de éstas. Un ejemplo es el impacto de los escombros y sedimentos 
mineros sobre el cauce de la Quebrada Limas, en la Localidad de Ciudad Bolívar 
(Córdoba et al, 2006). 

• Compactación de suelos 

Desde la fase de exploración, la construcción y montaje y durante la explotación, suelos 
aledaños de los frentes mineros son compactados al disponer sobrepeso sobre ellos. 
Adicionalmente se compactan (en caso que no sean removidos) grandes áreas de suelos 
relacionados con la construcción y montaje y con las vías internas del proyecto.

• Contaminación con sustancias químicas por vertimiento directo de residuos líquidos 
industriales y domésticos y por generación de lixiviados 

Este es un impacto que la minería comparte con otras actividades industriales. Sin 
embargo, la minería de metálicos y de carbón genera aguas ácidas, que impactan 
en principio acuíferos y cauces superficiales y contaminan en forma progresiva y 
acumulativa los suelos próximos. La contaminación altera las condiciones fisico-
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químicas del suelo e introduce elementos pesados lo que impacta directa e indi-
rectamente la biota edáfica.

• Alteración del balance hídrico de los suelos

Este es un impacto complejo que desencadena procesos degradativos diversos en los 
suelos. El balance hídrico es una relación entre la precipitación, la humedad retenida 
por la vegetación y los suelos y la humedad perdida por evapotranspiración, que define 
un régimen de humedad de los suelos a lo largo del año: suelos údicos, que no pre-
sentan déficit hídrico en ningún momento del año y los suelos ústicos, que presentan 
déficit hídrico por lo menos en un periodo del año.

En los páramos colombianos están representados ambos regímenes; los suelos ústicos, 
localizados principalmente como enclaves en páramos secos, donde el régimen de pre-
cipitación es el más bajo (incluso con mínimos de 650 mm/año en el caso de Rabanal, 
600 mm/año en Guerrero o de 500 mm/año en Tota-Bijagual-Mamapacha). Los suelos 
údicos tienen la mayor extensión, presentándose incluso en ambientes climáticamente 
subhúmedos y son predominantes en las zonas de bosque alto-andino y subpáramos 
colombianos. Esta propiedad (mantener una reserva hídrica permanente) tiene que ver 
en gran medida con el comportamiento de los Andisoles; su profundidad, alta macro-
porosidad, alta micro-porosidad, la hidrofilia de los minerales arcillosos y de los alófanos 
(alteritas de las cenizas volcánicas) hacen que estos suelos tengan una gran capacidad 
hidráulica y guarden una reserva permanente de agua durante el año.

Los frentes mineros (de contorno de peña, de excavación profunda o subterránea) 
actúan sobre el balance hídrico de los suelos, al menos en dos sentidos: abatiendo 
los niveles freáticos y favoreciendo la evaporación de agua, al exponer la roca a la 
insolación plena y al efecto descante de los vientos.

Inicialmente puntual, el impacto de desecación se expande con el tiempo sobre los 
suelos alrededor, en virtud de la dinámica horizontal tanto como vertical del agua en 
los suelos; los Andisoles son particularmente sensibles a estas modificaciones drásticas 
de humedad; la progresiva y prolongada desecación produce cambios irreversibles en 
el complejo de arcillas-alofanos- humus que impiden su rehidratación. El suelo pierde 
su estructura, se desagrega y eventualmente se compacta, perdiéndose finalmente por 
erosión hídrica como eólica. 

Cambios puntuales a locales y regionales en el balance hídrico de los suelos conducirían 
rápidamente a la ruptura de este frágil equilibrio hídrico de los ecosistemas de páramo.

• Pérdida de biodiversidad edáfica 

El déficit de agua en los suelos impacta la biodiversidad edáfica, produciendo drástica 
modificación de los microhábitats del suelo y una intensa selección de comunidades y 
especies de la microflora y la fauna hipógea. La pérdida de niveles tróficos del suelo 
modifica a su vez el ciclaje de materiales en el suelo (de origen biológico), alterando los 
procesos de mineralización primaria y la disponibilidad de nutrientes para la vegetación. 

La humificación, en principio favorecida por un periodo seco, termina disminuyendo 
drásticamente al prolongarse e intensificarse el déficit de agua. En los Andisoles, el 
complejo alófano-humus pierde su estabilidad por deshidratación irreversible de los 
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alófanos y el humus queda sujeto a la pérdida por erosión, por lavado (lessivage) y 
junto con arcillas y otros compuestos, a procesos de cementación.

• Pérdida de suelos por remoción en masa

Este fenómeno de desprendimiento y movimiento súbito de volúmenes de suelo, es 
típico de los Andisoles de ladera y ocurre de una manera general por una modificación 
progresiva del régimen hídrico del suelo que genera planos de consistencia diferente 
(FAIVRE, 1988). Un plano termina por deslizar sobre el otro. Este fenómeno es puntual 
pero reiterativo y asociado a emergencias y riesgo para la población; con el tiempo 
afecta mayores extensiones.

• Reactivación de procesos morfodinámicos

Procesos erosivos básicamente. Los frentes mineros destruyen cauces y generan un 
desorden de drenajes en su área de actividad. El aumento de la escorrentía afecta 
áreas aledañas, situadas al mismo nivel y aguas abajo.

• Pérdida de funciones ecosistémicas del suelo

Es el resultado a largo plazo de la acumulación y la sinergia de los impactos que se 
han expuesto. En ese momento se evidencian impactos sobre la calidad de vida de 
las poblaciones y los ecosistemas. 

• Cambios en el uso del suelo

Si bien se manifiesta una vez finalizada la operación minera, es un impacto que se 
ve desde un comienzo y que en todo caso debe ser considerado en la planificación 
minera. También debe evaluarse desde un comienzo la relación costo-beneficio del 
uso minero del suelo, con relación a usos de conservación. Actualmente, la restaura-
ción, recuperación, mitigación y en la acepción más simple reforestación de las minas 
abandonadas, comprenden actividades muy elementales que no se corresponden con 
la complejidad de los impactos generados. Este problema ha sido objeto de investiga-
ción básica, como presentó el II Curso de restauración de ecosistemas alterados por 
explotación minera en Bogotá (IGAC, FRET, 2000) y como lo muestran las investiga-
ciones de Barrera et al (2004, 2006) que han estudiado el problema abordando la 
restauración experimental de la cantera de Soratama, en Bogotá D.C. 

Cuenca río Ranchería

En el proyecto de ampliación de la extracción de carbón de El Cerrejón, las empresas 
Billiton, Xstrata y Angloamerican han planteado la desviación del río Ranchería. Ver 
Figura 2.7.
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No obstante, la información técnica con respecto a las variables hidráulicas, hidrogeoló-
gicas, hidrológicas, hidráulicas, ecosistémicas, socioculturales y económicas no han sido 
socializadas ni a las entidades de control, ni en ámbitos académicos. Por tal razón, se 
exponen a continuación algunas inquietudes preliminares como resultado de la revisión 
del documento generado por dichas empresas, denominado “Resumen del Proyecto de 
Expansión Iiwo´uyaa para Grupos de Interés”, que entre otros aspectos señala:

- “… Estímulo de empleos indirectos. Una estimación conservadora asegura que 
por cada empleo a tiempo completo en la minería se crean cuatro nuevos empleos 
indirectos, generalmente en La Guajira.” (pp. 10 y 15). ¿Con base en qué estudio 
o en que referencia se estipulan estas cifras?. 

- “… Para acceder al carbón se deben retirar anualmente cerca de 230 millones 
de metros cúbicos (Mm3) de material estéril y suelo.” (pp. 12). Con la relación 
mostrada, por cada tonelada de carbón extraído, es necesario remover y disponer 
7,2 ton de materiales pétreos potencialmente contaminantes cuando se exponen 
a la intemperie.

- “… Controles preventivos. Se utilizan sistemas activos de supresión de polvo 
en todas las operaciones de minería y de transporte (por ejemplo, camiones que 
rocían diariamente las carreteras con un promedio de 17.000 m3 de agua)” (pp. 

Figura 2.7

Títulos de las empresas Billiton, Xstrata y Angloamerican

Títulos de las empresas Billiton, Xstrata y Angloamerican (las cuales conforman Cerrejón) en color lila y el área de 
influencia directa biofísica según Cerrejón.
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14). De hecho, la Fundación Cerrejón26 establece que “… Comunidades con sis-
temas colectivos (redes) consumen más: 73-83 litros-habitante/día, sin contar las 
pérdidas en el sistema que superan el 40 por ciento. En sistemas individuales 
por acarreo: entre 20 y 40 litros-habitante día. Consumos mínimos de hasta 7 lt-
hab/día en épocas de escasez y mayor distancia de la fuente de abastecimiento.”, 
es decir, la mina gasta el equivalente a lo que consumirían más de 2 millones de 
los guajiros menos favorecidos o 220.000 guajiros pertenecientes a comunidades 
con sistemas colectivos de agua. A este respecto cabe señalar que Rudas (2012) 
demuestra que La Guajira es un departamento con serias deficiencias en cuanto 
a los indicadores sociales como mortalidad infantil, NBI y miseria y que a su vez 
los municipios que reciben regalías tienen promedios significativamente peores 
en estos aspectos.

- “… La expansión del ferrocarril, el puerto y las facilidades auxiliares requeridas 
para el manejo y transporte que demandan 55–60 millones de toneladas por año 
(mtpa) de carbón ya cuentan con la licencia y la autorización de las autoridades 
nacionales del medio ambiente.” (pp. 16).

Si bien los representantes del El Cerrejón argumentan que el debate sobre la am-
pliación de su operación dañando irreversiblemente el río Ranchería y sus acuíferos 
es prematuro, pero que las expansiones de la infraestructura complementaria ya 
cuenten con licencia ambiental desmiente dichos argumentos. 

-“… Se proponen los siguientes tajos a cielo abierto, que cubren un área de 
2.730 ha:

• Este (de aproximadamente 6 km de largo, 2 km de ancho y 400 m de pro-
fundidad).

• Oeste (de aproximadamente 10 km de largo, 3 km de ancho y 400 m de 
profundidad);

(…)Las dos nuevas áreas de disposición de material estéril, conocidas como Palmito 
Norte y Palmito Sur, ocuparían 1.890 ha en el margen oriental del curso del río 
modificado.”. El proyecto afectará de manera directa 4620 Ha.

-“… La planificación referente a los sitios preferenciales para estas áreas de dis-
posición toma en cuenta los arroyos locales en calidad de corredores ecológicos 
situados entre las cadenas montañosas de la Serranía del Perijá y la Sierra Ne-
vada de Santa Marta. Se proponen dos áreas de disposición separadas en lugar 
de una continua con el fin de mantener un corredor de conexión ambiental que 
permita que los tributarios del Caurina y el Cerrejón alcancen sin impedimentos 
sus confluencias con el río Ranchería (modificado).” (pp. 18). La CDMA-CGR 
señala que NO es coherente afirmar que los tributarios del Ranchería fluyan sin 
impedimentos cuando la confluencia actual desaparecerá, junto con parte de los 
tramos finales de dichos tributarios.

26	 Ver	en:	http://www.fundacionescerrejon.org/formas/2687/Presentacion%20Agua%202010.pdf••
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- “… El cambio más importante en el medio ambiente es la modificación propues-
ta para el curso del río Ranchería dentro del área de concesión minera para así 
facilitar el acceso a las reservas de carbón Este y Oeste. Cerrejón ha estudiado 
opciones de modificaciones para este propósito, evaluando su viabilidad desde 
los puntos de vista de la ingeniería y económicos, así como de la sostenibilidad 
ambiental. Dicho análisis ha llevado a la Empresa a proponer la modificación de 
aproximadamente 26 km del cauce del río Ranchería, por una distancia máxima 
de 1,2 km hacia el sureste, para que los nuevos tajos resulten accesibles. La 
modificación preferida para el curso ocurriría en dos segmentos con un tramo de 
4,1 km de largo del curso natural mantenido en el medio. Los cambios propues-
tos, los impactos potenciales y los planes de manejo para la modificación del río 
están descritos con mayor detalle en la Sección 6 de este documento.” (pp. 20). 
La CDMA-CGR reitera en la falta de información técnica disponible para los inte-
resados, cuando de acuerdo con las afirmaciones del documento, existen estudios 
de viabilidad ingenieril, económica y de “sostenibilidad ambiental”.

-“… Los estudios en curso incluyen:

• El plan de secuencia de las operaciones mineras de nuevos tajos.

• Un plan actualizado, ambiental y social de cierre de la mina, que incluye la 
consideración de todos los elementos del proyecto de expansión.

• Estudios para la modificación del curso del río Ranchería, incluyendo la diná-
mica fluvial, los aspectos ecológicos, los niveles de agua de la cuenca y sus usos 
y aspectos hidrológicos e hidrogeológicos, entre otros.

• Estudio sobre la salud de la población en el área de impacto directo.” (pp. 30).

Considera la CDMA-CGR que un proyecto de ampliación que pretende correr 26 km el 
único río existente en toda una zona semidesértica, no contó para su planteamiento con 
estudios hidrológicos e hidrogeológicos definitivos, sino que, de acuerdo con el docu-
mento en comento, estos apenas están siendo adelantados. No parece muy responsable 
el accionar de El Cerrejón cuando se está hablando del ciclo hidrológico completo de 
una zona, que con base en lo planteado por el IDEAM, tiene una alta tendencia a la 
desertización. Por otra parte, es importante considerar el hecho de que los ríos de las 
zonas secas suelen constituirse en la recarga de los acuíferos (los ríos alimentan los 
acuíferos), razón por la cual serían objetos de protección especial de acuerdo con la Ley 
99 de 1993, en su artículo 1o. Es evidente la necesidad de estudios hidrogeológicos 
independientes que le permitan al Estado tomar una decisión ajustada a la ley.

-“… El área de influencia indirecta para el entorno ecológico que se conside-
ró incluye la cuenca alta y el tramo de la cuenca media del río Ranchería. El 
impacto del Proyecto de Expansión en la cuenca baja del río Ranchería, que se 
encuentra fuera del entorno forestal ribereño inmediato que rodea al mismo, se 
consideró como poco probable.”. (pp. 32). Precisa aquí la CDMA-CGR que es 
altamente probable que si se excavan huecos de 400 metros de profundidad a 
lo largo de cerca de 20 km, aguas abajo se presentarán efectos ambientales. 
No obstante, Cerrejón considera que esta situación es poco probable, sin que la 
empresa minera sustente un documento técnico-científico de conocimiento público 
como soporte. 



Estado de los Recursos Naturales y del Ambiente

Contraloría General de la República230

-“… El río Ranchería es el más importante del departamento de La Guajira, con 
una cuenca hidrológica que abarca 4.070 km²; Arriba del complejo minero el 
agua del río Ranchería se utiliza para el consumo doméstico y para la agricultura, 
principalmente a través de canales de riego pero, históricamente, aguas abajo 
de la mina, en la cuenca baja, este uso no ha sido significativo y los pozos 
subterráneos siguen siendo la principal fuente de suministro.” (pp. 36). Para la 
CDMA-CGR este aparte vuelve a poner de relevancia la importancia de contar con 
estudios hidrogeológicos detallados e independientes que definan si el río Ranchería 
alimenta los acuíferos (capas de suelos o rocas que contienen agua y la liberan 
fácilmente), pues como bien señala el documento, las aguas subterráneas son la 
principal fuente de suministro de los pobladores.

-“… Existen recursos arqueológicos, principalmente cementerios de origen wayuu, 
ampliamente distribuidos cerca del cauce actual del río Ranchería. Los estudios 
arqueológicos han identificado unos 50 lugares de interés, particularmente alre-
dedor de los arroyos Cerrejón, Caurina, Tabaco y el río Palomino. El gran número 
de lugares encontrados sugiere un alto potencial de patrimonio arqueológico por 
descubrir.” (pp. 37).

Recuerda la CDMA-CGR que el artículo 35 del Código de Minas establece como 
zonas restringidas para la minería “… las zonas definidas como de especial interés 
arqueológico, histórico o cultural” y condiciona los trabajos y obras de exploración 
y explotación mineras a contar con la autorización de la autoridad competente. Al 
respecto, la Corte Constitucional, en la Sentencia C339 de 2002 consideró que “… 
el legislador admite la exploración y explotación de la minería en consonancia con 
la Constitución, pero con límites y bajo la condición de que medie una autorización 
previa de la autoridad competente en concordancia con la autoridad minera, con lo 
cual se refuerza el control y la protección del patrimonio cultural. (…) para garantizar 
la protección adecuada del patrimonio, arqueológico, histórico y cultural de la Nación 
de conformidad con los artículos 63 y 72 de la Constitución (…) a las autoridades 
encargadas de cuidar el patrimonio arqueológico, histórico y cultural”. Para la CDMA-
CGR entonces, es necesario que autoridades como el ICANH, el Ministerio de Cultura 
y las autoridades indígenas autoricen una eventual exploración minera en las zonas 
de interés arqueológico.

Otros aspectos que tampoco se encuentran presentados en el documento para grupos 
de interés son las cadenas tróficas, la relación de los estados larvarios de crustáceos 
o peces con arenas o gravas o las interacciones geoquímicas e hidrológicas con las 
zonas hiporreicas y de aguas subterráneas que serán irreversiblemente modificadas. 
Tampoco se observan consideraciones geoquímicas con respecto a las bentonitas que 
han sido “efectivas en las operaciones existentes de El Cerrejón” en cuanto al impacto 
sobre los organismos que viven en las zonas hiporreicas ni un modelo que compare las 
interacciones entre las aguas superficiales y subterráneas cuando se habla de que el 
lecho artificial se constituirá con “barreras de baja permeabilidad (que) evitarán que las 
aguas subterráneas penetren en los nuevos tajos desde los acuíferos circundantes”.
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Cuenca río Cesar

Análisis de la actividad minera de carbón a cielo abierto en el Departamento 
del Cesar en función de sus pasivos ambientales y sociales

Respecto a la gestión para la mitigación y control de pasivos ambientales la corpora-
ción hace énfasis en planes de restauración de tierras intervenidas en cada etapa o 
fase del proyecto y en cumplir con un plan de desmantelamiento y abandono y con 
programas ambientales de apoyo, que ya se ha debido proponer en el Plan de Manejo 
Ambiental de cada mina. (La rehabilitación debe ser paralela a la explotación).

El departamento del Cesar se encuentra en un estado de alta vulnerabilidad ambiental 
en cuanto a la cantidad de títulos mineros otorgados. Para el año 2010 se habían 
otorgado 150 títulos mineros, comprometiendo 67.918,5 has y la cantidad de títulos 
solicitados es de 254, comprometiendo un área de 200.994,1 has. 

The Nature Conservancy (TNC) en Colombia, señalaba que este departamento, será un lugar 
tipo desierto, inerte, estéril, de acuerdo a la situación de desertización que vive actualmente, 
que de continuar, no quedara recuerdo de su capa de suelo, se seguirá buscando carbón 
aun en las peores condiciones en las que se encuentra el departamento ambientalmente. 
Afectarán ríos, la capa viva verde que aún queda, en medio de cráteres gigantes, que casi 
ni se podrán visualizar a lo lejos porque el aire estará cargado de polvillo y/o de partículas 
difícilmente de suspenderse o disolverse en la atmosfera del Cesar.

Toda esta situación no solo afectará las regiones del Cesar, sino también del Magda-
lena. La Sierra Nevada de Santa Marta recibe todas las partículas suspendidas del 
Cesar, las cuales cambian dramáticamente la temperatura del aire y hacen que cada 
vez más se vaya derritiendo el glaciar que surte vida a varias regiones del Magdale-
na. La Serranía del Perijá, que guarda a una gran cantidad de la biodiversidad que 
le pertenece a Colombia y que se ve vulnerada por la pérdida de cobertura vegetal, 
como explica el autor de: “Ecosistemas únicos en el país como las sabanas secas de 
lomerío están 100% titulados, o en solicitud minera”27.

A paso lento, pero con seguridad, se va perdiendo día a día el suelo, importante recurso 
de la región; por ello es urgente proteger y restaurar los remanentes que aún quedan. Si 
no se toman medidas en cuanto a la restauración, vigilancia y control de los PAM por 
parte de cada empresa minera, el Cesar será el ejemplo de un mal manejo ambiental 
y social por parte de las autoridades ambientales y mineras competentes que han sido 
asignadas para el cuidado, la vigilancia y control del patrimonio del Estado.

Reitera la CGR que debe licenciarse la fase de exploración minera, que la actividad 
minera sea más exigente ambientalmente.

Para las áreas de influencia de los proyectos mineros de Calenturitas, El Descanso y El 
Hatillo, el Instituto Alexander von Humboldt (IAvH) señala: “…El Instituto no posee infor-
mación de la ubicación exacta ni de las áreas de influencia de los proyectos mencionados 
anteriormente como tampoco ha realizado estudios para conocer el estado de los recursos 

27	 MEBARAK,	Jose	Yunis.	“A	comer	carbón”.	Noviembre	de	2010.••
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naturales renovables y del medioambiente en ninguno los proyectos referidos.”.

Pero ha realizado junto con The Nature Conservancy un proyecto donde el objetivo 
era el “Diseño de un esquema para la incorporación de consideraciones ambientales 
y de biodiversidad en el ciclo de toma de decisiones de planificación y desarrollo de 
megaproyectos sectoriales en Colombia”. Para Julio del 2009, producto de un con-
venio, este trabajo abarcó un área de 1’278.600 hectáreas con 18 municipios, 16 
de los cuales se ubican en el Departamento del Cesar y dos en el Departamento del 
Magdalena. El producto 14 de dicho convenio está relacionado con la representación 
espacial de las amenazas de los proyectos presentes y futuros de las actividades mi-
neras de la región. De acuerdo al análisis de amenazas por minería, en el siguiente 
mapa se localizan las áreas promedio a ser afectadas y las que no por la actividad 
minera. Ver figura 2.8.

Figura 2.8

Representación espacial de las amenazas de los proyectos presentes y futuros 
de las actividades mineras en la Zona Carbonífera del Cesar

Fuente: Tomado de producto 14 convenio IAvH y TNC 2009.
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El IAvH y TNC señalan que “…La minería de carbón a cielo abierto es una actividad 
de alto impacto ambiental, social y cultural. No sólo por las cavidades dejadas por la 
extracción del carbón, sino también por la ocupación de grandes extensiones de suelo 
con material estéril, la contaminación de aguas superficiales y subterráneas, la desviación 
y contaminación de los cauces próximos a las explotaciones, así como la afectación 
de los acuíferos, que son invadidos por el polvo producidos por las voladuras, que 
tanto en suspensión como a través de las redes fluviales subterráneas, es distribuido 
a puntos distantes del lugar de extracción, afectando la vegetación o contribuyendo a 
la erosión. También genera impacto social por los desplazamientos de comunidades 
adyacentes, cambios en la actividad económica de la región y aumento de personal 
foráneo entre otros cambios. Los impactos son más significativos cuando la actividad 
minera ocurre en áreas ambiental o socialmente sensibles.”

Dejan en claro que la rehabilitación total de un área que haya sido explotada por la 
minería, es un objetivo muy difícil de alcanzar, precisando que ni siquiera con la intro-
ducción de especies es posibles recuperar el ecosistema intervenido. La única alternativa, 
para no ser demasiados pesimistas, es de carácter compensatorio, esto es, que la zona 
afectada adquiera las propiedades mínimas originales de suelo para albergar especies 
animales y vegetales disponiendo de un nuevo hábitat, olvidándose del original en un 
100%, logrando esto con un plan de rehabilitación de la zona de abandono.

Los tipos de impactos que se pueden generar en la actividad minera, identificando en 
que zonas se pueden presentar dentro del Departamento del Cesar, se clasifican de la 
siguiente manera, de acuerdo al marco conceptual del dicho producto:

• Impactos por la relación causa-efecto

Los impactos se clasifican en directos e indirectos. Estos impactos causa-efecto son los 
que tienen una incidencia directa debida a las actividades propias de la minería e indi-
recta por efectos colaterales de estas actividades de minería de carbón a cielo abierto.

• Impactos por la interrelación de acciones y /o efectos

Se clasifican en simples, acumulativos y sinérgicos. Los impactos simples se refieren 
a los impactos individuales generados por las actividades específicas de un proyecto 
minero. De acuerdo con Clark (1993), los impactos acumulativos son el resultado de 
la suma de impactos menores individuales de múltiples acciones a lo largo del tiempo 
y la experiencia sugiere que tal vez los efectos ambientales más devastadores desde 
el punto de vista ecológico resultan de una combinación de presiones existentes en el 
ambiente más que por los efectos de una propuesta particular (Pisanty et al. 1997). 
Los impactos sinérgicos se refieren a los impactos que pueden interactuar con impactos 
de otras fuentes y crear nuevos impactos (González, 2003).

El Departamento del Cesar se inició como región productora de carbón en 1970, 
cuando se realizaron las primeras excavaciones en el municipio la Jagua de Ibirico, 
localizado en la zona centro del departamento. Las explotaciones fueron adelantadas 
en forma manual, donde se extraían pequeñas cantidades que se consumían en un 
ingenio azucarero, localizado a 20 Km. de las minas. A partir de 1980, aparecen 
los primeros registros de producción de manera oficial, obtenidos de cuatro minas, 
cuyo volumen para ese año fue de 766 toneladas. Para el año de 1986, se pre-
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senta una mayor actividad minera, considerándose esta fecha como el punto de 
partida para el inicio de una gran explotación, la cual ocupa el segundo lugar en la 
producción Nacional”28.

Cuadro 2.20

Licencias y planes de manejo ambiental para
carbón en el Departamento del Cesar

Fuente: MAVDT – Dirección de Licencias, Permisos y trámites Ambientales. Producto 15. Estado legal ambiental.

Expediente Titular Nombre Descripcion Municipio

LAM-3981 Carbones
El Tesoro S.A.

Estación Aguas Frías Estación Aguas Frías Centro 
de Acopio de carbón

La Jagua de Ibirico

LAM-1203 
(acumulado 
con el LAM 

1861 y LAM 
3409)

Carbones de la Jagua 
S.A./ Carbones El Te-
soro S.A./ Consorcio 
Minero Unido S.A.

Establecimiento de Plan de Manejo 
Ambiental Unificado para la explotación 
integral de carbón del flanco occiden-
tal del sinclinal de la jagua de Ibirico, 
explotación carbonífera integral de las 
minas La Victoria y Carbones El Tesoro, 
explotaciones carboníferas de las minas 
Hierbabuena, Alacrán y Piedras

Plan de Manejo Ambiental 
Unificado en desarrollo de la 
actividad de Operación Inte-
grada de los contratos mine-
ros 285/95 (CDJ), 132/92 
(CET), 109/90 (CMU) y DKP-
141 (CDJ) y sus actividades 
conexas.

La Jagua de Ibirico

LAM-3199 Compañía Carbones 
del Cesar

Extracción de carbón mina la Francia, 
en la jurisdicción de El Paso, departa-
mento del Cesar

Extracción de carbón en la 
jurisdicción del municipio El 
Paso, departamento del Cesar

El Paso

LAM-3271 Drummond LTD. Explotación minera en las áreas de los 
contratos 144/97 El Descanso, 283/95 
Similoa, y 284/95 Rincón Hondo, Mina 
El Descanso Norte

Explotación minera en las 
áreas de los contratos 144/97 
El Descanso, 283/95 Similoa 
y 284/95 Rincón Hondo.

La Jagua de Ibirico, 
El Paso, Agustín Chi-
riguaná, Becerril y 
Codazzi

LAM-1935 Drummond LTD. Exploración y explotación carbonífera de 
gran minería en el área del Descanso

Exploración y explotación del 
área El Descanso norte, gran 
minería

La Jagua de Ibirico, 
Agustín Chiriguaná, 
Becerril, Codazzi

LAM-0027 Drummond LTD. Exploración carbonífera La Loma – Ce-
sar, Mina La Loma Pribbenow

Construcción de estación de 
cargue de carbón de la mina 
La Loma – Cesar, Mina La 
Loma Pribbenow

La Jagua de Ibirico, 
El Paso, Becerril

LAM-2622 C.I. Prodeco Exploración, construcción y montaje de 
un proyecto carbonífero a cielo abierto, 
denominado proyecto carbonífero Ca-
lenturitas

Plan de Manejo Ambiental 
proyecto carbonífero de gran 
minería Calenturitas

La Jagua de Ibirico, 
El Paso, Becerril

LAM-1862 Carbones del Caribe 
S.A.

Exploración y explotación carbonífera 
El Hatillo

Exploración y Explotación car-
bonífera El Hatillo. de carbón 
por métodos del subsuelo

La Jagua de Ibirico,
Becerril

LAM-3831 Norcarbón S.A. Plan de Manejo Ambiental para media-
na minería de explotación subterránea 
de carbón

Proyecto de mediana minería 
de explotación subterránea de 
carbón

La Jagua de Ibirico

LAM-2609 Carboandes- Carbo-
nan

Plan de Manejo Ambiental del proyecto 
de explotación integral de las minas La 
Victoria y El Tesoro

Proyecto de explotación inte-
gral de las minas La Victoria y 
El Tesoro en el municipio de la 
Jagua de Ibirico en el departa-
mento del Cesar

La Jagua de Ibirico

28	 Análisis	de	amenazas	de	las	actividades	mineras	a	los	objetos	de	conservación	de	la	biodiversidad,	procedente	del	
análisis	de	factores	y	actores	socioeconómicos.	Convenio	de	Cooperación	Interinstitucional	No.	08-319	TNC-IAVH.	
Estado	de	la	minería	de	carbón	a	cielo	abierto.	Pág.	12.

••
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La ciénaga de Zapatosa

El Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales (IDEAM) y el Ministerio 
de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, hoy Ministerio de Ambiente y Desarro-
llo Sostenible (MADS), desarrollaron el levantamiento batimétrico de la Ciénaga de 
Zapatosa, donde se determina la delimitación de la superficie espejo de agua y se la 
describe de la siguiente manera: la Ciénaga de la Zapatosa, es un humedal a gran 
escala de acuerdo con el tratado intergubernamental para la protección de humedales 
RAMSAR, el cual cumple un rol muy importante en el mantenimiento de la calidad 
ambiental, ya que amortigua los caudales de los ríos Magdalena y Cesar, mitigando 
las inundaciones de las regiones aledañas, en su regulación hídrica “… cumple la 
absorción de contaminantes, retención de sedimentos, recarga de acuíferos y hábitat 
para animales y plantas”29.

De acuerdo con el informe, “… la Ciénaga es el principal y más grande cuerpo de 
agua dulce en Colombia, presenta una extensión media de 300 km² alcanzando una 
superficie de 430 km² en niveles máximos y disminuyendo a menos de 200 km² en 
niveles mínimos, su profundidad promedio para un nivel de 6.60 m., (medido en la 
estación de Belén) es de 4.15 m., con fondo fangoso y algunos bancos de cascajo, 
en ella se localizan numerosas islas, entre las cuales se destacan Barrancones, Isla 
Grande, Las Negritas, Palomino y Punta Piedra.

La ciénaga de Zapatosa forma parte del complejo cenagoso de Zapatosa, se encuen-
tra ubicada en la zona centro occidental del departamento del Cesar, en la margen 
derecha del río Magdalena.; compartida con el departamento de Magdalena y a cargo 
de las autoridades ambientales regionales Corpamag y Corpocesar. La ciénaga de 
Zapatosa, se localiza en el norte de Colombia en territorio de los departamentos de 
Cesar y Magdalena, en jurisdicción de los municipios de Chimichagua, Chiriguaná, 
Curumani, Tamalameque y El Banco. El promedio de la temperatura media anual es 
de 28.4°C. Dentro del ciclo anual, su normal climatológica.”.

En el taller sobre evaluación y recuperación de pasivos ambientales mineros realiza-
do en Cartagena en 2011, por parte del grupo de investigación de la Universidad 
de Antioquia, por título diagnostico y control de la contaminación, caracterización y 
restauración ecológica de suelos mineros: zona carbonífera del Cesar-Colombia”, con-
templa los siguientes ecosistemas estratégicos del departamento del Cesar que están 
siendo vulnerados por la actividad minera de carbón a cielo abierto, y no están siendo 
protegidos por sus planes de manejo ambiental y están siendo parte de los pasivos 
ambientales mineros.

Los ecosistemas estratégicos del departamento del Cesar son:

Sierra Nevada de Santa Marta 380.000 hectáreas;

Ciénaga de Zapatosa 60.000 has. a 120.000 has. en agua, 1500m3;

Serranía del Perijá: 566.000 has.;

Valle de los ríos Magdalena y Cesar (Cuenca del río Magdalena área de 2900Km2 función 
estratégica de producción económica y Cuenca del río Cesar 125000Km2 en área);

a.

b.

c.

d.

29	 Levantamiento	batimétrico	de	la	Ciénaga	de	la	Zapatosa,	IDEAM-Subdirección	de	Hidrología-MAVDT.••
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Aguas Subterráneas;

Suelos Naturales y agrícolas;

Biodiversidad.

Un documento elaborado por la Universidad Nacional de Colombia, bajo el título “Es-
tudio de algunos elementos traza en carbones de la cuenca Cesar-Rancheria, Colombia” 
en el año 2007, a cargo de los profesionales Wilmar Morales e Inés Carmona, el cual 
se encuentra disponible en línea en el Sistema de Información Científica (REDALYC), 
con el propósito de ayudar a la prevención de los problemas de la contaminación 
ambiental, demuestra que los elementos traza que se encuentran en el carbón son: 
arsénico, mercurio, selenio, cadmio y plomo, los cuales son considerados contaminantes 
peligrosos del aire, según la lista de sustancias peligrosas para el medio ambiente del 
Toxics Release Inventory de los Estados Unidos.

Este estudio analiza los carbones colombianos y determina que existe “arsénico, cadmio, 
mercurio, plomo y selenio presentes en 29 muestras de carbón de la cuenca Cesar-
Ranchería, de donde proviene más del 90% de las exportaciones de carbón colombiano 
(Ingeominas, 2004), se relacionan con otros componentes mayores y se establece un 
comparativo con los contenidos promedios de dichos elementos en carbones de otras 
partes del mundo.” Pág. 5. 

Se analizaron once muestras de la zona carbonífera del Cesar, en la Jagua de Ibirico, 
y dieciocho de la zona carbonífera de La Guajira en el Área de El Cerrejón Norte, las 
cuales fueron tomadas de los frentes de explotación de las minas de carbón a cielo 
abierto. Para la determinación de los elementos traza (Hg, Ar, Se, Pb, Cd) sus análisis 
se llevaron a cabo en el Institute for Combustión Science and Environment Technolo-
gy, Western Kentucky University, USA.y otros análisis específicos en el laboratorio de 
Carbones de la Universidad Nacional de Colombia, sede Medellín.

Los resultados obtenidos en la zona carbonífera del Cesar en el área de La Jagua 
de Ibirico, demuestran que los carbones tienen “…porcentajes relativamente bajos de 
cenizas y altos de azufre comparados con los de la Zona Carbonífera La Guajira, Área 
Cerrejón Norte, para los cuales el contenido de cenizas aumenta en algunos carbones y 
el contenido de azufre es un poco más bajo” para las concentraciones de los elementos 
traza que fueron analizados en estas muestras del Cesar, lograron demostrar que la 
concentración de mercurio está entre 0.017 ppm y 0.336 ppm, la de arsénico entre 
0.32 ppm y 11.67 ppm, la de selenio entre 0.92 ppm y 6.63 ppm, la de cadmio 
entre 0.13 ppm y 0.91 ppm y la de plomo entre 0.56 ppm y 1.97 ppm. 

Las concentraciones de los elementos traza de la zona carbonífera de La Guajira, 
muestran que “el mercurio se encuentra en concentraciones comprendidas en el rango 
0.004 ppm – 0.187 ppm, el arsénico entre 0.26 ppm y 23.91 ppm, el selenio entre 
0.97 ppm y 5.87 ppm, el cadmio entre 0.02 ppm y 1.41 ppm, y el plomo en el 
rango 0.30 ppm – 2.43 ppm”. (Ver Cuadro 2.21).

e.

f.

g.



Estado de los Recursos Naturales y del Ambiente

Contraloría General de la República 237

 Zona Carbonífera Mercurio Arsénico Selenio Cadmio Plomo
  ppm-(mg/L) ppm-(mg/L) ppm-(mg/L) ppm-(mg/L) ppm-(mg/L)

 Cesar 0,017-0,336 0,32-11,67 0,92-6,63 0,13-0,91 0,56-1,97
 La Guajira 0.004 – 0.187 0.26 - 23.91 0.97 - 5.87 0.02 - 1.41 0.30 – 2.43

Cuadro 2.21

Concentraciones promedio de elementos traza de los
carbones analizados por zona carbonífera

Fuente: Estudio de algunos elementos traza en carbones de la cuenca Cesar – Ranchería, Colombia”, 2007

Estos valores demuestran que el elemento traza mercurio se encuentra en bajas 
concentraciones para ambas zonas carboníferas, aunque de acuerdo con este trabajo 
existen dos muestras de los mantos analizados con altas concentraciones de mercurio 
al igual que de azufre, ya que el mercurio tiene relación con la pirita y otros sulfuros 
dentro de la composición del carbón. Todos los valores de las concentraciones de los 
elementos traza fueron comparados con concentraciones de los mismos elementos de 
los carbones de Estados Unidos, China, y con la abundancia en la corteza terrestre.

Las concentraciones promedio de mercurio encontradas en ambas zonas carboníferas 
de la cuenca Cesar-Ranchería, se encuentran por encima del promedio mundial, pero 
en concentraciones menores que Estados Unidos y China, lo mismo sucedió para los 
otros cuatro elementos traza analizados, excluyendo al plomo que está por debajo de 
todas las concentraciones comparadas a nivel mundial y el arsénico de la zona car-
bonífera de La Guajira está por encima del promedio de la China. El elemento traza 
plomo fue el único que presentó una correlación positiva con el contenido de cenizas 
para el área de El Cerrejón, perteneciendo este a los minerales del carbón del grupo 
de los sulfuros; en el caso del azufre y el mercurio fueron los elementos que se corre-
lacionan mejor con el azufre total, indicando una relación con los minerales del carbón 
especialmente con la pirita, el cual hace parte de la familia de los sulfuros. 

Según el artículo de la revista Elements “Mine Waters: Acidic to Circumneutral” (drenaje 
ácido de las minas), la acidificación de las aguas subterráneas y superficiales que se 
encuentran aledañas a una mina se debe a las concentraciones toxicas de Fe, Al, Cu, 
Zn, Cd, Pb, Ni, Co, y Cr, que pueden ser producidos por los depósitos de las minas 
de carbón o de metales. Esto abre un interrogante ante cual es el manejo y control 
del abastecimiento de agua potable para las comunidades pertenecientes a la zona 
carbonífera del Cesar y La Guajira.

Minería en la región Amazónica

El auge de exploraciones e identificación de minerales estratégicos en la Amazonía es 
una locomotora que va a gran velocidad. Conforme a la información publicada por 
el Servicio Geológico Minero Nacional, a la fecha se han identificado allí diversos 
tipos de minerales con gran potencial económico: el oro, coltán (Columbita-Tantalita), 
titanio, materiales de construcción, rutilio, hierro, plata, cobre, uranio y diamante. No 
sorprende dicha diversidad si consideramos que la formación geológica y geofísica de 
la Amazonía Nororiental es una bóveda de dichos minerales. Para citar un ejemplo, 
los minerales de la industria del acero aptos para la industria metalmecánica nacional. 
La autoridad minera posiciona el hierro como elemento estratégico, confirmado en re-
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portes económicos. Actualmente dicho mineral se importa y/o se re-utiliza la chatarra 
de hierro en la industria.

Ante la necesidad de hallazgo de nuevas fuentes de mineral de hierro, se identificó el 
cratón Amazónico, cuyos ambientes geológicos presentan condiciones favorables para 
la búsqueda de yacimientos que podrían suplir la demanda nacional a largo plazo; 
ubicados en una faja ferrífera desde las inmediaciones del río Apaporis (al sur) y el 
río Vaupés (al norte). 

En los departamentos de Vichada, Guainía y Vaupés, se reportan informes con ocu-
rrencias de Niobio (Nb) y Tantalio (Ta) en el cratón Amazónico asociadas a pegmatitas, 
granitos alcalinos y placeres aluviales, eluviales y residuales de meteorización profunda; 
las áreas identificadas se extienden en un aproximado de 2.391.450 ha. con potencial 
para Coltán se ubican en su totalidad en el Oriente de Colombia30.

Distribución de minerales en la Amazonía

El potencial minero de la Amazonía lo compone, porcentualmente, el oro, el tantalio, el 
columbitua, el platino y los materiales de construcción (ver gráfica 2.7), minerales que 
son predominantemente estratégicos en la economía minera nacional e internacional, y 
por lo tanto, constituyen una opción importante para incentivar la inversión extranjera 
en nuestro país. A continuación se presenta gráficamente tal distribución.

Gráfica 2.7

Distribución de minerales en la Amazonía

Fuente: SIMCO - Feb 2012.

30	 Ministerio	de	Minas	y	Energía.	Servicio	Geológico	Colombiano.	Áreas	con	potencial	mineral	para	definir	áreas	de	
reserva	estratégica	del	Estado.	Bogotá	D.C.	Febrero	de	2012.

••
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El coltán

El profesor de la Universidad Nacional de Colombia, Thomas Cramer, explica que “coltán” 
no es propiamente un mineral sino un término o abreviatura comercial usada original-
mente en África, para denominar una serie de minerales que, en alta concentración, 
tienen los elementos tantalio (Ta) y niobio (Nb). Actualmente, han sido identificadas 
más de 70 mineralizaciones que contienen estos elementos con composiciones quími-
cas y estructuras cristalinas diferentes. El tantalio es un metal de transición raro, azul 
grisáceo, duro, presenta brillo metálico, resiste muy bien la corrosión y se encuentra 
en el mineral tantalita.

El tantalio y el niobio son metales que, gracias a sus excepcionales propiedades, re-
sisten altas temperaturas y ataques de la corrosión. Actualmente son empleados en la 
fabricación de componentes electrónicos, aleaciones súper resistentes. Por su ductilidad 
permiten transformarse en alambre, láminas, tubos. 

Es importante aclarar que, en cuanto al tema del Coltán, el sector minero nacional 
tiene grandes retos, tales como desarrollar estudios que proporcionen un mayor co-
nocimiento geocientífico y realizar una exploración básica para determinar las áreas 
con un potencial definido; además de gestionar el ordenamiento minero respetando 
las áreas de protección y conservación especiales.

Es de resaltar que en el Art. 108 del Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014, se de-
terminó la constitución de reservas mineras estratégicas, en los siguientes términos: 

“La autoridad minera determinará los minerales de interés estratégico para el 
país, respecto de los cuales podrá delimitar áreas especiales en áreas que se 
encuentren libres, sobre las cuales no se recibirán nuevas propuestas ni se sus-
cribirán contratos de concesión minera.

Lo anterior con el fin de que estas áreas sean otorgadas en contrato de concesión 
especial a través de un proceso de selección objetiva, en el cual la autoridad 
minera establecerá en los términos de referencia, las contraprestaciones econó-
micas mínimas distintas de las regalías, que los interesados deben ofrecer.”.

Así las cosas, para la zona del nororiente Amazónico la autoridad minera identificaron 
el hierro y el coltán, como dos minerales estratégicos con potencial de explotación. En 
el mapa (figura 2.9) elaborado por el Servicio Geológico Minero se puede observar la 
ubicación geográfica de los citados minerales:
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Gráfica 2.9

Áreas potenciales para hierro y Coltán

Fuente: Ingeominas. Enero 2012

Luego de determinar los minerales estratégicos de interés, se efectuó la clasificación 
de las áreas de reserva mineral estratégica, de acuerdo al conocimiento geológico, 
geoquímico, geofísico e inventario minero respecto del mineral en el área delimita-
da. Para el caso del nororiente amazónico, se delimitaron áreas superpuestas sobre 
resguardos indígenas, en los departamentos de Vichada, Guainía y Vaupés; de ahí la 
importancia de las consultas previas en el proceso de ordenamiento minero efectuado 
por la autoridad minera nacional.

El caso del PNN Yaigojé-Apaporis

De acuerdo con información elaborada por la Unidad Administrativa de Parques Na-
cionales Naturales, en el parque Yaigojé-Apaporis se pueden identificar conflictos en la 
conservación y la minería, ya que se tiene la adjudicación de un titulo minero dentro 
del área protegida; además, se ha encontrado evidencia de minería ilegal y a la fecha 
de elaboración de presente informe cursaban tres solicitudes de títulos mineros.

Aunque la autoridad del parque ya lo ha mencionado, llama la atención que la adjudi-
cación de dicho título minero se realizó el mismo día en que el Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial delimitó y lo declaró Parque Nacional Natural, esto 
es, el 29 de octubre de 2009. No obstante, el Registro Minero Nacional de dicho 
contrato de concesión se perfeccionó el 3 de diciembre de 2009. 
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La inobservancia de la norma ambiental y la consecuente desarticulación interinsti-
tucional conllevan a debilidades en la eficiencia de las políticas públicas, ya que si 
bien la autoridad expide una normativa para proteger y conservar la integridad del 
parque en mención, sólo hasta el 6 de julio de 2011 Ingeominas ordenó el retiro y 
desalojo de las actividades mineras en el área de contrato de concesión. Con todas 
las acciones institucionales de la autoridad minera, ambiental y el ente de control 
disciplinario, la comunidad sigue observando actividades mineras al interior del área 
de conservación.

A pesar de lo anterior, hasta la fecha no solo el titulo minero reseñado aparece en 
el Registro Minero Nacional, sino que se han identificado 26 solicitudes de títulos 
mineros al interior del Parque Nacional Natural Yaigoje-Apaporis.

Es claro que el otorgamiento del título minero en esta zona implica una violación a la 
Constitución Política y a diversos ordenamientos jurídicos como el Código Nacional de 
Recursos Naturales Renovables y el Código de Minas. La zona en la cual se declaró el 
Parque Nacional, es un área que debido a su importancia cultural y ecológica tienen 
una protección especial: el Resguardo Yaigoje - Apaporis y la Reserva Forestal de la 
Amazonia.

Según lo previsto en el artículo 329 de la Constitución Política, un Resguardo Indígena 
es un territorio de propiedad colectiva, inalienable, imprescriptible e inembargable; de 
ahí que cualquier proyecto que afecte la propiedad de esos territorios debe surtir la 
consulta previa y ser informada, según lo acogido en el Convenio 169 de la OIT. De 
otra parte, la Reserva Forestal de la Amazonia, conforma una de las siete grandes 
zonas de reserva forestal creadas en el país mediante la Ley 2 de 1959, para el 
desarrollo de la economía forestal y la protección de los suelos, las aguas y la vida 
silvestre. Por lo tanto, se debe tener en cuenta lo estipulado en el artículo 34 del 
Código de Minas (Ley 685 de 2001):

“Artículo 34. Zonas excluibles de la minería. No podrán ejecutarse trabajos y obras 
de exploración y explotación mineras en zonas declaradas y delimitadas conforme a 
la normatividad vigente como de protección y desarrollo de los recursos naturales 
renovables o del ambiente y que, de acuerdo con las disposiciones legales sobre 
la materia, expresamente excluyan dichos trabajos y obras.

Las zonas de exclusión mencionadas serán las que se constituyan conforme a las 
disposiciones vigentes, como áreas que integran el sistema de parques nacionales 
naturales, parques naturales de carácter regional y zonas de reserva forestales. Estas 
zonas para producir estos efectos, deberán ser delimitadas geográficamente por la 
autoridad ambiental con base en estudios técnicos, sociales y ambientales con la 
colaboración de la autoridad minera, en aquellas áreas de interés minero”.

Es decir, adicionalmente a la declaración del Parque Nacional Natural, no es factible 
adelantar actividades mineras en la zona ya que esta hace parte de la Reserva Forestal 
de la Amazonia y es un Resguardo Indígena. Para el caso de la Reserva Forestal, esta 
continúa vigente y solamente pierde su protección legal especial en caso de que el 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, tras el cumplimiento de requi-
sitos legales, efectúe la sustracción de área de dicha reserva forestal, previa consulta 
con las autoridades y comunidades del Resguardo Yaigojé-Apaporis.
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De conformidad con lo anterior, para el Parque Nacional Natural Yaigojé-Apaporis, por 
sus características culturales y ecológicas, existen disposiciones de orden constitucional 
y legal que llevan a viciar la iniciativa minera, partiendo del principio fundamental 
prescrito en el artículo 8 de la Carta Política que establece la obligación del Estado y 
las personas de proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación. No obstante, 
a la fecha el catastro minero sigue reportando la existencia del contrato de concesión 
minera vigente en este Parque Natural.

En cuanto a los pasivos ambientales producidos por la minería en la Amazonía, un 
estudio adelantado por la Fundación Alisos acerca de las “Transformaciones en la 
Amazonía Colombiana”, publicado en septiembre de 2011, determinó que de acuerdo 
a los procesos productivos para la extracción de minerales que en su mayoría son el 
oro, tantalio, niobio y demás minerales de aguas negras, se identificaron los impactos 
que se registran en el cuadro 2.22.

Impactos ambientales Impactos en la salud, salubridad y económicos

Contaminación de suelo, agua y aire por los desechos 
de los procesos mecánicos y químicos usados para 
separar el mineral -mercurio, cianuro-, así como por 
la exposición al aire del material extraído.

Envenamiento por acumulación de metrilmercurio 
en la cadena alimenticia, malformaciones genéticas 
y disfunciones neurológicas.

Se emplea 1,3 kg de mercurio por cada kg de oro 
producido.

Silicosis y asbestosis por exposición a los niveles de 
inmisión habituales en la explotación minera.

En la actividad de recuperación del oro se producen 
residuos de material muy fino impregnado con dimi-
nutas partículas de mercurio. Los residuos de mate-
rial que resultan tras la recuperación del oro contiene 
diminutas partículas de mercurio. 

Deterioro del paisaje y disminución de su atractivo 
turístico.

Acidificación del agua y aumento de la turbidez, 
alteración de procesos fotosintéticos de las plantas 
acuáticas

Migración de población incentivada por el enclave 
económico.

Contaminación de aguas subterráneas o freáticas por 
fallas o fracturas en rocas, inducidas por la actividad

Afectación de la integridad de áreas protegidas, te-
rritorios indígenas y de pueblos de aislamiento vo-
luntario por minería ilegal.

Disminución de la calidad y cantidad de los cuerpos 
de aguas superficiales y subterráneas

Modificación drástica en la economía local, siste-
mas de intercambio, patrones de consumo.

Deterioro de la vegetación por obstrucción de la capa-
cidad de intercambio gaseoso y captación lumínica.

Filtraciones, derrames y otras fugas provenientes de 
la operación o de las lagunas o depósitos de relaves.

Alteración de los cursos de agua, lechos y riberas.

Remoción de cobertura vegetal, deforestación y de-
gradación de bosques.

Cuadro 2.22

Pasivos ambientales producidos por la minería en la Amazonía

Fuente: Fundación Alisos, “Transformaciones en la Amazonía Colombiana”, 2011.
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La debilidad institucional para el control de la extracción del mineral de tantalio es 
notoria, debido a la carencia de profesionales especializados en el tema minero por 
parte de la autoridad ambiental, así como de los recursos necesarios para el despla-
zamiento a las zonas de extracción del mineral.

De acuerdo con lo expresado por la autoridad ambiental de la jurisdicción del norte y 
oriente amazónico (Guaviare, Guainía, Vaupés) uno de los principales desaciertos para 
el control de las actividades de explotación ilícita minera es la inseguridad jurídica y 
la falta de aplicación de la norma desde el nivel central. Específicamente señala: “se 
espera que el Ingeominas rechazara de plano la solicitudes de legalización de minería 
de hecho en zonas excluibles de la minería como es el caso de las Zonas de Reserva 
Forestal creadas por la Ley 2º de 1959, contrario a ello aceptan la solicitud y expiden 
certificados de que está en trámite la legalización, esto conlleva a que se pretenda 
desarrollar esta actividad aparentemente de manera licita en una zona excluible de la 
minería dificultando el control. 

Bajo esta misma óptica al efectuar los controles y realizar decomisos de material los 
afectados elevan quejas ante los entes de control y se da inicio de procesos en contra 
de quienes actúan en el control de minería ilegal. Por otra parte con la declaratoria 
de Zonas Mineras Indígenas se genera confusión en el sentido de creer que con la 
declaratoria se tiene la autorización para ejercer la actividad minera”. 

Se agrega, además, que se otorgan títulos mineros por el Ingeominas para zonas que 
están dentro de resguardos o territorios indígenas, sin cumplir con el requisito de con-
sulta previa, generando con ello conflictos sociales y dejando un proceso que debe ser 
previo bajo la responsabilidad de la autoridad ambiental en la fase de otorgamiento 
de licencia ambiental.

En el Departamento del Guainía, bajo el esquema del proyecto denominado control, 
seguimiento y monitoreo que ejecuta la seccional y principalmente con las acciones 
realizadas por la Policía Nacional y las Fuerzas Militares se han realizado decomi-
sos de minerales en el río Inírida y en el río Guainía. “Ante la inseguridad jurídica 
aun no se ha dado una disposición final a los minerales incautados”, expresa la 
autoridad ambiental.

No obstante, se tiene que para el año 2009 en el Departamento del Guainía existían 
17 títulos mineros otorgados por Ingeominas dentro de la Zona de Reserva Forestal e 
inclusive algunos de ellos dentro de la Reserva Natural Puinawai; y en San José del 
Guaviare un título minero en la Zona de Preservación Serranía La Lindosa.

Preocupa a la CGR que en el Vaupés, hasta la fecha, la CDA no ha otorgado ninguna 
licencia ambiental en estas áreas; antes bien, afirma la autoridad ambiental regional 
que se adelanta un proceso de sustracción de la zona de reserva forestal en Mitú en 
el área rural, vía Mitú - Monforth para sustraer 1.0 Km a ambos lados de la carrete-
ra. También se adelanta un proceso de sustracción de la reserva en el municipio de 
Taraira, por parte de las empresas Cosigo Frontier y Asomiva, antes de evaluar y dar 
concepto sobre las solicitudes de licenciamiento ambiental en estos sectores. Como se 
citó en el caso del Parque Natural Yaigojé-Apáporis, dicha sustracción corresponde a 
un vicio normativo ya que en esta área no procede ningún tipo de minería.
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Se evidencia la baja coordinación interinstitucional entre la autoridad minera nacional 
(Ingeominas) y la autoridad ambiental Corporación CDA, para establecer los procedi-
mientos administrativos respectivos en su jurisdicción. De acuerdo a lo expresado por 
funcionarios de la CDA, los títulos se estudian y se entregan desde Bogotá, sin consulta 
alguna de los ordenamientos ambientales con autoridades locales o regionales.

Es importante tener en cuenta que los departamentos del área de la jurisdicción de la 
Corporación CDA (Guaviare, Guainía y Vaupés) se encuentran inmersos dentro de la 
Zona de Reserva Forestal de la Amazonía, aunque dicha autoridad ambiental afirma 
enfáticamente que han requerido al Ingeominas para que de aplicación a la norma y 
rechace las solicitudes de legalización de minería de hecho, así como asienten que 
han interactuado con el Ministerio de Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial y con 
el Ministerio de Minas y Energía para dar claridad sobre este tema, aunque las esta-
dísticas de títulos mineros, la gestión de pasivos ambientales y la legalidad minera y 
ambiental muestran lo contrario.

Se observa con interés que, a la fecha, la Corporación CDA no tiene identificados los 
pasivos ambientales por la actividad minera, ni se ha adelantado la valoración de costos 
ambientales relacionados con la actividad minera en Guainía, Guaviare, Vaupés.

Aun cuando es evidente la afectación a los ecosistemas, los flujos energéticos y de 
biomasa y la calidad del ciclo hidrológico, la gestión adelantada por la Corporación 
para el Desarrollo Sostenible del Norte y Oriente Amazónico en la detección y gestión 
de pasivos ambientales mineros en su jurisdicción es notoriamente nula. Aunque ha 
adelantando acciones conducentes a determinar las afectaciones del mercurio en la 
utilización del proceso de extracción minero fluvial, no ha encaminado actuaciones 
administrativas contundentes para la determinación de los presuntos responsables ni 
la consecuente responsabilidad en el daño.

Circunstancia neurálgica para la sostenibilidad de los recursos naturales que, además, 
pone de manifiesto el quebrantamiento de la función constitucional del Estado en la 
conservación y preservación de un ambiente sano, generando un riesgo en las futuras 
reclamaciones de la comunidad a través de acciones populares o de tutela, como 
consecuencia de los impactos sinérgicos en la salud, la salubridad pública y la vida 
misma, y que pueden representar pasivos contingentes para las finanzas del Estado, 
vía reclamaciones e indemnizaciones patrimoniales y económicas.

Minería en páramos - caso Páramo de Rabanal

El Paramo del Rabanal es un macizo montañoso que se encuentra enmarcado en el 
altiplano Cundiboyacense sobre la cordillera oriental, ubicándose en los departamen-
tos de Boyacá y Cundinamarca. El complejo ecosistémico ocupa 17.566 hectáreas, 
distribuidas entre los 3.200 y 3.585 metros de altitud; comprende los municipios de 
Ventaquemada, Samacá y Ráquira en el Departamento de Boyacá, mientras que en 
Cundinamarca hacen parte de él los municipios de Guachetá, Lenquazaque y Villapin-
zón. (Estudio sobre el Estado Actual del Macizo del Paramo de Rabanal 2008).

Sus aguas surten directamente las cuencas de los ríos Garagoa, Suárez y Moniquirá 
y la Laguna de Fúquene. A nivel regional, este páramo forma parte de las cuencas 
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del río Magdalena y Orinoco, dos de los más importantes del país. Su función como 
abastecedor de agua beneficia a cerca de 300.000 personas y nutre 92 acueductos 
locales; además, este sistema ecosistémico de páramo genera el recurso para la prin-
cipal productora de energía eléctrica del país: el Embalse de La Esmeralda (Central 
Hidroeléctrica de Chivor), e irriga más de un millón de hectáreas a través de los 
embalses de Gachaneca I y II31.

La oferta hídrica del Páramo de Rabanal está dada por las diferencias de humedad 
de las vertientes, mucho mayor en la vertiente oriental. En síntesis, el clima es más 
húmedo en el flanco oriental (Ventaquemada, Lenguazaque y sectores de Samacá) 
que en el flanco occidental, con una cuña intermedia en la zona formada por las cu-
chillas El Chaute, Pan de Azúcar, Confites (Ráquira), y los subsectores de las veredas 
de Peñas y San Antonio (Guachetá), coincidiendo con la ubicación del mayor número 
de bocatomas de acueductos. Particularmente, en Ventaquemada hay temperaturas 
inferiores a 10°C, con días muy fríos, heladas frecuentes, lloviznas periódicas, alta 
nubosidad y niebla densa.

Los bosques presentes tienen predominio de rastrojos, con coberturas boscosas abun-
dantes y húmedas en la vertiente oriental y, a la par, predominan encenillales más 
bajos y especies típicas de zonas andinas subhúmedas en la vertiente occidental.

La mayor parte de la vegetación de páramo y subpáramo está en unos pocos predios, 
predominando la cobertura de pastos, cultivos, rastrojos, matorrales y frailejonales. Se 
constituye, en general, un paisaje de formaciones vegetales que expresan influjo de 
dinámicas secundarias, con múltiples parches de diversas edades y diferentes tipos de 
transformación (quemas, tala, cultivos, pastos, pastoreo, entre otros). Entre las especies 
vegetales nativas conservadas se destacan Hypericum spp y Espeletia argentea.

Por otra parte, la fauna es escasa debido a procesos de cacería muy intensa y fre-
cuente en toda la región, sin embargo, se evidencian los rastros de curíes (Cavia 
porcellus), posibles armadillos (Dasypus novencintus), guaches (Nassuella olivacea) 
o faras (Didelphus albiventris), conejos (Silvilagus brasiliensis); también se observan 
ardillas (Sciurus granatensis), algunos ratones, musarañas y halcones (Falconiformes) 
y águilas reales (Geranöetus melanoleucus meridensis). La comunidad afirma que los 
bórugos (Agouti taczanowskii) son muy escasos, y los felinos y venados (Mazama spp 
y Odocoelius virginianus goudotii) ya no se encuentran.

La mayor parte de la región ha estado sometida a importantes procesos de intervención 
humana desde épocas precolombinas y sus paisajes han sido transformados hasta con-
vertirlos en un complejo mosaico socio-ecológico. Las variadas coberturas y formas de 
uso ponen en evidencia la heterogeneidad de condiciones de la base biofísica marcada 
por un relieve de escarpes y valles paralelos intercalados que se extienden en dirección 
suroeste a noreste y, a la vez, la diversidad de sistemas productivos desplegados por 
los habitantes locales, las empresas privadas y las instituciones públicas que allí han 
confluido a lo largo del tiempo.

31	 Instituto	de	Investigación	de	Recursos	Biológicos	Alexander	von	Humboldt.	Atlas	de	Páramos.	2007••
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En el complejo Ecosistémico de Rabanal, principalmente en los municipios de Samacá, 
Ráquira, Guachetá y Lenguazaque se desarrollan actividades de minería del carbón, en 
su mayoría, para uso como fuente de energía térmica o para ser transformado local-
mente en hornos de coquización, el cual es empleado como combustible esencial en 
la industria siderúrgica. La actividad minera con fines de comercialización de carbón 
coquizable ha aumentado en los últimos años por la presencia de empresas multina-
cionales y cambios en los mercados internacionales, lo cual ha hecho que cada vez 
más personas se vinculen a esta actividad económica, con efectos ambientales en los 
ecosistemas y en los recursos hídricos de la región.

La minería es considerada como una de las actividades industriales más contaminantes 
y con mayores impactos ambientales sobre los ecosistemas de Páramo32. En efecto, 
los impactos de la minería en términos generales incluyen una grave reducción de 
la cantidad y calidad del agua y de su aptitud para la agricultura, para el consumo 
humano y como hábitat de especies acuáticas. Igualmente, se producen cantidades 
cuantiosas de emisiones atmosféricas que alteran la calidad del aire, cambios drásticos 
e irreversibles en la vocación del uso del suelo y en la capacidad de regeneración de 
los ecosistemas.

De acuerdo con información recolectada en el estudio del estado actual del Macizo 
Páramo de Rabanal33, existían 133 minas en el área de influencia directa del pára-
mo, las cuales reportaron en la misma vigencia, un promedio mensual de 47.730 
toneladas de extracción de carbón En el cuadro 2.23 se detallan los datos, sobre la 
cantidad de minas de carbón según municipios, en el área de influencia directa del 
Páramo de Rabanal.

32	 Páramos	en	Colombia:	un	ecosistema	vulnerable.	Observatorio	Grupo	de	Estudios	en	Economía	Política	y	Medio	
Ambiente.	Artículo	1.	Octubre	de	2009.

33	 Estudio	sobre	el	estado	actual	del	Macizo	del	Páramo	de	Rabanal.	Convenio	No07-06-0263-048	(000404).	CAR	
–	CORPOBOYACA	–	CORPOCHIVOR	–	IAvH.	2008.

••

Cuadro 2.23

Minas de carbón por municipios en el AID del Páramo de Rabanal

Fuente: Proyecto Páramo Andino. Convenio CAR-CORPOBOYACA-CORPOCHIVOR-IAVH.

 Municipio Vereda Cant. Minas Ton. Mes extracción de carbon
 
 Lenguazaque Gacheneca 21 4.410
  Tibita Centro 10 2.100
 Ráquira Firita Peña  27 14.670
 Guacheta Peñas 15 4.500
 Samacá Loma Redonda 10 2.970
  Cruz Colorada 7 2.370
  Chorrera 6 8.940
 Ventaquemada Boquerón 7 1.470
  Estancia Grande 1 210
  Montoya 8 1.680
  Parroquia Vieja 9 1.890
 Villapinzon Tibita 12 2.520
 Total  133 47.730
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En el complejo paramuno de Rabanal y río Bogotá se han entregado 17 títulos de 
minería que abarcan un área de 8.395 has. (Ver figura 2.10). Entre los principales 
impactos por la actividad minera encontramos las afectaciones a las aguas subte-
rráneas ocasionadas por los túneles, que alcanzan trayectorias de varios kilómetros 
y profundidades de hasta 500 m, y el manejo inapropiado de estériles, que afectan 
suelos y taponan cursos de agua. Adicionalmente, la industria del coque estrechamente 
asociada a la minería, genera impactos importantes en términos de daños de caudales 
por excesivo consumo de agua para el apagado de hornos y contaminación del aíre 
por uso de tecnologías deficientes en los hornos de coquización34.

Además de los serios problemas de explotación ilegal en el Macizo de Rabanal35, 
hace algunos años una subcontratista de la empresa Acerías Paz del Río arrasó 
aproximadamente 10.000 metros cuadrados de vegetación nativa, entre los que se 
encontraban unos 25 mil frailejones. De igual forma, hubo una perforación de 350 
metros de profundidad, para analizar los mantos de carbón existentes. En virtud de 
lo anterior, a través de la Resolución 1395 del 11 de julio de 2009, la corporación 
sancionó a la empresa Acerías Paz del Río por este daño ambiental con una multa 
de 300 smmlv36.

Es importante resaltar que la comunidad del sector y autoridades de Ramiriquí con-
formaron un frente común para la defensa de esta reserva natural, que comparten 
ocho municipios de Boyacá y Cundinamarca, para lo cual cerraron la vía y por ningún 
motivo permitieron que sigan ocasionando daños en el páramo.

En la legislación colombiana hay que señalar los vacíos en cuanto a la no exigencia 
de licencia ambiental en la fase exploratoria y la ampliación del período de explora-
ción hasta por 11 años sin licencia ambiental, ignorando el principio de precaución, 
lo que se vuelve permisivo en cuanto a la proliferación de impactos en zonas de alta 
sensibilidad ambiental.

La CGR concluye que la actividad minera registra daños a los recursos naturales que 
no se pueden valorar y el tiempo de recuperación es muy largo; otra situación que se 
presenta es la práctica de cultivos de papa que implican la transformación de ecosis-
temas nativos de páramo, las zonas de captación agua y desecación de humedales.

34	 Informe	de	la	Defensoría	del	Pueblo	”Minería	de	Hecho	en	Colombia”,	2010.

35	 Este	páramo	presenta	seis	variedades	de	frailejones	conocidos	técnicamente	como	espeletias,	que	en	algunas	opor-
tunidades	crecen	un	centímetro	por	año”,	explicó	el	biólogo	Felipe	Rubio	Torgler.	Agregó	que	muchas	de	las	plantas	
afectadas	superaban	el	metro	de	altura	y	que	inclusive	algunas	llegaban	a	los	dos	metros.

36	 Informe	de	la	Defensoría	del	Pueblo	“Minería	de	Hecho	en	Colombia”,	2010.

••
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Figura 2.10

Usos y coberturas páramo de Rabanal

Fuente: CAR, Plan de Manejo de Páramo Rabanal.

Zonas declaradas de Reserva Especial

De conformidad con el art. 31 Ley 685 de 2001, el gobierno nacional tiene la com-
petencia para delimitar zonas de reserva especial, en las cuales temporalmente no 
se admitirán nuevas propuestas, con el fin de adelantar estudios geológico-mineros, 
y desarrollar proyectos mineros especiales; de tal manera que en el área delimitada 
sólo se concesionará a quienes hayan ejercido explotaciones mineras tradicionales, 
respetando los títulos mineros vigentes otorgados y reconocidos.

Atendiendo la citada condición, el MME, mediante Resolución 210 de 2009, delimitó 
el Área de Reserva Especial “Tibita” ubicado en los municipios de Guachetá, Lengua-
zaque, Villapinzón y Ventaquemada, departamentos de Cundinamarca y Boyacá, en un 
área de 818 Has., 7500 metros cuadrados, para la determinación de un estudio que 
determine un proyecto especial minero estratégico, previo estudio y concepto técnico 
de ese ministerio, en el que se detectaron condiciones de explotaciones tradicionales 
de minería informal en el área delimitada.

Ahora bien, una explotación de 2,14 millones de toneladas (año 2011) en un área 
con características ecosistémicas vulnerables como lo constituyen los páramos, tiene 
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consecuencias en su equilibrio y calidad ambiental; así las cosas, los impactos am-
bientales generados en el área de influencia directa (AID) en el Páramo de Rabanal, 
detectados con mayor recurrencia son los siguientes37:

• Recurso hídrico: vertimientos directos sin un previo tratamiento a las quebradas y 
riachuelos así como las aguas subterráneas que son bombeadas hacia la superficie, 
provenientes de las minas, presentan un alto grado acidez, sulfuros y gran cantidad 
de partículas en suspensión, (según lo afirmado en el Diagnóstico Ambiental del 
Páramo de Rabanal).  Otro factor de contaminación corresponde a la disposición 
de los estériles provenientes de la minería del carbón y las cenizas del coque sin 
canales perimetrales, con la precipitación las aguas de escorrentía que atraviesan 
los materiales estériles contaminan y producen un desequilibrio hídrico con respecto 
la contaminación de las aguas por acidez, turbiedad, disminución del oxigeno, y 
aumento en la cantidad de sulfuros.

• Recurso suelo: mala disposición de estériles en áreas de bocaminas, y cenizas en 
sectores aledaños a las baterías de coque, en todas las zonas de explotación de 
carbón e industria de coque en el Páramo de Rabanal; deterioro y pérdida de suelo 
por la apertura de bocatomas, plantaciones de especies exóticas y construcción de 
vías de acceso e infraestructura de acopio, transformación y transporte; en muchos 
casos los residuos sólidos industriales y domésticos de la minería de coque se en-
tierran, causando contaminación directa en el suelo y las aguas subterráneas.

• Calidad del aire: las emisiones atmosféricas puntuales generadas en los hornos de 
colmena ocasionando contaminación del aire en el área donde se ubican las minas, 
principalmente en la industria de coque. Contaminación por material particulado y 
emisiones provenientes de hornos de coque y actividades de cargue y transporte 
(permanente tráfico de camiones en carreteras destapadas sin medidas adecuadas 
para evitar emisiones de polvo de carbón)

• Biodiversidad: reducción de la cobertura boscosa tanto por la extracción de leña 
para la industria y consumo doméstico, como por la apertura de vías, alteración 
de la diversidad de especies y alteración de la cobertura vegetal por extracción de 
madera para leña, alteración de la dinámica sucesional debido a la extracción de 
especies nativas en desarrollo que son las que garantizan la permanencia del re-
curso boscoso, introducción de especies exóticas que desplazan vegetación nativa, 
acarrean resecamiento de suelos y disminuyen la retención de agua, alteración y 
deterioro de hábitats para la fauna nativa.

• Sociales y económicos: posible alteración del normal tránsito de vehículos, posibles 
molestias generadas por material particulado, posible deterioro de infraestructura 
por tránsito de vehículos y equipos, posible incremento de accidentes de tránsito, 
expectativa local por acceder a empleo local temporal, posible alteración de la 
cosmovisión andina, posibles desacuerdos en la negociación con titular, presencia 

37	 Información	 extractada	de	 los	 documentos	 de	 diagnóstico	 elaborado	por	 el	 Convenio	CAR-BORPOBOYACA-COR-
POCHIVOR-IAvH	en	el	año	2008;	y	el	documento	final	del	Proyecto	Páramo	Andino.	“Desarrollo	y	Articulación	de	
los	Instrumentos	de	Planificación	Intersectorial	Regional	y	Local,	para	Prevenir	y	Mitigar	el	Impacto	Causado	por	el	
Desarrollo	de	Actividades	Mineras	u	Obras	de	Infraestructura	Vial	sobre	la	BD	en	el	Páramo	de	Rabanal”.	2008.

••
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eventual de personas en busca de trabajo, posibles accidentes de trabajo, compra 
de productos locales, generación de puestos de trabajo, mejoramiento y uso de 
caminos de acceso.

• Cultural: riesgo de afectación de restos arqueológicos, conservación y protección de 
sitios arqueológicos

Así mismo, llama la atención lo que se indica en el diagnóstico ambiental del Páramo 
de Rabanal, en el que un porcentaje muy bajo de empresarios mineros han solicitado 
concesiones de agua para el uso en la actividad minera, recurso que es utilizado prin-
cipalmente en el apagado del coque y para lo cual se requieren enormes cantidades; 
a la postre, preocupa que ninguna mina realiza manejo integral de residuos sólidos 
ya que estos residuos son quemados; en la mayoría de casos no se está cumpliendo 
integralmente con la normatividad en cuanto a ejecución de los planes de manejo 
ambiental38.

Al consultar referencias académicas sobre investigaciones realizadas en casos similares, 
se observa que de acuerdo con los estudios realizados por el experto en restauración 
ecológica, Orlando Vargas39, de la Universidad Nacional de Colombia, los páramos son 
ecosistemas adaptados a condiciones de estrés hídrico, bajas temperaturas, baja dis-
ponibilidad de nutrientes, estrés mecánico, estrés energético, pero no están adaptados 
a disturbios continuos de alta intensidad, como los generados por la actividad minera. 
En condiciones naturales, todo ecosistema está adaptado a régimen de disturbios (tales 
como fuegos naturales, erosión por vientos, lluvias, heladas, disturbios por animales) 
pero a escalas espaciales y temporales distintas a los efectuados por actividades eco-
nómicas intensivas, como ocurre con los ecosistemas de páramos. 

Del mismo modo, afirma el citado académico que en términos ecológicos, entre los 
impactos más graves se encuentra la disminución de la necromasa ocasionada por la 
pérdida de cobertura vegetal, lo cual afecta la capacidad natural de movilizar nutrientes 
en el sistema, ocasiona disminución de diversidad de flora, pérdida de mecanismos 
de regeneración, compactación del suelo, cambios en el régimen hidrológico, cambios 
en las redes tróficas y llegada de especies invasoras. 

Se puede establecer que aquellas actividades mineras que remueven la cobertura ve-
getal afectan la integridad ecológica de los páramos, incluyendo su estructura y com-
posición de especies; en este sentido, los planes de manejo ambiental no se enfocan 
en los mecanismos de regeneración de especies que conduzca a la recuperación de 
la complejidad de especies y funciones ecosistémicas, principalmente en el caso de 
la minería a cielo abierto, la cual presenta una actividad intensiva cuyos disturbios 
son de tal magnitud que pone en entredicho la posibilidad de restaurar totalmente los 
atributos del ecosistema en términos funcionales, es decir, en términos de los servicios 
ambientales asociados como la regulación hídrica. 

En cuanto a los parámetros hidrológicos más afectados por la minería corresponden 
a los suelos y la regulación hídrica, ya que por la fragilidad de los suelos, cualquier 

38	 IDEM.	IBID.	

39	 Ponencia	realizada	por	el	Dr.	Orlando	Vargas	en	desarrollo	del	“Taller	Regional	Minería	y	Páramos	en	la	perspectiva	
del	Desarrollo	Sostenible”.	Convocado	por	CONDESAN	Proyecto	Páramo	Andino.	Lima	Perú.	11-12	marzo	2009.

••
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intervención de compactación por maquinaria afecta su estructura y puede llegar a 
colapsar la estructura edáfica, ocasionando la pérdida de sus funciones de infiltración 
y retención de agua, de forma irreversible. En consecuencia, la pérdida de cobertura 
vegetal de los páramos es de tal complejidad y gravedad que deja los suelos al des-
cubierto y los expone al secamiento. 

Sostiene el investigador que al estudiar la hidrología es necesario considerar los im-
pactos en las laderas ocasionados por obras como la apertura de vías, caracterización 
de los acuíferos y flujos subterráneos, la forestación con pinos y su efecto sobre la 
capacidad de infiltración como retención de agua de los suelos, y el efecto del cambio 
climático sobre las funciones hidrológicas. 

Gestión adelantada por las autoridades ambientales - zonas de protección 
declaradas

Con el fin de consolidar un Sistema Regional de Áreas Protegidas para el Macizo del 
Páramo de Rabanal, las corporaciones que tienen jurisdicción en la zona han adelantado 
un proceso normativo para la declaración y delimitación de las mismas, a saber:

• Acuerdo 52 de 1981 y Resolución Ejecutiva 64 de 1982, mediante las cuales la 
CAR declara y delimita el área de reserva forestal protectora “El Robledal”, con 
una extensión de 400 has, ubicada entre los municipios de Ráquira (Boyacá) y 
Guachetá (Cund.), en cercanías de la Laguna de Fúquene; constituye para estos 
dos municipios una zona estratégica en la producción hídrica por sus relictos de 
bosque puro alto andino, razones que ameritaron la declaratoria de reserva para 
conservación de este recurso florístico y específicamente para la especie forestal 
comercial “roble”.

• Acuerdo 09 de 1992 y posterior Resolución Ejecutiva 158 de 1992, por las cuales 
la CAR declara y delimita la Zona de Reserva Protectora “Páramo de Rabanal”, con 
una superficie de 2.681 has. Ubicada en los municipios de Ráquira (Boyacá), Gua-
chetá y Lenguazaque (Cund), sobre el costado suroccidental del Macizo Rabanal y 
colindando con el área aferente al embalse de Teatinos. La importancia de esta zona 
radica en que allí están los nacimientos hídricos que son captados para los acueductos 
de Guachetá y Lenguazaque, cuenta con su respectivo plan de manejo elaborado en 
1995. A la fecha en áreas aledañas a la reserva se han adelantado programas con 
frutales de hoja caduca, revegetalización y extensión a la comunidad.

• Acuerdo 26 del 15 de diciembre de 2009, Corpoboyacá declara y delimita como 
Parque Natural Regional el territorio comprendido por el Páramo de Rabanal 
en el Municipio de Samacá, Departamento de Boyacá, en un área de 4.530 
ha., cuyos objetivos de conservación se enmarcan en preservar y recuperar los 
ecosistemas del macizo páramo, mantener y mejorar las condiciones hidrológi-
cas como estrella fluvial regional, conservar los recursos genéticos y contribuir 
a la permanencia en la prestación de los bienes y servicios ambientales para 
la región que el macizo ofrece.

• Acuerdo 4 del 7 de febrero de 2011, a través del cual Corpochivor declara como 
Distrito Regional de Manejo Integrado (DRMI) Páramo de Rabanal, el territorio con 
cota igual o superior a 3000 msnm, en el Municipio de Ventaquemada en el De-
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partamento de Boyacá, en un área de 6.640ha., cuyos objetivos de conservación 
se encaminan a preservar y restaurar la condición natural del área, las poblaciones 
y los hábitats necesarios para la sobrevivencia de especies, conservar la capacidad 
productiva del área, mantener las coberturas naturales y las condiciones ambien-
tales necesarias para regular la oferta de bienes y servicios ambientales, proveer 
un espacio natural apto para la recreación, mejoramiento de la calidad ambiental 
y la valoración social de la naturaleza, propiciar la conservación de elementos de 
cultura material e inmaterial de grupos étnicos. 

Del mismo modo, es importante mencionar que el gobierno nacional estableció en el 
año 2001 el “Programa para el manejo sostenible y restauración de ecosistemas de 
la alta montaña colombiana: Páramos”, mediante el cual se definen los lineamientos 
para la gestión ambiental y adelantar acciones de investigación, restauración ecológica, 
consolidación de sus potencialidades hídricas, y manejo y uso sostenible de sus recursos 
naturales. El programa Paramos promueve el desarrollo de acuerdos sociales y tratados 
de cooperación técnica, conmina a la participación activa de las comunidades locales 
asociadas a estos ecosistemas, considerándolos como importantes espacios de vida. 

Posteriormente, el Ministerio del Medio Ambiente expidió las resoluciones 769 de 
2002 y 839 de 2003 en las que se fijaron las directrices tanto para el desarrollo de 
“estudios del estado actual de los páramos” del país, así como la ejecución de sus 
“planes de manejo ambiental”, respectivamente. Con la expedición de estas normas, 
las autoridades ambientales regionales han venido avanzando en el diagnóstico de los 
principales problemas, la definición de estrategias y la puesta en marcha de acciones 
concretas para proteger los páramos y ecosistemas asociados.

De esta manera, en un trabajo conjunto del Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial (MAVDT), las tres corporaciones autónomas regionales (CAR, 
Corpoboyacá y Corpochivor) con jurisdicción en la zona, el Instituto de Investigación 
de Recursos Biológicos Alexander von Humboldt y profesionales de la academia, 
se elaboró el “Plan Participativo de Manejo y Conservación del Macizo Páramo de 
Rabanal”, definiendo como base, la visión: “En el año 2028 el Macizo del Páramo 
de Rabanal será un territorio en el que se conserve y promueva activamente la 
recuperación de la diversidad de sus ecosistemas como base de un proyecto propio 
de vida, concertado entre los actores sociales e institucionales de la región y su 
área de influencia”. Sus objetivos se enmarcan en la conservación, gestión social 
del agua, manejo del paisaje y restauración ecológica, participación, comunicación 
y educación, sistemas agropecuarios sostenibles, minería responsable y sostenible, 
fortalecimiento de la gestión ambiental, instrumentos y mecanismos económicos, 
conocimiento e investigación.

Adicionalmente, se adelantó el Convenio interadministrativo No. 07-06-263-048 
(000404), donde participaron el Instituto de Investigación de Recursos Biológicos 
Alexander von Humboldt (IAvH), la Corporación Autónoma Regional de Cundinamar-
ca (CAR), la Corporación Autónoma Regional de Boyacá (Corpoboyacá), Corporación 
Autónoma de Chivor (Corpochivor), en mayo de 2008. Este constituye un documento 
técnico que ajusta y actualiza el ejercicio de diagnóstico y planificación realizado para 
la región entre los años 1999-2001, en el marco del proyecto “Formulación e Imple-
mentación Participativa del Plan de Manejo y Uso Sostenible del Páramo de Rabanal 
Fase I”; que fue financiado por el Programa Ambiental Crédito BID 774 OC / CO y 
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desarrollado en el marco del Convenio 000294 suscrito entre Fonade, el Ministerio 
del Medio Ambiente, Corpochivor, CAR y Corpoboyacá (PMAR 2001).

Por tratarse de un área de páramo en la que confluyen tres corporaciones regionales, 
para el desarrollo de las actividades de diagnóstico, planificación y gestión de Rabanal 
se realizó un trabajo conjunto entre las autoridades ambientales regionales.

De otro lado, en auditoría adelantada durante la vigencia 2011 a la Corporación 
Autónoma Regional de Cundinamarca, se detectaron hallazgos relacionados con el 
manejo de las licencias ambientales para la actividad minera, en el sentido de que, 
según información suministrada por la entidad, no tiene solicitudes de títulos mineros 
en las zonas de importancia ambiental, lo cual evidencia deficiencias de información 
base para el ejercicio autoridad ambiental.

Así mismo, en cuanto a la identificación y caracterización de pasivos ambientales mineros, 
se percibieron confusiones conceptuales entre las nociones de pasivo e impacto ambiental, 
de tal manera que la CAR aún no ha determinado de forma precisa en su jurisdicción, 
la existencia o no de pasivos ambientales asociados a la actividad minera. 

De acuerdo con la información suministrada por la entidad en el tema de titulación, 
la CGR estableció que desconoce el estado del arte y situación actual sobre la titula-
ción minera de su jurisdicción, lo cual, si bien no es de su competencia otorgar estos 
títulos, su desconocimiento incide en el ejercicio de sus funciones.

Para subsanar los hallazgos, la corporación programó en del plan de mejoramiento 
institucional acciones de mejora encaminadas a la elaboración de un documento diag-
nóstico de las necesidades de información para el tema minero, así como la solicitud 
trimestral a Ingeominas, sobre el estado de los títulos otorgados para explotaciones 
mineras en las zonas de importancia ambiental de la jurisdicción CAR; a 31 de di-
ciembre de 2011 la corporación no había realizado ningún avance en estas acciones, 
según lo expresa la entidad, porque las actividades quedaron programadas hasta el 
31 de octubre de 2012.

En respuesta a solicitudes enviadas por la Dirección de Estudios Sectoriales de la 
Contraloría Delegada para el Medio Ambiente, Corpoboyacá manifiesta que no cuenta 
con información clara sobre la situación real y las implicaciones ambientales de esta 
actividad en los recursos de la jurisdicción; afirma que realiza control y seguimiento a 
las actividades que de alguna manera están afectando los recursos naturales, donde las 
diligencias que registran mayor proporción son las actividades mineras ilegales, espe-
cialmente en áreas que por su oferta ambiental merecen especial protección, seguidas 
de las afectaciones que se generan por aprovechamientos forestales no autorizados. 

Frente a la problemática minera, informa que está adelantando en convenio con Ingeominas 
y la Secretaría de Minas del departamento el programa de legalización de la minería.

Como corolario, Corpoboyacá aún no ha adelantado un programa de identificación, 
valoración y gestión de pasivos mineros ambientales en su jurisdicción. Complemen-
tariamente, Corpochivor admite no tener cuantificados los pasivos ambientales gene-
rados por la actividad minera ilegal, ya que dicha actividad se efectúa por fuera de 
la norma; en la actualidad tienen detectadas 37 minas ilegales en el Municipio de 
Ventaquemada, ubicado en el Páramo de Rabanal. 
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Para el caso de la minería legal, esta corporación afirma que en cada estudio de im-
pacto ambiental presentado por la empresa solicitante de licencia, se anexa el informe 
de costos ambientales que implica la actividad minera en el área del páramo; del 
mismo modo, los pasivos ambientales mineros se reflejan en los planes de manejo 
ambiental aprobados por la corporación.

En términos generales, se observa que las corporaciones que concurren en jurisdicción del 
Páramo de Rabanal, no han gestionado la determinación de pasivos ambientales asociados 
a las etapas de exploración, explotación, beneficio y transporte de la actividad minera.

La Contraloría Delegada para el Medio Ambiente en el estudio “Valoración de costos 
ambientales asociados al uso del suelo en el Páramo de Rabanal: una aplicación del 
enfoque de la función de daño.”40, presentó un proceso de cálculo de los costos que 
contempló los siguientes factores:

• Estimación de modelos econométricos, para encontrar la reacción de los costos 
químicos frente a incrementos de las medidas de contaminación;

• Análisis del crecimiento de las medidas de contaminación y proyección de las me-
didas para el periodo 2010 a 2019;

• Estimación del volumen de agua captada por las diferentes empresas de servicios 
públicos e incorporada a plantas de tratamiento para el consumo humano;

• Determinación de los costos químicos de tratamiento para las proyecciones de contami-
nación y para el escenario de comparación (Mantener la contaminación del 2005);

• Calculo de los costos ambientales por el incremento de las medidas de contaminación;

• Teniendo como horizonte de análisis el periodo 2010-2019 y de acuerdo a las proyeccio-
nes del volumen de agua tratada y de los costos químicos para potabilización fue posible 
cuantificar los costos del daño ambiental asociado a usos inadecuados del Paramo aguas 
arriba, expresado en aumentos en niveles de turbiedad y coliformes totales. 

Los resultados concluyeron que de mantenerse la contaminación en los niveles regis-
trados en el 2005, habrá una pérdida monetaria que asciende aproximadamente a 
$21.800 millones (pesos corrientes del 2005), lo que corresponde a un valor presente 
neto de $5.342 millones de pesos del 2009. 

Los valores anteriormente reportados constituyen un límite inferior de los costos ambien-
tales que resultan del inadecuado uso del suelo aguas arriba del páramo de Rabanal. 
Tal situación causa una externalidad negativa a las empresas de servicios públicos 
aguas abajo, las cuales incurren en mayores costos de potabilización.

Ahora bien, si se adicionan al análisis anterior las presiones ejercidas sobre el páramo 

40	 Contraloría	General	de	la	República,	“Valoración	de	Costos	Ambientales	Asociados	al	Uso	del	Suelo	en	el	Páramo	de	
Rabanal:	Una	aplicación	del	enfoque	de	la	función	de	daño”.	Contrato	de	Consultoría	018.	Diciembre	de	2009.

••
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provenientes de las actividades mineras, el panorama es mucho más sombrío, lo que 
significa que los costos para tratar el agua potable y abastecer a los habitantes de la 
ciudad de Tunja incrementan los costos, que se trasladan en las tarifas de los usuarios 
finales del servicio público domiciliario.

La ilegalidad en la minería

En Colombia la pequeña minería tradicional, de hecho, e informal, se ha desarro-
llado en mayor grado para la explotación de minerales como el carbón, materiales 
para construcción y metales preciosos como el oro. En este sector de la minería, 
las políticas públicas de formalización han sido orientadas primordialmente a la 
obtención de títulos mineros por parte de los pequeños mineros para así tener su 
registro. Igualmente se han llevado a cabo algunos programas para la erradicación 
del trabajo infantil, cuyos resultados no han sido conocidos y menos aun avaluados. 
En la práctica, esta situación no les ha generado garantías ni posibilidad de acceso 
a programas de mejoramiento tecnológico. 

Para este sector minero el anterior Plan Nacional de Desarrollo PND 2006-201041, 
señalaba que “….se adelantarán las gestiones necesarias para concluir el programa 
de legalización de las minas”. 

En este sentido, se debe precisar que la formalización se ha dirigido y enfatiza en 
el cobro de impuestos y regalías, en una actividad que en muchos casos es más de 
subsistencia de quienes se dedican a esta, sin mayor usufructo personal y acumulación, 
pero si a costa del detrimento de los recursos naturales y el patrimonio cultural42. 

En un contexto de desarrollo de la actividad minera como “locomotora” del creci-
miento económico del país de acuerdo con el actual PND y con la decisión política 
de “erradicar” la minería ilegal, equiparando esta actividad a la del narcotráfico43, 
la CDMA abordó el tema con la certeza de la existencia de diversas tipologías de 
ilegalidad que afectan la actividad minera que han sido identificadas en desarrollo 
de las diferentes evaluaciones que hasta el momento ha realizado, entre otras, el 
aprovechamiento de minerales sin el cumplimiento de los requisitos y obligaciones 
mineras y ambientales, explotaciones por fuera de las áreas concedidas, titulaciones 
en áreas excluidas para la minería, etc. 

Una dificultad en este sentido radica, en el caso del aprovechamiento ilícito de mi-
nerales, en que el Código de Minas hace explícita alusión a la explotación sin título 
minero, sin hacer mención al beneficio, tenencia, almacenamiento, comercialización o 
transporte de minerales de dicha procedencia, aspecto que dificulta el ejercicio de la 
autoridad para el control y sanción de dichas actividades.

41	 Ley	1151	de	2007.

42	 Programa	de	Aprovechamiento	Sostenible	de	Minerales	de	la	Sabana	-PASM-.	UPME,	MAVDT.	2006.

43	 El	Tiempo,	6	de	Noviembre	de	2011.	Pág.	4-5.

••
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Es en este sentido que la transgresión de los aspectos ambientales se han constituido 
en uno de los elementos importantes para el control y sanción de este tipo de prác-
ticas por parte de las autoridades, sin embargo, ello no está exento de dificultades. 
Están fundamentadas principalmente en la cualificación y cuantificación de los daños 
ambientales, la valoración de los mismos y en la asignación de responsabilidades. 

La legalización de la minería tradicional, de hecho, o ilegal, se remonta a la Ley 141 
de 1994, posteriormente se llevaría a cabo otro programa de legalización en el año 
2001, en función del artículo 165 de la Ley 685 del mismo año.

Recientemente fue reglamentada, mediante el Decreto 2715 del 28 de julio de 2010, 
expedido por los ministerios de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial y de Minas 
y Energía. La norma explica el procedimiento y los requisitos que deben cumplir los 
mineros tradicionales para acogerse al programa de legalización minera, derivado de 
la Ley 1382 de 2010 que modificó el Código de Minas. También establece los com-
promisos y conceptos ambientales que debe suministrar la autoridad ambiental, y las 
condiciones comerciales y técnicas que deben cumplirse para legalizar su actividad. 
El decreto abarcaba aspectos como minería tradicional, legalización de la actividad 
minera, incluidas la realizada con mini-dragas, autorizaciones temporales y prórroga y 
renovación de los contratos de concesión minera.

El Decreto 2715 del 28 de julio de 2010 definió la minería tradicional como aquella 
que realizan personas o comunidades que exploten minas de propiedad estatal sin 
título inscrito en el Registro Minero Nacional. Deben acreditar que los trabajos mineros 
se han adelantado en forma continua durante 5 años y una existencia mínima de 10 
años anteriores a la vigencia de la Ley 1382 de 2010. La acreditación de los cinco 
años de actividad continua se empezará a contar desde antes del 17 de agosto de 
2001, fecha de vigencia de la Ley 685 de 2001.

El proceso de legalización minera se debía tramitar ante el anterior Ingeominas, cuando 
se acredite que son mineros tradicionales. Las solicitudes de legalización se realizan 
vía Internet, mediante la utilización del Catastro Minero colombiano. Una vez radica-
da la documentación requerida, la autoridad minera o su delegada, realiza la visita 
al sitio de explotación para verificar la ubicación y antigüedad de las explotaciones 
mineras, el mineral objetivo, el estado de la explotación, las condiciones de seguri-
dad, la no presencia de menores en la explotación y las otras condiciones necesarias, 
con el objeto de determinar la continuidad o no del proceso. Así mismo, el decreto 
reglamenta el Programa de Trabajos y Obras (PTO) y el Plan de Manejo Ambiental 
(PMA), los requisitos para las solicitudes, las causales de rechazo, las medidas de 
restauración ambiental, autorizaciones temporales y la prórroga de los contratos de 
concesión minera. 

Según Ingeominas, si se comprueba que los solicitantes no son mineros tradicionales 
habrá judicialización, el decreto contemplaba compensaciones a cargo de quienes ha-
yan realizado una minería no tradicional. Corresponde a las alcaldías hacer el cierre 
de las minas no tradicionales, y las explotaciones mineras cerradas definitivamente no 
tendrán posibilidad de legalizarse.

Entre los aspectos más preocupantes de la minería de hecho y tradicional, están el 
trabajo infantil, la accidentalidad, la seguridad en las operaciones y los pasivos am-
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bientales generados. La ley ordena una inspección mínima por año a cada una de las 
6.078 minas que se estiman existen, pero no es posible realizarlas. 

Adicionalmente, señalaron las capacitaciones, operativos, la reforma normativa y la 
Inclusión en el actual Plan Nacional de Desarrollo (PND) de los artículos 106, 107 
y 109, que señalan:

• Artículo 106°. Control a la explotación ilícita de minerales. A partir de la vigen-
cia de la presente ley, se prohíbe en todo el territorio nacional, la utilización 
de dragas, minidragas, retroexcavadoras y demás equipos mecánicos en las 
actividades mineras sin título minero inscrito en el Registro Minero Nacional.

El incumplimiento de esta prohibición, además de la acción penal correspon-
diente y sin perjuicio de otras medidas sancionatorias, dará lugar al decomiso 
de dichos bienes y a la imposición de una multa hasta de mil salarios mínimos 
legales mensuales vigentes, que impondrá la autoridad policiva correspondiente. 
El Gobierno Nacional reglamentará la materia.

Las solicitudes que actualmente se encuentren en trámite para legalizar la minería 
con minidragas a que se refiere el artículo 30 de la Ley 1382 de 2010, serán 
rechazadas de plano por la autoridad minera.

Parágrafo. El Gobierno Nacional reorganizará los municipios verdaderamente explo-
tadores de oro y tomará medidas para aquellos municipios que usurpan y cobran 
por conceptos de regalías en esta materia sin tener derechos por este concepto; 
igualmente aquellos excedentes que se demuestren del resultado del uso indebido 
de estas regalías serán utilizadas como indexación e indemnización a los munici-
pios afectados por la minería ilegal de acuerdo a la reglamentación que para tal 
efecto expida el Gobierno Nacional.

• Artículo 107. Es deber del Gobierno Nacional implementar una estrategia 
para diferenciar la minería informal de la minería ilegal. Deberá, respetando 
el estado Social de Derecho, construir una estrategia que proteja los mineros 
informales, garantizando su mínimo vital y el desarrollo de actividades mineras 
u otras actividades que le garanticen una vida digna.

• Artículo 109°. Plan Nacional de Ordenamiento Minero. La Autoridad Minera 
elaborará, dentro de los tres (3) años siguientes a la vigencia de la presente 
ley, el Plan Nacional de ordenamiento Minero, en cuya elaboración y adop-
ción deberá tener en cuenta las políticas, normas, determinantes y directrices 
establecidas en materia ambiental y de ordenamiento del territorio, expedidas 
por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial o quien haga 
sus veces.

• Artículo 112°. Medidas de control a la comercialización de minerales. Para los 
fines de control de la comercialización de minerales, el Instituto Colombiano 
de Geología y minería Ingeominas o quien haga sus veces, deberá publicar 
la lista de los titulares mineros que se encuentren en etapa de explotación y 
que cuentan con las autorizaciones o licencias ambientales requeridas. Esta 
lista también debe incluir la información de los agentes que se encuentran 
autorizados para comercializar minerales.
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 Las autoridades ambientales competentes informarán, periódicamente al Ingeomi-
nas o la entidad que haga sus veces, las novedades en materia de licencias 
ambientales.

 A partir del 1 de enero de 2012, los compradores y comercializadores de 
minerales sólo podrán adquirir estos productos a los explotadores y comercia-
lizadores mineros registrados en las mencionadas listas, so pena del decomiso 
por la Autoridad competente, del mineral no acreditado y la imposición de una 
multa por parte de la Autoridad Minera conforme a lo previsto en el artículo 
115 de la Ley 685 de 2001.

 Los bienes decomisados serán enajenados por las Autoridades que realicen el 
decomiso de los mismos y el producido de esto deberá destinarse por parte 
de dichas autoridades a programas de erradicación de explotación ilícita de 
minerales.

 El Gobierno Nacional reglamentará el registro único de comercializadores y los 
requisitos para hacer parte de éste.

Así mismo, señalan el MME e Ingeominas que en el proyecto de reforma del Código 
de Minas se prevé ejercer un mayor control y sanción de la extracción ilícita de mi-
nerales mediante las siguientes normas:

• Decomiso: esta norma busca que el alcalde municipal, la autoridad minera, las 
autoridades departamentales, las fuerzas militares o de policía puedan efectuar 
el decomiso de los minerales que se transporten, acopien, almacenen o comer-
cialicen y que no se hallen amparados con factura o constancia de las minas de 
donde provengan. La norma propuesta establece igualmente que “en caso de que 
no se cuente con la infraestructura vial y operativa para el retiro de los bienes 
citados en el inciso segundo de este artículo, la Autoridad Minera Nacional podrá 
ordenar su destrucción o inutilización por las fuerzas militares o de policía que 
intervengan en la operación, sin que haya lugar al ningún tipo de indemnización, 
previo informe al Fiscalía”.

• Minería sin título: esta norma busca que no solamente el alcalde municipal pueda 
suspender las explotaciones de minerales sin título minero inscrito en el Registro 
Minero Nacional, sino que también puedan hacerlo la autoridad minera, las auto-
ridades departamentales, las fuerzas militares o de policía.

• Medidas de control a la comercialización de minerales: esta norma busca que los 
compradores y comercializadores de minerales se sometan a un registro, y sólo 
puedan adquirir minerales a los explotadores con título minero y licencia ambiental, 
y comercializadores mineros inscritos en dicho registro, so pena del decomiso. Los 
bienes decomisados serán enajenados por las autoridades que realicen el decomiso 
y esos recursos deberán destinarse a programas de erradicación de la explotación 
ilícita de minerales.

• Control a las regalías mineras: esta norma busca que se reorganicen los municipios 
verdaderamente explotadores de oro y que el gobierno nacional tome las medidas 
para aquellos municipios que usurpan y cobran por concepto de regalías sin tener 
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actividad minera en sus territorios. Los excedentes que se demuestren del resultado 
del uso indebido de estas regalías serán utilizadas como indexación e indemnización 
a los municipios afectados por la minería ilegal de acuerdo con la reglamentación 
que para tal efecto expida el Gobierno Nacional.

• Finalmente señalan la generación del documento Conpes sobre erradicación de mi-
nería ilícita.

Debe anotar la CDMA-CGR que respecto a la consultoría con McKinsey and Company, 
se evidenció que al momento de finalizar la recolección de información sobre este 
tema las autoridades ambientales no habían sido convocadas por la consultora para 
conocer sus inquietudes y aportes sobre la estrategia ambiental, aspecto que denota 
un vacío en la incorporación de la variable ambiental a las reformas institucionales 
realizadas. 

Limitaciones para el control de actividades mineras ilícitas,              
según las CAR

En forma general las autoridades ambientales y mineras señalan las siguientes limitantes:

• Falta de interés en el tema de explotación ilícita de minerales, por parte de las 
autoridades locales.

• La normatividad penal, ambiental y minera vigente limita las actuaciones de las 
autoridades competentes, lo que hace necesario modificar el Código de Minas, la 
Ley 1333 de 2009 –Régimen Sancionatorio Ambiental, el Código Penal y el Código 
de Procedimiento Penal.

• En el Código Penal el delito por la explotación ilícita de yacimiento minero y otros 
materiales contempla multas muy bajas y penas excarcelables.

• En el Artículo 338 del Código Penal sólo están involucrados tres verbos rectores 
(explote, explore o extraiga) que limitan la acción de judicialización.

• No existen fiscalías especializadas que lideren procesos en contra de la minería ilegal.

• Se ha dificultado la coordinación de los operativos conjuntos entre entidades del 
nivel central y regional, dado los problemas surgidos con el manejo y flujo de 
información, con lo cual no ha sido posible en algunas ocasiones, desarrollar los 
operativos planeados contra la minería ilegal. 

• Como resultado de los operativos de control a la minería ilegal se ha decomisado ma-
quinaria que, a la vez, ha sido entregada a las alcaldías y gobernaciones para trabajar 
proyectos de reconstrucción de áreas e infraestructuras afectadas por la ola invernal, 
con lo cual se ha identificado que algunos de los alcaldes han permitido que esa ma-
quinaria nuevamente se use en las actividades de explotación ilícita de oro. 

• Aunque está en trámite la creación de la unidad especializada contra delitos am-
bientales, cabe mencionar que la falta de conocimiento en materia normativa minero 
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ambiental, relacionada con la extracción ilícita de minerales de los fiscales y de 
la Policía Judicial con los que se han trabajado en diferentes zonas del país, ha 
dificultado la actuación de las autoridades mineras y ambientales.

• Algunas alcaldías municipales que son la primera autoridad ambiental y minera no 
hacen un control efectivo de la minería ilícita en su jurisdicción; señalan las CAR 
que se realizan visitas por parte de las corporaciones a estas actividades, enviando 
posteriormente los informes a las alcaldías, quienes no ordenan el cierre o clausura 
definitiva, hechos que propician que la ilegalidad se mantenga en muchos sectores.

• A pesar de existir como herramienta fundamental el régimen sancionatorio ambiental 
(Ley 1333 de 2009) se presenta como limitación la falta de capacidad logística 
para la incautación de equipos y maquinarias halladas en las explotaciones ilícitas, 
como lugares para la ubicación de los bienes incautados, vehículos destinados 
para el transporte de los mismos, etc., razón por la cual, en varias ocasiones, la 
maquinaria incautada debe ser dejada en custodia por parte de la fiscalía en poder 
de los infractores, lo cual permite en cierta medida que el minero continué con su 
actividad ilícita. Además, al efectuar los controles y realizar decomisos de material 
los afectados elevan quejas ante los entes de control y se da inicio de procesos en 
contra de quienes actúan en el control de minería ilegal (16%): Corponor, Corpo-
nariño, CDA, CVS, Corpoguajira.

• Debilidades en la actual legislación, debido a que se tramita el título minero sin 
haber concluido la fase de exploración del yacimiento minero y antes de solicitar 
la licencia ambiental, lo que implica que no se puedan determinar con detalle los 
impactos ambientales que puede originar la actividad minera. Adicionalmente, la 
aplicación de las sanciones ambientales ha sido un proceso complejo debido a 
que no existe un criterio claro desde el punto de vista jurídico-administrativo, pues 
actualmente los regula una reglamentación muy general sin entrar a estudiar la 
complejidad que exigen los daños ambientales en minería ilegal (10%): Corpourabá, 
Corpamag, Corpoguajira.

• Poca interacción, coordinación y comunicación entre la autoridad ambiental y la 
autoridad minera para la materialización y apoyo en la identificación de minería 
ilegal, y visitas realizadas por Ingeominas para otorgar y hacer seguimiento a los 
títulos mineros, no se efectúa de forma coordinada con las corporaciones (13%): 
Cormacarena, Corpamag, Corpourabá, Corpoguavio.

• Se denota una falta de profundización, socialización, articulación, implementación 
a escala regional de las políticas establecidas para el control de la minería ilegal 
en el marco del Convenio 027, especialmente la ausencia de la vinculación de las 
administraciones municipales en relación con la competencia establecida en la Ley 
685 de 2001 y de las Autoridades Ambientales (6%): CDMB, Cormacarena. 

• La lentitud en los procesos de legalización de minería de hecho o tradicional y 
la permisividad de la Ley 1382 de 2010 en especial el artículo 12 que fomenta 
la minería ilegal ya que utilizan la norma para ampararse en la figura de minería 
tradicional y ejercer la actividad ilícitamente sin que la autoridad municipal pueda 
intervenir, (13%): CAM, CRA, Corpoboyacá, Corpochivor.
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• La inseguridad jurídica y la falta de aplicación de la norma desde el nivel central, 
específicamente se esperaba que Ingeominas rechazara de plano la solicitudes de 
legalización de minería de hecho en zonas excluibles de la minería como es el caso 
de las zonas de reserva forestal creadas por la Ley 2º de 1959 (3%): CDA

• Falta de mayor Integración, apoyo, comunicación, coordinación efectiva, entre las 
entidades locales y centrales que intervienen en la problemática y la no existencia 
de una secretaría de minas en el departamento, pues en materia minero-ambiental 
los procedimientos son independientes (16%): CAM, Cormacarena, Corpoguajira, 
Corporinoquía, CVC. 

• La información no es clara o no presentaron la información como les fue solicitada 
(10%): Codechocó, Corpomojana, CAR.

• La declaratoria de zonas mineras indígenas se genera confusión en el sentido de 
creer que con la declaratoria se tiene la autorización para ejercer la actividad minera. 
Se agrega, además, que se otorgan títulos mineros por Ingeominas para zonas que 
están dentro de resguardos indígenas o territorios indígenas, no cumpliendo con el 
requisito de consulta previa y generando con ello conflictos sociales y dejando un 
proceso que debe ser previo bajo la responsabilidad de la autoridad ambiental en 
la fase de otorgamiento de Licencia Ambiental: CDA.

• La Policía no ejerce control a la minería ilícita hasta que el Comando Bogotá se lo 
solicita: CRQ.

Sin embargo, la CGR evidenció que si bien el MAVDT ha venido desarrollando dife-
rentes acciones respecto al tema de pasivos ambientales mineros (PAM) desde 1999, 
y a pesar de que continua trabajando en el tema, los avances en dicha materia son 
escasos como lo pudo establecer la CGR en el marco del Informe al Congreso sobre 
el Estado de los Recursos Naturales y el Medio Ambiente 2010-2011, pues no existe 
una caracterización sistemática del tema, ni guías o manuales para su evaluación, ni 
términos de referencia, ni lineamientos para las CAR en tal sentido. 

El 20% de las CAR encuestadas no han implementado acciones tendientes al resar-
cimiento de los daños causados contra el ambiente por el desarrollo de actividades 
mineras ilegales; igualmente se observa que no han implementado estrategias y acciones 
para identificar, caracterizar y mitigar, los pasivos ambientales mineros asociados a las 
actividades extractivas ilegales en el área de su jurisdicción. 

Dichas corporaciones son: Corporación Autónoma Regional de la Frontera Nororiental 
(Corponor), Corporación Autónoma Regional del Quindío (CRQ), Corporación Autónoma 
Regional de Sucre (Carsucre), Corporación Autónoma Regional del Cesar (Corpocesar), 
Corporación para el Desarrollo Sostenible del Chocó (Codechocó) y Corporación Autó-
noma Regional del Cauca (CRC). El 46% de las CAR ha realizado alguna gestión a 
través de la normatividad ambiental, entre estas, Corpourabá, CRA, Corpochivor, CVS, 
Corpoguavio, Corpamag, Cormacarena, Corpoamazonia, Cornare, CDMB, Corpoboyacá, 
CAM, Corpocaldas, y la CVC. El 13% de las CAR han realizado gestiones frente a 
los PAM en función del muestreo y monitoreo de fuentes hídricas para establecer los 
niveles de contaminación de las principales fuentes de agua afectadas por mercurio y 
cianuro, al fin de tomar las medidas de mitigación frente a esta problemática, como 
lo señala Corponariño y la CDA. 



Estado de los Recursos Naturales y del Ambiente

Contraloría General de la República262

Otras CAR señalan haber identificado PAM pero no haber realizado gestión alguna 
frente a estos: Carder, Corpomojana, CAS, y la CAR.

La Contraloría General de la República evidencia un desconocimiento por parte de los 
entes territoriales frente a la conceptualización de los pasivos ambientales y su manejo 
adecuado, lo que conlleva a un bajo nivel de gestión institucional y a un aumento de 
la problemática ambiental que se deriva de la minería ilegal. 

Ingeominas, hoy Agencia Nacional de Minerales, señaló a este respecto que “el tema 
de los pasivos ambientales es un tema de política cuya competencia está en cabeza 
del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial”. No es comprensible la 
posición expresada por Ingeominas, dada sus funciones fiscalizadoras, en las cuales 
tiene en primera instancia el conocimiento de los proyectos que dan origen a estos 
PAM, sean asociados a extracción tanto lícita como ilícita de minerales, pues como 
señala la CPC “es deber del Estado y las personas proteger las riquezas culturales y 
naturales de la Nación” (art. 8).

Minería ilegal en la cuenca baja del río Dagua (Valle del Cauca)

Establecidos los hechos de las actuaciones administrativas soportadas documental-
mente, y realizada la verificación en terreno por parte de la CGR, se puede señalar 
lo siguiente:

En Mayo de 2009, se iniciaba y empezaba a agravarse la situación de la extracción 
ilícita de oro en la cuenca baja del río Dagua, a la altura del sector de Zaragoza; en 
su momento la CVC ordenó la suspensión de las actividades e informó a las demás 
entidades con competencia en los niveles local, regional y nacional. 

Si bien la Ley 1333 de 2009, faculta44 a las CAR para tomar medidas policivas, y 
las funciones y competencias de las entidades del Estado no son optativas, sino de 
obligatorio cumplimiento, dadas las circunstancias y dimensiones de lo que se pre-
sentaba en el sector de Zaragoza, en función de la capacidad técnico-operativa insti-
tucional, era dable que la CVC por sí misma no pudiese ejecutar de manera efectiva 
las facultades aludidas.

Por lo anterior, la comunicación de la CVC a las demás entidades con competencias 
en el asunto, a nivel local, regional y nacional, debió promover la concurrencia solida-
ria y armónica del aparato Estatal para atender y conjurar los graves hechos que se 
presentaban en el sector de Zaragoza por la extracción ilegal de oro, máxime cuando 
los mismos eran de conocimiento público y notorio.

Catorce (14) meses después de iniciada la situación extractiva ilegal de oro en la 
cuenca media y baja del río Dagua, se da comienzo al abandono por parte de los 
mineros asentados en el sector. 

A Octubre de 2010, 19 meses después de iniciada la situación, cuando la CGR realiza 

44	 Artículos	12,	13	y	32	de	la	Ley	1333	en	comento.••
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la primera verificación en el terreno, pudo establecer que la misma continuaba suce-
diendo en el sector de Zaragoza, aunque en menores dimensiones a las presentadas 
inicialmente. Lo anterior como consecuencia de la presión de las autoridades, en un 
sector que es altamente visible y de fácil acceso por estar al lado de la vía Alejandro 
Cabal-Pombo. 

Sin embargo, se había dado un desplazamiento de la actividad extractiva ilegal de 
oro, hacia sectores de menor visibilidad y mayor dificultad de acceso de las cuencas 
de los ríos Anchicayá y Naya, donde la Contraloría Delegada para el Medio Ambiente 
pudo verificar la presencia de retroexcavadoras, mini-dragas, motobombas, clasifica-
doras, mangueras, canecas de combustible y otros materiales utilizados en las faenas 
mineras, en al menos 18 sectores de los 54 puntos referenciados en el trabajo de 
verificación en campo realizado por la CGR con el apoyo45 de funcionarios de la CVC, 
Ingeominas y la Policía Nacional.

Así mismo, se pudo establecer que se estaba dando igual desplazamiento, incluso 
por vía marítima, de retroexcavadoras y mini-dragas hacia las poblaciones de Guapi, 
Timbiquí y López de Micay en el Departamento del Cauca.

En el seguimiento y verificación en terreno realizada por la CGR en diciembre de 
2011, treinta (30) meses después de iniciada la situación en el sector de Zaragoza, 
a pesar de la notoria disminución, pero no terminación de la actividad extractiva 
ilegal de oro, son evidentes los graves impactos ambientales generados, entre los 
cuales, cualitativamente, se pueden señalar los siguientes: fuertes alteraciones a la 
dinámica hidrológica del río Dagua, modificaciones a la geomorfología de las riveras, 
cauces y márgenes del río, y a sus zonas de inundación; y como consecuencia de 
lo anterior, aumentos de las cargas de sedimentos (con presumibles impactos sobre 
la Bahía de Buenaventura), amenazas a obras civiles de infraestructura (banca de 
la vía Alejandro Cabal Pombo, bases de los pilotes del viaducto en construcción, 
Ferrocarril del Pacífico), riesgos de desastres sobre personas y familias, incluidos 
niños, asentados en sectores inseguros (sobre las acumulaciones del material re-
movido, en las márgenes inestables del río o en sus zonas de inundación), en este 
punto es urgente hacer un llamado a los responsables de la atención y prevención 
de desastres para que atienda estas situaciones. Así mismo, afectaciones sobre los 
recursos hidro-biológicos, los suelos, la flora y la fauna circundante, contaminación 
con residuos sólidos (plásticos, mangueras, canecas, botellas, etc.), líquidos (com-
bustibles, aceites) y sustancias peligrosas como mercurio y cianuro. 

Con relación al punto anterior, es claro el directo impacto que tendrían sobre el erario 
público los posibles pasivos contingentes a futuro, derivados de compensaciones a 
cargo de la Nación; en este sentido la CVC ha tasado la recuperación de los impactos 
y pasivos ambientales en cerca de $5.000.000.000°°. 

También es notoria la afectación sobre las dinámicas locales de los consejos comunitarios 
y su tejido social, con el advenimiento de actores externos que ejercen presión, amenazas, 
y prácticas diferentes a las tradicionales, además del incremento de la violencia. 

45	 La	CGR	reconoce	y	agradece	la	absoluta	disposición,	colaboración,	solidaridad	y	profesionalismo	de	los	funcionarios	
de	la	CVC	que	contribuyeron	a	la	verificación	en	terreno	de	la	situación	analizada	en	este	documento.	

••
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Anexo Fotográfico

1. Posible afectación Ferrocarril de Occidente: faenas parte alta y baja de la vía férrea 

2. Posible afectación banca vía Alejandro Cabal Pombo: por desviación del cauce original, distancia original vía-cauce 
50 mts., ahora 10-12 mts., se recostó el cauce sobre la vía ACP. 

Caso minería ilegal río Dagua

3. Posible afectación pilotes viaducto sobre la vía Alejandro Cabal Pombo: por faenas mineras cerca de las bases
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Anexo Fotográfico

4. Ídem

5. Retroexcavadoras en acción: nótese el incremento de aporte de sedimentos, destino final Bahía de Buenaventura

Caso minería ilegal río Dagua

6. Ídem
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Anexo Fotográfico

7 Vía Férrea

Caso minería ilegal río Dagua

El caso Dagua, es un claro caso de afectación grave de una planicie de desborde de 
una cuenca, con efectos sobre la infraestructura física asociada al modo vial y férreo, 
y con posibles incidencias en la Bahía de Buenaventura por el mayor aporte de sedi-
mentos de fondo y de arrastre a la misma. 

Minería ilegal en la cuenca media del río Saldaña (Tolima)

Igual que en el caso anterior, la CDMA de la Contraloría General de la República pudo 
verificar en terreno la situación generada por el aprovechamiento ilícito del oro en el 
cuenca medio del río Saldaña, con afectaciones de cauces, márgenes y cursos del 
río Saldaña, generación de sedimentos por la remoción de importantes volúmenes de 
materia de arrastre asociado a los cauces.

Fotografías: DES-CDMA-CGR.
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Buena parte de estas retro-excavadoras posteriormente tuvo que ser entregada por 
Cortolima debido a problemas de cadena de custodia y probatorios, lo que dejó sin 
efecto el gran esfuerzo de la CAR, la cual realizó dicho operativo con sus propios me-
dios y recursos, poniendo en riesgo a sus técnicos en un área compleja y de grandes 
dificultades Cabe señalar que en este caso Cortolima tuvo que costear los gastos de 
operación incluso de la Fuerza Pública que acompañó el operativo. 

Anexo Fotográfico

1. Afectación de cauce y riveras

Caso minería ilegal río Saldaña

2. Incautación de retro-excavadoras por Cortolima
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Minería ilegal en la Sabana de Bogotá

La Contraloría Delegada del Medio Ambiente ha verificado en terreno la grave situación 
ambiental generada por el aprovechamiento, tanto ilícito como lícito, de materiales 
de construcción en la Sabana de Bogotá, muchos de los cuales se han llevado sin 
observar de forma rigurosa y adecuada los preceptos de orden constitucional y legal 
en materia minero-ambiental, cabe recordar que la Ley 99 de 1993 en el artículo 
61 de la misma dispuso: 

“Declárese la Sabana de Bogotá, sus páramos, aguas, valles aledaños, cerros 
circundantes y sistemas montañosos, como de interés ecológico nacional, cuya 
destinación prioritaria será la agropecuaria y forestal. 

El Ministerio del Medio Ambiente determinará las zonas compatibles en las cuales 
exista compatibilidad con las explotaciones mineras, con base en esta determi-
nación, la Corporación Autónoma de Cundinamarca (CAR), otorgará o negará las 
correspondientes licencias ambientales. 

Los municipios y el Distrito Capital, expedirán la reglamentación de los usos del 
suelo, teniendo en cuenta las disposiciones de que trata este artículo y las que 
a nivel nacional expida el Ministerio del Medio Ambiente”.

Esto ha generado serios problemas por la alteración del recurso paisaje, emisiones 
de material particulado y riesgos a comunidades asentadas cerca de los emprendi-
mientos mineros.

Dentro de los serios problemas ambientales y de conservación de la Sabana de Bo-
gotá está la pérdida de suelo de alta fertilidad y deterioro el paisaje, en cuanto a 
este último, el municipio de Soacha por la explotación de canteras es un clarísimo 
ejemplo. En este municipio existen emprendimientos mineros que estaban por fuera 
del polígono de compatibilidad de la Resolución 1197 de 2004 sobre aprovechamiento 
de materiales de construcción -arenas, gravas y arcillas-, que en su momento regía la 
titulación en la Sabana de Bogotá. 

Es claro que en el momento de vigencia de la Resolución 1197 hubo titulación fuera 
del polígono destinado para tal efecto (ver figura 2.11) sobre títulos mineros (TM) en 
el municipio de Soacha; dichas explotaciones han producido un fuerte impacto sobre el 
paisaje, la vegetación y fauna de los cerros, así como, procesos erosivos, generación de 
sedimentación, generación de deslizamientos, y conflictos de uso de suelo, entre otros. 

Para la minería fuera del área compatible del polígono de la Resolución 1197/04, de 
actividades mineras anteriores a esta 1197, se establecieron los planes de restaura-
ción y recuperación ambiental (PMRRA) que tienen como noción el que deben ser 
decrecientes, es decir, extraer cada vez menos material, con miras al término de las 
actividades mineras y la restauración morfológica y ambiental simultánea. Se tiene 
evidencia de que no se cumple, puesto que durante el proceso del PMRRA, si bien es 
permitido extraer mineral para sostener el mismo plan, no se permite ampliar el frente 
minero, aspecto que se incumple según ha detectado la CGR, y sobre lo cual no hay 
un adecuado y riguroso control y seguimiento tanto por las autoridades ambientales 
como por las mineras representadas en este caso por Ingeominas.



Estado de los Recursos Naturales y del Ambiente

Contraloría General de la República 269

Las canteras se han desarrollado en antiguas zonas de bosques y rastrojos nativos, 
de bosques artificiales y en áreas de uso agropecuario, igualmente ha afectado áreas 
de recursos de acuíferos, ha destruido manantiales y continúa impactando algunas 
corrientes superficiales.

Figura 2.11

Títulos Mineros (TM) en el Municipio de Soacha 

Fuente: Alcaldía Municipal de Soacha.

La CGR tiene información de ecosistemas sub-xerofíticos residuales e irremplazables 
con especies de aves endémicas con alguna categoría de vulnerabilidad de acuerdo 
con la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN), es el 
caso de la Alondra Cachudita (Eremophila alpestris peregrina sp) y la Dormilona 
Piquipinta (Muscisaxicola maculirostris niceforoi sp), aves reportadas en el libro rojo 
de aves de Colombia en peligro de extinción46, sin que se haya establecido algún 
tipo de manejo especial para su conservación, y que están afectados por titulación 
y proyectos mineros.

Sobre las zonas de importancia ambiental, entre otras, páramos, humedales, zonas de 
reserva forestal (Ley 2ª de 1959-protectora) y parques naturales (nacionales y regio-
nales), en los temas de regulación hídrica, suministro de agua y, en general, sobre la 
oferta de sus funciones y atributos ambientales, se evidenció que la titulación minera 
se viene haciendo en los ecosistemas de páramos. Es el caso del Páramo de Guargua 
y Laguna Verde, donde se reportan 16 títulos mineros algunos con vigencia hasta el 
año 2037 y la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá, y éstos cerros 
se encuentran dentro de la zona de la reserva forestal protectora-productora declarada 

•• 46	 Libro	Rojo	de	Aves	de	Colombia,	Pág.	345	y	371.
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en la Resolución Ejecutiva 76 del 31 de marzo de 1977 del Ministerio de Agricultura47. 
A esto se suma la baja o limitada capacidad de seguimiento y control por parte de la 
autoridad ambiental para este tipo de proyectos. Ver Figura 2.12: zonas protegidas y 
títulos mineros otorgados y solicitados (TM O/S) en la Sabana de Bogotá.

47	 En	Sentencia	de	fecha	30	de	enero	de	2004,	la	Sección	Primera,	de	la	Sala	de	lo	Contencioso	Administrativo	del	Conse-
jo	de	Estado	señaló	que	la	Resolución	Ejecutiva	No.	076	de	1977	del	Ministerio	de	Agricultura	era	válida	y	por	lo	tanto	
producía	efectos	jurídicos,	y	en	Sentencia	T-774	de	2004	la	Honorable	Corte	Constitucional	señaló	que	era	inaceptable	
que	las	autoridades	se	abstengan	de	proteger	las	reservas	forestales	declaradas	por	la	Resolución	76	de	1977.	

••

Figura 2.12

Zonas protegidas y TM O/S en la Sabana de Bogotá

Fuente: MAVDT, IAvH, 2009.

La CAR reporta 137 canteras abandonadas en la Sabana de Bogotá, de las cuales las 
zonas más afectadas corresponden al sector de Rafael Uribe en Bogotá, y en los municipios 
de Tocancipá y Sibaté, donde se presenta el mayor número de canteras abandonadas. 

El Ministerio de Medio Ambiente, a través del tiempo ha reglamentado este artículo 
61 de la Ley 99 de 1993 mediante las resoluciones 222 y 249 de 1994, 1277 de 
1996, 803 de 1999 y 1197 de 2004, esta última estableció las zonas compatibles 
con la minería y estableció términos y escenarios para la legalización de las activida-
des mineras. Si bien la Resolución 1197 de 2004 solo reglamentó la actividad para 
materiales de construcción y arcillas el mandato de la ley es para todos los minerales, 
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de esta fue derogado el artículo sobre el polígono compatible dejando un limbo jurídico 
que afecta la gestión y la capacidad de control de la autoridades ambientales, pero 
es claro que durante su vigencia su observancia fue mínima.

En este sentido, el anterior MAVDT requirió el apoyo del MME para culminar el mandato, 
que se plasma en la Resolución 1198 que es para el resto de materiales diferentes a 
los de construcción -de que trata la Ley 1197 de 2004- en la Sabana, sin embargo, 
la resolución 1198 está desde hace un año en estudio por parte del MME para su 
concepto, y este ministerio aun no se había pronunciado al momento de la recolección 
de información por parte de la Contraloría Delegada para el Medio Ambiente. 

Revocatorias de permisos ambientales

En relación con los proyectos mineros de su competencia, el Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible (MADS) señala ministerio que no ha revocado licencia am-
biental o plan de manejo ambiental alguno en el marco de un proceso sancionatorio 
ambiental, en aplicación de lo establecido en la Ley 1333 de 2009 y el artículo 6 
del Decreto 3678 del 2010 que establece: “Artículo Sexto.- Revocatoria o caducidad 
de la licencia, concesión, permiso, registro, o demás autorizaciones ambientales. La 
revocatoria o caducidad de la licencia, concesión, permiso, registro o demás auto-
rizaciones ambientales definidos en la ley o en los reglamentos, se impondrá como 
sanción por parte de las autoridades, de acuerdo con el siguiente criterio:

a) Reincidencia en el incumplimiento de las medidas establecidas en dichas autori-
zaciones ambientales, siempre y cuando dicho incumplimiento sea grave.”.

El 66,6% de las corporaciones encuestadas indican no haber realizado revocatorias 
de licencias o planes de manejo ambiental (CRQ, Corponariño, Corpamag, Corpocesar, 
CDA, Cormacarena, Corpoamazonia, Corporinoquía, Cornare, Carder, CRA, CVC, CDMB, 
CRC, CVS, Carsucre, Corpoguavio, Coralina, CAM, Corpocaldas). Corpoguajira, no aporta 
ningún dato al respecto y Corpomojana  responde que la pregunta no aplica.

El 20% de las corporaciones si han realizado revocatorias de licencias ambientales: 
dos por parte de Codechocó y Corantioquia; una por Corpoboyacá, CAS y Corpochivor; 
y siete por parte de Corponor, específicamente en la Zona de Reserva Forestal del 
Cocuy (Ley 2a de 1959).

La CAR, por parte de la Oficina Provincial Ubaté, reporta 36 actividades mineras de 
carbón, las cuales si bien no se trata de revocatorias, se dejaron sin efecto viabilida-
des ambientales que por falta de título minero, terminación o por archivo del mismo, 
debían de perder su efecto jurídico.

Ingeominas relacionó 16 traslados de información en el marco de la ejecución del 
convenio 027 de 2007, todos del año 2011 y dirigidos a funcionarios de la Policía 
Judicial; no se relacionaron traslados a alcaldes, gobernadores o CAR. De los 16 
traslados relacionados 6 correspondían a criterios ambientales y relacionados con el 
aprovechamiento ilícito de minerales, no se relacionó información análoga asociada al 
incumplimiento e inobservancia de criterios ambientales asociadas a proyectos mineros 
con título minero. 
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Cumplimiento sobre las zonas excluibles de la minería

Con la finalidad de generar la articulación y el intercambio de información con las 
diferentes entidades, el MADS envío a Ingeominas (ahora ANM) la cartografía en 
formato shape, datum Magna Sirgas con información de los ecosistemas de páramo, 
humedales de importancia internacional RAMSAR y reservas forestales de Ley 2ª, con 
la finalidad de generar los elementos necesarios para que las entidades, de acuerdo 
con sus competencias, puedan cruzar esta información y generar los permisos o res-
tricciones según sea del caso.

Dentro de las 17 corporaciones que han realizado alguna gestión para dar cumplimiento 
al artículo 34 del Código de Minas, a la Ley 685 de 2001 y al artículo 3 de la Ley 
1382 de 2010, acerca de las zonas excluibles de la minería, donde no se pueden 
ejecutar trabajos y obras de exploración y explotación mineras en zonas declaradas y 
delimitadas conforme a la normatividad vigente como de protección y desarrollo de 
los recursos naturales renovables o del medio ambiente, las corporaciones mencionan 
las siguientes gestiones: Ver Grafica 2.8.

• Ha realizado o solicitado declaración o delimitación de áreas naturales protegidas 
o está en proceso de homologación y/o ha notificado a la autoridad minera dichas 
exclusiones de la minería en el área de su jurisdicción (50%): CRQ, Corponariño, 
CRA, Corpocaldas, Corpoamazonia, Cornare, Carder, Corpourabá, CVC, CDMB, CRC, 
Corponor, Corpochivor, Corpoguavio, Coralina. 

• Ha requerido a Ingeominas que se abstenga de otorgar titulo minero a las solicitu-
des en curso en las áreas de exclusión a la minería y/o que se gestionen los actos 
administrativos de revocatoria para los títulos o áreas de los títulos superpuestos a 
las áreas de exclusión (6%): CDA, CAM.

• Ha rechazado los trámites ambientales que se han solicitado o no ha otorgado 
licencias ambientales en áreas que incluyen o se superponen con las zonas exclui-
bles de minería (36%): CDA, Corpourabá, CVC, CDMB, CAR, Corponor, Carsucre, 
Corpochivor, CAM, Corporinoquía, Corantioquia. 

• Ha adelantado procesos de sustracción de áreas (6%): CDA, Cormacarena. 

Dentro de las 10 corporaciones que no han realizado gestión para dar cumplimiento 
al artículo 34 del Código de Minas, Ley 685 de 2001 y al artículo 3 de la Ley 1382 
de 2010, se encuentran las siguientes respuestas:

• No ha evidenciado actividad minera en áreas de exclusión de la minería (6%): 
Corpamag, CRA. 

• Revisión de las coordenadas para cada uno de las solicitudes de licencia ambiental 
para establecer si el proyecto forma parte o no de zonas excluibles de la minería 
(6%): CAS, Corpocesar. 

• No es competencia de la autoridad ambiental, sino de la autoridad minera (6%): 
Corpoboyacá, CVS. 

• N/S, N/R (10%): Codechocó, Corpoguajira, Corpomojana.
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A este respecto Ingeominas señaló que dentro de la revisión del catastro minero 
colombiano, se identificaron los títulos mineros que se encuentran superpuestos con 
parques naturales nacionales, parques naturales de carácter regional, zonas de reserva 
forestal, ecosistemas de páramo y los humedales designados dentro de la Convención 
Ramsar. Así mismo, estableció que en primer lugar se analizarían los títulos mineros 
superpuestos con parques nacionales naturales y en ecosistemas de páramo, en cuyo 
primer caso se han realizado varias reuniones y jornadas de trabajo conjuntamente 
con la Unidad Administrativa de Parques Nacionales Naturales (UAESPNN). En este 
caso, se debe resaltar el contrato de concesión minera cuya área se superpone con 
el Parque Nacional Natural Yaigojé Apaporis declarado por el Ministerio de Ambien-
te, Vivienda y Desarrollo Territorial en el departamento del Vaupés. Respecto a este 
contrato, Ingeominas ordenó el retiro y desalojo de todas la obras y labores mineras 
que actualmente se puedan estar adelantando dentro del área del título minero, por 
parte del concesionario.

Con respecto a los 27 títulos mineros restantes se realizó el estudio de reducción 
de área y en la actualidad se está evaluando jurídicamente el otrosí correspondiente 
para ser suscrito por las partes y proceder una vez notificados a la inscripción en el 
Registro Minero Nacional. 

En cuanto a los títulos superpuestos en zonas de páramo, Ingeominas señaló que se 
encuentran evaluando la etapa contractual de cada uno de ellos, con el objeto de 
determinar lo establecido en el parágrafo primero del artículo 3° de la Ley 1382 de 
2010 y proceder a realizar los estudios de reducciones de área en cada caso y pro-
ceder a realizar los otro si correspondientes.

Vale recordar, una vez más, que la Sentencia C-293 de 2002 de la Corte Constitu-
cional declaró exequible el principio de precaución consagrado en el numeral 6 del 
artículo 1 de la Ley 99 de 1993, e hizo clara alusión a la prevalencia del derecho 

Gráfica 2.8

Gestión para cumplimiento de zonas excluibles de la minería

Fuente: Datos CAR. Elaboró: DES-CDMA-CGR.
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colectivo al ambiente sano, frente a derechos de carácter particular y concreto como 
el derecho al trabajo, la libre empresa, la iniciativa privada y a los denominados de-
rechos adquiridos.

Se reitera una vez más que la Sentencia C-339 de 2002 de la Corte Constitucional, condi-
cionó algunos artículos de la Ley 685 de 2001 -Código de Minas- y reconoció la necesidad 
de respetar las áreas de manejo especial existentes y las que se declaren posteriormente 
por parte de las autoridades ambientales, en función del principio de precaución.

Es claro que no se ha cumplido por parte de Ingeominas (hoy Agencia Nacional de 
Minerales) el artículo 34 de la Ley 685 de 2001, sobre zonas excluidas de la acti-
vidad minera, en razón de que no existe un mecanismo, ni diseño institucional para 
evitar el otorgamiento en dichas áreas.

Se encontró que se han otorgado un alto número de títulos mineros en estas zonas (par-
ques naturales nacionales, parques naturales de carácter regional, zonas de reserva forestal, 
ecosistemas de páramo y los humedales designados dentro de la Convención Ramsar), sin 
embargo, no se evidencian avances para hacer efectiva dicha disposición legal. 

Es ilustrativo el otorgamiento del contrato de concesión minera cuya área se superpone 
con el Parque Nacional Natural Yaigojé Apaporis, frente al cual Ingeominas (hoy Agencia 
Nacional de Minerales), ordenó el retiro y desalojo de todas las obras y labores mineras 
que actualmente se puedan estar adelantando dentro del área del título minero, por 
parte del concesionario, sin que se haya revocado el título en dicha área. 

De acuerdo con la información reportada por las entidades mineras es precaria y tardía 
la gestión desarrollada para cumplir con dicho mandato legal. Apenas se empiezan 
a analizar los títulos mineros superpuestos en zonas de parques y páramos para la 
reducción de áreas mediante contratos adicionales.

Existe jurisprudencia suficiente sobre el tema, entre otras, la Sentencia C-339 de 
2002 de la Honorable Corte Constitucional, que en función del principio de precaución 
condicionó algunos artículos de la Ley 685 de 2001 -Código de Minas- y reconoció la 
necesidad de respetar las áreas de manejo especial existentes y las que se declaren 
posteriormente por parte de las autoridades ambientales. Sin embargo, ello no parece 
haber permeado a las autoridades mineras que otorgaron títulos en dichas áreas, como 
lo evidenció la CGR en el Informe al Congreso 2010-2011, y que ahora no actúan 
con la misma diligencia para cumplir con las disposiciones de orden constitucional 
que son de superior jerarquía normativa. 
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Cumplimiento artículo 112 ley 685/01 sobre caducidades de 
contratos de minería

El anterior MAVDT solicitó al MME proceder a regularizar los títulos mineros de las 
zonas excluidas de la minería, mediante oficio con radicado 2000-2-96666 del 3 de 
agosto de 2011 ante el cual el MME respondió que “… no es posible caducar un 
contrato de concesión minera que actualmente se encuentre en zonas excluibles 
de la minería.”48

De la gestión adelantada por las CAR, para dar cumplimiento al artículo 112 (la 
aplicación de caducidades de contratos en función de los literales g, h, i, j, de dicho 
artículo) del Código de Minas, Ley 685 de 2001, tan solo el 18% de las mismas 
indican que dan traslado de la información a la autoridad minera competente, como 
es el caso de Corporinoquía, CVC, CDMB, CAM; no aportan ningún dato al respecto 
Codechocó, Corpoguajira, CRA, y la CAR; no realizan ninguna gestión las corporaciones 
CRQ, CVS, Corponariño, Corpocesar y CAS; el resto de corporaciones (equivalente al 
47%) aducen que no les aplica, pero es pertinente aclarar que manifiestan que no se 
ha dado el caso de caducidad de contratos en sus jurisdicciones.

Frente a este punto Ingeominas señaló que las causales de caducidad más frecuentes 
para la declaratoria de caducidad de los títulos mineros son las siguientes:

• La no realización de los trabajos y obras dentro de los términos establecidos en 
este código o su suspensión no autorizada por más de seis (6) meses continuos.

• El no pago oportuno y completo de las contraprestaciones económicas.

• Omitir el aviso previo a la autoridad para hacer la cesión del contrato.

• El no pago de las multas impuestas o la no reposición de la garantía que las respalda.

La CGR evidenció que frente a la solicitud realizada el pasado 03 de agosto de 2011 
por el MAVDT, hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible al MME sobre 
proceder a regularizar los títulos mineros de las zonas excluidas de la minería, el 
MME respondió que “…no es posible caducar un contrato de concesión minera que 
actualmente se encuentre en zonas excluibles de la minería.”49. Lo anterior contra-
dice el numeral h del artículo 112 de la Ley 685 de 2001, y se constituye en una 
notoria inobservancia en el cumplimiento de los mandatos legales y constitucionales 
por dicho MME.

48	 Oficio	MME-Dirección	de	Minas.	Radicado	2011045037	22-08-2011.

49	 Oficio	MME-Dirección	de	Minas.	Radicado	2011045037	22-08-2011.

••
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Un posible caso de pasivos ambientales y sociales:
Cerro Matoso S.A.

A pesar de la ausencia de información transparente sobre la forma en que se liquidan 
las regalías de Cerro Matoso S.A., es posible hacer una estimación a través de cálcu-
los sucesivos. (Ver cuadro 2.24) En primer lugar, con base en la información de las 
cantidades de ferroníquel exportadas y del valor FOB de las mismas que reporta el 
Departamento Nacional de Estadísticas (DANE)50, es posible estimar el precio implícito 
de dichas exportaciones, localizadas en puerto colombiano y expresado en dólares. 

Usando este precio implícito y expresándolo en pesos con base en la tasa representativa 
del mercado reportada por el Banco de la República (columna B), es posible calcular 
el valor total de la producción a precios FOB (Columna C) a partir de las cantidades 
anuales de producción reportadas por el Sistema de Información Minero Colombiano 
(SIMCO) y el Ingeominas (columna A). 

Cuadro 2.24

Ferroníquel. Estimación del valor total a precios FOB y del valor a boca 
de mina (Vbm), asociados al valor reportado de las regalías. 1992-2011

Fuente: DANE – Ingeominas. Elaboración DES-CDMA

50	 DANE.	Colombia,	exportaciones	de	café,	carbón,	petróleo	y	sus	derivados,	 	 ferroníquel	 y	no	 tradicionales	según	
valores	y	kilos	netos.	1992	-	2012p	(Mayo).

••
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Por otra parte, se conoce la tarifa que se aplica al valor de la producción a boca de 
mina que correspondía al 8% hasta el 30 de septiembre de 2007 y el 12% a partir 
de dicha fecha (columna E). También se conoce el valor de las regalías reportadas 
anualmente por la autoridad minera (columna D). Con base en esta información, es 
posible entonces calcular el valor de la producción a boca de mina (Vbm) que sirvió 
de base para dicha liquidación (columna F). 

De esta forma, tomando como referencia el valor total de la producción en puerto a 
precios FOB (columna C) y el valor de la misma a boca de mina (columna F), por 
diferencia se calculan los costos de manejo (Cm) que se dedujeron para calcular el 
Vbm sobre el cual se liquidaron las regalías reportadas (columna G). Con este último 
dato, es posible entonces calcular el costo de manejo por tonelada producida (colum-
na H) y expresarlo en pesos constantes de diciembre del 2011, usando el índice de 
precios al consumidor (IPC) del DANE como deflactor (columna I). 

Con el resultado de aplicar este procedimiento de cálculo, incluyendo información trimes-
tral de cantidades producidas que suministra Ingeominas a partir del 2004, es posible 
construir la gráfica 2.9, en donde las barras indican los costospromedio por tonelada en 
cada año (hasta 2003) y en cada trimestre (a partir del 2004). Por otra parte, la gráfica 
2.10 presenta estos mismo costos, pero expresados en pesos constantes del 2011.

Gráfica 2.9 - 2.10

Costos unitarios de manejo del níquel 
(Cm/ton), a pesos corrientes. 

             1992-2011 

Fuente: Elaboración DES-CDMA.

Costos unitarios de manejo del níquel 
(Cm/ton), a pesos constantes (Dic. 2011). 

1992-2011

La amplia variabilidad de los costos unitarios que se deducen de las cifras reportadas 
por las autoridades mineras, sugiere que no existe un criterio unificado para estimar 
el valor a boca de mina. De todas formas estos valores, expresados en pesos cons-
tantes, muestran que en varios años se calcularon los valores de la producción a boca 
de mina aplicando costos muy por encima de la media histórica. Es decir, aparecen 
indicios de que, para calcular el valor del producto a boca de mina, se emplearon 
costos de fundición, manejo, transporte y embarque que parecen estar por encima de 
los costos efectivos que históricamente resultan de esta análisis.
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Teniendo en cuenta estos indicios, se procede a realizar un análisis alterno. Para tal efec-
to, se asume que los menores valores históricos de la gráfica 2.10 pueden ser un buen 
indicador del costo unitario (pesos constantes por tonelada) que efectivamente refleja los 
costos efectivos de procesar el mineral, producir el ferroníquel y llevarlo a puerto. Para 
acercarse a esta estimación se procede a seleccionar la cuarta parte de los menores valo-
res y se obtiene con ellos un costo promedio (a pesos constantes) de $2.65 millones por 
tonelada51. A partir de este valor (columna J en el cuadro 2.25), se procede a expresarlo 
en pesos corrientes (columna K) usando para ello usando el IPC del DANE.

Cuadro 2.25

Ferroníquel. Estimación de costos unitarios uniformes y costos totales de manejo 
del níquel, y del valor de las regalías calculadas con costos uniformes. 1992-2011

Fuente: DANE – Ingeominas. Elaboración DES-CDMA

Con este costo unitario corregido (Cm/ton [C]) y expresado en pesos corrientes (columna 
K)52 se procede a calcular el costo total de manejo corregido (Cm [C] en la columna 
L), usando el costo unitario corregido y la cantidad de producción original. Con este 
costo total, se procede entonces a calcular un nuevo valor de la producción de boca 
de mina corregido (Vbm [C] en la columna M), con el cual se estiman unas regalías 
totales corregidas (Regalías [C] en la columna N)53.

Este procedimiento permite estimar, en órdenes de magnitud, el valor de las regalías 
que se hubiesen tenido que pagar si se hubiesen aplicado costos de manejo uniformes 
y no con la amplia variabilidad que reflejan estas cifras (columna P). 

51	 Este	valor	se	registra	como	una	línea	en	la	Gráfica	2.10.

52	 Este	valor	se	registra	como	una	línea	en	la	Gráfica	2.9..

53	 Corresponde	a	los	mismos	valores	de	la	columna	E,	en	el	Cuadro	2.24.

••



Estado de los Recursos Naturales y del Ambiente

Contraloría General de la República 279

Los cálculos establecen que de haberse dado esta situación el recaudo de regalías en 
el período considerado sería de más de $355 mil millones de pesos actuales. 

Este resultado contrasta de manera notable con el resultado de la auditoría que realizó 
Ingeominas a Cerro Matoso S.A. y que tuvo como resultado la obligación de pagar algo 
más de $35 mil millones por regalías en el período 2004-2011. Si se considera este 
mismo período (ver cuadro 2.25), este análisis arrojaría un balance de regalías no pa-
gadas por valor (a pesos actuales) de $237 mil millones que equivalen a cerca de siete 
veces el monto pagado por la empresa después de la conciliación con Ingeominas. 

La diferencia que resulta de los cálculos, corresponderían a recursos adicionales que han 
debido ser destinados, en una alta proporción, a la Corporación Autónoma Regional de 
los Valles del Sinú y San Jorge (CVS) como autoridad ambiental de la región y a los 
entres territoriales para inversiones en salud, educación y agua potable en los municipios 
del área de influencia de la explotación de níquel. 

Estas sustanciales diferencias ameritan una revisión de la auditoría realizada por Ingeomi-
nas, así como del proceso de conciliación realizado con Cerro Matoso S.A., proceso que, 
en lo que respecta al componente ambiental, ya ha dado inicio a través de la Contraloría 
Delegada para Medio Ambiente de la Contraloría General de la República.

Sin embargo, además de lo anterior aparece otro tema de especial relevancia para 
el futuro de la explotación de níquel en Colombia: el vencimiento del contrato de 
concesión y la renovación del mismo. De acuerdo con el contrato 866 suscrito por el 
Estado el 30 de marzo de 1963 y modificado el 10 de octubre de 1996, la empresa 
Cerro Matoso S.A. en su calidad de actual concesionario tiene vigente esta concesión 
de explotación por un período que vence el 1 de octubre de 2012. Sin embargo, el 
22 de julio de 2005 la directora del Servicio Minero de Ingeominas suscribió con el 
representante legal de Cerro Matoso S.A. una modificación al mencionado contrato, 
estableciendo entro otros los siguientes acuerdos:

• “Antes de vencerse el período de explotación, EL CONCESIONARIO podrá solicitar una 
prórroga del contrato de hasta treinta (30) años que se perfeccionará mediante un acta 
suscrita por las partes, que se inscribirá en el Catastro Minero” (Cláusula 5.2).

• “EL CONCESIONARIO tendrá igualmente preferencia para contratar de nuevo la misma 
área, y continuar con las labores de explotación sin suspensión de las mismas mien-
tras se perfecciona el nuevo contrato, y podrá ofrecer la sustitución de la obligación 
de revertir bienes al Estado por la de pagar una suma equivalente al valor de tales 
bienes, o ejercitar la opción de que trata la cláusula 20.2” (Cláusula 5.3).

• “Al vencimiento del término de duración del contrato y su prórroga si la hubiere, 
todos los muebles e inmuebles adquiridos o construidos por EL CONCESIONARIO, 
o por quien represente sus derechos, y destinados al servicio de la Empresa, así 
como los equipos y maquinarias de exploración y explotación de las minas, las 
plantas de procesamiento y transformación de los minerales, el material en laboreo 
o tratamiento, los elementos de transporte, las vías de comunicación y locomoción 
y, en general, todo lo destinado a la exploración y explotación de los yacimientos 
y al beneficio y procesamiento de los minerales, pasarán al dominio del Estado a 
título de reversión, sin pago ni indemnización de ninguna especie a cargo de la 
Nación” (Cláusula 20.1).
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• “Producida la reversión, EL CONCESIONARIO tendrá el derecho de tomar en arriendo 
la totalidad de los bienes muebles e inmuebles revertidos. En este evento, EL CON-
CESIONARIO pagará a título de canon de arrendamiento una suma equivalente al 
uno punto veinticinco por ciento (1.25%) semestral de la ganancia neta, después de 
la provisión para impuestos, que EL CONCESIONARIO haya obtenido en el ejercicio 
social semestral inmediatamente anterior a la fecha de pago […]” (Cláusula 20-2).

En síntesis, si el 1 de octubre del presente año no se ha prorrogado el contrato 866, 
todos los bienes muebles e inmuebles adquiridos o construidos por la empresa Cerro 
Matoso S.A. revertirán al Estado. Pero esta empresa tiene el derecho a que se le 
arrienden estos bienes para continuar la explotación y procesamiento de níquel, pa-
gando un porcentaje del valor de las utilidades, después de descontar el pago de los 
impuestos. Esto significa que, dado una tasa de impuesto a la renta del 33% sobre 
utilidades antes de impuestos, este canon terminaría representado apenas un 0,84% 
de estas últimas utilidades. Es decir, el pago de este canon equivaldría a que, en 
lugar de pagar un impuesto del 33% sobre utilidades, terminaría la empresa pagando 
el equivalente al 33,84% de dichas utilidades.

Para ilustrar las implicaciones de este acuerdo, de gran beneficio para la empresa y 
de alto costo patrimonial para el Estado, basta señalar en términos hipotéticos cuáles 
hubieran sido los resultados si este acuerdo hubiese regido durante el año fiscal 2011. 
Según la Superintendencia de Sociedades, durante este año la empresa Cerro Matoso 
S.A. declaró utilidades, después de la reserva para impuestos, de $134.516 millones 
anuales. Según este valor, el canon de arrendamiento a pagar al Estado hubiese sido 
de $16.825 millones durante dicho año. Pero para ese mismo año la empresa decla-
ró un valor en libros de los activos correspondientes a plantas y equipos por $1,43 
billones. Esto significa que, sin contar otros activos que también deberían revertirse al 
Estado, el canon de arrendamiento que hubiese pagado Cerro Matoso S.A. equivaldría 
únicamente a un 0,12% del valor de dichos activos. Un costo de oportunidad clara-
mente insignificante como canon de arrendamiento, para cualquier activo productivo 
en la economía colombiana. 

Estas son señales claras sobre una eventual modificación a partir del vencimiento del 
contrato actualmente vigente de las condiciones de retribución, en contra del Estado 
y a favor de la empresa. Condiciones que comprometerían de manera negativa la 
capacidad de revertir los beneficios de esta actividad no solo a nivel Nacional, sino 
también para compensar en parte los costos ambientales y sociales que ha asumido 
la población del área de explotación de este mineral durante los últimos 30 años. 

Conclusiones

• Existen grandes deficiencias en la institucionalidad minera, ambiental y territorial 
que se expresan en pasivos mineros de carácter ambiental y fiscal, tanto en con-
formación, como consolidados. 

• La Contraloría General de la República advierte al gobierno nacional sobre el po-
tencial detrimento patrimonial, producto de la degradación ambiental causada por 
una inadecuada explotación minera, y que de no tomarse correctivos urgentes, 
entre otros, para la actualización del catastro minero; la articulación efectiva entre 
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la autoridad minera y ambiental; el cumplimiento de las normas de exclusión de 
la actividad en zonas ambientalmente sensibles; y el adecuado manejo del sistema 
de cobro de regalías y del control de las mismas al registrarse las exportaciones, 
especialmente en el caso del oro.

• La generación de PASM está fuertemente vinculada a la inobservancia de la normati-
vidad minera y ambiental, pero también a la existencia de estándares muy bajos de 
exigencia en la actividad minera, y a la debilidad institucional minero-ambiental.

• Estos PASM tienen origen también en el desconocimiento de Impactos Ambien-
tales (IA) no previstos o considerados en dichas actividades, por ejemplo, los IA 
acumulativos, residuales y sinérgico, muchos de los cuales obedecen a los bajos 
estándares de exigencia minera y ambiental antes mencionados. 

• Muchos de los impactos relacionados con la contaminación química de aguas y 
suelos, elementos fundamentales en la seguridad alimentaria de buena parte de la 
población colombiana, no están siendo atendidos por las autoridades ambientales 
ni mineras. Existe un desconocimiento generalizado de la reactividad química de los 
residuos mineros, en particular de los relacionados con oro y carbón (que constituyen 
más del 60% del total del área titulada para minería) que puede causar pasivos 
ambientales a ser asumidos por el Estado, dado que los procesos de licenciamiento 
ambiental no los consideran. 

• Es fundamental que la revisión del Código de Minas contemple el hecho de que 
existen normas generales de carácter ambiental, territorial y étnico para evitar una 
interpretación sectorial del marco jurídico que rige el país. Como pasos funda-
mentales en la reducción de pasivos ambientales y sociales se tiene la necesidad 
de licenciamiento ambiental en la fase de exploración y la posibilidad de evaluar 
licencias sociales para la exploración y explotación mineras. 

• Las conductas que producen deterioro ambiental a causa de la minería generan una 
responsabilidad u obligación de reparar la alteración del medio a los causantes de 
tales situaciones. El Estado tiene la obligación de exigir la reparación de los daños 
ambientales (Constitución Política de Colombia, art. 80 inciso 2), lo cual se hace 
a través de varios mecanismos como la imposición de medidas u obligaciones de 
mitigación en la licencias ambientales, y la exigencia de reparación de los daños 
ambientales, establecidas junto con las sanciones administrativas de carácter am-
biental que imponen las autoridades ambientales.

• Sobre este tema el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible ha conceptuado 
frente al tema de pasivo ambiental: “La condición de pasivos implica el reconoci-
miento de impactos aún no manejados por intervención al medio ambiente, ya sea 
por altos costos, por tardía manifestación como resultado de efectos acumulativos 
o por desconocimiento de procesos siociobiológicos; esto implica que los pasivos 
pueden darse como manifestación no sólo de efecto sobre los recursos naturales 
humanos y el medio económico, cultural y social”. En tanto que, el daño am-
biental se define como “cualquier deterioro significativo físico, químico, biológico 
al medio ambiente54, o perjuicio, destrucción o pérdida de recursos naturales”.

54	 Concepto	emitido	por	la	Comunidad	Europea.	1990.••
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• En la gestión de pasivos ambientales también es necesario tener en cuenta que en 
el país, algunos de esos pasivos se podrían considerar “huérfanos” (sin aparentes 
responsables) y otros tienen responsables inminentes; en este caso, el manejo legal 
que debe dársele a la responsabilidad que le atañe al Estado para resarcir y reparar 
los daños consecuentes que generen dichos pasivos huérfanos.

• A la luz de la información presentada en este documento es claro que los páramos 
tienen un carácter especial por sus valores ecosistémicos, lo que implica un manejo 
especial; no obstante, surge un conflicto económico-ambiental al determinar las zo-
nas de exclusión de minería en áreas donde por muchas décadas se ha adelantado 
esta actividad, por ejemplo, la minería de carbón y coquizables en el Páramo de 
Rabanal; situación que conlleva a tomar decisiones consensuadas entre el excluir 
la minería total en los páramos, y fortalecer las políticas, herramientas y normas 
ya existentes, implementación de estudios de impacto ambiental, entre otros, que 
conduzcan al establecimiento de pasivos ambientales.

• En cuanto al establecimiento de pasivos ambientales asociados a la minería, surge el 
cuestionamiento sobre la responsabilidad de pagar, así como la capacidad del Estado 
para hacerle un seguimiento efectivo al tema; los planes de cierre, aún si se llegaran a 
efectuar con diligencia, no garantizan la rehabilitación integral y funcional de los ecosis-
temas de páramo; un asunto que conduce a debate por la equidad entre los beneficios 
de la minería, los cuales llegan a un sector reducido de la población, y los daños o 
impactos, asumidos por una amplia comunidad, por no decir que toda la sociedad.

• En cuanto a la gestión del Estado frente a los impactos ambientales producidos 
por la minería informal, tradicional y de hecho, a pesar de que, de acuerdo con la 
normativa vigente, es indudable que las autoridades ambientales tienen el deber de 
prevenir, mitigar, indemnizar, exigir la indemnización y punir o sancionar los daños 
ambientales producidos por la minería de hecho, estén o no incursos en procesos 
de legalización, en muchos casos se deja solas a las autoridades municipales con 
la excusa de que la minería de hecho no es de su competencia.

• Es importante aclarar que las regalías provenientes de la explotación y transporte 
de los recursos naturales no renovables no tienen como vocación la reparación de 
los daños ambientales causados por la misma actividad minera, pues las regalías 
son una contraprestación económica de propiedad del Estado que se causa por 
el aprovechamiento de un recurso natural no renovable. Así las cosas, el valor de 
las regalías, que se determina a partir de las cantidades producidas y del canon 
que se fije para cada recurso natural, debe entenderse neto de los costos en que 
incurran los explotadores mineros para reparar o mitigar los daños ambientales. 

• Cosa distinta sería que se estableciera como gasto prioritario la defensa del medioam-
biente en zonas no productoras de recursos naturales renovables, como, por ejemplo, 
la remuneración a ciertas entidades territoriales por evitar la deforestación.

• Atendiendo los postulados constitucionales, legales, reglamentarios y jurisprudenciales 
mencionados en el desarrollo de este documento, debe estar totalmente restringida 
cualquier actividad minera que se pretenda adelantar en los páramos de Colombia, 
puesto que se podrían vulnerar, además del ordenamiento jurídico interno, los tratados 
internacionales de derechos humanos relacionados con el manejo y aprovechamiento 
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racional de los recursos naturales, el derecho humano al agua, el goce de un am-
biente sano, el equilibrio ecológico, el desarrollo sostenible, la seguridad alimentaria 
y la conservación de áreas de especial importancia ecológica, entre otros.

• En cifras, sólo un 11% de las CAR tienen planes de acción específicos para el 
control de la minería artesanal, informal, de hecho, o ilegal en las CAR, no en el 
marco del Convenio 027 de 2007, pues estas actividades se desarrollan en fun-
ción de sus competencias como autoridades ambientales; solo a nivel nacional hay 
consideradas acciones que se resumen en capacitaciones, operativos, control de 
insumos, entre otros. Es de resaltar que dentro de las actividades relacionadas por 
el MME para el año 2011 se relacionaron 61 operativos (de los cuales el MME ha 
participado en 7) y 13 capacitaciones, sin embargo otras actividades como compra 
de equipos y contratación de personal a la fecha de esta evaluación no se había 
iniciado su ejecución. En las Autoridades Ambientales y Mineras no se cuenta con 
el personal necesario suficiente para tal tarea, y no se han conformado equipos 
inter-institucionales con las CAR.

• Los recursos en general son insuficientes para este tipo de control y seguimiento.

• Las autoridades mineras señalan dentro de sus estrategias la implementación de 
la consultaría con McKinsey and Company, sin embargo, debe anotar la CGR que 
respecto a la misma, se evidenció que las autoridades ambientales no habían 
sido convocadas por la consultora para conocer sus inquietudes y aportes sobre la 
estrategia ambiental, aspecto que denota un serio vacío en la incorporación de la 
variable ambiental a las reformas institucionales en curso. 

• Sólo una tercera parte de las CAR señalaron que hacen capacitación sobre los 
temas ambientales en relación a la minería informal, artesanal, de hecho e ilegal; 
datos que no coinciden con la información suministrada por el anterior MAVDT, 
MME e Ingeominas, lo cual puede denotar descoordinación y desinformación no 
solo inter-institucional sino intra-institucional sobre las acciones emprendidas por 
las entidades.

• Es claro para la CGR que si bien las capacitaciones son importantes, estas son 
insuficientes por si solas y requieren además de un adecuado acompañamiento y 
apoyo técnico y logístico para que sean verdaderamente efectivas. Llama también 
la atención que sólo se reporten actividades dentro de un Plan de Acción del año 
2011, siendo que el Convenio 027 inició en el año 2007.

• En general se señala por las CAR la ausencia de lineamientos y directrices por parte 
de los ministerios para coordinar acciones y atender el tema.

• No se cumple la obligación de Ingeominas de remitir a las autoridades ambientales 
competentes copia de los informes de visitas de seguimiento y control efectuados 
por Ingeominas, en las cuales se evidencia el impacto ambiental por la extracción 
ilícita, pero también lícita, de los recursos naturales no renovables.

• Respecto a la Fiscalía General de la Nación (FGN), se evidencia que hay una débil ar-
ticulación con las CAR y tan solo responde de acuerdo a las incautaciones que haga la 
Policía o la corporación y la mayoría de las veces los procesos quedan archivados, su 
capacidad operativa es muy limitada; pero resulta de altísima importancia la creación de 
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la Unidad para los Delitos Ambientales, la cual debe dotarse de las mayores capacidades 
logísticas, técnicas, operativas y presupuestales dados los desafíos que enfrenta.

• Existen vacíos normativos para el ejercicio de la FGN para enfrentar los delitos 
ambientales, en particular en la minería, dada la ausencia de verbos rectores para 
las actividades encadenadas al aprovechamiento ilícito de minerales, como son el 
transporte, almacenamiento tenencia y comercialización de estos.

• Un aspecto preocupante es que las autoridades ambientales señalen que no están 
facultadas para hacer verificación a las explotaciones mineras y determinar si la 
actividad minera se lleva a cabo conforme a las normas mineras, ya que esa función 
de fiscalización le corresponde a la autoridad minera de acuerdo con el artículo 
318 del Código de Minas, pues la CGR en diferentes actividades ha evidenciado 
que el incumplimiento de normas básicas técnicas de la actividad minera tienen 
impactos negativos sobre el medio ambiente y los recursos naturales, lo cual debe 
ser atendido por las autoridades ambientales 

• En relación al MME, se señala también que su papel se limita a dejar en respon-
sabilidad de las alcaldías y autoridades locales el control de la minería ilegal sin 
dar mayor apoyo a las mismas.

• En relación con Ingeominas se evidenció un papel similar: limita a su labor de 
fiscalización minera solamente a los títulos y deja en manos de las corporaciones 
y los municipios el control de minería ilegal. 

• En síntesis se observa una gran falta de coordinación de las entidades que suscri-
bieron el convenio 027 ya mencionado con las autoridades regionales y locales, y 
no se ha logrado desarrollar el objeto el Convenio 027 sobre “… aunar esfuerzos 
humanos, técnicos y logísticos entre el MME, el MAVDT, la Fiscalía General de la 
Nación (FGN) , la Procuraduría General de la Nación - PGN y el Instituto Colombiano 
de Geología y Minería–Ingeominas (ahora ANM), para el diseño e implementación 
de estrategias tendientes a la prevención, detección y sanción que permita la erra-
dicación de la minería ilegal en el territorio colombiano.”. 

• El control de insumos, equipos y maquinaria se dificulta por la poca capacidad 
logística de las entidades regionales y locales para la misma. Señala la CGR que 
no fue posible establecer su impacto sobre este tema del control de insumos por 
parte de las autoridades mineras pues no se incorporaron datos estadísticos sobre 
la evolución de dicho uso de insumos. 

• Con respecto a los programas de PML y CAM se evidenció que por parte de las au-
toridades ambientales hay iniciativas y resultados concretos, sin embargo, se observa 
una baja cobertura de los programas PML y CAM, y no hay certeza de su impacto en 
donde se han desarrollado. Sólo el MAVDT relacionó datos estadísticos relacionados 
con la reducción del uso del mercurio. Dicho aspecto es totalmente ajeno para la 
autoridades mineras que dejan en las ambientales su implementación y ejecución.

• No hay mayores ejercicios sobre la valoración de los costos ambientales derivados 
de la extracción de minerales lícita, ilícita, informal o formal.
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• La identificación y caracterización de pasivos ambientales mineros es precaria y 
deficiente, no se han dado términos de referencia, ni guías o manuales para esta 
tarea por los rectores de política y hay poco conocimiento técnico sobre la materia 
en las entidades minero-ambientales del orden regional y local.

• Los procesos por ilegalidad minera y ambiental, en minería con o sin título minero, 
son escasos y tienen problemas en la fase probatoria en la determinación y cuantifi-
cación de los daños y sus responsables. Un aspecto definitivo es la imprecisión de 
la definición sobre daño grave y reiterado, el cual puede depender de la apreciación 
subjetiva del evaluador.

• La CGR no pudo obtener mayores evidencias sobre traslados a las autoridades am-
bientales de información por parte de Ingeominas sobre incumplimientos ambientales; 
el instituto relacionó sólo 16 traslados de información en el marco de la ejecución del 
convenio 027 de 2007. De los 16 traslados relacionados 6 correspondían a criterios 
ambientales y relacionados con el aprovechamiento ilícito de minerales, no se relacionó 
información análoga asociada al incumplimiento e inobservancia de criterios ambientales 
asociadas a proyectos mineros con título minero en zonas de importancia ambiental.

• No hay mayores evidencias sobre el cumplimiento del art. 34 de la Ley 685, áreas 
excluidas, en virtud de la titulación en zonas de importancia ambiental de alto valor 
ecológico y ambiental. La Dirección de Ecosistemas del anterior MAVDT realizó la 
verificación de las áreas correspondientes a los títulos mineros, por superposición 
de las coordenadas y en caso de que exista un traslape con zonas de importancia 
ambiental de alto valor ecológico y ambiental se informa que no es posible ade-
lantar actividades mineras al interior de las mismas. El MAVDT, con la finalidad de 
generar la articulación y el intercambio de información con las diferentes entidades, 
envío a Ingeominas la cartografía con información de los ecosistemas de impor-
tancia ambiental, con la finalidad de generar los elementos necesarios para que 
las entidades, de acuerdo con sus competencias, puedan cruzar esta información y 
generar los permisos o restricciones según sea del caso.

• Es preocupante que se haya dado la situación con el Parque Nacional Natural Yaigojé 
Apaporis en el Departamento del Vaupés, pues un contrato de concesión minera cuya área 
es de 2000 hectáreas se superpone con el mismo, respecto a este contrato, Ingeominas 
señaló que ordenó el retiro y desalojo de todas las obras y labores mineras.

• No hay mayores evidencias sobre el cumplimiento del art. 112 de la Ley 685, 
revocatorias de contratos, a pesar de la información que suministran las autoridades 
ambientales sobre graves violaciones a la normatividad ambiental. Es preocupante 
la respuesta dada por el MME al anterior MAVDT que solicitó al Ministerio de 
Minas y Energía proceder a regularizar los títulos mineros de las zonas excluidas 
de la minería ante lo cual el MME respondió que “…. no es posible caducar un 
contrato de concesión minera que actualmente se encuentre en zonas excluibles de 
la minería.” Aspecto que será revisado con detenimiento por la CGR.

• Así mismo, es claro que dentro de las causales de caducidad de contratos mineros 
los temas ambientales no son considerados con rigor por las autoridades mineras.

• El censo e inventario de minas ilegales es deficiente y contradictorio, hay diferentes 
datos dependiendo de las fuentes.
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CAPÍTULO III

Evaluación y análisis de la gestión 
institucional para el uso, manejo y 
conservación de los ecosistemas de 
Manglar de Colombia 

Introducción
El ordenamiento, manejo y recuperación de los ecosistemas marino costeros ha sido 
uno de los principales ejes de acción de las políticas ambientales nacionales. La Po-
lítica Nacional Ambiental (1998-2002) planteó el manejo adecuado, la investigación 
científica de los mares nacionales y su biodiversidad asociada, concentrándose en los 
ecosistemas estratégicos marinos y sus zonas de afectación.

El Plan Nacional de Desarrollo Forestal (2000) propuso acciones para el establecimiento 
y manejo de coberturas vegetales en torno a la restauración y rehabilitación de estos 
sistemas naturales, incluidos los manglares. De igual manera, la Política Nacional Am-
biental para el Desarrollo Sostenible de los Espacios Oceánicos y las Zonas Costeras 
e Insulares de Colombia y la Política Nacional para Humedales Interiores de Colombia 
incluyen dentro de sus programas y acciones de gestión la planificación, manejo y 
conservación de los ecosistemas de manglar del país. 

Sería el Programa para el Uso Sostenible, Manejo y Conservación de los Ecosistemas de 
Manglar en Colombia (2002), el documento que de forma especial y concreta recogería 
las principales líneas de acción a cargo de las distintas autoridades del país. 

Por lo anterior y consciente de la gran importancia ecosistémica de los manglares en 
Colombia, la Contraloría General de la República pretende evaluar, en el presente estudio, 
su estado actual y la gestión institucional en la implementación del Programa Nacional de 
Manglares. Para dicho fin, se indagó a las distintas autoridades y entidades con compromi-
sos establecidos para el cumplimiento de metas y acciones de acuerdo a cada uno de los 
subprogramas que se identificaron y describieron. Así, la evaluación incluyó al Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADS), las corporaciones autónomas regionales (CAR) 
y de desarrollo sostenible (CDS) que cuentan, dentro de su jurisdicción, con manglares, 
institutos de investigación ambiental, parques nacionales naturales, la Dirección General 
Marítima (DIMAR), las autoridades ambientales urbanas (AAU) y universidades.

Al respecto, se aborda el tema partiendo de la gran relevancia que tienen los manglares 
para el país y las circunstancias de afectación y degradación que presentan actualmente. 
Por ello, a partir de un marco general donde se analizan cada uno de los componentes 
de acción y planificación guiados hacia la conservación, manejo y protección de los 
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manglares, la regulación normativa y sobre todo, los recursos invertidos por las distin-
tas entidades públicas para dicho fin, la Contraloría General de la República evidencia 
serias limitaciones en cuanto a la gestión nacional en materia de manglares. 

Así las cosas, se espera que el análisis que se presenta a continuación no sólo refleje 
un primer diagnóstico sobre la falta de gestión ambiental articulada en materia de 
manglares, sino que contribuya a la elaboración y puesta en marcha de una verdadera 
política ambiental que reconozca la relevancia de los ecosistemas de manglar y desarrolle 
en forma efectiva programas y acciones para su conservación, manejo y protección. 

Los manglares y su importancia
Los manglares son ecosistemas dominados por asociaciones vegetales arbóreas, que 
crecen en zonas costeras con playas lodosas, fangosas o cenagosas, sujetas a intru-
siones de aguas saladas y salobres, en zonas tropicales y subtropicales. 

Estos ecosistemas se caracterizan por la presencia de especies vegetales arbóreas de 
diferentes grupos taxonómicos denominadas mangles, que poseen notables características 
morfológicas y fisiológicas que les permiten su adaptación a las condiciones cambiantes 
de la zona intermareal. Así, ofrecen una marcada tolerancia a altas concentraciones 
de sal, estructuras morfológicas para ocupar sustratos inestables, modificaciones mor-
fológicas para permitir el intercambio de gases en sustratos anaeróbicos y embriones 
capaces de flotar que se dispersan transportados por el agua1. 

Otro atributo importante del manglar es su elevada productividad de biomasa, que 
ha sido estimada entre 8 y 15 toneladas por hectárea por año en manglares poco 
intervenidos. Esta biomasa representada por hojas y demás partes que caen de las 
plantas al sustrato, es sometida a un proceso de descomposición en el que intervie-
nen bacterias y hongos, siendo la base de una compleja red alimenticia que incluye 
microorganismos, macroinvertebrados, peces y muchos otros organismos que habitan 
o visitan los manglares. Debido a esta intricada red alimenticia y a la circulación y 
exportación de nutrientes, el manglar se constituye en la base de la oferta de gran 
proporción del recurso pesquero costero y marino. 

Los manglares no sólo representan una fuente de energía y un sustrato de sostén, sino 
que sirven como área nodriza donde se lleva a cabo la reproducción y desarrollo de 
gran cantidad de organismos, muchos de ellos de elevada importancia comercial. 

También, la ubicación de los manglares determina un rol importante para la protección 
de las costas contra la erosión eólica y la de mareas. En efecto, los manglares pueden 
alcanzar densidades de hasta 1.837 individuos por hectárea y alturas de hasta 30 metros 
que forman una fuerte y densa barrera natural que define la línea de costa en los lugares 
donde crecen2. Estos atributos contribuyen a proteger las playas y bordes de costa de los 
huracanes, ciclones, tsunamis y marejadas, así como controlar la erosión de las playas. 
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Diversidad biológica 

El ecosistema de manglar se caracteriza por una baja diversidad de especies vegetales 
y una alta diversidad de microorganismos y animales. En el mundo existen sesenta 
especies de mangle, nueve de ellas se encuentran en Colombia, de las cuales todas 
tienen distribución en la Costa Pacífica y en la Costa Caribe solamente cinco. 

Las especies de mangles registradas para el Caribe colombiano son las siguientes: Avi-
cennia germinans (mangle negro), Laguncularia racemosa (mangle blanco o comedero), 
Rhizophora mangle (mangle rojo), Pelliciera rhizophorae (mangle piñuelo) y Conocarpus 
erecta (mangle zaragoza), donde A. germinans y R. mangle son las especies más abun-
dantes y las de mayor uso, seguidas por L. racemosa, C. erecta y P. rhizophorae3. 

Mientras que en el Pacifico Colombiano, además de las anteriores, se encuentran: 
Rhizophora harrisonii (mangle rojo), Rhizophora racemosa, Avicennia bicolor (mangle 
iguanero) y Mora oleífera (mangle nato). 

Sobre la diversidad faunística es importante resaltar que son muy pocas las especies 
exclusivas del ecosistema manglar, pero un alto número de animales marinos y dul-
ceacuícolas habitan en los manglares en alguna fase de su desarrollo y se sirven de 
su gran productividad primaria. 

En el Caribe colombiano se han reportado alrededor de 496 especies animales, den-
tro de las cuales, los invertebrados son el grupo más numeroso y abundante, siendo 
representados aproximadamente por 98 especies de 48 familias. La ostra de mangle 
Crassostrea rhizophorae, el caracol copey Melongena melongena, los cangrejos Uca 
rapax y U. vocator, las jaibas Callinectes sapidus, C. boucourti y C. danae y los 
camarones de los géneros Penaeus y Farfantepenaeus son las especies de mayor 
importancia comercial. De peces se ha reportado un total de 130 especies, entre 
las más abundantes están la Anchovia clupeoides, A. parva, Anchoa spp, Euguerres 
plumieri y Cathorops spixii. 

Entre las aves un total de 195 especies han sido registradas para el sistema. La mayoría 
son migratorias que utilizan los humedales y ciénagas para alimentarse y reproducirse. 
El pelicano (Pelecanus occidentalis), el pato cuervo (Phalacrocorax brasilianus) y las 
garzas blancas (Egretta thula y E. alba) son las más abundantes de manera perma-
nente, ya que en épocas de migración dominan otras especies. 

Además 26 especies de reptiles, entre los que sobresalen el cococrilo (Cocrodylus 
acutus), el caimán (Caiman crocodilus), las tortugas (Trachemys scripta y Kinosternon 
integrun) y varias serpientes (Boa constrictor, Bothrops sp y Corallus sp).

En cuanto a los mamíferos se han registrado 20 especies, entre estas el manatí (Trichechus 
manatus), el mono cotudo (Alouata seniculus), el mono cariblanco (Cebus albifrons), el oso 
perezoso (Bradypus variegatus), la nutria (Lutra longicaudis) y el tigrillo (Felis pardalis). 

3.	 Ministerio	del	Medio	Ambiente.	Programa	para	el	uso	sostenible	manejo	y	conservación	de	los	ecosistemas	de	man-
glar	de	Colombia.	Bogotá,	2002.
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Por otro lado, para los manglares del Pacifico se reportan 959 especies4: 254 moluscos 
como el caracol pateburro (Melongena petulae), el piaquil (Littorina spp), la piangüa 
(Anadara spp), el ostión (Crassostrea columbiensis); 168 peces estuarinos como el 
róbalo (Centropomus robalito), el pargo (Lutjanus spp), la lisa (Mugil spp); 237 crus-
táceos como el langostino (Penaeus spp), el camarón tigre (Trachypenaeus spp), la jaiba 
(Portunus spp), el cangrejo azul (Cardisoma crassum), el zurdo (Uca spp); 107 aves 
como el cucharo (Ajaja ajaja), el pato arisco (Cairina moschata), el águila pescadora 
(Pandion haliaetus), la gaviota (Larus spp y Sterna spp); 68 poliquetos; 37 algas; 28 
equinodermos; 30 mamíferos costeros como la nutria (Lutra longicaudus), la chucha de 
agua (Chironetes minimus), el oso hormiguero (Tamandua mexicana) y 12 mamíferos 
acuáticos como el bufeo (Tursiops truncatus) y 18 cnidarios (medusas y corales). 

Los procesos de modificación y transformación de los manglares han determinado la 
declinación de las poblaciones de varias especies animales y vegetales que los habitan 
permanentemente o en alguna fase de vida. En el cuadro 3.1, se ofrece una lista de 
las 34 especies dependientes de los manglares que han sido incluidas en los libros 
rojos; entre ellas hay 5 que son endémicas, 4 aves y una de peces. En general, 
aparecen 9 especies de aves, 6 de invertebrados, 2 de reptiles, 14 de peces, una de 
mamífero y 2 de plantas. A lo anterior debe agregarse que aunque el mangle rojo no 
está incluido en los listados de especies amenazadas, es objeto de medidas restrictivas 
de su aprovechamiento. De las especies señaladas, se encuentran en peligro critico 
(CR) 7, en peligro (EN) 6, vulnerables (VU) 18 y casi amenazadas (NT) 3. 

Bienes y servicios ambientales

El manglar es uno de los ecosistemas que más servicios ambientales brinda al ser 
humano. En nuestro país, el aprovechamiento de los manglares se inició de forma 
paralela con el proceso de poblamiento de las zonas costeras. Desde entonces se 
puede establecer que se empezó a ejercer una presión antrópica sobre el manglar y 
sus especies asociadas. 

En principio, se produjo el establecimiento de asentamientos estacionales de grupos 
humanos nómadas en ciénagas, estuarios y lagunas costeras, favorecidos por la oferta 
de la pesca y la extracción de moluscos y crustáceos. La evidencia de esta presión se 
ha encontrado en los grandes depósitos de conchas y desperdicios orgánicos hallados 
en diferentes localidades costeras del territorio nacional como Barú, Monsu, Ciénaga 
del Totumo, Ciénaga Grande, Isla de Salamanca, Puerto Caimán y el complejo lacustre 
de Pajaral, entre otros. 

Posteriormente, con la llegada de los europeos se continuó con la utilización de la ma-
dera y de los demás recursos provenientes del manglar tanto para la subsistencia como 
para su extracción con fines comerciales. Así fue como en la costa pacífica en los años 
50 se autoriza la extracción de la corteza de mangle para la obtención de taninos, en 
tanto que fue creciendo su aprovechamiento maderero para la elaboración de distintos 
productos y su utilización para usos domésticos en la construcción de viviendas o postes 

4.			Cfr.	Invemar,	Universidad	del	Valle,	INCIVA.	BIOMÁLAGA.	Valoración	de	la	biodiversidad	marina	y	costera	de	Bahía	
Málaga	(Valle	del	Cauca),	como	uno	de	los	instrumentos	necesarios	para	que	sea	considerada	un	área	protegida.	
Cali,	Colombia.	2006,	813	págs.
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de conducción de energía eléctrica. Los usos industriales y comerciales del manglar 
se mantuvieron durante varios años hasta que el Inderena en el año 1977, entonces 
entidad encargada, suspendiera la extracción maderera para el ámbito industrial en todo 
el territorio nacional por las graves afectaciones y destrucción presentadas5. 

El recurso forestal de los manglares tradicionalmente se utiliza para la construcción 
de viviendas, la elaboración de muebles, embarcaciones y herramientas de trabajo, 
construcción de muebles, postes para minería, fósforos, papel, cajas de embalaje y 
como leña. Es conocido también el uso de su corteza en la medicina tradicional para 
afecciones respiratorias. 

Así mismo, el manglar desde hace muchos años ha sido una fuente importante para la 
extracción de alimentos como peces, moluscos y crustáceos e indirectamente, por ser un 
ecosistema que permite la presencia de mamíferos grandes, es posible cazar guaguas, 
ratas espinosas, pavas de monte, venados, monos, perezosos, caimanes y tortugas que 
forman parte de la dieta de las comunidades asentadas en estos ecosistemas. 

Recurso pesquero 

En relación con el recurso pesquero, debe afirmarse que la mayor parte de la pesca 
artesanal del país se desarrolla en las áreas de manglar, constituyéndose así en un 
importante medio de proteína animal y de ingresos mediante la comercialización del 
producto total o sus excedentes. Por ello, esta actividad representa una contribución 
sustancial al mercado nacional6. 

Los cuadros 3.2 y 3.3 presentan las cifras de desembarco de recursos hidrobiológicos 
marinos en los litorales Caribe (excluyendo San Andrés y Providencia) y Pacífico. Así 
mismo, se muestran las cifras de desembarco pesquero anual de las principales especies 
relacionadas con los manglares, durante el periodo 1999 a 2010. Las cifras evidencian 
que en el litoral Caribe, la pesca relacionada con los manglares representa el 13% del 
total de desembarco del producto de la pesca artesanal e industrial, mientras que en 
el Pacífico alcanza el 25,4% y del total nacional el 23,2%. (Cuadro 3.4). 

La importancia de los desembarcos de las especies relacionadas con los manglares 
es mayor en algunos renglones de pesca. En el Caribe representan el 55,6% de los 
crustáceos y en el Pacífico, el 50,7 y el 48,5% de los desembarcos de crustáceos y 
moluscos, respectivamente. 

•• 5.		Cfr.	Sánchez-Páez,	H.,	G.	Ulloa-Delgado,	H.	Tavera-Escobar	y	W.	Gil-Torres.	2005.	Plan	de	manejo	integral	de	los	
manglares	de	la	zona	de	uso	sostenible	sector	Estuarino	de	la	bahía	de	Cispatá	departamento	de	Córdoba.	OIMT.	
CVS.	CONIF.	Ministerio	de	Ambiente,	Vivienda	y	Desarrollo	Territorial,	Bogotá	D.C.	Prahl,	H.	Manglares	de	Colombia,	
Villegas	Editores/Banco	de	Occidente,	1989.	

6.		Von	Prahl	H.,	Cantera,	Jaime	R.,	y	Contreras	Jaime.	Manglares	y	hombres	del	pacífico	colombiano.	Ed.	Presencia,	
Bogotá,	1990.	Ob.	Cit.	
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Cuadro 3.4    

Desembarco total de pesca de especies relacionadas con los manglares en el contexto nacional

Fuente: Pesca y Acuicultura Colombia 2009. Informe Técnico Regional Litoral Caribe y Pacífico. Corporación Colombia Internacional. 

Elaboró: CDMA. 

Año 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 TOTAL Media 
anual

Total desembarco 
(T)

129.991,19 38.289,87 112.078,34 100.171,09 79.824,32 90.579,65 89.176,52 70.922,98 46.287,78 757.321,74 84.146,86

Total desembarcos 
recursos manglar 

(T)

30.782,48 5.208,27 30.783,00 25.023,15 8.449,76 19.570,75 22.891,14 24.413,71 8.379,70 175.501,96 19.500,22

% desembarcos 
recursos man-
glares 

23,7 13,6 27,5 25,0 10,6 21,6 25,7 34,4 18,1 23,2

Siguiendo con los análisis previos, en la Figura 3.1 se presenta una comparación en 
la dimensión de los desembarcos de pesca de especies relacionadas con los manglares 
en los litorales Pacífico y Caribe. Inicialmente, se advierte una reducida proporción de 
las cifras del Caribe en relación con las del Pacífico. De acuerdo con lo analizado se 
puede establecer que la producción pesquera en el litoral Caribe es pobre por tratar-
se de un mar cálido con tendencia a la estratificación, proclive a que los nutrientes 
permanezcan en las capas bajas, alejados de los organismos fotosintetizadores. La 
productividad pesquera mejora en las zonas donde los vientos provocan surgencias y 
en los estuarios por los aportes de los ríos. En el Pacífico la productividad pesquera es 
mucho más alta, especialmente en el sector sur, y se asocia a las grandes extensiones 
de manglares y a los aportes de los ríos.

El total anual del desembarco de la pesca asociada directamente a los manglares presenta 
una gran variabilidad interanual, no explicada en la información consultada. Para ambos 
litorales existe una tendencia descendente, más pronunciada en el Pacífico. De confirmarse 
lo anterior, este fenómeno tendría que ser explicado en términos de sobre explotación 
del recurso y destrucción de hábitat de manglares, entre otras posibles causas.

Gráfico 3.1

Fuente: Pesca y Acuicultura Colombia 2009. Informe Técnico Regional Litoral Caribe y Pacífico. Corporación Colombia Internacional. 

Elaboró: CDMA.

Desembarco anual de pesca de especies relacionadas con los manglares
en los litorales Caribe y Pacífico (ton)



Estado de los Recursos Naturales y del Ambiente

Contraloría General de la República298

•• 7.		Tavera,	Héctor	Arsenio.	Caracterización,	diagnostico	y	zonificación	de	los	manglares	en	el	departamento	de	Nariño.	
WWF.	Bogotá,	2010.

Factores de cambio

El manglar es un sistema ecológico abierto, en relación con el flujo de energía y 
materia, lo que lleva a que reaccione ostensiblemente frente a cualquier influencia 
anormal externa. Así, la respuesta de los manglares frente a los cambios se da en 
términos de su capacidad productiva. 

Los factores de cambio que afectan a los manglares del país son múltiples. En general, 
se considera que se encuentran relacionados con la extracción de recursos naturales 
renovables, la urbanización, industrialización y las modificaciones hidráulicas. Entre los 
principales factores se pueden citar los que siguen: 

• Uso industrial para el establecimiento de cultivos de camarones y ostricultura que 
talan grandes extensiones de bosque de manglar, tanto en el Caribe como en la 
Costa Pacífica; 

• Desarrollo de obras de infraestructura portuaria, vial y turística que ha ocupado 
grandes extensiones de terreno originalmente cubiertas por manglares; 

• Aprovechamiento intensivo de los recursos hidrobiológicos para consumo domés-
tico y comercial. En muchos casos, la extracción incluye individuos que no han 
alcanzado la madurez sexual, afectándose gravemente su dinámica poblacional y 
amenazando su potencial reproductivo y la oferta. Por ejemplo, existen reportes 
que indican disminuciones de capturas en crustáceos de 1.634 toneladas a 826 
toneladas por año y de piangüa que de 856 toneladas pasó a 40 toneladas entre 
los años 1997 a 19997. 

• Extracción forestal de árboles de manglar para leña, carbón, vigas para socavones 
de minería, construcción de viviendas e infraestructura rural y urbana.

• Ampliación de la frontera agrícola para el establecimiento de cultivos de pancoger 
e industriales de palma y pastos para ganadería. 

• Contaminación por vertimiento de aguas servidas, residuos sólidos y residuos de 
agroquímicos en las áreas de manglar utilizados para la fumigación de cultivos. 

La Contraloría General de la República se propuso realizar una caracterización semicuan-
titativa de la incidencia de varios tensores ambientales que afectan a los manglares. 
Los resultados de tal ejercicio son parciales puesto que por falta de información no se 
incluyó a las jurisdicciones de Corpoguajira y Corpamag. Consecuentemente, la magnitud 
de algunos tensores resulta subestimada y algunas zonas quedan fuera del análisis, 
como la Ciénaga Grande de Santa Marta, una de las que ha sufrido mayor deterioro.

Los cuadros 3.6 y 3.7 presentan los valores de magnitud de los principales tensores 
ambientales con incidencia en el estado de algunas zonas de manglares. La calificación 
de la magnitud se efectuó sobre la escala presentada en el cuadro 3.5. 
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Los valores de magnitud de cada tensor fueron ponderados con la superficie de cada 
una de las áreas afectadas. 

Cuadro 3.5

Calificación de tensores ambientales de humedales

Fuente: Adaptación de la escala de Wetlands International. Tomada de: Naranjo, Luis Germán, Andrade, Germán y Ponce de León, Eugenia. 
Humedales Interiores de Colombia: Bases técnicas para su conservación y uso sostenible. Instituto de Investigación de Recursos Biológicos 
Alexander von Humboldt, Ministerio del Medio Ambiente, 1999.

PUNTAJE Grado de alteración Magnitud

5 No existente Perturbación no existente en el área.

4 Poco
Perturbación puntual: Perturbaciones que se producen 
en un espacio limitado, con efectos que generalmente 
se asimilan en la dinámica natural del manglar.

3 Moderado
Perturbación severa: Perturbaciones que se producen 
por cambios en los atributos físicos, químicos o bioló-
gicos de los manglares en una magnitud, duración y 
frecuencia, tales que el sistema sigue funcionando, aun-
que con cambios en algunas de sus funciones ambien-
tales o valores sociales.

2 Alto

0 Severo

Transformación total: Procesos que resultan en la des-
aparición total del manglar, con cambio fundamental de 
sus características y valores, de tal suerte que deja de 
considerarse un manglar. Los cambios pueden ser en los 
atributos físicos, químicos o biológicos.

Principales tensores ambientales que afectan a los 
ecosistemas de manglares en ambos litorales

Fuente: Estimación a partir de la Información reportada por las Corporaciones.
Elaboró: CDMA. 

TENSOR Frecuencia Magnitud

Sedimentación por aportes desde la cuenca 78,1 3,3

Descargas de aguas residuales  domésticas 68,5 3,3

Sistemas de extracción forestal 63,9 3,5

Eliminación de desechos domésticos (basuras) 64,8 3,6

Pesca con artes ilegales 60,2 3,6

Asentamientos dispersos 51,9 3,7

Descargas de aguas residuales industriales 21,3 3,7

Erosión 68,8 3,8

Pesca comercial 59,3 3,8

Eliminación desechos industriales 25,0 3,8

Cuadro 3.6
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El cuadro 3.6 muestra los tensores calificados con valores de magnitud moderada. La 
mayoría de los tensores presentan alta frecuencia, es decir, se presentan en la mayoría 
de las zonas de manglares. Sin embargo, algunos tienen frecuencias relativamente bajas 
pero su magnitud es alta, tal y como sucede con las descargas de aguas residuales 
industriales y la eliminación de desechos industriales. 

De los diez (10) tensores listados, (5) cinco corresponden a procesos asociados con la 
urbanización y la industrialización; otros (3) tres a los procesos extractivos de recursos 
naturales renovables y los (2) dos restantes con modificaciones hidráulicas. 

Jurisdicción Zona de manglar Extensión 
(ha) Impacto Recurrencia

DAMAG Ciénaga de Mallorquín 177,5 2,3 82,9

EPA Ciénaga de La Virgen 125,9 2,8 95,1

EPA  Canales interiores 41,3 3,2 75,6

Carsucre Zona de recuperación Tolú-Coveñas 264,0 3,2 88,2

EPA Bahía de Cartagena (zona litoral) 182,1 3,3 78,0

CVC Zona de manglares altamente intervenidos 17.098,5 3,3 81,8

Carsucre Zona de uso sostenible La Caimanera 2.125,0 3,4 76,9

Carsucre Zona de recuperación El Francés 130,0 3,5 73,0

Carsucre Zona de recuperación Berrugas 480,0 3,6 73,0

Carsucre Rincón Sur 433,0 3,7 67,6

Carsucre Zona de recuperación Labarcé 1.422,0 3,7 69,4

CRC Timbiqui zona de uso sostenible 4.466,0 3,8 70,7

CRC Guapi zona de preservación 4.993,0 3,9 62,5

Cuadro 3.7

Localidades de manglar con mayor magnitud y
ocurrencia de tensores ambientales

Fuente: Estimación a partir de la Información reportada por las Corporaciones.
Elaboró: CDMA.  

El cuadro 3.7 presenta una lista de las localidades de manglares que fueron califica-
das con promedio de magnitud de tensores de alto a moderados. Las localidades más 
afectadas por los tensores pertenecen a las jurisdicciones de las autoridades urbanas de 
Barranquilla y Cartagena, aunque tienen extensiones relativamente pequeñas. También 
aparecen varias de las jurisdicciones de Carsucre y CRC. La de mayor extensión es la 
zona de manglares altamente intervenidos del Valle del Cauca.     
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Distribución y extensión de los manglares
Los manglares de Colombia crecen en condiciones ambientales diferentes de acuerdo 
a la costa en donde se encuentran y las condiciones ambientales específicas del eco-
sistema. Los del Caribe corresponden a bosques tropicales secos, con excepción de 
los ubicados en el Golfo de Urabá que por sus condiciones corresponderían al Chocó 
biogeográfico. Los manglares del Caribe colombiano se presentan en estrechas franjas 
inundadas a lo largo de la línea intermareal, formando parches dentro de las lagunas, 
ciénagas, estuarios y desembocadura de ríos y quebradas (Invemar, 2008). 

A su lado, los manglares de la costa pacífica se distribuyen en una franja casi con-
tinua, desde el río Mataje (sur de Nariño) hasta las cercanías de Cabo Corrientes, 
Departamento del Chocó, donde se interrumpe para continuar con pequeñas franjas en 
el golfo de Tribugá, Ensenada de Utría y en Juradó, en límites con Panamá (Invemar, 
2008). Esta distribución discontinua en el Departamento del Chocó obedece a que el 
hábitat de costa es principalmente rocoso y de acantilados. 

La cobertura de los ecosistemas de manglar en el territorio colombiano es incierta, pues 
las cifras reportadas, en las escalas nacional y regional son disímiles e incomparables. 
Esta situación se advierte en los datos históricos de superficie de cobertura total na-
cional (cuadro 3.8) donde los valores muestran diferencias que alcanzan porcentajes 
considerablemente altos. 

Diferentes estimaciones de extensión de manglares en Colombia

Fuente: Elaboración DES-CGR. 

Cuadro 3.8

Superficie total 
nacional

Superficie litoral 
Pacífico

Superficie litoral 
Caribe Fuente del dato

346.300,0 281.300,0 65.000,0 Proyecto Inderena/CIDA (1976)

371.081,7 282.835,0 88.246,7 Zambrano E., C. H. y D. J. Rubiano 
R., 1997

379.230,0 292.000,0 87.230,0 Ulloa D., H. Sánchez P. y otros 
(1998)

296.669,0 227.046,0 69.623,0 IDEAM, IGAC, IAvH, Invemar, I. 
Sinchi e IIAP (2007)

En el ámbito regional, la situación es similar. Las cifras incluidas en el estudio Eco-
sistemas Continentales, Costeros y Marinos de Colombia son claramente diferentes a 
las reportadas por las autoridades ambientales regionales (ver cuadro 3.10).

Este hecho es atribuible a diversas causas, entre las cuales podemos referirnos a la 
aplicación de diferentes metodologías y escalas de trabajo. Así, por ejemplo, el estudio 
“Ecosistemas Continentales, Costeros y Marinos de Colombia” (llamado Ecosistemas 
de Colombia) se basa en cartografía escala 1:500.000, mientras que los trabajos de 
algunas corporaciones se han adelantado en escala 1:25.000. 
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••

De otra parte, no hay claridad o acuerdo en cuanto al concepto mismo de manglar, lo 
cual dificulta la definición de sus límites espaciales. Los ecosistemas de manglar están 
integrados, además del arbolado de mangle, por caños, lagunas, ciénagas, pantanos, 
playas y playones. Igualmente, se presentan algunas formaciones vegetales estrecha-
mente relacionadas, con las cuales no existe solución de continuidad en el espacio y 
que en muchos casos son potencialmente colonizadas por las especies de mangles.

Como resultado de esta situación, los datos suministrados por algunas fuentes se 
refieren exclusivamente al arbolado de mangles y en otras, se incluyen todos los 
ecosistemas relacionados. El caso más ejemplarizante es el de los llamados “natales” 
que son formaciones vegetales boscosas dominadas por el nato (Mora megistosperma), 
que en el Pacífico colombiano se desarrollan inmediatamente detrás de los bosques 
de mangles, que en unos estudios se incluyen dentro de los manglares y en otros 
se les considera separadamente. Caso similar se observa en el Mapa de Ecosistemas 
de Colombia8, donde los manglares son apreciados separadamente de las lagunas y 
estuarios y los halobiomas se desagregan en “bosques naturales del halobioma” sin 
que se aclare a cuáles se refiere. 

En este punto, es oportuno referirse también al hecho de que no se tiene claridad en 
qué estado de la sucesión ecológica la comunidad puede ser considerada un manglar. 
Este aspecto es especialmente pertinente cuando se trata de evaluar la recuperación 
de áreas que han sido altamente intervenidas, pues en los estados iniciales, la cubierta 
vegetal es no boscosa y tiene baja presencia de individuos de especies de mangles. 

Otro asunto que produce desacuerdo en las cifras sobre cobertura de manglares es la 
falta de precisión de algunas corporaciones que reportan como propios de su jurisdic-
ción toda la cobertura de manglares de su departamento, sin reconocer que las áreas 
de manglares que se hallan en las áreas protegidas del orden nacional o en las áreas 
urbanas de los distritos costeros, pertenecen a la jurisdicción de parques nacionales 
de Colombia o de la autoridad ambiental urbana, respectivamente.

Esta falta de claridad en las cifras de las coberturas de manglar impide la aplicación 
efectiva de herramientas de planeación, lo que necesariamente se refleja en debilidades 
de su gestión. Además, no se pueden utilizar con la confianza necesaria en estudios 
diacrónicos para estimar, por ejemplo, tasas de deforestación u ocupación de áreas 
de manglares.

8.	 IDEAM,	IGAC,	IAvH,	Invemar,	I.	Sinchi	e	IIAP.	2007.	Ecosistemas	continentales,	costeros	y	marinos	de	Colombia.	
Instituto	de	Hidrología,	Meteorología	y	Estudios	Ambientales	(IDEAM),	Instituto	Geográfico	Agustín	Codazzi	(IGAC),	
Instituto	de	Investigación	de	Recursos	Biológicos	Alexander	von	Humboldt	(IAvH),	Instituto	de	Investigaciones	Am-
bientales	del	Pacífico	Jhon	von	Neumann	(IIAP),	Instituto	de	Investigaciones	Marinas	y	Costeras	José	Benito	Vives	de	
Andréis	(Invemar)	e	Instituto	Amazónico	de	Investigaciones	Científicas	Sinchi.	Bogotá,	D.	C.,	Pág.	276	+	37	hojas	
cartográficas.	
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Para los análisis pertinentes al presente estudio, la CGR acoge las cifras reportadas 
directamente por las autoridades regionales y urbanas, considerando que, por producirse 
a escalas más grandes presentan mayor exactitud y, además, son las utilizadas en la 
formulación de sus instrumentos de planeación. Con estos datos se construyó el cuadro 
3.9, donde se puede apreciar que la cobertura total de ecosistemas de manglar en el 
territorio nacional asciende a 299.074,33 ha, de las cuales 106.270,6 ha (el 35,53%) 
se encuentran en el litoral Caribe y 192.804,7 (el 64,47%) en el litoral Pacífico.

La áreas de manglar en Colombia se presentan en los ocho (8) departamentos del 
litoral Caribe y en los cuatro (4) del Pacífico. Los departamentos de la Costa Pacífica 
son los que incluyen las mayores superficies. Nariño es, con mucho, el que posee la 
mayor extensión, representando más del 33% del total nacional.

Con respecto a las autoridades ambientales regionales y urbanas, los manglares de la 
Costa Pacífica se distribuyen en la jurisdicción de tres (3) corporaciones autónomas 
eegionales (Corponariño, CRC y CVC), una (1) Corporación de Desarrollo Sostenible 
(Codechocó) y tres (3) parques nacionales naturales. De las entidades mencionadas, 
Corponariño y Codechocó son las que tienen las mayores extensiones de manglar en 
su jurisdicción, con el 20,06 y 14,08% del total nacional, respectivamente. 

En la Costa Caribe los manglares se presentan en seis (6) corporaciones autónomas 
regionales (Corpoguajira, Corpamag, CRA, Cardique, Carsucre y CVS), tres (3) corpora-
ciones de desarrollo sostenible (Coralina, Corpourabá y Codechocó, que tiene jurisdicción 
en manglares de ambos litorales), dos (2) autoridades ambientales urbanas (Dagma 
de Barranquilla y EPA de Cartagena) y siete (7) áreas de parques nacionales. Entre 
ellas, Corpamag y Cardique con el 7.67 y 6.14% del total nacional, respectivamente, 
son las que tienen mayores extensiones de manglar. 

Sumadas las coberturas de manglares presentes en las áreas protegidas del orden 
nacional, la mayor proporción de la superficie de estos ecosistemas se encuentra 
en la jurisdicción de parques nacionales, alcanzando el 23,99%, distribuida en 
10 áreas protegidas, siendo el PNN Sanquianga el que encierra la mayor parte 
(13,62% del total nacional).
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9.		Ibídem.••

Comparación de la información sobre cobertura de
manglares de diferentes fuentes

Fuente: Elaboración DES-CDMA

(a) Departamento de La Guajira, incluido SFF Los Flamencos.
(b) Departamento de Magdalena Incluyendo VP Isla de Salamanca, PNN Tayrona y  SFF C G de Santa Marta.
(b1) Área de manglares en la jurisdicción, estimada a partir de la información suministrada por la entidad.
(c)  Departamento de Atlántico incluyendo jurisdicción de Damag (antes Dadima).
(d)  Departamento de Bolívar, incluyen  EPA, PNN Corales del Rosario y parte del SFF El Corchal “Mono Hernández”.
(e)  Este valor está incluido en el reporte de Cardique para todo el departamento de Bolívar.
(f)  Departamento de Sucre, incluyendo parte de SFF El Corchal “Mono Hernández”.
(g)  Departamento de San Andrés y Providencia, incluyendo jurisdicción de PNN Old Providence.
(h)  Codechocó no reportó cifras de cobertura de manglares en el litoral Caribe de su jurisdicción.
(i)  Litoral Pacífico del Chocó, incluyendo PNN Ensenada de Utría.
(j)  Departamento del Valle del Cauca, incluyendo PNN Bahía Málaga.
(k)  Departamento de Nariño, incluyendo PNN Sanquianga.

Cuadro 3.10

Autoridad ambiental regional 
Fuente de la información

Mapa de ecosistemas9 Reporte de la entidad

Corpoguajira 1495,0 (a) 2514,0 (a)

Corpamag 32409,0 (b) 22949.1 (b1)

CRA 678,0 771,8 (c)

Dadima (ahora Damag) 92,0

Cardique 11486,0 (d) 19762,8 (d)

EPA 395,9 (e)

Carsucre 12218,0 (f) 12683,0 (f)

CVS 8621,0 12070,0

Corpourabá 6936,0 6993,0

Coralina 176,0 (g) 209,7 (g)

Codechocó (Caribe) 896,0 S.   I. (h)

Subtotal cobertura en litoral Caribe 75007,0 90196,2

Codechocó (Pacífico) 46660,0 (i) 41315,9

CVC 35411,0 (j) 32073,0 (j)

CRC 19848,0 18692,0

Corponariño 125127,0 (k) 59977,0

Subtotal cobertura en litoral Pacífico 227046,0 152057,9

COBERTURA TOTAL NACIONAL 302053,0 241858,2
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••

Marco jurídico e institucional
La consagración constitucional del derecho al medio ambiente sano es el principal 
postulado para la defensa y preservación del patrimonio natural en el ordenamiento 
jurídico colombiano. Con base en ello y bajo un esquema que garantiza la intangi-
bilidad de las áreas de especial importancia ecológica, la planificación de la gestión 
estatal se orienta de forma especial en la protección de la diversidad e integridad del 
ambiente (Art. 79 C.P)10. 

La Constitución de 1991 asignó de forma especial al Estado la salvaguarda de los 
elementos naturales como patrimonio común de todos los habitantes, garantizando 
su desarrollo sostenible, conservación, restauración o sustitución. A partir de esta 
consideración, se estableció un amplio catálogo de derechos, deberes y obligaciones 
ambientales que trascienden la acción de las autoridades públicas y establecen una 
complementariedad con la acción de los particulares para procurar el bien común y 
el interés general de toda la comunidad. 

De ahí que el derecho al medio ambiente sano y la protección de los recursos naturales 
demanda una interacción en dos vías, por un lado, la acción decidida del Estado para 
prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, exigir la reparación por los 
daños causados e imponer las sanciones previstas y, por otro, el equilibrio armónico 
entre las libertades individuales y el desarrollo económico y social11. 

En efecto, la protección al medio ambiente y el desarrollo sostenible no tienen un 
efecto desvanecedor sobre los demás derechos y garantías constitucionales. Se cons-
tituyen, más bien, en un referente que debe proyectarse de forma progresiva en el 
mejoramiento de las condiciones de vida de todas las personas sin afectar o disminuir 
en forma irracional o desproporcional la diversidad natural y biológica12. 

Esta corresponsabilidad lleva a que existan tanto derechos como deberes del Estado 
y de los particulares en la protección de los recursos naturales del país13 (C.P. Arts. 
8º y 95 Num. 8º). 

10.		Art.	79	C.P.	“Todas	las	personas	tienen	derecho	a	gozar	de	un	ambiente	sano.	La	ley	garantizará	la	participación	
de	la	comunidad	en	las	decisiones	que	puedan	afectarlo.	Es	deber	del	estado	proteger	 la	diversidad	e	integridad	
del	ambiente,	conservar	las	áreas	de	especial	importancia	ecológica	y	fomentar	la	educación	para	el	logro	de	estos	
fines”.	Corte	Constitucional,	Sentencias	T-411	de	1992,	T-415	de	1992,	T-028	de	1993,	T-014	de	1994,	T-028	
de	1994,	C-519	de	1994,	entre	otras.

11.		“A	partir	de	la	Constitución	de	1991	se	imprime	un	nuevo	paradigma	normativo	que	impone	obligaciones	al	Estado	
y	también	a	los	particulares.		El	bien	jurídico	establecido	en	el	derecho	al	“medio	ambiente	sano”	no	es	resultado	
de	las	labores	aisladas	que	quiera	o	pueda	adelantar	el	Estado	sino	que	es	la	consecuencia	directa	de	la	decidida	
concurrencia	de	éste	en	el	ámbito	interno	e	internacional	y	el	vínculo	de	la	libertad	de	cada	persona	frente	a	tal	
objetivo”.	Corte	Constitucional,	Sentencia	T-760	de	2007.	M.P.	Clara	Inés	Vargas	Hernández.

12.		Corte	Constitucional.	Sentencia	T-760	de	2007.	

13.		Según	la	Ley	99	de	1993,	“La	acción	para	la	protección	y	recuperación	ambientales	del	país	es	una	tarea	conjunta	
y	coordinada	entre	el	Estado,	la	comunidad,	las	organizaciones	no	gubernamentales	y	el	sector	privado.	El	Estado	
apoyará	e	 incentivará	 la	conformación	de	organismos	no	gubernamentales	para	 la	protección	ambiental	y	podrá	
delegar	en	ellos	algunas	de	sus	funciones	(Art.	1°	Núm.	10).	
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••

En principio, la más importante tarea que se asigna al Estado es prevenir y controlar 
todos aquellos factores de deterioro ambiental en un contexto efectivo de conservación, 
restauración y desarrollo sostenible. Más claro aún, la protección ambiental se debe direc-
cionar en la planificación y fijación de políticas estatales que aborden dentro del contexto 
nacional y regional un interés por los factores ecológicos y los recursos naturales. 

Así, corresponde a las autoridades públicas conservar las áreas de especial impor-
tancia estratégica fomentando la educación ambiental, la planificación del manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales a partir de una visión de conservación y 
restauración, imponiendo las sanciones legales correspondientes y exigiendo la reparación 
de los daños que se puedan causar14. La acción estatal determinada por la búsqueda 
del interés general se guiará hacia la finalidad esencial de promover la prosperidad, el 
bienestar colectivo y el desarrollo sostenible de la naturaleza como interés primordial 
para todos los habitantes del país15. 

Ahora bien, el régimen de conservación y protección de las áreas de especial impor-
tancia ecológica como zonas imprescindibles para el sostenimiento y mantenimiento de 
los recursos naturales de la Nación, es particular e intenso. Por ello, se exige de parte 
del Estado un papel mucho más activo para garantizar su intangibilidad y propender en 
todo momento y lugar por su conservación y restauración, frente a lo cual las personas 
podrán reclamar las acciones debidas para que ello pueda ser cumplido16. Dentro de 
este preciso marco de defensa, los humedales como áreas de especial importancia eco-
lógica17, no sólo adquieren una connotación particular sino que conllevan consecuencias 
normativas importantes pues sobre dichas zonas la garantía de preservación restringe 
de manera evidente el desarrollo sostenible y la explotación. Bajo esta concepción, 

14.		Constitución	Política,	Art.	80.	“El	Estado	planificará	el	manejo	y	aprovechamiento	de	los	recursos	naturales,	para	
garantizar	su	desarrollo	sostenible,	su	conservación,	restauración	o	sustitución.	Además,	deberá	prevenir	y	controlar	
los	factores	de	deterioro	ambiental,	imponer	las	sanciones	legales	y	exigir	la	reparación	de	los	daños	causados.	Así	
mismo,	cooperará	con	otras	naciones	en	la	protección	de	los	ecosistemas	situados	en	las	zonas	fronterizas”.	Art.	81	
“Queda	prohibida	la	fabricación,	importación,	posesión	y	uso	de	armas	químicas,	biológicas	y	nucleares,	así	como	
la	introducción	al	territorio	nacional	de	residuos	nucleares	y	desechos	tóxicos.	El	Estado	regulará	el	ingreso	al	país	y	
la	salida	de	él	de	los	recursos	genéticos,	y	su	utilización,	de	acuerdo	con	el	interés	nacional”.	

15.		Véase,	Corte	Constitucional.	Sentencia	C-423	de	1994.	M.P.	Vladimiro	Naranjo	Mesa.

16.		La	constitucionalización	de	la	tutela	ambiental	y	su	reglamentación	mediante	la	Ley	472	de	1998,	se	ha	concebido	
como	un	interés	común	y	superior	frente	a	la	afrenta	o	amenaza	del	medio	ambiente.	Así	que	cualquier	miembro	de	
la	sociedad	puede	exigir	una	respuesta	urgente	e	inmediata	de	la	administración	y	de	los	jueces	frente	a	la	lesión,	
amenaza	o	daños	que	se	hubiesen	podido	causar	a	los	derechos	e	intereses	colectivos.	También,	la	Ley	99	de	1993	
reconoció	a	cualquier	persona	natural	o	 jurídica,	pública	o	privada	y	sin	necesidad	de	demostrar	 interés	 jurídico	
alguno,	el	derecho	a	intervenir	en	las	actuaciones	administrativas	iniciadas	para	la	expedición,	modificación	o	can-
celación	de	permisos	o	licencias	de	actividades	que	afecten	o	puedan	afectar	el	medio	ambiente	o	para	la	imposición	
o	revocación	de	sanciones	por	el	incumplimiento	de	las	normas	y	regulaciones	ambientales	(Art.	69).	

17.	“Por	sus	características	únicas	los	humedales	prestan	servicios	hidrológicos	y	ecológicos	invaluables	pues	son	uno	
de	los	ecosistemas	más	productivos	del	mundo.	Amén	de	su	gran	valor	estético	y	paisajístico,	tienen	repercusiones	
mundiales	sobre	la	pesca	pues	dos	tercios	de	ésta	dependen	de	su	buen	estado.	Mantienen,	además,	el	nivel	freático	
que	es	un	elemento	indispensable	para	el	adecuado	desarrollo	de	la	agricultura,	la	producción	de	madera,	el	alma-
cenamiento	de	aguas,	la	regulación	de	inundaciones	y	la	reducción	de	riesgos	naturales.	Los	humedales	estabilizan	
también	 las	 fajas	costeras,	purifican	 las	aguas	para	consumo	y	protegen	 los	 torrentes	 litorales;	de	 igual	manera,	
constituyen	un	elemento	esencial	para	la	supervivencia	de	numerosas	especies	de	fauna	y	flora,	varias	de	ellas	en	
peligro	de	extinción.”	Consejo	de	Estado.	Sección	Segunda.	Subsección	B.	Sentencia	del	20	de	Septiembre	de	2001	
(Exp.	25000-23-25-000-2000-0254-01	AP).
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frente a la aplicación e interpretación de normas que afecten dichas áreas, se deberá 
privilegiar su preservación y conservación como mandato de obligatoria observancia, 
así que se podrá otorgar el disfrute colectivo a todos los individuos sin que ello llegue 
a implicar un atentado o menoscabo a su integridad18. 

Como se puede ver, el margen de protección dispuesto por el ordenamiento jurídico 
colombiano para el medio ambiente es sumamente amplio y completo al concebirlo 
como derecho colectivo, derecho constitucional fundamental19, deber y obligación re-
uniendo sobre sí una tutela jurídica efectiva y uniforme. En general, ubicada la política 
ambiental colombiana hacia la prevención, conservación, restauración y corrección de 
los recursos naturales renovables, la gestión fiscal a cargo de la Contraloría General de 
la República, en los términos de la Ley 42 de 1993 (Art. 46) incluye la obligatoriedad 
para todas las entidades vigiladas de incluir en todo proyecto de inversión pública, 
convenio, contrato o autorización de explotación de recursos, la valoración en términos 
cuantitativos del costo beneficio sobre conservación, restauración, sustitución, manejo 
en general de los recursos naturales y degradación del medio ambiente, así como su 
contabilización y el reporte oportuno. 

Marco internacional de protección

Las orientaciones de protección de los recursos naturales dentro del marco consti-
tucional y legal se complementan, sin lugar a dudas, con los importantes convenios 
internacionales suscritos por el país y que adquieren una gran connotación en el es-
tudio de las áreas protegidas o de especial importancia ecológica. De acuerdo con el 
Convenio sobre la Biodiversidad Biológica de 199220 se entiende por área protegida 
“un área definida geográficamente que haya sido designada o regulada y administrada 
a fin de alcanzar objetivos específicos de conservación” (Art. 2°). Este concepto, que 
implica estrategias de conservación in situ21, lleva a considerar que en el país, para 
el cumplimiento de los objetivos de conservación de la diversidad biológica, es preciso 
delimitar territorialmente las áreas protegidas y regular administrativamente los procesos 
para alcanzar dicho cometido. 

Dicha previsión había sido establecida previamente por el Decreto Ley 2811 de 1974 
(Código de Recursos Naturales y del Medio Ambiente) cuando señaló que deberían 
zonificarse y delimitarse áreas de manejo especial22 que aseguren el desarrollo de la 
política ambiental y de recursos naturales, dando prioridad, en todo caso, a la ejecu-
ción de programas en zonas que tengan problemas ambientales y de manejo de los 
recursos (Art. 45 Lit. e). 

18.		Corte	Constitucional.	Sentencia	T-666	de	2002.	M.P.	Eduardo	Montealegre	Linett.		

19.		“Conforme	a	las	normas	de	la	Carta,	el	medio	ambiente	es	un	derecho	constitucional	fundamental	para	todos	los	in-
dividuos	de	la	especie	humana	y	el	Estado	está	obligado	a	velar	por	su	conservación	y	debida	protección,	procurando	
que	el	desarrollo	económico	y	social	sea	compatible	con	las	políticas	que	buscan	salvaguardar	las	riquezas	naturales	
de	la	Nación”.	Corte	Constitucional.	Sentencia	C-671	de	2001.	M.P.	Jaime	Araujo	Rentería.		

20.		Hecho	en	Río	de	Janeiro	el	5	de	junio	de	1992.	Ratificado	mediante	la	Ley	165	de	1994	y	declarado	exequible	
mediante	la	Sentencia	C-519	de	1994.	

21.		En	palabras	del	Convenio,	es	la	“conservación	de	los	ecosistemas	y	los	hábitats	naturales	y	el	mantenimiento	y	re-
cuperación	de	poblaciones	viables	de	especies	en	sus	entornos	naturales	y,	en	el	caso	de	las	especies	domesticadas	
y	cultivadas,	en	los	entornos	en	que	hayan	desarrollado	sus	propiedades	específicas”	(Art.	2°).	

22.		Para	la	época	del	Código	de	Recursos	Naturales	y	del	Medio	Ambiente	es	un	área	de	manejo	especial	la	que	se	
delimita	para	administración,	manejo	y	protección	del	ambiente	y	de	los	recursos	naturales	renovables	(Art.	308).	
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Con base en ello, existe la obligación de elaborar estrategias, planes o programas 
nacionales para la conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica23, 
adoptando estrategias, planes o programas que reflejen compromiso con las medidas 
establecidas en el documento internacional suscrito y que llevan a que los planes, 
programas y políticas sectoriales o intersectoriales integren la conservación y la utiliza-
ción sostenible de la diversidad biológica. No debe olvidarse que la biodiversidad del 
país, por ser patrimonio nacional y de interés de la humanidad, debe ser protegida 
prioritariamente, aprovechada en forma sostenible y basarse en un proceso de desarro-
llo económico y social acorde con los principios universales y de desarrollo sostenible 
contenidos en la Declaración de Río (Ley 99 de 1993, Art. 1°). 

De esta forma, con miras a la conservación de la diversidad biológica y la utilización 
sostenible de sus componentes, la citada convención establece la promoción de la 
protección de ecosistemas y hábitats naturales y el mantenimiento de poblaciones via-
bles de especies en entornos naturales, desde una visión de desarrollo ambientalmente 
adecuado y sostenible con miras a aumentar la protección de las áreas protegidas. 
También, consagra que los estados parte deberán promover la recuperación de especies 
amenazadas y la restauración de ecosistemas degradados mediante elaboración de pla-
nes de ordenación a través de una política estatal que adopte criterios de delimitación 
de áreas sometidas a conservación y protección. 

Por su parte, la Convención Relativa a los Humedales de Importancia Internacional, 
Especialmente como Hábitat de Aves Acuáticas (Convención Ramsar24) vino a comple-
mentar el tratamiento legal que se venía dando con el Código de Recursos Naturales 
y la Ley 99 de 1993 a los ecosistemas y áreas de especial importancia ecológica. 
Como uno de los pocos instrumentos de carácter internacional que se dedica de forma 
específica a uno de los ecosistemas más importantes y sensibles, se orienta hacia la 
cooperación internacional, el uso racional de los humedales y su designación como 
de importancia internacional. 

Los humedales, según la definición propuesta por la Convención Ramsar, son exten-
siones de marismas, pantanos y turberas o superficies cubiertas de aguas, sean éstas 
de régimen natural o artificial, permanentes o temporales, estancadas o corrientes, 
dulces, salobres o saladas, incluidas las extensiones de agua marina cuya profundidad 
en marea baja no exceda de seis metros (Art. 1º). 

23.		Entiende	el	Convenio	por	diversidad	biológica	la	variabilidad	de	organismos	vivos	de	cualquier	fuente,	incluidos	entre	
otras	cosas,	los	ecosistemas	terrestres	y	marinos	y	otros	ecosistemas	acuáticos	y	los	complejos	ecológicos	de	los	que	
forman	parte;	comprende	la	diversidad	dentro	de	cada	especie,	entre	las	especies	y	de	los	ecosistemas.

24.		Suscrita	en	la	ciudad	de	Ramsar	(Irán)		el	2	de	febrero	de	1971.	Compilación	de	Tratados	de	las	Naciones	Unidas	
Nº	14583.	Modificada	según	el	Protocolo	de	París,	3	de	diciembre	de	1982	y	las	Enmiendas	de	Regina,	28	de	
mayo	de	1987.	Ratificada	por	Colombia	por	la	Ley	357	de	1997	y	declarada	exequible	mediante	la	Sentencia	C-
582	de	1997	M.P.	José	Gregorio	Hernández	Galindo.	En	dicha	sentencia	la	Corte	dice:	“como	puede	observarse,	se	
trata	de	promover,	a	partir	del	Tratado	Internacional	suscrito,	un	sistema	común	de	protección	ambiental,	con	el	fin	
de	evitar	que,	deteriorándose	el	hábitat	propicio	para	la	subsistencia	de	las	aves	acuáticas	en	los	territorios	de	los	
países	firmantes,	éstas	disminuyan	sus	posibilidades	de	vida	y	puedan	verse	en	peligro	de	extinción,	con	las	graves	
consecuencias	que	ello	ocasionaría.	Tanto	ese	objetivo,	enteramente	acorde	con	las	previsiones	constitucionales	(ar-
tículos	8,	79	y	80	de	la	Carta	Política,	entre	otros),	como	el	procedimiento	de	elaboración	de	la	Lista	Internacional	de	
humedales,	con	miras	a	su	reserva	y	protección,	se	avienen	al	Ordenamiento	Fundamental	de	Colombia	y,	por	tanto,	
ningún	reparo	encuentra	esta	Corte	para	que	el	Ejecutivo	comprometa	internacionalmente	la	voluntad	del	Estado	en	
obligarse	por	las	cláusulas	del	Convenio”.	
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Adicionalmente, considerando que estos ecosistemas constituyen un recurso de gran 
valor económico, cultural, científico y recreativo y debido a sus funciones ecológicas 
fundamentales como reguladores de los regímenes hidrológicos y como hábitat de una 
fauna y flora característica, señala que es imperativo una política pública nacional 
guiada hacia la conservación de los humedales y de su flora y fauna que se articule 
con una acción internacional coordinada. 

Conforme a lo anterior, tal y como lo anotara la Contraloría General de la República 
en su Informe del Estado de los Recursos Naturales y del Ambiente 2010-201125, la 
Convención Ramsar impuso una serie de importantes obligaciones al país en materia 
de humedales, entre las cuales se encuentran (Arts. 6° y s.s): 

(i) Designar humedales idóneos para ser incluidos en la Lista de Humedales de 
Importancia Internacional. Dicha selección se basará en su importancia interna-
cional en términos ecológicos, botánicos, zoológicos, limnológicos o hidrológicos, 
incluyéndose en primer lugar los humedales que tengan importancia internacional 
para las aves acuáticas en cualquier estación del año.

(ii) Conservación, gestión y uso racional de las poblaciones migradoras de aves 
acuáticas26, tanto al momento de la designación de humedales de su territorio 
para ser incluidos en la Lista, como al momento de ejercer su derecho a mo-
dificar sus inscripciones previas.

(iii) Conservación de los humedales y de las aves acuáticas creando reservas naturales 
en aquéllos, estén o no incluidos en la Lista y llevando a cabo todas las medidas 
adecuadas para su custodia. Igualmente, cuando el Estado por motivos urgentes 
de interés nacional, retire de la Lista o reduzca los límites de un humedal incluido 
en ella, deberá compensar la pérdida de recursos de humedales y, en particular, 
crear nuevas reservas naturales para las aves acuáticas y para la protección de una 
porción adecuada de su hábitat original, en la misma región o en otro lugar.

(iv) Investigación e intercambio de datos y de publicaciones relativos a los humedales 
y a su flora y fauna. En este sentido, el país debe esforzase por aumentar las 
poblaciones de aves acuáticas mediante la gestión de los humedales idóneos.

(v) Formación de personal para el estudio, la gestión y la custodia de los humedales.

(vi) Celebración de consultas sobre el cumplimiento de las obligaciones que se 
deriven de la convención, especialmente en el caso de un humedal que se 
extienda por los territorios de más de un Estado o de un sistema hidrológico 
compartido por varias de ellas27. Al mismo tiempo, el país deberá coordinar y 
apoyar activamente las políticas y regulaciones actuales y futuras relativas a la 
conservación de los humedales y de su flora y fauna.

25.		Capítulo	III.	Evaluación	de	la	Implementación	de	la	Política	Nacional	de	Humedales	Interiores	en	Colombia.

26.		Se	entiende	por	aves	acuáticas	las	que	dependen	ecológicamente	de	los	humedales	(Art.1º).	

27.		De	conformidad	con	el	artículo	6º	y	8º	de	la	Convención,	corresponde	a	la	Unión	Internacional	para	la	Conservación	
de	la	Naturaleza	y	de	los	Recursos	Naturales	desempeñar	las	funciones	de	la	Oficina	permanente.	Debe	agregarse	
que	dentro	de	los	órganos	de	la	Convención	se	encuentran	la	Conferencia	de	las	Partes	Contratantes	encargada	de	
la	formulación	de	políticas,	el	Comité	Permanente	que	supervisa	el	cumplimiento	de	la	Convención,	el	Grupo	de	
Examen	Científico	y	Técnico	y	la	Secretaría.
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Los postulados que se han dejado descritos enmarcan serias directrices en torno a la 
planificación, manejo, conservación y uso racional de los humedales y entre ellos, los 
ecosistemas de manglar. Esto incluye la elaboración de políticas nacionales que incluyan 
un examen y revisión de las leyes e instituciones internas dirigidas a eliminar los obstá-
culos a la conservación y el uso racional, adoptando en tanto sea posible, medidas que 
sirvan como incentivos positivos en apoyo de la implementación efectiva de la obligación 
relativa a la conservación y protección acordes con los criterios y principios internacio-
nalmente reconocidos y acordados por los Estados miembros de la Convención28. 

En este punto debe resaltarse que el desarrollo de programas y proyectos específicos 
para la conservación de los ecosistemas de manglar ha ocupado la atención de la 
Convención Ramsar. 

La importancia de los manglares es notoria y se refleja en la regulación de diversos 
sedimentos del medio costero y de las corrientes de agua dulce, el mantenimiento 
de las cadenas tróficas marino costeras debido al gran número de poblaciones que 
dependen del ecosistema en sus diversos ciclos de vida y sobre todo, el control de la 
contaminación a través de la filtración de nutrientes y demás contaminantes orgáni-
cos29. A pesar de constituirse como espacios naturales de notable importancia y como 
áreas de especial importancia ecológica que ayudan a la estabilización de las costas, 
las distintas amenazas y su prolongado deterioro a que están expuestos han llevado 
a que los distintos gobiernos adopten medidas urgentes para enfrentarlas. 

Partiendo de allí, la Convención Ramsar ha incentivado diferentes estrategias de conser-
vación de los ecosistemas de manglar en los distintos países. En el marco de la 8va. 
Reunión de la Conferencia de las Partes en la Convención sobre los Humedales celebrada 
en Valencia (España) del 18 a 26 noviembre de 2002 (Humedales: agua, vida y cultura), 
se expidieron resoluciones importantes respecto a los ecosistemas de manglar. 

La Resolución VIII.4 mediante la cual se aprobaron los principios y lineamientos para 
incorporar las cuestiones concernientes a los humedales en el Manejo Integrado de las 
Zonas Costeras (MIZC), sostuvo que “muchos organismos encargados de la planificación y 
la toma de decisiones respecto de las zonas costeras en los planos de la política nacional 
y de su aplicación local no siempre son plenamente conscientes de la relevancia e impor-
tancia de los humedales costeros, de los compromisos de sus gobiernos en el marco de 
la Convención de Ramsar, ni de que los humedales, tal y como los define la Convención, 
abarcan una gran proporción de las áreas terrestres y marinas de las zonas costeras”. 

28.	Cfr.	Convención	Ramsar.	Resolución	VII.7	“Lineamientos	para	examinar	leyes	e	instituciones	a	fin	de	promover	la	
conservación	y	uso	racional	de	los	humedales”.	Recomendación	4.10.	Directrices	para	la	aplicación	del	concepto	de	
uso	racional;	Resolución	5.6.	Orientaciones	adicionales	para	la	aplicación	del	concepto	de	uso	racional;	Resolución	
5-7.	Líneas	Directrices	para	la	planificación	del	manejo	de	los	sitios	Ramsar	y	otros	humedales;	Resolución	VII.9.	
Programa	de	Promoción	de	la	Convención.	

29.	Véase	el	escrito	de	la	Consejera	Principal	para	las	Américas	de	la	Secretaría	de	la	Convención	Ramsar,	Margarita	
Astrálaga.	La	Convención	Ramsar	y	los	Ecosistemas	de	Manglar.	Febrero	de	2006.	Visualizado	el	16	de	mayo	de	
2012.	En:	http://www.ramsar.org/pdf/speech/speech_campeche_manglares2006.pdf.	En	 los	mismos	 términos,	 la	
Resolución	VIII.4	de	la	8va.	Conferencia	Ramsar,	menciona	que,	“por	ejemplo,	es	sabido	que	algunos	humedales	
costeros	dan	sustento	a	una	variedad	de	especies	tan	grande	como	la	de	cualquier	otro	ecosistema	del	mundo	y	
que	son	una	fuente	particularmente	rica	de	material	genético.	Los	humedales	costeros,	en	particular	los	manglares,	
los	arrecifes	de	coral	y	los	prados	de	pastos	marinos,	dan	sustento	también	a	una	variedad	muy	elevada	de	peces	y	
crustáceos	tanto	a	especímenes	adultos	como	jóvenes,	para	quienes	constituyen	zonas	de	desove	y	cría,	muchos	de	
los	cuales	revisten	importancia	comercial	como	alimentos.	Muchas	especies	de	flora	y	fauna	amenazadas	en	todo	el	
mundo	dependen	de	humedales	costeros	para	su	supervivencia”.
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Por ello, el documento insta a los países parte de la convención (párrafos 14 a 16), 
entre otras cosas, a (i) velar porque los humedales costeros y sus valores y funciones 
para el bienestar humano, inclusive su función de mitigación de los impactos del 
cambio climático y aumento del nivel del mar y su importancia para la conservación 
de la diversidad biológica, sean reconocidos plenamente en la planificación y la toma 
de decisiones en las zonas costeras, incluso impulsando iniciativas de MIZC; (ii) 
examinar y modificar prácticas en vigor que afecten adversamente a los humedales 
costeros y a adoptar y reconocer en sus políticas la función vital desempeñada por 
los humedales costeros aportando medios de subsistencia a la población, mitigando 
los impactos del cambio climático, el aumento del nivel del mar y la conservación de 
la diversidad biológica. 

A su vez, la Resolución VIII.11 (orientación adicional para identificar y determinar 
tipos de humedales insuficientemente representados como humedales de importan-
cia internacional), hace énfasis en los factores de degradación que afectan una gran 
proporción de los recursos de manglares en todo el mundo. Llama la atención los 
agentes de amenaza que reporta, los que tienen una gran incidencia en nuestro país: 
a) prácticas no sostenibles de explotación, como una pesca excesiva, la extracción de 
cortezas (tanino), la producción de carbón vegetal y leña y la explotación para obtener 
madera y otros productos; b) destrucción del hábitat: en todo el mundo los mangla-
res están amenazados por la tala con fines de desarrollo agrícola, urbano, turístico e 
industrial, especialmente para construir estanques para acuicultura; c) cambios en la 
hidrología debidos a la desviación de cursos de agua para el riego y la construcción 
de presas, lo que tiene por consecuencia la falta de nutrientes y la hipersalinización; 
y d) contaminación, incluidas las emisiones industriales y de aguas negras y los ver-
tidos catastróficos de petróleo. También, los manglares son especialmente vulnerables 
a la contaminación por petróleo y al aumento de la erosión costera, a la elevación 
del nivel del mar y a fenómenos naturales como huracanes, heladas, tsunamis y al 
cambio climático inducido por el hombre (Párrafo 42).

Una vez descrito lo anterior, para la aplicación de los criterios de Ramsar y la deter-
minación de los tipos de humedales, señala que en dicho proceso deberá darse prio-
ridad especial a la designación de los manglares que forman parte de un ecosistema 
intacto y que funcionan de modo natural incluyendo otros tipos de humedales, como 
los arrecifes de coral, las praderas de pastos marinos, los bancos de marea, lagunas 
costeras y/o complejos de estuarios, puesto que estos elementos son esenciales para 
mantener las partes de manglares del ecosistema (Párrafo 45). 

En cuanto a la conservación de los manglares, las unidades deberán clasificarse sobre la 
base del uso más adecuado, como el de su protección, su restauración, la comprensión y 
disfrute del patrimonio natural y la conservación, con dedicación especial al uso sostenible, 
considerándose los procesos ecológicos, demográficos y genéticos para el mantenimiento 
de la integridad estructural y funcional del sitio designado (Párrafo 49). 

Finalmente, uno de los documentos más importantes de la Convención Ramsar sobre 
los manglares lo constituye la Resolución VIII. 32: Conservación, manejo integral y uso 
sostenible de los ecosistemas de manglar y sus recursos. En primer lugar, exalta la 
importancia de los ecosistemas de manglar por la amplia gama de bienes y servicios 
ecológicos que ofrecen, su papel vital como lugar de desove y cría de muchas especies 
de importancia económica, valor económico, social y ambiental. Igualmente, destaca 
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el valor de dicho ecosistema como sustento de un gran número de comunidades lo-
cales y centro de protección de las costas y desempeñar un papel trascendental en 
la mitigación del cambio climático y en el aumento del nivel del mar.

A pesar de la ampliamente reconocida importancia de los ecosistemas de manglar, 
menciona el documento que persiste la pérdida de áreas de estos ecosistemas en 
muchos países como resultado de la destrucción y degradación causadas por la acción 
humana que usa los manglares y sus zonas aledañas o por el actuar natural en la 
interrupción del flujo de agua dulce o los cambios de marea hacia los ecosistemas de 
manglar, hechos que acontecen sin los debidos mecanismos de planificación, manejo 
y control por parte de las distintas autoridades nacionales que deben hacerse cargo 
en la parte de gestión y administración de los bienes ambientales. 

De este modo, debido al aumento de la disponibilidad de conocimientos sobre las 
prácticas relacionadas con el uso sostenible de los ecosistemas de manglar, los co-
nocimientos técnicos sobre la conservación y el uso sostenible de esos ecosistemas, 
hace las siguientes declaraciones y peticiones dirigidas a los países que cuentan con 
ecosistemas de manglar en sus territorios: 

(i) Revisar y modificar sus políticas y estrategias nacionales que puedan producir 
efectos nocivos a los ecosistemas de manglar. Así mismo, aplicar medidas para 
proteger y restaurar sus valores y funciones para las poblaciones humanas, 
reconociendo los derechos, usos y costumbres tradicionales de las mismas y el 
mantenimiento de la biodiversidad;

(ii) Promover la conservación, manejo integrado y uso sostenible de los manglares, en 
el contexto de las políticas nacionales y los marcos reguladores, de conformidad 
con evaluaciones ambientales y estratégicas de las actividades que puedan afectar 
directa o indirectamente a la estructura y función de los ecosistemas de manglar; 

(iii) Actualizar las informaciones sobre la cobertura de los ecosistemas de manglar, 
su estado de conservación, las formas y los niveles de uso. También, proceder 
al intercambio de información relativa a la conservación, manejo integrado y 
uso sostenible de los manglares, especialmente cuando ello entrañe la plena 
participación de las comunidades locales y pueblos indígenas; 

(iv) Designar los ecosistemas de manglar que cumplan con los criterios para su 
inclusión en la lista de humedales de importancia internacional, de tal manera 
que se cree una red nacional e internacional coherente de sitios Ramsar;

(v) Reconocimiento de la importancia de los ecosistemas de manglar para las aves 
migratorias y no migratorias y designación como sitios Ramsar las áreas califi-
cadas para ello30. 

(vi) Reconocer plenamente el importante papel que pueden desempeñar los ecosiste-
mas de manglar en la mitigación del cambio climático y del aumento del nivel 
del mar, planificando su manejo, con inclusión de las medidas de adaptabilidad 
requeridas especialmente en zonas bajas con respecto al nivel del mar. 

30.	Marco	Estratégico	adoptado	por	 la	Resolución	VII.1,	Criterios	4,	5	y	6.	Convención	Ramsar.	8Va.	Reunión	de	la	
Conferencia.			

••
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(vii) Identificar los factores que degradan los ecosistemas de manglar y buscar su 
restauración, haciendo uso de las orientaciones sobre esta materia adoptadas por 
la Conferencia para que puedan brindar su gama de valores y funciones31. 

Reglamentación especial en materia de manglares 

Ahora bien, a todas las orientaciones generales que se han mencionado sobre la 
conservación, protección y uso de los ecosistemas de manglar, se suman reglamen-
taciones específicas que se han dictado para hacer frente no sólo a los compromisos 
internaciones sino a la salvaguarda de un ecosistema especialmente importante dentro 
del contexto de desarrollo y protección del medio ambiente en el que se enmarca el 
ordenamiento colombiano. 

Bajo los criterios de preservación, restauración y conservación del ambiente, el mejoramiento 
y la utilización racional de los recursos naturales renovables según criterios de equidad, 
disponibilidad de recursos y desarrollo armónico contenidos en el Código Recursos Natu-
rales, el Decreto 1681 de 197832 sería de las primeras normas que de forma especial y 
concreta se refiere a los manglares y concede un régimen especial de tratamiento. 

En efecto, declara como dignos de protección a los manglares, estuarios, meandros, 
ciénagas u otros hábitats similares de recursos hidrobiológicos (Art. 128). Al mismo 
tiempo, en los términos de la Ley 99 de 1993, el Ministerio de Ambiente (hoy Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible) deberá regular las condiciones generales para el 
saneamiento, uso, manejo, aprovechamiento, conservación, restauración y recuperación 
de los recursos naturales, a fin de impedir, reprimir, eliminar o mitigar el impacto de 
actividades contaminantes, deteriorantes o destructivas del entorno o del patrimonio 
natural (Art. 5°. Parágrafo 2°). Por ello, corresponde entonces a dicho ministerio ejercer 
las labores pertinentes para prohibir, restringir o condicionar el desarrollo de actividades 
que puedan producir deterioro del ambiente acuático de los recursos hidrobiológicos y 
de los ecosistemas de manglar existentes en el país. 

Posteriormente, sería la Resolución 1602 de 1995 la reglamentación que de forma 
específica se dedicaría a garantizar la sostenibilidad de los manglares en Colombia. 
Previo a definir manglares como los ecosistemas de zonas costeras en los que se 
relacionan especies arbóreas de diferentes familias denominadas mangle con otras 
plantas, con animales que allí habitan permanentemente o durante algunas fases de 
su vida, y con las aguas, los suelos y otros componentes del ambiente, consagra 
aspectos relativos al manejo, aprovechamiento, organización, vigilancia y seguimiento 
de los ecosistemas de manglar en el país. 

En primer lugar, como medida para la preservación de este ecosistema especialmente 
sensible, se estableció la prohibición para el desarrollo de todo tipo de actividades, 
obras o industrias en las zonas de manglar que afectaran su sostenimiento. Según el 
texto original del artículo 2°, no era permitido en las áreas que estuviesen ocupadas por 
manglares el aprovechamiento forestal único y las fuentes de impacto ambiental directo 

31.	Convención	Ramsar.	8Va.	Reunión	de	la	Conferencia.	Resolución	VIII.16.	

32.	Por	el	cual	se	reglamentan	la	Parte	X	del	Libro	II	del	Decreto	Ley	2811	de	1974	que	trata	de	los	recursos	hidrobio-
lógicos	y	parcialmente	la	Ley	23	de	1973	y	el	Decreto	Ley	376	de	1957.
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o indirecto33. Bajo un sentido comprensivo de las inmensas amenazas que rodean a los 
manglares, se dispuso una regulación orientada en forma exclusiva a la conservación, 
protección y preservación. De esta manera, sólo se consideró compatible con el régimen 
de protección de los manglares las labores comunitarias de acuicultura artesanal que 
no causaran detrimento y que, lógicamente, se enmarcarían en el sostenimiento vital de 
las comunidades locales y según un contexto de aprovechamiento racional debidamente 
aprobado y vigilado por las entidades administrativas correspondientes34. 

Para cumplir con dichos objetivos y con base en los términos de referencia remitidos 
por parte del Ministerio de Ambiente, se presentaría por parte de las distintas auto-
ridades ambientales regionales en cuya jurisdicción se encuentren áreas de manglar, 
estudios sobre el estado de los manglares y sobre las diversas actividades tradicionales 
comunitarias de aprovechamiento forestal. Así mismo, las autoridades procederán a 
elaborar propuestas para la zonificación que incluirán planes de restauración de man-
glares, contando con el apoyo del ministerio en la asignación de recursos para que 
puedan cumplir con los estudios y propuestas presentadas (Artículo 4°). 

Ahora bien, en este punto debe decirse que la Resolución 1602 de 1995 estableció 
que el Ministerio del Medio Ambiente, con base en los resultados de los estudios y 
las propuestas de zonificación y actividades presentadas por las autoridades ambien-
tales, daría los lineamientos y las directrices para el manejo de las diferentes áreas 
de manglar (Art. 4°). Para ello existe una normatividad que da soporte a cada uno de 
estos procesos, entre la que se cuenta la Resolución 0924 de 1997 sobre términos 
de referencia y plazos para la elaboración de estudios sobre el estado actual y la zo-
nificación y las resoluciones 233 de 199935 y 0694 de 2000 que desarrollan el tema 
de los plazos otorgados para la presentación de estudios y zonificaciones.

A pesar de lo descrito, el propósito original de la reglamentación de 1995 que era 
prohibir de forma contundente todo tipo de actividades en las zonas de manglar, lo 
cual lejos de ser un problema de interpretación normativa, se constituía en una barrera 
para los propósitos de economía abierta de desarrollo portuario colombiano y para 
las pretendidas contribuciones al progreso económico del país por parte de las zonas 
costeras y marítimas. Por esto, se plantea por parte del gobierno nacional estrategias 
de desarrollo y explotación de los espacios oceánicos y las zonas costeras a partir de 
un aprovechamiento sostenible de sus recursos36. 

33.	Estas	 incluyen,	entre	otras,	 infraestructura	 turística,	vial,	 industrial	y	comercial;	canales	de	aducción	y	descarga	para	
acuicultura;	estanques	o	piscinas	para	la	acuicultura;	ampliación	de	cultivos	acuícolas	existentes	hacia	áreas	de	manglar;	
modificación	del	flujo	de	agua;	relleno	de	terrenos,	dragado	o	construcción	de	canales	en	los	manglares	que	no	sean	con	
fines	de	recuperación;	construcción	de	muros,	diques	o	terraplenes;	actividades	que	contaminen	el	manglar;	muelles	y	
puertos;	desviación	de	canales	o	cauces	naturales;	introducción	de	especies	de	fauna	y	flora	que	afecten	el	manglar.	

34.	Menciona	la	propia	Resolución	1602	de	1995	que	“si	el	Ministerio	del	Medio	ambiente	o	las	autoridades	ambientales	
Regionales	determinan	que	las	actividades	ancestrales	de	aprovechamiento	forestal	no	son	sostenibles,	estas	entidades	
propenderán	por	la	obtención	de	los	recursos	necesarios	para	implementar	actividades	económicas	alternativas	acordes	
con	la	identidad	étnica,	cultural	y	socioeconómica	de	las	comunidades	indígenas	y	negras”	(Art.	4°,	Parágrafo	2°).		

35.	El	artículo	4°	de	 la	Resolución	1602	de	1995	había	previsto	 inicialmente	un	 término	de	dieciocho	(18)	meses	
contados	a	partir	de	 la	 recepción	de	 los	 términos	de	 referencia,	para	que	autoridades	ambientales	 remitieran	al	
Ministerio	de	Ambiente	(Hoy	MADS),	estudios	sobre	el	estado	de	los	manglares	de	su	jurisdicción	y	las	propuestas	
de	zonificación	para	su	aprobación.	Dicho	término	sería	prorrogado	por	la	Resolución	233	de	1999	(Art.	3°)	por	un	
(1)	año	más	contado	a	partir	de	su	vencimiento	(abril	de	1999).	

36.	Sobre	el	particular,	véase,	entre	otros:	2019	Visión	Colombia	II	Centenario.	Aprovechar	el	territorio	marino-costero	en	
forma	eficiente	y	sostenible.	DDTS	Y	DNP.	También:	Documento	Conpes	3611.	Plan	de	Expansión	Portuaria	2009-
2011:	Puertos	para	la	competitividad	y	el	desarrollo	sostenible.	
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En estas condiciones, el Ministerio de Medio Ambiente expide la Resolución 020 de 
1996 mediante la cual se plantearon cambios frente a las posibilidades de aprovecha-
miento forestal único y persistente en áreas de manglar y las demás actividades que 
habían sido incluidas como perjudiciales para el mantenimiento de los manglares. Así 
las cosas, las actividades antes consideradas como prohibidas, pueden desarrollarse, 
otorgándose para tal fin licencias ambientales, permisos, concesiones o autorizaciones 
y sin que conlleven deterioro del ecosistema de manglar, a juicio de la autoridad 
ambiental competente. Sobre el particular, la resolución permite el aprovechamiento 
forestal único cuando tenga por objeto la construcción de obras de interés público, 
siempre y cuando existan planes de compensación y restauración. 

También, con la reforma introducida a la Resolución 1602 de 1995 se permite el 
aprovechamiento forestal persistente del manglar en áreas forestales productoras de 
acuerdo con las directrices señaladas en la zonificación elaborada por las corporaciones 
autónomas regionales y aprobadas por el Ministerio del Medio Ambiente. Conforme a 
ello, la norma admitió el aprovechamiento del mangle por parte de los grupos tradi-
cionalmente asentados en esas áreas para la obtención de beneficios comerciales de 
carbón y de leña, en zonas de manglar excluidas de veda. 

De igual manera, de acuerdo con el artículo 2° de la Resolución 020 de 1996, “los 
permisos para el aprovechamiento no doméstico del mangle expedidos, conforme a 
las normas vigentes existentes con anterioridad a la presente resolución, continuarán 
vigentes, pero la autoridad ambiental competente deberá exigir a los titulares de los 
permisos, mediante providencia motivada, la presentación de planes de manejo forestal. 
Los permisos que se encuentren en trámite a la fecha de expedición de la presente 
resolución, continuarán con el procedimiento dispuesto en las normas vigentes, pero 
la autoridad ambiental competente deberá exigir, para su expedición, la presentación 
de planes de manejo forestal”. 

Aquí debe mencionar la Contraloría General de la República que gran parte de las 
afectaciones que se presentan en zonas de manglar en el país se debe principalmente 
al aprovechamiento y tala progresiva, no sólo por la población cercana o vecina a las 
áreas de manglar y sin que exista permiso por parte de las autoridades ambientales 
y mucho menos actividades de control y vigilancia. 

Para el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible la aplicación de la Resolución 
020 de 1996 ha generado diferentes interpretaciones y poca claridad para determinar 
los permisos y licencias ambientales que pueden concederse respecto de los ecosistemas 
de manglar en el país. No obstante, lejos de ser un problema de interpretación nor-
mativa, la reforma establecida por el propio ministerio cambió el sentido de protección 
de los manglares permitiendo diversos usos y actividades, generando como era obvio, 
el aumento de presiones antrópicas y una gran cantidad de solicitudes de permisos, 
concesiones o licencias ambientales. Más bien, las actuaciones seguidas por parte de 
la CGR indican un elevado deterioro en gran parte de los ecosistemas de manglar 
del país, no sólo derivado de los permisos que han otorgado la gran mayoría de las 
autoridades ambientales sino también por las actividades ilegales de extracción. 

Así las cosas, para la CGR es indudable que en las áreas de manglar se permite el 
aprovechamiento de distintas actividades que ponen en peligro la sostenibilidad del 
ecosistema de manglar, sin que el ministerio y las corporaciones establezcan acciones 
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concretas dirigidas a la preservación y mantenimiento de estos ecosistemas. De otro 
lado, debe agregarse que si bien la Resolución 1602 de 1995 (Art. 5°) establece 
que las autoridades competentes deben llevar a cabo un monitoreo permanente de 
los depósitos y expendios de mangle con el fin de evitar su comercialización ilegal, 
esta labor no ha sido efectiva. Las medidas de vigilancia a cargo de las autoridades 
ambientales han sido insuficientes para evitar no sólo el aprovechamiento y tala ilegal 
de manglares sino también su ocupación. 

Grandes extensiones de terrenos en áreas de bajamar y que comprenden ecosistemas 
de manglar han venido cediendo ante las repentinas construcciones de infraestructura 
turística o habitacional, paulatinos rellenos que las autoridades ambientales y de po-
licía no han impedido. 

En todo caso, debe advertirse que la Política Nacional Ambiental para el Desarrollo 
Sostenible de los Espacios Oceánicos y las Zonas Costeras e Insulares de Colombia 
(PNAOCI) reconoció los diversos tipos de afectaciones que se han dado sobre los 
ecosistemas de manglar señalando que “cualquier acción sobre los ecosistemas, los 
planes de manejo, mitigación, compensación y en general todo lo que tenga que ver 
con licencias ambientales, para instalación y/o expansión de esta actividad y otras 
que involucren la intervención de los manglares, deberán tener el seguimiento del 
Ministerio del Medio Ambiente, para evitar que “a posteriori” se deban remediar 
situaciones ambientales indeseables”. 

En efecto, no debe olvidarse que según el artículo 5° de la Ley 99 de 1993, le co-
rresponde al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, entre otras atribuciones 
y funciones, 

(i)  Regular las condiciones generales para el saneamiento del medio ambiente, 
y el uso, manejo, aprovechamiento, conservación, restauración y recuperación 
de los recursos naturales, a fin de impedir, reprimir, eliminar o mitigar el 
impacto de actividades contaminantes, deteriorantes o destructivas del entorno 
o del patrimonio natural (Num. 2°) y, 

(ii) Regular la conservación, preservación, uso y manejo del medio ambiente y de 
los recursos naturales renovables, en las zonas marinas y costeras, y coordinar 
las actividades de las entidades encargadas de la investigación, protección y 
manejo del medio marino, de sus recursos vivos, y de las costas y playas; así 
mismo, le corresponde regular las condiciones de conservación y manejo de 
ciénagas, pantanos, lagos, lagunas y demás ecosistemas hídricos continentales 
(Num. 24);

En esa dirección, la Política Nacional Ambiental para el Desarrollo Sostenible de los 
Espacios Oceánicos y las Zonas Costeras e Insulares de Colombia (PNAOCI) apoyó en 
uno de sus programas (sostenibilidad de la base natural) el ordenamiento, rehabilita-
ción y restauración de los ecosistemas marinos y costeros para preservar la diversidad 
biológica y garantizar la sostenibilidad de la oferta de bienes y prestación de servicios 
ambientales. Así, entonces, contribuyó al desarrollo, elaboración e implementación del 
programa nacional para el uso sostenible, manejo y conservación de los ecosistemas 
de manglar en Colombia (2002), documento que fija los lineamientos en materia de 
política ambiental sobre los manglares dentro del ordenamiento territorial del país. 
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El Programa Nacional de Manglares fija como objetivo general “el uso sustentable 
de los ecosistemas de manglar de Colombia, procurando la participación directa y 
permanente de las comunidades asociadas a éstos, considerándolos como espacio de 
vida a través de la conservación y restauración de los mismos y el fortalecimiento de 
la generación de alternativas productivas, sociales, económicas y ecológicamente ade-
cuadas”. Para el logro de este cometido entiende que es importante el ordenamiento 
ambiental de los ecosistemas de manglar a través de su zonificación y su articulación 
con los distintos planes de manejo y de ordenamiento territorial, todo esto guiado en 
iniciativas de conservación, restauración, rehabilitación y recuperación con base en 
procesos de participación y concertación social. 

Lógicamente, para el desarrollo de los distintos subprogramas y metas anunciadas en 
el programa nacional para el uso sostenible, manejo y conservación de los ecosiste-
mas de manglar en Colombia (2002), la estrategia financiera para el cumplimiento 
de las acciones contempladas se constituye en un apartado de la mayor relevancia 
e importancia. Principalmente, se encaminó hacia el establecimiento de proyectos 
que pudiesen contar con el auspicio o financiación de instituciones privadas o de co-
operación internacional, operaciones de crédito externo, Fondo Nacional de Regalías, 
Fondo para la Acción Ambiental, Fondo de Compensación Ambiental y asignaciones 
propias, recursos que en muchos casos, de acuerdo con lo examinado por la Contra-
loría General de la República, han sido limitados y en otros, no corresponden con los 
resultados obtenidos por cada Corporación Autónoma Regional. Sobre el particular, se 
volverá más adelante. 

Debe añadirse que el Plan Nacional de Desarrollo 2011-201437 resaltó nuevamente 
las acciones de conservación y protección de los ecosistemas de manglar y en su 
artículo 207 expresó lo siguiente: 

Conservación de ecosistemas de arrecifes de coral. Se dará protección a los ecosis-
temas de arrecifes de coral, manglares y praderas de pastos marinos de todas las 
zonas marinas de jurisdicción nacional definidos por el “Atlas de Áreas Coralinas 
de Colombia” y el “Atlas Las Praderas de Pastos Marinos en Colombia: estructura y 
distribución de un ecosistema estratégico”, elaborados por el Instituto de Investiga-
ciones Marinas y Costeras “José Benito Vives de Andréis”. 

Parágrafo 1°. En arrecifes de coral y manglares se prohíbe el desarrollo de actividades 
mineras, exploración, explotación de hidrocarburos, acuicultura, pesca industrial de 
arrastre y la extracción de componentes de corales para la elaboración de artesanías. 
(Subrayado por fuera).

(…)

En definitiva, dentro del Subprograma No. 8 del Programa Nacional de Manglares se 
dispuso la actualización y aplicación de normas sobre manglares. Para dicho fin se 
revisaría y ajustaría las normas vigentes en materia de manglares para hacerla cohe-
rente y lograr su correcta y adecuada divulgación y aplicación. Hasta el momento, con 
la diversidad de criterios que generó la reforma introducida por la Resolución 020 de 

37.		Ley	1450	de	2011	(Junio	16).	
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1996, el MADS manifiesta que está trabajando en su modificación o derogación. A su 
vez, en cuanto a los procesos de divulgación para el conocimiento y efectiva aplicación 
de las normas sobre manglares realizados por parte del ministerio, ha llevado a cabo 
visitas a las corporaciones principalmente en al año 2011. 

Frente a lo anterior, encuentra la CGR que la actualización y ajuste de las normas sobre 
manglares no se ha llevado a cabo. Las reglamentaciones del ministerio, lejos de actualizar 
y generar un entendimiento coherente de la normatividad vigente para la sostenibilidad y 
protección de los manglares, han hecho que muchas actividades inicialmente prohibidas 
fueran permitidas en las áreas de manglar, lo que ha generado falta de claridad sobre 
las políticas de protección, conservación y manejo de dichos ecosistemas. Ahora bien, 
transcurridos más de diez (10) años desde la expedición de las Resoluciones 1602 y 
020, el ajuste de la normatividad vigente relacionada con los manglares y sus procesos 
de divulgación entre las distintas autoridades ambientales no se ha cumplido. El cuadro 
3.11 resume la normatividad ambiental vigente sobre los manglares. 

Normatividad ambiental general en materia de manglares

Cuadro 3.11

Norma Objeto Comentario

Nacionales

Ley 21 de 1991 
(Marzo 4)

Por el medio del cual se aprueba 
el Convenio 169 sobre los pueblos 
indígenas  y tribales en países in-
dependientes, adoptado por la 76ª. 
Reunión de la Conferencia General 
de la OIT.

Confirma y promueve la igualdad de derechos 
y deberes de los pueblos indígenas y tribales. 

Ley 70 de 1993 
(Agosto 27)

Por la cual se desarrolla el artícu-
lo Transitorio 55 de la Constitución 
Política de 1991.

Conocida como la norma reinvindicadora de 
las negritudes. Se fundamenta en la defen-
sa de los derechos territoriales de las áreas 
ancestralmente ocupadas por la etnia negra 
colombiana.

Ley 165 de 1994 
(Noviembre 9).

Por medio de la cual se aprueba el 
Convenio  sobre la Diversidad Bio-
lógica, hecho en Río de Janeiro el 5 
de junio de 1992.

Norma conocida como la Convención de Río 
que atribuye importantes obligaciones al país 
en materia de conservación, protección y sos-
tenimiento de la biodiversidad del país. 

Resolución 1602 de 
1995 (diciembre 21)
Minambiente

Por la cual se dictan medidas para 
garantizar la sostenibilidad de los 
manglares en Colombia.

Primera norma nacional relacionada específi-
camente con los ecosistemas de manglar.

Resolución 020  
de 1996 (Enero 9)
Minambiente.

Por medio de la cual se aclara la 
Resolución 1602 de 1995 y se dic-
tan otras disposiciones.

Permite diversas actividades en las áreas de 
manglar previo el cumplimiento de diversos 
requisitos por parte de las autoridades am-
bientales correspondientes.

Resolución 186 
de 1996 (Junio 6) 
Minambiente.

Por medio de la cual se determina el 
valor de establecimiento y manteni-
miento que se reconocerá por concep-
to de incentivo forestal y se actualiza 
la lista de especies, incluye 3 mangla-
res objeto de incentivo forestal. 

En el artículo 4º, que actualiza la lista de es-
pecies forestales objeto de incentivos, incluye 
Aviccenia germinas, Laguncularia racemosa y 
Rhizophora manglar

Continúa en la página siguiente...
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Ley 357 de 1997

Por la cual se aprueba la Conven-
ción Relativa a los Humedales de 
Importancia Internacional, especial-
mente como hábitat para las aves 
acuáticas (suscrita en RAMSAR el 
2 de febrero de 1991).

Norma conocida como la convención de RA-
MSAR, que de manera específica y concreta, 
asigna al Estado la responsabilidad para la 
conservación y protección de los humedales, 
dentro de los cuales se encuentran todos los 
ecosistemas de manglares del País. 

Resolución 257 de 
1997
Minambiente. 

Por medio de la cual se establecen 
controles mínimos para contribuir a 
garantizar las condiciones básicas 
de sostenibilidad de los ecosiste-
mas de manglar y sus zonas circun-
vecinas.

Establece un sistema nacional de monitoreo 
y parámetros unificados para los ecosistemas 
de manglar y establece responsabilidad a las 
Corporaciones para la supervisión y al INVE-
MAR para su revisión. 

Resolución 924 
de 1997.

Fija los términos de referencia para 
la realización de los estudios aludi-
dos en el artículo 4° de la Resolu-
ción 1602 de 1995. 

Establece los términos de referencia para 
la realización de los estudios aludidos en el 
artículo 4° de la Resolución 1602 de 1995. 
Así mismo, señala las actividades específicas 
que debían ser efectuadas por las Corpora-
ciones Autónomas Regionales y de Desarrollo 
Sostenible en cuya jurisdicción se encuentran 
áreas de manglar.

Resolución 233 de 
1999
(Marzo 29) 
Minambiente

Por medio de la cual se modifica la 
Resolución 924 del 16 de octubre 
de 1997 y se prorroga el plazo pre-
visto en el artículo 4º de la Resolu-
ción 1602 del 21 de diciembre de 
1995.

Se modifica el numeral 2 ° del artículo 1° y se 
prorroga por un año el término señalado en el 
artículo 4º de la Resolución 1602 de 1995.

Resolución 0694 del 
2000

Por la cual se emite pronunciamien-
to sobre los estudios y propuestas 
de zonificación en áreas de mangla-
res presentadas por las Corporacio-
nes Autónomas Regionales y de De-
sarrollo Sostenible y se toman otras 
determinaciones.

Se aprueba parte de la zonificación presen-
tada por Cardique y se requiere a las demás 
Corporaciones costeras de acuerdo a los estu-
dios presentados.

Resolución 1082 de 
2000 (Octubre)

Por la cual se emite pronunciamien-
to sobre los estudios y propuestas 
de zonificación en áreas de mangla-
res presentadas por las Corporacio-
nes Autónomas Regionales y de De-
sarrollo Sostenible y se toman otras 
determinaciones.

Se aprueba el diagnostico y zonificación para 
la baja Guajira a CORPOGUAJIRA, el estudio 
y la zonificación para la zona de Guapi de 
la  CRC y el estudio para la zona Tumaco a 
CORPONARIÑO.

Resolución 0721 de 
2002.

Por la cual se emite pronunciamien-
to sobre los estudios y propuestas 
de zonificación en zonas de man-
glares presentadas por las Corpo-
raciones Autónomas Regionales y 
de Desarrollo Sostenible y se toman 
otras determinaciones.

Se aprueba caracterización y zonificación de 
CARSUCRE; se aprueba el diagnostico de 
CORALINA y no se aprueba la zonificación; 
No se aprueba el estudio presentado por 
CORPOMAG; No se aprueba el estudio pre-
sentado por la CRA; se aprueba el diagnostico 
y la zonificación presentada por la CVC; Se 
requiere a las corporaciones a quienes se les 
aprobó para que inicien la elaboración de los 
planes de manejo y se den pautas generales 
para su formulación.

Continúa en la página siguiente...

...viene de la página anterior.
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Fuente: MADS
Elaboró: CDMA/CGR

Ley 1450 de 2011. 

Por la cual se expide el Plan Nacio-
nal de Desarrollo 2010-2014. Art. 
207. Conservación y protección de 
ecosistemas de arrecifes de coral, 
manglares y praderas de pastos 
marinos. 

La norma ofrece protección a los ecosistemas 
de arrecifes de coral, manglares y praderas 
de pastos marinos de todas las zonas mari-
nas de jurisdicción nacional definidos por el 
“Atlas de Áreas Coralinas de Colombia” y el 
“Atlas Las Praderas de Pastos Marinos en Co-
lombia: estructura y distribución de un eco-
sistema estratégico”, elaborados por el Ins-
tituto de Investigaciones Marinas y Costeras 
“José Benito Vives de Andréis”. En particular, 
prohíbe el desarrollo de actividades mineras, 
exploración, explotación de hidrocarburos, 
acuicultura, pesca industrial de arrastre y la 
extracción de componentes de corales para 
la elaboración de artesanías en arrecifes de 
coral y manglares. 

Los manglares como bienes de uso público     
y su ocupación ilegal 
El carácter de bienes de uso público de los humedales fue analizado por parte de 
la Contraloría General de la República en la evaluación de la implementación de la 
Política Nacional de Humedales Interiores en Colombia38. 

En efecto, siguiendo la regulación de la legislación civil colombiana (Arts. 674 y 677 
del Código Civil) un bien tiene la connotación de público cuando el dominio pertenece 
a la República y su uso común se destina a todos los habitantes de un territorio, como 
el de calles, plazas, puentes y caminos, al igual que los ríos y todas las aguas que 
corren por cauces naturales (con excepción de los cauces de agua que nacen y mue-
ren dentro de una misma heredad39). Por su parte, son bienes fiscales aquellos cuyo 
uso no pertenece generalmente a los habitantes y bienes baldíos aquellos que estando 
dentro de los límites territoriales, carecen de dueño (Art. 675 del Código Civil). 

A la par de la apropiación pública de algunos bienes, se garantiza también la propiedad 
privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a la ley, los cuales no podrán ser 
desconocidos o vulnerados (Art. 58 C.P). Aún así, como desarrollo de las previsiones cons-
titucionales, la propiedad privada no se inscribe como un derecho absoluto en cabeza de su 
titular pues le es inherente una función ecológica y social que impone obligaciones derivadas 
del principio de solidaridad40. Así, se ha establecido que en virtud de su trasfondo social, 
puede ser susceptible de condicionamientos y cargas impuestas por el Estado para garan-
tizar su uso a toda la comunidad e incluso, para cumplir con objetivos de utilidad pública 
o de interés social definidos por el propio legislador. Siendo destinados los humedales al 

•• 38.	CGR.	Informe	del	Estado	de	los	Recursos	Naturales	y	del	Ambiente	2010-2011.	

39.	Código	Civil.	Artículo	677.	Los	ríos	y	todas	las	aguas	que	corren	por	cauces	naturales	son	bienes	de	la	Unión,	de	uso	
público	en	los	respectivos	territorios.	Exceptúanse	las	vertientes	que	nacen	y	mueren	dentro	de	una	misma	heredad:	
su	propiedad,	uso	y	goce	pertenecen	a	los	dueños	de	las	riberas,	y	pasan	con	estos	a	los	herederos	y	demás	suce-
sores	de	los	dueños.	Norma	que	recoge	el	Código	de	Recursos	Naturales	en	su	Artículo	81.	

40.	Corte	Constitucional.	Sentencias	C-536	de	1997	M.P.	Antonio	Barrera	Carbonell,	T-791	de	2004,	M.P.	Jaime	Araujo	
Rentería,	entre	otras.	

...viene de la página anterior.
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41.	Decreto	Ley	2811	de	1974.	Artículo	83.	Salvo	derechos	adquiridos	por	particulares,	son	bienes	inalienables	e	im-
prescindibles	del	Estado:	a)	El	álveo	o	cauce	natural	de	las	corrientes;	b)	El	lecho	de	los	depósitos	naturales	de	agua;	
c)	Las	playas	marítimas,	fluviales	y	lacustres;	d)	Una	faja	paralela	a	la	línea	de	mareas	máximas	o	a	la	del	cauce	
permanente	de	ríos	y	lagos,	hasta	de	treinta	metros	de	ancho;	e)	Las	áreas	ocupadas	por	los	nevados	y	los	cauces	
de	los	glaciares;	f)	Los	estratos	o	depósitos	de	las	aguas	subterráneas;	(Subrayado	por	fuera).	

42.		Por	el	cual	se	reorganiza	la	Dirección	General	Marítima	y	Portuaria.

43.		Código	Civil.	Artículo	2512.	La	prescripción	es	un	modo	de	adquirir	las	cosas	ajenas,	o	de	extinguir	las	acciones	
o	derechos	ajenos,	por	haberse	poseído	las	cosas	y	no	haberse	ejercido	dichas	acciones	y	derechos	durante	cierto	
lapso	de	tiempo,	y	concurriendo	los	demás	requisitos	legales.	Se	prescribe	una	acción	o	derecho	cuando	se	extingue	
por	la	prescripción.	ARTICULO	2519.	Los	bienes	de	uso	público	no	se	prescriben	en	ningún	caso.	Al	respecto,	ha	
manifestado	también	la	Corte	Constitucional	la	ruptura	de	la	comercialidad	de	los	bienes	de	uso	público	y	su	dominio	
sui	generis	para	uso	general	y	común.	Sentencias	T-566	de	1992	y	T-572	de	1994.

44.	Código	de	Procedimiento	Civil.	Artículo	684.	BIENES	INEMBAGABLES.	“Además	de	los	bienes	inembargables	de	
conformidad	con	leyes	especiales,	no	podrán	embargarse:	1.	Los	de	uso	público	(…)”.	

cumplimiento de una función reguladora del medio ambiente y por su carácter de bienes 
de uso público no podría alegarse derechos adquiridos sobre los mismos. Por lo mismo, 
eventos en los cuales acontezca el desecamiento natural o artificial de los manglares no 
habrá tampoco lugar a alegarse dominio privado (Art. 719 y ss. del Código Civil).

En particular, el Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de Recursos Naturales) 
en su regulación sobre el dominio de las aguas y sus cauces, estableció que las aguas 
son de dominio público y, por lo tanto, inalienables e imprescriptibles, salvo derechos 
privados adquiridos con arreglo a la ley. Dicha calidad la tienen según el código, entre 
otras aguas, las playas marítimas, fluviales y lacustres y una faja paralela a la línea de 
mareas máximas o a la del cauce permanente de ríos y lagos, hasta de treinta metros 
de ancho (Artículos 80 y 83)41. En cuanto al establecimiento de la línea de marea 
máxima y la del cauce permanente de los humedales, así como las dimensiones y el 
acotamiento de la faja paralela de los humedales, en su momento el Ministerio de Am-
biente, Vivienda y Desarrollo Territorial, mediante las resoluciones 157 de 2004 y 196 
de 2006, dispuso que en dicho proceso deberán observarse criterios biofísicos, ecológicos, 
geográficos y socioeconómicos contenidos en la Guía técnica para la elaboración de los 
planes de manejo ambiental para los humedales. 

Del mismo modo, el Decreto Ley 2324 de 198442 vendría a reiterar nuevamente la titularidad 
pública sobre las aguas al establecer que las playas, los terrenos de bajamar y las aguas 
marinas son bienes de uso público sobre los cuales no se admite apropiación o transferencia 
a particulares, quienes sólo podrán obtener concesiones, permisos o licencias para su uso 
y goce (Artículo 166). Esta misma norma definió los terrenos de bajamar como aquellos 
que se encuentran cubiertos por la máxima marea y quedan descubiertos cuando ésta 
baja y playa marítima como la “zona de material no consolidado que se extiende hacia 
tierra desde la línea de la más baja marea hasta el lugar donde se presenta un marcado 
cambio en el material, forma fisiográfica, o hasta donde se inicie la línea de vegetación 
permanente, usualmente límite efectivo de las olas de temporal” (Artículo 167).

Como puede notarse, los manglares como bienes de uso público gozan de un régimen 
especial de protección. No debe olvidarse que desde los postulados constitucionales se 
resalta que los bienes de uso público, como los parques naturales, las tierras comunales 
de grupos étnicos, las tierras de resguardo, el patrimonio arqueológico de la Nación y 
los demás bienes que determine la ley (entre ellos los manglares), son inalienables, im-
prescriptibles e inembargables (Art. 63 de la C.P). La anterior preservación legal de los 
bienes de uso público implica que no se pueden negociar o transmitir a ningún título, no 
procede su adquisición mediante prescripción43 y no pueden ser objeto de embargo44.

••
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45.	Ley	388	de	1997,	Arts.	1	y	2°.	

46.	La	CGR	indagó	a	las	siguientes	autoridades	ambientales	que	dentro	de	su	jurisdicción	cuentan	con	zonas	de	man-
glar:	CRA,	CARDIQUE,	CORPOGUAJIRA,	CRC,	CORALINA,	CARSUCRE,	CORPONARIÑO,	CVS,	CVC,	CORPOURA-
BA,	CODECHOCO,	CORPAMAG,	EPA	Cartagena	y	DAMAB	Barranquilla.	

47.	Ejemplo	de	ello	se	ha	dado	en	zonas	de	manglar	de	la	Ciénaga	de	la	Virgen	(Cartagena).	La	Corte	Constitucional	
en	Sentencia	T-294	de	2004	M.P.	Manuel	José	Cepeda,	decidió	el	proceso	de	tutela	promovido	por	el	Dr.	Rafael	
Vergara	en	su	calidad	de	Director	del	Departamento	Administrativo	del	Medio	Ambiente	DAMARENA,	en	contra	de	
providencias	judiciales	que	declararon	y	confirmaron	la	prescripción	adquisitiva	sobre	un	bien	del	corregimiento	
de	 la	Boquilla	a	 favor	de	Aníbal	Olier	Bueno.	La	Corte	 concedió	el	 amparo	 señalando	que	 la	 entidad	distrital	
dentro	de	los	cuatro	meses	siguientes	debía	intentar	la	acción	de	revisión	en	contra	de	los	fallos	y	ordenó	que	
las	personas	que	ostentan	título	de	propiedad	no	debían	realizar	cerramientos,	alterar	el	equilibrio	ecológico	del	
terreno	y	realizar	cualquier	contrato	de	transferencia	de	la	propiedad	del	inmueble.	Hasta	el	momento	no	se	ha	
logrado	la	restitución	del	bien.		

••

A pesar de todo lo anterior, la Contraloría General de la República ha advertido el 
creciente proceso de ocupación y destrucción de los ecosistemas de manglar en gran 
parte del país. Las diferentes autoridades administrativas y ambientales han permitido 
la construcción en zonas de dominio y uso público generadas principalmente por su 
expansión vial y turística, sin ningún tipo de preservación y defensa del patrimonio 
ecológico, ni mucho menos, un ordenamiento territorial racional orientado en la pre-
vención de desastres por asentamientos de alto riesgo y en la prevalencia del interés 
público de la nación45. 

Según las respuestas obtenidas por este ente de control, las autoridades ambientales no 
han llevado a cabo acciones efectivas en materia de ocupación de los manglares46. Nin-
guna corporación cuenta, como debería serlo, con un inventario de áreas de manglares 
ocupadas ilegalmente. En los términos de la ley 99 de 1993, las corporaciones autónomas 
regionales deberían contar con información completa de las áreas de manglar ocupadas en 
forma ilegal para ejercer acciones en materia de preservación, conservación y restauración, 
exigiéndose en cada caso la recuperación de dichos bienes de uso público.

Debe recordarse también que dentro de las funciones de las corporaciones se encuen-
tra “imponer y ejecutar a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas 
por la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en 
la ley, en caso de violación a las normas de protección ambiental y de manejo de 
recursos naturales renovables y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, 
la reparación de los daños causados” (Artículo 31 Num. 17. Ley 99 de 1993). 

No obstante, las investigaciones administrativas adelantadas por las autoridades am-
bientales respecto de las ocupaciones a los manglares, no han sido útiles para lograr 
su recuperación ni mucho menos para lograr la reparación por los daños causados a 
dichos ecosistemas. A esto se suma la falta de articulación entre la competencia de las 
distintas autoridades para proceder a la recuperación de los manglares ocupados. 

De forma paulatina y creciente se presenta tala de mangle, instalaciones de mobiliario 
y viviendas, parcelación, terraplenado, construcciones de casas, disposición de residuos, 
entre muchas otras situaciones de invasión, frente a las cuales no se tiene proyec-
tado por parte de ninguna autoridad acciones de control y prevención para impedir 
futuras ocupaciones. Es más, en grandes extensiones de manglar se ha procedido a 
su cercamiento y posterior construcción de edificaciones definitivas con el fin de ale-
gar posesión sobre áreas de propiedad de la Nación, habiendo incluso casos donde 
se han dictado decisiones judiciales que han llegado a declarar derechos a favor de 
particulares sobre estos bienes de uso público47. 
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48.	Decreto	2324	de	1984.	Artículo	178.	Los	Capitanes	de	Puerto	deben	hacer	respetar	los	derechos	de	la	Nación	en	
las	zonas	a	que	se	refieren	los	artículos	anteriores,	impidiendo	su	ocupación	de	hecho.	Estos	mismos	funcionarios	
deberán	enviar	a	la	Dirección	General	Marítima	y	Portuaria,	un	informe	pormenorizado	sobre	las	construcciones	par-
ticulares	que	existan	en	tales	terrenos,	con	indicación	de	las	personas	que	las	ocupen	y	su	alinderación,	con	el	objeto	
de	solicitar	al	respectivo	Agente	del	Ministerio	Público	que	se	inicie	la	acción	del	caso	para	recuperar	los	bienes	que	
han	pasado	al	patrimonio	del	Estado	en	virtud	del	artículo	682	del	Código	Civil.	

49.	Una	falta	de	gestión	similar	 fue	descrita	también	por	el	Consejo	de	Estado	analizando	la	ocupación	y	afectación	
ambiental	en	los	Archipiélagos	de	Nuestra	Señora	del	Rosario	y	de	San	Bernardo.	Sentencia	del	24	de	Noviembre	de	
2011.	Sección	Primera.	C.P.	María	Elizabeth	García	González.	En	esta	decisión	se	señaló	que	“la	omisión	del	Estado	
en	el	cumplimiento	de	la	normativa	ambiental,	ha	sido	objeto	de	un	severo	impacto	ambiental	por	las	ocupaciones	
indebidas	que	modificaron	el	paisaje	natural,	las	construcciones	ilegales,	la	tala	de	los	manglares	y	bosques	secos,	la	
descarga	de	sedimentos	al	agua,	el	turismo	masivo	y	la	pesca	indiscriminada,	entre	otros,	factores	que	han	causado	
impactos	negativos	en	los	ecosistemas”.	Por	ello,	consideró	el	Consejo	de	Estado	que	las	autoridades	involucradas	
(MADS,	INCODER,	DIMAR,	CARDIQUE	y	el	Distrito	Turístico	de	Cartagena)	deberían	concurrir	para	lograr	una	solu-
ción	integral	a	la	vulneración	de	los	derechos	colectivos	que	se	han	venido	presentando.	

••

Las ocupaciones indebidas y los daños ambientales en las áreas de manglar son repetitivas 
y se suman a la falta de vigilancia y a la dilación de las responsabilidades de las distintas 
autoridades. Gran parte de ocupaciones ilegales advertidas son certificadas por la Capitanía 
de Puerto respectiva sustentadas en cuanto a hechos, referencias geográficas, imágenes 
satelitales, solicitando en cada caso a los diferentes alcaldes su correspondiente interven-
ción como autoridades policivas para ordenar la restitución de bienes de uso público. Más 
aún, la DIMAR es la única autoridad que en forma periódica lleva registro de las áreas 
ocupadas en zonas de uso público y adelanta inspecciones de control y vigilancia a las 
playas y zonas de bajamar, solicitando en cada caso, acciones preventivas y sancionatorias 
a las autoridades ambientales y municipales para lograr la restitución y restauración. 

Cuadro 3.12

Áreas ocupadas sobre playa marítima y terrenos de bajamar en jurisdicción de la 
Autoridad Marítima Nacional

JURISDICCIÓN No. de Ocupaciones

Santa Marta 240

Cartagena 1208

Barranquilla 193

Coveñas (Golfo de Morrosquillo) 264

Puerto Bolívar (Bahía Portete) 48

Buenaventura 11123

Tumaco 12207

Bahía Solano (Tribugá) 509

TOTAL 25792
Fuente: DIMAR
Elaboró: CGR/CDMA

A pesar de ello, si bien la intervención para la restitución de bienes de uso público 
corresponde a la primera autoridad de policía del municipio en los términos del artículo 
315 de la Constitución Política y el Decreto 1355 de 1970, la Autoridad Marítima 
Nacional, a través de sus Capitanías de Puerto, debe hacer respetar los derechos de la 
Nación en las playas, terrenos de bajamar y aguas marítimas para impedir su ocupación 
y, sobre todo, lograr su recuperación y el restablecimiento del dominio colectivo48. En 
términos generales, no existe en el país una debida gestión institucional organizada por 
parte de cada una de las autoridades con competencia en el asunto para enfrentar la 
problemática de la ocupación ilegal de los ecosistemas de manglar49. 
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Las alcaldías no llevan a cabo las debidas restituciones de los bienes de uso público 
con prontitud y celeridad fomentando las ocupaciones y, aún más, frente a las claras 
y evidentes afectaciones a zonas protegidas, las autoridades ambientales no proceden 
conforme a sus competencias para imponer las sanciones correspondientes y exigir la 
recuperación de las áreas de manglar. De hecho, no existe una política administrati-
va de gestión guiada en acciones preventivas y protectoras de las zonas de especial 
protección como son los ecosistemas de manglar. Las entidades participantes en la 
protección, conservación y control de los manglares del país (MADS, Car’s y DIMAR), 
no llevan a cabo una labor coordinada, que de acuerdo con sus competencias, impida 
las ocupaciones en estas áreas de uso público y alcance las restituciones en las franjas 
de terreno que con el paso del tiempo han venido degradándose. 

En cuanto a parques nacionales naturales, la CGR ha encontrado que no se reportaron 
acciones ilegales de ocupación en sus áreas protegidas con presencia de ecosistemas de 
manglar. En particular, en los Parques de Utría, SFF El Corchal Mono Hernández, Isla de 
Salamanca y SFF de Ciénaga Grande de Santa Marta no existen ocupaciones ilegales en zonas 
de manglar. No obstante lo anterior, en áreas del sistema de parques existen ocupaciones 
sobre las cuales no se ha elaborado un inventario actualizado de predios, orientado no sólo 
en la evaluación, preservación y conservación de dichas áreas sino también en el control y 
manejo de ecosistemas de importancia como los manglares que puedan verse afectados. 

Dicha situación acontece de forma principal en los PNN Tayrona, Sanquianga, SFF 
Los Flamencos y el PNN Corales del Rosario y San Bernardo. En éste último parque 
(Corales del Rosario y San Bernardo), se cuenta simplemente con una caracterización 
física de los ocupantes de los predios ubicados en zonas de baldíos de la Nación 
realizada por el Incoder. Por lo mismo, frente a la gran afectación a los manglares 
derivada de las ocupaciones y rellenos ilegales, las medidas adoptadas han sido poco 
efectivas para la protección del manglar.

La situación descrita contrasta con los permisos que se otorgan en áreas de manglar 
y los recursos que son invertidos por las autoridades ambientales en materia de vigi-
lancia y control para impedir su ocupación ilegal. 

De las doce (12) corporaciones a las cuales la CGR preguntó, tan solo cinco (5) 
(Coralina, CRC, Codechocó, Corponariño y CVC50) no han otorgado permisos en zonas 
de su jurisdicción con ecosistemas de manglar. Como se puede notar en el cuadro 
3.13, las autoridades ambientales conceden permisos de aprovechamiento forestal de 
manglar relacionados normalmente con proyectos de construcción con fines mobiliarios 
domésticos, hoteleros y turísticos, concesión de aguas subterráneas, ocupación de 
cauces, vertimientos de aguas residuales, entre otros. 

De lo visto, resulta preocupante que en zonas de importancia ecológica dignas de pro-
tección como los manglares, los permisos otorgados sean significativos y puedan llegar 
a colocar en riesgo su conservación, como en el caso de los permisos ambientales para 
vertimientos residuales. Sin embargo, debe anotarse que parques nacionales naturales 

50.	Según	la	información	remitida	a	la	CGR,	la	CVC	no	ha	otorgado	licencias	ni	permisos	de	aprovechamiento	en	las	
áreas	de	manglar.	No	obstante,	en	el	municipio	de	Buenaventura	el	MADS	ha	otorgado	dos	licencias	ambientales:	
Terminal	de	Contenedores	de	Buenaventura	y	Sociedad	Portuaria	Promotora	Puerto	Industrial	Aguadulce	S.A.			
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y la CVS han otorgado permisos de investigación que en principio no atentan contra 
los objetivos de conservación y protección de los manglares. Así, PNN ha otorgado 38 
permisos de investigación en áreas de manglar y la CVS un permiso de investigación 
científica en Diversidad Biológica en la Bahía de Cispatá. 

Los inconvenientes que se han alertado en relación con las ocupaciones de manglares 
y su continuo deterioro deberían atenderse por parte de las corporaciones al momento 
de otorgar permisos para construcción, que en dado caso, terminarán por afectar el 
ecosistema. Más bien, de acuerdo con la revisión efectuada por la CGR, en muchas 
partes del país se han dado permisos en zonas de manglar a los cuales las autoridades 
ambientales no realizan actividades de control, seguimiento y manejo para garantizar 
el estado de los manglares y donde las medidas de compensación ambiental que se 
fijan no se cumplen o en la mayoría de los casos son insuficientes. 

De otra parte, el sistema usado por la Corporación Autónoma Regional de los Valles 
del Sinú y del San Jorge (CVS) para el otorgamiento de permisos de aprovechamien-
to merece especial atención. Para el 2001 la corporación llevó a cabo un estudio 
de caracterización, diagnóstico y zonificación de los manglares del Departamento de 
Córdoba identificando el estado de conservación de dichos ecosistemas (aprobado 
mediante Resolución 0721 de 31 de julio de 2002, MMA). Dentro del marco de 
la implementación del Plan de Manejo Integral de los Manglares de la Zona de Uso 
Sostenible del Sector Estuarino de la Bahía de Cispatá, ejecutado por la CVS a través 
del “Ordenamiento de los Manglares del Departamento de Córdoba”, en el Centro de 
Investigaciones CIMACI, la CVS adelanta el programa de uso y manejo sostenible de 
los productos maderables del bosque. 

Las áreas de manglar fueron divididas en zonas específicas de uso sostenible, recu-
peración y preservación, quedando ordenadas en siete (7) áreas como se enseña a 
continuación. (Cuadro 3.14). 
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Con el fin de poder hacer uso sostenible del recurso forestal del manglar y con base 
en los estudios e inventarios realizados por la corporación, se otorgan a diferentes or-
ganizaciones permisos de aprovechamiento, sólo en un subsector por temporada y con 
un estricto seguimiento y control buscando garantizar la sostenibilidad de la extracción. 
La CVS definió 13 subsectores para el aprovechamiento sostenible de manglar de la 
Bahía de Cispatá: 

IA. Noroeste Ciénaga Ostional.

IB. Caño Salado.

IC.  Dago.

IIA.  Sur de Caño Ostional.

IIB.  Ciénaga Garzal.

IIC. Tapado – Grande.

IID. Ciénaga Mangones.

IIE.  La Zona.

IIIA. Sur de Caño Soldado.

IIIB. Ciénaga de Remediapobres.

IIIC. Ciénaga Vertel.

IIID. La Flotante.

IIIE. Ciénaga de Galo.

Cuadro 3.14

División de las zonas de manglar por parte de CVS
para permisos de aprovechamiento

Uso sostenible Recuperación Preservación

(1) Zona de Uso Sostenible 
del Sector Estuarino, (Bahía 
de Cispatá).

(1) Zona de Recuperación del 
sector continental, (Bahía de 
Cispatá).

(1) Zona de Preservación de 
Caño Salado (Bahía de Cispa-
tá y San Bernardo del Viento).

(2) Zona de Uso Sostenible 
no forestal de Caño Grande 
(Bahía de Cispatá).

(2) Zona de Recuperación del 
Delta de Tinajones (San Ber-
nardo del Viento).

(3) Zona de Uso Sostenible 
La Balsa (San Bernardo del 
Viento).

(3) Zona de Recuperación de 
los parches de mangles desde 
los Córdobas hasta Moñitos.

Fuente: CVS.
Elaboró: CDMA/CGR. 
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Estos subsectores presentan características, tamaños diferentes y fueron fijados por la 
corporación con relación a los cuerpos de agua y a los caños (reconocibles plenamente), 
para facilitar su mejor comprensión en el campo por parte de los funcionarios de la 
CVS como de los propios miembros de la comunidad, quienes deben lograr entender 
de manera clara y precisa cuáles son los límites de cada unidad. 

Así las cosas, la estrategia que ha implementado la CVS consiste en un sistema de 
rotación de las áreas de aprovechamiento de madera de manglar (subsectores), es-
timando previamente para cada una de dichas áreas los tiempos de rotación y las 
cantidades posibles de aprovechamiento de madera de uso comercial y uso doméstico, 
expresando estas cifras en unidades de volumen (m3) y en cantidades de productos 
(varas, tacos, tirantas y asentaderas, horcones, postes y pilotes, estos últimos hasta 
de 4 diámetros diferentes). 

El programa de aprovechamiento forestal en áreas de manglar adoptado por la CVS 
además de ser el único de su tipo implementado en el país, puede ser una buena 
estrategia dirigida no sólo hacia el aprovechamiento racional y sostenible de los recur-
sos provenientes del manglar, sino también a la conservación y protección de dichos 
ecosistemas. (Ver cuadro 3.15). 

Por otra parte, en cuanto a los recursos invertidos por las corporaciones en acciones 
de control y vigilancia en las áreas de manglar para impedir su ocupación ilegal, debe 
decirse que traducen la poca gestión que se adelanta en el país para hacer frente 
a dicha problemática. En particular, Corpoguajira, Corpouraba, CVS, CRA y PNN no 
reportaron recursos discriminados en forma específica para atender procesos de ocu-
pación. Aunque Cardique reportó a la CGR que ha realizado una inversión, en materia 
de acciones de control de ocupación, por la suma de $14.669 millones (2002-2011), 
esa cifra es muy cercana a la expresada por la misma corporación respecto a los re-
cursos generales ejecutados en el manejo, protección y conservación de los manglares 
de su jurisdicción ($13.932 millones), por lo que podría pensarse que tampoco tiene 
discriminado en forma concreta los recursos destinados para dicha actividad. 

Igualmente, debe recordarse por parte de la CGR que las zonas de manglar ubicadas 
especialmente en la Ciénaga de la Virgen y Juan Polo, en jurisdicción de Cardique, se 
han visto seriamente afectadas en los últimos años por procesos de rellenos en áreas de 
manglar, cerramientos y ocupaciones, adjudicación y titulación de áreas de uso público, 
situaciones que se han venido consolidando con el transcurrir del tiempo y sin que la 
autoridad ambiental, ni menos aún, las autoridades distritales y marítimas hayan ejercido 
en forma contundente sus funciones51. Así que los recursos reportados por Cardique 
para atender las ocupaciones indebidas de manglar no sólo no han sido suficientes para 
enfrentar dicha problemática sino que se suman a una gestión que no ha estado guiada 
hacia la recuperación y conservación de las zonas de manglar deterioradas. 

51.	Sobre	el	particular,	véase:	Contraloría	General	de	la	República.	Auditoría	Especial	Ocupación	Indebida	de	Predios	y	
Daños	ambientales	en	áreas	del	Parque	Nacional	Natural	Los	Corales	del	Rosario	y	de	San	Bernardo	y	el	ecosistema	
de	 la	Ciénaga	de	 la	Virgen.	2000.	También,	 las	denuncias	conocidas	por	 la	Contraloría	Delegada	para	el	Medio	
Ambiente	sobre	las	ocupaciones	en	la	Ciénaga	de	la	Virgen	y	Juan	Polo	y	su	proceso	de	afectación.	2010.		

••



Estado de los Recursos Naturales y del Ambiente

Contraloría General de la República332

Cuadro 3.15

Permisos otorgados en áreas de manglar por parte de CVS

Fuente: CVS.
Elaboró: CDMA/CGR. 

CVS**

Fecha Tipo 
Localización/

subsector

Volumen 

(M^3)
Especie Individuos 

Res. 0.8275 

(11/7/2004) 

Aprovechamiento 

Forestal del Manglar
IIID-La Flotante

19 A.germinans  194

31 L. racemosa 2220

1050 R. mangle 68014

Res. 0.9493 

(28/9/2005) 

Aprovechamiento 

Forestal del Manglar
IIE-La Zona

35,45 A.germinans  150

24,92 L. racemosa 123

1227,63 R. mangle 77237

Res.1,0387 (27/6/2006) 
Aprovechamiento 

Forestal del Manglar
IIIC-Vertel

49 A.germinans   319

37 L. racemosa 873

413 R. mangle 32256

Resoluciones (7) 24 de 

Julio - 23 de Agosto de 

2007

Aprovechamiento 

Forestal del Manglar
IID-Mangones

51 A.germinans      235

59 L. racemosa 827

447 R. mangle 43413

Resoluciones (7) 6 de 

Junio de 2008 

Aprovechamiento 

Forestal del Manglar
IIIE-Galo

103 A.germinans   857

62 L. racemosa 369

1253 R. mangle 67965

Resoluciones 1- 4134 a  

1- 4141  

(23 de abril 2010) 

Aprovechamiento 

Forestal del Manglar

Sur de Caño 

Ostional

20,44 A.germinans 133

7,24 L. racemosa 212

210,31 R. mangle 26712

Res. 01 a  08  del 27 de 

Mayo de 2011

Aprovechamiento 

Forestal del Manglar
Remediapobres

2004 A.germinans   47509

38 L. racemosa 474

243 R. mangle 1343

Res. 1,1715 del 24 de 

Octubre de 2007

Aprovechamiento 

Forestal del Manglar
La Balsa

117,7 R. mangle 6237

273,4 L. racemosa 25252

11,18 C. erectus 1790

Res. 1,0389 de 27 de 

Junio de 2006

Aprovechamiento 

Forestal del Manglar
La Balsa

158 R. mangle 8373

367 L. racemosa 33898

15 C. erectus 2403

En efecto, siendo la ocupación una de las mayores amenazas que presentan en nuestro 
país los manglares, los recursos dispuestos por las corporaciones para dicho fin son 
realmente bajos. Las corporaciones que menos han invertido en acciones de control 
de ocupaciones son Codechoco ($12 millones) y CVC ($105 millones). CRC, Coralina 
y Corpamag son las autoridades ambientales que mayores recursos han destinado en 
materia de vigilancia y control de ocupaciones de manglar, disponiendo $928, $491 
y $288 millones, respectivamente. 

Cabe advertir que parques nacionales naturales, en la vigencia 2006-2011 en todas sus 
áreas protegidas con ecosistemas de manglar, ha invertido un total de $4.540.510.900, 
recursos que se han dispuesto por la entidad no sólo en forma específica para acti-
vidades de control de ocupaciones ilegales sino también en desarrollo del sistema de 
protección y control de manera general. 
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En todo caso, según la información aportada, las áreas del Sistema de Parques Na-
cionales Naturales con mayor representatividad de manglares tienen una asignación 
presupuestal realmente baja en acciones de control y vigilancia, teniendo de presente 
las problemáticas que afectan a este ecosistema de acuerdo a lo expuesto líneas atrás. 
Por ejemplo, para el mismo periodo de tiempo (2006-2011), se invirtieron en el PNN 
Sanquianga $173.430.000 y en el SFF Ciénaga de Santa Marta $379.622.500, cifras 
que muestran una destinación de recursos para vigilancia y control baja en contraste 
con la importancia de estas áreas y la superficie de manglar que albergan. 

Evaluación del programa nacional de uso sostenible,   
manejo y conservación de los ecosistemas de manglar

El Programa Nacional de Uso Sostenible, Manejo y Conservación de los Ecosistemas 
de Manglar (que en adelante llamaremos abreviadamente Programa Manglares), for-
mulado en julio de 2002, se plantea como objetivo general “adelantar acciones para 
lograr el uso sustentable de los ecosistemas de manglar de Colombia, procurando la 
participación directa y permanente de las comunidades asociadas a éstos, considerán-
dolos como espacio de vida a través de la conservación y restauración de los mismos 
y el fortalecimiento de la generación de alternativas productivas, sociales, económicas 
y ecológicamente adecuadas”. 

Este objetivo general se concreta en los siguientes objetivos específicos:

• Realizar la zonificación y el ordenamiento ambiental de ecosistemas de man-
glares en el ámbito regional y local, y propender por la formulación y ejecución 
de planes de manejo ambiental, bajo una visión ecosistémica y de desarrollo 
sostenible, aplicables a los planes de ordenamiento territorial y ambiental de los 
entes territoriales y a los planes de vida en las áreas de los consejos comunitarios 
de las comunidades negras y de los cabildos o resguardos de las comunidades 
indígenas, que tengan en su jurisdicción ecosistemas de manglar.

• Facilitar la creación de espacios novedosos y efectivos de participación, discusión 
y concertación con los actores sociales que interactúan con los manglares, que 
articulen el respeto por los principios de autonomía, unidad, territorio y cultura 
y considerando los principios de armonía regional, gradación normativa y rigor 
subsidiario, referidos en la Ley 99 de 1993.

• Impulsar la conservación de los ecosistemas de manglar, sobre la base de formas 
de uso de la tierra ecológica, social y económicamente sustentables, con el fin 
de reducir y frenar el deterioro progresivo de estos ecosistemas.

• Incentivar y desarrollar la restauración, rehabilitación, recuperación, uso sostenible 
y conservación de los manglares, en forma integral.

• Estimular y facilitar la capacidad científica nacional, para llevar a cabo la in-
vestigación básica sobre los ecosistemas de manglares que contribuya a su uso 
y manejo sostenible en el país.
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••

• Definir la estrategia financiera y de sostenibilidad del programa, que considere 
la cuantificación de costos y fuentes, destinos, responsables y responsabilidades 
de las entidades del SINA, así como del sector público y privado relacionado.

Para el logro de estos objetivos específicos, el Programa Manglares propone la im-
plementación de once (11) subprogramas, cada uno dirigido a alcanzar varias metas 
mediante la aplicación de diversas acciones. A continuación se revisará el desarrollo 
de los principales aspectos y la gestión de las entidades con competencias definidas 
en el documento de formulación. 

Zonificación de las áreas de manglar

Para las áreas de manglar se señaló como propósito establecer e implementar la zonifi-
cación concertada para el manejo de los manglares en cada uno de los departamentos 
de las costas Caribe y Pacífica de Colombia. El logro de este objetivo demanda que 
las corporaciones autónomas regionales y de desarrollo sostenible, con jurisdicción en 
áreas de manglares, establezcan la zonificación de sus manglares con la participación 
de las comunidades locales.

La zonificación de los manglares consiste en dividir un área compleja en unidades 
relativamente homogéneas de paisaje en función de sus potencialidades (características 
físicas, biológicas y socioeconómicas) y sus limitaciones. También, permite determinar 
sus requerimientos de manejo, así como su tolerancia a intervenciones del hombre. 
Cada una de estas unidades relativamente homogénea se clasifica en una de las ca-
tegorías de recuperación, preservación o uso sostenible. 

De manera general, las categorías se definen de la siguiente manera52:

(i) Zonas de recuperación: aquellas áreas que se deben dirigir a acciones para 
el restablecimiento del manglar y de sus funciones estratégicas, a través de 
procesos naturales o inducidos. Son áreas con índices estructurales bajos, 
altos niveles de intervención, cambios en el uso potencial de los suelos y 
baja productividad en actividades socioeconómicas.

(ii) Zonas de preservación: áreas que deben dirigirse a garantizar el mantenimiento 
o mejoramiento de las condiciones actuales de productividad, a través de me-
didas que reduzcan los factores de intervención y propendan por el equilibrio 
ecológico. Tienen índices estructurales medios a altos, niveles de intervención 
bajos a medios y productividad media a alta; pueden tener relevancia en la 
protección de la zona litoral. 

(iii) Zonas de uso sostenible: áreas donde las características del medio natural 
permiten desarrollar actividades productivas (o extractivas), simultáneas con 
acciones de conservación. Tienen índices estructurales altos y productividad entre 
media y alta; usualmente soportan actividades de subsistencia diversas. 

52.	López	R.,	A.,	M.	García,	P.	C.	Sierra	C.,	M.	Hernández	O.,	I.	Machacón,	J.	Lasso,	O.	Bent,	A.	Mitchel,	C.	Segura,	S.	
Nieto,	J.	Aspriella.	2009.	Ordenamiento	de	los	manglares	del	archipiélago	San	Andrés,	Providencia	y	Santa	Catalina.	
117	pg.	Serie	de	documentos	generales	No.	30.	Invemar	y	Coralina,	Santa	Marta.		
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La Contraloría General de la República, a partir de la información suministrada por 
las autoridades ambientales regionales y el MADS, pudo establecer que de las doce 
(12) corporaciones que tienen manglares, a la fecha, diez (10) ya han zonificado la 
totalidad de las áreas de estos ecosistemas. 

Las restantes, Codechocó y parques nacionales han cumplido parcialmente esta labor. Valga 
mencionar que Codechocó, en conjunto con el IIAP, realizó un estudio de zonificación de 
los manglares de su litoral Pacífico que representan más del 97% de los de su jurisdic-
ción, faltando aún por zonificar los del litoral Caribe. Por su parte, parques nacionales 
registra un avance mayor al 98% pues sólo falta la zonificación de los manglares del PNN 
Uramba Bahía Málaga (área protegida recientemente incorporada al Sistema de Parques 
Nacionales). Finalmente, Corpamag no registra ningún avance en el cumplimiento de este 
compromiso, incumpliendo las normas que le obligan a cumplir tal tarea de acuerdo con 
el análisis normativo que se presentó líneas atrás. (Cuadro 3.16). De este modo, se tiene 
que el 91,7% del área de manglares del país ya ha sido zonificado.

De acuerdo al Programa Manglares y las normas expedidas sobre el tema, las propuestas 
de zonificación de los manglares realizadas por las corporaciones deben ser sometidas 
a la revisión y aprobación del MADS. A este respecto, la información suministrada por 
las entidades permite establecer que siete (7) corporaciones53 han recibido la aproba-
ción total de la zonificación de sus manglares. Corpoguajira y CRC tienen aprobación 
parcial, en tanto que Coralina y Codechocó no cuentan con aprobación. En total, los 
procesos de zonificación aprobados encierran el 72,6% de las áreas de manglares del 
país, tal y como se detalla a continuación. 

•• 53.	CRA	(y	Dagma),	Cardique	(y	EPA),	Carsucre,	CVS,	Corpourabá,	CVC	y	Corponariño.

Cuadro 3.16

Zonificación de las áreas de manglar

Autoridad 

Ambiental

Cobertura total 

jurisdicción (ha)

Área zonificada 

jurisdicción (ha)

% área

zonificada 

Área zonificada 

aprobada (ha)

% área zonifica-

da apobada

Acto de 

aprobación 

Coralina 175,72 175,72 100,00 0,00 0,00

Corpoguajira 2.454,26 2.454,26 100,00 122,38 4,99 Res. 1082 de 2000

Corpamag 22.949,13 0,00 0,00 0,00 0,00

CRA y Damag 771,80 771,80 100,00 771,80 100,00 Res. 0442 de 2008

Cardique y EPA 18.756,57 18.756,57 100,00 18.756,57 100,00 Res. 0694 de 2000

Carsucre 11.299,40 11.299,40 100,00 11.299,40 100,00 Res. 0721 de 2002

CVS 12.070,00 12.070,00 100,00 12.070,00 100,00 Res. 0721 de 2002

Corpourabá 6.993,00 6.993,00 100,00 6.993,00 100,00 Res. 2169 de 2009 

Codechocó 42.119,48 41.223,48 97,87 0,00 0,00

CVC 31.065,29 31.065,29 100,00 31.065,29 100,00 Res. 0721 de 2002

CRC 18.692,00 18.692,00 100,00 6.408,00 34,28 Res. 1082 de 2000

Corponariño 59.977,00 59.977,00 100,00 59.977,00 100,00 Res. 0619 de 2010

Parques Nacionales 71.751,68 70.743,97 98,59 70.743,97 98,59

TOTALES 299.075,33 274.222,49 91,69 218.207,41 72,96

Fuente: Estimaciones a partir de la información suministrada por las autoridades ambientales.
Elaboró: DES/CDMA. 
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Por otro lado, el cuadro 3.17 compendia el resultado de los procesos de zonificación realizados 
por las autoridades ambientales. La mayor parte de las áreas de manglares del país (29,6%), 
han sido destinadas al uso sostenible y, de acuerdo a los parámetros de clasificación, estas 
son áreas en muy buen estado de conservación o poco intervenidas (Figura 3.2).

El siguiente segmento más grande corresponde a las áreas clasificadas como de recu-
peración, que alcanza el 23,9% del total nacional (incluyendo un 9,9% de los man-
glares del Sistema de Parques Nacionales, localizados principalmente en el VP Isla de 
Salamanca y el SFF Ciénaga Grande de Santa Marta). Estos son manglares altamente 
intervenidos que requieren la aplicación de medidas especiales para su restauración. 

La tercera fracción alcanza el 21,3% del total nacional y está conformada por los mangla-
res que crecen dentro de áreas protegidas del Sistema de Parques Nacionales destinados 
a la conservación, los que corresponden al 90,1% de los manglares del SPNN. 

El 16,9% de los manglares han sido clasificados como de preservación. Aquí se inclu-
yen los manglares con medianos grados de intervención que requieren ser manejados 
adecuadamente con el objetivo de mejorar sus características, poder ser reclasificados 
y destinados al uso sostenible o conservación en áreas protegidas.

En síntesis, el 50,9% de los manglares del país presentan buen estado de conserva-
ción, mientras que el 40,8% alcanzan medianos a altos grados de intervención, y el 
resto (8,3%) no ha sido zonificado. 

Respecto de la zonificación en las jurisdicciones de las autoridades ambientales regiona-
les, CVS, Corponariño y Cardique tienen una mayor proporción de sus manglares en la 
categoría de uso sostenible con valores que están entre el 53% y 69%. En cambio, para 
Corpoguajira más del 65% de los manglares se encuentran en zonas de recuperación.

Gráfico 3.2

Fuente: Estimaciones a partir de la información suministrada por las autoridades ambientales.
Elaboró: DES/CDMA.

Distribución porcentual de la superficie de manglares en diferentes categorias de manejo
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•• 54.	Resolución	No.	0196	de	01	de	febrero	de	2006	del	MAVDT.

Planificación para conservación y uso sostenible

Este subprograma tiene por objeto formular e implementar planes de manejo integrales 
en las diferentes unidades definidas por la zonificación de los manglares. Las tareas 
de formulación, implementación y seguimiento de los planes de manejo para las res-
pectivas unidades de manglares recaen sobre las corporaciones, con la participación 
directa de las comunidades humanas relacionadas. 

Un plan de manejo es un instrumento de planificación integral que presenta las siguientes 
ventajas: ayuda a tomar decisiones respecto de los objetivos de manejo del área; identifica 
y describe las medidas de manejo requeridas para alcanzar los objetivos; determina los 
factores que afectan o pueden afectar a las características del sitio; define las necesidades 
de monitoreo; puede llegar a demostrar que el manejo es efectivo y eficiente; mantiene 
la continuidad de un manejo efectivo; contribuye a dirimir todo conflicto de intereses; 
permite conseguir recursos para poner el manejo en práctica; posibilita la comunicación 
entre las organizaciones y los interesados directos y, puede llegar a asegurar el cumpli-
miento de las políticas locales, nacionales e internacionales.

El plan de manejo es esencial para desarrollar un proceso racional de descripción 
y evaluación de valores de un manglar u otro humedal, estableciendo objetivos de 
manejo y definiendo e implementando medidas apropiadas de manejo que son revi-
sadas periódicamente por las autoridades responsables. De igual forma, el proceso 
de formulación del plan de manejo se constituye en un escenario excelente para el 
intercambio de experiencias entre las autoridades ambientales, otras autoridades y 
grupos de interesados54.

El cuadro 3.18 presenta las estadísticas sobre la gestión de las autoridades ambientales 
regionales para la formulación e implementación de instrumentos de planificación para 
el manejo de los manglares. La entidad que presenta mayores avances es parques 
nacionales, que ha formulado e implementado los planes de manejo para todas sus 
áreas con presencia de manglares, excepto el PNN Uramba Bahía Málaga (de muy 
reciente creación). Aquí es pertinente aclarar que los planes de manejo de parques 
nacionales son para el área protegida completa y no exclusivamente para los manglares 
que se encuentran incluidos en éstas. En este sentido es necesario profundizar en el 
estudio para examinar el tratamiento que reciben los manglares en los instrumentos 
de planeación de las áreas del Sistema de Parques Nacionales.

La corporación que presenta mayores avances es Coralina, que formuló e implementó 
el plan de manejo de los manglares de la isla de San Andrés, restando los de Provi-
dencia. Por el contrario, Corpoguajira sólo ha formulado plan de manejo para el 1% 
de sus manglares, mientras que Corponariño, CRA y Corpamag no han presentado 
ningún avance en este sentido. 

Cabe mencionar que CVC informa que sus áreas de manglares se incluyen en los pla-
nes de manejo que elaboran los concejos de comunidades negras para sus territorios. 
No obstante, la CGR revisó diez (10) de estos documentos encontrando que sólo uno 
de ellos se ajusta a los requisitos mínimos de un plan de manejo. En varios de los 
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otros documentos se observó que no existe zonificación de los manglares, no se ha 
formulado un plan de acción o metas concretas, falta una propuesta de indicadores 
para hacer seguimiento a la implementación del plan y tampoco se han cuantificado 
las extensiones de los ecosistemas incluidos.

Seguidamente, se encontró que Cardique, Codechocó y CRC no han iniciado la imple-
mentación de los planes de manejo formulados para sus manglares.

En total, las autoridades ambientales regionales han formulado planes de manejo para 
el 36,1% de la superficie total de manglares del país. No obstante, tan sólo el 27.5% 
de la superficie total de manglares presenta algún nivel de implementación. 

La CGR profundizó un poco en al análisis de las inversiones requeridas para el manejo 
de las áreas de manglares, para ello se basó en las cifras del presupuesto que algunos 
de los planes de manejo han incluido. Una vez hecho el análisis se logró determinar 
el costo de manejo por hectárea de manglar a precios de 2011 (Cuadro 3.18). 

Los resultados del anterior examen muestran grandes diferencias en los valores estimados. 
Por una parte, los valores presupuestados en los planes de manejo de CVS y Carsucre 
totalizaron $62.100 y $71.700, respectivamente; mientras que los de Codechocó y 
CRC produjeron valores mucho más altos, correspondiendo a $198.500 y $304.500, 
respectivamente, sin que dicha diferencia encuentre una justificación aparente. En todo 
caso, es pertinente anotar que los planes de CVS y Carsucre, que son los de menores 
valores, se hallan en etapa de implementación, a diferencia de los de Codechocó y 
CRC que siendo los más costosos, no han sido implementados. 

Sin embargo, si se asume un valor de inversión $159.220 ha/año para el manejo de 
zonas de manglares equivalente al promedio de los valores estimados para cada uno 
de los cuatro planes de manejo con información presupuestal, se concluiría que para 
el manejo de las 299.075,3 ha de manglares del país se requeriría de una inversión 
anual de $47.619,5 millones (a precios de 2011). 

Áreas protegidas

Respecto de las áreas protegidas se propuso en el Programa Manglares como pro-
pósito principal apoyar y fortalecer el manejo de las que se hayan establecido con 
ecosistemas de manglares y concertar con las comunidades locales el establecimiento 
y delimitación de nuevas áreas de reserva, donde se estime conveniente y en la ca-
tegoría de manejo adecuada.

El establecimiento de áreas protegidas, eficazmente manejadas y ecológicamente re-
presentativas, contribuye a reducir el ritmo actual de pérdida de los manglares (y de 
la biodiversidad en general) y a reducir la pobreza de las comunidades humanas que 
habitan o se relacionan con estos ecosistemas.

El Sistema Nacional de Áreas Protegidas incluye el Sistema de Parques Nacionales Na-
turales, las áreas protegidas regionales y las reservas naturales de la sociedad civil. 

El Decreto 2372 de 2010 del MAVDT reglamentó el Sistema Nacional de Áreas Pro-
tegidas definiendo las categorías aplicables a las áreas protegidas regionales, la forma 
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para la recategorización de las existentes a la fecha de expedición de la norma y el 
procedimiento para su declaratoria. Así mismo, en su artículo 47 estableció que cada 
una de las áreas protegidas debe contar con un plan de manejo como su principal 
instrumento de planificación, orientará su gestión y evidenciará sus resultados frente 
a los objetivos de conservación que motivaron su declaratoria. Este plan deberá for-
mularse de manera participativa con los actores relacionados con el área protegida, 
dentro del año siguiente a la declaratoria o en el caso de las áreas existentes que se 
integren al SINAP, dentro del año siguiente al registro. 

El cuadro 3.19 presenta un listado de las áreas del Sistema de Parques Nacionales 
Naturales que en su territorio encierran ecosistemas de manglares. Como ya se enunció, 
parques nacionales es la entidad que en su jurisdicción incluye la mayor fracción de 
los manglares del país correspondiente a 71.751,7 ha, equivalentes al 24% del total 
nacional. En particular, se encuentran concentradas en el VP Isla de Salamanca, el SFF 
Ciénaga Grande de Santa Marta y el PNN Sanquianga, que en conjunto totalizan el 95% 
de los manglares de parques nacionales. Individualmente, el PNN Sanquianga es el área 
que tiene las mayores superficies de manglares, en total 40.746,8 ha, que equivalen 
a casi el 57% del total de parques nacionales y al 13,6% del total nacional.

Todas las áreas del SPNN que albergan manglares, excepto el PNN Uramba Bahía 
Málaga tienen su respectivo plan de manejo en implementación. 

Cuadro 3.19

Áreas del sistema de PNN con ecosistemas de manglar

Fuente: Estimaciones efectuadas a partir de Información suministrada por PNN.
Elaboró: DES/CDMA. 

Área del Sistema de Parques 
Naturales Nacionales

Cobertura de 
manglares

% de cobertura 
total del SPNN

% de cobertura 
total nacional

Acto de creación

SFF Los Flamencos 59,8 0,1 0,02 Ac. 030 de 1977 Inderena

SFF Ciénaga Grande de Santa Marta 14.000,0 19,5 4,68 Ac. 029 de 1977 Inderena

VP Isla Salamanca 13.406,6 18,7 4,48
Res. 191 de 1964 Incora            
Res. 472 de 1998 MMA

PNN Tayrona 14,6 0,0 0,00 Res 191 de 1964 Incora

PNN Corales del Rosario y San 
Bernardo

191,8 0,3 0,06 Ac. 026 de 1977 Inderena

SFF Corchal El Mono Hernández 2.198,0 3,1 0,70 Res. 0763 de 2002 MMA

PNN Old Providence Mc Bean Lagoon 34,0 0,0 0,01 Res. 1021 de 1995 MMA

PNN Utría 92,4 0,1 0,03 Ac 052 de 1986 Inderena

PNN Uramba Bahía Malaga 1.007,7 1,4 0,34

PNN Sanquianga 40.746,8 56,8 13,62 Ac. 022 de 1977 Inderena

Total Parques Nacionales 71.751,7 100,0 23,99
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El cuadro 3.20 presenta el listado de las áreas protegidas regionales y designaciones 
internacionales que incluyen ecosistemas de manglar declaradas en la jurisdicción de las 
corporaciones. Se incluye el Parque Natural Distrital Ciénaga de La Virgen, con jurisdicción 
compartida entre Cardique y la EPA Cartagena, cuya declaración no se encuentra formal-
mente soportada en ningún acto administrativo. Sin embargo, su existencia soporta la 
sobretasa ambiental cobrada en peajes en el anillo vial en la ciudad de Cartagena según 
se autorizó mediante la Resolución 26004244 de 2003 del Ministerio de Transporte. 

Entidad Categoría o designación Nombre Área de 

manglares

Estado plan de 

manejo

Acto administrativo 

de creación

CVC

Reserva Natural Especial Bazán Bocana 854,70 No  

Distrito de Manejo In-

tegrado

La Plata 1.125,00 Implementación Ac. 056 de 2008 

CVC

Parque Natural Regional La Sierpe 1.000,00 Implementación Ac. 055 de 2008 

CVC

Reserva Forestal Pro-

tectora 

Río Anchicayá 6.350,00 No Res. 011 de 1943 

Min. Economía Nal

Codechocó Sitio Ramsar Delta del Río Baudó 5.585,00 Implementación Dec. 1667 de 2004 

MAVDT

Coralina

Parque Natural Regional Old Point Man-

grove

35,00 Implementación Ac. 042 de 2001 Co-

ralina

Área Marina Protegida Sea Flower 175,72 No Res. 107 de 2005 

MAVDT

Carsucre

Distrito de Manejo In-

tegrado

Ciénaga La Cai-

manera

2.125,00 No Ac. 011 de 2008 Car-

sucre

Parque Natural Regional Guacamayas 1.133,00 No Ac. 010 de 2008 Car-

sucre

Cardique y 

EPA

Parque Natural Distrital Ciénaga de La 

Virgen

830,54 Formulado Res 786 de 2005 

Cardique

Zona de Reserva Eco-

lógica

Tierra Bomba 309,64 No Ac 04 de 1982 Conce-

jo Dist. Cartagena

Parque Forestal y Zoo-

lógico

Cacique Dulio 400,00 No Ac 15 de 1994 Conce-

jo Dist. Cartagena

Corpoguajira

Parque de Recreación Po-

pular y Sitio Histórico

Laguna Salada 5,00 No Ac. 024 de 1973 Con-

cejo Mun. Riohacha

Distrito de Manejo In-

tegrado

Musichi 57,55 No Ac. 031 del 22 de 

2011 

CVS Distrito de Manejo In-

tegrado

Bahía de Cispatá 11.950,0 Implementación Ac 056 de 2007 

CVS

Corpamag y 

Parques Na-

cionales

Reserva de la Biófera y 

Sitio Ramsar

Delta Estuarino 

del Río Magdalena 

Ciénaga Grande de 

Santa Marta 

50.350,00 Implementación Dec. 224 de 1998 

MMA

Cuadro 3.20

Áreas protegidas regionales y designaciones internacionales que incluyen ecosistemas
de manglar declaradas en la jurisdicción de las Corporaciones

Fuente: Información suministrada por las autoridades ambientales.
Elaboró: DES/CDMA. 
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En total existen 14 áreas protegidas regionales y dos designaciones internacionales en 
la jurisdicción de 10 de las 12 corporaciones que tienen manglares.

Las áreas protegidas regionales y las designaciones encierran en total 54.841,2 ha de 
manglares (excluyendo el área del VP Isla de Salamanca y SFF CG de Santa Marta, 
que se encuentran incluidos en la Reserva de la Biosfera y Sitio Ramsar del Delta 
Estuarino del río Magdalena), que equivalen a 24,1% de los manglares de la juris-
dicción conjunta de las corporaciones y al 18,3% del total nacional. No obstante, la 
superficie en áreas protegidas regionales, excluyendo las designaciones, tan sólo llega 
a 26.351,2 ha que representan un poco menos de la mitad de los valores inmedia-
tamente antes citados. 

Autoridad ambiental Cobertura total 

Superficie total 

en áreas prote-

gidas 

% de superficie 

total en áreas 

protegidas

Superficie en 

áreas protegi-

das con PM 

formulado

% de super-

ficie total en 

áreas protegi-

das con PM 

formulado

Superficie en 

áreas protegi-

das con PM en 

implementación

% de superficie 

total en áreas 

protegidas con 

PM en imple-

mentación

Coralina 175,7 175,7 100,0 35,0 19,9 35,0 19,9

Corpoguajira 2.454,3 62,6 2,5 4,1 0,2 0,0 0,0

Corpamag 22.949,1 22.940,0 100,0 22.940,0 100,0 22.940,0 100,0

CRA y Damag 771,8 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0

Cardique y EPA 18.756,6 1.540,2 8,2 830,5 4,4 0,0 0,0

Carsucre 11.299,4 3.258,0 28,8 0,0 0,0 0,0 0,0

CVS 12.070,0 11.950,0 99,0 11.950,0 99,0 11.950,0 99,0

Corpourabá 6.993,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0

Codechocó 42.119,5 5.585,0 13,3 5.585,0 13,3 5.585,0 13,3

CVC 31.065,3 9.329,7 30,0 2.125,0 6,8 2.125,0 6,8

CRC 18.692,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0

Corponariño 59.977,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0

Totales corporaciones 227.323,7 54.841,2 24,1 43.469,6 19,1 42.635,0 18,8

TOTAL NACIONAL 299.075,33  18,3  14,5  14,3

Cuadro 3.21

Superficie de manglar en áreas protegidas en jurisdicción de las corporaciones

Fuente: Información suministrada por las Corporaciones.
Elaboró: DES/CDMA. 

Las corporaciones que tienen mayores porcentajes de superficie de manglar incluidos en 
áreas protegidas o designaciones son las siguientes: Corpamag, con la totalidad dentro 
de la Reserva de la Biosfera y Sitio Ramsar Delta Estuarino del Río Magdalena; CVS, 
que declaró el DMI Cispatá-La Balsa, que encierra más del 99% de los manglares del 
departamento de Córdoba y Coralina cuya jurisdicción marina y costera se superpone 
con el Área Marina Protegida Sea Flower que incluye todos los manglares del archi-
piélago, excepto los del PNN Old Providence. Por el contrario, CRA, Corpourabá, CRC 
y Corponariño no tienen en su jurisdicción ningún área protegida regional que incluya 
manglares. (Ver cuadro 3.21). 

Ahora bien, al revisar la gestión de las corporaciones en sus áreas protegidas con 
ecosistemas de manglar, se encuentra que Carsucre no ha formulado los respectivos 
planes de manejo para las dos áreas protegidas con manglares que ha creado en su 
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jurisdicción. De manera similar, CVC, Cardique, Corpoguajira y Coralina solamente han 
formulado planes de manejo para una parte de sus áreas protegidas con manglares.

De esta forma, la proporción de áreas de manglar de la jurisdicción conjunta de las 
corporaciones para las que se han formulado instrumentos de planeación se reduce 
al 19,1%, cifra equivalente al 14,5% de la superficie total nacional. 

Con más detalle, al examinar cuáles planes de manejo formulados presentan algún grado 
de implementación, advierte la CGR que Cardique y la EPA Cartagena aún no han iniciado 
la implementación del plan de manejo de la Ciénaga de La Virgen. Este es un hecho muy 
notorio, dado que la Corporación ha recibido los recursos captados con la sobretasa al 
peaje en el anillo vial que tienen destinación exclusiva para el manejo de la zona. 

Por otro lado, sobre las categorías de las áreas protegidas regionales que incluyen 
manglares se observa que de las catorce (14) declaradas en jurisdicción de las corpo-
raciones, a seis (6) se les asignó categorías no vigentes en la normatividad colombia-
na. Consecuentemente, considera la CGR que es urgente efectuar su recategorización 
para que puedan ser incluidas en el Sistema Nacional de Áreas Protegidas para que 
puedan aumentar su probabilidad de permanencia y facilitar el cumplimiento de los 
objetivos de conservación.

Categorías
Número de 

áreas protegidas

Superficie de 

manglares 

Subtotales de 

superficie

Categorías vigentes

Distrito de Manejo Integrado 4 15.257,6 23.775,55

Parque Natural Regional 3 2.168,0

Reserva Forestal Protectora 1 6.350,0

Categorías no vigentes

Área Marina Protegida 1 175,7 2.575,60

Reserva Natural Especial 1 854,7

Parque Natural Distrital 1 830,5

Zona de Reserva Ecológica 1 309,6

Parque Forestal y Zoológico 1 400,0

Parque de Recreación Popular 

y Sitio Histórico

1 5,0

Designaciones

internacionales

Sitio Ramsar 1 5.585,0 55.935,00

Reserva de la Biófera y Sitio 

Ramsar

1 50.350,0

Cuadro 3.22

Categorías de áreas protegidas regionales con ecosistemas de manglar

Fuente: Información suministrada por las Corporaciones.
Elaboró: CDMA. 

Debe agregarse a lo anterior que sólo el 14,3% de los manglares del país se ubican 
en áreas protegidas regionales que poseen plan de manejo con algún nivel de imple-
mentación. Por último, es pertinente mencionar la falta de gestión del MADS que se 
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evidencia en el hecho de no ejercer la dirección del manejo de la Reserva de la Biósfera 
Delta Estuarino del río Magdalena y menos aún, haber procedido a la recategorización 
y formulación del plan de manejo del Área Marina Protegida Sea Flower.

Restauración y restablecimiento de áreas alteradas y deterioradas de 
manglares

En esta temática el Programa Manglares propuso lograr la restauración y el monitoreo 
de las áreas de manglar alteradas, deterioradas y críticas, identificadas por las comu-
nidades o en diferentes estudios.

Dado que obtener información sobre el estado original presente, antes de las perturba-
ciones, es una tarea virtualmente imposible, las acciones de restauración de manglares 
tienen por objeto la recuperación de algunas de sus funciones, atributos y elementos 
de estructura o de composición, en procura de objetivos determinados para permitir la 
preservación de la biodiversidad y el desarrollo de la región y el país en general.

Literalmente, todas las áreas de manglares del país han sido sometidas a diversas 
acciones de intervención que han causado deterioro en diferentes grados y otras, no 
confiablemente cuantificadas, han sido totalmente transformadas. Por lo anterior, se 
ha dado lugar a centros poblados como las ciudades de Buenaventura y Tumaco, 
que en buena parte se han desarrollado sobre antiguos manglares. Lo mismo, áreas 
industriales, obras de infraestructura turística, instalaciones de acuicultura, canaricul-
tura, sabaleras y muchas zonas de casas vacacionales que tienen muy bajos niveles 
de ocupación anual se sitúan sobre suelos de manglares. 

Actualmente no se tiene una cifra estimada sobre la superficie total de manglares 
transformados, ni sobre las tasas de deforestación en los bosques de manglares.

Uno de los casos más dramáticos ha sido el Departamento de Magdalena donde el 
mal manejo de las obras de infraestructura vial causó entre 1956 y 1995 la pérdida 
de 28.570 ha de manglares, equivalentes al 56,8% de la cobertura original departa-
mental. Esta situación ha afectado notablemente al PNN Isla de Salamanca (ahora VP) 
y al SFF Ciénaga Grande de Santa Marta, aunque posteriormente se inició un proceso 
de restauración que ha permitido recuperar un 22% de la cubierta inicial.

En el mismo sentido, los procesos de deterioro en la actualidad también afectan al 40% de 
los manglares del PNN Sanquianga, en este caso, debido al trasvase del río Patía al San-
quianga como consecuencia de la pérdida del control en el llamado “Canal Naranjo”.

El Programa Manglares propuso la restauración de 1.000 ha de manglares en el Pa-
cífico y 2.500 ha en el Caribe durante un periodo de tres (3) años. A criterio de la 
Contraloría General de la República, esta meta es demasiado modesta si se considera 
que en la actualidad la superficie de manglares deteriorados que requieren acciones de 
recuperación en el litoral Caribe supera las 35.200 ha y el Pacífico las 46.600 ha.

El cuadro 3.23 sintetiza la información suministrada por las corporaciones acerca de 
su gestión en la restauración de áreas de manglares degradadas. 
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El 74,5% de la superficie de áreas restauradas se reportó para el departamento de 
Magdalena donde el programa de recuperación, financiado con los recursos recaudados 
por la sobretasa ambiental en peajes en la vía Ciénaga a Barranquilla, se ha basado 
en el manejo de los flujos hídricos en canales y caños para aumentar el aporte de 
aguas dulces, reduciendo la salinidad de los suelos y permitiendo el restablecimiento 
de 11.320 ha a razón de $1´308.500 / ha.

De otra parte, CRA y CVS han restaurado áreas en cuantías cercanas al 54% de la 
superficie de sus respectivas zonas de recuperación. En el otro extremo de evaluación 
de la gestión para la restauración de manglares se encuentran CVC y Coralina, que 
no reportan ningún logro en este sentido. A su lado, Corponariño, CRC, Codechocó, 
Carsucre y Corpoguajira, presentan un proceso de restauración o recuperación de 
manglares inferiores al 3% de sus zonas de recuperación. 

Autoridad am-
biental

Cobertura total 
jurisdicción 

(ha)

Superficie res-
taurada (ha)

% superficie 
total restaurada 
o recuperada 

Superficie zona 
de recupera-

ción (ha)

% superficie 
zona de re-
cuperación 

restaurada o 
recuperada

Total recursos 
invertidos (mi-

les de $)

Valor unitario 
de restauración 
(miles de $/ha)

Coralina 175,72 0,0 0,00 18,40 0,00 - - 

Corpoguajira 2.454,26 69,0 2,81 1.598,06 4,32 1.139.148,4 16.509,4

Corpamag (a) 51.150,00 11.320,0 22,13 28.570,00 39,62 14.813.111,6 1.308,6

CRA y Damag 771,80 84,0 10,88 153,27 54,81 273.800,0 3.259,5

Cardique y EPA 18.756,57 1.704,3 9,09 8.228,85 20,71 14.308.273,5 8.395,4

Carsucre 11.299,40 170,0 1,50 3.425,00 4,96 1.132.274,0 6.660,4

CVS 12.070,00 1.179,0 9,77 2.203,00 53,52 3.922.664,8 3.327,1

Corpourabá 6.993,00 513,5 7,34 2.284,00 22,48 279.950,0 545,2

Codechocó 42.119,48 42,0 0,10 17.408,80 0,24 42.000,0 1.000,0

CVC 31.065,29 0,0 0,00 14.787,50 0,00   

CRC 18.692,00 1,3 0,01 3.495,00 0,04 16.000,0 11.940,3

Corponariño 59.977,00 105,0 0,18 10.885,00 0,96 471.099,6 4.486,7

TOTAL 255.524,52 15.188,1 5,94 93.056,88 16,32 36.398.321,9 2.396,5

Cuadro 3.23

Gestión institucional en materia de restauración de áreas de manglares degradadas

(a) Las cifras presentadas se refieren a todo el departamento de Magdalena

Fuente: Estimaciones realizadas a partir de la información reportada por las Corporaciones.
Elaboró: CDMA. 

En general, los mayores montos de inversión fueron reportados por Corpamag y Cardique, 
entidades entre las cuales suman el 80% de la inversión total de las corporaciones. El 
mayor valor unitario de restauración se presentó en Corpoguajira, donde restaurar una 
hectárea de manglar costó en promedio más de $16’500.000. Le siguen en el orden 
de costos unitarios más altos CRC y Cardique con $11´940.300 y $8´395.400 por 
hectárea, respectivamente. 

Al otro extremo están Corpourabá y Codechocó, entidades a las que restaurar un hec-
tárea de manglar les ha costado, respectivamente, $545.200 y $1´000.000.
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En síntesis, en el territorio nacional se han restaurado o recuperado 15.188 ha, equi-
valentes al 5,9% de la cobertura total de manglares y al 16,3% del área incluida 
en las zonas de recuperación. En dicho proceso las corporaciones han invertido en 
total $36.398,3 millones, representando un costo promedio de $2’396.500 por ha. 
Así las cosas, para recuperar o restaurar las 77.868,8 ha de manglares restantes en 
las zonas de recuperación se requieren $186.612,5 millones. Eso significa que, dado 
que en los últimos diez años se invirtieron 36 mil millones para recuperar esas áreas 
(16.3% de las zonas de recuperación) y suponiendo que no aumentara el deterioro 
de los manglares, manteniendo el mismo nivel de inversión, el restablecimiento de la 
totalidad de las zonas de recuperación podría llevar cerca de 60 años.

Valoración económica de los manglares 

La valoración económica de los bienes y servicios prestados por los ecosistemas de 
manglar puede permitir el diseño de políticas públicas que estimulen determinadas 
actividades para la conservación y el uso sostenible del ecosistema. 

El valor económico total de los manglares se compone de distintos tipos de valor: (i) 
los valores de uso directo extractivos como la leña o los taninos; (ii) los valores de 
uso directo no extractivo como la recreación; (iii) los valores de uso indirecto como la 
gran variedad de servicios ambientales que proveen los manglares (captura de carbono, 
protección contra tormentas, filtrado de aguas residuales, hábitat para especies pes-
queras, entre otros); (iv) valores de uso futuro como el almacenamiento de información 
genética y, (v) los valores de existencia, ya sean culturales, religiosos o éticos55. 

A nivel nacional, desde el año 1990 se han realizado estudios de valoración económica del 
manglar. De acuerdo con el estudio de valoración económica de los manglares de Cispatá, 
en 1992 la CEPAL/ICLARM buscó establecer un modelo matemático de programación 
lineal aplicado a los manglares de Nariño con base en su uso forestal, pesquero, acuícola 
y algunas funciones y servicios ecosistemicos. Por su parte, en 1993 se realizó un estudio 
por Fernández de Castro y otros autores, en el que se incorporaron valores de uso forestal 
y pesquero al bosque de manglar de la Ciénaga Grande de Santa Marta, usando para ello 
cálculos directos de ingresos, funciones de restricción y precios sombra. 

El Centro de Investigaciones para el Desarrollo, de la Universidad Nacional de Colombia, 
propuso en el año 1995 una metodología para la elaboración de cuentas de patrimo-
nio natural regional. Considerando el precio que se paga en el mercado por el corte, 
transporte, la venta de madera en los depósitos y los productos colectados (ostras, 
almejas, peces, caracoles, chipichipis, peces, leña y taninos), realizó la valoración de 
las funciones del ecosistema de manglar. De acuerdo con la estimación realizada, el 
valor total por hectárea de manglar correspondió a $3.495.138 pesos. 

Seguidamente, el estudio realizado por C. Castiblanco56 en el año 2002 para la valo-
ración del manglar de Tumaco, analizó los beneficios económicos del aprovechamiento 

55.	Sanjurjo,	E.,	K.	Cadena,	e	 I.	Erbstoesser.	Valoración	económica	de	 los	vínculos	entre	manglar	y	pesquerías.	En:	
Memorias	del	Segundo	Congreso	Iberoamericano	de	Desarrollo	y	Medio	Ambiente	(CIDMA	II).	México,	Puebla,		24	
al	28	de	octubre.	2005.

56.	Castiblanco,	C.	Valoración	Parcial	de	los	Bienes	y	Servicios	que	posee	el	Ecosistema	de	Manglar.	Revista	Gestión	y	
Ambiente.	Vol.5	No.	2.	2002.	Citado	en:	Estudio	de	valoración	económica	del	DMI	de	Cispatá.	CVS.	
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de algunos bienes y servicios del manglar, comparándolos con la rentabilidad de la cama-
ronicultura, como uso alternativo más rentable. Los bienes y servicios incorporados fueron 
el aprovechamiento forestal del manglar para autoconsumo, comercialización y producción 
de carbón. Se incluyó la pesca in situ (extracción de conchas) y el servicio de hábitat que 
presta el manglar a la pesquería de camarón. El ejercicio de cuantificación elaborado tuvo 
en cuenta los valores de los usos directos a partir de un método de flujo de ingresos netos 
reales. Para calcular los beneficios netos anuales (BNA), este estudio se sirvió de la tasa 
de extracción, los precios de mercado del producto y los costos reales de la producción.

Los principales resultados del estudio de Castiblanco fueron los siguientes: (1) La demanda 
actual de la población de Tumaco por productos maderables (10.676 m3/año) se encuentra 
por debajo del máximo rendimiento sostenible (14.530 - 16.144 m3/año); (2) El valor 
económico del aprovechamiento del bosque para producción de madera para autoconsumo 
y comercialización fue de $ 50,78 millones/ha; (3) Para la extracción de piangüa, el valor 
presente neto de extracción fue calculado en $43.737/ha (utilizando para este cálculo la 
extracción de individuos que alcanzan la talla comercial). Respecto al camarón (Penaeus 
vannamei y P Stylirostris) el máximo rendimiento sostenible fue de 1.819 ton/año. Así 
mismo, el valor económico del servicio prestado por el manglar a la pesquería de camarón 
blanco se estimó en $73.000/ha/año, con un valor presente neto de $1.373.545/ha; (4) 
La concesión de las áreas de manglar para la construcción de granjas camaroneras otorga 
un incentivo económico indirecto equivalente al valor de la tierra y el agua como insumos, 
valor que no se incorpora en la estructura de costos privados. Los cálculos del estudio 
arrojan que el valor de este incentivo es en promedio de $345,33 millones/ha57. 

Para el sur del Pacifico colombiano, el estudio realizado por Lozano en el año 2007 
planteó estimaciones de captura de carbono asociado a los manglares del sur y realizó 
un análisis de los costos de proveer el servicio de captura de carbono como medida 
para evaluar la rentabilidad local de los mecanismos de flexibilización frente a los pre-
cios de mercado de captura de carbono. Los resultados indicaron que 432.779,02 ton, 
corresponde a la máxima cantidad de carbono que pueden compensar las 17.907,24 
ha de manglar ubicadas en la UMI Guapi-Iscuande durante 30 años de duración de 
un posible proyecto de mecanismos de desarrollo limpio (MDL). 

Seguidamente, este estudio calculó en $1.163 millones anuales los ingresos asociados 
a las actividades económicas de cultivo de coco, producción de carbón y leña, que 
pueden competir con el servicio de fijación de CO2. Este monto, según el estudio, 
representaría el costo de oportunidad anual del servicio de secuestro de carbono. De 
acuerdo a ello y asumiendo precios constantes para el año 2002 y una tasa de des-
cuento del 12% durante un periodo de 30 años, el valor presente de los ingresos de 
las actividades desplazadas sería de US$7.87 por tonelada de carbono compensada. 

Así las cosas, “considerando que el costo de oportunidad de las actividades despla-
zadas no es el único enfrentado en la provisión del servicio de secuestro de carbono 
y que el precio promedio pagado en la mayoría de los proyectos de fijación de CO2 
corresponde U$10/ton, se desvirtúa la potencialidad de los bosques de manglar de la 
UMI como sumideros de carbono”58.

57.	Según	el	propio	estudio,	todos	los	datos	corresponden	a	valores	presentes	netos	proyectados	a	un	horizonte	temporal	
de	20	años.

58.	Lozano,	Y.	Los	sumideros	de	Carbono:	Un	análisis	de	la	potencialidad	económica	en	un	bosque	de	manglar	del	Pa-
cifico	Vallecaucano.	Revista	Ingeniería	de	Recursos	Naturales	y	del	Ambiente-EIDENAR.	Área	de	Gestión	Ambiental.	
No.6.	2007.	Citado	en:	Estudio	de	valoración	económica	del	DMI	de	Cispatá.	CVS.	
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••

Por otro lado, Fajardo en el año 2009 realizó la valoración económica del manglar 
vallecaucano. El método de valoración para este caso tuvo en cuenta la producción de 
madera y carbón vegetal, la extracción de piangüa y cangrejo azul, y el valor económico 
del manglar como sumidero de carbono, de acuerdo con las estimaciones y análisis 
previos de Castiblanco y Lozano. Para la extracción de madera, el estudio planteó el 
valor económico del aprovechamiento del bosque para la producción de madera de 
construcción y carbón vegetal en $142 millones de pesos (aproximadamente). 

En relación con la piangüa se alcanzó un valor aproximado de $179 millones, en caso 
de ser comercializados en su totalidad en cada una de las comunidades en que se ori-
ginan. A su vez, para el caso del cangrejo azul, se calcularon los ingresos en $14.212 
millones. Para su segunda fase, tomando en cuenta el valor del manglar como sumidero 
de carbón, se concluyo que “durante 30 años de compensación continua de CO2 en 
el Valle del Cauca, los beneficios económicos podrían alcanzar un valor de US$61.660 
millones en caso de que las toneladas de CO2 se tranzaran por medio de un proyecto 
MDL, con una tasa de descuento del 12% y asumiendo precios constantes de 2005 y 
con el mismo precio de referencia usado por Lozano en el año 200759.

En la misma línea de investigaciones, para la Ciénaga Grande de Santa Marta se han 
adelantado estudios de valoración económica del manglar como sumidero de carbono. 
En el 2010 se llevó a cabo un estudio donde se tuvo en cuenta los precios estableci-
dos por las condiciones de venta para este servicio ambiental a nivel internacional en 
las bolsas de carbono y como parte de acuerdos bilaterales suscritos por los gobier-
nos con el fin de disminuir las emisiones de CO2 en la atmosfera. La valoración del 
servicio del bosque como sumidero de carbono, según el estudio60, se llevó a cabo 
con precios promedio de mercado de US$3,5 dólares para los certificados forestales 
pagados por el Banco Mundial a través de su fondo Community Development Carbon 
Fund (CDCF). Estos valores contrastan con los precios de € 14,5 y 17,5 euros que 
alcanza la tonelada de CO2 reducida o secuestrada para diferentes modalidades de 
tecnología en los mercados de Chicago y la Unión Europea. 

De acuerdo con los análisis realizados, “el manglar como sumidero de carbono presentó 
diferencias significativas entre las zonas estudiadas (Aguas Negras, Caño Grande, Rin-
conada, Luna), siendo los montos máximos valorados de US$591,41 a 17.157,64 /ha 
en el sector Rinconada y el mínimo de US$87,76 a 2.545,99/ha para el sector Luna, 
dependiendo del precio al que sea negociado el servicio en el mercado internacional”.

En resumen, los resultados de la investigación de los autores sobre valoración econó-
mica del manglar en el país, indican una tendencia a la incorporación de conjuntos de 
servicios ecosistemicos en las aplicaciones y la valoración del servicio de secuestro de 
CO2 de acuerdo con los parámetros y compromisos internacionales del país, tratando 
siempre de encontrar un análisis siquiera cercano a las preferencias de los usuarios al 
bosque de manglar, su conservación y los servicios ecosistémicos que brindan.

59.	Fajardo,	M.	Valoración	económica	de	los	Ecosistemas	de	Manglar	del	Pacifico	Vallecaucano.	Universidad	del	Valle,	
Cali,	2009.	Citado	en:	Estudio	de	valoración	económica	del	DMI	de	Cispatá.	CVS.	

60.	De	la	Pena,	Arnold.,	Rojas,	C.,	De	la	Pena,	M.	Valoración	económica	del	manglar	por	el	almacenamiento	de	carbono,	
Ciénaga	Grande	de	Santa	Marta,	Universidad	del	Magdalena,	Santa	Marta.	2010.	Citado	en:	Estudio	de	valoración	
económica	del	DMI	de	Cispatá.	CVS.
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61.	Ulloa	Delgado,	Giovanni	y	Borras	U,	Mónica.	A.	Manglares	urbanos	de	Riohacha.	Sector	de	mi	Riito	Delta	del	río	
Ranchería.	Aproximación	a	la	valoración	económica.	Informe	Parcial.	Julio	de	2010.	

62.	Contraloría	General	de	 la	República.	Contraloría	Delegada	para	el	Medio	Ambiente.	Valoración	económica	de	 los	
servicios	ambientales	generados	por	los	ecosistemas	del	área	de	influencia	del	canal	del	dique	a	través	de	la	meto-
dología	de	transferencia	de	beneficios.	2011.	

••

Por otro lado, G. Ulloa y M. Borras en el año 201061 en un ejercicio de valoración 
económica de los Manglares de Riohacha (Sector de mi Riito Delta del río Ranche-
ría), estimó el valor por hectárea en $277.153.649. Este trabajo estuvo enfocado a 
estimar el valor de existencia del manglar, por tanto, incluyó valores como el costo 
de la madera, el suelo y otros bienes provistos por el manglar.

La Contraloría General de la República, a partir de la revisión de numerosos trabajos 
internacionales sobre valoración de manglares con diferentes metodologías y objetivos, 
calculó un valor de transferencia para los servicios ecosistémicos prestados en USD 707 
ha/año62, considerando una estimación mínima del costo de oportunidad de los bienes 
y servicios de los manglares. Trasladando el anterior valor a las 299.075 hectáreas de 
manglar del país, se estima que en promedio anual los servicios ecosistémicos prestados 
por toda la superficie de manglares del país ascienden a $407.898,9 millones. 

Fuentes de financiación para la implementación del programa para el 
uso sostenible, manejo y conservación de los ecosistemas de manglar 
en Colombia

De acuerdo con la información remitida por el MADS, las fuentes de financiación y 
apoyo económico para la implementación del programa para el uso sostenible, manejo 
y conservación de los ecosistemas de manglar en Colombia corresponden a recursos 
del ministerio y proyectos del Fondo de Compensación Ambiental. 

Dentro de la estrategia financiera del Programa Manglares se dispuso que el Ministerio 
del Medio Ambiente debería procurar el establecimiento de incentivos económicos y 
no económicos, facilidades tributarias, crediticias y de asesoría técnica para aquellas 
personas naturales o jurídicas que favorecieran actividades o acciones enfocadas a la 
preservación, restauración, conservación y protección de áreas de manglar. Sin embar-
go, hasta la fecha el MADS y el gobierno nacional no han establecido ningún tipo de 
incentivos para la preservación y conservación de los manglares del país y tampoco 
se han desarrollado proyectos financiados por operaciones de crédito externo. 

Ahora bien, el MADS ha implementado los siguientes proyectos de cooperación 
internacional:

PD171/91. Rev. 2 (f). Conservación y Manejo Múltiple del uso y desarrollo de los Manglares 
en Colombia. Fase 1. Duración 12 meses. Año 1993. Valor Total US$905.596.00.

PD171/91. Rev. 2 (fII). Conservación y Manejo Múltiple del uso y desarrollo de los Mangla-
res en Colombia. Fase 2. Duración 12 meses. Año 1996. Valor Total US$725.365.00.

PD171/91. Rev. 2 (Fii II). Conservación y Manejo Múltiple del uso y desarrollo de los 
Manglares en Colombia. Fase 2 y 2 Etapa 2. Duración 12 meses. Año 1998. Valor 
Total US$641.101.00.
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PD60/01. Rev. 1 (FI). Manejo Sustentable y Rehabilitación de los bosques de manglar 
por comunidades locales en el Caribe Colombiano. Fase 1. Duración 24 meses. Año 
2001. Valor Total US$583.626.00.

Actualmente, el país participa en la Iniciativa Regional para la conservación y uso 
racional de Manglares y Corales en las Américas, cuya misión es conservar y usar 
racionalmente los manglares, corales y humedales asociados a través de la implemen-
tación de acciones locales, nacionales y regionales que aseguren el mantenimiento de 
procesos y funciones ecológicas para la generación de bienes y servicios ambientales 
para la población y el desarrollo sustentable de los países miembro de la iniciativa. 
De este modo, se pretende promover la conservación y el uso racional de manglares, 
corales y humedales asociados, a través de la cooperación y las alianzas estratégicas, 
a fin de mantener sus características ecológicas, bienes y servicios ambientales. 

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, siguiendo lo dispuesto en la Ley 
99 de 1993, formula las políticas y programas encaminadas a la conservación de 
los ecosistemas de manglar dando las respectivas orientaciones técnicas a las corpo-
raciones autónomas regionales. Con relación a los montos destinados para manglares 
en la Dirección de Bosques Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos, el ministerio ha 
destinado dentro de su presupuesto un total de $761.114.000 (vigencia 2008 a 
2011)63, cifra que evidencia una apropiación realmente baja respecto de los atributos 
ambientales de los ecosistemas de manglar para el país y su relevancia frente a las 
amenazas a las que se enfrentan. 

En relación con los recursos para el manejo, protección y conservación de los ecosiste-
mas de manglar por las autoridades ambientales del país se ha destinado en la vigencia 
2001-2011 la suma de $55.184 millones (a precios de 2011). (Ver cuadro 3.24). En 
general, la fuente de financiación corresponde a recursos propios y aportes de los entes 
territoriales, instituciones locales y ONG’S (Corpouraba), Fondo de Compensación Am-
biental, Fonade, regalías y sector eléctrico (CVS) y Presupuesto General de la Nación. 

Debe advertirse que en el cuadro 3.24 se incluye de forma general la información 
remitida por las corporaciones autónomas regionales y la EPA Cartagena sobre los 
recursos destinados por las entidades en el manejo, protección y conservación de los 
ecosistemas de manglar. Según los datos suministrados a la CGR, Cardique y Corpa-
mag son las corporaciones que mayores recursos han invertido, correspondiendo al 
70.1% del total de la inversión reportada. A su vez, las corporaciones que registran 
las menores inversiones son CRC, CVC, CRA y Codechocó. Sin embargo, debe adver-
tirse que la superficie de manglares en la jurisdicción de CRA es relativamente menor 
comparada con las demás corporaciones con inversiones reducidas.

Siguiendo los datos aportados por las distintas entidades, el comportamiento de la 
inversión total anual ha sido más o menos constante, oscilando entre los 5.000 y 
6.000 millones para el periodo comprendido entre el 2002 y el 2011. A pesar de 
ello, si se observa detalladamente el cuadro 3.24 se puede establecer que la inversión 
individual de Cardique y Corpamag (las de mayor inversión) presenta una reducción a 
lo largo del periodo. Por el contrario, algunas corporaciones que no informaron sobre 

•• 63.	Correspondiente	para	el	año	2008	una	cifra	de	$482.074.000,	$142.920.000	para	el	año	2009,	$79.120.000	
para	el	2010	y	$57.000.000	para	el	2011.
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los recursos para los primeros años del periodo, posteriormente efectuaron inversiones 
considerables, por lo que el promedio general anual de la inversión total revela una 
ligera tendencia creciente (ver Gráfico 3.3). 

Gráfico 3.3

Fuente: Estimaciones a partir de la información suministrada por las Corporaciones.
Elaboró: DES/CDMA.

Comportamiento de la Inversión total anual en manglares
(Cifras en millones de pesos)

En general, según las cifras evaluadas, la inversión anual promedio por hectárea de 
manglar en el territorio nacional asciende a $24.300 para el periodo 2002-2011. 

Esta suma es considerablemente menor que el valor estimado de los recursos de-
mandados para el manejo de una hectárea de manglar (correspondiente a $159.220 
ha/año), calculado a partir de los presupuestos incluidos en los respectivos planes de 
manejo. Esto lleva a considerar, por parte de la CGR, que la inversión de los recursos 
para el manejo, conservación y uso de los manglares en el país es insuficiente, lo cual 
se corrobora con el estado de deterioro que actualmente presentan los ecosistemas 
de manglar del país. 

Sin embargo, si se asume un valor de inversión para el manejo de zonas de man-
glares equivalente al promedio de los valores estimados para cada uno de los cuatro 
planes de manejo con información presupuestal, se concluiría que para el manejo 
de las 299.075,3 ha de manglares del país se requeriría de una inversión anual de 
$47.619,5 millones (a precios de 2011). 

Considerando de forma individual a las corporaciones, se puede anotar que las au-
toridades del litoral pacífico como Corponariño, CVC, CRC y Codechocó y que tienen 
a su cargo la mayor extensión de manglares del país, han realizado inversiones muy 
bajas, siendo inferiores a $2500 ha/año. Por el contrario, Coralina reporta la mayor 
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inversión (alcanzando los $843.800 ha/año), sin que se haya podido establecer por 
parte de la CGR los productos relativos a dicha inversión. 

Cabe mencionar también la alta inversión de EPA Cartagena, Cardique y Corpamag, 
cuyas cifras alcanzan los $179.100, $92.900 y $95.500 ha/año respectivamente, 
circunstancia notoria pues se trata de corporaciones que no sólo comparten las sumas 
más altas en inversión, sino que cuentan con las áreas de manglar más deterioradas 
del país y sin formulación de los planes de manejo respectivos. 

Debe resaltarse el hecho que el DAMAB no reportó a la CGR ninguna inversión relacionada 
a pesar de tener en su jurisdicción una buena superficie de manglares. Así mismo, debe 
adicionarse que no se enlista la información enviada por Parques Nacionales Naturales 
debido a que, según la entidad, su asignación de recursos se efectúa con base en las 
distintas áreas protegidas, sin atender a ningún ecosistema en particular.

Aún así, se anota que la asignación presupuestal de PNN para las vigencias 2002-2011 
de las áreas protegidas que tienen ecosistemas de manglar correspondió a $17.557 
millones. De los anteriores recursos, en la misma vigencia (2002-2011) se asignaron 
para los parques de Sanquianga, Vía Parque Isla de Salamanca y el SFF de Ciénaga 
Grande de Santa Marta $906, $889 y 692 millones, respectivamente. 

Investigación científica asociada a manglares

El Programa Manglares reconoció la falta de un conocimiento científico adecuado y 
completo sobre manglares en Colombia que permita el establecimiento de decisiones de 
manejo acertadas (Subprograma 4). Es así como se dispuso consolidar y mejorar el nivel 
de conocimiento general de los ecosistemas de manglar e Integrar el nivel de conocimiento 
tradicional de las comunidades en las investigaciones que se adelanten, para conocer 
aspectos de importancia en el manejo de dichos ecosistemas y su biodiversidad.

Para analizar los resultados sobre la investigación científica asociada a manglares la 
Contraloría General de la República encuestó a las autoridades ambientales, los insti-
tutos científicos de investigación y algunas universidades. 

Sobre el tema debe decirse que correspondiendo a su misión institucional, la entidad 
más prolífica en investigaciones científicas sobre manglares y sus bienes derivados es 
el Invemar. Este instituto reportó que durante el periodo 2002 a 2012, realizó un 
total de 34 publicaciones. Una clasificación preliminar de estos papeles mostró que 
ocho (el 23,5%) se refieren a monitoreo de diferentes aspectos de los manglares, 
particularmente de la Ciénaga Grande de Santa Marta. Otras nueve (el 26,5%) se 
refieren a aspectos y consecuencias de la contaminación en manglares, recurrentemente 
sobre metales pesados en la Ciénaga Grande. Once más (32,4%), tratan aspectos del 
recurso pesquero, en especial en Ciénaga Grande. 

Sobre valoración económica de servicios ambientales se relacionan 4 publicaciones (11,8%). 
Dos estudios (5,9%) se refieren a la dinámica poblacional del fitoplancton y la piangüa.

Uno de los trabajos más importantes del Invemar corresponde al “Monitoreo de las 
condiciones ambientales y los cambios estructurales y funcionales de las comunidades 
vegetales y de los recursos pesqueros durante la rehabilitación de la Ciénaga Grande de 
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Santa Marta”. Este estudio se inició en 1999 como respuesta a la necesidad de evaluar 
la dinámica ecosistémica, principalmente los componentes bióticos (vegetación y recursos 
pesqueros) y abióticos (calidad de aguas y sedimentos), en la Ciénaga Grande después 
de las obras de reapertura de varios caños y fue hecho con el propósito de mejorar las 
condiciones deterioradas por la construcción de canales para la navegación, desecación 
de ciénagas menores y la construcción de la carretera Ciénaga - Barranquilla.

Otra labor de gran alcance de este instituto es el “Diagnóstico y evaluación de la 
calidad ambiental marina en el Caribe y Pacífico colombiano. Red de vigilancia para 
la conservación y protección de las aguas marinas y costeras de Colombia (Redcam)”. 
Este proyecto se inició en el año 2000 como un sistema que monitorea anualmente 
las principales variables físicas, químicas y microbiológicas en las aguas marinas y 
costeras de los litorales Caribe y Pacífico colombianos. Igualmente, tiene como obje-
tivo generar información que evalúe el estado de la calidad de las aguas costeras en 
Colombia, así como las fuentes terrestres de contaminación y los contaminantes que 
llegan y pueden impactar los ecosistemas y el medio marino.

El Invemar también ha participado en la formulación de planes de manejo para algunas 
zonas de manglares. En estos estudios se estudia la estructura y composición de estos 
ecosistemas y se caracterizan las formas del uso que las comunidades hacen de éste. 
Así mismo, el Instituto de Investigaciones Ambientales del Pacífico (IIAP) ha participado 
en la formulación de instrumentos de planeación para el manejo de algunas áreas 
de manglares del Pacífico, mencionándose especialmente el trabajo de caracterización 
biométrica de la talla de captura de la piangüa en Tumaco.

Por su parte, el Instituto Humboldt informó que ha participado en la realización de 
dos trabajos relacionados con manglares, ambos para la zona de la Bahía de Cispatá. 
Uno de ellos tiene por objeto la delimitación del DMI Cispatá, en donde se incluye 
un análisis de los sistemas de uso de los recursos naturales para la zona de amorti-
guación en los ecosistemas de manglares de la Bahía de Cispatá y la Balsa. El otro 
tenía como objeto formular y probar en casos de estudio piloto herramientas desde 
varios enfoques analíticos y metodológicos que permitieran analizar los conflictos so-
cio-ambientales del uso y conservación de la biodiversidad, con énfasis en recursos 
hidrobiológicos y zonas inundables, en donde uno de los casos seleccionados son los 
ecosistemas de manglar de la Bahía de Cispatá. 

Entre el sector académico, la Universidad Nacional de Colombia es el centro universi-
tario que tiene una mayor producción científica sobre manglares. Esta universidad ha 
investigado sobre los efectos fisiológicos de la exposición y acumulación del cadmio 
en plántulas de mangle, en condiciones experimentales y naturales. Así mismo, ha 
realizado una caracterización biofísica a lo largo de gradientes espacio-temporales de 
cambios naturales y antrópicos de los manglares y del macrobentos en la Bahía El 
Uno (Golfo de Urabá). También en este aspecto se hizo una caracterización de la 
composición florística y estructura de los manglares en el gradiente de salinidad en 
la Bahía de Cispatá - Boca Tinajones. 

De igual forma, los investigadores trabajaron en el establecimiento de patrones de 
polinización y fenología reproductiva de Avicennia germinans y Laguncularia racemosa 
en la isla de San Andrés, como insumo para el desarrollo de un proyecto de produc-
ción de miel de mangle. Por último, para contribuir al desarrollo de productos de la 
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agroindustria pesquera para consumo humano, la Universidad Nacional trabajó en el 
desarrollo, implementación y validación de procesos de transformación y valor agregado 
para productos derivados de pequeños pelágicos carduma (Cetengraulis mysticetus) y 
plumada (Opisthonema spp.) en los municipios del Pacífico colombiano.

Por su parte, de acuerdo con lo reportado, las corporaciones tienen una muy reducida 
producción científica sobre manglares. La mayoría de los trabajos realizados están diri-
gidos al monitoreo o seguimiento de las comunidades o especies. Tal es el caso de de 
Codechocó, Carsucre, CVS y Coralina, que tienen montajes de parcelas permanentes 
para caracterizar los cambios en las comunidades vegetales o determinar productividad 
utilizable por las comunidades. 

Debe anotarse que Coralina también hace seguimiento a las comunidades de crustáceos, 
reptiles y aves asociadas a los manglares. Sobre el tema, Corpamag ha participado 
en el trabajo que Invemar realiza para hacer seguimiento al proceso de recuperación 
de manglares en la Ciénaga Grande de Santa Marta. 

Unas pocas corporaciones han trabajo en la biología y ecología de algunas especies. CVS 
ha realizado un importante trabajo sobre la demografía y reproducción del caimán del 
Magdalena. Además, estudia el cangrejo azul, el chipichipi y algunos mugílidos (lisas y 
lebranches) en la Bahía de Cispatá. Por su lado, CVC ha formulado planes de manejo 
para la piangüa, cangrejo azul y mangle nato, mientras que Carsucre ha caracterizado 
la población de caimán del Magdalena en la Ciénaga de La Caimanera.

Sobre dinámica del ecosistema de manglares únicamente se informó del trabajo realizado 
por Corpourabá y la Universidad de Antioquia respecto a los impactos de las tasas de 
sedimentación sobre la estructura trófica macrobentónica e íctica y el procesamiento 
de la hojarasca del manglar en el delta del río Turbo, Golfo de Urabá. Igualmente, 
Carsucre adelantó uno relacionado con la descomposición de la hojarasca.

En síntesis, la producción científica sobre los manglares puede calificarse de insufi-
ciente. La CGR considera que es necesario desarrollar mayor investigación en campos 
que permitan valorar la importancia de estos ecosistemas como estratégicos para el 
desarrollo de la Nación, tal y como fue considerado de forma prioritaria por el Pro-
grama Manglares. Entre otros aspectos, sería de gran utilidad estudiar la relación de 
manglares y los recursos pesqueros, la valoración económica de bienes y servicios, la 
demografía, el manejo de especies hidrobiológicas y el desarrollo de nuevos productos 
a partir de la biodiversidad de los manglares.  

Aspectos de educación y participación ciudadana en materia de manglares

El Programa Nacional para el uso sostenible, manejo, y conservación de los ecosis-
temas de manglar en Colombia estableció dentro de sus estrategias la participación 
ciudadana y la educación para la conservación y la capacitación (Subprograma No. 
5). Dentro de sus objetivos se encontraba impulsar la educación y capacitación para 
el uso sostenible con el fin de generar conciencia ciudadana sobre los valores y las 
funciones de los manglares y garantizar la participación de las comunidades locales 
en la planificación y en el desarrollo de todas las actividades relacionadas con el uso, 
protección, conservación, manejo e investigación de los manglares del país.
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Sobre el particular, debe decirse que el MADS no ha desarrollado actividades directas 
que promuevan el estudio de las dinámicas de los ecosistemas de manglar en los 
programas académicos de ciencias biológicas del país. Por otro lado, los ministerios de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible y de Educación Nacional no han realizado acuerdos 
de cooperación para incorporar en los cursos de primaria y bachillerato, en las zonas 
costeras del país, contenidos sobre el ecosistema de manglares. 

No obstante, menciona el MADS que ha desarrollado agendas de trabajo conjuntas 
para formular e implementar la Política Nacional de Educación Ambiental y sus estra-
tegias como los proyectos ciudadanos de educación ambiental (Procedas), proyectos 
ambientales escolares (PRAE), formulación del plan de educación ambiental municipal 
(PEAM), la conformación de comités técnicos interinstitucional de educación ambiental 
(CIDEA) y la organización y fortalecimiento de observatorios ambientales y de parti-
cipación comunitaria.

Igualmente, con el acompañamiento de la Secretaria de Educación Departamental de 
Sucre y Carsucre, el MADS adelanta un proceso de implementación de la dimensión 
ambiental en la educación básica a través de proyectos ambientales escolares en cuatro 
municipios (Chiriguaná, Curumani, Tamalameque y Chimichagua). En este proceso, de 
acuerdo con la información remitida a la CGR, hasta el momento se ha venido traba-
jando en las fases de introducción, profundización y proyección donde está establecida 
la formulación de currículos con dimensión ambiental. No obstante, según la respuesta 
de Carsucre al cuestionario enviado, hasta la fecha no se ha desarrollado un programa 
educativo orientado al conocimiento, preservación y manejo de las áreas de manglar. 

Además, señala el MADS que Coralina conjuntamente con la Secretaria Departamental 
de Educación de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, de acuerdo con los linea-
mientos generales de la Política Nacional de Educación Ambiental y en el marco de 
su Estrategia Integral de Educación Ambiental, Participación Social y Comunicación, 
adelanta el proceso de incorporación de los manglares en los módulos curriculares 
como práctica educativa de la Reserva de Biosfera Seaflower.

En general, algunas corporaciones reportan actividades en materia de educación ambiental 
en manglares en su jurisdicción. Cardique apoya esfuerzos de la Fundación Ecoprogreso 
y de la Fundación Planeta Azul Caribe para incorporar la temática de manglares en el 
currículo de la básica primaria de las instituciones educativas para implementar en la 
ciudad de Cartagena su proyecto “La Guía para Profesores Manglares Maravillosos”. 
Carsucre informa que la comunidad de la Boca de la Ciénaga participó activamente 
en el levantamiento de la información de la masa forestal, el recurso hidrobiológico 
y la caracterización social durante el proceso de formulación del plan de manejo de 
la Caimanera, sin que se hayan llevado a cabo todas las actividades de educación 
ambiental propuestas como metas en el Programa Nacional de Manglares. 

Por su lado, Coralina reportó la realización de varias actividades en torno a la educación 
ambiental en manglares. Para el año 2008-2009, en el marco de implementación del 
PMIMSAI, llevó a cabo campañas de sensibilización en manglares en diferentes centros 
educativos, salidas de campo guiadas para el conocimiento de dichos ecosistemas, 
socialización y capacitación específica en manglares a diferentes actores sociales en 
SAI y talleres comunitarios en San Andrés sobre Uso y Zonificación de Manglares en 
el marco del Ordenamiento de Manglares del Archipiélago. También, se elaboró el 
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plan estratégico de sensibilización e información a la comunidad dentro de la zona de 
influencia de los manglares de Salt Creek, Cove , Smith Channel y Cocoplum en la 
isla de San Andrés, actividades que se continuaron durante el año 2010 al interior del 
proyecto P.R.A.E (Proyecto Ambiental Escolar) que se realiza en los diferentes Colegios 
e Instituciones de la isla con el apoyo de Coralina.

Corpoguajira, mediante el Convenio de Asociación Nº 0012 de 2010, informa que 
desarrolló actividades en el sector de Mayapo, la bahía de Kuspira y la comunidad de 
Wusholoy en el municipio de Manaure con el Grupo Ecoturismo Comunitario Indígena 
Wayuu Wokusma. Con el apoyo del grupo Wokusma, la corporación ha llevado a cabo 
procesos de educación ambiental en la población nativa y turista. Además, ha adelan-
tado capacitaciones en protección ambiental de ecosistemas especiales y producción 
verde, jornadas pedagógicas y programas de divulgación alusivos a la recuperación del 
ecosistema del humedal urbano laguna Salá. 

Corpourabá manifiesta haber llevado a cabo talleres, reuniones y charlas con comu-
nidades negras y pescadores artesanales sobre la importancia de los manglares y las 
necesidades de conservación y las funciones que cumplen, procesos en los cuales ha 
contado con la participación de ONG’S, Universidades y PNN teniendo en cuenta que 
los manglares constituyen zona de amortiguación al Parque Nacional Katios. 

La CVC realizó un primer foro sobre el ecosistema de manglar, programas de sensibili-
zación con las comunidades referente al uso y beneficios que presta el ecosistema de 
manglar, logrando el consenso para una veda comunitaria, denominada “descanso de 
raiceros”. Actividades similares realizó Corpamag, que adelanta programas de “Promo-
toría Ambiental Comunitaria”, a través de procesos de sensibilización, concientización 
y participación, talleres, charlas, seminarios sobre el manejo, control, preservación y 
conservación de los recursos naturales renovables.

En materia de manejo y uso sostenible de bosques de manglar, la CVS adelanta des-
de el año 2007 una estrategia de educación ambiental en el marco del proyecto de 
implementación del “Plan de Manejo Integral de Manglares de la Bahía de Cispatá”. 
Dentro de los programas de educación ambiental se han articulado dos ejes de acción 
(ecoturismo comunitario y proyectos de conservación de especies en áreas de manglar) 
en virtud de los cuales se ha hecho partícipe a las comunidades aledañas de las 
áreas de manglar del sector de San Antero con el apoyo de Secretaría de Educación 
Municipal. En alianza con el SENA, ha instalado procesos de formación y capacitación 
en ecoturismo comunitario, lo que ha permitido contar con un grupo de prestadores 
de servicios ecoturísticos que avanza en la contextualización de su territorio y en la 
dinamización de procesos culturales que garanticen la conservación de los bosques de 
manglar de la bahía de Cispatá. 

De forma adicional, dentro de la implementación del Plan de Manejo Integral del 
Manglar de la Zona de Uso Sostenible de la Bahía de Cispatá, la CVS lleva a cabo 
su proyecto de desarrollo sostenible de el caimán del Magdalena (Crocodylus acutus) 
como objeto del Observatorio de Participación y Educación Ambiental. 

En los proyectos ejecutados por Corponariño concernientes al ecosistema de manglar, según 
la información remitida a la CGR, viene adelantando procesos de educación ambiental a 
los consejos comunitarios y gremios de piangüeros, pescadores, leñateros y carboneros 
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incluyendo a estudiantes y docentes de las instituciones educativas, en temas relacionados 
con la conservación, uso y manejo del manglar y sus recursos asociados. Codechocó y 
CRC no reportaron actividades en materia de educación ambiental en manglares. 

Como se puede concluir, tras lo informado por el MADS y las corporaciones autónomas 
regionales, existen muchos programas que están en proceso de formulación y avance, pero 
las metas establecidas en el Programa Nacional de Manglares respecto a la educación 
para el conocimiento, conservación y preservación de manglares, no se han cumplido 
en forma completa. En efecto, no se han establecido programas educativos en las zonas 
costeras orientados al conocimiento, preservación y conservación de los ecosistemas de 
manglar. Tampoco se ha realizado un completo programa de capacitación y formación 
sobre la importancia de los ecosistemas de manglar en las diferentes comunidades, 
grupos sociales y actores cívicos y políticos de sus zonas de influencia. Aún más, los 
niveles de participación de las comunidades locales en los planes, proyectos y activi-
dades relacionadas con manglares son realmente bajos teniendo en cuenta la realidad 
social y económica que desarrollan en torno a dichos ecosistemas. 

Por otro lado, el Programa Nacional de Manglares, como metas del subprograma 5, 
estableció que se garantizaría la participación activa de las comunidades asentadas en 
los manglares o en sus zonas adyacentes, además de identificar y apoyar las formas de 
organización propias de las comunidades tradicionales. Según el MADS, los mecanismos 
de participación ciudadana que se han desarrollado frente a los procesos de decisión 
del tema de manglares han sido la construcción de propuestas de zonificación y ma-
nejo con las comunidades locales y con los representantes nacionales de los grupos 
étnicos, los procesos de consulta previa y los “Acuerdos para la Prosperidad”. 

Sobre el tema, corporaciones como Cardique, Codechocó, Coralina, Corponariño, Cor-
pamag y Corpoguajira informaron a la CGR que han adelantado audiencias públicas, 
reuniones de socialización, talleres de concertación y acuerdos con consejos comunitarios. 
Corpamag reporta que ha realizado concertaciones con las comunidades de Pueblo 
Viejo, Tasajera, Palermo, Sevillano y el pueblo palafito de Bocas de Aracataca en el 
marco del proyecto “Implementación de una granja piloto acuícola y piscícola para 
la transferencia de tecnología y conocimiento a las comunidades de pescadores de la 
ecorregión CGSM”. Por su lado, Corpourabá informa que se encuentra implementando 
los procesos de consulta previa con comunidades indígenas. 

Adicionalmente, autoridades ambientales como Carsucre, CRA, CRC y CVS de forma concreta 
relacionan los proyectos de desarrollo en temas de manglares que se han adelantado con 
la intervención de las comunidades. Carsucre ha conformado el Comité Consultivo para la 
ZUS de la Ciénaga de la Caimanera en la que tienen participación las distintas autoridades 
junto con las comunidades de las zonas de manglares. La CRA en las distintas etapas de 
formulación del Plan de Ordenación de la Cuenca Hidrográfica de la Ciénaga de Mallorquín 
ha llevado a cabo procesos participativos durante su cumplimiento. 

La CVS realiza acciones de concertación en el área de influencia del Distrito Regional de 
Manejo integrado de la Bahía de Cispatá. La comunidad ha participado de forma activa 
en los procesos adelantados por la corporación en los bosques de manglar presentes 
en dicha zona. En dicha labor ha buscado el fortalecimiento comunitario por medio de 
la creación y consolidación de diferentes estructuras de base, la educación ambiental y 
la implementación de las estrategias de la política pública de educación ambiental.
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En cuanto al desarrollo de programas de formación, la CVS en asocio con el Ser-
vicio Nacional de Aprendizaje (SENA) ha adelantado dos (2) procesos de formación 
certificada en el Centro de Investigaciones Marinas y Costeras de la CVS en Cispatá 
(CIMACI, San Antero, (Córdoba): un (1) curso técnico en operación de reservas y venta 
de productos ecoturísticos dirigido a 22 participantes y un (1) curso complementa-
rio en guía ecoturística dirigido a 25 participantes. La única corporación que no ha 
adelantado ninguna actividad en materia de participación ciudadana relacionada con 
manglares es la CVC. 

Como resultado de todo lo anterior, se puede señalar que son pocas las corporaciones 
autónomas regionales que han propiciado dentro de la elaboración de planes, programas 
y proyectos relacionados con los ecosistemas de mangar de su jurisdicción procesos 
de participación ciudadana. De acuerdo con la información remitida a este ente de 
control, en su mayoría se señala la realización de eventos y talleres con participación 
de comunidades locales, pero no se señalan el tipo de proyectos y menos aun, el 
alcance que han tenido en la adopción de programas concertados con las comuni-
dades para un desarrollo armónico en los territorios que cuentan con los importantes 
ecosistemas de manglar. 

Así las cosas, para la CGR los mecanismos implementados por parte de las autoridades 
ambientales no han logrado la participación efectiva de las comunidades locales en 
relación con las decisiones que se deben adoptar en materia de manglares. En todo 
caso, debe reconocerse que varias corporaciones han dado especial reconocimiento a 
las comunidades al momento de concertar sus estrategias de protección, conservación 
y manejo del manglar, como sucede por ejemplo con CVS, Carsucre, CRA y CRC. 

Programas de ecoturismo en áreas de manglar 

El Subprograma 7 del Programa Nacional de Manglares estableció como estrategia 
principal el desarrollo de proyectos productivos piloto para beneficiar a las comunidades 
asentadas en los manglares o sus zonas aledañas. Una de sus metas era fomentar, 
impulsar y poner en práctica programas de ecoturismo, considerando las características 
ecológicas y sociales propias de las zonas de manglares y desarrollarlos por parte de 
las poblaciones locales que habitan o circundan los manglares. 

Una vez analizadas las respuestas dadas a la Contraloría General de la República sobre 
las actividades de ecoturismo llevadas a cabo en las zonas de manglar del país, debe 
decirse que las metas propuestas no fueron cumplidas. Gran parte de las corporaciones 
no han desarrollado o implementado programas de ecoturismo con participación de 
las comunidades locales. 

De forma concreta, Corpoguajira, CVC, Codechocó y DAMAB no han adelantado nin-
gún tipo de programa de ecoturismo en las áreas de su jurisdicción con presencia de 
ecosistemas de manglar. Ahora, las actividades reportadas por las corporaciones no 
corresponden a programas y proyectos establecidos a partir de los cuales se pueda 
establecer resultados concretos en el fomento del turismo y la utilización de los eco-
sistemas de manglar en el país.
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Entidad Actividades de Ecoturismo en Zonas de manglar

CARDIQUE Programa de ecoturismo en los corregimientos de La Boquilla y Pasacaballos (Distrito de Cartagena), 

Galerazamba (Santa Catalina), en las fases de capacitación, fortalecimiento organizativo, ecoturismo, 

marco legal y ambiental a los grupos y empresas comunitarias de Ecoturismo de estas zonas con el 

apoyo del SENA. 

CARSUCRE Estrategia turística de la Ciénaga de la Caimanera.

CORALINA Con el fin de impulsar las actividades de ecoturismo la entidad ha diseñado e implementado avisos 

interpretativos en los senderos trazados en el parque regional Old Point.

CORPOGUAJIRA No ha llevado a cabo ninguna actividad

CORPOURABA Con la comunidad negra de Bocas del Atrato se estableció un programa de ecoturismo desde el 2006 

que hace parte de la implementación del plan de manejo de los manglares. Se ha capacitado para 

conformación de empresa ecoturística a las comunidades locales realizando inversiones por 200 millones 

de pesos. Por otro lado, con la comunidad de pescadores de Necoclí, se viene trabajando en promover 

y fortalecer la comunidad para que desarrolle actividades ecoturisticas en la Ensenada de Rionegro. 

CRC La Corporación junto con los entes territoriales y las Comunidades han identificado el ecoturismo como 

una alternativa, sin embargo su desarrollo está sujeto a las características biofísicas del área así como 

a las condiciones socioeconómicas.

CVC No ha adelantado programas de ecoturismo 

CVS Observatorio de participación y educación ambiental a través del “Proyecto experimental piloto para la 

conservación del Crocodylus acutus por comunidades locales en los manglares de la Bahía de Cispatá 

en el Distrito Regional de Manejo Integrado de la Bahía de Cispatá y Sectores Aledaños al Delta Es-

tuarino del Río Sinú”. 

CODECHOCO No ha adelantado programas de ecoturismo 

CORPAMAG Proyecto piloto ecoturístico de la Madrevieja del río Buritaca ejecutado en la población de las cabañas de 

Buritaca, correspondiente a una vereda del corregimiento de Guachaca en el Distrito Turístico e Histórico 

de Santa Marta. Se formuló también el “Plan de Educación e Interpretación Ambiental del Proyecto 

Ecoturístico en Cabañas de Buritaca” como estrategia conservacionista, lúdica y educativa.

CORPONARIÑO La Corporación hace parte del Comité Institucional de Certificación de Playas, en donde se está traba-

jando por componentes, entre ellos, el tema del ecoturismo y se está identificando los sitios de interés 

ecológico y turístico en el ecosistema de manglar para formular e implementar el sendero ecológico y 

de interpretación ambiental.

CRA Convenio con INVIAS a través del cual se realiza el mantenimiento de las infraestructura de aulas am-

bientales, un comedor 6 baños una caseta de celaduría y el muelle ubicados en la ciénaga de Mallorquín 

para implementar procesos de educación ambiental y de ecoturismo en la zona.

EPA Cartagena La Entidad formuló el Plan Ambiental de Ecoturismo de la Ciénaga de la Virgen cuyo objetivo principal 

es el diseño del Plan ambiental de Ecoturismo en la Ciénaga de la Virgen. Dentro de sus objetivos 

específicos se encuentra elaborar el diagnóstico y la zonificación del área de estudio, identificar y de-

finir las estrategias pertinentes para la conservación del ecosistema, la vinculación productiva de las 

comunidades locales y educación ambiental.

DAMAB Barranquilla No ha adelantado programas de ecoturismo

Cuadro 3.25

Programas de ecoturismo en zonas de manglar

Fuente: Respuesta a cuestionario por las Corporaciones Autónomas Regionales.
Elaboró: CDMA/CGR. 
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A pesar de lo anterior, debe anotarse que Carsucre y CVS adelantan programas de 
ecoturismo en sus zonas de manglar. En este campo la CVS ha establecido como su 
principal atractivo ecoturístico el “Proyecto experimental piloto para la conservación del 
Crocodylus acutus por comunidades locales en los manglares de la Bahía de Cispatá” 
en el Distrito Regional de Manejo Integrado de la Bahía de Cispatá y los sectores 
aledaños al Delta Estuarino del Río Sinú. 

Como proyecto de observatorio de participación y educación ambiental, la corporación 
ha identificado el ecoturismo como estrategia de conservación de la especie, llevando a 
cabo procesos de formación con apoyo del SENA, articulación con otras estrategias de 
la política nacional de educación ambiental instaladas en San Antero y la atención a 
visitantes en la estación CIMACI. A partir de estas actividades pretende vincular a las 
comunidades locales no sólo con la conservación de especies amenazadas directamente 
vinculadas con los manglares sino que también brinda posibilidades de sostenimiento 
económico a sus propios pobladores. 

De la misma manera, Carsucre ha adelantado actividades de desarrollo ecoturístico 
en la Ciénaga de la Caimanera y ZUS de Bocacerrada y La Barcé bajo parámetros 
de conservación. Dentro de sus objetivos se encuentra mejorar las condiciones de 
vida de los prestadores de servicios turísticos, fortalecer la participación ciudadana 
y articularlas con los compromisos de manejo, protección, conservación y desarrollo 
sostenible de las áreas de manglar. 

Conclusiones
Los resultados de la evaluación realizada por la Contraloría General de la República 
en relación con la gestión institucional en materia de los ecosistemas de manglar del 
país evidencian datos y circunstancias especialmente relevantes.

En principio, se encontró que la cobertura de los ecosistemas de manglar en el te-
rritorio colombiano es incierta debido principalmente a que las cifras reportadas en 
las escalas nacional y regional son disímiles e incomparables. Esto se advierte en los 
datos históricos de superficie de cobertura total nacional donde los valores muestran 
diferencias que alcanzan porcentajes considerablemente altos. 

En todo caso, pudo establecerse que la cobertura total de ecosistemas de manglar en el 
territorio nacional asciende a 299.074,33 ha, de las cuales 106.270,6 ha (el 35,53%) 
se encuentran en el litoral Caribe y 192.804,7 (el 64,47%) en el litoral Pacífico. Suma-
das las coberturas de manglares presentes en las áreas protegidas del orden nacional, la 
mayor proporción de la superficie de estos ecosistemas se encuentra en la jurisdicción de 
parques nacionales, alcanzando el 23,99%, distribuida en 10 áreas protegidas, siendo 
el PNN Sanquianga el que encierra la mayor parte (13,62% del total nacional).

Por otro lado, entre las especies animales y vegetales que habitan los manglares, la CGR 
encontró que 34 han sido incluidas en los libros rojos (entre ellas 5 son endémicas, 4 
aves y una de peces). Así mismo, los datos enseñan que la pesca relacionada con los 
manglares en el litoral Caribe representa el 13% del total de desembarco del producto de 
la pesca artesanal e industrial, mientras que en el Pacífico alcanza el 25,4% y del total 
nacional el 23,2%. En promedio, la producción pesquera asciende a 65,4 kg/ha/año.
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En cuanto a los tensores que más impactan a los manglares se encuentran la sedimen-
tación por aportes desde la cuenca, las descargas de aguas residuales domésticas, la 
extracción forestal, la eliminación de desechos domésticos, la pesca con artes ilegales, 
los asentamientos humanos dispersos, las descargas de aguas residuales industriales, 
la erosión, la pesca comercial y la eliminación de desechos industriales. Todos ellos 
resultantes de procesos asociados con la urbanización y la industrialización. Según la 
evaluación, las localidades más afectadas por los tensores pertenecen a las jurisdiccio-
nes de las autoridades urbanas de Barranquilla y Cartagena, siguiendo zonas ubicadas 
en las jurisdicciones de Carsucre, CRC y CVC. 

Así mismo, la revisión de la CGR respecto a la normatividad relacionada con manglares 
y la ocupación de dichos ecosistemas, refleja graves deficiencias de orden institucional. 
Es indudable que en las áreas de manglar se permite el aprovechamiento de distintas 
actividades que ponen en peligro la sostenibilidad del ecosistema de manglar, sin que 
el ministerio y las corporaciones establezcan acciones concretas dirigidas a la preser-
vación y mantenimiento de estos ecosistemas. 

Si bien la Resolución 1602 de 1995 estableció que las autoridades competentes deben 
llevar a cabo un monitoreo permanente de los depósitos y expendios de mangle con 
el fin de evitar su comercialización ilegal, esta labor no ha sido efectiva. Las medidas 
de vigilancia a cargo de las autoridades ambientales han sido insuficientes para evitar 
no sólo el aprovechamiento y tala ilegal de manglares sino también su ocupación. 
Grandes extensiones de terrenos en áreas de bajamar y que comprenden ecosistemas 
de manglar han venido cediendo ante las repentinas construcciones de infraestructura 
turística o habitacional y paulatinos rellenos.

Adicionalmente, para la CGR la actualización y ajuste de las normas sobre manglares 
no se ha llevado a cabo. Las reglamentaciones del ministerio, lejos de actualizar y 
generar un entendimiento coherente de la normatividad vigente para la sostenibilidad 
y protección de los manglares, han hecho que muchas actividades inicialmente prohi-
bidas fueran permitidas en las áreas de manglar. Transcurridos más de diez (10) años 
desde la expedición de las resoluciones 1602 y 020, el ajuste de la normatividad 
vigente relacionada con los manglares y sus procesos de divulgación entre las distintas 
autoridades ambientales no se ha cumplido.

Más grave aún, según las respuestas obtenidas por la CGR, las autoridades ambientales 
no han llevado a cabo acciones efectivas en materia de ocupación de los manglares. 
Ninguna corporación cuenta con un inventario de áreas de manglares ocupadas ilegal-
mente. Las ocupaciones indebidas y los daños ambientales en las áreas de manglar son 
repetitivas y se suman a la falta de vigilancia y a la dilación de las responsabilidades 
de las distintas autoridades. 

De hecho, la evaluación de la CGR lleva a afirmar que no existe una política adminis-
trativa de gestión guiada en acciones preventivas y protectoras de las zonas de especial 
protección como son los ecosistemas de manglar. Las entidades participantes en la 
protección, conservación y control de los manglares del país (MADS, Car’s y DIMAR), 
no llevan a cabo una labor coordinada, que de acuerdo con sus competencias, impida 
las ocupaciones en estas áreas de uso público y alcance las restituciones en las franjas 
de terreno que con el paso del tiempo han venido degradándose.
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De acuerdo con el examen efectuado, en muchas partes del país se han dado 
permisos en zonas de manglar a los cuales las autoridades ambientales no le 
realizan actividades de control, seguimiento y manejo para garantizar el estado de 
los manglares y donde las medidas de compensación ambiental que se fijan no 
se cumplen o en la mayoría de los casos son insuficientes.

En cuanto a la zonificación, se estableció que el 29,6% de la superficie total de 
manglares se encuentra en buen estado de conservación, siendo destinados al uso 
sostenible. Igualmente, el 23,9% de los manglares se encuentra altamente intervenido 
y requiere la aplicación de medidas especiales para su restauración. Ahora bien, el 
21,3% del total nacional está conformado por los manglares que crecen dentro de 
áreas protegidas del Sistema de Parques Nacionales (destinados a la conservación). En 
síntesis, los datos recopilados por la CGR mostraron que el 50,9% de los manglares 
del país presentan buen estado de conservación, mientras que el 40,8% alcanzan 
medianos a altos grados de intervención y el resto (8,3%) no ha sido zonificado. 

Frente a los planes de manejo de manglares se logró comprobar que las autoridades 
ambientales regionales los han formulado para el 36,1% de las superficies de manglares, 
pero sólo para el 27,5% sus respectivos planes de manejo presentan algún nivel de 
implementación. Teniendo de presente que el promedio de los recursos demandados 
para el manejo de las áreas de manglar corresponde a $15.220 ha/año, para el ma-
nejo de las 299.075,3 ha de manglares del país se requeriría, según las estimaciones 
efectuadas, una inversión anual de $47.619,5 millones (a precios de 2011).

Respecto a las áreas protegidas regionales y las designaciones internacionales, el estudio 
evidenció que encierran en total 54.841,2 ha, equivalentes al 24,1% de los manglares 
de la jurisdicción conjunta de las corporaciones y al 18,3% del total nacional. No 
obstante, la superficie en áreas protegidas regionales, excluyendo las designaciones, 
tan sólo llega a 26.351,2 ha. La proporción de áreas de manglar de la jurisdicción 
conjunta de las corporaciones que están en áreas protegidas con planes de manejo 
es de 19,1% (14,5% de la superficie total nacional).

Frente a la restauración y manejo de manglares en el territorio nacional, la CGR en-
contró que se han recuperado 15.188 ha, equivalentes al 5,9% de la cobertura total 
de manglares y al 16,3% del área incluida en las zonas de recuperación. En dicho 
proceso las corporaciones han invertido en total $36.398,3 millones, representando un 
costo promedio de $2’396.500 por ha. De esta manera, el análisis lleva a concluir 
que para recuperar o restaurar las 77.868,8 ha de manglares restantes en las zonas 
de recuperación se requieren $186.612,5 millones.

Otro de los aspectos importantes sobre los cuales profundizó el análisis de la Con-
traloría General de la República fue la valoración económica de los manglares. Con 
base en trabajos internacionales con diferentes metodologías y objetivos, se llegó a 
estimar un valor de transferencia para los servicios ecosistémicos prestados en USD 
707 ha/año, considerando una estimación mínima del costo de oportunidad de los 
bienes y servicios de los manglares. A partir de allí y siguiendo los datos anteriores, 
los servicios ecosistémicos prestados por toda la superficie de manglares del país 
anualmente ascienden a $407.898,9 millones. 
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Lo mismo, en relación con los recursos para el manejo, protección y conservación de los 
ecosistemas de manglar por las autoridades ambientales del país, se pudo determinar 
que en el periodo 2001-2011 se destinó la suma de $55.184 millones (a precios de 
2011). En general, según las cifras evaluadas, la inversión anual promedio por hectárea 
de manglar en el territorio nacional asciende a $24.300 para el periodo 2002-2011. 

Sobre este mismo punto, la CGR encuentra que las autoridades del litoral pacífico como 
Corponariño, CVC, CRC y Codechocó, que tienen a su cargo la mayor extensión de man-
glares del país, han realizado inversiones muy bajas, siendo inferiores a $2500 ha/año. 

Valorando la producción científica nacional sobre los manglares en el país se puede 
afirmar que es realmente insuficiente. Este ente de control considera que es necesario 
desarrollar mayor investigación en campos que permitan valorar la importancia de los 
manglares como estratégicos para el desarrollo de la Nación, tal y como fue considerado 
de forma prioritaria por el Programa Manglares. Entre otros aspectos, sería de gran uti-
lidad que se estudiara la relación de manglares y los recursos pesqueros, la valoración 
económica de bienes y servicios, la demografía, el manejo de especies hidrobiológicas 
y el desarrollo de nuevos productos a partir de la biodiversidad de los manglares

El caso de la zona de uso sostenible de la Bahía de Cispatá

La subregión de la Bahía de Cispatá encierra 11.364 ha de manglares, equivalente 
al 77,4 % del total de 14.677 ha medidas en el departamento de Córdoba. La 
zona limita por el oeste por río Sinú, el caño Guarumo y la ciénaga El Cangrejo; 
por el norte con la línea de playa en el mar Caribe; por el sur con el distrito 
de riego La Doctrina y la camaronera Agrosoledad y por el este las camaroneras 
Agrotijo y del Sinú y la línea de playa de la bahía de Cispatá.

En la zona de la bahía de Cispatá, sobre el antiguo delta del Río Sinú, se pre-
senta la mayor formación de manglares del departamento de Córdoba y una de 
las más grandes en extensión del Caribe colombiano. Esta formación de manglar 
se presenta como un mosaico que además de los bosques de mangles, incluye 
otros ecosistemas interrelacionados, tales como numerosas ciénagas y caños de 
aguas dulces y salobres, pantanos, playas y playones.

Por lo mismo, estos manglares acogen una fauna muy diversa, formada principal-
mente por especies visitantes. Entre estos sobresalen los reptiles Caiman crocodilus 
fuscus (babilla) y Crocodylus acutus (caimán aguja o del Magdalena). Esta última 
está incluida en el Libro Rojo de especies amenazadas y en el Apéndice 1 de 
CITES y, aunque en la zona es abundante, es objeto de una fuerte presión de los 
cazadores para su comercialización.

La pesca estuarina, marina y de agua dulce, se conjuga en la zona y es la prin-
cipal actividad comercial de la comunidad. La diversidad íctica es muy alta, sólo 
las más usadas para consumo humano son más de 30 especies. Así mismo, la 
bahía de Cispatá ha sido objeto de una extracción intensiva de varias especies de 
invertebrados como el caracol copey, la ostra manglera, el chipi-chipi, las jaibas, 
los camarones y el cangrejo azul.
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La zona de la bahía de Cispatá administrativamente pertenece al municipio de San 
Antero. Los habitantes son aproximadamente 1640 para una densidad cercana 
a los 16 habitantes/km2. Cerca del 74 % de la población se encuentra en el 
nivel de miseria, con altos porcentajes de NBI. La vivienda típica tiene paredes 
de madera o bahareque, pisos de tierra o cemento y techos de zinc, tejas de 
asbesto o paja.

Para la zona, la CVS desarrolló el estudio de Caracterización, Diagnóstico y Zoni-
ficación de los Manglares del Departamento de Córdoba, en donde se identificó el 
estado de conservación de estos ecosistemas. Las áreas de manglares se dividieron 
en zonas específicas de uso sostenible, recuperación y preservación. Este estudio 
de zonificación recibió la aprobación por parte del Ministerio del Medio Ambiente 
mediante la Resolución 0721 de de 2002. 

Conforme a dicho estudio, los manglares del departamento quedaron ordenados 
en siete (7) zonas orientadas hacia tres (3) tipos de manejo: 

De uso sostenible:

(1) Zona de Uso Sostenible del Sector Estuarino, (Bahía de Cispatá). 
(2) Zona de Uso Sostenible no forestal de Caño Grande (Bahía de Cispatá).
(3) Zona de Uso Sostenible La Balsa (San Bernardo del Viento).

De recuperación:

(1) Zona de Recuperación del sector continental, (Bahía de Cispatá). 
(2) Zona de Recuperación del Delta de Tinajones (San Bernardo del Viento).
(3) Zona de Recuperación de los parches de mangles desde los Córdobas hasta 
Moñitos.

De preservación: 

(1) Zona de Preservación de Caño Salado (Bahía de Cispatá y San Bernardo del 
Viento).

En el año 2006 se adelantó la delimitación y formulación de un Distrito de 
Manejo Integrado de los Recursos Naturales (DMI) de los Manglares de la Bahía 
de Cispatá, Tinajones, La Balsa y Sectores Aledaños, área protegida declarada 
en este mismo año y zonificada ambientalmente, no solo en lo que respecta a 
las coberturas de manglar sino también otros ecosistemas como son: humedales 
halófilos, playones aluviales y fluviomarinos, playas dentro de las áreas naturales, 
y áreas de actividades antrópicas.

Seguidamente, en el año 2009 la CVS realizó la formulación del Plan Integral de 
Manejo para el Distrito de Manejo Integrado -DMI Bahía de Cispatá, La Balsa, Tinajo-
nes y Sectores Aledaños del Delta Estuarino del Río Sinú, departamento de Córdoba, 
con el cual se actualizó la zonificación ambiental de esta área protegida.

Como estrategias de conservación de especies focales de importancia en el Distrito 
Regional de Manejo Integrado de la Bahía de Cispatá y Sectores Aledaños al Delta 
Estuarino del Río Sinú, la Corporación ha venido adelantado el Proyecto Experimental 
Piloto para la Conservación del Crocodylus acutus por comunidades locales.
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Este proyecto tiene por objetivo estructurar poblaciones viables de Crocodylus 
acutus en las ciénagas, donde la especie se encuentre disminuida o en aquellas 
en donde han desaparecido, con el fin de implementar un manejo sostenible de 
la especies por parte de la comunidad local, con proyecciones hacia la obtención 
de beneficios ecológicos, sociales y económicos.

Uno de los principales aportes de este proyecto es que un grupo de 18 antiguos 
cazadores conocidos como ¨caimaneros¨ se han convertido en los conservacionistas 
del caimán del Magdalena o caimán aguja (C. acutus), de la Bahía de Cispatá, 
constituidos en la agrupación ASOCAIMAN.

Esta situación ha hecho de esta organización un buen ejemplo a seguir y un 
modelo único en el contexto nacional.

Dentro de los impactos positivos y conclusiones parciales se destacan los siguientes 
componentes, que han contado con la participación de ASOCAIMAN: 

a) Manejo de hábitat: consiste en la adecuación de zonas para las posturas. Mu-
chos de estos sitios son usados por las hembras grávidas, para la oviposición 
y hasta la fecha se han construido 100 de estas, a las cuales todos los años 
el grupo de ASOCAIMAN le hace mantenimiento.

b) Recolección de nidos e incubación: como parte de programas estandarizados, 
el grupo de ASOCAIMAN implementa todos los años el programa de recolec-
ción de nidos. Estos huevos han sido incubados bajo la supervisión del grupo 
comunitario y ha permitido la obtención de cerca de 4000 caimanes. 

c) Manejo ex situ y liberación: la CVS construyó una infraestructura para el ma-
nejo de la especie que es operada diariamente por miembros de ASOCAIMAN, 
especialmente en labores de alimentación y manejo de las crías obtenidas y en 
la selección de animales para el programa de liberación. Hasta la fecha se han 
liberado cerca de 1300 animales y se cuenta con más de 1.500 para libera-
ciones posteriores o para el manejo sostenible por parte de la comunidad.

d) Experiencia única: el programa de conservación del caimán en los manglares de 
la Bahía de Cispatá se perfila como la primera experiencia de conservación por 
comunidades en el país. Además, se constituye en la base técnica y metodológica 
para que la experiencia se replique en el territorio nacional en donde aún existen 
poblaciones remanentes o inclusive en zonas en donde han sido eliminadas las 
poblaciones silvestres y existen posibilidades de reintroducción.

e) Estrategia de Educación ambiental: los excazadores (ASOCAIMAN) junto con acto-
res locales institucionales y comunitarios avanzan en un proceso de cualificación 
de la capacidad ciudadana para la toma de decisiones en materia ambiental.

f) Reconocimiento internacional: el proyecto se ha presentado y ha sido reconocido 
y exaltado en la Reunión Regional del Grupo de Especialistas en Cocodrilos 
del 2005 en Santa Fe (Argentina), en la Reunión Mundial del Grupo de Es-
pecialistas de Cocodrilos en Montelimar Francia (2006), donde se señaló al 
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proyecto como uno de los más importantes a nivel mundial y único en dos 
aspectos: la participación de antiguos cazadores o traficantes y el manejo del 
hábitat refiriéndose a la construcción de las áreas de posturas.

g) Comisión oficial CITES de IUCN-CSG, Crocodile Specialist Group: esta comisión 
que visitó el país en el año 2004 y cuyo objetivo central fue el de proporcionar 
asesoría en la conservación, el manejo y el uso sustentable de los cocodrilos, 
resaltó las labores desarrolladas en la Bahía de Cispatá y registraron múltiples 
recomendaciones al proyecto.

Así mismo, otro aspecto importante por mencionar es el manejo de la  extracción de 
madera de mangle implementado por la CVS. Dentro del marco del Plan de Manejo 
Integral de los Manglares de la Zona de Uso Sostenible del Sector Estuarino de la 
Bahía de Cispatá se diseñó una estrategia guiada en el uso y manejo sostenible de 
los productos maderables del bosque (recursos naturales de uso comunitario).

La estrategia que se implementa desde el año 2003, consiste en un sistema de 
rotación de 13 áreas de aprovechamiento de madera de manglar, denominadas 
¨subsectores¨. Para cada una de estas zonas se estimaron tiempos de rotación, 
cantidades posibles de aprovechamiento de madera de uso comercial y uso domés-
tico, esto expresado, tanto en unidades de volumen (m3), como en cantidades de 
productos (varas, tacos, tirantas y asentaderas, horcones, postes y pilotes, estos 
últimos hasta de 4 diámetros diferentes). Así, teniendo como base los estudios 
e inventarios realizados, se otorgan a diferentes organizaciones de base permisos 
de aprovechamiento, solo en un subsector por temporada. Actualmente se utiliza 
el séptimo (7) subsector IIIB ¨Caño de Remediapobres”. 
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Capítulo IV

Análisis y evaluación de la Política 
Nacional para la Gestión Integral del 
Recurso Hídrico (PNGIRH) 2007-2011

Introducción
La Política nacional para la gestión integral del recurso hídrico (PNGIRH) fue 
formulada el 31 de marzo de 2010, por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible (MADS)1.

A pesar del poco tiempo que lleva formulada la política, su relación con otros instru-
mentos de planificación como los planes de ordenación y manejo de cuencas (Pom-
cas), los planes de saneamiento y manejo de vertimientos (PSMV) y los planes de 
ordenamiento territorial (POT), hace que su evaluación en torno a la principal cuenca 
hídrica del país, la del río Magdalena, sea necesaria y pertinente.

Según el último Informe sobre el estado de los recursos naturales y del medio 
ambiente 2010–2011, la situación en torno a la gestión integral del recurso hí-
drico mostraba que: 

De acuerdo con los reportes de los IMG, existen 111 planes de ordenación y manejo 
de cuencas (Pomcas) en ejecución, lo que significa un incremento del 18% frente 
a 2009. Por su parte, el MAVDT presenta como resultado 83 cuencas en las cuales 
se han adelantado convenios con las corporaciones para ejecutar proyectos de refo-
restación y restauración, como estrategia para mantener y mejorar la oferta hídrica 
en cuencas abastecedoras de acueductos”2.

En el mismo informe se reporta que no se encontraron avances sustanciales en la 
implementación de instrumentos de planificación como los planes de saneamiento y 
manejo de vertimientos(PSMV) ni en los planes de gestión integral de residuos sóli-
dos (PGIRS); así como tampoco en el cumplimiento de las metas de reducción de 
contaminación en el marco de la implementación del programa de tasas retributivas 
ni en la reducción de los niveles de contaminación de las corrientes priorizadas que, 
en general, corresponden a fuentes abastecedoras de acueductos. Los indicadores de 
facturado sobre recaudado alcanzaron 74% y 65% para las tasas retributivas y por 
uso, respectivamente3.

1.	Creado	mediante	la	Ley	1444	de	2011	y	reglamentado	por	el	Decreto	3570	del	mismo	año.

2.	CGR.	(2011).	Informe	sobre	el	estado	de	los	recursos	naturales	y	del	ambiente	2010	-	2011.	Bogotá	D.C.	Pág.	38.

3.	Ibídem.	Pág.	64

••
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4.	Ibídem.	Pág.	35.

5.	CGR.	(2011).	Informe	de	Auditoría	ambiental	a	la	cuenca	río	Magdalena-Cauca.	Fase	Canal	del	Dique	2008-2011.	
Bogotá	D.C.	Pág.	38.

6.	Sólidos	suspendidos	totales,	Demanda	bioquímica	de	oxígeno,	y	Demanda	química	de	oxígeno,	respectivamente.	

La situación en torno a los planes de ordenamiento territorial sigue siendo compleja. 
En el informe de la CGR se afirma: 

“Los resultados de la integración entre la gestión ambiental y la gestión del riesgo no 
han sido satisfactorios. Si bien es cierto que el IDEAM ha mostrado que los registros 
pluviométricos de finales de 2010 e inicios de 2011 superaron el promedio histórico 
generando lo que se ha denominado como la ola invernal, también es cierto que se ha 
hecho evidente la inadecuada gestión del uso del suelo y, en particular, su zonificación. 
Según los datos presentados por el gobierno al momento de declarar la emergencia 
social, económica y ecológica “… hay 337.513 familias afectadas, 2.049 viviendas 
destruidas y 275.569 viviendas averiadas en 654 municipios de Colombia”. Muchas de 
estas viviendas se han ubicado en los planos de inundación de los ríos, incumpliendo 
las normas mínimas para la ronda hídrica, o como producto de la desecación de zonas 
de humedales, o permitiendo asentamientos en zonas de alto riesgo de deslizamiento, 
es decir, en procesos de claro incumplimiento de los determinantes ambientales. Esta 
situación es generada por el bajo posicionamiento de la dimensión ambiental en el 
proceso de toma de decisiones sobre las actividades que se desarrollan en el territorio y 
tiene que ver con problemas de economía política al interior de los consejos directivos 
de las CAR y a la baja capacidad de estas entidades para cumplir su función como 
autoridades ambientales (seguimiento, control y sanción)”4.

En particular, en lo que tiene que ver con la gestión ambiental sobre la cuenca baja 
del río Magdalena, de acuerdo con el informe de auditoría especial a la zona del 
Canal del Dique, se encontraron graves problemas en torno a la disminución de la 
pesca, pérdida de capacidad de regulación hídrica de los ecosistemas debido a las 
modificaciones realizadas sobre el cauce y a la desecación de cuerpos de agua. Así 
mismo, de precisa que:

“… la CGR no desconoce la labor que se ha desarrollado en el marco normativo y 
diversos estudios para llegar a establecer la alternativa más viable, sin embargo si bien, 
cada entidad desarrolla sus funciones en el marco de lo dispuesto en la Ley 99 de 
1993, y demás normas que reglamentan sus funciones, la CGR evidenció en las visitas 
realizadas que cada entidad se limita al cumplimiento individualizado de éstas pero 
es poco el esfuerzo interinstitucional que se desarrolla al interior de la región”5.

En ese sentido, es importante entonces tener en cuenta la gestión institucional sobre 
la cuenca de la Corporación Autónoma Regional del río Grande de la Magdalena (Cor-
magdalena), y el nivel de articulación que, de acuerdo con el marco normativo, debe 
mantener con las demás instituciones.

Aunque existe una relación directa entre la gestión ambiental y el ordenamiento del 
territorio, es importante aclarar que el análisis y la evaluación se hace, fundamental-
mente, con base en la información de las corporaciones autónomas regionales (CAR) 
y con centro temático en la problemática ambiental relacionada con la calidad del 
recurso hídrico (SST, DBO y DQO)6 y el recurso bosque.

••
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Las razones para concentrarse en estos dos recursos son, por una parte, el énfasis 
que tiene la PNGIRH sobre la ordenación (Pomca) y descontaminación del recurso 
hídrico (PSMV); y, por otra, las líneas de trabajo propuestas por Cormagdalena en el 
Plan de Manejo de la Cuenca Magdalena–Cauca (PMC)

Por último, la calidad y cantidad de los bosques y el agua, tiene incidencia directa 
sobre la economía y la calidad de vida de la población, por ello es importante tener 
como punto de referencia la evolución de indicadores como el IDH y el IPM, que sirvan 
como criterios de evaluación del avance integral hacia el desarrollo sostenible.

Objetivo general

De acuerdo con la problemática presentada, el objetivo general de este trabajo es 
analizar y evaluar la política nacional para la gestión integral del recurso hídrico (PN-
GIRH), en el marco territorial de la cuenca del río Magdalena, para el periodo 2007 
– 2011, desde un enfoque de desarrollo humano. 

En particular, se trabajará sobre los ejes de oferta, demanda y calidad de la política, 
a través de los instrumentos de planeación y económicos, relacionados con los re-
cursos agua y bosques, a cargo de las corporaciones autónomas regionales (CAR) y 
la Corporación Autónoma Regional del río Grande de La Magdalena (Cormagdalena). 
(Ver cuadro 4.6).

Objetivos específicos

• Determinar el grado de avance en la implementación de los Pomcas y PSMV, las 
tasas por uso y retributivas.

• Determinar el grado de avance en la implementación de los POT de los municipios 
ribereños en la cuenca del río Magdalena.

• Determinar el grado de avance en la implementación de los POF de los municipios 
ribereños en la cuenca del río Magdalena.

• Determinar la eficiencia de la gestión institucional en la implementación de la 
PNGIRH con base en los resultados obtenidos en el mejoramiento de la calidad y 
cantidad de agua y bosques en la cuenca.

Hipótesis

La gestión de las instituciones en la implementación de la política nacional de gestión 
integral del recurso hídrico (PNGIRH), a través de los Pomca, los PSMV, los POF, y los 
POT (y sus instrumentos), ha producido como resultado la reducción de los procesos 
de deterioro de los ecosistemas de la cuenca del río Magdalena.
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Enfoque conceptual: desarrollo territorial sostenible (DTS)

El desarrollo 

El desarrollo es un proceso de cambio sostenido, crecimiento económico y modificación 
estructural que involucra y relaciona los elementos naturales, construidos y socio-eco-
nómicos y que adquiere especificidad propia ,a través de los determinantes culturales 
que le imprime cada grupo humano en particular, dirigido a elevar los niveles de 
bienestar social y calidad de vida. 

En tal sentido, el desarrollo se considera como un proceso en el que la sociedad 
moviliza y coordina los recursos internos del territorio (tanto tangibles como intangi-
bles), los actores individuales, corporativos y colectivos, las instituciones formales y 
no formales, los procedimientos de gestión, administración e información, la cultura y 
el sistema de valores que confieren identidad y la inserción externa que garantice la 
supervivencia económica7.

Desarrollo humano

A partir de 1990 el Programa de la Naciones Unidas para el Desarrollo produjo un 
cambio en la forma de medir el desarrollo y el bienestar de las naciones. El desarrollo 
humano (DH) se propuso entonces como aquel mediante el cual “…se amplían las 
oportunidades de los individuos, las más importantes de las cuales son una vida prolon-
gada y saludable, acceso a la educación y el disfrute de un nivel de vida decente. 

Otras oportunidades incluyen la libertad política, la garantía de los derechos humanos 
y el respeto a sí mismo, lo que Adam Smith llamó la capacidad de interactuar con 
otros sin sentirse “avergonzado de aparecer en público”8.

El nuevo enfoque integra tres elementos fundamentales: a) el bienestar, que consiste 
en ampliar las libertades reales de la gente, para que puedan prosperar; b) empodera-
miento y agencia, que permite la acción de personas y grupos, para llegar a resultados 
valorables; y, c) justicia, a través de la ampliación de la equidad, la preservación de 
los resultados en el tiempo y el respeto por los derechos humanos y otros objetivos 
planteados por la sociedad9.

Se pasó así de la medición del nivel de desarrollo de un país desde una perspectiva 
económica basada en la dinámica del Producto Interno Bruto (PIB), a una medida más 
compleja, que involucra tres subcomponentes: salud, educación y nivel de vida. 

“… el principio fundamental del enfoque de desarrollo humano es que el bienestar 
personal es mucho más que tener dinero, trata de que las personas tengan la posi-
bilidad de llevar adelante el plan de vida que han decidido tener. Por ende, hacemos 
un llamado a adoptar una nueva economía: la economía del desarrollo humano, cuyo 

7.				Guimaraes,	R.	(2001).	Fundamentos	Territoriales	y	Biorregionales	de	la	Planificación.	CEPAL.	Serie	Medio	Ambiente	
y	Desarrollo	No.	39.	Santiago	de	Chile.	Julio.	Pág.	109.

8.			PNUD.	(1990).	Desarrollo	humano.	Informe	1990.	Tercer	Mundo.	Bogotá	D.C.	Pág.	33.

9.			Ibídem.	Pág.	24.
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objetivo sea impulsar el bienestar humano y el crecimiento y en el marco de la cual 
las demás políticas se evalúen y apliquen en la medida en que permitan promover 
el desarrollo humano a corto y largo plazo”10.

Inicialmente, el componente de salud era medido a través de la longevidad del indi-
viduo, y el indicador seleccionado fue la expectativa de vida al nacer. Para medir la 
educación, se seleccionó como indicador la tasa de alfabetismo. Por último, el IDH 
se complementó con el ingreso per cápita.

Ahora, el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), propone un 
nuevo avance en la medición del IDH a través del Índice de pobreza multidimensional 
(IPM), que a partir de los mismos componentes, es decir, educación, salud e ingresos, 
adiciona sub componentes en cada categoría, como se muestra en el cuadro 4.1. 

Dimensión Componente

Salud
Mortalidad infantil

Nutrición

Educación
Matrícula escolar

Años de instrucción

Nivel de vida

Bienes

Piso de la vivienda

Electricidad

Agua

Saneamiento

Combustible para cocinar

Cuadro 4.1

Índice de desarrollo humano (IDH)

Fuente: Adaptado de PNUD. (2010). 

Los últimos resultados muestran que, entre 187 países, Colombia (0,710), se ubica 
en el puesto 87 en la clasificación del IDH que encabeza Noruega (0,943)11.

En cuanto al IPM, el país se ubica en la posición 40 (0,041), en dónde Eslovaquia 
ocupa la primera posición (0,0), entre 104 naciones12.

A nivel de América Latina, el país con mejor desempeño en el IDH es Chile que 
ocupa el puesto 44 (entre 187), mientras que Colombia ocupa el lugar 87. En la 
clasificación del IPM, Uruguay encabeza los países de la zona en el puesto 15 (entre 
104), y Colombia se ubica en la casilla 40. (Ver cuadro 4.2).

10.	PNUD.	 (2010).	La	verdadera	 riqueza	de	 las	naciones.	Caminos	al	desarrollo	humano.	 Informe	sobre	desarrollo	
humano	2010.	New	York.	Pág.	10.

11.	New	York,	PNUD.	(2010).	La	verdadera	riqueza	de	 las	naciones.	Caminos	al	desarrollo	humano.	 Informe	sobre	
desarrollo	humano	2010.	New	York:	Autores.

12.	Alkire,	S.	y	Santos,	M.	(2010).	Acute	multidimensional	poverty:	a	new	index	for	developing	countries.	United	Natio-
ns	Development	Programme	Human	Development	Reports	Research	Paper	2010/11.	New	York:	UNDP.	Pág.	72.
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País IDH Rank_IDH País IPM Rank_IP

Chile  0,805 44 Uruguay  0,006 15

Argentina  0,797 45 Ecuador  0,009 24

Uruguay  0,783 48 Argentina  0,011 27

Venezuela  0,735 73 Brazil  0,039 39

Perú  0,725 80 Colombia  0,041 40

Ecuador  0,720 83 Chile 44

Brazil  0,718 84 Paraguay  0,064 46

Colombia  0,710 87 Perú  0,085 51

Paraguay  0,665 107 Bolivia  0,175 61

Bolivia  0,663 108 Venezuela 73

Cuadro 4.2

IDH e IPM para países de América Latina

Fuente: www.pnud.org 

Sostenibilidad ambiental13

La sostenibilidad es un concepto que involucra la toma de decisiones que afectan no 
sólo a las personas que viven hoy, sino fundamentalmente, a las que vendrán y, en ese 
sentido, involucra discusiones de tipo ético en torno al tipo de sociedad el modelo de 
desarrollo actual y futuro. “La sostenibilidad puede visualizarse como un propósito que 
se ha decidido buscar y el cual probablemente nunca se alcanzará, tal como ocurre con 
la justicia, la igualdad y la paz. Es un compromiso entre tres objetivos deseables e in-
terrelacionados: equidad social, crecimiento económico y conservación ambiental…”14.

Se trata, en términos generales, de mantener la naturaleza en una condición y grado 
tal que no se disminuya la capacidad para desempeñar sus distintas funciones: pro-
visión de materias primas y energía, asimilación de desechos y soporte para la vida, 
a lo largo del tiempo15.

Esta capacidad, desde la dimensión ambiental del desarrollo ha tratado de ser ope-
rativizada a través de la aplicación del conocimiento científico en la determinación 
de indicadores de impacto ambiental para cada uno de los medios y sistemas que 
constituyen el medio ambiente. Se trata, básicamente, de definir los índices de apro-
vechamiento, ambientalmente seguros, que permitan mantener un nivel adecuado de 
regeneración de los recursos. 

Sin embargo, la noción de impacto ambiental está definida respecto a la población 
humana, es decir, es un concepto antropológico, relacionado con las dimensiones 
económica y social del desarrollo. De allí que surjan entonces diferentes formas de 
gestión de la relación entre sociedad y naturaleza.

13.	Este	aparte	fue	publicado	en	CGR.	(2011).	Informe	sobre	el	estado	de	los	recursos	naturales	y	del	ambiente	2010	
–	2011.	Pág.	19-22.

14.	Andrade,	A.	y	Vélez,	A.	(1997).	Desarrollo	regional.	Entre	la	competitividad	y	el	ordenamiento	territorial.	Presidencia	
de	la	República	de	Colombia.	Creset.	Bogotá	D.C.	Pág.	25.

15.	Jacobs,	M.	(1995).		Economía	Verde.	Medio	ambiente	y	desarrollo.	TM	Editores.	Bogotá	D.C.	Pág.	117.
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Los diferentes “verdes”

Tal vez desde los años 60, con la aparición del documento “La Primavera Silenciosa”16, 
la discusión del tema ambiental relacionada con la posibilidad de una crisis de los 
sistemas económicos ha permitido el desarrollo de diferentes posiciones frente a 
tal problemática.

Las diferentes perspectivas, que abarcan un amplio espectro de posiciones acerca del 
manejo y relación con el medio ambiente, van desde las soluciones tecnológicas de 
los tecnócratas, hasta los defensores de la ecología profunda. (Ver cuadro 4.3).

Los intervencionistas

En primer lugar, encontramos a todos aquellos que creen firmemente en la posibilidad del 
diseño de la naturaleza, de la confianza absoluta en la sustitución de bienes y servicios 
ambientales a través de la tecnología; con el hombre como eje central, receptor de bene-
ficios, administrador, encargado de la gestión y planificación adecuada de los recursos.

Una sociedad de tecnócratas con un optimismo basado en la autoconfianza y el poder 
transformador del ser humano, en el que los límites impuestos por la naturaleza pueden, 
eventualmente, ser superados a través de la sustitución de recursos naturales17.

Este tipo de intervencionistas cree honestamente - al igual que los demás - que son 
ambientalistas y que a través de la planificación cuidadosa, la administración consciente 
y el diseño ecológico razonable, la naturaleza y el hombre pueden mejorar simultánea-
mente. La mayoría de exponentes de este tipo de visión pertenecen a la clase capitalista 
como gerentes, financistas, trabajadores en el sector tecnológico avanzado, políticos 
conservadores y los jóvenes que aspiran a pertenecer a una gran multinacional18, todos 
ellos convencidos de que es necesario crecer primero (económicamente hablando), y 
luego preocuparse por el medio ambiente.

Si se hace bien, si se le permite a los individuos actuar en escenarios de plena libertad 
para desarrollar sus potencialidades al máximo, la naturaleza puede proveer recursos 
y ser mejorada para proveer más. Según ellos, se presentarán algunas dificultades, 
pero éstas solo serán coyunturales19.

El desarrollo sostenible20

El eje fundamental de esta perspectiva es la negociación, la concertación y el imperativo 
político por evitar escenarios de suma cero, buscando la articulación entre el beneficio 
económico-social y la conservación de unas condiciones ambientales que permitan, en 
el tiempo, mantener beneficios en todas las dimensiones del desarrollo.

16.	Carson,	R.	(1962).	The	Silent	Spring.	New	York:	Hougthon	Mifflin.

17.	O’	Riordan,	T.	(1989).	El	Reto	del	Ambientalismo.	En:	Peet,	R.	y	Thrift,	N.:	Nuevos	Modelos	en	Geografía.	Unwin	
Hyman.	Traducción	de	Adriana	de	la	Espriella.	Mimeo.	Pág.	14.

18.	Ibídem.	Pág.	15.

19.	Ibídem.	Pág.	16.

20.	A	la	manera	del	concepto	propuesto	por	la	Comisión	Bruntland	en	1985.
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De acuerdo con esto, aquí el tecnócrata es un poco más “blando”, menos confiado 
en la salida tecnológica, pero un convencido de la utilización racional (en el sentido 
de la teoría económica neoclásica) de los recursos naturales. 

La perspectiva de desarrollo sostenible, generalmente inmersa en un sistema democrático 
de mercado21, trata de obtener consensos y acuerdos con productores (contaminadores) 
y consumidores, que no signifiquen rupturas con sectores importantes de la sociedad, de 
tal forma que económicamente el sistema productivo mantenga sus niveles de crecimiento 
y se produzcan resultados positivos en las condiciones sociales de la población22.

Se configura, entonces, una perspectiva de “acomodamiento”23 que define muy bien 
al mencionado desarrollo sostenible, definido como la respuesta “liberal” a la proble-
matización de la relación sociedad-naturaleza24.

Los comunalistas

De acuerdo con esta visión de la sostenibilidad lo más importante no es el hombre, 
sino la naturaleza. Lo fundamental es mantener los equilibrios y los procesos homeos-
táticos (que generan equilibrios), para lo cual el hombre debe tratar de sobrevivir cons-
cientemente, de tal forma que genere el menor impacto posible. Para los inscritos en 
esta corriente “comunalista” de pensamiento, las relaciones sociales familiares resultan 
fundamentales e insuperables para lograr ese propósito. 

El comunalismo se alimenta del idealismo, de la fe en el carácter intrínsecamente 
cooperativo de la humanidad, y en la capacidad de las personas cooperadoras para 
darse cuenta de que pueden alcanzar sus metas de manera más segura y expedita a 
través de la cooperación, en vez del conflicto25. En ese sentido, sólo bajo las relaciones 
de cooperación, solidaridad y reciprocidad que se dan en los núcleos familiares o en 
comunidades pequeñas, en donde es más difícil actuar como “gorrón” (free rider), se 
puede dar una adecuada interrelación del hombre con la naturaleza.

La ecología profunda (GAIA)

La naturaleza es el eje fundamental de la relación. Las visiones, más o menos antro-
pológicas anteriores desaparecen, para dar paso a una especie de religión en la que 
la madre tierra, GAIA, nos guía y da las pautas de uso y ocupación del territorio. El 
hombre, una más de las especies, sin ningún mérito o característica especial que lo 
haga mejor que las demás26, es causante de los desequilibrios y desastres que degra-
dan, enferman y debilitan a GAIA. 

21.	Stiglitz,	J.	(1988).	La	economía	del	sector	público.	Antoni	Bosch	Ed.	Barcelona.	Pág.	180.

22.	Leff,	E.	(2007).	Cultura	democrática,	gestión	ambiental	y	desarrollo	sustentable	en	América	Latina”	En:	Ecología	y	
capital.	Siglo	veintiuno	editores.	7ª	edición.	Mexico.	Pág.	390-402.

23.	Op.Cit.	O’Riordan,	T.	(1989).	Pág.	16-19.	

24.	Escobar,	A.	(1998).	La	Invención	del	Tercer	Mundo.	Construcción	y	Deconstrucción	del	Desarrollo.	Editorial	Norma.	
Primera	edición	en	Español.	Bogotá	D.C.

25.	O’Riordan,	T.	(1989).	Pág.	20.

26.	Por	el	contrario,	su	mayor	culpa	es	ser	consciente	de	los	daños	que	causa.
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Colombia: desarrollo sostenible por ley

La Constitución Política de 1991 establece en su Artículo 80 que “El Estado planificará 
el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo 
sostenible, su conservación, restauración o sustitución”.

Así mismo, la Ley 99 en su Artículo 1° determina que dentro de los principios ge-
nerales “el proceso de desarrollo económico y social del país se orientará según los 
principios universales y del desarrollo sostenible contenidos en la Declaración de Río 
de Janeiro de junio de 1992 sobre Medio Ambiente y Desarrollo.” De igual forma, el 
Artículo 2° establece “Créase el Ministerio del Medio Ambiente como organismo rector 
de la gestión del medio ambiente y de los recursos naturales renovables… a fin de 
asegurar el desarrollo sostenible.”

Por ello, del análisis constitucional y normativo ambiental del país, el Estado colom-
biano se puede caracterizar dentro de la posición del desarrollo sostenible.

El cuadro 4.4 muestra una clasificación de los diferentes “verdes” aún más elabora-
da y exhaustiva, en la que se muestran las líneas de investigación y los principales 
exponentes de las diferentes visiones sobre la sostenibilidad.

Desarrollo humano y desarrollo sostenible

El desarrollo humano, como se mencionó, busca la ampliación de las oportunidades 
y las capacidades reales del individuo, y la sociedad en la que se desenvuelve, para 
obtener salud, educación y unas condiciones de vida dignas (prolongada, saludable 
y creativa).

En ese sentido, la situación pasada y actual del individuo y la sociedad, medida a 
través del IDH, da una idea de las acciones que se han tomado y se toman en torno 
a la naturaleza y el nivel de calidad de vida que se deriva del estado de las funciones 
de los ecosistemas27.

Ecocentrismo 
Sostenibilidad Fuerte 

“Agenda Verde”

Tecnocentrismo 
Sostenibilidad Debil 

“Agenda Gris”

Gaianismo Comunalismo Desarrollo Sostenible Intervención

Énfasis en los derechos 
de la naturaleza y en la 
necesidad esencial de 

co-evolución de la ética.

Énfasis en la capacidad 
cooperativa de las so-

ciedades para establecer 
comunidades autosufi-
cientes basadas en el 
uso de recursos reno-

vables y en tecnologías 
apropiadas.

Énfasis en la adaptabili-
dad de las instituciones 

y acercamientos a la 
evaluación y el análisis 
para acomodarse a las 
demandas ambientales.

Énfasis en la aplica-
ción de la ciencia, en 
las fuerzas del mer-
cado y en el ingenio 

administrativo.

Cuadro 4.3

Los diferentes verdes

Fuente: Adaptado de O’ Riordan, T (1989).

27.	Provisión	de	materias	primas,	sumidero	de	desechos,	soporte	de	la	biodiversidad	y	regulación	de	ciclos	geo-bio-
físico-químicos.
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Determinismo 
Físico 

Determinismo 
Geográfico 

Predestinación

Materialismo 
Histórico 
Dialéctica 
Marxismo

Epicureísmo 
Utilitarismo 
Liberalismo

Autonomía 
Indeterminismo 

Empirismo 
Pragmatismo 
Complejidad

Estoicismo 
Socioeconomía

Estoicismo 
Monismo 
Animismo 

Romanticismo 
Fenomenología

Idealismo Vitalismo 
Existencialismo

Pitágoras 
Arquímedes

Heráclito Aristipo 
Epicuro

Heráclito 
Aristóteles

Zenón 
Aristóteles

Zenón Platón Heráclito

H. Daly 
J. Sachs

Habermas 
J. O’ Connor

R. Solow 
Pearce 

Panayotou

Moran 
Martínez Allier 

E. Leff

R. Coase 
A. Escobar 
M. Neef

I. Sachs J. Rawls J. Lovelock

Puritanismo 
Neomalthusianismo 

Desarrollo 
Sostenible 

Conductismo 
Neodeterminismo 

Comando y 
Control

Ética Discursiva 
Ecología Política 
Ecología Radical 

Solidaridad

Neoliberalismo 
Economía Am-

biental 
Neo-hedonismo 

Desarrollo 
Sostenible

Economía 
Ecológica 

Ecología Política 
Redes Complejas 

C i enc i a 
Po s t no rma l

Desarrol lo 
Endógeno 

Polos de Desarrollo 
Clusters 

Neogeografía 
Económica 

Capital Social 
Acción Colectiva

Ecodesarrollo 
Economía So-
cioecológica 

Sostenibilidad 
Fuerte 

Ecología Profunda 
Proteccionismo

Responsabilidad 
Precaución 
Equidad 
Respeto 

Tolerancia

Neoperspectivismo 
Contraculturas 

Gaia 
Mímesis 

Ética para la 
sostenibilidad

Cuadro 4.4

Raíces del ambientalismo y la sostenibilidad

Fuente: Adaptado de Carrizosa, J. (2006). Pág. 41.

El IDH es el resultado de la relación entre el hombre y la naturaleza. Existe un vínculo 
directo entre la salud humana y la salud de los ecosistemas, es decir, de la capacidad 
del medio ambiente para proveer materias primas, para asimilar los desechos produ-
cidos por el subsistema antrópico, para regular los ciclos de nutrientes y elementos 
físico-químicos, y para darle soporte a las poblaciones humanas y no humanas.

Así, el cambio climático, los procesos de desertización, deforestación y la saliniza-
ción de cuerpos de agua son fenómenos que impactan directamente en la calidad 
de vida de grandes segmentos de la población y que determinan el resultado del 
índice de desarrollo humano.

“El desarrollo humano y el desarrollo humano sostenible no pueden separarse. El 
universalismo, que se remonta hasta Emanuel Kant, se encuentra en el centro del 
desarrollo humano y exige prestarle la misma atención a las generaciones futuras 
y actuales. Cuando hablamos de desarrollo humano, hablamos de permitir que la 
gente lleve una vida plena, prolongada, saludable y con conocimientos. Y cuando 
hablamos de desarrollo humano sostenible, hablamos de garantizar lo mismo para 
las generaciones futuras. El desarrollo humano, si no es sostenible, no es desarrollo 
humano real”28.

El nivel de sostenibilidad ambiental, entonces, es parte indisoluble y determina la 
calidad de desarrollo humano del individuo y la sociedad. El mejoramiento de las 
funciones de los ecosistemas no sólo repercute en el bienestar de la sociedad actual, 
sino sobre todo en las generaciones futuras.

Las políticas públicas constituyen uno de los principales instrumentos con que cuenta 
el gobierno para avanzar en la consecución del desarrollo. Así, su evaluación y aná-
lisis debe hacerse sobre la base del impacto en el mejoramiento de la calidad de 
vida de la población o, en otras palabras, en su aporte al desarrollo entendido como 

28.	PNUD.	 (2010).	La	verdadera	 riqueza	de	 las	naciones.	Caminos	al	desarrollo	humano.	 Informe	sobre	desarrollo	
humano	2010.	New	York.	Pág.	20.
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aquel que más que solo procurar el crecimiento económico29, involucra una serie de 
dimensiones que recogen las distintas “facetas, individuales, sociales y de contexto, 
que permiten aproximarse a su integralidad y, eventualmente, contribuir a orientar su 
evolución futura”30. Entonces, en el desarrollo es necesario incorporar “…diversas cate-
gorías de relaciones que, de manera simplificada, podrían caracterizarse así: sociales, 
económicas, políticas, ambientales…”31. El desarrollo debe entenderse entonces como 
la combinación e interacción de las dimensiones económica, ambiental, socio-cultural 
y político-institucional y, en ese sentido, debe partirse de la hipótesis según la cual el 
desarrollo sólo es sostenible, si cada una de sus dimensiones es sostenible.

Aunque en este documento no se profundiza en estos aspectos, es importante men-
cionar que es por el carácter relacional del individuo, es decir, su desempeño al 
interior de la sociedad, que el desarrollo humano requiere, además, el análisis de la 
situación de equidad y de justicia, como condiciones necesarias para avanzar en su 
mejoramiento.

En ese sentido, el último Informe sobre desarrollo humano 2011, explicita la relación 
entre medio ambiente y equidad y presenta propuestas de líneas de investigación para 
determinar el tipo y la magnitud de las relaciones entre impacto ambiental, inequidad 
y pérdida de bienestar. El Informe propone una redefinición del concepto de desarrollo 
humano en el sentido de que:

“El desarrollo humano supone la expresión de la libertad de las personas para vivir 
una vida prolongada, saludable y creativa; perseguir objetivos que ellas mismas consi-
deren valorables; y participar activamente en el desarrollo sostenible y equitativo del 
planeta que comparten. Las personas son los beneficiarios e impulsores del desarrollo 
humano, ya sea como individuos o en grupo.” (Resaltado fuera de texto)32.

Como se mencionó, el nuevo índice de pobreza multidimensional (IPM), que profundiza 
en los factores determinantes del bienestar (pobreza) del individuo, involucra la medición 
de los niveles de calidad del agua para consumo, los sistemas de saneamiento básico 
y el tipo de combustible utilizado para cocinar en los hogares, todos ellos elementos 
directamente relacionados con la cantidad y calidad del medio ambiente.

La calidad del agua para consumo y los sistemas básicos de eliminación de excretas 
y vertimientos determinan la incidencia de enfermedades estomacales y diarreicas 
que hacen que los niños pierdan horas de clase en la escuela o días de trabajo en 
los adultos; así mismo, existen problemas pulmonares asociados a la respiración de 

29.	“Al	establecer	el	“crecimiento	económico”	como	el	primer	objetivo	del	desarrollo	sostenible…esta	definición	se	ciñe	
a	las	versiones	de	desarrollo	sostenible	que	han	sido	construidas	desde	el	pensamiento	neoclásico	y	que	no	con-
tradicen	las	políticas	neoliberales.	Cuando	se	pone	el	“crecimiento	económico”	por	encima	o	al	mismo	nivel	que	la	
calidad	de	vida	y	el	bienestar	social,	se	le	otorga	el	carácter	de	fin	y	se	oculta	que	es	un	medio.	Al	emplear	el	verbo	
“deteriorar”	se	opta	por	un	modelo	de	“sostenibilidad	débil”	que	no	permite	tomar	medidas	proteccionistas	fuertes”.	
Carrizosa,	J.	2007.	Ambiente	y	desarrollo,	el	reto	de	la	sostenibilidad.	En:	El	desarrollo:	perspectivas	y	dimensiones.	
Bogotá	D.C.	CIDER-	Uniandes.	Agosto.	Pág.	307.

30.	Zorro,	C.	(2007):	“Entorno	humano	y	desarrollo	económico	local.”	En:	El	desarrollo:	perspectivas	y	dimensiones.	
Bogotá	D.C.	CIDER-Uniandes.	Agosto.	Pág.	164.

31.	Ibídem.	Pág.166.

32.	PNUD.	(2011).	Sostenibilidad	y	equidad:	Un	mejor	futuro	para	todos.	Informe	sobre	desarrollo	humano	2011.	
New	York.	Pág.	16.
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gases producidos por la quema de leña para la cocción de alimentos, sobre todo en 
las mujeres que, por cuestiones culturales, han desempeñado ese tipo de actividades 
al interior del hogar.

Así mismo, las inundaciones o los procesos de desertización asociados al cambio 
climático afectan en mayor medida a los países pobres y a los individuos y familias 
más pobres al interior de esas naciones. En síntesis, el desarrollo humano es menor 
en escenarios de mayor inequidad y mayor deterioro ambiental. El desarrollo humano, 
en esos casos, no es sostenible. 

Para que el desarrollo humano sea sostenible debe entonces permitir “…la expansión 
de las libertades fundamentales de las personas del presente mientras realizamos es-
fuerzos razonables para evitar comprometer gravemente las libertades de las futuras 
generaciones”33. Mantener una situación de inequidad e injustica ambiental atenta 
contra el desarrollo humano y, por ende, contra el desarrollo humano sostenible.

Territorio

Según el diccionario de la Real Academia de la Lengua (RAE), el espacio se define 
como una “extensión que contiene toda la materia existente”, mientras que el territorio 
es la “porción de la superficie terrestre perteneciente a una nación, región, provincia, 
etc.”, o el “circuito o término que comprende una jurisdicción, un cometido oficial u 
otra función análoga”34.

Eso significa que para poder ordenarlo, se han definido histórica, social, ambiental, eco-
nómica y políticamente segmentaciones o porciones del espacio, es decir, territorios. 

Los territorios son “…expresiones de la espacialización del poder y de las relaciones 
de cooperación o de conflicto que de ella se derivan”35. El territorio, entonces, es una 
porción del espacio, un escenario “… de poder, de gestión y de dominio del Estado, 
de individuos, de grupos, de organizaciones y de empresas locales, nacionales y mul-
tinacionales”36.

Ordenamiento del territorio

El ordenamiento del territorio es un instrumento para avanzar hacia el desarrollo huma-
no sostenible. En realidad, en aras de la precisión, este instrumento permite, a través 
de un proceso multidimensional, planificado, democrático y prospectivo, administrar, 
organizar y armonizar la ocupación y uso del territorio37.

El ordenamiento del territorio, como instrumento, permite concretar los deseos e 
intenciones de la población y, en general del Estado, a través de la formulación e 

33.	Ibídem.	Pág.	20.

34.	http://buscon.rae.es/draeI/	recuperado	en	03/05/12.

35.	Montañez,	G.	y	Delgado,	O.	(1998).	Espacio,	territorio	y	región:	conceptos	básicos	para	un	proyecto	nacional.	Cua-
dernos	de	geografía.	Vol.	VII,	1-2.	Pág.	120-134.

36.	Ibídem.	Pág.	123.

37.	Massiris,	A.	(1997).	Ordenamiento	territorial	y	procesos	de	construcción	regional.	Universidad	Pedagógica	y	Tecno-
lógica	de	Colombia.	Tunja.	Mimeo.	Pág.	56.

••



Estado de los Recursos Naturales y del Ambiente

Contraloría General de la República 387

implementación espacialmente coherente, sectorialmente coordinada y territorialmente 
equitativa, de las políticas públicas ambientales, socio-culturales, económicas y polí-
tico-administrativas.

Territorialidad38

La territorialidad se define como “… el grado de control de una determinada porción 
del espacio geográfico por una persona, un grupo social, un grupo étnico, una com-
pañía multinacional, un Estado o un bloque de estados…”39.

La territorialidad entonces está asociada al poder de un individuo o grupo, para 
controlar y, en ese sentido, ordenar el uso del territorio. De allí que alrededor de la 
territorialidad surjan otras categorías conceptuales importantes como las de régimen 
político y estabilidad40.

Gráfico 4.1

Fuente: Adaptado de Medellín, 2004, Pág. 22.

Estado, territorialidad y estabilidad

38.	Este	acápite	es	tomado	y	algunas	partes	modificado	de:	CGR.	(2007).	La	planificación	y	el	ordenamiento	ambiental	
del	territorio	colombiano.	Informe	sobre	el	estado	de	los	recursos	naturales	y	del	ambiente	2006	–	2007.	Bogotá	
D.C.	Pág.	255	–	288.

39.	Montañez,	G.	y	Delgado,	O.	(1998).	Espacio,	territorio	y	región:	conceptos	básicos	para	un	proyecto	nacional.	Cua-
dernos	de	geografía.	Vol.	VII,	1-2.	Pág.	120-134.

40.	Categorías	que	están	directamente	relacionadas	con	el	problema	de	la	descentralización.
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La formulación e implementación de las políticas públicas, que constituyen el proyecto 
político del gobierno de turno, ordenada y coordinadamente en el territorio, están de-
terminadas por el grado de estabilidad tanto del Estado, como del mismo Gobierno. 

En el primer caso (ver gráfica 4.1), la estabilidad del Estado se traduce en su unidad de 
acción institucional (UAI), es decir, en el grado de cohesión externa a la acción de las 
instituciones que impiden su sustitución y que principalmente está determinada por la ca-
pacidad para desplegar las políticas públicas en todo el territorio (territorialidad completa). 
En el caso del Gobierno, su estabilidad está determinada por la unidad de poder político 
institucional (UPPI) que tiene que ver con el grado de cohesión interna (institucionalidad 
completa), que impide la formación de feudos o parcelas de poder independientes.

Estas dos características se pueden ubicar en una especie de plano cartesiano que nos 
permite caracterizar los diferentes tipos de regímenes políticos (cuadro 4.5). En los 
regímenes de tipo I el poder político (UPPI) y la acción estatal (UAI) son independientes 
de la esfera privada; la institucionalidad es plena, el Estado cubre a la Nación y se 
despliega en todo el territorio, se puede afirmar que existe un régimen de obediencia 
sólido. Los regímenes del tipo II se caracterizan por un poder político (UPPI) y una 
acción estatal (UAI) que ocasionalmente se ven permeadas por los intereses de los 
privados; aunque el Estado cubre todo el territorio, se presentan fracturas en su ins-
titucionalidad, lo que caracteriza un régimen de obediencia poroso.

En los regímenes del tipo III, la territorialidad es incompleta y la institucionalidad está 
fragmentada; el poder político (UPPI) y la acción estatal (UAI) dependen de la esfera 
privada; el Estado no cubre a la Nación y no se despliega en todo el territorio, se trata 
entonces de un régimen de obediencia endeble, como se mencionó, el tipo de régimen 
político determina el grado de autonomía para estructurar las políticas públicas. En 
ese sentido, el tipo I es un régimen de alta autonomía gubernativa; el tipo II presenta 
una mediana autonomía; y, el tipo III tiene baja autonomía gubernativa.

En los regímenes de tipo III -como el que se da en Colombia-, no se cumple el modelo 
secuencial de fines/medios/productos/impactos, debido, fundamentalmente, a la multi-
plicidad de intereses de agentes y agencias que evolucionan inciertamente en medio de 
la lucha por el control territorial y del Estado. 

La frágil institucionalidad subordina la consistencia y continuidad de las políticas pú-
blicas y lo que debería ser un proceso de coordinación de actividades se convierte en 
un escenario de concertación en el que los fines y los medios iniciales se alteran en la 
medida en que son apropiados por funcionarios e instituciones; la jerarquía funcional 
es subsumida por la jerarquía política y no hay perfecta movilidad de factores.

Así, la debilidad del régimen político caracterizada por la inestabilidad institucional 
y la fragmentación territorial, deviene en una débil autonomía gubernamental que se 
refleja en políticas públicas inconsistentes y discontinuas41.

41.	Dado	que	la	conservación	y	la	protección	del	medio	ambiente	no	han	hecho	parte	sustancial	de	las	agendas	de	
Gobierno	(en	las	que	prima	lo	económico),	la	situación	para	el	sector	es	comparativamente	más	grave.
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TIPO I: SÓLIDO

Territorialidad Completa 
e 

Institucionalidad plena

TIPO II: POROSO

Territorialidad Completa 
e 

Institucionalidad fragmentada

TIPO IV: no aplica.

Territorialidad Incompleta 
e 

Institucionalidad plena

TIPO III: ENDEBLE

Territorialidad incompleta 
e Institucionalidad fragmentada.

TIPO I: SÓLIDO

Alta autonomía gubernativa

TIPO II: POROSO

Mediana autonomía gubernativa

TIPO IV: no aplica.

No aplica

TIPO III: ENDEBLE

Baja autonomía gubernativa

Cuadro 4.5

Régimen político y territorialidad

Fuente: Adaptado de Medellín, 2004, Pág. 22.

Desarrollo territorial sostenible 

Como síntesis de lo presentado hasta aquí, puede decirse que el desarrollo territorial 
sostenible (DTS), debe entenderse como el proceso continuo a través del cual se ordena 
territorialmente la implementación de las políticas públicas, con el objetivo de mantener 
y mejorar la oferta de bienes y servicios ambientales, la eficiencia del aparato productivo 
y el crecimiento económico, y las condiciones sociales y culturales de las personas: 
se trata del mejoramiento de las capacidades y oportunidades de los miembros de la 
sociedad, en un marco de equidad y justicia intra e intergeneracional.

Estructura de la PNGIRH
La política nacional para la gestión integral del recurso hídrico (PNGIRH), fue aprobada 
en sesión del Consejo Nacional Ambiental el 14 de diciembre de 2009 y publicada 
en el mes de marzo de 2010.

La PNGIRH establece como principio que el agua es un bien público administrado por 
el Estado y que el principal instrumento para adelantar esa tarea será el Plan Hídri-
co Nacional que tendrá tres etapas de corto (2014), mediano (2018), y largo plazo 
(2022), para la implementación de la política42. Además, determina que el consumo 
humano del agua será prioritario sobre los demás usos. Finalmente, establece otros 

42.	A	la	fecha	de	elaboración	de	este	documento,	no	se	ha	formulado	el	Plan	hídrico	nacional	que	fue	propuesto	en	la	
PNGIRH.
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principios para la gestión del agua como la integralidad y diversidad; el ahorro y uso 
eficiente, la participación y la equidad, la información y la investigación. 

El marco conceptual que propone la PNGIRH gira en torno a la gestión integral del 
agua como “… un concepto basado en la idea de que los diferentes usos del recurso 
son excluyentes e interdependientes [y] surgió como respuesta a la “crisis del agua” 
expresada en la presión insostenible sobre el recurso hídrico, debida a la creciente 
demanda de agua, la contaminación y el crecimiento demográfico. Sin embargo, se ha 
observado que el núcleo del problema está en la inadecuada gestión y gobernabilidad 
del recurso. La gestión integral del recurso hídrico busca actuar sobre las causas de 
esta gestión deficiente como son la ineficiencia, los conflictos crecientes y el uso no 
coordinado del recurso hídrico”43.

La PNGIRH establece un ciclo compuesto por el diagnóstico y prospectiva de la 
cuenca, la formulación y programación de acciones, la ejecución y su seguimiento y 
evaluación, alrededor de seis objetivos (cuadro 4.6): oferta, demanda, calidad, riesgos, 
fortalecimiento institucional y gobernabilidad sobre el recurso hídrico.

43.	Ministerio	de	Ambiente,	Vivienda	y	Desarrollo	Territorial.	(2010).	Política	nacional	para	la	gestión		integral	del	recurso	
hídrico-	PNGIRH.	Bogotá	D.C.	Pág.	120.

44.	Ibídem.	Pág.	120.

••

Eje Líneas Estratégicas

Oferta Conocimiento Planificación Conservación

Demanda Caracterización y cuan-
tificación en cuencas 
priorizadas

GIRH en sectores 
productivos

Uso eficiente

Calidad Ordenamiento/reglamen-
tación de usos

Reducción de contami-
nación

Monitoreo, seguimiento 
y evaluación

Riesgos Generación y divulga-
ción de información

Incorporar gestión de 
riesgo en la planificación

Reducción y adaptación 
a riegos

Fortalecimiento 
Institucional

Capacidad de gestión 
pública

Formación, investiga-
ción, información.

Revisión y articulación 
normativa y de políticas

Sostenibilidad 
financiera

Gobernabilidad Participación Cultura del agua Manejo de conflictos

Cuadro 4.6

Estrategias y objetivos de la PNGIRH

Fuente: PNGIRH – Elaboración DES.

La unidad territorial sobre la cual se adelantará la gestión integral del agua es la 
cuenca, con el Plan de Ordenación y Manejo de Cuenca (Pomca) que, dada su con-
dición de determinante ambiental de superior jerarquía, se adopta como el principal 
instrumento de planificación del territorio. El marco de planificación se complementa 
con instrumentos (ver cuadro 4.7), de administración o de comando y control; instru-
mentos económicos y financieros; instrumentos de participación y manejo de conflictos 
(gobernabilidad); y, por último, instrumentos normativos44.
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Oferta Fuentes / Ecosistemas

Demanda Población / Sectores productivos

Calidad Sedimentos / Orgánicos / Patógenos / Nutrientes / Sanitarios

Riesgos Antrópicos / Naturales

Cuadro 4.7

Componentes de la PNGIRH

Fuente: Adaptado de la PNGIRH, pág. 86.

El plan de manejo de la cuenca del río Magdalena 

El objetivo del Plan de Manejo de la Cuenca Magdalena-Cauca (PMC), es “Mejorar 
la calidad ambiental de la cuenca partiendo de metas de calidad alcanzables, de 
carácter institucional, organizadas en tres ejes temáticos principales: Reforestación, 
Contaminación y Restricción Artificial de Caudal”45.

En el componente de reforestación el PMC propone un aumento de las áreas para pro-
tección 1’477.178 ha. Para el mejoramiento de la calidad de agua en la cuenca, el plan 
propone el aumento de 111 plantas de tratamiento de aguas, para reducir los  vertimientos 
en 694.993 Kg/día, aumentando la capacidad de tratamiento de Demanda bioquímica de 
oxígeno (DBO5), en 779.967 Kg/día.; así mismo, para mejorar la situación del parámetro 
de Demanda química de oxígeno (DQO), se propone una meta de reducción de vertimientos 
de 172.137 Kg/día, en la cuenca del río Magdalena. Por último, el horizonte temporal 
propuesto para el logro de estas metas de calidad es el año 2019.

Metodología46

Dado que este análisis y evaluación tiene como criterio central la gestión institucional, 
el ámbito geográfico se definió por la jurisdicción de 15 corporaciones autónomas regio-
nales (CAR)47, que tienen relación directa con el cauce del río Magdalena (ver cuadro 
4.8), y que son sujetos de control de la Contraloría General de la República (CGR). 
Dentro de este territorio se encuentran 129 municipios ribereños con una población 
aproximada de 27’117.148 habitantes48. 

45.	 Proyecto	 FFEM	 –	 CORMAGDALENA.	 (2006).	 Plan	 de	 manejo	 de	 la	 cuenca	 Magdalena-Cauca	 PMC.	 Resumen	
Ejecutivo.	Pág.		5-16.

46.	Este	documento	se	elaboró	con	base	en	lo	establecido	por	el	“Protocolo	para	el	análisis	y	evaluación	de	políticas	
públicas.	Código:	GTH-80119-OD-02.	Versión	1.0”,	establecido	en	el	Sistema	de	gestión	de	calidad	de	la	CGR.

47.	La	Corporación	Autónoma	Regional	del	Sur	de	Bolívar	(CSB),	no	respondió	a	los	requerimientos	de	información	de	la	CGR.

48.	DANE	2005.
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La evaluación tiene un carácter descriptivo (estado de la cuenca), normativo (cumpli-
miento del marco legal) y de orientación causal (relación entre la gestión institucional 
y el estado de la cuenca).

La PNGIRH sirve como “sombrilla” y marco ordenador para el análisis. Sin embargo, 
la cuenca del río Magdalena, por su importancia, ha sido objeto de grandes esfuerzos 
de formulación e implementación de políticas, planes y programas, por ello, se tuvieron 
también como referentes el “Plan de ordenamiento integral de la cuenca del río Mag-
dalena (POMIM)”49 y los instrumentos de planificación diseñados por Cormagdalena, 
en especial el “Plan de manejo de la cuenca del río Magdalena” (PMC)50.

Departamento CAR Población

Antioquia Corantioquia  4.433.775 

Cornare  536.955 

Atlántico CRA  2.172.717 

Magdalena Corpamag  1.126.528 

Bolívar Cardique  1.364.585 

CSB  487.020 

Boyacá Corpoboyaca  1.018.140 

Caldas Corpocaldas  968.740 

Cauca CRC  1.248.264 

Cesar Corpocesar  894.027 

Cundinamarca Car  8.925.062 

Huila Cam  1.011.418 

Santander Cas  994.769 

Sucre Carsucre  569.806 

Tolima Cortolima  1.365.342 

Total 27.117.148

Cuadro 4.8

Muestra y población

Fuente: DANE 2005. Elaboración DES.

Este último instrumento, el PMC, sirvió como base para abordar dos elementos de 
la evaluación. Primero, dado el carácter que le ha asignado la ley51 a Cormagdalena, 
se adoptó como fuente de criterio para evaluar el nivel de articulación y coordinación 
interinstitucional; y, segundo, permitió restringir el alcance de la evaluación de la PN-
GIRH, en tanto que se definieron como líneas de análisis la gestión de las instituciones 
en torno al recurso bosque y la calidad de agua en la cuenca52.

49.	Cormagdalena	–	Universidad	Nacional	de	Colombia.	(2001).	Plan	de	Ordenamiento	y	Manejo	Integral	de	la	Cuenca	
del	Río	Grande	de	la	Magdalena	–	POMIM.	Documento	final	conceptual	y	metodológico	para	el	POMIM.	Bogotá	
D.C.	Pág.	35.

50.	CORMAGDALENA	–	ONF.	(2006).	Plan	de	manejo	de	la	cuenca	Magdalena	–	Cauca	(PMC).	Resumen	ejecutivo.	
Proyecto	FFEM	-	CORMAGDALENA.	Gestión	de	los	ecosistemas	fluvio-lacustres	del	río	Magdalena.	Bogotá	D.C.	Pág.	
16.	

51.	Ley	161	de	1994.

52.	Así	se	estableció	en	la	Ley	161	de	1994,	a	través	de	los	artículos:	4,	6	(numerales	1,	3,	14,	18,	y	19)	y	11.	
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Recursos Ejes
Instrumentos

Planeación Económicos Institucionales

Agua Bosques

Oferta Fuentes / Ecosistemas

Demanda Población

Calidad Sedimentos / Orgánicos

Cuadro 4.9

Alcance del análisis y la evaluación de la PNGIRH

Fuente: Elaboración DES - CDMA.

Los datos que sustentan el análisis se obtuvieron mediante reportes enviados por las 
corporaciones autónomas regionales en respuesta a un cuestionario elaborado por la 
CGR; estos datos se complementaron y/o contrastaron con información secundaria.

Resultados del análisis y la evaluación de la política nacional 
para la gestión integral del recurso hídrico
De acuerdo con el marco conceptual que se planteó al principio del capítulo, el aná-
lisis y la evaluación de la PNGIRH tendrá como eje central el concepto de Desarrollo 
Territorial Sostenible (DTS). En ese sentido, el componente de bienestar se tendrá 
como punto de referencia para la evaluación y estará basado en la información del 
Índice de desarrollo humano (IDH), el Índice de pobreza multimensional (IPM) y los 
ajustes por sostenibilidad al IDH.

Los ejes e instrumentos de la PNGIRH, se analizan y evalúan con base en los datos 
reportados por las corporaciones autónomas sobre las actividades de reforestación, mejora-
miento de la calidad del agua, formulación e implementación de Pomcas y el seguimiento 
que estas entidades realizan sobre los planes de ordenamiento territorial (POT). 

La síntesis del alcance del análisis y la evaluación de la política puede apreciarse en 
el cuadro 4.953.

Punto de referencia: índice de desarrollo humano

Como se mencionó, el índice de desarrollo humano (IDH) y su complemento el Índice 
de pobreza multidimensional (IPM), son medidas complejas, que involucran varios 
componentes relacionados con el bienestar humano: “… el IPM recoge las privaciones 
superpuestas que sufre una familia en las tres dimensiones del Índice de Desarrollo 
Humano (nivel de vida, salud y educación) y ofrece el número promedio de personas 
y privaciones con las que cuenta una familia pobre”54.

53.	En	todo	caso,	el	análisis	y	la	evaluación	tienen	en	cuenta	los	demás	ejes	y	líneas	de	la	política,	pero	con	un	menor	
nivel	de	profundidad.	Este	alcance	del	trabajo	es	fundamentalmente	debido	a	la	cantidad	de	recursos	y	el	tiempo	
asignados	para	su	elaboración.

54.	PNUD.	(2012).	Preguntas	frecuentes	sobre	el	Índice	de	Pobreza	Multidimensional	(IPM).	Recuperado	de:	http://
www.pnud.org.co/sitio.shtml?apc=i1-----&s=e&m=a	en:	04/04/12.
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Adicionalmente, esos índices han sido ajustados, para mostrar su relación con otras 
variables consideradas determinantes para la calidad de vida y el bienestar de la 
población. El IDH ha sido relacionado con las condiciones de desigualdad al interior 
de las naciones, así como la situación particular de las mujeres, involucrando la 
perspectiva de género.

Así mismo, una de las líneas de investigación que ha sido sistemáticamente adelanta-
da por el Programa de las naciones unidas para el desarrollo (PNUD), es la relación 
entre la degradación ambiental y la pobreza de la población55. De allí, que el Informe 
sobre el desarrollo humano 2011, tuviera como eje central la relación entre bienestar 
y sostenibilidad, y más precisamente, los efectos ambientales que fomentan o retrasan 
el desarrollo humano56.

El informe del PNUD presenta varios indicadores y datos para evaluar el desempeño 
ambiental de los países, sin embargo, en este documento no se hace referencia a 
todos ellos (ver cuadro 4.10). Se le dio prioridad al indicador de la huella ecológica 
por su facilidad de comprensión y su popularidad. Por otro lado, ya que son el centro 
temático de esta evaluación, se presentan los datos sobre bosques y agua57.

Teniendo en cuenta esta información, se ha elaborado el cuadro 4.11, en el que se 
presenta el ranking del IDH para los países de América Latina, y las implicaciones 
que tiene el ajuste por sostenibilidad. Se han tomado los datos de los indicadores de 
“ahorro neto”, “huella ecológica”, agua y bosques.

55.	Informes	mundiales	del	PNUD	de	1998	y	2006	(y	para	Colombia	el	del	año	1998).	Revisar	especialmente	el	Infor-
me	Anual	del	Banco	Mundial	de	1992.

56.	PNUD.	2011.	Informe	sobre	Desarrollo	Humano	2011	Sostenibilidad	y	equidad:	Un	mejor	futuro	para	todos.	UN	
Plaza,	Nueva	York.	Pág.	75-88.

57.	De	acuerdo	con	las	definiciones	que	presenta	el	 informe	del	PNUD	(2011),	se	tiene	que	“Ahorro	neto	ajustado:	
tasa	de	ahorro	de	una	economía	luego	de	tomar	en	cuenta	las	inversiones	en	capital	humano,	el	agotamiento	de	los	
recursos	naturales	y	el	daño	provocado	por	la	contaminación	(incluida	la	emisión	de	partículas),	expresado	como	
el	porcentaje	del	ingreso	nacional	bruto	(INB).	Una	cifra	negativa	implica	que	la	economía	sigue	una	trayectoria	no	
sostenible”.	Y	la	“Huella	ecológica:	superficie	terrestre	y	marítima	biológicamente	productiva	que	un	país	necesita	
para	producir	los	recursos	que	consume	y	para	absorber	los	desechos	que	genera.

••
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Cuadro 4.10

Variables ambientales para ajustar el IDH

Fuente: PNUD (2011).
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Noruega es el país que a 2011 ocupó el primer lugar en el ranking de IDH y Chile, 
en ese mismo lugar para América Latina. Sin embargo, si se tienen en cuenta los 
resultados de las mediciones de huella ecológica, las posiciones cambian radicalmente, 
como se muestra en el cuadro 4.11.

País Ranking IDH
Ahorro neto 

ajustado
(% INB)

Huella ecológica
(Ha/pers.)

Extracción de 
agua dulce

(% del total de 
recursos reno-

vables)

Superficie fo-
restal

(% superficie 
terrestre)

Variación
de superficie 

forestal
(%)

Ajuste
en ranking

2005 - 2009 2007 2003-2010 2008 1990 - 2008

Perú 80 8,6 1,5 53,4 -2,7 1

Ecuador 83 4,4 1,9 41,3 -25,7 2

Colombia 87 5,4 1,9 54,7 -2,9 3

Argentina 45 10,6 2,6 10,9 -14,1 4

Bolivia 108 6,2 2,6 53,4 -7,9 5

Venezuela 73 2,9 2,9 53,1 -9,9 6

Brasil 84 4,6 2,9 0,7 61,9 -8,9 7

Chile 44 3,2 3,2 21,7 5,8 8

Paraguay 107 5,2 3,2 45,2 -15,2 9

Uruguay 48 6,1 5,1 9,5 79,8 10

Noruega 1 12,8 5,6 0,8 32,4 8,6 11

Cuadro 4.11

IDH y Medio Ambiente

Fuente: Adaptado con base en cifras de PNUD (2011).

Mientras que en el ranking del IDH, Noruega ocupa el primer lugar, cuando se tienen 
en cuenta las variables ambientales pasa a ocupar el último lugar en comparación con 
los países de América Latina. El alto consumo de recursos hídricos y boscosos, que 
generan una alta huella ecológica, castiga el grado de cualificación de su desarrollo, 
que ya no parece tan adecuado.

Lo mismo sucede al interior de la región. Chile ocupa el primer lugar en la clasificación 
del IDH (44), sin embargo tiene una baja proporción de recursos boscosos, así como 
una mayor huella ecológica que Colombia (IDH 87), que con los ajustes ambientales 
se ubica en tercer lugar después de Perú (IDH 80) y Ecuador (IDH 83).

Colombia resulta privilegiada cuando se tienen en cuenta las variables ambientales, como 
resultado de la gran proporción de superficie boscosa en comparación al total; así como 
el hecho de no hacer parte de los grandes países emisores de gases de efecto invernadero 
(GEI); y, en últimas, su relativamente bajo indicador de huella ecológica.

No obstante lo anterior, en el cuadro 4.9 se muestra como la situación en torno al 
desarrollo humano de los habitantes de la cuenca se complica cuando se tienen en 
cuenta los datos del índice de pobreza multidimensional y el número de damnificados 
por las recientes inundaciones (2010 – 2011). Según datos basados en el censo de 
2005, el 56,8% de los habitantes de la cuenca son pobres multidimensionales, es 
decir, 11,9 millones de personas. 
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Departamento CAR IPM POB_2005 POB_POBRE # DAMN DAMN/POB_
2005

Antioquia CORANTIOQUIA 44,77%  5.682.310  2.543.764 64.397 1,1%

CORNARE

Atlántico CRA 47,31%  2.166.020  1.024.809 92.262 4,3%

Magdalena CORPAMAG 69,78%  1.150.064  802.498 202.292 17,6%

Bolívar CARDIQUE 63,42%  1.879.480  1.191.908 287.656 15,3%

CSB

Boyacá CORPOBOYACA 55,05%  1.255.314  691.026 17.298 1,4%

Caldas CORPOCALDAS 46,70%  968.586  452.375 3.693 0,4%

Cauca CRC 71,71%  1.268.830  909.915 62.373 4,9%

Cesar CORPOCESAR 66,73%  903.423  602.860 69.206 7,7%

Cundinamarca CAR 41,56%  2.280.158  947.562 11.427 0,5%

Huila CAM 58,10%  1.011.405  587.592 3.663 0,4%

Santander CAS 45,24%  1.957.775  885.630 21.382 1,1%

Sucre CARSUCRE 73,19%  772.042  565.028 105.339 13,6%

Tolima CORTOLIMA 55,24%  1.365.082  754.026 24.137 1,8%

Total 56,83% 22.660.489 11.958.993  965.125 4,3%

Cuadro 4.12

Índice de pobreza multimensional (IPM) e Inundaciones

Fuente: Población: DANE; IPM: DNP; Damnificados: SNAPD. Elaboración DES-CDMA.

De otro lado, si bien la relación entre el cambio climático y el fenómeno del Niño, cau-
sante de la inundaciones en el país aún no está bien definida, es claro que el aumento 
de la precipitaciones y en general las variaciones climáticas, afecta el nivel de precios 
de los alimentos en la economía y, como consecuencia, el ingreso de los hogares.

En un reciente estudio58 se muestra como la sensibilidad59 a caer en condición de 
pobreza, producto de la variación de precios influenciada por el clima, es más alta en 
los departamentos de Nariño, Huila, Tolima, Caquetá y Córdoba; cuatro de los cuales 
pertenecen a la cuenca del río Magdalena. En el caso de la sensibilidad a la pobreza 
extrema, Córdoba es el departamento con el índice más alto, seguido por César, Sucre, 
Nariño y Magdalena; tres departamentos dentro de la cuenca Magdalena.

El mismo ejercicio de medición se realizó a nivel municipal. Los municipios más 
sensibles a caer en pobreza extrema son Bosconia (César) y la Apartada (Córdoba); 
mientras que aquellos que tienen mayor sensibilidad a la pobreza son Pasto (Nariño), 
y Neiva (Huila)60.

58.	DNP.	(2012).	Variabilidad	climática	y	seguridad	alimentaria.	Calos	Alonso.	Informe	final.	Acuerdo	de	servicios	es-
peciales	7884.	Pág.		59.

59.	Ibídem.	p.	55.	“La	sensibilidad	–	a	nivel	departamental	o	municipal	–	se	mide	como	el	porcentaje	de	personas	que	
caerían	en	condiciones	de	indigencia	o	pobreza,	cuando	se	da	un	aumento	en	el	nivel	de	precios	de	la	canasta	los	
alimentos”.

60.	Ibídem.	Pág.		64.

••
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Los índices de sensibilidad fueron calculados con base en datos de 2009-2010, luego es 
muy probable que muchas personas hayan sido damnificadas por las inundaciones del 
periodo 2010-2011, en el que 965 mil personas fueron afectadas (4,3% de la población 
2005), con las consecuentes implicaciones sobre el aumento en las cifras de pobreza.

Si se combina el análisis de las cifras, se concluye que el reto se encuentra en apro-
vechar estas ventajas ambientales comparativas y competitivas del país, trabajando 
simultáneamente sobre la dimensión social, para avanzar así por una senda de desa-
rrollo realmente sostenible61

Instrumentos de planificación ambiental

Se presenta en este aparte la evaluación de la política desde el punto de vista de 
los instrumentos de planificación ambiental. En particular se tendrán en cuenta los 
resultados obtenidos en el proceso de formulación e implementación de los planes 
de ordenación y manejo de cuenca (Pomca, los planes de saneamiento y manejo de 
vertimientos (PSMV), y los planes de ordenación forestal (POF). 

Así mismo, se incluye el análisis de las tasas retributivas por vertimientos puntuales, 
las tasas por uso del agua y las tasas de aprovechamiento forestal.

Planes de ordenación y manejo de cuencas 

La formulación de planes de ordenación y manejo de cuencas (Pomca), hace parte de 
las estrategias establecidas por el Estado para desarrollar la gestión integral del agua, 
en pro del desarrollo humano. 

Con base en el Artículo 9º del Decreto 1729 de 2002 y atendiendo la estrategia de 
planificación establecida en la política nacional de gestión integral del recurso hídrico 
(PNGIRH), se consultó a las quince autoridades ambientales que tienen jurisdicción 
en la cuenca del río Magdalena, sobre el estado del ordenamiento del recurso hídrico 
de los municipios sujetos de su control y administración. (Ver cuadro 4.13).

En la cuenca del río Magdalena existen 70 Pomcas, que ocupan un área de 7,4 mi-
llones de hectáreas (37,11% de la cuenca), de los cuales el 4% (3) se encuentran 
en fase de diagnóstico; el 50% (35) están en fase de formulación; el 8.6% (6), se 
encuentran en proceso de adopción; el 33% (23) en implementación; y, el 1,5% (1) 
en proceso de seguimiento y evaluación. Uno de los Pomca apenas inicia el proceso 
de priorizar la cuenca para ser declarada en ordenación. 

Eso significa que apenas se ha logrado poner en marcha la tercera parte de los 70 Pomca, 
sobre el 37% del área de la cuenca, y después de 10 años de haber sido formulado el 
instrumento de planificación a través del Decreto 1729 de 2002. Los Pomcas generados 
de las cuencas priorizadas y ordenadas o en proceso de ordenación en jurisdicción del 
Magdalena durante el periodo comprendido entre 2007 a 2011 tuvieron una inversión 
de $91.400 millones de pesos. De los cuales la inversión realizada por Corpoboyaca y 
Cardique representa cerca el 50% del total invertido. (Ver cuadro 4.14).

61.	Colombia	desciende	del	puesto	87	al	91	cuando	se	ajusta	por	condiciones	de	género.	La	situación	es	más	grave	
para	el	país,	al	perder	24	posiciones	(puesto	111),	cuando	se	ajusta	el	IDH	por	desigualdad.

••
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El porcentaje de Pomca en formulación es alto, por lo que la gestión eficaz del recur-
so hídrico en la zona sólo estará dada si se garantizada la inversión necesaria para 
el desarrollo de planes, programas y proyectos establecidos. Sin embargo, el manejo 
sostenible de la oferta hídrica nacional, que busca atender los requerimientos sociales 
y económicos del desarrollo en términos de cantidad, calidad, distribución espacial y 
temporal del recurso hídrico (demanda), aún está lejos de alcanzarse y la inversión 
necesaria para el desarrollo de programas y proyectos establecidos en los POMCA no 
se tiene garantizada62.

Corporación

Vigencias

Total2007 2008 2009 2010 2011

CAM 1.294.588.231 1.850.601.851 1.512.096.733 1.544.282.536 1.418.257.999 7.619.827.350

CRC 345.410.095 386.737.359 37.297.015 251.488.728 70.087.282 1.091.020.479

CORTOLIMA 250.016.084 SD 69.188.188 720.968.371 93.181.058 1.133.353.701

CAR 1.104.051.717 2.105.264.901 1.912.322.475 1.409.991.899 1.631.230.659 8.162.861.652

CORPOBOYACA 1.731.651.108 3.876.695.686 2.387.766.882 9.032.009.165 5.558.795.012 22.586.917.853

CAS 1.104.051.717 2.105.264.901 1.912.322.475 1.409.991.899 1.631.230.659 8.162.861.652

CORANTIOQUIA 111.935.180 1.740.330.369 4.927.308.718 2.888.120.970 3.306.623.984 12.974.319.221

CORPOCALDAS 109.537.833 467.553.055 498.536.146 297.614.779 378.744.921 1.751.986.734

CORNARE SD SD 151.228.149 67.859.000 88.458.400 307.545.549

CARSUCRE 114.028.200 114.028.200 114.028.200 114.028.200 114.028.200 570.141.000

CORPAMAG 30.088.000 30.088.000 30.088.000 30.088.000 30.088.000 150.440.000

CRA SD SD 502.373.723 1.654.020.000 4.008.032.554 6.164.426.277

CARDIQUE SD 1.312.723.890 3.343.294.968 1.998.872.798 14.069.559.922 20.724.451.578

CORPOCESAR SD SD SD SD SD SD

CSB NR NR NR NR NR NR

Total 6.195.358.166 13.989.288.213 17.397.851.672 21.419.336.345 32.398.318.650 91.400.153.045

Cuadro 4.14

Inversión en POMCA en jurisdicción de la cuenca Magdalena

Fuente: CAR. Elaboración DES-CDMA.

62.	El	aumento	de	los	recursos	financieros	aunque	es	una	condición	necesaria,	de	ninguna	manera	es	suficiente.	Se	
requiere	avanzar	sistemática	y	coordinadamente	en	la	dimensión	social	(gobernanza),	y	político-institucional	(forta-
lecimiento).	

63.	Minhacienda	Sistema	SIIF-Nación.	www.minhacienda.gov.co	Esta	cifra	no	incluye	la	CAR	de	Cundinamarca	ni	Cor-
nare,	que	no	recibieron	recursos	de	esta	fuente	en	2011.	

El promedio por año de la inversión de las CAR en el periodo 2007-2011, alcanzó 
entonces $18.200 millones. Esta cifra es bastante significativa si se tiene en cuenta que 
los gastos (compromisos presupuestales), de las corporaciones de la cuenca en 2011, 
que tuvieron como fuente el presupuesto nacional, fueron de $25.305 millones63. Eso 
significa que gran parte de los presupuestos de las CAR están asociados a la gestión 
de los Pomca y el recurso hídrico, sin que ello se refleje en avances sustantivos en 
la implementación de estos instrumentos. 

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADS), reporta un total de 118 
corrientes en proceso de ordenación. (Ver cuadro 4.15).
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Nuevamente, la información no se puede comparar porque el MADS reporta la situación de 
los Pomca de todos los municipios de la cuenca y no sólo de los municipios ribereños. 

El reporte del MADS utiliza las fases establecidas en el decreto 1729 de 2002 y precisadas 
por la “Guía técnico científica para la ordenación y manejo de cuencas”64. Sin embargo, 

FASE ENTIDAD NÚMERO

Acto de declaratoria (15)

CORPOCESAR 6

“CAR 
CORTOLIMA 
UAESPNN”

1

“CAS 
CDMB 
CORPOCESAR 
CORPONOR”

1

“CORPOCALDAS 
CARDER 
UAESPNN”

1

CORTOLIMA 6

Aprestamiento (5)

“CAM 
CRC 
UAESPNN”

1

CORANTIOQUIA 4

Diagnóstico (8)

CAM 3

“CORPOCESAR 
UAESPNN”

1

CRA 1

CAS 1

CORNARE 1

“CORTOLIMA 
UAESPNN”

1

Prospectiva (5)

“CAS 
CDMB 
CORPOCESAR 
CORPONOR 
CORMAGDA-
LENA”

1

“CORPAMAG 
CORPOCESAR 
UAESPNN”

2

“CORPAMAG 
UAESPNN”

1

“CORPOCALDAS 
UAESPNN”

1

Formulación (1) CORNARE 1

Total POMCAS Cuenca Magdalena: 
118

Cuadro 4.15

Estado actual de los POMCA en la cuenca Magdalena – MADS

Fuente: MADS. Elaboración DES-CDMA

FASE ENTIDAD NÚMERO

Formulado (31)

CAM 2

CAR 1

“CAS 
CAR 
CORPOBOYACA”

1

CORANTIOQUIA 26

“CORPOCALDAS 
CORTOLIMA 
CORMAGDA-
LENA”

1

Adoptado (53)

CAM 1

CARDIQUE 1

“CARDIQUE 
CARSUCRE 
CRA 
CORMAGDALENA 
UAESPNN”

1

“CRA 
DAMAB 
CORMAGDA-
LENA”

1

CAR 2

“CAR 
CORPOGUAVIO 
UAESPNN”

1

CAS 2

“CAS 
CDMB 
CORPOBOYACA 
UAESPNN”

1

CORANTIOQUIA 2

“CORANTIOQUIA 
AMVA 
CORNARE”

1

CORNARE 30

“CORPOBOYACA 
UAESPNN”

1

“CORPOCALDAS 
CARDER 
UAESPNN”

1

“CORPOCALDAS 
UAESPNN”

1

CORTOLIMA 5

“CORTOLIMA 
UAESPNN”

1

CORPOCESAR 1

64.	IDEAM.	(2004).••
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no es posible determinar el nivel o grado de implementación de los Pomca, debido a que 
no se reportan las fases de “ejecución” ni tampoco la de “seguimiento y evaluación”.

Así, mientras las CAR reportan un total de 70 Pomcas, de los cuales 23 se encuentran en 
implementación (33%), en los municipios ribereños de la cuenca; el MADS reporta para 
todos los municipios de la cuenca un total 118 planes, de los cuales, asumiendo que 
los adoptados se encuentran en fase de implementación, se tendrían 53 (44,9%).

Esto confirma el hecho de que, en general, se ha avanzado hasta la fase de formula-
ción, pero no se ha logrado un adecuado nivel de ejecución de los Pomcas.

En opinión de las CAR, el gran logro en la implementación de los Pomcas, ha sido la 
generación de información y los procesos de sensibilización de la comunidad alrededor 
de la importancia del cuidado y gestión del agua. 

Por su parte, el MADS afirma que gracias a la discusión en torno a los Pomcas se logró 
la implementación de la PNGIRH, que permitirá mejorar los procesos de coordinación in-
terinstitucional, así como la integración de la oferta y la demanda del recurso hídrico.

Las dificultades reportadas, tanto por el MADS como por las CAR, en torno a las dife-
rentes fases de los Pomca, tienen que ver con la falta de recursos para adelantar este 
tipo de proceso que es largo y costoso. El levantamiento de la información de base, 
así como los procesos de participación ciudadana y concertación, requiere un alto nivel 
de inversión, con el que, según estas entidades, no se ha contado hasta ahora65.

Así mismo, a pesar de que se han dado algunos criterios generales de priorización, no 
se han podido definir con claridad las cuencas (o tramos de cuencas), ni las escalas 
de ordenación (e.g. a nivel de microcuencas). 

En particular, las CAR manifiestan que existe una ausencia de normatividad en torno a 
mecanismos, instrumentos, herramientas, metodologías y criterios homogéneos definidos 
desde el ámbito nacional en cabeza del MADS, que se constituyan posteriormente 
en objeto de reglamentación e incorporación como determinantes ambientales en los 
instrumentos de planificación de los entes territoriales.

Los problemas de coordinación interinstitucional se dan a varios niveles. Por una parte, 
existen grandes dificultades en la gestión de cuencas compartidas y, en general se 
manifiesta la falta de operatividad de las “comisiones conjuntas”. Por otra, se presen-
tan dificultades alrededor de la articulación entre las CAR, Cormagdalena y los entes 
territoriales (Pomca vs. POT), no sólo por la escasez de recursos, sino por problemas 
de economía política que impiden la asignación eficiente de recursos a las cuencas 
declaradas en ordenación.

De acuerdo con la información de las entidades, se encuentra bastante avanzada la dis-
cusión para la reforma de los decretos 1604 y 1729 de 2002, con el fin de armonizar 
la implementación de los POMCA con la PNGIRH; e incluir la gestión del riesgo, otro 
de los grandes vacíos que se han evidenciado dentro del manejo del recurso hídrico.

65.	Es	 importante	aclarar	que	estas	afirmaciones	hacen	parte	de	 las	respuestas	enviadas	por	 los	sujetos	de	control.	
Aquellas	que	expresamente	no	son	controvertidas,	son	compartidas	por	la	CGR.

••



Estado de los Recursos Naturales y del Ambiente

Contraloría General de la República402

Desde el punto de vista de la demanda (uso) del recurso hídrico, las conclusiones de 
un informe de la CGR en torno a la política de planes departamentales de agua (PDA) 
mostró que “La implementación de los PDA sin que previamente se hubieran fortalecido 
las capacidades técnicas de los departamentos y del MAVDT, no han permitido avanzar 
eficaz y eficientemente en la ejecución de obras que garanticen el suministro de agua 
con las características de calidad, cantidad y continuidad requeridas para garantizar 
el derecho humano al agua potable y el saneamiento básico”66.

Por último, es importante mencionar dos elementos sobre los que se sustenta la PNGIRH y 
que, hasta el momento no han sido oficializados. Se trata del Plan de ordenación de recursos 
hídrico (PORH), establecido en el Decreto 1594 de 1984 y reiterado en el Decreto 3930 de 
2010; y el Plan Hídrico Nacional (PHN), presentado en el documento mismo de política.

Luego de casi 28 años de haberse formulado el instrumento de los planes de orde-
nación del recursos hídrico, se tiene que de las 14 respuestas obtenidas por parte de 
las CAR de la cuenca del río Magdalena, 11 manifestaron que adelantan la gestión 
de los Pomcas sin la formulación ni implementación de los PORH, mientras que dos 
de ellas apenas iniciaron el proceso en 2011.

Según la PNGIRH “el Plan Hídrico Nacional desarrollará cada una de las líneas de 
acción estratégicas de la Política Nacional para la Gestión Integral del Recurso Hídrico, 
a través de la definición de programas y proyectos específicos, y establecerá metas 
específicas que permitan determinar el grado de implementación del plan y su impacto 
sobre el recurso hídrico”67. Sin embargo, a dos años de la formulación de la PNGIRH 
no se ha puesto en marcha el plan hídrico nacional (PHN); así mismo, ninguna de los 
reportes enviados a la CGR por parte de las corporaciones menciona el PHN, lo que 
pone en duda su carácter como herramienta necesaria para implementar la política.

Planes de saneamiento y manejo de vertimientos 

La normatividad vigente de los planes de saneamiento y manejo de vertimientos 
(PSMV)68, establece que todas las empresas prestadoras de servicio de alcantarillado 
deben presentar el PSMV, en el cual se determina la cantidad de vertimientos pun-
tuales y a su vez la proyección de reducción en el corto, mediano y largo plazo, así 
como las metas de reducción de contaminación hídrica. 

Con relación al grado de cumplimiento por parte de los municipios asociados a la 
cuenca del Magdalena para el año 200869, se tiene que las CAR habían aprobado 
55 planes de saneamiento, 225 se encontraban en proceso de aprobación y 113 no 
contaban con un plan. En este caso el informe se refiere a la totalidad de los muni-
cipios que tienen relación con la cuenca, es decir 233. En ese sentido, se tiene que 
sólo el 23,6% de los municipios de la cuenca contaban con un PSMV aprobado70. 

66.	CGR.	(2011).	Evaluación	de	la	Política	de	planes	departamentales	para	el	manejo	empresarial	de	los	servicios	de	
agua	y	saneamiento	–PDA.	Bogotá	D.C.	Pág.	125.

67.	MADS	(2010).	Política	nacional	para	la	gestión	integral	del	recurso	hídrico	(PNGIRH).	Bogotá	D.C.	Pág.	120.

68.	Ministerio	de	Ambiente	Vivienda	y	Desarrollo	Territorial.(2004).	Resolución	1433	de	2004.

69.	CGR.	(2009).	Auditoría	especial:	gestión	integral	del	recurso	hídrico	a	31	de	diciembre	de	2008.	Bogotá	D.C.	Pág.	806.

70.	Las	fases	para	la	implementación	de	estos	instrumentos	pueden	superponerse,	por	eso,	la	suma	total	no	ajusta	y	el	
análisis	debe	hacerse	por	fase.
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El cuadro 4.16 se construyó con base en la información reportada por las CAR71, para 
el año 2011, con relación a los municipios relacionados a la cuenca del Magdalena, 
en donde se muestra el estado actual de los PSMV.

Corporación

Planes de saneamiento y manejo de vertimientos - PSMV

Sin plan Aprobado En aprobacion

CAM 1 24 -

CAR 5 1 3

CARDIQUE 1 6 6

CAS - 2 3

CORANTIOQUIA - 2 1

CORNARE - 2 -

CORPOCESAR 1 3 -

CORPAMAG 13 2

CORPOBOYACA - 1 -

CORPOCALDAS - 1 1

CORTOLIMA 2 11 -

CRA - 9 1

CRC - 1 -

Total 10 76 17

Cuadro 4.16

Estado de los PSMV para el año 2011

Fuente: CAR. Elaboración DES-CDMA.

Teniendo en cuenta esta información sobre los PSMV, de los 129 municipios ribereños: 
76 (59%), se encuentran aprobados mediante acto administrativo; 17 (13,1%), en 
proceso de aprobación; y, 10 (7,75%), no cuentan con un plan.

Aunque la información para los dos periodos (2008 y 2011), no es estrictamente 
comparable debido a que en el primer caso se trata de todos los municipios de la 
cuenca (233), mientras que en el segundo sólo se tuvieron en cuenta los ribereños 
(129), al menos, en el total, se puede apreciar un aumento de 21 PSMV aprobados. 
No se puede decir nada de los que se encuentran en proceso de aprobación o aquellos 
que no cuentan con un plan.

De la información presentada en el cuadro 4.13, se puede concluir que el 59% de 
los municipios ribereños de la cuenca (bajo el supuesto de un plan por municipio), 
cuentan con PSMV, lo que deja un panorama bastante preocupante en torno al ma-
nejo de los vertimientos en casi la mitad de las entidades territoriales, sobre todo si 
se tienen en cuenta que las CAR reportaron cifras sobre demanda química (DQO) y 
bioquímica de oxigeno (DBO5), entre medio y alto. 

71.	No	se	obtuvo	respuesta	de	CSB.••
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Aunque las corporaciones en la actualidad han presentado y aprobado 76 PSMV, 7 de 
las 14 CAR analizadas, no cuentan con metas globales de reducción de la contamina-
ción. En ese mismo sentido, Cormagdalena determinó que el grado de contaminación 
de la cuenca es muy alto debido a la acumulación de materia orgánica procedente 
de las descargas de cada una de las subcuencas, y deduce que el 90% de las aguas 
no presentan un buen índice de biodegradabilidad72.

Se evidencia nuevamente el mismo problema que en los Pomca, los instrumentos de 
planificación llegan hasta la fase de formulación, pero se estancan en el proceso de imple-
mentación y no logran las metas de mejoramiento de la cantidad y calidad del recurso.

Tasas retributivas

Los PSMV, tienen como principal instrumento para la reducción de los vertimientos 
contaminantes, las tasas retributivas, establecidas desde el Artículo 42 de la Ley 99 
de 1993 y reglamentadas por los decretos 901 de 1997, 3100 de 2003, 3440 de 
2004, 3930 de 2010, y la Resolución No. 372 de 1998. 

De acuerdo con la información reportada por el MADS, 37 de 39 autoridades am-
bientales (AA) (incluyendo las urbanas), han establecido objetivos de calidad en, por 
lo menos, un cuerpo o tramo de agua. De ese mismo total, 18 AA han concertado 
metas de reducción de cargas contaminantes, en al menos una corriente para DBO y 
sólidos suspendidos totales (SST); 11 se encuentran en proceso y en el caso de dos 
entidades no se ha adelantado ninguna gestión al respecto.

Si se realiza un ejercicio matemático hipotético, en el que se asume un centro 
poblado y un servicio de alcantarillado por municipio, esto resultaría en 129 puntos 
de descarga de vertimientos. Sí se asume que 37 AA han definido objetivos de 
calidad en dos corrientes, se tendría un total de 74 cuerpos de agua gestiona-
dos. Es decir que, en el mejor de los casos, un poco menos de la mitad de los 
municipios ribereños no tendrían un adecuado nivel de manejo de vertimientos 
contaminantes al río Magdalena.

En el gráfico 4.2 se presentan los resultados de la relación entre los montos facturados 
y los recaudos de las tasas retributivas para el periodo 2007 – 2011, de las CAR 
que tienen jurisdicción en la cuenca del río Magdalena, en la que se aprecia como 
la relación cae en el tiempo.

De acuerdo con la teoría económica, este comportamiento debería considerarse un buen 
resultado. Se trataría de una muestra de la efectividad del instrumento para modificar 
el comportamiento de los agentes contaminadores que, al ver disminuidas sus utilidades 
a causa del pago de la tasa, dejan de generar o disminuyen sus vertimientos.

Sin embargo, varios elementos impiden ser tan optimistas. Los datos reportados sobre 
la implementación de planes de saneamiento y, en general, del programa de tasas 
retributivas (a 2011), muestran como se ha estancado el proceso de identificación, 
registro y medición de cargas contaminantes puntuales. Así mismo, un número sig-
nificativo de corporaciones reporta el inadecuado funcionamiento, y en ocasiones la 

72.	CORMAGADALENA.	(2009).	Plan	de	manejo	de	cuenca	MAGDALENA	–	CAUCA	(PMC).	Edición	digital.••
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Gráfico 4.2

Fuente: CAR. Elaboración DES-CDMA.

Promedio anual de la relación recaudo/facturación 2007 - 2011

inexistencia, de sistemas de tratamiento de aguas residuales. Casos significativos, como 
el del río Bogotá, que se analizan en este mismo informe, son ejemplo del bajo nivel 
de implementación de estas iniciativas.

Sin embargo, del análisis individual de las corporaciones se destacan casos positivos 
(ver gráfica 4.3). La Corporación Autónoma Regional del alto Magdalena (CAM), pre-
senta la relación recaudo/facturación más alta con 116%. Aunque a primera vista el 
resultado superior al 100% pueda parecer erróneo, el hecho se explica por el rezago 
de un año en la gestión de cobro e incluso el pago de obligaciones de periodos an-
teriores que, además, generan intereses moratorios. 

Resulta extraña la posición de la CAR de Cundinamarca (13%) y la de Corantioquia 
(14%), no sólo por el número de municipios de sus jurisdicciones, sino porque se trata 
de dos de las corporaciones que cuentan con más recursos para su funcionamiento y 
su capacidad de ejercer la función de autoridades ambientales73.

Por otra parte, según el MADS, “De acuerdo con la información recibida de las 30 
autoridades ambientales que reportaron información al Ministerio correspondiente a 
la vigencia presupuestal 2010, por concepto de la tasa retributiva se facturaron en 
dicha vigencia la suma de $51.166 millones, de los cuales se recaudaron un total 
de $28.517 millones de pesos”74. 

73.	Debido	a	los	constantes	problemas	con	el	reporte	de	información	que	no	solo	es	dispersa,	sino	en	algunos	casos	
inconsistente	(sobre	todo	en	lo	que	tiene	que	ver	con	los	datos	de	calidad	de	agua	y	cumplimiento	de	metas	de	
reducción),	la	CGR	se	encuentra	adelantando	un	análisis	detallado	de	los	programas	de	tasas	retributivas	y	tasas	por	
uso	a	nivel	nacional	que	se	presentará	en	el	segundo	semestre	de	2012.

74.	Respuesta	cuestionario	CGR.	(2012).

••



Estado de los Recursos Naturales y del Ambiente

Contraloría General de la República406

Gráfico 4.3

Fuente: CAR. Elaboración DES-CDMA.

Promedio total de la relación recaudo/facturación por corporación 2007 – 2011

Esto resulta en una relación recaudo/facturación del 53,7%; además, el MADS presenta 
información para el periodo 2002 – 2010, según la cual este mismo indicador alcanza 
el 71,52%, lo que confirma una tendencia hacia el debilitamiento del instrumento.

Finalmente, existe otra serie de instrumentos complementarios que no han sido estable-
cidos desde el orden nacional y que sirven, en ocasiones, para que las CAR justifiquen 
el bajo desempeño en este campo porque permiten ampliar los plazos para el cum-
plimiento de las fases de implementación de los instrumentos. Entre otros se pueden 
mencionar: la guía nacional para la modelación del recurso hídrico, los parámetros 
y límites máximos permisibles de vertimientos en aguas superficiales, y el protocolo 
para el monitoreo de vertimientos en aguas superficiales75.

Tasas por uso

Las tasas por uso fueron establecidas desde el Código de recursos naturales de 1974 
y reglamentadas luego por el Artículo 43, de la Ley 99 de 1993. Posteriormente han 
sido formulados los decretos 155 de 2004, 4742 de 2005, y la Resolución 240 de 
2004, entre las normas más importantes.

Las tasas por uso no han cumplido con su función de modificar el comportamiento de 
los agentes económicos, debido a problemas de economía política que han impedido 
que el monto de la tasa se ubique en un nivel que logre ese cometido.

“En buena medida el bajo recaudo de estas tasas obedece a las tarifas excepcional-
mente bajas que se establecieron en los últimos años para las mismas, por parte del 

75.	En	todos	estos	instrumentos,	según	el	MADS,	se	viene	trabajando	y	algunos	de	ellos	se	encuentran	ya	en	etapa	de	
socialización	y	ajustes	finales	para	su	aprobación	oficial.

••
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Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. Estas tarifas se fijaron en el 
año 2004 a un valor actual equivalente a un rango entre 67 centavos y $4.7 por metro 
cúbico de agua tasada, correspondiendo este último valor al máximo factor regional 
posible según el decreto 155 de 2004. Estas tarifas fueron notoriamente bajas, es-
pecialmente si se contrastan con las cobradas previamente por corporaciones como la 
CAR de Cundinamarca, que en el año 2000 cobraba el equivalente a un rango entre 7 
y 77 pesos actuales, por metro cúbico. Pero además, estas tarifas fueron nuevamente 
ajustadas por el Gobierno Nacional en el 2005, con valores actuales menores a 85 
centavos por metro cúbico… El presente estudio partió del análisis de los costos de 
oportunidad al destinar el suelo a la conservación en los Parques Nacionales Natu-
rales. Encontró que, si estos suelos tuvieran un mínimo potencial productivo (1% de 
su territorio con capacidad agrícola plena y 5% del mismo con capacidad pecuaria), 
el costo de oportunidad del agua por ellos regulada sería de mínimo 73 centavos por 
metro cúbico. Pero elevando estas estimaciones de potencial productivo hasta un valor, 
igualmente conservador, de 10% del área con potencial agrícola y 50% con potencial 
pecuario, resultaría un costo de oportunidad mínimo del orden de 7.35 pesos por metro 
cúbico de agua disponible”76. (Resaltado fuera de texto).

Eso significa que, un aumento de la tarifa de la tasa hasta un nivel de $7,35, no 
tendría impacto sobre la estructura de costos (utilidades), de los usuarios domésticos, 
industriales o agropecuarios (a menos que, fueran significativamente ineficientes en el 
uso del agua), con la ventaja que las autoridades ambientales obtendrían preciados 
recursos para el mejoramiento de la oferta hídrica y la conservación de cuencas.

Año
Tarifa  

Mínima ($/M3)
2007 0.59
2008 0.62
2009 0.67
2010 0.68
2011 0.70

Cuadro 4.17

Evolución de la tarifa mínima de la tasa por uso

Fuente: MADS. Respuesta cuestionario CGR. (2012).

La evolución de la tarifa mínima que ha sido adoptada por la mayoría de las corpora-
ciones para el cobro de la tasa se puede apreciar en el cuadro 4.17. En el caso de la 
vigencia 2011, si se tiene en cuenta que el consumo promedio mensual por usuario 
es 18 m3 para el servicio de acueducto77, en la ciudad de Bogotá D.C. donde existe 
1.7 millones de usuarios, el pago de la tasa por el uso de 30’600.000 m3, de agua 
representaría apenas $21’420.000.

76.	Rudas,	G.	(2010).	Tarifas	de	las	tasas	por	el	uso	del	agua.	Impactos	sobre	el	costo	del	servicio	de	acueducto	residen-
cial	y	sobre	la	rentabilidad	industrial	y	agropecuaria.	TNC	-	Patrimonio	natural	-	WWF.	Bogotá	D.C.	Pág.	1.

77.	Promedio	mensual,		del	consumo	promedio	de	todos	los	estratos	(1	a	6).	Sistema	único	de	información	de	servicios	pú-
blicos.	Recuperado	de:	http://reportes.sui.gov.co/fabricaReportes/frameSet.jsp?idreporte=acu_com_117,	el	13/06/12.
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La información reportada por 10 de las 14 corporaciones de la cuenca del río Mag-
dalena, muestra que Corpoboyaca tiene el mejor resultado en la relación recaudo/fac-
turación con un 97%, seguida por Cortolima con 94% (ver gráfica 4.4) 

El total de recursos facturados y recaudados por concepto de tasa por uso por estas 
diez CAR en el periodo 2007–2011 alcanzó $51.4 millones y 30.4 millones, respec-
tivamente. Eso significa que la eficiencia en el recaudo fue del 59%. Es decir, que 
no sólo no se cobra una tarifa que logre modificar el comportamiento de los usuarios, 
sino que sólo se recauda un poco más de la mitad de lo que se factura78.

Gráfico 4.4

Fuente: CAR. Elaboración DES-CDMA.

Total de recursos facturados y cobrados por tasa por uso, de las CAR 2007 - 2011

Planes de ordenación forestal (POF) y tasas de aprovechamiento

El Artículo 38 del Decreto 1791 de 1996 estableció que las CAR, con el objetivo “… 
de planificar la ordenación y manejo de los bosques, reservarán, alinderarán y decla-
rarán las áreas forestales productoras y protectoras-productoras que serán objeto de 
aprovechamiento en sus respectivas jurisdicciones. Cada área contará con un plan de 
ordenación forestal que será elaborado por la entidad administradora del recurso”.

En el artículo primero del mismo decreto definió el plan de ordenamiento forestal 
(POF), como “… el estudio elaborado por las corporaciones que, fundamentado en 
la descripción de los aspectos bióticos, abióticos, sociales y económicos, tiene por 
objeto asegurar que el interesado en utilizar el recurso en un área forestal productora, 
desarrolle su actividad en forma planificada para así garantizar el manejo adecuado y 
el aprovechamiento sostenible del recurso”.

78.	La	población	que	se	ubica	en	la	jurisdicción	de	estas	corporaciones	es	de	21’230.059	hab.,	el	promedio	anual	de	
recaudo	es	de	6.077’052.000,	es	decir,	que	cada	persona	pagó	$286/año,	por	el	uso	del	agua.	

••
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Por otra parte, en su artículo 42, la Ley 99 de 1993 estableció: “También podrán 
fijarse tasas para compensar los gastos de mantenimiento de la renovabilidad de los 
recursos naturales renovables.”, con base en el cual muy pocas corporaciones estable-
cieron y cobraron en forma discontinua, tasas por aprovechamiento forestal.

Según los reportes, dos de catorce corporaciones tienen establecidas normas para el 
cobro de las tasas de aprovechamiento forestal en sus jurisdicciones. En la mayoría de 
los casos las CAR informan que utilizan como marco normativo el Artículo 96 de la Ley 
633 de 200079, por medio de las cuales se establece el método para cobrar los costos 
asociados a la expedición de licencias ambientales, permisos o autorizaciones.

Eso significa que las corporaciones no están cobrando la explotación de los bosques 
ni por el valor de mercado de su madera ni, mucho menos, por su valor ecosistémico 
(e.g. regulación hídrica, captura de carbono, soporte y biodiversidad).

La gráfica 4.5 muestra el volumen de madera (m3) otorgada a través de permisos de 
aprovechamiento forestal para el periodo 2007 – 200780.

79.	Ley	344	de	1996,	art.	28;	Resolución	MADS	1263	de	2006	y	Resolución	Secretaría	Distrital	de	Ambiente	5589	
de	2011.

80.	Los	resultados	que	se	presentan	deben	tomarse	con	carácter	preliminar,	debido	a	las	dificultades	para	su	consolidación.	
Entre	otras,	no	se	reportan	datos	para	todas	las	vigencias,	no	se	presentan	cifras	en	las	mismas	unidades,	se	utilizan	
medidas	de	carácter	local	y	no	se	especifican	las	dimensiones,	y	se	reporta	“número	de	árboles”,	pero	no	volúmenes.	

••

Gráfico 4.5

Fuente: CAR. Elaboración DES-CDMA.

Volumen de madera explotada con permiso de aprovechamiento forestal 2007 – 2011
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Por otra parte, en el cuadro 4.18 se pueden apreciar las cifras reportadas por las corpora-
ciones en torno a la deforestación y reforestación en cada jurisdicción, comparadas con las 
calculadas por el Instituto de hidrología, meteorología y estudios ambientales (IDEAM)81.

La situación de la gestión de los bosques en la cuenca, durante el periodo 2007 
– 2011, es deficiente. El promedio de la tasa anual de deforestación es de 8.129 ha., 
pero sólo es calculada por la mitad de las 14 corporaciones; las demás argumentan 
problemas técnicos y financieros que han impedido adelantar estas mediciones.

Según los datos del IDEAM, la situación es aún peor. La tasa de deforestación calculada 
por el Instituto, triplica el dato de las CAR y se ubica en 27.222 ha/año, mientras que 
la regeneración de bosques apenas alcanza 2.653 ha/año y la reforestación realizada 
por las corporaciones suma 2.336 ha/año.

81.	Cabrera,	E.	 et.al.	 (2011).	Memoria	 técnica	de	 la	 cuantificación	de	 la	deforestación	histórica	nacional	–	escalas	
gruesa	y	fina.	IDEAM.	Bogotá	D.C.	Pág.	100.

82.	MADS.	(2012).	Respuesta	a	cuestionario	CGR.

••

ENTIDAD TA_DEF_CAR TA_REF_CAR TA_DEF_
IDEAM

TA_REG_
IDEAM

POF

CAM DND 575 26.612 4.778  Formulado 

CAR 2.934 195 11.643 3.256  Formulado 

CARDIQUE DND 866 8.859 87  No 

CARSUCRE DND 1.461 1.684 51  S.D 

CAS 5.475 3.135 83.892 9.358  Implementación 

CORANTIOQUIA 10.045 8.443 99.968 4.229  Formulado 

CORNARE 23.741 495 19.119 492  Implementación 

CORPOCESAR DND DND 10.830 1.781  S.D 

CORPAMAG DND 1.292 21.769 395  No 

CORPOBOYACA 2.458 2.464 12.292 1.710  En formulación 

CORPOCALDAS DND 2.781 12.134 1.353  En formulación 

CORTOLIMA DND 2.985 21.965 4.552  Implementación 

CRA DND DND 2.266 49  S.D 

CRC 4.122 3.345 48.077 5.054  Formulado 

Promedio 8.129 2.336 27.222 2.653

Cuadro 4.18

Estado del recurso bosque

Fuente: CAR. Cabrera. E. et. al. (2011). Elaboración DES-CDMA (DND: dato no disponible; NO: no avance).

El MADS reporta que “con respecto a los avances en el diseño, adopción e implemen-
tación de criterios de ordenación forestal, específicamente en la formulación y adopción 
de Planes de Ordenación Forestal en jurisdicción de las Corporaciones que hacen 
parte de la cuenca del río Magdalena, se tiene un área equivalente a 18.940.633 de 
hectáreas con procesos de ordenación forestal formulados, de las cuales 4.336.257 
de hectáreas se encuentran acogidas mediante acto administrativo en jurisdicción de 
las corporaciones Corpoboyacá, CAS y CORNARE”82.
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Aunque se han dado estos avances, después de casi 16 años de formulado el decreto 
1791, la CAS (Santander), Cornare (Antioquia) y Cortolima son las únicas corporacio-
nes en la cuenca del río Magdalena que tienen en fase de implementación su plan 
de ordenación forestal; la CAM (Huila) y la CAR (Cundinamarca) lo tienen formulado; 
y, Corpoboyaca y Corpocaldas se encuentran en etapa de formulación.

La CGR ya se ha manifestado sobre la situación de los bosques del país y los pro-
blemas de información sobre su explotación. En el Informe de la vigencia pasada83 se 
afirmó que, con base en los datos presentados por el IDEAM:

“…más de la mitad de la madera comercializada no cuenta con documento que 
respalde su registro; sin embargo, el nivel de subregistro es mayor, dado que la 
falta de documento es solo una de las formas como se comercializa la madera de 
forma ilegal; otras formas de subregistro o de comercio ilegal, tales como documento 
legal que respalda la madera extraída de sitios diferentes a los solicitados o madera 
diferente a la avalada, no son tenidas en cuenta en el análisis”84.

En el mismo informe, se reportaba como la Reserva Forestal del río Magdalena, es-
tablecida por la Ley 2a de 1959, había perdido 63% de su área original85; situación 
que aún no está siendo revertida. 

Con base en los datos que se han mostrado, el porcentaje de pérdida de coberturas 
boscosas va en aumento y, en consecuencia, los instrumentos de gestión para la re-
cuperación de las zonas degradadas no han sido eficientes ni eficaces.

Planes de ordenamiento territorial y gestión del riesgo

De los 129 municipios ribereños de la cuenca del río magdalena, se obtuvo informa-
ción sobre el estado de avance de los planes de ordenamiento territorial (POT), para 
114 (ver cuadro 4.19): 22 planes básicos (PBOT); 85 esquemas (EOT); y, 7 planes 
territoriales (POT). 

Los instrumentos de ordenación de 42 municipios se encuentran en proceso de concer-
tación, lo que responde al cumplimiento de los 10 años de la vigencia de los POT, que 
fueron formulados entre 2000 y 2002, según lo establece la Ley 388 de 1997. 

Los planes de ordenamiento de 48 municipios aún continúan vigentes y están sien-
do implementados; los planes de 19 municipios están siendo revisados y ajustados; 
mientras que sólo cinco municipios ya han logrado ser concertados y adoptados86. 

La dimensión ambiental del desarrollo se involucra en la gestión y el ordenamiento 
del territorio a través de los determinantes ambientales que “… constituyen normas 
de superior jerarquía…”, y que fueron establecidos a través del Artículo 10°, numeral 

83.	CGR.	(2011).	Informe	sobre	el	estado	de	los	recursos	naturales	y	del	ambiente	2010	–	2011.	Bogotá	D.C.	Pág.	36.

84.	IDEAM	(2010):	“Informe	anual	sobre	el	estado	del	medio	ambiente	y	los	recursos	naturales	renovables	en	Colombia	
Bosques	2009.”	Bogotá	D.C.	Junio.	Pág.	99.

85.	Ibídem.	Pág.	60.

86.	No	se	obtuvo	información	sobre	los	POT	de	los	municipios	que	corresponden	a	la	jurisdicción	de	la	Corporación	
autónoma	regional	del	sur	de	Bolívar	(CSB).	Esta	entidad	no	respondió	ninguno	de	los	requerimientos	de	la	CGR.

••
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Corporación

No. Municipios/Tipo Plan Etapa

TotalPBOT EOT POT TOTAL
Formula-

ción  
Concer-
tación

Aprob. y 
Adopt.

Imple-
menta-
ción  

Revis. y 
Ajuste

CAM 1 21 2 24 23 1 24

CRC 1 1 1 1

CORTOLIMA 6 8 14 14 14

CAR 2 1 1 4 4 4

CORPOBOYACA 1 1 1 1

CAS 2 1 1 4 3 1 4

CORANTIOQUIA 1 2 3 3 3

CORPOCALDAS 1 1 1 1

CORNARE 1 1 2 2 2

CARSUCRE 4 4 4

CORPAMAG 3 7 10 10 10

CRA 11 2 13 13 13

CARDIQUE 2 10 12 12 12

CSB 1 15 1 17 17 17

CORPOCESAR 1 3 4 4 4

Total  22 85 7 114 0 42 5 48 19 114

Porcentaje 19% 75% 6% 100% 0% 37% 4% 42% 17% 100%

Cuadro 4.19

Estado de los instrumentos de ordenamiento territorial en la cuenca del río Magdalena - 2011

Fuente: CAR. Elaboración DES-CDMA.

primero, de la Ley 388 de 1997. Los determinantes se refieren a zonas ambiental-
mente estratégicas o que por sus características pueden representar un riesgo para el 
asentamiento de poblaciones. Fundamentalmente, están orientados a regular tanto el 
uso del suelo, como los procesos de ocupación del territorio, buscando el equilibrio 
entre las dimensiones ambiental, económica, socio-cultural y político-institucional, es 
decir, el desarrollo sostenible.  

De la información recolectada se determinó que nueve de las quince corporaciones de la 
cuenca tienen expedidos los determinantes ambientales mediante actos administrativos, 
acuerdos ó resoluciones internas; dos de ellas se encuentran en proceso de redefinirlos.

Hasta aquí, se puede decir que se ha cumplido con las formalidades alrededor de 
estos instrumentos, es decir, su discusión, y la elaboración de documentos, en algunos 
casos asociados a la producción de normas que los avalan. Sin embargo, todos los 
datos presentados anteriormente en este informe dan cuenta del bajo nivel operativi-
dad, articulación y cumplimiento real de los determinantes ambientales en los planes 
de ordenamiento territorial87. 

87.	Incluso,	en	uno	de	los	considerandos	del	Decreto	141	de	2011	que	pretendía	reformar	las	corporaciones	autónomas	
regionales	se	afirmó	que		“…	esta	situación	obedece	en	gran	medida	a	la	falta	de	planificación	del	territorio	según	sus	
especificidades	regionales	y	los	riesgos	a	los	cuales	está	expuesta	la	población,	con	una	visión,	técnica,	integral	y	sisté-
mica	de	los	correspondientes	ecosistemas	y	al	poco	impacto	que	han	tenido	las	diferentes	acciones	adelantadas	por	las	
autoridades	ambientales	regionales	en	torno	al	manejo	y	administración	de	los	recursos	naturales	renovables.”

••
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Se mostró como tres de los más importante determinantes ambientales: las zonas 
de reserva forestal, las áreas del sistema de parques nacionales, así como las zonas 
hídricas de protección; no han recibido la suficiente atención ni se ha ejercido sobre 
ellas un adecuado control.

En el país, los esquemas de producción ganadera y silvopastoríl ocupan 39,2 millones de 
hectáreas cuando su potencial, de acuerdo con las características fisiográficas y ambien-
tales del territorio, muestra que sólo deberían ocupar 21,1 millones de ha; así mismo, 
se ha calculado que existen conflictos de uso por sub o sobre utilización en el 42,1% 
del territorio88, esto, por supuesto, se presenta en la cuenca del río Magdalena.

La baja gestión en torno a la ordenación del recurso hídrico, tiene como resultado di-
recto una disminución en los índices de calidad y cantidad del recurso89. Sin embargo, 
lo más importante es que este deterioro tiene un impacto directo, y proporcionalmente 
mayor, sobre la población más pobre, es decir, más vulnerable.

“La mitad de todos los casos de desnutrición puede atribuirse a factores ambientales, 
en particular a agua, saneamiento e higiene deficientes. La mala nutrición resultante 
de estas causas explica alrededor de 70.000 muertes de niños al año. Por otra parte, 
los niños con bajo peso son más vulnerables a las enfermedades infecciosas y tienen 
menos probabilidad de recuperarse por completo cuando enferman. La mala nutrición 
en la infancia perjudica también el desarrollo cognitivo y el desempeño escolar, lo 
que reduce las oportunidades de estos menores de por vida”90.

La ola invernal del periodo 2010-2011, que según los datos (cuadro 4.10) produjo al-
rededor de 965 mil damnificados, generó ese nivel de daño debido, en gran medida, al 
deficiente control en torno a los determinantes ambientales para la regulación del uso y 
ocupación del suelo, y que permitieron la desecación de lagunas, ciénagas y cauces; así 
como los asentamientos en márgenes de ríos o en zonas inestables y de alta pendiente.

“Nuestro propio análisis sugiere que un aumento de 10% en la cantidad de 
personas afectadas por una catástrofe climática suele reducir el IDH de un país 
en casi 2% y los efectos son particularmente intensos en el componente de in-
gresos del IDH y en los países con IDH medio. En algunos países, las regiones 
más desfavorecidas son las que más sufren”91.

En ese mismo sentido, como producto de una auditoría especial realizada en 2011 
a la zona del Canal Dique (CDD), dentro de la cual se pudieron adelantar visitas de 
campo, se encontró que la falta de mapas actualizados de amenaza por inundación, 
contribuyó en parte, a que no se contara con elementos técnicos a efecto de orientar 
su definición. En ese mismo sentido, no se midieron los niveles de riesgo inherentes al 
tipo de amenaza sobre las obras de saneamiento básico ubicadas en antiguas llanuras 
de inundación, bajos inundables y tierras adecuadas92.

88.	PNUD.	(2011).	Colombia	rural.	Razones	para	la	esperanza.	Informe	nacional	de	desarrollo	humano.	Bogotá	D.C.	Pág.	78.

89.	IDEAM.	(2010).	Estudio	nacional	del	agua.	Bogotá	D.C.	Pág.	229-279.

90.	PNUD.	(2011).	Sostenibilidad	y	equidad:	Un	mejor	futuro	para	todos.	Informe	sobre	desarrollo	humano	2011.	
New	york.	Pág.		57.

91.	PNUD.	(2011).	Sostenibilidad	y	equidad:	Un	mejor	futuro	para	todos.	Informe	sobre	desarrollo	humano	2011.	
New	york.	Pág.		65.

92.	CGR.	(2011).	Informe	de	auditoría	especial	a	la	cuenca	Magdalena-	Cauca.	Fase	Canal	del	Dique	2008	–	2011.	
Bogotá	D.C.	Pág.	9.
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Dentro del componente de demanda (uso) del recurso hídrico, la CGR adelantó un 
exhaustivo análisis de la política de planes departamentales de agua (PDA), en el que 
con respecto a la gestión del riesgo, se afirmó que:

“… es un elemento de gran importancia en el PDA, ya que permite identificar y 
reducir los riesgos de desabastecimiento de agua para consumo humano, así como, 
la interrupción de los servicios de alcantarillado y aseo, representando una estrategia 
de sostenibilidad ambiental y de los servicios. “El gestor, con el apoyo de la Gerencia 
Asesora y la participación de la Autoridad Ambiental respectiva será el responsable 
del desarrollo del programa de la Gestión del Riesgo Sectorial en los municipios 
vinculados”…. Sin embargo, solo 8 corporaciones manifiestan interés en planes y 
proyectos relacionados directamente con la Gestión del Riesgo en el marco del PDA, 
enfocados hacia: la protección de aguas subterráneas (Carsucre), desabastecimiento 
de agua (Corpamag, Corpocaldas, CVS, Cormacarena), riesgos con la realización de 
las obras (Corpoboyaca), amenazas naturales (Cortolima), atención de emergencias 
(Corpoamazonia). Con excepciónde Corpocaldas ($1.536 millones116) Cormacarena 
($17.070 millones) y Cortolima ($3.850 millones) no son claros los compromisos 
de inversiones presupuestales”93.

Finalmente, en relación con este aspecto, se indagó a las corporaciones autónomas 
por el nivel de implementación de los planes de gestión del riesgo para el manejo de 
vertimientos establecidos en el Artículo 44 del Decreto 3930 de 2010, pero a pesar 
de la socialización y discusión adelantada hasta el momento, la falta de promulgación 
oficial de los términos de referencia por parte del MADS ha impedido su puesta en 
marcha a nivel regional.

Territorio y territorialidades

La dimensión ambiental se incluye en el proceso de ordenamiento del territorio 
sólo de manera formal, sin que los aspectos biofísicos y ecosistémicos constituyan 
determinantes reales, porque éstos son subsumidos por la racionalidad económica 
y socio-política prevalente.

“El territorio se convirtió en tierra y en factor de equidad; la heterogeneidad de los 
territorios sólo se consideró alrededor del concepto de calidad de los suelos… aunque 
se reconocían las asimetrías en su ocupación, el territorio trascendía principalmente 
como proveedor de recursos naturales para los mercados mundiales… De todas for-
mas, las consideraciones ambientales siempre han sido marginales al modelo…”94.

Desde el punto de vista conceptual eso se explica en gran parte, porque el país se 
puede clasificar como un régimen político de tipo III (cuadro 4.4), es decir, un régimen 
con obediencia endeble y territorialidad incompleta, que conduce a un gobierno con baja 
autonomía gubernativa para la estructuración y ejecución de las políticas públicas.

93.	CGR.	(2011).	Evaluación	de	la	Política	de	planes	departamentales	para	el	manejo	empresarial	de	los	servicios	de	
agua	y	saneamiento	–PDA.	Bogotá	D.C.	Pág.	125.

94.	Carrizosa,	J.	(2005).	Desequilibrios	territoriales	y	sostenibilidad	local:	conceptos,	metodologías	y	realidades.	IDEA-
Universidad	Nacional	de	Colombia.	Bogotá		D.C.	Pág.		56-57.
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Los problemas de economía política95 que afectan especialmente aquellos territorios 
en los que actúan fuerzas armadas ilegales y grupos mafiosos, así como grupos de 
poder económicos y políticos locales o regionales, conllevan al debilitamiento de la 
institucionalidad y, en particular, la función de autoridad ambiental de las corporaciones 
autónomas regionales96.

Esta dinámica explica en gran medida los sistemáticos esfuerzos por debilitar, por 
ejemplo, el proceso de licenciamiento ambiental97, el cobro de las tasas ambientales98, 
el recaudo de las tasas de aprovechamiento forestal o la falta de control en el cum-
plimiento de los determinantes ambientales en el ordenamiento del territorio99, entre 
otros problemas que aquejan la dimensión ambiental.

Las normas delimitan territorios y generan territorialidades (poder y competencia para 
gestionar el territorio). En el caso de la cuenca del río Magdalena se crearon: 15 
territorios de corporaciones, 13 para departamentos, al menos 129 para municipios 
(233 en total), y un territorio supra-regional en cabeza de la Corporación autónoma 
regional para el río Grande de La Magdalena (Cormagdalena) y, aunque con mucha 
menos fuerza ahora, existen también territorios de grupos armados ilegales100.

95.	Buscadores	 ilegales	de	 rentas,	problemas	de	principal-agente	entre	el	MADS	y	 las	corporaciones,	elecciones	de	
directores	de	corporaciones	y	conformación	de	sus	cuerpos	directivos.

96.	Entre	otros,	ver:	Wiesner,	E.	(1997):	capítulo	XII;	Mena,	J.	(2000):	pp.	143-154;	Canal,	F.	y	Rodríguez,	M.	(2008):	
pp.	353-360;	y,	finalmente,	 los	considerandos	del	Decreto	141	de	2011	(declarado	inexequible),	que	pretendía	
reformar	las	corporaciones	autónomas	regionales.

97.	CGR	(2006).	Informe	sobre	el	estado	de	los	recursos	naturales	y	del	ambiente	2005	-2006.	pp.	188-190;		y	CGR	
(2012)	Función	de	advertencia	de	18	abril.

98.	CGR	(2006).	Informe	sobre	el	estado	de	los	recursos	naturales	y	del	ambiente	2007	-2008.	Capítulo	IV.

99.	CGR	(2008)	y	CGR	(2011):	Revista	Economía	Colombiana.

100.	DNP.	(2011).	Bases	del	Plan	nacional	de	desarrollo	2010	–	2014.	Prosperidad	para	todos.	Pág.	392	–	394.

Instrumento Territorio

Plan nacional de desarrollo (PND) Nacional

Plan hídrico nacional (PHN) Nacional

Política nacional para el recurso hídrico  (PNGIRH) Nacional

Plan departamental de desarrollo (PDD) Departamental

Plan de manejo de la cuenca Magdalena- Cauca (PMC) Supra-regional

Plan de gestión ambiental regional (PGAR) Regional

Plan de acción CAR (PAT) Regional

Plan de ordenación de cuencas (POMCA) Regional

Plan de ordenación del recurso hídrico (PORH) Local - Regional

Plan municipal de desarrollo (PMD) Local

Plan de ordenamiento territorial (POT) Local

Plan de saneamiento y manejo de vertimientos (PSMV) Local

Cuadro 4.20

Instrumentos para la gestión del territorio

Fuente: Elaboración DES-CDMA.
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La complejidad es aún mayor cuando, también desde la normatividad, se generan 
instrumentos de gestión para ejercer el poder sobre el territorio (cuadro 4.20), pero 
que, en un escenario de debilidad institucional y bajos recursos, terminan diluyéndose 
y teniendo un bajo nivel de implementación. 

En la medida en que el mayor poder está en las oficinas y no en el territorio real, los 
niveles de formulación de instrumentos es alta, pero su implementación es difícil y se torna 
ineficiente e ineficaz, es decir, la territorialidad de la autoridad ambiental es débil. 

Cormagdalena es un caso interesante de territorialidad ambiental en la medida en 
que involucra simultáneamente la dimensión económica y ambiental del desarrollo. La 
norma establece que se trata de una entidad que se asimila a una empresa industrial 
y comercial del Estado, es decir, su función principal está del lado del fomento de 
la producción y el crecimiento económico, pero la ejerce teniendo como sustento un 
recurso natural renovable, el río Magdalena, el más importante del país.

“Cormagdalena, ha realizado dragados para las actividades de mantenimiento del 
canal navegable, pero no ha desarrollado esta actividad para el mejoramiento, 
conservación y manejo ambiental, riego y suministro de agua para acueductos en 
el Canal del Dique”101.

Así, en el diseño de la territorialidad (poder y competencia sobre el territorio) que le 
otorgó la ley, tuvo más peso la dimensión económica que la ambiental. Sus funciones 
ambientales están limitadas a la coordinación con las demás instituciones y agentes 
al interior de la cuenca.

“Pese a que Cormagdalena desarrolla obras de dragado para garantizar la navegabilidad 
del río Magdalena desde Cartagena y Barranquilla hasta Barrancabermeja, éste logro 
no se ha visto representado en un incremento de la navegación y de los beneficios 
económicos para la región y la economía. Es decir, aunque la Nación, a través de 
Cormagdalena, ha invertido recursos para sostener y garantizar la navegabilidad mínima 
con un calado de 6 pies, aún en periodos de estiaje en el CDD, el volumen de carga 
transportado y los recursos por concepto de tarifas recibidas han disminuido”102.

Sin embargo, luego de distintos y largos debates en torno a sus responsabilidades 
ambientales, Cormagdalena se ha mantenido firme en que su principal función es la 
de coordinar acciones con los demás agentes y por eso, con base en tal criterio, debe 
ser evaluada su gestión103. 

En ese sentido la CGR formuló a las corporaciones el siguiente cuestionario:

• De acuerdo con el artículo 4, de la Ley 161 de 1994, presente un informe sobre 
los acuerdos y resultados de la coordinación entre la corporación y Cormagdalena, 
específicamente en los temas de reforestación y mejoramiento de la calidad del 
recurso hídrico. En caso que existan proyectos de inversión conjuntos, detalle el 
monto de los compromisos presupuestales para cada vigencia.

101.	CGR.	(2011).	Informe	de	auditoría	especial	a	la	cuenca	Magdalena-	Cauca.	Fase	Canal	del	Dique	2008	–	2011.						

								Bogotá	D.C.	Pág.	23.

102.		Ibídem.	Pág.	28.

103.		Al	menos	tres	auditorías	ambientales	y	varios	estudios	sectoriales	entre	2005	-	2012.	

••
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• De acuerdo con el artículo 11, de la Ley 161 de 1994, presente un informe sobre 
los acuerdos y resultados de la participación de la corporación en la Asamblea 
Corporativa de Cormagdalena.

Los resultados muestran como la coordinación interinstintutucional es bastante defi-
ciente en el periodo 2007–2011. De las catorce entidades consultadas, sólo cinco 
(CAM, Cardique, CAS, CRA y CRC), manifestaron haber adelantado convenios con 
Cormagdalena en temas relacionados con los ejes principales de su plan de manejo 
de la cuenca (PMC), y reportaron inversiones por $4.538 millones.

Respecto de la segunda pregunta104, solamente la Corporación Autónoma Regional del 
Atlántico (CRA), reportó su participación en esa instancia y la ejecución de algunas 
actividades conjuntas. Paradójicamente, la CRC del Cauca, que según el Decreto 790 
de 1995 no hace parte de la Asamblea Corporativa, si ha desarrollado acciones con-
juntas con Cormagdalena en el periodo.

“La CGR considera que a pesar de existir una obligación para la restauración ambiental 
del Canal del Dique, aún no ha sido cumplida por CORMAGDALENA, lo que a su vez 
revela falta de gestión por parte del MADS para hacer cumplir esta exigencia”105.

Por otra parte, para complementar el panorama de las autoridades ambientales, el 
MADS, consultado sobre el mismo tema, sólo reportó un convenio suscrito en el año 
2011 con Cormagdalena, para establecer 740 ha. de sistemas forestales, con aporte 
de esta entidad por $86 millones. 

En síntesis, con base en los informes de las 14 CAR y el MADS, en el periodo 2007-
2011, la gestión de coordinación interinstitucional impuesta a Cormagdalena por la 
Ley 161 de 1994, fue deficiente.

Conclusión: ¿desarrollo territorial sostenible?
Se planteó que el desarrollo territorial sostenible (DTS), “… debe entenderse como el 
proceso continuo a través del cual, [a] se ordena territorialmente la implementación 
de las políticas públicas, con el objetivo de [b] mantener y mejorar la oferta de bie-
nes y servicios ambientales, [c] la eficiencia del aparato productivo y el crecimiento 
económico, y [d] las condiciones sociales y culturales de las personas: se trata del 
mejoramiento de las capacidades y oportunidades de los miembros de la sociedad, 
en un marco de equidad y justicia intra e intergeneracional”.

Sobre [a], el proceso de ordenamiento del territorio y la inclusión de la dimensión 
ambiental, se reitera lo que la CGR manifestó desde 2007:

“… Colombia pertenece al régimen político de tipo III, es decir, un régimen de obedien-
cia endeble y con baja autonomía gubernativa para la estructuración de las políticas 

104.		Basada	en	el	decreto	790	de	1995	mediante	el	cual	se	definen	los	miembros	de	la	Asamblea	Corporativa	de				

									Cormagdalena	y	que	incluye	a	todas	las	corporaciones	evaluadas,	excepto	a	la	CRC.

105.		CGR.	(2011).	Informe	de	auditoría	especial	a	la	cuenca	Magdalena-	Cauca.	Fase	Canal	del	Dique	2008	–	2011.	

									Bogotá	D.C.	Pág.	22.
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públicas, la dimensión ambiental se incluye en los distintos instrumentos y procesos 
de planificación sólo de manera formal, sin que los aspectos biofísicos y ecosistémicos 
constituyan determinantes reales de la planeación y la ordenación del territorio, porque 
éstos son subsumidos por la racionalidad económica y sociopolítica prevalente”106.

Sobre [b], de acuerdo con los datos y resultados presentados en el informe la hipótesis 
planteada debe rechazarse en tanto que la gestión de las instituciones en la imple-
mentación de la política nacional de gestión integral del recurso hídrico (PNGIRH), 
a través de los Pomca, los PSMV y los POT (y sus instrumentos), no ha producido 
como resultado la reducción de los procesos de deterioro de los ecosistemas de la 
cuenca del río Magdalena107.

“En las actuales condiciones, para que los instrumentos de planificación y ordena-
miento territorial resulten operativos, deberían responder a una juiciosa definición 
de prioridades y a una verdadera mirada regional que fortalezca las relaciones entre 
municipios y genere mayores equilibrios, de tal suerte que cada una de las decisio-
nes tomadas sean asumidas en un nivel inmediatamente superior de planificación y 
ordenamiento territorial. Lo cierto es que la integralidad y la visión regional no son 
la generalidad de los instrumentos mencionados, especialmente los POT.”

Sobre [c], aunque no fue motivo de análisis de este informe, las cifras sobre las ta-
sas de crecimiento anual de la economía en el periodo (2007: 6,9%; 2008: 3,5%; 
2009: 1,7%; 2010: 4,0%; 2011: 5,9%)108, han sido catalogadas como satisfactorias, 
si se tienen en cuenta la ola de crisis que ha afectado a diferentes regiones y a las 
economías más grandes del planeta.

Finalmente, sobre [d], las cifras de pobreza en el país se han reducido en los últimos 
años. Sin embargo, existen en la cuenca del río Magdalena 11’959.993 (56,83%) 
personas pobres multidimensionales que, entre otras, viven condiciones inadecuadas 
de acceso al agua potable y al saneamiento básico y que son proporcionalmente más 
vulnerables a los efectos del cambio climático que el resto de la población no pobre 
de la cuenca. Así mismo, en el país las condiciones de equidad (sobre todo de la 
mujer), no ha mejorado en igual forma que las de pobreza.

En conclusión, el desarrollo territorial del país es desordenado, inequitativo y ambien-
talmente insostenible. Mientras tanto, las locomotoras de la economía generan tasas 
de crecimiento positivas.

106.		CGR.	(2007).	Informe	sobre	el	estado	de	los	recursos	naturales	y	del	ambiente	2006	–	2007.	Bogotá	D.C.	Pág.	267.

107.		Pérdida	del	63%	del	área	en	la	Reserva	Forestal	de	Ley	2a	de	1959;	deforestación	promedio	anual	de	27.222	

										ha.;	Índice	de	uso	del	agua	alto	y	muy	alto	(en	año	medio);	sistemas	de	tratamiento	de	aguas	residuales	inoperantes	

										o	inexistentes;	y	bajo	recaudo	(ejecución	del	programa)	de	tasas	retributivas	y	por	uso	del	agua.

108.		Recuperado	de:	http://www.dane.gov.co/index.php?option=com_content&view=article&id=127&Itemid=84	en	15/06/12.

••
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Capítulo V

El río Bogotá

Introducción
El grave y continuo problema de contaminación ambiental del río Bogotá, el cual inició 
hace un poco más de cincuenta años, como consecuencia de la disposición indiscrimi-
nada de residuos sólidos y vertimientos líquidos de tipo industrial o domestico sobre 
la fuente hídrica y sus afluentes; la débil gestión institucional para abordar, enfrentar 
y solucionar este daño ambiental de interés nacional, departamental y municipal, au-
nada a los cuantiosos recursos públicos invertidos con baja eficiencia en el proceso 
de saneamiento ambiental, son elementos suficientes para que el tema sea de interés 
para la Contraloría General de la República

La degradación de la calidad del agua del río como eje fundamental del sistema hídrico 
del distrito capital y elemento articulador entre el área rural y urbana se ha convertido 
en un problema ambiental que debe ser atendido por parte de los entes territoriales, 
regionales y nacionales, bajo el control y acompañamiento de las autoridades ambien-
tales competentes de manera inmediata. 

Si bien el Distrito Capital, la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca y el 
gobierno nacional conscientes de los costos sociales, sanitarios y ambientales que se 
derivan de la contaminación del rio Bogotá, específicamente del gran aporte que efectúa 
la denominada cuenca media, iniciaron en 1988 los estudios previos y diseños del 
proyecto de control de su contaminación, en la actualidad este proyecto se basa en la 
construcción de dos plantas de tratamiento de agua residual que traten los vertimientos 
líquidos provenientes del Distrito Capital y una adecuación hidráulica de este sector, 
con el fin de mitigar el impacto ambiental sobre esta importante fuente hídrica. 

Como se mencionó, los recursos para la ejecución del proyecto de descontaminación 
del rio Bogotá son en gran porcentaje de carácter público y del orden nacional, por 
lo tanto para la Contraloría General de la República es importante verificar y controlar 
la inversión de estos recursos y le eficiencia y eficacia del desarrollo del proyecto de 
tratamiento de las aguas del rio. 

En consecuencia, dentro del presente capítulo se adelanta una revisión del proceso 
que se ha surtido a lo largo de estos años para la descontaminación de la cuenca 
hídrica rio Bogotá, en la cual se incluyeron los siguientes temas: 

• Ubicación espacial de la cuenca y su descripción. 

• Antecedentes de la gestión adelantada por la CGR frente al tema río Bogotá.

• Actividades desarrolladas por la CAR reportadas a la CGR. 



Estado de los Recursos Naturales y del Ambiente

Contraloría General de la República426

1.				Las	auditorías	son	la	auditoría	especial	conjunta	a	la	gestión	sobre	el	río	Bogotá	presentada	en	el	2010,	que	exami-
nó	la	gestión	de	las	entidades	que	tienen	injerencia	sobre	la	cuenca	del	río	Bogotá	durante	el	período	2004-2008	
la	cual	dejó	como	resultado	un	plan	de	mejoramiento	aprobado	y	la	auditoría	especial	que	evaluó	las	actividades	
adelantadas	por	la	mayoría	de	entidades	que	identificó	la	auditoría	del	2010,	desde	enero	de	2010	hasta	junio	30	
de	2011,	para	dar	cumplimiento	al	plan	de	mejoramiento	suscrito.

2.				Inicialmente,	en	el	2006,	el	Plan	de	Ordenamiento	y	Manejo	de	la	Cuenca	del	Río	Bogotá	estableció	42	munici-
pios	integrantes	de	la	cuenca.	Sin	embargo,	en	una	revisión	más	exhaustiva	de	los	afluentes	de	menor	orden	se	
determino	la	inclusión	de	4	municipios	más	para	un	total	de	46	municipios	de	Cundinamarca.

3.				Documento	CONPES	3320	de	2004,	Estrategia	para	el	manejo	ambiental	del	río	Bogotá.

4.				Documento	CONPES	3320	de	2004,	Estrategia	para	el	manejo	ambiental	del	río	Bogotá.

••

• Actividades desarrolladas por el Acueducto de Bogotá y reportadas a los procesos 
de auditoría conjunta1.

• Comparación de metodologías usadas en el proceso de descontaminación del rio 
Medellín y del rio Bogotá a partir de los diagnósticos efectuados para cada una de 
las cuencas hídricas.

• Análisis y descripción del cumplimiento de las actividades y directrices determinadas 
por la acción popular 149 de 2004 por parte de las entidades del nivel central 
vinculadas en el proceso de descontaminación del rio Bogotá. 

• El proceso de descontaminación del río Bogotá en los medios y la ciudadanía, breve 
reseña 2012.

Lo que se pretende presentar es un recorrido por los intentos de implementación de 
actividades para la descontaminación del río Bogotá, adelantadas durante las últimas 
dos décadas con sus avances y conclusiones.

Ubicación espacial de la cuenca hídrica río Bogotá 
El río Bogotá nace al nor-oriente del municipio de Villapinzón, a 3.300 msnm en el 
páramo de Guacheneque y sus aguas fluyen hacia el suroeste para desembocar en el 
río Magdalena, en Girardot a 280 msnm. En su recorrido drena las aguas de aproxi-
madamente 6.000 kilómetros cuadrados, donde habitan alrededor de 8,04 millones 
de habitantes en 42 municipios2, incluyendo el Distrito Capital, y se proyecta que la 
población supere los 12 millones de habitantes para el 2020. Es decir, en la cuenca 
del río Bogotá habita cerca del 19% de la población del país, a lo cual se suma que 
se genera alrededor del 26% de la actividad económica nacional3. Ver gráfico 5.1.

Como se observa en el cuadro 5.1, la zona por la cual discurre la cuenca río Bogotá está 
conformada por 46 municipios del departamento de Cundinamarca incluyendo Bogotá D.C.

El sistema hídrico del río Bogotá está clasificado como cuenca de segundo orden, tiene 
un área de drenaje de 5886 Km2, riega el departamento de Cundinamarca en sentido 
noreste – sureste, desde su nacimiento en el nor-oriente del municipio de Villapinzón 
a 3300 msnm hasta su desembocadura en el río Magdalena a la altura del municipio 
de Girardot a 280 msnm4.

Dicho recorrido se puede caracterizar en diez subcuencas, una por cada uno de los 
afluentes principales, o bien en tres grandes subcuencas de acuerdo a los cambios en 
la geomorfología del recorrido, así, ver gráfico 5.2.
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Gráfico 5.1

Fuente: Elaboración del diagnóstico prospectiva y formulación de la cuenca hidrográfica del río Bogotá – Planeación Ecológica – ECOFOREST Ltda.

Localización geográfica cuenca río Bogotá

No.

Municipio Área (Has)

Nombre

Urbana* Rural Total

Casco Urbano Expansión Urbana

1 Agua de Dios 87,93 96,64 6.961,41 7.145,98

2 Anapoima 84,65 474,64 11.770,36 12.329,65

3 Anolaima 45,55 84,29 10.884,50 11.014,33

4 Apulo 44,86 102,39 11.670,99 11.818,24

5 Bogotá D.C. 19.557,99 8.459,35 17.112,48 45.129,81

6 Bojacá 21,00 182,91 9.907,52 10.111,43

7 Cachipay 30,75 93,08 5.263,14 5.386,97

8 Cajicá 125,33 300,36 4.751,74 5.177,43

9 Chocontá 70,68 200,06 25.112,42 25.383,16

10 Chía 505,82 870,67 6.512,24 7.888,73

11 Cogua 30,86 41,07 13.205,97 13.277,89

12 Cota 62,35 117,15 5.930,95 6.110,45

13 Cucunuba - - 1.279,50 1.279,50

14 El Colegio 93,02 50,90 11.651,78 11.795,70

15 El Rosal 27,76 41,08 8.422,96 8.491,80

16 Facatativa 412,06 743,95 14.013,49 15.169,50

17 Funza 286,05 253,60 6.197,02 6.736,67

18 Gachancipá 42,05 50,40 4.081,83 4.174,28

19 Girardot 700,68 728,21 6.149,14 7.578,02

Cuadro 5.1

Municipios y su área en la jurisdicción de la cuenca

Continúa en la página siguiente...
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20 Granada - - 1.689,24 1.689,24

21 Guasca 32,00 50,49 21.061,13 21.143,62

22 Guatavita 27,18 46,01 14.954,52 15.027,72

23 La Calera 54,43 53,96 19.114,89 19.223,29

24 La Mesa 151,22 203,26 13.928,61 14.283,08

25 Madrid 302,91 299,57 11.176,37 11.778,85

26 Mosquera 321,59 211,68 10.294,00 10.827,27

27 Nemocón 41,20 44,15 9.821,01 9.906,36

28 Quipile - - 3.127,79 3.127,79

29 Ricaurte 1.025,86 - 7.574,34 8.600,19

30 San Antonio del Tequendama 3,26 11,65 8.826,01 8.840,92

31 Sesquilé 48,47 - 14.077,26 14.125,73

32 Sibaté 71,73 207,15 9.041,01 9.319,89

33 Soacha 1.040,60 614,49 13.297,15 14.952,24

34 Sopó 61,64 77,64 10.903,48 11.042,76

35 Subachoque 30,94 50,43 17.292,30 17.373,67

36 Suesca 27,45 78,98 12.076,62 12.183,05

37 Tabio 44,94 28,54 7.509,23 7.582,71

38 Tausa - - 14.219,32 14.219,32

39 Tena 16,63 - 5.071,69 5.088,32

40 Tenjo 33,45 28,93 11.137,42 11.199,80

41 Tocaima 101,36 205,64 23.837,08 24.144,07

42 Tocancipá 57,41 154,14 7.207,68 7.419,23

43 Villapinzón 68,65 73,92 12.629,23 12.771,80

44 Viotá 42,40 114,33 20.039,89 20.196,63

45 Zipacón 13,81 7,14 5.850,64 5.871,60

46 Zipaquirá 437,19 911,27 16.967,06 18.315,52

Área total 26.285,71 16.364,12 503.604,41 546.254,21

Fuente: Adoptada de Elaboración del diagnóstico prospectiva y formulación de la cuenca hidrográfica del rio Bogotá – Planeación Ecológica 

– ECOFOREST Ltda.

...viene de la página anterior.

1. “Cuenca alta del río al norte de Bogotá, con una longitud de 145 Km desde su 
nacimiento hasta el lugar conocido como La Virgen. 

2. Cuenca media con unos 68 Km, desde La Virgen hasta Alicachín, en el extremo 
sur de la Sabana de Bogotá. 

3. Cuenca baja, con una longitud de 123 Km, hasta la desembocadura en el río 
Magdalena”5.

5.				Documento	CONPES	3320	de	2004,	Estrategia	para	el	manejo	ambiental	del	río	Bogotá.••
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Relieve y pendientes de la cuenca6

El 30% de la cuenca se caracteriza por presentar un relieve fuertemente ondulado a 
fuertemente quebrado, con pendientes entre 12 y 25%; le sigue en importancia el 
relieve fuertemente quebrado con pendientes entre 25 y 50%. Estas condiciones de 
relieve y pendiente se presentan de forma general en toda la cuenca, con excepción 
del área comúnmente denominada como sabana y en la parte baja de la cuenca, 
donde predominan las pendientes entre 0 y 7% y los relieves planos, ligeramente 
plano, ligeramente inclinado y ligeramente ondulado. 

Climatología7

A lo largo de la cuenca rio Bogotá se presentan los pisos térmicos frio y paramo bajo. 
En la sabana predomina el clima frio semiárido, especialmente en la cuenca del rio 
Tunjuelo y las zonas aledañas al rio Bogotá. El clima frio árido se presenta en pequeñas 
zonas aledañas al rio Bogotá y las partes baja y media de las subcuenca de los ríos 
Fucha y Tunjuelo. En la zona de piedemonte de los cerros orientales se presenta un 
clima frio semi-húmedo, excepto en la parte norte de la localidad de Usaquén donde 
se presenta un clima frio húmedo. 

La cuenca registra una distribución temporal de tipo bimodal con periodo lluvioso de 
marzo a mayo y de septiembre a noviembre, presentado tiempo seco en los meses 
restantes del año; cabe destacar que las zonas de menor nivel de lluvias la subcuenca 

Gráfico 5.2

Fuente: Internet, google.com - imágenes río Bogotá año 2006.

Municipios por subcuenca del Rio Bogotá: Alta, Media y Baja

6.				Tomado	de	CAR,	Plan	de	ordenación	y	manejo	de	la	cuenca	hídrica	rio	Bogotá	–	Resumen	ejecutivo	2006.

7.				Tomado	de	Elaboración	del	diagnostico	prospectiva	y	formulación	de	la	cuenca	hidrográfica	del	rio	Bogotá	–	Pla-
neación	Ecológica	–	ECOFOREST	Ltda.	y	www.escribd.com		2012.

••
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río Soacha y parte de las subcuencas río Bogotá sector Salto Soacha, Embalse Muña, 
río Bogotá Sector Tibitoc – Soacha y río Balsillas. La mayor precipitación se registra 
en los extremos orientales de las subcuencas Embalse Tominé y río Teusacá8.

Gráfico 5.3

Fuente: Elaboración del diagnóstico prospectiva y formulación de la cuenca hidrográfica del río Bogotá – Planeación Ecológica – ECOFOREST Ltda.

Clasificación climática río Bogotá

8.				Secretaría	Distrital	de	Ambiente.	Estado	del	ambiente	en	Bogotá	D.C.	–	Línea	base	2008.

9.				Secretaría	Distrital	de	Ambiente.	Estado	del	ambiente	en	Bogotá	D.C.	–	Línea	base	2008.

10.		Tomado	de	Plan	de	ordenación	y	manejo	de	la	cuenca	hídrica	rio	Bogotá	–	Resumen	ejecutivo	2006	y	Secretaria	
Distrital	de	Ambiente,	Estado	del	ambiente	en	Bogotá	D.C.	–	línea	base	2008-.

••

Precipitación9

La precipitación general de la cuenca se encuentra entre un rango 400 y 2200 
milímetros anuales; donde el valor promedio anual es de 1300 mm, con máximos 
alrededor de 220 mm y mínimos alrededor de 400 mm. A continuación se presentan 
las isolineas de precipitación de la cuenca. 

Como el proceso inicial de adecuación hidráulica necesario para complementar la 
descontaminación del río Bogotá se desarrollará en la cuenca media, razón por la 
cual es importante resaltar los valores de precipitación que se presentan en esta 
zona del rio; el valor promedio es de 862 mm, con máximos alrededor de 1300 
mm y mínimos alrededor de 550 mm. El cuadro 5.2 muestra los valores de pre-
cipitación reportados por las estaciones meteorológicas del Observatorio Nacional 
y la estación Aeropuerto El Dorado. 

Temperatura10

La temperatura en la cuenca oscila entre los 6 y 30 grados centígrados, presentándose 
en el mayor porcentaje de área una temperatura entre 12 y 15 ºC.
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Gráfico 5.4

Fuente: Elaboración del diagnóstico prospectiva y formulación de la cuenca hidrográfica del río Bogotá – Planeación Ecológica – ECOFOREST Ltda.

Isolíneas de precipitación río Bogotá

Estación meteorológica Valor promedio anual de precipitación Promedio de días con lluvia

Observatorio Nacional 972 mm 180 días

Estación Aeropuerto El Dorado 818 mm 184 días

Cuadro 5.2

Valores de precipitación reportados por estaciones meteorológicas
en la cuenca media del Río Bogotá

Fuente: Secretaria Distrital de Ambiente. Estado del ambiente en Bogotá D.C. – Línea base 2008-

Distribución espacial 

Zona Valor Precipitación 

Zonas aledañas al Rio Bogotá 500 – 700 mm 

Cerros orientales 900 mm

Parte del Rio Tunjuelo 1400 – 1700 mm 

Localidad de Ciudad Bolívar 400 – 700 mm

Fuente: POMCA – 2006
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Hidrografía11

En la trayectoria del río se pueden distinguir tres tramos: La cuenca alta, desde su 
nacimiento hasta el norte de la zona urbana del Distrito Capital, la cuenca media 
comprendida desde la zona urbana de Bogotá, hasta el Salto de Tequendama y la 
cuenca baja, desde el Salto de Tequendama hasta su desembocadura en el río Mag-
dalena. El sistema hídrico está compuesto por quebradas, ríos, lagunas y humedales 
y un sistema de regulación para abastecimiento y generación eléctrica, compuesto por 
nueve embalses y adicionalmente un distrito de riego.

En la cuenca alta, se observan los humedales pertenecientes a la laguna del Valle, el 
Pozo de La Nutria, el Pozo del Oso y los nacederos aledaños a la laguna El Valle. Luego 
de pasar por el municipio de Chocontá, se encuentra el embalse del Sisga, alimentado 
por el río de su mismo nombre y pasando la población de Sesquilé, el de Tominé, 
alimentado por los ríos Siecha y Aves, que sirven básicamente para la regulación de 
los caudales del río. Siguiendo su recorrido, recibe las descargas reguladas de los ríos 
Neusa (embalse del Neusa) y Teusacá (embalse de San Rafael), pero antes de este 
último se encuentra la bocatoma derivadora de las aguas a la planta de tratamiento de 
Tibitoc. A través de la cuenca del río Teusacá, también recibe las aguas trasvasadas 
de los ríos Chuza, Guatiquía y Blanco, que pertenecen a la cuenca del río Orinoco y 
forman parte del sistema de abastecimiento de aguas de la ciudad.

Aguas abajo de de la planta de Tibitoc y de la confluencia de los ríos Teusacá, Frío 
y Chicú, en Vuelta Grande, las aguas del río Bogotá son tomadas para el Distrito de 

Gráfico 5.5

Fuente: Elaboración del diagnóstico prospectiva y formulación de la cuenca hidrográfica del río Bogotá – Planeación Ecológica – ECOFOREST Ltda.

Isolíneas de temperatura río Bogotá

11.		Tomado	de	ECOFOREST	Ltda,	Elaboración	del	diagnostico	prospectiva	y	formulación	de	la	cuenca	hidrográfica	del	
rio	Bogotá	–	Planeación	Ecológica	–.

••
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Riego de la Ramada, donde se encuentra instalada una captación para un caudal 
aproximado de 2.0 m3/s. Luego, aguas abajo de esta última captación, empiezan a 
ingresar al río las aguas servidas de Bogotá.

El río Bogotá en su parte media, presenta un cauce meándrico, como corresponde a 
un río de planicie aluvial y transcurre la ciudad desde el Puente del Común hasta Ali-
cachin, siendo el último tramo del río sobre la sabana. Luego de recibir los caudales 
disminuidos de los ríos Chicú y Frío, pero antes del río Juan Amarillo, se localiza la 
estación de bombeo de aguas del distrito de riego de La Ramada. En seguida, entran las 
descargas de la ciudad principalmente por los ríos Juan Amarillo, Fucha y Tunjuelo.

El río, envenenado en toda su extensión, pasa por ser uno de los más deteriorados del 
mundo. Once ríos afluentes lo contaminan, tres de ellos de manera letal: el Juan Amarillo 
que le descarga 123 toneladas de desechos al día; el río Fucha, con una descarga de 590 
toneladas/día y el río Tunjuelo, con una descarga de 616 toneladas. De esta manera el río 
Bogotá vierte diariamente 1.473 toneladas de sólidos en suspensión al río Magdalena.

En su cuenca baja, al salir de la sabana de Bogotá se encuentra el embalse regulador 
del Muña, el cual tiene un uso específicamente hidroeléctrico, donde se encuentran aguas 
abajo de Alicachín las centrales de Darío Valencia, Laguneta, Salto I y II y Canoas en 
primera instancia y Paraíso y La Guaca. Finalmente recibe las aguas de los ríos Calan-
daima y Apulo y en el municipio de Girardot vierte sus aguas al río Magdalena.

Oferta hídrica12

Es necesario plantear el estudio hidrológico de la cuenca río Bogotá desde los escena-
rios de periodo seco y periodo húmedo: el primero (seco) que se considera critico y se 
define como el promedio de los caudales de los meses que se encuentran por debajo 
del valor medio anual multianual; y el segundo (húmedo), que incluye el promedio de 
los valores de los meses que están por encima de la media anual. 

El valor cualitativo que representa la demanda de agua para los diferentes usos en cada 
subcuenca frente a la oferta hídrica disponible es conocido como índice de escasez. En 
el cuadro 5.3 se presentan los resultados de oferta, demanda e índice de escasez, para 
cada una de las 18 subcuencas de tercer orden que conforman el área de estudio.

El río Bogotá posee un sistema hidrogeológico donde predominan los sistemas hidro-
geológicos de sedimentos y rocas con limitados recursos de aguas subterráneas que se 
presentan acuitardos y acuíferos con capacidad específica inferior a 0.01 litros/segun-
do/metros, es decir de muy baja productividad. En el cuadro 5.4 se pueden observar 
los valores estimados de oferta y demanda de aguas subterráneas para las subcuencas 
que registran mayor disponibilidad de este recurso.

12.		Tomado	de	Plan	de	ordenación	y	manejo	de	la	cuenca	hídrica	rio	Bogotá	–	Resumen	ejecutivo	2006.••
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Subcuenca

Oferta (m3/s) Demanda (m3/s) Índice de escasez

Periodo 
Seco 

Periodo 
Húmedo

Doméstica Agrope-
cuaria

Industrial Ecológica Periodo Seco Periodo Húmedo 

Rio alto Bogotá 0.94 3.74 0.034 1.66 0.002 0.04 Alto Medio alto

Embalse del Sisga 1.06 4.6 0.006 0.77 0.03 Alto Medio

Embalse Tominé 3.51 10.05 0.021 1.76 0.04 Alto Medio

Sector Sisga – Tibitoc 7.73 10.29 0.035 1.81 0.015 0.11 Medio alto Medio

Rio Neusa 3.02 4.86 0.161 2.33 0.2 0.31 Alto Alto

Rio Negro 0.25 0.47 0.003 0.12 0.1 Alto Medio alto

Rio Teusacá 2.73 5.38 0.05 1.95 0.002 0.15 Alto Medio alto

Rio Frío 1.47 2.82 0.049 8.93 0.007 0.017 Alto Medio alto

Rio Chicú 0.61 1.12 0.006 0.9 0.001 0.04 Alto Alto

Sector Tibitoc – Soacha 15.21 20.67 5.244 2.26 0.006 2.27 Alto Medio alto

Rio Balsillas 3.34 7.14 0.062 3.3 0.024 0.15 Alto Medio alto

Rio Soacha 0.18 0.32 0.007 0.07 0.01 Alto Medio alto

Embalse Muña 0.58 1.06 0.044 0.63 0.002 0.04 Alto Alto

Sector Salto – Soacha 22.02 29.92 0.089 0.51 3.28 Medio Medio

Sector Salto – Apulo 29.82 40.31 0.078 1.11 0.004 4.89 Medio alto Medio

Rio Calandaima 1.91 2.74 0.038 0.66 0.001 0.05 Medio alto Medio alto

Rio Apulo 6.17 7.92 0.118 2.14 0.004 0.016 Medio alto Medio alto

Sector Apulo – Girardot 34.34 52.44 0.357 3.4 0.016 5.4 Medio alto Medio

Cuadro 5.3

Resultados de oferta, demanda e índice de escasez para 
las 18 subcuencas del rio Bogotá.

Fuente: POMCA Río Bogotá – 2006

Subcuenca

INGEOMINAS (1990-1992) CAR 2004 JICA 2008

Oferta (m3/año) Demanda (m3/año) Oferta (m3/año) Demanda (m3/año) Oferta (m3/año) Demanda (m3/año)

Rio alto Bogotá 4’327.850

900.000

Alto Bog-Sisga

2’818.662

Alto Bog-Sisga

NO REPORTA

12´800.000 2000: 189.216

2015: 220.752

Embalse del Sisga 2’099.990 21´700.000 2000: 0.0

2015: 31.536

Embalse Tominé 2’282,000 17.168

Sisga Tibitóc-

Tominé

4’418.433

Sisga Tibitóc-

Tominé

30´171.150 2000:9´932.230

2015:12´330.576

Sector Sisga-Tibitoc 9’319.000 40´200.000 2000: 252.288

2015: 346.896

Rio Neusa 3´890,000 2´057.640

Frío - Neusa - 
Negro

19’295.792

Frío - Neusa - 
Negro

19´400.000 2000: 4´541.184

2015: 5´424.192

Rio Negro 5’968.000 80´900.000 2000: 3´027.456

2015: 3´910.464

Rio Frio 1’736.000 NR NR

Totales 29’622.840 2’164.808 26’532.887 205’171.150 2000: 
17’942.374

2015: 
22’264.236

Cuadro 5.4

Oferta y demanda estimada de agua subterránea

Fuente: POMCA Río Bogotá – 2006
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Demanda y uso hídrico13

La demanda actual sobre la subcuenca, se obtiene a partir del mapa de uso actual 
del suelo, de los estimativos de población, tanto a nivel de las cabeceras municipales, 
como de las veredas, que se encuentran localizadas en la subcuenca y de las conce-
siones otorgadas por la corporación, para de esta forma determinar las demandas de 
agua, considerando los usos doméstico, agropecuario (riego), industrial y ecológico, las 
cuales se describen a continuación.

Doméstica

Como se mencionó anteriormente, se determinó tomando como base, las proyecciones 
de población por subcuenca al año 2005, calculando la demanda a partir de módulos 
de consumo promedio, estimados de acuerdo con el piso térmico y con el tamaño de 
la población en L/hab/día, definidos en el Acuerdo 31 de septiembre de 2005, por 
la Subdirección de Gestión Ambiental de la CAR, el cual cubre todos los acueductos 
municipales y veredales de la subcuenca analizada. En el cuadro 5.5, se presenta el 
estimativo de población y el cálculo de la demanda.

13.	 	Planeación	 ecológica	 Ltda.	 /	 ECOFOREST	 /Ltda.	Elaboración	del	 diagnostico,	 prospectiva	 y	 formulación	de	 la	
cuenca	hidrográfica	Río	Bogotá.	Sin	fecha.

••

Código Cuenca Cuenca 

Análisis Demanda 

Población Demanda m3/s

Urbana Rural Total Urbana Rural Total 

2120-01 Río Bajo Bogotá 125,593 19,491 145,084 0,32 0,032 0,352

2120-02 Río Apulo 23,826 43,515 67,341 0,061 0,068 0,129

2120-03 Río Calandaima 5,798 19,277 25,075 0,012 0,03 0,042

2120-04 Sector Salto - Apulo 20,575 28,839 49,414 0,048 0,045 0,093

2120-05 Sector Soacha - Salto 116,705 79,197 195,902 0 0,115 0,115

2120-06 Embalse del Muña 17,514 15,326 32,84 0,04 0,022 0,062

2120-07 Río Soacha 190 5,902 195,902 0 0,009 0,009

2120-08 Río Balsillas 55,151 25,731 80,882 0,05 0,037 0,087

2120-10 Sector Tibitoc - Soacha 134,593 36,898 171,491 5,304 0,053 5,357

2120-11 Río Chicú 7,984 5,326 13,31 0 0,008 0,008

2120-12 Río Frío 22,379 13,283 35,662 0,051 0,019 0,07

2120-13 Río Teusacá 18,484 19,328 37,812 0,042 0,028 0,07

2120-14 Río Negro 75,907 2,242 78,149 0 0,003 0,003

2120-15 Río Neusa 86,071 27,595 113,666 0,194 0,04 0,234

2120-16 Sector Sisga - Tibitoc 10,847 16,435 27,282 0,023 0,024 0,047

2120-17 Emblase Tominé 7,295 9,197 16,492 0,014 0,013 0,027

2120-18 Embalse Sisga 0 5,609 5,609 0 0,008 0,008

2120-19 Rio Alto Bogotá 13,374 12,059 25,433 0,028 0,017 0,045

Total 689,756 274,175 964,403 5,833 0,411 6,755

Cuadro 5.5

Demanda doméstica de agua

Fuente: Elaboración del diagnóstico prospectiva y formulación de la cuenca hidrográfica del rio Bogotá – Planeación Ecológica – ECOFOREST Ltda.
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Agropecuaria

Las áreas agropecuarias que se encuentran bajo riego y para la obtención de la 
demanda, se estimaron módulos de consumo de riego para la época de estiaje de 
acuerdo con el tipo de cultivos en l/s/ha, y luego se aplicaron a cada una de las áreas 
contempladas, de acuerdo con su uso. Ver cuadro 5.6.

Los pastos manejados bajo riego, corresponden solo al 10% del área total, los cultivos varios, 
en un 80% son en secano, las áreas bajo invernadero son cultivos de flores y solo el 30% 
se riegan con aguas superficiales siendo sistemas de riego bastante eficientes (goteo).

Código Cuenca Demanda m3/s

2120-01 Río Bajo Bogotá 3,399

2120-02 Río Apulo 2,135

2120-03 Río Calandaima 0,662

2120-04 Sector Salto - Apulo 1,11

2120-05 Sector Soacha - Salto 0,511

2120-06 Embalse del Muña 0,627

2120-07 Río Soacha 0,074

2120-08 Río Balsillas 2,3

2120-10 Sector Tibitoc - Soacha 2,262

2120-11 Río Chicú 0,8899

2120-12 Río Frío 1,076

2120-13 Río Teusacá 1,945

2120-14 Río Negro 0,124

2120-15 Río Neusa 2,333

2120-16 Sector Sisga - Tibitoc 1,086

2120-17 Emblase Tominé 1,764

2120-18 Embalse Sisga 0,77

2120-19 Rio Alto Bogotá 1,662

Total 25,46

Cuadro 5.6

Demanda agropecuaria de agua

Fuente: Elaboración del diagnóstico prospectiva y formulación de la cuenca hidrográfica del rio Bogotá – Planeación Ecológica – ECOFOREST Ltda.

Industrial

Como punto de partida para su análisis, se estima la demanda actual, con base en 
la información de las concesiones de agua otorgadas por la CAR y que reposan en 
sus archivos, y las demandas estimadas en el estudio “Inventario y Diagnóstico de 
los Recursos Naturales Renovables en el Área Jurisdiccional de la CAR”, desarrollado 
por la firma Ecoforest para la CAR en el año 1997. 

Teniendo en cuenta, que los valores de las concesiones eran sensiblemente más bajos 
que las proyecciones estimadas en el estudio, se tomaron estas como valores más 
ciertos, en consideración a que no todos los usuarios del recurso, derivan legalmente 
las aguas por medio de concesiones. 
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Las proyecciones se establecieron basadas en el estudio desarrollado por el IDEAM 
“Balance hídrico y relación de oferta y demanda de agua en Colombia”, donde se 
determinó la demanda industrial tomando como base los consumos reales del sector 
industrial en Bogotá, proyectados al resto del país con base en la distribución del 
producto Interno Bruto (PIB), encontrándose que correspondía a un 6.87% del total de 
la demanda doméstica. La EAAB y la firma Ingetec Ltda., en el “Estudio Plan Maestro 
de Abastecimiento de Agua para Santa Fe de Bogotá”, llegaron a un valor bastante 
parecido, equivalente al 7.22%. La empresa Ecoforest Ltda., determinó establecer la 
demanda Industrial como el 6.87% del consumo doméstico. Ver cuadro 5.7.

Código Cuenca Demanda m3/s

2120-01 Río Bajo Bogotá 0,016

2120-02 Río Apulo 0,004

2120-03 Río Calandaima 0,001

2120-04 Sector Salto - Apulo 0,004

2120-05 Sector Soacha - Salto 0

2120-06 Embalse del Muña 0,002

2120-07 Río Soacha 0

2120-08 Río Balsillas 0,024

2120-10 Sector Tibitoc - Soacha 0,006

2120-11 Río Chicú 0,001

2120-12 Río Frío 0,007

2120-13 Río Teusacá 0,002

2120-14 Río Negro 0

2120-15 Río Neusa 0,02

2120-16 Sector Sisga - Tibitoc 0,015

2120-17 Emblase Tominé 0

2120-18 Embalse Sisga 0

2120-19 Rio Alto Bogotá 0,002

Total 0,103

Cuadro 5.7

Demanda industrial de agua

Fuente: Elaboración del diagnóstico prospectiva y formulación de la cuenca hidrográfica del rio Bogotá – Planeación Ecológica – ECOFOREST Ltda.

Calidad hídrica 

En términos generales, los indicadores de la calidad del agua del río muestran que éste 
se encuentra en buen estado en su nacimiento, pero que a medida que aparecen los 
asentamientos humanos y las actividades productivas se va degradando. La degrada-
ción en la calidad del agua de la cuenca alta se debe principalmente a contaminación 
orgánica y bacteriológica procedente de vertimientos de aguas residuales domésticas y 
de las curtiembres. La contaminación bacteriológica presenta altos índices a lo largo del 
río. Con respecto a la contaminación por carga orgánica, en el 2002 el Distrito Capital 
aportó 158.000 Ton/año, equivalentes al 84% del total en la cuenca. En cuanto a los 
vertimientos de tipo industrial, sus aportes son grasas, aceites y en contenidos de metales 
pesados como Cadmio, Cromo, Cobre, Plomo, Níquel y otros residuos peligrosos.
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En algunos sectores del río Bogotá, especialmente en los alrededores de la ciudad capital 
y en la cuenca baja, se observa presión para el cambio del uso del suelo, pasando de 
una destinación agrícola y pecuaria a parcelaciones rurales con fines residenciales y 
recreativos. Como efecto del proceso de urbanización y del alto crecimiento demográ-
fico por inmigración, los núcleos urbanos situados en la periferia de la capital se han 
convertido en asentamientos dormitorio y sus tasas de crecimiento son, por lo regular, 
superiores a los promedios nacional y departamental. Así mismo, otros efectos de la 
urbanización como la generación de residuos sólidos han tenido impactos negativos 
en los cuerpos de agua cuando su manejo no ha sido adecuado. 

Otro factor que afecta la oferta hídrica está ligado con la contribución de sedimentos 
producto de los procesos erosivos del suelo, asociados con el avance de la frontera 
agrícola hacia zonas de páramo y subpáramo, por encima de los 3.000 msnm, ge-
nerando el deterioro de la cobertura vegetal.

De lo anterior se entiende que los principales problemas de contaminación del río 
son, en su orden: contaminación por patógenos, contaminación por materia orgánica 
y eutrofización (contaminación por nutrientes). A continuación se presenta el índice 
de calidad de agua para la cuenca. 

La Contraloría General de la República en su informe de Auditoría Especial a la Gestión 
sobre el rio Bogotá, editado en Marzo de 2010, presentó un análisis de la calidad del 
agua en la cuenca alta, media y baja, como se describe a continuación:

Cuenca alta14

La degradación en la calidad del agua en esta cuenca ocurre principalmente por con-
taminación orgánica y bacteriológica procedente de vertimientos de aguas residuales 
domésticas, la deforestación de las cuencas en los nacederos, explotación minera 
sin ninguna técnica de manejo. En el sector minero, en la explotación del carbón 
se realizan vertimientos de aguas ácidas y minerales disueltos y en la construcción 
los materiales arrastrados por la lluvia sedimentan y contaminan la calidad física y 
química de las corrientes de agua, fuga de sustancias y erosión por inestabilidad del 
suelo; expansión de suelo para la agricultura y de las curtiembres siendo una de las 
actividades económicas de larga tradición desarrollas en la comunidad tiene que ver 
con las familias de éste y otros municipios. 

La calidad del agua de la cuenca alta disminuye por la contaminación orgánica y 
bacteriológica procedente de vertimientos de aguas residuales domésticas y de las 
curtiembres. Esta cuenca acoge a una población cercana a los 800.000 habitantes 
y como resultado del proceso de urbanización y del alto crecimiento demográfico por 
inmigración, los núcleos urbanos situados en la periferia de la capital se han convertido 
en asentamientos dormitorio y sus tasas de crecimiento son, por lo regular, superiores 
a los promedios nacional y departamental, con la consecuente generación de residuos 
sólidos que han tenido impactos negativos en los cuerpos de agua. 

14.		Tomado	del	Informe	final	de	la	Auditoría	Especial	en	Cooperación	a	la	Gestión	sobre	el	Río	Bogotá,	elaborada	con	
base	en	el	Convenio	030	de	2009	firmado	por	la	Contraloría	General	de	la	república,	la	Contraloría	departamental	
de	Cundinamarca,	la	Contraloría	Distrital	de	Bogotá	y	la	Contraloría	Municipal	de	Soacha.

••
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Otro factor que afecta la oferta hídrica está ligado con el aporte de sedimentos producto 
de los procesos erosivos, el avance de la frontera agrícola por encima de los 3.000 
msnm hacia zonas de páramo y subpáramo, generando el deterioro de la cobertura 
vegetal. Se han realizado múltiples pruebas y estudios con el fin de establecer las 
acciones necesarias para optimizar la calidad de la disposición final y contrarrestar 
los problemas en salud de la población generados al consumir cosechas o animales 
criados en esta región presenta cuadros severos de enfermedades gastrointestinales y 
diarréicas, causadas por la calidad del agua, la cual se ve afectada por la erosión del 
suelo, desechos sólidos y líquidos, sedimentos, que en su mayoría son vertidos sin 
ningún tipo de tratamiento; así como la desaparición de ecosistemas, flora y fauna.

Cuenca media15

La extensión de la cuenca media del río Bogotá es de unos 68 Km, desde el puente 
La Virgen hasta Alicachín, en el extremo sur de la Sabana de Bogotá y en su reco-
rrido se encuentran los municipios de Madrid, Funza, Mosquera, Soacha, El Rosal, 
Facatativá, Bojacá y el Distrito Capital, en este trayecto la cuenca recibe las aguas del 
Torca, Salitre, Fucha y Tunjuelo, así como la mayor parte de los desechos líquidos y 
sólidos que lo convierten en un cauce de aguas negras, con espuma de detergentes 
de las aguas que reciben de los caños y desagües. 

Dentro de las principales actividades de esta cuenca esta la horticultura, porcicultura y 
avicultura, que contaminan los cuerpos de agua con los herbicidas, abonos orgánicos no 
descompuestos, plaguicidas, fertilizantes y en el caso de la industria avícola son los residuos 
sólidos gallinaza y aves muertas. Otras industrias que afectan esta cuenca son las curtiembres 
de San Benito, plantas de beneficio animal y las estaciones de servicio vehicular por lavado 
de autos con detergentes, desengrasantes, almacenamiento y distribución de hidrocarburos, 
derrames de los mismos contaminan el suelo y las aguas subterráneas y superficiales. 

En los municipios de Mosquera y Soacha uno de los mayores contaminantes son los 
materiales de construcción, materiales arrastrados por la lluvia sedimentan y contami-
nan la calidad física y química de las corrientes de agua, fuga de sustancias y erosión 
por inestabilidad del suelo. 

El río Tunjuelo es uno de sus principales afluentes del río Bogotá en su cuenca media 
y nace en el Páramo de Sumapaz en la laguna de Los Tunjos, luego de surtir con 
sus aguas los embalses de Chisacá y La Regadera desemboca en el río Bogotá; en su 
recorrido recibe vertimientos de las industrias de curtiembres de San Benito, industrias 
de grasas, químicas y cárnicas, generando uno de los mayores contaminantes. 

Los parques minero industriales del Tunjuelo, del Mochuelo y de Usme, son la fuente 
principal de extracción de arenas, gravas, areniscas y arcillas, materiales de construcción 
para infraestructura, actividad urbanizadora y edificadora de la ciudad. Dentro de esta 
área se encuentra ubicado el Relleno Sanitario Doña Juna, en la localidad de Ciudad 
Bolívar y que comprende una extensión de 450 has. Este constituye un servicio urbano 
básico para la disposición final de residuos sólidos generados por Bogotá.

15.		Tomado	del	Informe	final	de	la	Auditoría	Especial	en	Cooperación	a	la	Gestión	sobre	el	Río	Bogotá,	elaborada	con	
base	en	el	Convenio	030	de	2009	firmado	por	la	Contraloría	General	de	la	república,	la	Contraloría	departamental	
de	Cundinamarca,	la	Contraloría	Distrital	de	Bogotá	y	la	Contraloría	Municipal	de	Soacha.

••
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Actualmente se disponen residuos en la zona VIII del relleno, pero la ampliación del 
mismo sobre el costado occidental permitirá disponer de este servicio hasta 2015., 
el cual genera lixiviados que van a las aguas del río Bogotá.

Se estima que en la cuenca del Tunjuelo se encuentran asentadas 2.5 millones de 
personas, distribuidas en cinco localidades: Tunjuelito, Usme, Ciudad Bolívar, Bosa y 
Sumapaz. Un alto porcentaje de esta población vive en condiciones de marginalidad 
social, pobreza y segregación.

El tramo de la cuenca media termina en Alicachín, donde se recoge todo el afluente 
a través de tubos, haciendo el trasvase al Embalse del Muña, sin ningún tratamien-
to, donde es utilizado por la Hidroeléctrica del mismo nombre para la generación de 
energía por parte de Emgesa.

Cuenca baja16

En la cuenca baja del río Bogotá, con una longitud de 123 km, pasando por los mu-
nicipios de San Antonio del Tequendama, Tena, La Mesa, El Colegio, Anapoima, Rafael 
Reyes, Tocaima, Agua de Dios, Ricaurte y Girardot, desemboca en el río Magdalena, 
razón por la cual los impactos de la contaminación del río Bogotá afectan a todo el 
país por su recorrido en los ecosistemas acuáticos y atmosféricos. 

En esta parte de la cuenca encontramos, actividades como la avícola, porcícola y panelero 
que afectan el río. En el caso de las industrias avícolas y porcícolas el estiércol es usado 
para fertilización sin tratamiento previo y la industria panelera la contaminación se debe 
a DBO, DQO, SST, contaminación del aire. Igual sucede en el sector de servicios con las 
estaciones de servicio vehicular, las cuales presentan alta contaminación por lavado de 
autos con detergentes, desengrasantes, almacenamiento y distribución de hidrocarburos, 
derrames de los mismos contaminan el suelo y las aguas subterráneas y superficiales.

Geología, geomorfología e hidrometría17

Geomorfológicamente, en la cuenca del río Bogotá se distinguen dos zonas diferen-
ciadas por las características que presentan en función de las geoformas del relieve 
y del modelado, incluidos los modelados heredados y de los procesos morfogénicos 
actuales en cada una de ellas.

Descripción morfológica e hidrométrica de la Sabana de Bogotá18

El proceso de descontaminación de la cuenca Hídrica rio Bogotá, en su primera fase, 
cubrirá hasta el fin de la cuenca media en el Salto del Tequendama razón por la cual 
es importante describir las características específicas que se presentan en el tramo de 
la Sabana de Bogotá. 

16.		Tomado	del	Informe	final	de	la	Auditoría	Especial	en	Cooperación	a	la	Gestión	sobre	el	Río	Bogotá,	elaborada	con	
base	en	el	Convenio	030	de	2009	firmado	por	la	Contraloría	General	de	la	república,	la	Contraloría	departamental	
de	Cundinamarca,	la	Contraloría	Distrital	de	Bogotá	y	la	Contraloría	Municipal	de	Soacha.

17.		CAR.	Plan	de	ordenación	y	manejo	de	la	cuenca	hídrica	rio	Bogotá	–	Resumen	ejecutivo	2006.

18.		Instituto	de	Investigación	e	Información	Geocientifica	–	Minera	–	Ambiental	y	Nuclear	–	INGEOMINAS.		Publica-
ción	No	27,	publicaciones	geológicas	especiales	aspectos	geoambientales	de	la	sabana	de	Bogotá	(2004).

••
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El río Bogotá nace en la laguna del valle alto de La Calavera, a una altura de 3.400 
msnm. En su parte alta presenta un cauce rectilíneo y estrecho (6m) en un tramo de 
unos 50 km, en dirección SW. En este trayecto (Villapinzón y Chocontá), la morfología 
de la cuenca se caracteriza por presentar un valle de colinas suaves bordeada por 
cerros y colinas estructurales pronunciadas. 

El rio Sisga desemboca al río Bogotá por la margen izquierda, 8 km al sureste de la 
población de Chocontá. Su cuenca cubre un área de 163 km2 y sus cauces afluentes 
desarrollan un patrón de drenaje detrítico. Sobre esta cuenca se presenta el embalse 
del mismo nombre. La morfología de la cuenca se caracteriza por presentar relieves 
de colinas en su costado occidental y grandes montañas en su parte oriental. Presenta 
alturas entre los 2700 msnm y los 3300 msnm. 

El río Tominé confluye al río Bogotá por su margen izquierda en inmediaciones de 
Sesquilé. Su cauce representa en gran parte, el embalse del mismo nombre, el cual 
es alimentado por los ríos Siecha y Aves. Su cuenca cubre un área de 413 km2, en 
el cual se encuentran los municipios de Sesquilé, Guatavita y Guasca. La cuenca, en 
general, presenta una red hidrográfica de tipo subpararlelo en dirección NW. Morfológi-
camente representa un relieve contrastado de colinas suaves, cerros y altas montañas 
con un relieve creciente hacia el oriente. 

La cuenca del río Bogotá entre Saucio y Tibitó cubre parte de los municipios de Suesca, 
Gachnacipá y Tocancipá con una rea total de 234 km2; presenta una morfología de 
colinas suavemente onduladas que contrasta con algunos cerros estructurales prominen-
tes. El cauce del río Bogotá desarrolla un patrón de tipo anastomótico y méandrico. 

El Embalse de Neusa, presenta una rea total de 121 km2. Los cauces que lo ali-
mentan forman un patrón de drenaje subpararlelo. La cuenca del Neusa, en la parte 
noroccidental de la Sabana de Bogotá, cubre un área aproximada de 427 km2. Su 
red hidrogeográfica, conformada por los ríos Checua, Neusa y Susagá, desarrolla un 
patrón de drenaje de tipo subpararlelo a subdendritico. 

La cuenca del río Negro localizada en los alrededores del municipio de Zipaquirá, con 
una superficie de 37 km2, presenta una morfología de montañas y colinas desnudadas, 
con desarrollo de patrones de drenaje subpararlelos. 

La hoya o cuenca del río Teusacá localizada en la parte centro oriental de la Sabana 
de Bogotá, presenta una superficie de 350 km2. La morfología es de grandes monta-
ñas con valles estrechos que se amplían hacia el oeste, en donde son bordeados por 
cerros estructurales. Sobre esta cuenca se presenta el embalse de La Calera. 

La cuenca del río Frío se localiza en la parte noreste de la Sabana de Bogotá. Pre-
senta un área de 217 km2. La red hidrogeográfica desarrolla patrones de drenaje de 
tipo subparalelo a paralelo. La morfología de la cuenca se caracteriza por presentar 
un relieve de grandes montañas desnudas con valles estrechos. 

La cuenca del río Chicú presenta una superficie de 145 km2. Su río nace en cercanías 
de Tabio, en donde se dirige hacia el suroeste a través de un amplio valle. Su red 
de drenaje, desarrolla un patrón de tipo subdendritico. La morfología de la cuenca se 
caracteriza por presentar cerros estructurales en los borde del valle.
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La cuenca media del río Bogotá entre Tibitó y Soacha, con un área de 702 Km2, 
representa gran parte del altiplano donde se localiza Bogotá. El río Bogotá desarrolla 
un patrón de drenaje meandríco y anastomótico. 

La cuenca del río Subachoque, localizada en la parte centro oriental de la Sabana de 
Bogotá, presenta un área de 407 Km2. La red hidrográfica desarrolla un patrón de 
drenaje de tipo subdendrítico. La morfología de la cuenca se caracteriza por presentar 
relieve contrastado de montañas altas, colinas denudadas y cerros estructurales. 

La cuenca del río Bojacá se localiza en la parte suroriental de la Sabana de Bogotá, 
entre los municipio se Factatativá y Bojacá. Presenta un área de 215 Km2. La morfo-
logía se caracteriza por la predominación de colinas suavemente aduladas con zonas 
altamente erosionadas. 

El rio Balsillas representa una pequeña cuenca de 24 Km2. Presenta una morfología 
suave de planicies y colinas suaves. 

La cuenca del río Tunjuelito se localiza en la parte sur de la Sabana de Bogotá. Cubre 
una superficie total de 405 Km2. En la parte alta se encuentran los embalses de Chisacá 
y La Regadera. La morfología de la cuenca es variada con relieves estructurales. 

El río Soacha de localiza en el extremo suroeste de Bogotá. Su cuenca cubre una su-
perficie extensa y presenta una morfología de planicies y colinas suaves onduladas. 

La cuenca del río Muña, presenta una superficie de 135 Km2. La red hidrográfica 
desarrolla un patrón dendrítico y la morfología se caracteriza por presentar colinas 
denudadas y cerros estructurales. 

La cuenca río Bogotá, en la región de Soacha, El Salto, desarrolla un patrón de dre-
naje meándrico y subpárarlelo. 

Suelos19

La cuenca del río Bogotá, presenta una variedad de suelos que se distinguen por su 
ubicación en sus diferentes pisos térmicos y diversidad de geoformas. Específicamente, 
los suelos cubren los siguientes pisos térmicos: extremadamente frío húmedo, muy 
frío muy húmedo, frío muy húmedo, frío húmedo, frío seco, medio húmedo, cálido 
húmedo, cálido seco. Anexo 5.1: principales características de cada una de las uni-
dades cartográficas de suelos presentes en la cuenca, conforme al orden definido en 
la leyenda geomorfo – pedológica.

Usos del suelo 

La oferta ambiental a partir de la interpretación de la capacidad de uso de las tierras, 
se presenta a continuación en síntesis gráfica, conforme a las categorías principales o 
clases agrológicas, como sigue:

19.		Instituto	de	Investigación	e	Información	Geocientifica	–	Minera	–	Ambiental	y	Nuclear	–	INGEOMINAS.		Publica-
ción	No	27,	publicaciones	geológicas	especiales	aspectos	geoambientales	de	la	sabana	de	Bogotá	(2004)

••
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Tierras de la clase II: zonas planas, con pocas restricciones para el uso y potencial 
agropecuario intensivo.

Tierras de la clase III: zonas ligeramente inclinadas, con restricciones mínimas para 
el establecimiento de proyectos productivos semi – intensivos.

Tierras de la clase IV: zonas inclinadas, afectadas por restricciones edafológicas en 
su mayoría, capaces de soportar uso agropecuarios de subsistencia.

Tierras de la clase VI: zonas muy inclinadas, afectadas por procesos erosivos, 
por baja fertilidad de los suelos, propicias para el establecimiento de proyectos 
forestales de producción.

Tierras de la clase VII: zonas escarpadas, con restricciones climáticas y edafológicas 
que restringen su uso a actividades forestales de protección

Tierras de la clase VIII: zonas muy escarpadas, afectadas por diversas restricciones 
geomorfológicas, climáticas y edafológicas, capaces únicamente de tolerar usos 
conservacionistas.

La mayor área de la cuenca con el 46.09%, las dedicadas a la ganadería y la agro-
forestería cubre el 19.87% y las demás áreas dedicadas a la parte de protección am-
biental según el uso potencial del suelo cubren 25.74%. Es destacable en esta cuenca 
el suelo urbano con el 7.46%, en tanto que los cuerpos de agua tan solo cubren el 
0.84% del área total de la cuenca como se muestra en el gráfico 5.6.

•

•

•

•

•

•

Gráfico 5.6

Fuente: Elaboración del diagnóstico prospectiva y formulación de la cuenca hidrográfica del río Bogotá – Planeación Ecológica – ECOFOREST Ltda.

Composición porcentual de la capacidad de uso de las tierras por clases agrológicas en la cuenca del río Bogotá
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Biodiversidad20 y ecosistemas

En la gráfica que se presenta a continuación se observa que, en términos generales, 
la diversidad de cada una de las comunidades se hace mayor en la cuenca baja del 
río y que se tiene un comportamiento similar para los anfibios, reptiles y peces y que 
se incrementa en las aves en todas las subcuencas.

Gráfico 5.7

Fuente: Elaboración del diagnóstico prospectiva y formulación de la cuenca hidrográfica del río Bogotá – Planeación Ecológica – ECOFOREST Ltda.

Individuos presentes en la cuenca río Bogotá

Causas de pérdida de biodiversidad 

Hay que recalcar que la extinción de determinadas especies no puede considerarse 
como un proceso aislado, sino como un indicador de la salud e integridad de los 
ecosistemas. Y la cantidad creciente de especies de fauna colombiana en riesgo a la 
extinción refleja un grave proceso de degradación ambiental, relacionado directamente 
con la pérdida de hábitat. 

Los problemas ambientales actuales se manifiestan, entre otros aspectos, en un em-
pobrecimiento biótico integrado por un lado, por la destrucción y fragmentación de 
ecosistemas y con ellos algunos hábitats y la contaminación de otros; y por otro, la 
destrucción de animales y plantas por parte del hombre; igualmente, otro elemento, 
es la introducción de animales y plantas extraños al hábitat original; y por último, 
los efectos secundarios de las extinciones (la extinción de una especie causada por la 
extinción de otra o el “efecto cascada”). 

Aunque los diferentes organismos responden de manera diferente a cambios en su 
hábitat, es evidente que la fragmentación es el principal proceso causante de la ex-
tinción local de muchas especies.

20.		ECOFOREST	Ltda.		Elaboración	del	diagnostico	prospectiva	y	formulación	de	la	cuenca	hidrográfica	del	rio	Bogotá	
–	Planeación	Ecológica	–	Sin	Fecha.

••
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Ecosistemas 

La delimitación de ecosistemas se tipifica con base en las unidades de cobertura 
vegetal y uso actual del suelo, priorizando las siguientes unidades:

• Páramo.
• Bosque alto andino. 
• Humedales y cuerpos de agua.
• Sabanas con pastizales. 
• Agroecosistemas.
• Cuerpos de agua. 

Cuenca Páramo Bosque andino
Humedales

y Cuerpos de agua
Sabanas

o Pastizales Agroecosistemas

Apulo Bosque de Niebla de las la-
gunas de: Pedro Pablo (Eco-
sistema de Conectividad con 
cuenca Salto Apulo), Bosque 
andino de las lagunas Peña 
Negra y Río Bahamón en 
Cachipay, Río Apulo y Bogotá, 
Río Curí en Anolaima.

Lagunas vereda Puerto Rico, 
Laguna de Pedro Palo, Lagu-
na Verde en Zipacón.

Toda la cuenca. Toda la cuenca.

Bajo Bogotá Bosque de Niebla de las lagu-
nas de: Cerr Guacana, Cerro 
Copo, Cerro Pan de Azúcar, 
Cerro del Copial, cerro de 
Guacamayas, Cerro Aposentos 
y Cerro Paja Blanca.

Humedal El Yulo. Toda la cuenca. Toda la cuenca.

Cerros Cruz Verde, Mataredonda y 
Sumapaz.

Cerros Orientales, Complejo 
de cerros Entrenubes, Cerro 
La Conejera, Cerros de Suba, 
Cerro de la Mercedes.

Humedales de La Coneje-
ra, Córdoba, de Jaboque, 
de Santa María del Lago, 
de Capellanía, Techo, Burro 
Torca, Vaca, Guaymaral, Tiba-
nica, Meandro del Say, Lago 
de la Florida. Quebrada La 
Salitrosa, Quebradas: Santa 
Librada, Bolonia, San Pedrina, 
el Arrayanal, Honda, río San 
Francisco, Río Bogotá.

Zonas agrícolas de la 
Sabana de Bogotá.

Cultivos de flores.

Cuenca Alta Río 
Bogotá

Nacimiento del río Bogotá. Reserva Forestal El Choque. Nacimiento río Bogotá, La-
guna el Valle, Pozo el Oso y 
Pozo de la Nutria.

Áreas abiertas del 
Nacimiento del río 
Bogotá, Cuchilla el 
Choque y Vereda San 
Pablo.

Zonas de cultivos 
de papa y hor-
talizas.

Balsillas Subpáramo del Cerro La 
soldadezca, Páramo de la 
Reserva Natural el Tablazo 
y el Páramo de Guerrero 
(Conectividad con Neusa 
y Río Frío).

Cerro Bor o Mancilla, bosque 
del Nacimiento del río Suba-
choque, Vereda Canica Alta, 
Cerro La soldadezca, Cerro 
Mojan y Carrasposo.

Embalse Pantano de Arce, 
Laguna el Salitre, Distrito de 
Riego La Ramada, Laguna 
de La Herrera, Laguna El 
Juncal.

Parque ecológico Pie-
dras del Tunjo.

Zonas de cultivos 
de Papa, horta-
lizas.

Negro Quebrada El Amolador.

Neusa Páramo de Laguna Verde, 
Páramo de Guerrero Subpá-
ramo del Complejo Cerros 
Moguá, Santuario y Astorga 
de Nemocón.

Complejo Cerros, Bosques de 
Pinos del Embalse de Neusa, 
Reserva Forestal Rodamontal.

Laguna Verde. Zonas planas y lige-
ramente onduladas 
de los municipios 
de Tausa, Nemocón, 
Cogua, Cucunubá y 
Tocancipá.

Zonas de cultivos 
de los municipios 
de Tausa, Nemocón, 
Cogua, Cucunubá y 
Tocancipá.

Chicú Cerro Majuí, Cerro de Juaica, 
Cerro Lourdes

Humedales de la Vereda de 
Chise en Tenjo.

Zonas planas y lige-
ramente onduladas 
de los municipios de 
Tabio y Tenjo.

Zonas de cultivos de 
los municipios de 
Tabio y Tenjo.

Sisga Subpáramo Laguna de 
Guatavita.

Alto Andino del Cerro La Leone-
ra y Embalse del Sisga.

Embalse del Sisga. Áreas abiertas del 
municipio de Ses-
quilé.

Zonas cultivos flo-
res, papa y hor-
talizas.

Cuadro 5.8

Ecosistemas en toda la cuenca del río Bogotá

Continúa en la página siguiente...
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Fuente: Elaboración del diagnóstico prospectiva y formulación de la cuenca hidrográfica del rio Bogotá – Planeación Ecológica – ECOFOREST Ltda.

Sisga Tibitoc Bosques altos de la vereda Boi-
tiva del municipio de Sesquilé, 
las franjas cordilleranas de las 
quebradas El Roble municipio 
de Gachancipá y La Honda en 
el municipio de Tocancipá.

Humedales: Los Patos y El 
Manantial.

Zonas de potreriza-
ción por cultivos.

Zonas cultivos flo-
res, papa y hor-
talizas.

Teusacá Subpáramo de la Vereda 
El Hato –Parque Chingaza 
(ecosistema de conecti-
vidad).

Reserva Forestal de Pionono, 
Embalse San Rafael, bosque 
de la vereda el Hato, Par-
que ecológico Mataredonda 
y los bosques de la vereda 
Canavita.

Humedales de El Fraylejonal. 
Embalse de San Rafael.

Sabanas de la Calera 
y Sopo.

Hortalizas y pastos 
mejorados.

Tominé Ecosistema de páramo: 
laguna de Guatavita - Cerro 
Peñas Blancas, páramo de 
Bejucales.

Bosque embalse de tominé 
- Guatavita.

Embalse de Tominé. Áreas abiertas de 
los alrededores de 
la vereda Chaleche 
y el Moro.

Zonas cultivos flo-
res, papa y hor-
talizas.

Muña Filo El Curubito, Cuchilla Peña 
del Cerro, Peña Blanca y San 
Cristóbal.

Embalse del Muña. Past izales de la 
vereda Perico, Tin-
zuque.

Fresas, Papa y ar-
veja.

Calandaima Cuchilla de Peñas Blancas y 
de Subia y rondas de los ríos 
Lindo y Calandaima.

Laguna del Indio, Laguna 
de las Palmas y laguna 
de Bosto.

En toda la cuenca. En toda la cuenca.

Rio Soacha Bosques de las reserva Fores-
tal Encenillos de Mochuelo, 
Reserva Forestal El Carraco, 
y de las veredas Sucunza y 
San Jorge.

Terreros, Tierra Blanca y 
Neuta.

Sabanas con pastiza-
les: Pastizales de la 
vereda San Jorge y 
Sucunza Tinzuque.

Fresas, Papa y ar-
veja.

Río Frío Páramo Guerrero, Reserva 
Forestal Don Benito o Na-
cimiento del río Susaguá. 
(Ecosistema de conecti-
vidad con la Cuenca del 
río Neusa).

Reserva Forestal Don Benito 
en el municipio de Zipaquirá, 
bosque vereda Llano Grande en 
el municipio de Tabio, Bosque 
Quebrada Campo en el munici-
pio de Cajicá y Bosque Vereda 
San Jorge en Zipaquirá.

Laguna Verde. Zonas planas y lige-
ramente onduladas 
de los municipios de 
Tabio, Tenjo, Zipaqui-
rá y Chía.

Zonas de cultivos 
de los municipios 
de Tausa, Nemocón, 
Cogua, Cucunubá y 
Tocancipá.

Salto - Apulo Reserva forestal peñas blancas 
en el municipio del Colegio, 
Quebrada la tinta en el mu-
nicipio del Colegio, Quebrada 
campos en el municipio de El 
Colegio, Cerro Manjuy. Laguna 
de colores en San Antonio de 
Tequendama.

Laguna de Pedro Palo, laguna 
de Pacuala.

En toda la cuenca. En toda la cuenca.

Salto Soacha DMI Cerro Majui Terreros, Tierra Blanca y 
Neuta

En toda la cuenca. Fresas, Papa y ar-
veja.

...viene de la página anterior.

Cuerpos de agua: humedales y embalses

Los humedales han sido definidos como tierras húmedas, que se desarrollan en ambien-
tes sometidos a inundaciones periódicas, lapso en el que pueden formarse espejos de 
agua o expandirse los existentes, también son conocidos como planos de inundación, 
que se forman por la deposición de sedimentos arrastrados por un río y sometidas a 
inundaciones del mismo o por ascensos del nivel de las aguas subterráneas durante 
los periodos de lluvia. 

El Embalse, por su parte, es conocido como un lago artificial construido para almacenar 
agua durante la estación lluviosa y para distribuirla durante la estación seca; ésta es 
una condición general impuesta por el clima. Los embalses pueden almacenar agua 
y tiene muchos usos no menos importantes como son:

En riego: usos domésticos e industriales, obteniéndose como beneficio; Incremento 
de la producción agropecuaria. Suministro de agua para uso de las poblaciones y 
de las industrias. 

•
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En control de inundaciones: prevención de daños causados por desbordamiento du-
rante la creciente, en defensa de las poblaciones y áreas cultivadas o industriales.
Generación de energía: protección y suministro de energía para usos domésticos 
e industriales. 
Navegación: facilidades de transporte por vía fluvial, permitiendo la navegación 
entre poblaciones. 
Control de sedimentos: pequeños embalses para control de sedimentos a otros 
embalses o a corrientes de agua. Control de erosión. 
Recreación: aumento de bienestar de la población. 
Mejoramiento de la piscicultura para usos industriales. Mejoramiento de la ecología 
vegetal y animal.

También presentan algunas ventajas ecológicas. Por ejemplo, sustituyen a muchos 
humedales desaparecidos en las rutas de emigración de las aves, o mejoran la cali-
dad del agua emitida por el embalse porque muchas sustancias se han quedado en 
los sedimentos. Sin embargo, en muchas ocasiones sepultan bajo las aguas tierras 
fértiles y alteran la forma de vida de poblaciones enteras. En la actualidad, uno de 
los problemas principales de muchos embalses es la eutrofización de sus aguas. 

La Convención Ramsar21 (1971), “Convención relativa a los humedales de importancia 
internacional, especialmente como hábitat de aves acuáticas”, define a los humedales 
como “extensiones de marismas, pantanos, turberas, cuerpos de agua de régimen natural 
y artificial, permanentes o temporales, estancadas, corrientes, dulces, salobres y saladas, 
incluyendo las áreas de aguas marinas cuya profundidad no exceda los seis metros”. 
Además, la definición antes mencionada, es adoptada por el Ministerio del Medio Am-
biente, en la “Política Nacional para Humedales de Colombia” (EAAB, 2003).

La Sabana de Bogotá, a pesar de su ubicación sobre el nivel del mar, corresponde a 
planicies de inundación y sus humedales, a diferentes tipos de ciénagas que aquí son 
llamados pantanos como en el caso del Córdoba, el cual tiene la particularidad de ser 
una de las principales formaciones de su tipo, en los altos andes ecuatoriales.

Los humedales de Bogotá, se entienden como ecosistemas intermedios entre el medio 
acuático y el terrestre; con porciones húmedas, semi húmedas y secas, caracterizados 
por la presencia de flora y fauna singulares. Son ecosistemas anfibios con un cuerpo 
de agua permanente de poca profundidad (fase acuática), presentando una zona con 
inundaciones periódicas (fase anfibia) y de una zona externa que las envuelve como 
franja protectora (fase terrestre) (EAAB, 2003).

Estos cuerpos de agua actúan como esponjas que regulan los caudales del río Bogotá y 
sus afluentes. Son depósitos y reservorios naturales para la recolección de aguas lluvias 
durante el invierno, y regulan el nivel freático de los suelos de la Sabana durante el 
tiempo seco. Mejoran además, la calidad del agua al funcionar como filtros y depu-
radores naturales. Los humedales generan y sustentan también una singular variedad 
de formaciones vegetales que a su vez permiten la reproducción de varias especies de 
fauna silvestre endémica de la Sabana (Molina, Osorio y Uribe, 1997).

•

•

•

•

•
•

21.		Colombia	en	su	preocupación	por	el	mantenimiento	y	conservación	de	estos	ecosistemas,	a	través	de	la	ley	357	
del	21	de	Enero	de	1997,	ratifica	su	participación	en	esta	Convención	ya	que	cuenta	con	grandes	extensiones	de	
humedales,	tanto	de	agua	salada	como	de	agua	dulce,	los	cuales	son	esenciales	para	el	desarrollo	del	país	por	su	
riqueza	en	recursos	básicos.

••
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Los humedales que se observan a lo largo de la cuenca son:

Apulo: lagunas vereda Puerto Rico, Laguna de Pedro Palo, Laguna Verde en Zipacón.

Bajo Bogotá: Humedal el Yulo.

Cerros: humedales de la Conejera, Córdoba, de Jaboque, de Santa María del Lago, 
de Capellanía, Techo, Burro Torca, Vaca, Guaymaral, Tibanica, Meandro del Say, 
Lago de la Florida. 

Quebradas: La Salitrosa, Santa Librada, Bolonia, San Pedrina, el Arrayanal, Honda, 
río San Francisco, río Bogotá. 

Cuenca Alta Río Bogotá: nacimiento río Bogotá, Laguna el Valle, Pozo el Oso y 
Pozo de la Nutria.

Balsillas: embalse Pantano de Arce, Laguna el Salitre, Distrito de Riego La Ramada, 
Laguna de La Herrera, Laguna El Junca.

Negro: Quebrada el amolador.

Neusa: Laguna Verde.

Chicú: humedales de la Vereda de Chise en Tenjo.

Sisga: Embalse del Sisga. 

Sisga Tibitoc, humedales Los Patos y El Manantial.

Teusacá: humedales de El Fraylejonal, Embalse de San Rafael.

Tominé, Embalse de Tominé.

Muña, Embalse de El Muña.

Calandaima, Laguna del Indio, Laguna de las Palmas y Laguna de Bosto.

Rio Soacha: Terreros, Tierra Blanca y Neuta.

Río Frío: Laguna Verde.

Salto – Apulo: Laguna de Pedro Palo, laguna de Pacuala.

Salto Soacha, Terreros, Tierra Blanca y Neuta.

Sabanas con pastizales

Las sabanas son biomas propios de los trópicos. Se encuentra en extensas regiones de 
de la cuenca del río Bogotá, en ellas predomina la vegetación herbácea. Sin embargo, 
no carecen de árboles, aunque éstos se encuentran dispersos. El suelo de la sabana 
es arcilloso e impermeable. Una característica propia de este bioma es la alternancia 
de una estación húmeda y otra seca. La estación seca es muy árida, característica que 
facilita la propagación de incendios. El fuego agiliza el crecimiento de las hierbas y 
frena el desarrollo de los árboles, acelera la mineralización del suelo y el crecimiento 
de las plantas que se adaptan a esas condiciones.

En este ambiente se observan parches de matorral denso y bajo, con un promedio de 5 
m de altura, que es un resultado de los procesos de potrerización, deforestación y demás 
procesos de alteración del bosque; estos se observan especies como el laurel (Myrica 
parvifolia), tuno esmeralda (Miconia squamulosa), salvio negro (Cordia lanata), te de 
Bogotá (Simplocos theiformis) y helecho marranero (Pteridium aquilinum) entre otras.

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•
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El ecosistema de sabana de esta cuenca se caracteriza por presentar un grado de 
intervención por la siembra de eucaliptos, los cultivos de zanahoria, papa, hortalizas 
y las flores, que en otros factores han contribuido con la alteración y podzolización 
de los suelos; una característica típica de estas sabanas es la proliferación de urba-
nizaciones que han fragmentado estos ambientes.

En términos generales, las sabanas se observan a lo largo de toda la cuenca del río 
Bogotá, caracterizándose por presentar algunas ondulaciones y porque han sido interve-
nidas para la expansión de la frontera agrícola por la siembra de pastos para alimentar 
el ganado que es uno de los principales renglones económicos de la región.

Agro-ecosistemas

Los ecosistemas agrícolas o agro-ecosistemas, son aquellos “ecosistemas que se utilizan 
para la agricultura” en formas parecidas, con componentes similares e interacciones 
y funciones semejantes. Los agroecosistemas comprenden policultivos, monocultivos 
y sistemas mixtos, comprendidos los sistemas agropecuarios, agroforestales, agrosil-
vopastoriles, la acuicultura y las praderas, pastizales y tierras en barbecho. Están en 
todo el mundo, desde los humedales y las tierras bajas hasta las tierras áridas y las 
montañas, y su interacción con las actividades humanas -comprendidas las actividades 
socioeconómicas y la diversidad sociocultural- es determinante.

Los cultivos generalmente se encuentran asociados a los potreros y se han llevado a 
cabo en las partes planas, ondulaciones y en los cerros, se encuentran sometidos a 
procesos de colonización del pasto (Pennisetum clandestinum), que es un invasor de la 
sabana de Bogotá; los cultivos que más dominio presentan son la papa, arveja, maíz, 
zanahoria y hortalizas, entre los potreros se observan la invasión de malezas como la 
Hierba de halcón (Hypochoeris radiculata), diente de león (taraxacum officinalis), senecio 
madagascarensis, pasto pos (Holcus lanatus), pasto de olor (Anthoxanthum odonatum), 
sangre de toro (Rumex acetocella) y carretón (Tripholium repens), entre otros. 

Estos ambientes son propicios para el desarrollo de especies como garza del ganado 
(Bubulcus ibis), chirlobirlo (Sturnella magna), caracara (Polyborus plancus), halcón 
palomero (Falco columbarius) y cernícalo (Falco sparverius).

Para la cuenca del río Bogotá se tiene un alto porcentaje de la cuenca alta y media 
destinado a los cultivos de papa, flores y hortalizas, fresas y en la cuenca baja algu-
nos cultivos de frutales.

Áreas protegidas y conectividad 

El concepto base para el establecimiento del la conectividad de la cuenca del río 
Bogotá parte de la comunicación existente entre las diferentes áreas protegidas de la 
jurisdicción de la CAR y de la jurisdicción del DAMA, teniendo en cuenta la estructura 
ecosistémica definida en el capítulo de ecosistemas y la posición de áreas según la 
UICN (Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza).
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Antecedentes de la gestión de la CGR en el proceso de 
saneamiento del río Bogotá22

La Contraloría General de la República (CGR) en cumplimiento de su mandato constitucional 
ha propiciado acciones que han contribuido con el proceso de saneamiento del río Bogotá 
mediante las siguientes acciones realizadas durante el período 1993 – 201223.

En cuanto al control fiscal que le corresponde ejercer a la CGR sobre la gestión de 
las instituciones que están involucradas en el proceso de saneamiento del río Bogotá 
se han efectuado auditorías regulares, auditorías especiales y se ha proferido una 
función de advertencia.

Auditorías regulares

Desde 1994 se han efectuado periódicamente auditorías a la Corporación Autónoma 
Regional de Cundinamarca (CAR), que es una de las dos autoridades ambientales 
presentes dentro de la Cuenca del río Bogotá24, ya que la Ley 99 de 1993 le asignó 
a la CGR el control fiscal de estas corporaciones. Entre los recursos que se han au-
ditado se encuentran la sobretasa al impuesto predial con la cual se atendieron las 
obligaciones derivadas del contrato de funcionamiento de la Planta de Tratamiento de 
Aguas Residuales (PTAR) del Salitre y a todas las inversiones realizadas en el proceso 
de descontaminación del Rio Bogotá. 

El cuadro 5.9 presenta un resumen de las auditorias regulares ejecutadas en el período 
2005-2010 por parte de la Contraloría General de la República, a los recursos invertidos 
y las acciones implementadas por la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca 
en el proceso de descontaminación del rio Bogotá y el resultado obtenido por la CAR.

Auditorías Especiales

En lo que respecta a las auditorías especiales, en el cuadro 5.10 se presentan las 
principales observaciones resultado de las auditorías especiales relacionadas con la 
gestión sobre el río Bogotá, realizadas entre 1997-2008.

22.		Tomado	de	documento	respuesta	a	Acción	Popular	No.	2010	–	00161,	elaborado	por	la	Asesora	de	Despacho,	la	
Dra.	Bibiana	Guevara	Aldana.

23.		Primer	semestre	de	2012

24.		Sólo	se	toma	esta	autoridad	ambiental,	ya	que	por	competencia	establecida	en	la	Constitución	y	la	Ley	la	otra	au-
toridad	ambiental	(La	Secretaría	Distrital	de	Ambiente),	es	sujeto	de	control	de	la	Contraloría	Distrital	de	Bogotá.

••
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Tema

Vigencia auditada 

CAR 2005 CAR 2006 CAR 2007 CAR 2008 CAR 2009 CAR 2010 

Sa
ne

am
ie

nt
o 

R
ío

 B
og

ot
á 

Avance del 10% 
en la optimiza-
ción de las PTARs 
ubicadas en la 
cuenca. Deses-
tabilización en 
algunas plantas 
por vertimientos 
industriales.

Avances en la ac-
tualización de la in-
formación de oferta 
y demanda hídrica 
superficial (calidad 
y cantidad), en 
tiempo real.

Baja ejecución presupuestal en la 
vigencia (3.7%) de las actividades 
del proyecto de saneamiento 
y adecuación de la cuenca río 
Bogotá. Retrasos en las tareas 
de ampliación y optimización de 
la PTAR Salitre por falta de los 
estudios de alternativas para el 
tratamiento de aguas residuales 
y desaceleración en las tareas de 
articulación institucional.

Operación y manteamiento de 
21 PTAR y la optimización de 
11 PTAR.

Evaluación de 31 PSMV de Munici-
pios de la cuenca Rio Bogotá.

13 Convenios para la construcción 
de colectores y Formulación del 
Plan Maestro de Acueducto y 
Alcantarillado en Municipios de 
la Cuenca.

Convenios para la construcción 
de unidades sanitarias con el fin 
de contribuir con el saneamiento 
ambiental de las fuentes hídricas 
municipales.

Conformación de la Mesa Inte-
rinstitucional para el Río Bogotá 
(MAVDT, DNP, CRA, Gobernación 
y CAR) y la conformación de la 
Unidad Coordinadora de Manejo 
Ambiental de Río Bogotá.

Convenio 171 de 2007 tiene 
como objeto: Aunar esfuerzos para 
contribuir al logro del saneamiento 
ambiental del río Bogotá en el 
marco de lo que se ha denominado 
“Megaproyecto Río Bogotá”.

Mantenimiento y opti-
mización de PTARs por 
parte de de la CAR a 
pesar de ser responsabi-
lidad de los Municipios 
según el Artículo 5 de la 
Ley 142 de 1994.

Baja ejecución presu-
puestal por parte de 
la CAR en las metas 
relacionadas con la 
descontaminación del 
Río Bogotá.

Asignación del 66.5% 
del presupuesto de la 
vigencia para el proceso 
de descontaminación 
del Río Bogotá.

Se ejecuto el 0,7% de 
los recursos asignados 
al proceso de desconta-
minación de la cuenca 
Río Bogotá.

De la reserva presupues-
tal de la vigencia 2008 
solo fue ejecutado el 4% 
de la reserva para la 
descontaminación de la 
cuenca Río Bogotá.

La CGR recopiló y 
analizó información, 
estudios previos y las 
especificaciones técni-
cas el documento de-
nominado “Alternativas 
de manejo de los lodos 
provenientes del draga-
do del río Bogotá”

Mediante Acuerdo 
017/09 del Consejo 
Directivo de la Cor-
poración, la zona de 
ronda de protección 
del río Bogotá

Ad
ec

ua
ci

ón
 h

id
rá

ul
ic

a 
rìo

 
B

og
ot

á 

Retrasos en activi-
dades de adecua-
ción hidráulica de 
embalses, cons-
trucción de jarillo-
nes y eliminación 
de vegetación.

Monitoreo de 9 corrientes princi-
pales de las cuencas de segundo 
orden y un convenio con la U. 
Nacional para el diseño de la red 
de calidad hídrica del río Bogotá.

Elaboración del docu-
mento técnico para la 
adecuación hidráulica 
del Río Bogotá.

Diseños definitivos, 
presupuestos de obra 
y los estudios previos 
del tramo A (Alicachín 
- Tunjuelo) y B (Tunjue-
lo - Fucha).

Ejecución de obras 
de adecuación y 
m i t i g a c i ó n  d e 
inundaciones en 
zonas aledañas al 
río Bogotá.

PO
M

CA

Avance presen-
tado en el Plan 
Operativo Anual 
de Inversiones 
60%, no corres-
ponde a la rea-
lidad encontrada 
por el  equipo 
auditor (10%).

El Río Bogotá 
fue declarado en 
Ordenación me-
diante Resolución 
617 del 22 de 
Abril de 2005

Se verificó el cumplimiento del 
Decreto 1729 de 2002, para la 
ordenación de cuencas hidrográ-
ficas, el cual reporto muy baja 
aplicación.

Cuadro 5.9

Observaciones encontradas en las auditorías regulares a la CAR Cundinamarca 2005 – 2010 
relacionadas con la gestión sobre el río Bogotá

Fuente: Elaboración DES - Medio Ambiente
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Tema Auditoría 1997 Auditoría CAR BID 2004 Auditoría 2008 (Auditoría Especial)
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Desde sus inicios la CAR ha formulado planes 
que integren de manera equilibrada los recursos 
naturales con el desarrollo económico.
En el marco del crédito CAR – BID, de las 24 
PTAR proyectadas desde 1986, para el año 
1995 sólo 4 se encontraban en funcionamiento, 
5 en proceso de iniciación y las 11 restantes 
en construcción, licitación o estudio, dejando 
ver la lentitud del proyecto.
Se trabajó principalmente la zona municipal, 
restándole importancia al foco de mayor conta-
minación como lo es el Distrito Capital.
Los expedientes de permisos de vertimientos 
del sector industrial no se han constituido 
en una herramienta efectiva para el control y 
seguimiento de vertimientos.
El sistema sancionatorio no es equiparable con 
los costos de reducción de la contaminación 
generada por las fuentes, dando margen para 
que las industrias dilaten el cumplimiento de 
las disposiciones de la Corporación ante los 
montos irrisorios impuestos.

Con este crédito la CAR asumió la construcción 
de PTAR municipios de la Cuenca Alta, rellenos 
sanitarios, reforestación, programas de educa-
ción ambiental, pretratamiento en mataderos 
municipales.
Los municipios se siguen negando a recibir las 
PTAR (cuya inversión por parte de la CAR ascen-
dió a $31.500 millones) por cuestiones técnicas 
y costos de mantenimiento y operación.
El beneficio ambiental es mínimo dados los 
resultados de las tomas de muestras que 
se hicieron en conjunto entre la CGR y el 
IDEAM, así como los resultados históricos de 
dichas muestras.
De los resultados de dicha auditoria, donde se 
cruzó información de los costos de operación 
y mantenimiento y datos históricos del cumpli-
miento de las metas de reducción de contami-
nantes en la cuenca, se concluyó que existen 
plantas que a pesar de haber incurrido en gastos 
de operación y mantenimiento durante el período 
analizado, su funcionamiento ha sido deficiente, 
lo que permitió evidenciar que se había incurrido 
en un presunto detrimento patrimonial por un 
monto de $442´724.311.

Sólo 15 municipios de la cuenca cuentan con in-
ventarioinventarios y caracterización de los agentes 
contaminantes, 11 no lo tienen y 12 municipios no 
rindieron ninguna información al respecto.
Tampoco se cuenta con planes de acción 
articulados con la autoridad ambiental que 
cuenten con elementos administrativos, legales 
y de gestión para el control y vertimiento de 
fuentes contaminantes.
De los 42 municipios, únicamente 3 de ellos 
cuentan con PSMV aprobado, 26 se encuentran 
en revisión o aprobación y 13 no presentan 
información al respecto, pese a constituirse 
en un importante instrumento requerido en 
la identificación, seguimiento y control de las 
diversas fuentes de contaminación.
En la cuenca Río Bogotá no se han determina-
do, los riesgos asociados a la problemática de 
contaminación ambiental, como por ejemplo: 
los índices de morbi/mortalidad las pérdidas 
asociadas a las limitaciones en el desarrollo 
socio-económico de la región; los recursos 
necesarios para garantizar la adecuación técnica 
y la reubicación de asentamientos en rondas no 
están proyectados, entre otros.
La problemática de contaminación por ver-
timientos diversos y difusos a lo largo de 
su recorrido son: carga sin tratar de aguas 
residuales domésticas e industriales, descargas 
de los habitantes de asentamientos y prácticas 
inadecuadas de agricultura.
El Convenio 171 de 2007 (CAR, EAAB-ESP y 
La SDA), tiene como objetico aunar esfuerzas 
para desarrollar el Mega Proyecto Rio Bogotá; 
el cual dispone lo siguiente:
Con recursos del distrito capital se ejecutara 
el interceptor Tunjuelo – Canoas, estación 
elevadora de la PTAR Canoas y operación y 
mantenimiento de las PTAR.
El 50% del porcentaje ambiental del Distrito 
Capital para la ampliación y optimización de 
la PTAR Salitre y adecuación hidráulica del 
Rio Bogotá, dinero trasladado a la CAR de 
Cundinamarca.
La CAR definió el proyecto de adecuación 
hidráulica del Rio Bogotá y lo incluyo en el 
plan de acción trienal 2007 – 2009.
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Se realizó una valoración del costo acarreado 
por la contaminación hídrica, basado en las 
erogaciones en que debe incurrir tanto la po-
blación como la administración pública, en el 
control y manejo de enfermedades, así como 
en la generación adicional de infraestructura 
en salud, derivadas de modificaciones en las 
características ambientales; sin desconocer la 
existencia de otro tipo de externalidades que 
pueden incidir significativamente en la evolución 
de este tipo de afectaciones.
Los costos en salud para enfermedades epidér-
micas fueron calculados en $7.924 millones de 
los cuales el 18%, es decir $1.430 millones, 
corresponde a las enfermedades epidérmicas; 
el 23% a las enfermedades gastrointestinales 
que corresponde a $1.835 millones y el 59%, 
$4.660 millones, para las enfermedades respi-
ratorias para el mismo período.

Cuadro 5.10

Observaciones encontradas en las auditorias especiales realizadas entre 1997 – 2008
relacionadas con la gestión sobre el río Bogotá - Componente CAR

Fuente: Elaboración DES - Medio Ambiente
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Así mismo, se presentan los principales resultados, obtenidos bajo el convenio No. 030 
de 2009, de las dos auditorías especiales en cooperación25 efectuadas, la primera, en 
el segundo semestre del año 2009 a la “Gestión sobre el río Bogotá” vigencias 2004 
– 2008; y la segunda, en el último trimestre del 2011, “Seguimiento a la Gestión 
sobre el río Bogotá”.26

En la Auditoría Especial realizada en el 2009, se partió de la importancia estratégica 
del río Bogotá y su cuenca, así como la compleja problemática de contaminación, 
la ineficiencia e ineficacia de la gestión cumplida por los actores públicos y privados 
responsables y corresponsables de afrontar esta situación, aunado a los escasos re-
sultados del control institucional y al bajo desarrollo de la conciencia y participación 
ciudadana en defensa del interés público que concentra este bien, se constituyeron en 
el elemento determinante de la conjunción de esfuerzos materializada con el convenio 
No. 30 de 2009, firmado por la Contraloría General de la República con las contra-
lorías de Bogotá, Cundinamarca y Soacha.

Dicha auditoría se efectúo en cumplimiento de las funciones de carácter ambiental 
establecidas en la Constitución y en el Decreto Ley 267 del 2000, cuyos objetivos 
principales fueron la identificación de la problemática de contaminación; la evaluación 
de eficacia y eficiencia de la gestión institucional; y la educación y participación de 
la ciudadanía en la protección y conservación de esta cuenca.

Los resultados más importantes, entre muchos, de este primer ejercicio auditor en 
cooperación fueron los siguientes:

No existen inventarios y caracterización de los agentes contaminantes en varios 
municipios pertenecientes a la cuenca. 

No se cuenta con planes de acción articulados con la autoridad ambiental que 
contengan los elementos administrativos, legales y de gestión para el control y 
vertimiento de dichas fuentes de contaminación, factores éstos que le impiden a los 
diferentes entes con responsabilidad en el tema, construir mecanismos eficientes, 
económicos y eficaces de planeación que conlleven al saneamiento del río Bogotá, 
tal como lo establece o lo determina el Documento Conpes 3320 de 2004. 

La mayoría de municipios de la cuenca no cuentan con el Plan de Saneamiento 
y Manejo de Vertimientos (PSMV) aprobado, pese a constituirse en un importante 
instrumento requerido en la identificación, seguimiento y control de las diversas 
fuentes de contaminación.

No se han determinado, ni en cantidad ni en impacto, los múltiples riesgos asociados 
a la problemática de contaminación: los índices de morbi/mortalidad no cuentan 
con el monitoreo requerido para identificar su impacto en la salubridad y costos 
que de allí se derivan; las pérdidas asociadas a las limitaciones en el desarrollo 
socio-económico de la región no se han cuantificado; los recursos necesarios para 

•

•

•

•

25.		Cooperación	con	las	otras	instituciones	de	Control	fiscal	que	tienen	sujetos	de	control	dentro	de	la	jurisdicción	del	área	
de	la	cuenca:	Contraloría	de	Cundinamarca,	Contraloría	Distrital	de	Bogotá	y	Contraloría	Municipal	de	Soacha.

26.		En	cumplimiento	de	sus	funciones	de	carácter	ambiental	establecidas	en	la	Constitución	y	en	el	Decreto	Ley	267	
del	2000.

••
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garantizar la adecuación técnica y la reubicación de asentamientos en rondas no 
están proyectados, persistiendo sin identificar las prioridades de gestión y la gra-
dualidad de las inversiones a realizar para atenderlas.

Sobre la contaminación generada por la actividad de curtiembres tanto en Villapinzón 
y Chocontá, como en el sector de San Benito, se evidenció que aún no se han de-
tallado las metas, sustentadas técnica y financieramente, de tal manera que se logre 
el desarrollo de esta actividad con las características de sostenibilidad requeridas.

La auditoría permitió determinar que la contaminación se origina en vertimientos 
diversos y difusos a lo largo de su recorrido, por cuenta de aguas residuales do-
mésticas e industriales27; descargas de los habitantes de asentamientos en zonas 
de ronda y prácticas inadecuadas de agricultura.

En lo referente a la gestión y coordinación institucional, tanto en el Distrito Ca-
pital como en los demás entes territoriales se requiere establecer mecanismos de 
coordinación o dependencias responsables con una visión integral de la gestión 
del recurso hídrico, con el objeto de optimizar y articular los diferentes esfuerzos 
y autonomías, inventarios de fuentes contaminantes, actividades de saneamiento 
y conservación, educación ambiental y participación ciudadana, para garantizar la 
eficiencia en los resultados.

En lo que respecta a la inversión de las administraciones municipales dirigida a la 
atención de la problemática de contaminación de la cuenca, se pudo determinar 
que no hay eficiencia en los resultados obtenidos.

No se evidenció la articulación y coordinación previstas legalmente entre el Minis-
terio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, el Ministerio de la Protección 
Social, el Ministerio de Minas y Energía, el Ministerio de Agricultura y lo informado 
por el Ministerio de Educación, para la gestión a adelantar en la cuenca del río 
Bogotá, determinada como prioritaria por el gobierno nacional, generándose des-
gaste y desconocimientos que inciden negativamente en la adecuada formulación 
de estrategias, su desarrollo operativo y, por supuesto, en los resultados obtenidos 
que se patentizan en las condiciones de contaminación que en general presenta 
en su actualidad esta fuente hídrica en todo su recorrido.

Hay desarticulación entre los diferentes instrumentos de planificación: planes de 
ordenamiento territorial (POT), plan de ordenamiento y manejo de cuenca, Pomca, 
Plan Maestro de Acueducto y Alcantarillado (PMAA), Plan Departamental de Agua 
(PDA), plan de saneamiento y manejo de vertimientos, (PSMV), reglamento técnico 
del sector de agua potable y saneamiento básico (RAS) 2000, plan de atención 
básica (PAB), plan de gestión integral de residuos sólidos, etc., lo que desdibuja 
el espíritu de su creación que los concibió como determinantes de la eficiencia de 
la gestión ambiental municipal28.

•

•

•

•

•

•

27.		Además	de	las	aguas	residuales	de	la	población	urbana,	en	el	sector	rural	en	su	mayoría	no	hay	alcantarillado,	
las	aguas	negras	de	sus	habitantes	las	recogen	los	pozos	sépticos	sin	adecuado	manejo	o	son	desechadas	en	las	
vertientes	de	los	ríos.

28.		Adaptado	de	los	principales	hallazgos	de	la	auditoría	presentada	a	la	sociedad	en	el	año	2010.

••
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En general no se cuenta con programas de educación ambiental y de participación 
ciudadana en los que se propenda por una cultura de protección y conservación 
y uso eficiente del agua de los habitantes de su ribera, elemento fundamental 
sin el cual será muy difícil -si no imposible- alcanzar y mantener las metas de 
descontaminación y conservación propuestas.

Como resultado de esta auditoría se encontraron los hallazgos generales señalados en 
la carta de conclusiones, y los encontrados en desarrollo de la aplicación de proce-
dimientos técnicos en todos los entes auditados. Para efectos de su inclusión en el 
plan de mejoramiento se especificaron un total de 567 hallazgos administrativos.

En la segunda Auditoría en cooperación29 modalidad conjunta, de “Seguimiento a 
la gestión sobre el río Bogotá” vigencias 2010 -201130, cuyos objetivos principales 
fueron el seguimiento a las acciones realizadas por las entidades del orden nacional, 
departamental, distrital y municipal, en cumplimiento de los planes de mejoramiento 
suscritos con los órganos de control, producto de la Auditoría Especial a la gestión 
sobre el río Bogotá, realizada para las vigencias 2004-2008; la evaluación de los 
recursos correspondientes al fondo para las inversiones ambientales en el perímetro 
urbano del Distrito Capital (FIAB) y la atención de denuncias, se obtuvieron como 
principales resultados, entre otros, los siguientes:

Se establecieron 130 hallazgos administrativos, 56 de ellos con presunto alcance 
disciplinario, 5 hallazgos para apertura de indagación preliminar31, 1 con presunto 
alcance penal y 7 para apertura de proceso administrativo sancionatorio.

Realizado el seguimiento a los planes de mejoramiento se evidenció que la mayoría de 
municipios han cumplido con todas las actividades programadas en los mismos. Sin 
embargo, las acciones adelantadas no han sido efectivas para el logro de la descontami-
nación del río Bogotá, hecho por el cual se consideró validar los hallazgos nuevamente 
con la presunta connotación fiscal, disciplinaria o penal según el caso32.

Se debe tener en cuenta que hay municipios que aún tienen plazo para la ejecución de las 
metas propuestas, como son los casos de La Mesa hasta el año 2035, Nemocón hasta 
el año 2023, Cajicá hasta el año 2017, La Calera hasta el año 2019; y el municipio 
de Tabio, cuyas 5 metas fueron aprobadas con plazo de ejecución hasta el año 2019, 
por lo tanto se continuará con la evaluación al cumplimiento de éstas acciones.

Como resultado del seguimiento al cumplimiento de los planes de mejoramiento suscritos 
por los municipios de las cuencas baja, media y alta, se evidenció que en varios de 
ellos persisten las deficiencias encontradas en la Auditoría del 2009, en cuanto a los 
ajustes de los PGIRS, la recuperación de zonas protegidas y zonas de ronda hídrica, 
la articulación del Pomca, según lo establece la Resolución CAR 617 de 2005, y el 
no establecimiento de instrumentos de participación ciudadana. 

•

•

29.		Se	estableció	utilizar	la	metodología	de	la	Guía	de	Auditoría	adoptada	mediante	Resolución	6368	de	2011	de	la	
Contralora	General	de	la	República.

30.		Se	solicitó	avance	del	plan	de	cumplimiento	desde	enero	2010	hasta	junio	2011.

31.		De	conformidad	con	la	competencia	establecida	para	cada	una	de	las	contralorías	que	realizaron	éste	ejercicio	
auditor,	y	atendiendo	el	origen	de	los	recursos,	se	establece	que	la	apertura	de	las	indagaciones	preliminares	se	
realizará	así:	IP1	y	2	la	CGR,	IP	3,4	y	5	la	Contraloría	de	Cundinamarca.

32.		Ver	matriz	anexa	al	informe	de	auditoría	con	el	consolidado	de	la	evaluación	del	Plan	de	Mejoramiento.
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De conformidad con la información recibida de los municipios y de la Corporación 
Autónoma Regional se evidencia que a partir del mes de noviembre del año 2009 y el 
15 de septiembre del año 2011, la CAR ha proferido 33 resoluciones de aprobación 
de los PSMV de los municipios de Cundinamarca que pertenecen a la cuenca del 
río Bogotá , a pesar de que algunos de éstos fueron presentados por los municipios 
para su estudio desde el año 2007; Esta demora se configuró como un hallazgo con 
presunto alcance disciplinario.

Respecto de los PGIRS, se evidenció que en el periodo de tiempo comprendido 
entre febrero de 2009 hasta el 12 de septiembre del 2011, 18 municipios han 
adoptado el PGIRS, 10 de éstos con el apoyo de la CAR. A la fecha de corte de 
la auditoría 39 municipios de la cuenca del río Bogotá, cuentan con el PGIRS 
sumadas las vigencias 2005-2011.

Adicionalmente, se aprobó la solicitud de inicio del proceso administrativo sancionatorio 
para los casos de la Gobernación de Cundinamarca y para los municipios de Funza, 
Viotá, Soacha, San Antonio del Tequendama Agua de Dios y Anapoima, los cuales 
no han dado cumplimiento a las acciones establecidas en plan de mejoramiento o no 
suministraron la información de manera oportuna para la ejecución de la Auditoría, 
obstaculizando el ejercicio del control fiscal.

El grupo auditor, consciente de la importancia que tienen los planes maestros de 
acueducto y alcantarillado, como instrumentos de planificación para el logro de los 
objetivos en agua potable y saneamiento básico, realizó en el marco de ésta auditoría 
conjunta, un estudio detallado del contrato 00559 de 2007 de consultoría Car- Latin 
Consult Engenharia33, cuyo objeto es la revisión, complementación y/o elaboración de 
los estudios de los planes maestros de acueducto y alcantarillado del área urbana y 
de los sectores rurales conurbanos de los municipios de la cuenca del río Bogotá, con 
el fin de solucionar los problemas que actualmente se presentan en el sector de agua 
potable y saneamiento básico y ambiental. 

Se evidenció que el contratista seleccionado para la ejecución de la consultoría incumplió 
el contrato desde sus inicios y, pese a ello, se liquidó con recibido a satisfacción por 
parte de la CAR y de la interventoría; por lo tanto, se configuró un hallazgo con presun-
to alcance fiscal por valor de $2.966 millones, sobre el cual se abrió una indagación 
preliminar con el fin de establecer por municipio la cuantía del presunto daño34.

Por otra parte, se evaluó lo correspondiente al fondo para las inversiones ambientales 
en el perímetro urbano del Distrito Capital (FIAB). La CAR, mediante Acuerdo 028 
de 2005, creó el fondo para manejar y ejecutar los recursos provenientes del 7,5% 
del impuesto predial de Bogotá. Con el acuerdo interinstitucional CAR, SDA, EAAB 
–ESP y MAVDT, del 26 de noviembre de 2006, se asigna, a largo plazo, el 50% del 
porcentaje ambiental del Distrito Capital, para el Megaproyecto río Bogotá; y bajo el 
enfoque del convenio 171 de Junio 26 de 2007 entre la CAR, la EAAB-ESP y la SDA, 
se consolidó la destinación de éstos recursos en el siguiente objeto “aunar esfuerzos 
para contribuir al logro del saneamiento ambiental del río Bogotá.

33.		Dicho	contrato	terminó	a	finales	del	año	2009,	por	lo	cual	no	fue	objeto	de	análisis	en	la	primera	auditoría,	pues	
las	vigencias	auditadas	fueron	2004	–	2008.

34.		Resolución	5500	de	2003	artículo	10	Numeral	1,	modificado	por	el	artículo	4	de	la	Resolución	Orgánica	5868	de	2007.
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Según la información suministrada por la CAR, los ingresos realmente recaudados en el 
fondo para las inversiones ambientales en el perímetro urbano del Distrito Capital, con 
corte al 30 de junio de 2011, ascienden a $363.419 millones, donde el 6,84% del 
total del disponible del fondo corresponde a cuentas de ahorro, el 11,33% equivale a 
Títulos de Tesorería (TES) y el 81.84% son certificados de depósito a término (CDT’S) 
que según el portafolio tienen vencimiento en el segundo semestre del año 2011 y 
según lo expuesto por la CAR los intereses que se generan van con cargo general a 
la corporación y no al fondo en particular. 

Otra conclusión importante del informe es la relacionada con la PTAR Salitre, cuando 
señala: “No se considera que la relación costo beneficio del tratamiento de la PTAR 
salitre sea efectiva y positiva para la finanzas del Distrito ni para la calidad integral de 
las aguas del río Bogotá, esto medido aguas abajo del punto de entrega de la PTAR El 
Salitre35. Si bien, se logra la remoción de sólidos suspendidos con la adición de grandes 
cantidades de químicos, los cuales actúan como floculante, esto implica el ingreso de un 
nuevo elemento químico a la carga química del río que se deberá tratar finalmente”. 

Durante la visita de campo a los terrenos de la futura PTAR Canoas, la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá informó a la comisión acerca de las bondades de 
las descargas por el cauce natural del río y la conducción de un importante caudal de 
aguas servidas al denominado Salto de Tequendama. Para la CGR tal “mejoramiento” 
de la calidad del agua es temporal, debido al escenario de ola invernal donde los 
sobre niveles de la inundación son drenados al cauce antiguo del río y enmarcados en 
la oxigenación que se da por la caída de agua, la cual no es usada para generación 
hidroeléctrica, sin que se disminuyan efectivamente los elementos de contaminación.

El “mejoramiento” de uno o dos parámetros de la calidad del agua del río36 asociada a 
una acción coyuntural del paso por el Salto de Tequendama, son solo una sofisma de 
distracción y en ningún caso representa el mejoramiento efectivo de la calidad integral 
del agua del río y la posibilidad de usarlo luego de su paso por el salto, dado que 
el escenario normal es el paso sin tratamiento por los túneles de carga de la central 
hidroeléctrica de El Charquito.

Analizada la respuesta de la EAAB37, en la que expresa su opinión frente a la ob-
servación de la CGR, no se encuentra que la misma se desvirtué, toda vez que no 
es una medida de manejo permanente la conducción total del caudal del río por el 
cauce y por el Salto de Tequendama, lo cual revaluaría la construcción de la planta 
de tratamiento PTAR CANOAS De otra parte la Empresa reconoce en su comunicación 
que el agua que pasa de forma temporal por el Salto de Tequendama, o cuando se 
abren las compuertas, no es apta para uso alguno: “… no permite que esta pueda 
usarse…”, lo cual corrobora la observación de la CGR.

35.		Lo	anterior	fundamentado	en	el	hecho	que	las	aguas	de	la	PTAR	Salitre,	luego	de	su	tratamiento	primario	con	adi-
ción	de	químicos,	no	salen	con	condiciones	de	uso	para	consumo	humano	y	solo	son	permitidas	para	unos	pocos	
usos	restringidos,	a	su	vez	son	vertidas	directamente	al	río	Bogotá,	el	cual	presenta	un	nivel	de	contaminación	
mayor	al	del	vertimiento	de	la	PTAR	Salitre,	así	mismo	el	caudal	de	la	Ptar	es	menor	al	del	río,	con	lo	cual	a	unos	
cuantos	de	cientos	de	metros	aguas	abajo	no	es	posible	identificar	el	valor	agregado	del	tratamiento	de	la	PTAR.

36.		Posiblemente,	oxígeno	disuelto	y	demanda	biológica	de	oxígeno.

37.		Identificada	con	el	No.	25510-2011-0252	del	2012.
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De otra parte, y atendiendo la importancia de realizar acciones tendientes a la des-
contaminación del río Bogotá, la Contraloría Delegada para el Medio Ambiente profi-
rió función de advertencia el 5 de abril de 201138, con el fin de señalar los riesgos 
existentes sobre el patrimonio público, derivados de una gestión que desconoce los 
principios de eficiencia, economía, eficacia, equidad y valoración de los costos ambien-
tales en el programa de saneamiento del río Bogotá tramo medio y sobre los efectos 
que esto conlleva en toda la cuenca.

Entre los aspectos que motivan la advertencia se encuentran los siguientes:

El documento del cierre financiero que soporta la alternativa 4 del convenio 171 de 
2007, firmado el 22 de febrero de 2011, no cuenta con precisiones en su desarrollo 
de las cifras y acciones que se proponen por los mismos entes firmantes39.

En el programa de saneamiento no se define con claridad la tecnología a utilizar 
ni los diferentes elementos de tipo económico y social que se verán afectados con 
su manejo.

Pronunciamiento sobre las modificaciones a las obras propuestas dentro del fallo 
confirmatorio por la EAAB, pues, en primer lugar la estación elevadora ya no sería 
una obra puntual y relativamente pequeña, lo cual conllevaría a una tergiversación 
del contenido de la sentencia por parte de la EAAB E.S.P. En segundo lugar, el 
diseño del interceptor Tunjuelo–Canoas, que obliga a elegir el sitio de construcción 
de la Mega PTAR Canoas, a pesar de que ni la estación de bombeo ni el inter-
ceptor Canoas – Alicachín estaban programados ni financiados.

La función de advertencia establece que, para la CGR, el programa de saneamiento 
del río Bogotá posee un alto grado de incertidumbre toda vez que las fuentes de fi-
nanciación establecidas en el acuerdo firmado el 22 de febrero de 2011 no cuentan 
con un soporte financiero, presupuestal, técnico y legal suficiente, y siguen siendo 
las presentadas hace más de dos años al ente de control, sin que hayan fórmulas 
diferentes para garantizar su efectiva apropiación, sin conocerse el proyecto definitivo 
ni las licencias respectivas.

Así mismo, la CGR advierte de la posible afectación de los recursos públicos por la 
construcción, operación y mantenimiento de la Estación de Bombeo Canoas, en cuan-
tía de USD$81.164.268 mas Col$32.799.973.422 por construcción y Col$122.785 
millones por concepto estimado de operación a 25 años, además de los impactos a 
la tarifa del servicio de alcantarillado de sus usuarios o a los excedentes financieros 
de la EAAB- E.S.P., obra suspendida en la actualidad. 

Las expectativas de saneamiento planteadas en el acuerdo firmado el 21 de febrero 
de 2011 para la descontaminación del río Bogotá en su cuenca media, al no encon-
trarse claramente determinadas, no atienden los principales problemas identificados 
en los planes de desarrollo nacional, departamental y distrital, y no especifican cómo 
beneficiarían a los municipios pertenecientes a su cuenca baja en respuesta a las 

•

•

•

38.		Firmada	por	la	Señora	Contralora	Sandra	Morelli	Rico.

39.		En	reunión	de	Mesa	Interinstitucional	del	22	de	diciembre	de	2008	en	las	instalaciones	de	la	CGR,	firmado	el	2	
de	junio	de	2009.
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expectativas e inquietudes formuladas por la sociedad civil afectada; en consecuencia, 
distan de demostrar eficiencia de la gestión pública que se requiere para sanear tan 
importante fuente hídrica40.

En cuanto al control a la gestión institucional, que también efectúa la CGR, se efectuó 
una Evaluación de la articulación y armonización de los planes de ordenamiento te-
rritorial de los municipios que conforman la cuenca del río Bogotá, con las normas 
y directrices pertinentes para su descontaminación41.

La CGR evaluó como cada uno de los municipios que hacen parte de la cuenca del 
río Bogotá incorporaron para el período 2004-2008 el tema de saneamiento del río 
Bogotá en sus planes de desarrollo municipal (PDM) y en los planes de ordenamiento 
territorial (POT), mostrando serias deficiencias y problemas de articulación con el Plan 
de Ordenamiento y Manejo de la Cuenca del Río Bogotá, (Pomca) expedido a finales 
del 2006. Así mismo realizó una serie de consideraciones de los ajustes necesarios 
que se deberán hacer a los POT y los PDM de estos municipios en armonía con los 
determinantes ambientales: normas ambientales vigentes y directrices para el manejo 
de las cuencas hídricas y de modo especial para el río Bogotá que constituyen normas 
de superior jerarquía de acuerdo con la Constitución y las leyes. 

De igual forma, la CGR, en desarrollo de sus actividades de control a la gestión de 
las entidades públicas y como un mecanismo de utilidad para la gestión y para el 
control por parte de la ciudadanía, ha desarrollado las “Audiencias Públicas Deliberati-
vas” sobre el estado de avance y perspectivas de la descontaminación del río Bogotá, 
con el propósito de que las entidades públicas con competencias, den a conocer a 
los organismos de control y a la comunidad, cual es el estado actual del río y que 
actividades se están adelantando a su a favor.

En estos encuentros se ha podido evidenciar la gran preocupación de la comunidad en 
los temas concernientes al río y han mostrado la grave situación ambiental, sanitaria 
y epidemiológica de los municipios aledaños. También ha quedado claro que se perdió 
mucho tiempo en diagnósticos y programas que han sido objeto de corrupción y malos 
manejos arropados bajo la bandera de descontaminar la cuenca.

Dentro de las observaciones preliminares a este programa por parte de la CGR se 
destacan las siguientes

Durante muchos años faltó una visión integradora de la cuenca.

Hay que blindar los acuerdos alcanzados entre las entidades a través del tiempo, 
para que sean inmunes a los vaivenes políticos y de los dirigentes de turno.

Se necesita comprometer los recursos para todo el programa de descontaminación. 
Es de anotar que para todo el periodo (2007-2019) se necesitan para el desarrollo 
del programa cerca de $10 billones.

Es conveniente asegurar las acciones para optimizar la PTAR Salitre a su segunda 
fase de tratamiento, que actualmente es una vena rota para las finanzas distritales 

•

•

•

•

40.		Documento	función	de	advertencia	5	de	abril	de	2011.

41.		Documento	base	del	economista	Diego	Alejandro	Cháves	Martínez.

••
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y su efecto descontaminante es mínimo. La inversión hasta el 2007 ha sido de 
$117 millones de dólares y su costo es de $3 millones de dólares mensuales.

Confirmar el efectivo y óptimo desarrollo de las acciones enmarcadas en el Plan 
Departamental de Agua Potable y Saneamiento Básico, sin el cual los otros es-
fuerzos serán inútiles.

Se debe evitar que la PTAR que se proyecta construir en Soacha y que se espera 
sea de unas dimensiones monumentales, se convierta en un elefante blanco por 
la ausencia de recursos al final del proyecto.

Se evidenció en la propuesta del Conpes 3320 una recomendación asociada a que 
los municipios se financien para las obras de saneamiento básico y que la amorti-
zación de tales créditos corra por cuenta de la CAR, situación que acentúa la alta 
destinación de recursos para este proyecto por parte de la CAR. La CGR ha observado 
con preocupación la transferencia al Distrito Capital para la PTAR del Salitre, de una 
amplia cantidad de recursos, que para el periodo 2001-2003 fue equivalente a un 
56% del total de lo ejecutado en ese mismo periodo de tiempo. 

Adicionalmente, se conformó el 10 de julio de 2007 la “Mesa Interinstitucional de Des-
contaminación del río Bogotá”, coordinada por la Contraloría General de la República y 
se adelantaron 21 reuniones técnicas a partir del 8 de abril de 2008, que culminaron 
en el primer semestre de 2011, con el objeto de identificar la gestión que deben cumplir 
las entidades públicas para afrontar la problemática del río Bogotá y su cuenca, dentro 
de un marco de responsabilidades y competencias señalados por las normas.

De igual forma se incluyó dentro del Informe al Congreso sobre el Estado de los Recursos 
Naturales y del Ambiente (2007-2008) en el capítulo 4, un recuadro sobre calidad 
del agua del río Bogotá, en el cual se manifestó, entre otras cosas, lo siguiente:

La situación del río Bogotá es actualmente dramática: los malos manejos de las inver-
siones realizadas, que pueden estar cercanas a los USD $472 millones, la inadecuada 
gestión, las equivocaciones y la falta de continuidad en las políticas de cada una de 
las administraciones locales, regionales y nacionales, matizado con la indiferencia de 
los habitantes de la cuenca, han sido las causas para que actualmente esta región 
afronte este desastre ecológico, en un río que durante mucho tiempo fue el principal 
proveedor de todo tipo de servicios ambientales para nuestros antepasados.

El parámetro que merece más atención es el indicador de la contaminación bacteriana, 
es decir, los Coliformes Totales, ya que su concentración es la más alta por encima 
del estándar de calidad para los diferentes usos.

Asimismo se indicó que los planes de saneamiento y manejo de vertimientos (PSMV), 
de los municipios localizados en la cuenca del río Bogotá, debían ser formulados de 
tal manera que en su ejecución se alcancen los objetivos de calidad que se establecen 
en el acuerdo emitido por la CAR.

Los objetivos de calidad para el río Bogotá, se deben tener como uno de los requisitos 
previos al proceso de fijación de la metas de reducción de la carga contaminante para 
efectos del cobro de la tasa retributiva.

•

•

•
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Igualmente, se debe convertir en un referente para la definición de las inversiones 
encaminadas al saneamiento de la cuenca del río Bogotá por parte de las entidades 
del nivel nacional, departamental y municipal, debiéndose articular las acciones de 
acuerdo al Conpes 3320 de 2004, lo dispuesto en los planes de saneamiento y manejo 
de vertimientos y demás programas y proyectos del nivel nacional, de¬partamental y 
municipal que se pretendan adelantar para la descontaminación y desarrollo en general 
de la cuenca del río Bogotá.

En lo que concierne al control social42, la CGR, a través del instrumento de participa-
ción ciudadana denominado “Agendas ciudadanas de control fiscal participativo sobre 
la gestión del río Bogotá, su cuenca y sus humedales” enfocó la estrategia mediante 
los siguientes componentes:

Fortalecimiento organizativo de los comités de gestión y seguimiento de la agenda;

Actividades encaminadas a la promoción y el desarrollo de la participación ciuda-
dana y el control social a la gestión;

Articulación al ejercicio del control fiscal; y

Análisis ciudadanos para actuar en la defensa jurídica y técnica del río Bogotá.

Igualmente, la CGR inició una serie de actividades encaminadas a generar espacios 
de encuentro y deliberación pública entre los entes de control y los responsables de 
la gestión con las comunidades pobladoras de la cuenca creando los comités de se-
guimiento de la agenda ciudadana. Se conformaron tres comités de seguimiento de 
la agenda ciudadana de control fiscal participativo para la descontaminación del río 
Bogotá, correspondientes a las cuencas alta, media y baja, que han contado con el 
apoyo permanente del ente de control.

Adicionalmente, con el apoyo de la Contraloría Delegada para la Participación Ciuda-
dana, se conformó la Veeduría Ciudadana para el seguimiento a la gestión sobre el 
río Bogotá y la Mesa Técnico Jurídica para la Defensa del río Bogotá.

En el proceso auditor de seguimiento del año 2011 se contó con la participación 
de representantes de los tres comités ciudadanos y de la veeduría ciudadana en las 
mesas de trabajo de la auditoría articulada, los cuales aportaron gran cantidad de 
denuncias relacionadas con el problema de contaminación y la gestión adelantada por 
diferentes instituciones43.

Como se puede observar, la CGR ha adelantado numerosas acciones en cada uno 
de los ejes propuestos en la estrategia elaborada para abordar el tema, todas ellas 
articuladas entre sí, consideradas como herramientas valiosas que contribuyen desde 
el control fiscal ambiental al proceso de descontaminación del río Bogotá.

•

•

•

•

42.		Entendido	como	una	serie	de	actividades	encaminadas	a	generar	espacios	de	encuentro	y	deliberación	pública	
entre	los	entes	de	control	y	los	responsables	de	la	gestión	de	la	descontaminación	del	río	Bogotá	y	las	comunidades	
pobladoras	de	la	cuenca.

43.		Algunas	de	las	denuncias	ciudadanas	fueron	incluidas,	atendidas	y	resueltas	en	el	proceso	auditor,	ver	informe	
de	auditoría.

••
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Avances de la CAR en el proceso de descontaminación del río 
Bogotá reportados a la CGR
En el informe de la auditoría especial a la gestión sobre el río Bogotá 2009, se pre-
senta un reporte de los proyectos generados del convenio 171 de 2007, entre los que 
se destacan por su mayor valor44:

Levantamiento topográfico y de batimetría desde el nacimiento del río Bogotá 
(áramo de Guacheneque) hasta las compuertas de Alicachín en el municipio de 
Sibaté, en el 2007 por $1.927’500.080.

Estudios físicos y jurídicos de los predios que requiere la CAR en la ronda hidráulica 
y zona de manejo de y preservación ambiental del río Bogotá entre los sectores 
de puente de la Virgen (Cota) y las compuertas de Alicahín (Soacha), en el 2008 
por $614’065.720.

Estudios de alternativas para tratamiento de aguas residuales de las cuencas de 
los ríos Salitre, Torca y Jaboque, que permita ampliar el tratamiento del a PTAR 
Salitre de 4 m3/s a un sistema que trate un caudal promedio estimado de 8 m3/s, 
que cumpla con la calidad de agua establecida en la licencia ambiental y en los 
objetivos de calidad del río Bogotá y que permita su uso pecuario y agrícola sin 
restricción en el Distrito de Riego La Ramada cuando se requiera de acuerdo con 
los procedimientos del Banco Mundial. En el 2009 por $3.150’000.000, el cual 
se encontraba en ejecución.

Adelantar trabajos de rehabilitación de la descarga de fondo de los embalses de 
Sisga y Neusa, localizados en los municipios de Chocontá y Tausa – Cogua respec-
tivamente, en 2009 por $2.499’975.860, el cual se encontraba en ejecución.

En cuanto al estado en que se encuentran las PTAR´s de los municipios de la jurisdic-
ción que pertenecen a la cuenca del río Bogotá, según el radicado CAR 20112121032 
de 20/10/2011, se indicó que en las 24 plantas de tratamiento de aguas residuales 
operadas por la CAR y que son de su propiedad, se están desarrollando las actividades 
de tratamiento de las aguas municipales por medio de la empresa operadora Conhydra 
S.A. ESP., a través del contrato No. 902 de diciembre 14 de 2009, cuyo objeto es 
“garantizar la operación y mantenimiento de las plantas de tratamiento de aguas 
residuales y estaciones de bombeo a cargo de la CAR, ubicadas en su jurisdicción y 
realizar la gestión integral de la actividad de tratamiento de las aguas residuales”.

Los municipios a los que pertenecen las PTAR´s propiedad de la CAR son: Anapoi-
ma, Bojacá, Cajicá, Chía, Chocontá, Cogua, El Rosal, Facatativá, Funza, Gachancipá, 
Guatavita, La Calera, Madrid I, Madrid II, Mosquera, Nemocón, Subachoque, Suesca, 
Tabio, Tenjo, Tocancipá, Ubaté, Zipa I y Zipa II.

Adicionalmente, se informó que la interventoría de este contrato se ha llevado a cabo 
mediante el contrato No. 904 de diciembre 14 de 2009 con la firma Consorcio Brain 
S.A, cuyo objeto es “interventoría para la operación y mantenimiento de las plantas 

•

•

•

•

44.		El	valor	de	los	contratos	es	el	reportado	por	la	CAR	en	el	año	2009.••
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de tratamiento de aguas residuales y estaciones de bombeo a cargo de la CAR en los 
municipios de su jurisdicción, realizar la gestión integral de la actividad de tratamiento 
de aguas residuales.”

A continuación se presenta el estado de cada una de las PTAR´s a cargo de la CAR:

Nº
Ubicación y 

nombre de la 
PTAR

Año
de Construcción

Tipo
de Tratamiento

Caudal de diseño 
(lps)

Caudal operación 
2010 - 2011

Estado actual Observaciones

1 Anapoima 1994 UASB 18,00 20,73 En funcionamiento En el año 2006 se efectuó la 
optimización de los reactores 
anaeróbicos.

2 Bojacá 2002 - 2003 Lodos activados zanjo-
nes de oxidacion

9,00 5,52 En funcionamiento

3 Cajica 1992 - 1993 Lagunas aireadas 115,00 50,19 En funcionamiento En el año 2008 se efectuó la 
optimización por un sistema 
de lagunas aireadas y lagu-
nas facultativas, tres sistemas 
en serie.

4 La Calera 2001 - 2002 Lodos activados - 
SBR

32,00 29,42 En funcionamiento

5 Chía 1988 - 1989 Lagunas aireadas 100,00 70,53 En funcionamiento En el año 2008 se efectuó la 
optimización por un sistema de 
lagunas aireadas y lagunas facul-
tativas, tres sistemas en serie.

6 Chocontá 1996 - 1997 Lagunas 50,00 40,97 En funcionamiento Pendiente optimización.

7 Cogua 2000 - 2001 Lagunas 16,00 40,15 En funcionamiento Pendiente optimización.

8 Facatativá 1996 - 1997 Lodos activados zanjo-
nes de oxidacion

187,00 126,27 En funcionamiento En el año 2006 se efectuó la 
optimización.

9 Funza 1996 - 1997 Lodos activados zanjo-
nes de oxidacion

240,00 54,70 En funcionamiento Durante 2009 y 2010 se efectuó 
la optimización. 

10 Gachancipá 1995 Lagunas 20,00 22,63 En funcionamiento Pendiente optimización.

11 Guatavita 1998 Lodos activados zanjo-
nes de oxidacion

12,00 6,76 En funcionamiento Pendiente optimización.

12 Madrid I 1997 Lagunas 70,00 34,90 En funcionamiento En el año 2008 se efectuó 
optimización de procesos.

13 Madrid II 1998 Lagunas 30,00 38,12 En funcionamiento En el año 2007 se efectuó 
optimización para evitar inun-
daciones predios vecinos.

14 Mosquera 1995 - 1996 Lagunas 117,00 74,80 En funcionamiento Pendiente optimización.

15 Nemocón 1999 Lodos activados zanjo-
nes de oxidacion

15,00 13,87 En funcionamiento

16 El Rosal 2004 Lodos activados zanjo-
nes de oxidacion

27,00 19,41 En funcionamiento Pendiente optimización.

17 Subachoque 1995 Lagunas aireadas 14,60 10,41 En funcionamiento En el año 2008 se efectuó la 
optimización por un sistema 
de lagunas aireadas y lagu-
nas facultativas, tres sistemas 
en serie. 

18 Suesca 1994 Lagunas 18,00 14,83 En funcionamiento

19 Tabio 1992 Lagunas aireadas 17,00 18,19 En funcionamiento En el año 2008 se efectuó la 
optimización por un sistema 
de lagunas aireadas y lagu-
nas facultativas, tres sistemas 
en serie.

20 Tocancipá 1991 Lagunas aireadas 35,00 50,18 En funcionamiento En el año 2008 se efectuó la 
optimización por un sistema 
de lagunas aireadas y lagu-
nas facultativas, tres sistemas 
en serie.

21 Ubaté 1994 RAP 45,00 38,87 En funcionamiento Pendiente optimización.

22 Zipa I 1990 Lagunas (en optimi-
zación)

132,00 73,57 En funcionamiento Se encuentra en optimización 
desde el año 2009. A la fecha 
pendiente culminación obras 
electromecánicas y puesta en 
marcha.

23 Zipa II 1991 Lagunas 198,00 81,42 En funcionamiento Pendiente optimización.

Cuadro 5.11

Estado actual de las PTARs jurisdicción CAR 2011

Fuente: Elaboración DES - Medio Ambiente
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Gráfico 5.8

Fuente: Programa CAR – BID.

Programa de saneamiento del río Bogotá

Avances de la EAAB45 en el proceso de descontaminación del 
río Bogotá, reportados a la CGR46

Para el programa de descontaminación del río Bogotá el Distrito Capital ha invertido 
desde el año 1994 y hasta diciembre de 2008 la suma de $3.120.956,9 billones, 
en todos sus componentes, como se observa en el siguiente cuadro: 

Concepto y entidad Valor Millones de $

Saneamiento EAAB (1997 – 2008) 2.274.937,60 

PTAR Salitre SDA y EAAB 833.636,1 

Control en la Fuente ACERCAR SDA 2004-2007 1.482,0 

Parques Industriales SDA 1.620,0 

Control Vertimientos SDA Convenios con la EAAB 2.402,0 

Diseño de la Estación Elevadora de la PTAR Salitre Megaproyecto Río 
Bogotá –EAAB- 

1.147,2 

Costos Tratamiento Químicamente Asistido 2008 EAAB 7.352,0 

Gran total 3.120.956,9

Cuadro 5.12

Recursos invertidos por el D.C de 1994 a 2008 en el programa de descontaminación río Bogotá

Fuente: Informes SDA y EAAB 2008 – Informe de Auditoría Especial a la Gestión sobre el Río Bogotá. 2009

45.		En	ocasiones	se	incluye	lo	reportado	por	la	Secretaría	Distrital	de	Ambiente,	ya	que	también		ha	tenido	parte	en	
este	proceso	de	descontaminación	y	pertenece	a	la	Alcaldía	de	Bogotá.

46.		La	información	reportada	por	la	EAAB	se	tomó	de	los	informes	de	auditoría	especial	en	cooperación	de	2009	y	
especial	conjunta	de	2011.

••
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El PMAA del Distrito fue adoptado mediante Decreto 314 de 2004, de acuerdo con 
lo indicado en los artículos 45 y 46 del Decreto Distrital 190 de 2004 del POT. A 
septiembre de 2009, la EAAB-ESP ha adelantado las siguientes obras, por valor de 
$179.120,4 millones: 

Proyecto Ejecutado a septiembre de 2009 

Diseños del Interceptor Tunjuelo-Canoas SRB y de Estación elevadora Canoas 
SRB Fase II (Contrato No. 1-02-26100-711-2006) 

852,4 

Interceptor Río Bogotá Fucha Tunjuelo (Cta. No.1-01-25500-707-2006) 159.244,7 

Interceptor Engativá- Cortijo 13.214,0 

Diagnóstico solución integral de vertimientos 1.729,0 

Estudios y proyectos complementarios 1.729.0 

Diseño de la Estación Elevadora de la PTAR Salitre 1.147,0 

Predimensionamiento de la PTAR Canoas Contrato 1-02-26100-806/06 1.204,3 

Total 179.120,4

Cuadro 5.13

Obras de saneamiento básico EAAB–ESP a septiembre 2009
Millones de pesos

Fuente: Informes SDA y EAAB 2008 – Informe de Auditoría Especial a la Gestión sobre el Río Bogotá. 2009

Construcción del interceptor Fucha-Tunjuelo47

Revisada la ejecución del contrato, se observa que si bien a la fecha el interceptor 
se encuentra construido y terminado en su totalidad48, que cuenta con los respectivos 
informes tanto técnico de la obra, como el de interventoría, que forma parte de la red 
troncal de alcantarillado de la ciudad y constituye un elemento importante dentro de las 
obras previstas por la EAAB para el manejo de las aguas residuales y la descontamina-
ción del río Bogotá, se observa que este no se encuentra operando o en funcionamiento, 
incumpliendo con uno de los apartes establecidos en la cláusula quinta del contrato49.

En concordancia con el Acuerdo de Cooperación para la construcción de la PTAR Canoas 
Fase I y II50, el cronograma de las obras de saneamiento del Río Bogotá bajo la responsa-
bilidad de la EAAB-ESP comienza a finales del año 2011, solo hasta finales del año 2014 
comenzará el proceso licitatorio de la PTAR CANOAS para la fase I, y su construcción 
sería a partir del año 2015 para culminar en el 2017; fecha hasta la cual, sería eficaz 
la operación y funcionamiento de los interceptores, en la medida en que solamente y si 
se cumple con este Acuerdo de Cooperación se podrá efectuar un tratamiento primario a 
las aguas residuales que transporten los interceptores, a la PTAR Canoas.

47.		Tomado	de	informe	final	de	auditoría	conjunta	sobre	 la	gestión	del	río	Bogotá	–	2011.	Hallazgo	con	presunta	
connotación	disciplinaria.

48.		Con	una	longitud	aproximada	de	9.4	Km,	un	diámetro	interno	de	3,75	mts	y	una	pendiente	de	0,05%	que	se	de-
sarrolla	por	el	costado	izquierdo	del	Río	Bogotá,	entre	las	desembocaduras	de	los	ríos	Fucha	y	Tunjuelo,	con	inicio	
en	el	pozo	A,	contiguo	al	futuro	pondaje	La	Magdalena	y	terminación	en	el	pozo	F,	ubicado	en	el	predio	Bosatama,	
a	donde	también	llegará	el	interceptor	Tunjuelo	Bajo	y	en	donde	iniciará	el	futuro	interceptor	Tunjuelo	Canoas.

49.		Informe	final	técnico	de	la	obra	Vol.	1

50.		Firmado	el	21	de	febrero	de	2011.

••
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PTAR Canoas –Soacha51

De acuerdo con el anexo financiero indicativo, suministrado por la EEAB se observa 
que la fuente de recursos con que cuenta la EAAB-ESP es de $398.048 millones para 
la PTAR Canoas y su estación elevadora, de los cuales $84.048 se obtienen a través 
del convenio interinstitucional suscrito con Emgesa el 5 de diciembre de 2011 con 
el objeto de “aunar esfuerzos para garantizar la construcción de la Estación Elevadora 
Canoas, mediante aporte económico y de operación que ofrece Emgesa, en los términos 
y condiciones que se establecen en el presente convenio”. Esto permite concluir que 
la PTAR no cuenta con cierre financiero para su ejecución, y a pesar de ello se han 
invertido gran cantidad de recursos de los cuales se desconoce su efectividad.

En lo que respecta a los costos de operación y mantenimiento de las planta de tratamiento, 
a la fecha no están determinados y se proyecta que estos serán incorporados en las tarifas 
del servicio público domiciliario, de alcantarillado de conformidad con las normas legales; 
con excepción de los costos de operación y mantenimiento de la estación elevadora y los 
costos de energía de la PTAR Canoas que serán asumidos por Emgesa, una vez se defina 
la ampliación de la concesión de agua del río Bogotá para la generación de energía.

Convenio 171 de 2007

En la auditoría de seguimiento 2011 se evaluó el cumplimiento de las obligaciones del 
convenio 171, suscrito entre la CAR, la EAAB-ESP y la SDA, el cual establece en la 
cláusula tercera los proyectos para el logro del objeto del mismo, así: en el numeral 
2): “Con recursos del Distrito Capital y/o EAAB las obras para el manejo de caudales 
de la cuenca del río salitre, interceptores Engativa –Cortijo, Fucha-Tunjuelo y Tunjue-
lo-Canoas, estaciones elevadores de Tunjuelo y Canoas y obras complementarias; así 
como la construcción y operación de la PTAR Canoas. PARAGRAFO 1. En todo caso la 
construcción de la PTAR Canoas se adelantará una vez se cuente con el cierre finan-
ciero correspondiente conforme a los recursos que para tal efecto asigne la Nación”.

Adicionalmente, se contempla en las consideraciones del Convenio que “(…) la EAAB 
con cargo a recursos del Distrito Capital y tarifas se compromete a ejecutar, ope-
rar y mantener los siguientes proyectos: (…) iv) Interceptor Tunjuelo- Canoas, v) 
Estación elevadora del Tunjuelo y Estación elevadora de Canoas, adicionalmente la 
operación y mantenimiento de las plantas de tratamiento de aguas residuales”.

Gran parte de las inversiones están a cargo del Distrito Capital, como lo establece la cláusula 
quinta del Convenio 171 de 2004, numeral 2) “Obligaciones del Distrito Capital: b) por 
conducto de la EAAB (…) 4. Adelantar la construcción y operación de la PTAR Canoas 
una vez se cuente con el cierre financiero correspondiente, conforme a los recursos que 
para tal efecto asigne la nación. 5. Ejecutar con sus recursos los proyectos estipulados 
en la cláusula segunda, numeral 2 de este convenio; (…)”.

Con respecto al cumplimiento de éstas obligaciones se evidencia un retraso de dos años 
en el inicio de las obras relacionadas con la estación elevadora de Canoas (Estación 
de Bombeo de Aguas Residuales –EBAR- Canoas) y la PTAR Canoas, en razón a que 

51.		Tomado	de	informe	final	de	auditoría	conjunta	sobre	la	gestión	del	río	Bogotá	-	2011••
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52.		Tomado	de	la	auditoría	de	seguimiento	a	la	gestión	sobre	el	río	Bogotá	2011.

la EAAB, no podía sola cumplir con lo establecido en la cláusula tercera numeral 2) 
del convenio 171 de 2007, relacionado “(…); así como la construcción y operación 
de la PTAR Canoas”52.

Comparativo proceso de saneamiento río Bogotá y río Aburrá 

Antecedentes 

En este aparte se presenta una relación de las actividades que se han adelantado por parte 
de las entidades que se ubicaron en las cuencas de cada uno de los cuerpos hídricos y 
de las autoridades ambientales que han tenido a su cargo su administración y manejo.

Río Bogotá 

Periodo
de tiempo

Actividad

1906 Inicia debate para descontaminar el río Bogotá y sus afluentes. La contratación del estudio de Pearson recomienda tratar las aguas 
residuales antes de verterlas al río.

1927 White J.G. Engineering Corporation plantea la necesidad de construir interceptores y una planta en Fucha.

1940-1944 Construcción del embalse del Muña para almacenar los caudales regulados del río y los del río Aguas Claras.

1955 Se crea la Empresa de acueducto mediante el acuerdo 105.

1961 Se crea la CAR, por la Ley 3.

1962 La EAAB contrató el Plan Maestro de Alcantarillado recomendando realizar estudios en lagunas aireadas en Tibabuyes.

1974 El consorcio Camp Dresser & Mckee CEI y Planhidro formula el Plan Maestro de Alcantarillado planteando opciones de tratamiento en 
la Sabana y la construcción de una planta en Tocaima.

1979 El Banco Mundial – BIRF financió la construcción de la planta para la factibilidad del tratamiento de las aguas residuales. Propone 
construir un interceptor que lleve las aguas hasta Tunjuelo donde se construiría una planta de tratamiento.

1985 HIDROESTUDIOS – BLACK & WEATCH formuló el tercer Plan Maestro de Alcantarillado incluyendo 24 alternativas para el tratamiento 
del río Bogotá.

1988 HASKONING formuló para la CAR, el Plan Maestro de Calidad de Aguas Superficiales, en el cual se estableció como área prioritaria la 
parte alta del río Bogotá.

1989 BYWATTER estableció en su estudio la posibilidad de mejoramiento del río, mediante la construcción de tres plantas (Salitre, Fucha y 
Tunjuelo). DRAGADOS Y CONSTRUCCIONES DE ESPAÑA, sugirieron reemplazar el interceptor Torca – Salitre por una planta.

1990 - Se crea el Comité Interinstitucional del río Bogotá conformado por la Alcaldía Mayor, el DNP, la CAR, la gobernación de Cundinamarca 
y la EAAB.

- El Banco Mundial y el Dr. Daniel Okun, concluyó que se debía construir un gran interceptor a lo largo del río y una planta en la 
Sabana o en Tocaima.

1991 - El BIRF exige para evaluar el Proyecto Bogotá V, la firma de un documento entre la CAR, DNP, el Distrito y la EAAB que contenga la es-
trategia para descontaminar el río. Afirman la necesidad de solucionar la problemática de las aguas industriales y los residuos sólidos.

- En Agosto se formula el documento “Estrategia de Manejo del río Bogotá” afirmando que la rehabilitación y saneamiento del río Bogotá 
debe desarrollarse de manera integral, considerando el impacto local, regional y nacional.

- El gobierno Nacional garantiza los créditos de la CAR con el BID para el “Programa de Saneamiento ambiental de la cuenca alta del 
Río Bogotá”, extendiendo la prorroga de solicitud hasta el 2003.

- El alcalde Jaime Castro solicita al Gobierno nacional apoyo para financiar el proyecto de descontaminación del río Bogotá.

1992 - FONADE contrata a EPAM Ltda. Para realizar un estudio con el fin de evaluar las diferentes propuestas presentadas.

- El comité interinstitucional con el BIRF elabora un documento donde se incluye la necesidad de formular un estudio de impacto 
ambiental para la hoya media y baja de la cuenca, estudios sobre los residuos y proyectos pilotos frente a las curtiembres, canteras, 
textileras y lavadores de autos.

1993 La empresa EPAM Ltda, recomienda la construcción de las tres plantas con el objeto a 30 años de reducir un 40% la carga orgánica 
y en un 60% los sólidos suspendidos.

Cuadro 5.14

Cronología proceso de descontaminación río Bogotá

Continúa en la siguiente página...
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...viene de la página anterior.

1994 - Gómez Cajiao y James M. Montgomery Consulting Engineers entregan el quinto Plan Maestro de Alcantarillado incluyendo la alternativa 
de EPAM

- Se suscribe el contrato 049 de 1994 entre la ETB, el DAMA y Camilo Nassar Moor para la gerencia del proyecto de descontaminación 
del río Bogotá.

- El BID propone que la descontaminación se financie con recursos de la Nación, la CAR y el Fondo Ambiental de la EAAB, adelantándolo 
en fases y con obras de las PTARs compatibles con Santa Fe.

- Mediante contrato 015 de 1994 se adjudica a Degremont a través de Lyonnaise des Eaux – hoy Bogotana de Aguas y Saneamiento 
–BAS-, el diseño, construcción, operación, administración y mantenimiento de la primera fase de la PTAR Salitre durante 30 años.

1995 - El BIRF manifiesta sus preocupaciones frente al proyecto de las plantas y estima un análisis fundamentado en aspectos técnicos que 
no consideraron los sociales, institucionales y ambientales.

- La Alcaldía de Bogotá expide el Decreto Distrital 748 para crea el Fondo cuenta denominado Fondo de Tratamiento de aguas residuales 
del río Bogotá.

- Se aprueba el Plan de Desarrollo 1995 – 1998, por medio del decreto 295 contemplando el megaproyecto “Recuperación del río 
Bogotá”, que incluye la construcción y operación de las tres plantas.

- El DAMA inicia al Programa de Seguimiento y Monitoreo de los Efluentes Líquidos.

1996 - El Concejo por medio del acuerdo 14 definió para la gestión ambiental el 15% del impuesto predial; presupuesto otorgado a la CAR 
mediante sentencia del 13 de diciembre de 1996.

- La resolución 817 de 1996 expedida por El Ministerio de Ambiente otorga la licencia ambiental al proyecto de descontaminación 
ambiental de la cuenca media del río Bogotá.

1997 - El Convenio 250 del 1997 entre la CAR y el Distrito dispone un 7,5% para el proyecto de descontaminación del río, pagado al con-
cesionario del contrato 015 de 1994.

- La CAR se une al comité consultivo del Fondo por el decreto 904.

- En septiembre se entregan los terrenos para la construcción de la planta y el consorcio cede el contrato al consorcio Bogotana de Aguas 
y Saneamiento Suez Lyonnaise de Eaux – Degremont S.A. Se inicia la construcción de la planta a cargo de Bogotana de Aguas S.A.

- En octubre el DAMA adjudica la interventoría del contrato 015 de 1994 a Hidrotec Ltda. & Hans Wolf and Partner.

1998 - El decreto 501 amplían las actividades en las que se puede financiar el proyecto del río Bogotá.

1999 - Mediante acta se define la necesidad de “establecer un grupo técnico de reconocida independencia (EAAB, Codensa, Emgesa, Gobernación 
de Cundinamarca, CAR y el DAMA) y calidad que acompañe este proceso de descontaminación del Río.

- Se inician mesa de trabajo del Río Bogotá.

- El Fondo Nacional de Regalías no entrega los recursos para el río.

2000 - El Decreto 451 amplían las actividades en las que se puede financiar el proyecto del río Bogotá.

- El Fondo Nacional de Regalías no entrega los recursos para el río; por lo que el Distrito interpone una acción de cumplimiento.

- La EAAB contrata a Unión Temporal Saneamiento río Bogotá para realizar un estudio sobre los lineamientos a seguir para la recuperación 
del río; concluyendo con la necesidad de ampliar la PTAR Salitre y la construcción de una segunda planta en Soacha o alternativamente 
en Tunjuelo.

- El POT de Bogotá señala la construcción de las tres plantas y dispone la contratación de estudios técnicos, jurídicos y financieros para 
evaluar dicha solución.

- El 17 de septiembre comienza a operar la primera fase de la PTAR Salitre.

2001 - Por la resolución 577 del Ministerio del Medio Ambiente se modifica la licencia Ambiental y se impone el programa de control de 
contaminación de vertimientos y autoriza la disposición de los lodos en el relleno Doña Juana (Res. 362).

- En febrero se inicia la mesa de Planificación Regional Bogotá – Cundinamarca, entre la Alcaldía de Bogotá, el Gobernador de Cundinamarca 
y la CAR; identificando 169 proyectos prioritarios que en su mayoría fueron plasmados en el Documento CONPES 3256 de 2003 sobre 
“Políticas y estrategias para la gestión concertada del desarrollo de la Región Bogotá – Cundinamarca”. Se destaca: 1º. La formulación 
del plan de ordenamiento ambiental regional – POTAR; 2º. El saneamiento integral y regional del río Bogotá, para el que se define la 
necesidad de expedir un documento Conpes especial, y 3º La conformación de un esquema integral que propenda por el suministro de 
agua y el saneamiento. Esta mesa busca generar una visión conjunta y trazar unos lineamientos de acción que permitan resolver entre 
todas las instancias los problemas y retos que enfrenta la región y aprovechar colectivamente las oportunidades que se presentan.

- Se contrata a CEILAM Ltda para la interventoría de la operación de la PTAR.

- En julio Bogotana de Aguas contrata a la firma FOSTER WEELHER para evaluar las alternativas para la descontaminación del río; 
señalando la construcción de as tres plantas en sus dos fases.

- La EAAB contrata a Unión Temporal Saneamiento del río Bogotá, a WATER RESEARCH CENTRE de Inglaterra WRc PLCV y a la Uni-
versidad de los Andes para revisar las alternativas para la descontaminación del río; concluyendo la modificación de los establecido en 
el año 1993 por razones de costos, financiamiento, técnicas y de tiempo.

2002 - En mesa de trabajo se determinó que el programa de descontaminación del río debe tener una perspectiva integral y regional. Se definió 
el tratamiento primario químicamente asistido –TPQA-, como una alternativa más atractiva que el tratamiento secundario modificando el 
esquema previsto en 1993.

- La Corte Suprema de Justicia confirma el fallo de segunda instancia del Tribunal Superior del Distrito Judicial Sala de Decisión Civil 
estableciendo algunas pautas para el embalse del Muña.

- El alcalde Mockus y el director de la CAR suscriben un acuerdo para articular los esfuerzos en la gestión ambiental y se propone crear 
un Fondo Mixto para la gestión ambiental en el Distrito, incluyendo la recuperación del río Bogotá.

Continúa en la siguiente página...
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Fuente: DES-CDMA con base en “Elaboración del diagnóstico prospectiva y formulación de la cuenca hidrográfica del rio Bogotá” – Planeación Ecoló-

gica – ECOFOREST Ltda y Auditoría Especial a la,Gestión Sobre el Río Bogotá.

...viene de la página anterior.

2003 - El Distrito adopta dos decisiones: La primera, modificar el esquema de saneamiento del río ampliando la PTAR El Salitre y construyendo 
Canoas y la segunda, declarar la terminación unilateral del contrato 015 de 2003.

- Ejecución del “Programa de Saneamiento ambiental de la cuenca alta del Río Bogotá”.

- El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial modifica la licencia aprobada mediante Resolución 817 de 1995 debido al 
nuevo esquema que contempla la ampliación de la PTAR Salitre y la construcción de varios interceptores, así como la construcción de 
una segunda planta en Canoas.

- La ley 812 del Plan de Desarrollo Nacional definió como prioridad continuar con el programa de descontaminación del río Bogotá, 
dentro del proyecto de Manejo Integral del Agua.

- En Agosto la CAR y el Departamento Administrativo de Planeación Distrital firman el acta de concertación del proyecto de revisión del 
Plan de Ordenamiento de Bogotá, incluyendo el nuevo esquema de saneamiento del río Bogotá, plasmado en el decreto que aprobó la 
modificación del POT.

- La CAR y el Distrito evalúan la conveniencia de crear una empresa regional para solucionar los problemas de agua y alcantarillado a 

lo largo de la cuenca.

- El Decreto 469 de 2003 que modifica el POT, incluye el nuevo esquema para el río. El Distrito promoverá mediante el documento 
CONPES del río los recursos hacia el futuro por medio de dineros de la Nación.

- En diciembre el Distrito terminó unilateralmente el contrato de concesión con la firma Bogotana de Aguas S.A. E.S.P.

- La EEB llevó a cabo una Mesa Técnica de Trabajo, coordinada por la Universidad de los Andes, con la participación de especialistas nacio-
nales e internacionales, con el objeto de analizar la situación del Muña y proponer acciones tendientes a mejorar su calidad ambiental.

2004 - El Distrito adelanta con Bogotana de Aguas el proceso de liquidación bilateral del contrato 015 de 1994.

- La CAR solicita al Ministerio de Ambiente la entregar de la licencia ambiental otorgada mediante Resolución 817 de 1996 para el 
proyecto de descontaminación ambiental de la cuenca media del río Bogotá.

- El Presidente de la República, el Gobernador de Cundinamarca y el Alcalde de Bogotá acordaron la elaboración de un documento 
Conpes especial para el río Bogotá.

- La Asamblea Departamental y el Concejo municipal aprobaron los Planes de Desarrollo del departamento y del distrito, consagrando la 
voluntad de trabajar en el marco de la región Bogotá – Cundinamarca.

- La CAR en su Plan Trienal 2004 – 2006, propone destinar el 7,5% (aprox. 126 mil millones) a diferentes proyectos de gestión 
ambiental en el perímetro urbano.

- El 1 de julio la EAAB empieza a operar la PTAR Salitre.

- El 3 de julio se aprueba el PAT de la CAR y la Ministra de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial se compromete a abrir una mesa 
de discusión sobre la destinación de los recursos del 7,5% del predial.

- En reunión el Alcalde de Bogotá, el Gobernador de Cundinamarca y el Presidente de la Republica plantearon un nuevo convenio con la 
CAR para aportar el 7.5% del predial para la ampliación del salitre y la conformación de un esquema regional dirigido a la prestación 
de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado.

- El 19 de Julio por convocatoria de la Ministra de Ambiente, se realiza la primera reunión de los técnicos de esa Cartera y del Distrito 
para analizar el esquema de descontaminación propuesto por el Distrito para la cuenca media del río.

- En la Cámara de Representantes el 21 de julio se adelanto el debate sobre el río y la represa del Muña, con la participación del 
Ministerio de Ambiente, la CAR, el Distrito, la Procuraduría y el Ministerio de Salud.

- El 22 de julio se reúne la Viceministra de Ambiente, la Directora de Planeación de la Gobernación y funcionarios del DNP y del Distrito 
(EAAB y DAMA) para expone la propuesta a corto plazo de la cuenca media.

- El 28 de julio en reunión con la Viceministra de Ambiente y la EEB se analizan las acciones en el embalse del Muña en cumplimiento 
del fallo de la acción popular, del 3 de septiembre de 2003. Se contempla: a) La construcción de un dique direccional; b) Realizar obras 
civiles – barreras flotantes – en 5 zonas que sectorizan el embalse. c) Suministro de anjeos y toldillos, instalación de lámparas, parrillas 
electrocutoras y trampas entomológicas; inoculación de bacterias, plan pedagógico de sensibilización y gestión social.

- El Concejo Distrital el 3 de agosto realiza un debate sobre el río Bogotá.

- El 25 de Agosto el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, falla en contra de algunas entidades del Gobierno Nacional, el De-
partamento de Cundinamarca, el Distrito Capital, los municipios de la Cuenca y entidades privadas, por omisión en el control de los 
vertimientos de aguas residuales al río y el deterioro de la calidad ambiental de la cuenca y el represamiento de las aguas residuales 
en el Embalse del Muña. Se ordena a la “Mesa Regional” que apruebe cuándo y sobre qué aspectos se requieren adelantar estudios y 
a cargo de que entidad corren los costos. - El 6 de diciembre se expide el Documento CONPES 3320 sobre Estrategias para el manejo 
ambiental del río Bogotá.

2005 - La CAR expide la resolución 617 declarando la elaboración del Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca Hidrográfica (POMCA) del 
Río Bogotá con sus etapas de Diagnóstico, Prospectiva, Formulación.

- El ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial expide la resolución 2145 proponiendo la “Guía para la Formulación del 
Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos – PSMV para las entidades prestadoras del servicio de Alcantarillado y sus Actividades 
complementarias en las zonas Urbanas y Rurales”.

- La CAR expide la resolución 506 para que Emgesa, la Empresa de Energía de Bogotá y el Acueducto adelanten obras de mitigación 
de los problemas ambientales que se presentan en el Embalse del Muña y que están afectando a la población del municipio de Sibaté. 
Se exige remover el buchón de agua que cubre al embalse e instalar un sistema de aireación forzada

-Mediante el Acuerdo CAR No. 28 del 31 de agosto se crea el Fondo para las Inversiones Ambientales en el Perímetro Urbano de 
Bogotá – FIAB.

2006 - La CAR establece los objetivos de calidad mínima para la cuenca del río Bogotá, distribuida en 5 sectores, mediante el acuerdo 
046.

2007 -Mediante resolución 3257 de 2007, la SDA aprueba el PSMV presentado por la EAAB- ESP.

-Se firma el Convenio Interadministrativo entre la Corporación Autónoma regional de Cundinamarca – CAR-, Distrito Capital – Secretaria 
de Ambiente y Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá ESP No. 171 de 26 de junio, con el objeto de aunar esfuerzos para 
contribuir al logro del saneamiento ambiental del río Bogotá en el marco del que se ha denominado “Megaproyecto Río Bogotá”.
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Rio Aburrá 

Periodo de tiempo Actividad

1956 – 1957 Greeley and Hansen realizaron un estudio de saneamiento denominado “Informe sobre la recolección y disposición de las aguas 
negras”, en el cual se presentaron los diseños preliminares para el sistema de recolección y transporte, conformado por los 
interceptores, troncales y ramales, infraestructura que habría de conducir todas las aguas residuales a una sola gran planta de 
tratamiento, ubicada al norte del Valle de Aburrá, cerca del municipio de Bello. El estudio se recibió, pero no se pudieron iniciar 
las obras, pues la limitación de recursos lo impidió, situación que sólo se pudo empezar a solucionar a mediados de la década 
de los años sesenta. 

1966-1979 Se realizaron las obras del Plan piloto de alcantarillado, consistentes en la construcción de 18.9 kilómetros de interceptores 
paralelos al río Medellín, 30.6 km de troncales y 24.7 km de ramales paralelos a las quebradas que descargan a este río. Esta 
infraestructura representó aproximadamente un 50% del total de lo propuesto por el consultor. Gran parte de estas obras se hicieron 
en la ciudad de Medellín, y sólo se consiguió la eliminación de algunas descargas puntuales de aguas residuales a las corrientes 
hídricas y desplazar la contaminación aguas abajo, ya que estas descargas se conectaron a las nuevas redes para ser descargadas 
concentradas al río Medellín. En esta época no se avanzó con la definición del sistema de tratamiento, por lo que la corriente no 
mostró ningún mejoramiento en su calidad sanitaria.

1981 – 1983 Las Empresas Públicas contratan un estudio con Greeley and Hansen en consorcio con la Compañía Colombiana de Consultores 
(GH-CCC), para que evaluara las condiciones que presentaba el río y para que presentara la mejor alternativa de un programa de 
saneamiento de esta corriente. Este estudio de factibilidad del Programa de Saneamiento del Río Medellín (PSRM).

1993 Se dio inicio al desarrollo de las actividades de diseño y construcción de la planta de tratamiento de aguas residuales para trata-
miento secundario ubicada en el municipio de Itagüí. Se contrató el diseño detallado de la misma, mediante una licitación pública, 
con el consorcio Greleey and Hansen y la Compañía Colombiana de Consultores

1994 – 1995 Se contrató el diseño detallado de la planta de tratamiento de aguas Residuales San Fernando, mediante una licitación pública, con 
el consorcio Greleey and Hansen y la Compañía Colombiana de Consultores. La planta se diseñó para un caudal de saturación de 
4.8 m3/s y se definió que su construcción sería por fases, la primera de ellas para un caudal de 1.8 m3/s.

1996 se dio inició a la construcción de la planta de tratamiento de aguas residuales

2000 Se culminaron las obras de construcción de la planta de tratamiento y se dio inicio a la operación de la misma. 

2003 – 2006 Se ejecutan obras de recolección de agua residual para apoyar el tratamiento de la planta de aguas residuales San Fernando. 

2006 Se apruebe el Plan de Saneamiento y manejo de vertimientos (PSMV) regional para los 10 Municipios que hacen parte de la 
cuenca Rio Aburra. 

2006 Se plantean los objetivos de calidad para el Rio Aburra para el periodo 2006 – 2016 

2007 Se aprueba el Plan de ordenación y Manejo de Cuencas (POMCA). 

2008 Con la coordinación del Área y Normalización y Soporte se realizo una actualización del plan de inversiones aguas para el periodo 
2009-2020.

2009 Se aprueba el plan de inversiones 2010 – 2012 

2011 Se proyecto el diseño de la reposición y modernización de las redes de alcantarillado de algunos sectores, la terminación de la 
construcción de las obras de saneamiento de las cuencas sanitarias Santa Elena, La Rosa, La Madera y La Quintana y la continua-
ción de los programas de pavimentos, Habilitación Viviendas, inspección de redes con circuito cerrado de televisión, construcción y 
reparación de pequeños tramos de la red de alcantarillado y construcción de redes por convenios interadministrativos. Además, 

Dentro del marco del proyecto Planta de Tratamiento Aguas Residuales Bello que hace parte del Programa de Saneamiento del Río 
Medellín – Segunda Etapa, se comenzó la construcción del Interceptor Norte en el primer semestre del año y se llevará a cabo a 
finales del año la elección del contratista para la construcción de la Planta de Tratamiento a través de una licitación pública inter-
nacional. Las obras de ingeniería y administración de la Planta de Tratamiento Aguas Residuales Bello e Interceptor Norte, serán 
ejecutadas por la filial Aguas Nacionales EPM E.S.P. tal como lo definió EPM en su Junta Directiva del 1 de diciembre.

Cuadro 5.15

Cronología proceso de descontaminación río Aburrá

Fuente: Informe especial de seguimiento a la formulación e implementación del plan de saneamiento y manejo de vertimientos – PSMV, en el valle de 

aburra – Contraloría General de Medellín – 2011. Elaboró: DES – Medio Ambiente

La comparación cronológica de los procesos de saneamiento permite concluir que en 
el caso del río Aburrá el tiempo transcurrido entre el momento en que se comienza 
a hablar de la necesidad de tratar las aguas residuales y la ejecución de obras nece-
sarias para ello ha sido de 40 años; mientras que en el caso del río Bogotá ha sido 
superior a los 90 años, lo que refleja la ineficiencia en el desarrollo de procesos y 
toma de decisiones en el saneamiento de la cuenca del río Bogotá.
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Ubicación geográfica y descripción río Bogotá53

La descripción general de la cuenca hidrográfica rio Bogotá se presentó en la sección 
del presente capitulo denominada “ubicación espacial de la cuenca y su descripción”, 
a la cual puede remitirse el lector. 

Ubicación geográfica y descripción río Aburrá54

Localizada en la zona Andina de Colombia, en el Departamento de Antioquía, la zona 
objeto de este estudio está compuesta por la cuenca del río Aburrá definida antes de 
la confluencia del río Porce y el Riogrande y la microcuenca de la quebrada Santiago. 
La cuenca tiene una forma alargada en dirección noreste y red de drenaje dendrítica. 
El cauce principal (río Aburrá) tiene una longitud aproximada de 104 km y el área 
de la cuenca es de 1251 km2. Dadas las características geomorfológicas de la zona 
y su nivel de pluviosidad, que está entre 1000 y 2500 mm/año, en la cuenca son 
comunes las fuentes de agua superficial. Para este estudio, la cuenca del río Aburrá 
se dividió en 108 subcuencas, correspondientes a las quebradas más importantes que 
drenan directamente en el río55.

53.	Remitirse	a	la	parte	denominada	“Ubicación	espacial	de	la	cuenca	y	su	descripción”	Gráfico	5.1.

54.		Se	denomina	río	Medellín	solamente	al	paso	del	río	Aburra	por	la	ciudad	de	Medellín.

55.	Plan	de	Ordenación	y	Manejo	de	la	Cuenca	del	río	Aburrá.	Área	Metropolitana	del	Valle	de	Aburrá-	Cornare-	Coran-
tioquia	y	Universidad	Nacional	de	Colombia	sede	Medellín,	2007.

••

Gráfico 5.9

Fuente: POMCA Río Aburra -2005

Ubicación Geográfica Río Aburrá
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A causa de la extensión misma de la cuenca, la geomorfología, la temperatura, la 
pluviosidad y los ecosistemas, existe una gran variedad de usos del suelo en la cuenca 
del río Aburrá. Otro factor determinante en la heterogeneidad presente en la cuenca 
es la gran cantidad de población que alberga, la cual corresponde a 3’329.560 ha-
bitantes (DANE, 2005), que representan el 60% de los habitantes del Departamento 
de Antioquia y el 8% de la Nación56.

El Gráfico 5.10 muestra los afluentes principales del río Aburra los cuales son parte 
del desarrollo del proceso de saneamiento de la cuenca hídrica. 

Gráfico 5.10

Fuente: Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca del río Aburrá. Área Metropolitana del Valle de Aburrá- Cornare- Corantioquia y Universidad 

Nacional de Colombia sede Medellín, 2007.

Principales afluentes del Río Aburrá

56.	Plan	de	Ordenación	y	Manejo	de	la	Cuenca	del	río	Aburrá.	Área	Metropolitana	del	Valle	de	Aburrá-	Cornare-	Coran-
tioquia	y	Universidad	Nacional	de	Colombia	sede	Medellín,		2007.

••
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Cuenca del río Bogotá Cuenca del río Aburrá

Municipios Otras instituciones

involucradas*

Municipios Otras instituciones

involucradas

Agua de Dios, Anapoima, Ano-
laima, Apulo, Bogotá D.C., Boja-
cá, Cachipay, Cajicá, Chocontá, 
Chía, Cogua, Cota, Cucunuba, 
El Colegio, El Rosal, Facatativa, 
Funza, Gachancipá, Girardot, 
Granada, Guasca, Guatavita, 
La Calera, La Mesa, Madrid, 
Mosquera, Nemocón, Quipile, 
Ricaurte, San Antonio del Te-
quendama, Sesquilé, Sibaté, 
Soacha, Sopó, Subachoque, 
Suesca, Tabio, Tausa, Tena, 
Tenjo, Tocaima, Tocancipá, 
Villapinzón, Viotá, Zipacón, 
Zipaquirá.

Ministerio de Ambiente y Desa-
rrollo Sostenible.

Departamento Nacional de 
Planeación.

Gobernación de Cundinamarca

Corporación Autónoma Regional 
de Cundinamarca.

Secretaria Distrital de Am-
biente.

Empresa de Acueducto y Alcan-
tarillado de Bogotá - EAAB- ESP 
EMGESA S.A. ESP

Barbosa, Bello, Caldas, Copa-
cabana, Envigado, Girardota, 
Itagüí, La Estrella, Medellín, 
Sabaneta.

Ministerio de Ambiente y Desa-
rrollo Sostenible.

Área Metropolitana del Valle de 
Aburra (AMVA)

Subsecretaria Ambiental – Me-
tro Río

Grupo EPM

Total de municipios: 46 Total entidades: 7 Total de municipios: 10 Total entidades: 4

Cuadro 5.16

Actores involucrados en cada cuenca

* Si bien en la auditoría especial a la gestión sobre el río Bogotá se identificaron 11 entidades involucradas, aquí se incluyen las 7 que tienen más 

competencias y/o responsabilidades sobre el proceso de descontaminación del río Bogotá.

Fuente: DES – Medio Ambiente.

Actores Involucrados 

Marco normativo57

El proceso de saneamiento de las cuencas hídricas río Bogotá y río Aburrá se está 
desarrollando en el marco normativo nacional emitido por el Ministerio de Medio Am-
biente y Desarrollo Sostenible. Los cuadros 5.17 al 5.19 contienen la normatividad 
emitida por el ente territorial correspondiente a cada una de las cuencas.

Adicionalmente, se presentan en el cuadro 5.18 las resoluciones que hasta octubre 
había emitido la CAR para la aprobación de los PSMV de los municipios que perte-
necen a la cuenca del río Bogotá.

57.	Contraloría	General	de	la	República.	Análisis	de	Aspectos	Legales,	Técnicos	y	Socio	Económicos.	2010.••
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Norma Epígrafe o breve descripción 

Documento  COMPES 
3320 de 2004 

Contiene estrategias para el manejo ambiental del Río Bogotá. 

Acuerdo CAR 043 de 
2006 

Mediante el cual se establecieron los objetivos de calidad para los diferentes tramos del Río Bogotá

Decreto 5731 de 2008 
– Secretaria Distrital de 
Ambiente 

Mediante el cual se adoptan los nuevos objetivos de calidad para los Ríos Salitre, Fucha, Tunjuelo y el 
canal de torca del Distrito Capital 

Decreto 3956 y 39578 de 
2009 – Secretaria Distrital 
de Ambiente 

Mediante los cuales se estableció la norma técnica para el control y manejo de vertimientos realizado 
al recurso hídrico y al alcantarillado del Distrito Capital. 

Resolución No 3194 de 23 
de Noviembre de 2006 

Mediante la cual se aprobó el Plan de Ordenación y Manejo de La Cuenca Hidrográfica del Rio Bogotá 
(POMCA). 

Determino que la CAR tiene obligación de adoptar en la cuenca las medidas de conservación y protección 
de los recursos naturales renovables, previstos en el plan de Ordenación y Manejo aprobado mediante la 
presente Resolución.

Determina que la CAR podrá establecer controles o límites a las actividades que se realicen en la cuenca 
hidrográfica del Río Bogotá.

La Car se compromete a desarrollar los programas y proyectos previstos en el POMCA del Rio Bogotá.

Acuerdo CAR No 24 de 
Julio de 2010 

Aprobación del Plan de Gestión Ambiental Regional (PGAR) 2001 – 2010

Acuerdo CAR No 011 
de 2004 

Por el Cual se aprueba la reformulación del Plan de Gestión Ambiental Regional de Cundinamarca

Decreto 1713 de 2002 Por el cual se reglamenta la obligación de las entidades territoriales de elaborar y mantener actualizado 
el Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos.

Nota: A 2011 todos los municipios que pertenecen a la cuenca del río Bogotá cuentan con el 
PGIRS aprobado.

Cuadro 5.17

Normatividad propia del ente territorial para el río Bogotá

Fuente: DES – Medio Ambiente.

Río Bogotá

Cuadro 5.18

Actos de aprobación de los PSMV de los municipios de la cuenca río Bogotá

Fuente: Respuesta Radicado CAR 20112121032 de 20/10/2011 a solicitud de información verbal.

1 2099 de 2011 Agua de Dios

2 2999 de 2010 Anolaima

3 1902 de 2011 Apulo

4 1080 de 2011 Bojacá

5 644 de 2011 Cachipay

6 2159 de 2011 Cajicá

7 1435 de 2011 Chía

8 2312 de 2010 Cogua

9 1058 de 2010 El Colegio

10 1045 de 2011 El Rosal

11 209 de 2011 Facatativá urbano

12 1632 de 2011 Facatativá rural

13 2880 de 2009 Funza

14 1882 de 2011 Girardot

15 2190 de 2011 La Calera

16 1044 de 2011 Mosquera

17 1046 de 2011 Madrid

18 936 de 2011 San Antonio del Tequendama

19 1931 de 2011 Soacha – Barrio Santa Ana

20 2848 de 2009 Sopó

21 1028 de 2011 Subachoque

22 2160 de 2011 Tabio

23 650 de 2011 Tena

24 2158 de 2011 Tenjo

25 1848 de 2011 Tocaima

26 2181 de 2010 Zipaquirá

27 2312 de 2009 Anapoima 

28 2913 de 2011 Macheta 

29 2098 de 2011 Ricaurte

30 2398 de 2011 La Mesa

No. Resolución CAR Municipio No. Resolución CAR Municipio
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Río Medellín

Norma Epígrafe o breve descripción 

Resolución No 16 – 0855 de 23 de 
Septiembre de 1996 

Otorga Licencia Ambiental a EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLIN E.S.P., proyecto “OBRAS DEL PLAN DE DE-
SARROLLO SANEAMIENTO DEL RÌO MEDELLÍN Y ACUEDUCTO DE LAS EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN”, 
para la construcción de la “PLANTA DE AGUAS RESIDUALES SAN FERNANDO”

Resolución No 00056 de febrero 
de 2006 

Aprueba PSMV Regional para los diez Municipios d la Cuenca Rio Aburra, teniendo en cuenta lo dispuesto por 
los Decretos 3100 de 2003, modificado parcialmente por el Decreto 3440 de 2004 y la Resolución 1433 de 
2004, por la cual se reglamenta el artículo 12 del Decreto 3100 de 2003, sobre Planes de Saneamiento y 
Manejo de Vertimientos, PSMV. 

Acuerdo 02 – Diciembre de 2012 Aprueba Plan de Ordenamiento y Manejo de Cuencas. 

Resolución Metropolitana No S.A. 
0000523 de 08 de Mayo de 2009 

Modificación mediante la Resolución Metropolitana N° S.A. 0000523 de 08 de mayo de 2009, y cedida parcial-
mente en lo que se refiere a los proyectos “CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO 
DE AGUAS RESIDUALES DEL NORTE” y “CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN OPERACIÓN DEL INTERCEPTOR 
NORTE DEL RÍO MEDELLÍN” a la empresa AGUAS NACIONALES EPM S.A. E.S.P

Resolución Metropolitana No S.A. 
0002035 de 21 de Noviembre de 
2011

Por medio de la cual resolvió modificar el artículo 8° de la Resolución Metropolitana N° 0000523 de 08 de mayo 
de 2009, proyectos “CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DEL NORTE” y “CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN OPERACIÓN DEL INTERCEPTOR NORTE DEL RÍO MEDELLÍN” 
a la empresa AGUAS NACIONALES EPM S.A. E.S.P.

Resolución Metropolitana No 001066 
de julio 25 de 2011

Por medio del cual se inicia el proceso de consulta de reducción de carga contaminante por vertimientos pun-
tuales al Río Aburrá.

Resolución Metropolitana S.A. 00578 
de 30 de marzo de 2012 

Modifica el artículo 8° de la Resolución Metropolitana N° 0000523 de 08 de mayo de 2009, por medio de la cual 
se modificó la Resolución No. 16-0855 de 23 de septiembre de 1996 adicionando las obras a) CONSTRUCCIÓN 
Y OPERACIÓN DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DEL NORTE, Y b) CONSTRUCCIÓN 
Y PUESTA EN OPERACIÓN DEL INTERCEPTOR NORTE DEL RÍO MEDELLÍN.

Acuerdo Metropolitano No 32 de 04 
de Diciembre de 2009

Por medio del cual se aprueba el factor regional para el cálculo de la tasa retributiva por vertimientos puntuales 
en los tramos II y III período diciembre 4/08-septiembre 30/09(FR SST=2.17 y DBO5 =1

Acuerdo Metropolitano No 15 de 26 
de Diciembre de 2010

Por medio del cual se aprueba el factor regional para el cálculo de la tasa retributiva tramo II y III período 
diciembre 01/09-septiembre 30/10.

(EPM: SST= 2.34 y 2.54 Tramo II y III respectivamente)

(No conectado: SST=3.24 Tramo II y DBO=2.09 Tramo III)

Acuerdo Metropolitano No 04 de 
2006 

Mediante el cual se aprueba el Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos (PGIRS) Regional, unificando los 
PGIRS Municipales. 

Acuerdo Metropolitano No 43 de 
2006 

Mediante el cual se aprueba el Plan de Gestión Ambiental Regional (PGAR) 2007 – 2012.

Cuadro 5.19

Normatividad propia del ente territorial para río Aburrá

Fuente: Área Metropolitana del Valle de Aburra. Elaboro: DES – Medio Ambiente.

Metodologías, procesos y actividades de saneamiento de las cuencas 
del río Aburrá–Medellín y río Bogotá

A continuación se presenta un comparativo de los procesos metodológicos de sanea-
miento desarrollados en las cuencas Río Bogotá y Aburra con el fin de mejorar las 
calidades ambientales de las aguas que discurren por las fuentes hídricas, mostrando 
de manera puntual los logros y avances obtenidos en cada uno de los ríos. 
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Gráfico 5.11

Fuente: DES – Medio Ambiente

Proceso de saneamiento río Aburrá - Medellín

Metodologías, procesos y actividades de saneamiento de las cuencas del río 
Aburrá–Medellín

Metodología 

Plan de saneamiento y manejo de vertimientos (PSMV)58 

En el Valle de Aburra solamente existe un PSMV aprobado por parte del Área Metropo-
litana del Valle de Aburra a la empresa prestadora del servicio público de alcantarillado 
(EEPPM), para las áreas urbanas de los 10 Municipios, localizados en la cuenca del 
río Aburrá, la cual fue ordenada mediante Acuerdo 02 de Diciembre 4/07 donde se 
aprueba el plan de ordenación y manejo de la cuenca y fue aprobado mediante la 
Resolución No. 00056 del 02 de febrero de 2006. 

Empresas Públicas de Medellín viene ejecutando el plan de saneamiento y manejo de 
vertimientos. Se espera que para el año 2013 se tenga en operación la infraestructura de 
recolección y tratamiento de aguas residuales para tratar 120 ton/día de materia orgánica 
carbonácea (DBO5) y 120 ton/día de sólidos suspendidos (SS). Con esta infraestructura, 
será posible llevar el oxígeno disuelto del río Medellín a niveles mínimos de 5.0 mg/l.

Para la recolección de las aguas residuales se ejecuta la construcción de colectores y redes 
complementarias de aguas residuales en las cuencas de las quebradas El Molino, La Ber-
mejala, La Rosa parte alta, y Granizal en el sector nororiental de Medellín, donde estará 
concentrada la mayoría de las obras de recolección. Igualmente se ejecutarán en las cuen-
cas de las quebradas La Hueso parte alta, La Olleta, Altavista, La Quintana y la Madera.

58.	Plan	de	Ordenación	y	Manejo	de	la	Cuenca	del	Río	Aburrá.	Área	Metropolitana	del	Valle	de	Aburrá-	Cornare-	Co-
rantioquia	y	Universidad	Nacional	de	Colombia	sede	Medellín.	2006

••
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Los colectores paralelos a las quebradas transportan el agua residual hasta los in-
terceptores para transportar las aguas residuales de Medellín y Bello hasta la Planta 
de tratamiento de Bello. Este interceptor va desde el sector de Moravia en Medellín 
hasta el sector conocido como “Las Pistas” o “el Buñuelodromo” en el municipio de 
Bello. Esta será la mayor tubería a construir en todo el sistema de aguas residuales 
de Empresas Públicas de Medellín y tendrá diámetros entre 2.4 y 2.9 metros.

Plan de Inversiones Aguas 2010-202559

Durante el año 2008, con la coordinación del área y normalización y soporte se realizo 
una actualización del plan de inversiones aguas para el periodo 2009-2020. Con la 
intención de mantener actualizada la proyección de la UEN Metropolitana Aguas en 
coherencia con las condiciones de prestación del servicio, durante el año del 2009 
se reviso la formulación del mencionado plan, y se amplió el horizonte de análisis 
hasta el año 2025.

En la revisión de la formulación del plan de inversiones se ajustaron los diagnósticos, en 
función de la proyección de la demanda, la velocidad de ejecución de la inversión, los re-
cursos disponibles y los compromisos incluidos en el plan de saneamiento, entre otros. 

En el documento del plan de inversiones se pudo evidenciar que contienen la infor-
mación de la relación entre los objetivos estratégicos y el plan de inversiones, además 
incluyó los elementos considerados en el desarrollo de los proyectos y una agrupación 
de las inversiones en función de los componentes de la infraestructura del proceso de 
negocio de aguas residuales.

Plantas de tratamiento 

Planta de Tratamiento de Aguas Residuales San Fernando: en 1993 se dio inicio al 
desarrollo de las actividades de diseño y construcción de la planta para tratamiento se-
cundario ubicada en el municipio de Itagüí. Se contrató el diseño detallado de la misma, 
mediante una licitación pública, con el consorcio Greleey and Hansen y la Compañía 
Colombiana de Consultores, la cual se llevó a cabo entre 1994 y 1995, siguiendo los 
lineamientos de las recomendaciones del estudio de factibilidad de 1983. 

A finales de 1996 se dio inició a la construcción de la planta de tratamiento de 
aguas residuales, obra que concluyó a comienzos del año 2000. La operación como 
tal comenzó en mayo de este mismo año. La planta se diseñó para un caudal de 
saturación de 4.8 m3/s y se definió que su construcción sería por fases, la primera 
de ellas para un caudal de 1.8 m3/s.

59.		Plan	de	Ordenación	y	Manejo	de	la	Cuenca	del	Río	Aburrá.	Área	Metropolitana	del	Valle	de	Aburrá-	Cornare-	Co-
rantioquia	y	Universidad	Nacional	de	Colombia	sede	Medellín.	2006

••
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Gráfico 5.12

Fuente: Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca del Río Aburrá. Área Metropolitana del Valle de Aburrá- Cornare- Corantioquia y Uni-

versidad Nacional de Colombia sede Medellín. 2006.

Perspectiva general para la recolección y el tratamiento de las Aguas residuales en el Valle de Aburrá

Planta de Tratamiento Aguas Residuales Bello: la obra principal de este sistema la 
constituirá la planta que tratará las aguas residuales de los municipios de Medellín y 
Bello. Con esta nueva planta y la de San Fernando ya en operación, el Valle de Aburrá 
estará tratando con plantas a nivel secundario, el 80% de sus aguas residuales, lo 
que la convertirá en la región líder del saneamiento hídrico en Colombia. 

Esta planta, que tratará las aguas residuales de Medellín y Bello, tendrá una capa-
cidad de 5.0 m3/s y tratamiento secundario, o sea que la eficiencia en la remoción 
de la contaminación será del 85%. La planta ya se encuentra en proceso de diseño. 
Su construcción debe terminar a finales del año 2013 y el inicio de operaciones y 
estabilización de procesos se hará a lo largo del año 2013.

Planificando el territorio60 

En ejercicio de la competencia para programar y coordinar el desarrollo armónico e 
integrado del territorio puesto bajo su jurisdicción, el AMVA, formuló su instrumento 
rector, el Plan Integral de Desarrollo Metropolitano (Metrópoli 2008-2020), que contiene 
los principios, proyectos, programas y metas para lograr la visión propuesta para el 
2020: “Una región articulada con oportunidades de desarrollo sostenible para todos 
sus habitantes, altos niveles de calidad de vida, con una ciudadanía responsable y 
participativa, que cree y confía en sus instituciones”.

Esta guía de navegación enmarca la formulación e implementación de los demás ins-
trumentos de planificación sectorial, que definen lineamientos y orientan los proyectos y 

60.		Área	metropolitana	del	Valle	de	Aburrá.	Rendición	de	cuentas	2008-2011.	“Siente	tu	área…descubriendo	tu	
área”.	Nov.	2011.

••
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acciones específicas en las diversas temáticas que el área coordina en ejercicio de sus 
funciones misionales. Cada uno se ha formulado considerando los elementos estructuran-
tes del sistema urbano-rural, reconociendo sus relaciones ambientales, urbanas, sociales, 
económicas, así como las interdependencias territoriales entre la región y la metrópoli.

Así el plan de ordenación y manejo de la cuenca del río Medellín–Aburra (Pomca) 
propenden por mantener el equilibrio entre la conservación de las cuenca y su apro-
vechamiento económico; las directrices metropolitanas de ordenamiento territorial 
(DMOT) plantea el modelo de ocupación metropolitano y el plan director Bio 20-30 
identifica sus sistemas estructurantes y define los criterios y estrategias para la inter-
vención coordinada sobre los escenarios estratégicos territoriales, tanto del río como 
corazón del valle, como de la ladera, como la zona de protección para el equilibrio 
ecosistémico de la región.

El Pomca es el instrumento rector de la gestión para el ordenamiento del recurso 
hídrico a partir del programa de administración, ordenamiento y manejo integral del 
territorio metropolitano con énfasis en el recurso agua, contempla:

Las prioridades en las acciones estatales, comunitarias y privadas;

Las responsabilidades de los distintos actores públicos, comunitarios y privados;

Los mecanismos de uso sostenible, tenencia y conservación del territorio y los 
recursos naturales;

En la cuenca del río Medellín-Aburrá tienen jurisdicciones tres autoridades ambien-
tales, con responsabilidades comunes e individuales en la gestión, conservación 
y administración de los recursos naturales de la cuenca, así como su control, 
planificación y ordenamiento;

155 km2 urbanos corresponden al AMVA61;

921 km2 de la fracción rural del valle corresponden a Corantioquia;

175 km2 restantes corresponden a Cornare.

•

•

•

•

•

•

•

61.		Es	de	aclarar	que	el	Plan	de	Saneamiento	del	río	Aburrá	se	desarrolla	en	esta	región	y	las	dos	plantas	de	tratamien-
to	que	hacen	parte	de	éste,	se	ubican	en	esta	jurisdicción.

••
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Metodología, proceso y actividades de saneamiento de la cuenca 
del río Bogotá

Metodología río Bogotá

Plan de saneamiento y manejo de vertimientos (PSMV)62

A 31 de octubre de 2011 la Corporación Autónoma de Cundinamarca reportó que se 
han aprobado 30 PSMV de igual número de municipios pertenecientes a la cuenca 
del río Bogotá y a su vez, la SDA reportó como aprobado el PSMV de Bogotá D.C., 
para un total de 31 PSMVs aprobados de los 46 municipios que conforman la cuenca. 
Ver cuadro 5.18

Plan de inversiones

En el Conpes 3320 de 200463 se presentan las diferentes fuentes de financiación 
para las obras de saneamiento. La diferencia entre los costos y las fuentes de finan-
ciación (cuadro 5.20), asumiendo que el 70% de los recursos de Ley 715 se aplican 
al otorgamiento de subsidios, resulta en un déficit de $2.6 billones entre 2005 y 
2020, que las entidades responsables tendrán que asumir en la medida en que se 
vaya ejecutando el plan de inversiones.

Gráfico 5.13

Fuente: DES – Medio Ambiente

Proceso de saneamiento río Bogotá

62.		Plan	de	Ordenación	y	Manejo	de	la	Cuenca	del	Río	Aburrá.	Área	Metropolitana	del	Valle	de	Aburrá-	Cornare-	Co-
rantioquia	y	Universidad	Nacional	de	Colombia	sede	Medellín.		2006.

63.		Páginas	26	–	27.

••
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Fuentes de Financiación Millones de pesos 
de 2004

Etapa I (2004-
2008)

Etapa II (2009-
2013)

Etapa III (2014-
2020

Tarifas (Costos ya Incorporados) $ 1.628.063 $1,316,755 $ 310,50 $ 810 

30% SGP Agua potable y saneamiento 
básico 

$ 366.786 $ 75,84 $ 103,66 $ 187,29 

FNR $ 32.00 $ 8,00 $ 10 $ 14 

Tasas Retributivas $ 199.469 $ 44,49 $ 59,65 $ 95,33 

Recursos CAR (Sobretasa Predial) $ 800.234 $ 162,34 $ 225,68 $ 412,21 

DAMA $ 69,45 $ 39,22 $ 30,24 $ 0 

EEB+EMGESA Inversión (Muña) $ 12,69 $ 12,69 $ 0 $ 0 

EEB+EMGESA Operación (Muña) $ 10,78 $ 10,78 $ 0 $ 0 

Trasferencias Sector Eléctronico $ 8,62 $ 2,42 $ 2,58 $ 3,62 

Total $3,128,095 $1,672,539 $ 742,309 $ 713,247

Cuadro 5.20

Proyecciones de las fuentes de financiación (millones de pesos de 2004)

Fuente: DNP.

Sobre el particular, debe precisarse que los escenarios financieros se modelaron tenien-
do en consideración la Sentencia del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, que 
supone la construcción de la PTAR Canoas antes de 2009. Dado que gran parte de 
las inversiones estarán a cargo del Distrito Capital y que con las fuentes de financia-
ción identificadas se genera un déficit, es de la mayor relevancia considerar acciones 
alternativas que permitan una mayor gradualidad de las inversiones en el tiempo, con 
el propósito de reducir la presión fiscal sobre las finanzas del Distrito y así mantener 
la viabilidad financiera del programa. 

Una vez se cuente con un plan de inversiones definitivo, el Distrito Capital tendrá que 
estudiar otras fuentes de financiación, adicionales a las que se presentan en el cuadro 
5.21, que permita realizar el cierre financiero del plan de inversiones. 

Déficit Millones de pesos 
de 2004

Etapa I (2004-
2008)

Etapa II (2009-
2013)

Etapa III (2014-
2020)

Total Costo 5,779,287 2,775,939 1,374,238 1,629,111

Total Fuentes de Financición 3,128,095 1,672,539 742,31 713,25 

Déficit 2,651,193 1,103,400 632 916

Cuadro 5.21

Cálculo del déficit total y por etapas

Fuente: DNP.

Plantas de tratamiento 

En respuesta con radicado CAR 20112121032 del 20 de octubre de 2011 se reporta 
que de las 24 PTARs operadas por la corporación y que son de su propiedad, se están 
desarrollando las actividades de tratamiento de las aguas municipales por medio del 
a empresa operadora Conhydra S.A. ESP., a través del contrato No. 902 de diciembre 
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14 de 2009, cuyo objeto es “garantizar la operación y mantenimiento de las PTAR 
y estaciones de bombeo a cargo de la CAR, ubicadas en su jurisdicción y realizar la 
gestión integral de la actividad de tratamiento de las aguas residuales”.

De otra parte la PTAR Salitre, si bien es propiedad de la Corporación Autónoma Re-
gional de Cundinamarca (figura 5.14) actualmente está bajo la administración de la 
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá y según se informó, ya se requiere 
el cambio de varios componentes del sistema de bombeo y no es suficiente con el 
mantenimiento mensual que se viene ejecutando.

Gráfico 5.14

Fuente: Google Earth - 2012

Tratamiento de las aguas residuales de Bogotá – Cuenca Media río Bogotá – PTAR Salitre

Como se indicó en la figura 5.14 la eficiencia actual de la PTAR es muy baja, pues 
es un tratamiento primario donde se practica un cribado64, con una asistencia quí-
mica con un surfactante para realizar agregación de partículas, con una eficiencia de 
remoción del 40% DBO5 y 60% de SST, con un tiempo de retención hidráulica a Q 
medio de 3 horas y 20 minutos. 

Como se mencionó al inicio del capítulo se contempló, dentro del esquema de des-
contaminación del río Bogotá, cuenca media, la construcción de una segunda gran 
Planta de Tratamiento de Aguas Residuales, ubicada en el municipio de Soacha en 
el sector denominado Canoas, la cual se encuentra en licitación de diseños y una 
vez se obtengan estos se licitará su construcción y se pondrá en marcha. Las fechas 
iniciales de estas actividades son para la licitación de los diseños 2012 – 2014 y 
para construcción 2014 -2017.

64.		Cribado:	Separar	las	partes	menudas	de	las	gruesas	de	una	materia,	pasar	por	una	plancha	metálica	con	agujeros,	
o	con	red	de	malla	de	alambre.

••
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Planificando el territorio

En los resultados de la auditoría especial a la gestión del río Bogotá, vigencias 2004-
2008, existe una desarticulación entre los diferentes planes de ordenamiento territorial 
(regionales y municipales), lo que representa retrasos en el desarrollo del proceso de 
descontaminación del río Bogotá.

Evaluación económica de la adecuación hidráulica de la cuenca media 
del río Bogotá

“Los perjuicios que causa el río Bogotá no se limitan solamente al problema ambiental 
que en él reconoce la gran mayoría de los más de siete millones de habitantes de la 
ciudad y a las inundaciones que afectan a medio millón de ellos, sino que trasciende 
también a otros aspectos como el perjuicio que la contaminación del río viene cau-
sando sobre ecosistemas locales y sobre la calidad de los alimentos que se consumen 
en la capital del país”. 

Sobre este último aspecto debemos destacar que un estudio reciente de la Universidad 
Nacional de Colombia y Colciencias muestra que las hortalizas presentan contenidos 
de arsénico, plomo, mercurio y cadmio en niveles que pueden producir diversas en-
fermedades, tales como arteriosclerosis, hipertensión, cáncer y afectaciones al sistema 
digestivo y nervioso; esta situación es atribuida a que, a pesar de que la normatividad 
lo prohíba, los esfuerzos de la autoridad ambiental (CAR) son insuficientes para evitar 
que las aguas del río Bogotá sean utilizadas para la producción agropecuaria.

La situación que ha sido sintetizada con anterioridad ha hecho que el río Bogotá se haya 
convertido en una preocupación del gobierno a nivel, central, regional y local, y que se 
haya planteado un gran plan para su recuperación, en el que se viene avanzando y en 
el que se enmarcan múltiples proyectos. Específicamente en lo que toca con la cuenca 
media, el Distrito Capital, a través de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de 
Bogotá, viene construyendo una serie de interceptores que evitarán que el alcantarillado 
sanitario de la ciudad descargue de forma directa en la cuenca media del rio. Estas 
obras permitirán que en el año 2012 se cuente con un sistema de tuberías que llevará 
buena parte de las aguas servidas de la ciudad hasta un punto conocido como Canoas, 
lugar donde más adelante se localizará la principal planta de tratamiento65.

Sin embargo, aunque se desarrollen los interceptores antes mencionados y se ejecute 
la PTAR Canoas, esto no será suficiente para la recuperación de la cuenca media y 
para reducir los problemas asociados al río. Es necesario entonces, por una parte, 
realizar una ampliación y mejoramiento de la PTAR Salitre para tratar allí adecuada-
mente las aguas servidas del norte de la ciudad, que no serán llevadas a Canoas, 
y por otra parte mejorar la capacidad hidráulica del río para disminuir el riesgo de 
inundaciones. Aprovechando estas últimas obras, a lo largo del rio se construiría un 
parque contemplativo que potenciará el desarrollo de los ecosistemas locales y se 
integrará con el sistema distrital de parques. Estas obras, que serían adelantadas por 
la CAR, conforman el proyecto de recuperación de la cuenca media a que corresponde 
la evaluación económica objeto de esta consultoría. 

65.	El	proyecto	de	la	PTAR	Canoas	no	cuenta	aún	con	el	cierre	financiero,	por	lo	que	se	ha	constituido	una	mesa	de	
trabajo	con	actores	de	todo	nivel	para	evaluar	y	garantizar	los	recursos	para	su	desarrollo.

••
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La CAR invertirá, entonces, 487 millones de dólares entre 2010 y 2014 para lograr la 
recuperación de la cuenca media, de forma que las aguas del río Bogotá puedan ser 
utilizadas sin restricciones en actividades agropecuarias, que los riesgos de inundación 
asociados al rio se disminuyan en diez veces y que la ciudad cuente con un parque 
longitudinal contemplativo a lo largo de los 68 Km de la cuenca media”66.

Condición Especial: Sentencia Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

Debido a la gran número de acciones populares interpuestas por comunidades y per-
sonas naturales ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca por el derecho a un 
ambiente sano y el alto grado de contaminación del Rio Bogotá, este despacho judicial 
emitió el veinticinco (25) de Agosto de dos mil cuatro (2004), sentencia por medio de 
la cual declara “la responsabilidad de cada uno de los implicados a título de acción 
u omisión, se aprobarán los pactos de cumplimiento en la forma y términos respecti-
vamente discutidos y aprobados por las partes dentro de las audiencias en que fueron 
presentados, con las observaciones y modificaciones de que da cuenta esta sentencia 
y, en orden a la ejecución de todas las obras que requiere la solución técnica integral 
de la descontaminación del río Bogotá y se dispondrán las condenas correspondientes 
según los recursos que para el saneamiento ambiental disponen y en atención al grado 
de responsabilidad que a cada uno de los entes que les asiste”. 

En el cuadro que se presenta a continuación contiene de manera sucinta las responsabilidades 
asignadas a las entidades vinculadas al proceso por parte del tribunal administrativo.

66.	Econometría	S.A.	Evaluación	económica	de	 la	Adecuación	Hidráulica	y	Recuperación	Ambiental	de	 la	Cuenca	
Media	del	Río	Bogotá.	Informe	Final.	Febrero	de	2010.

••

Resuelve Entidad 

Numeral Tercero 

Control de vertimientos de aguas residuales y ejecución de los Programas de Pro-
ducción Más Limpia en todos los sectores de la producción tanto de la industria 
casera como de la pequeña, mediana y gran industria, implementados y dirigidos 
por la CAR y por el DAMA, siguiendo las políticas trazadas por el MAVDT y con la 
participación y el control por delegación de los MUNICIPIOS, del DISTRITO CAPITAL 
y del DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA

Corporación Autónoma Regional de 
Cundinamarca

DAMA (actual Secretaria de Medio 
Ambiente)

Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Territorial

Municipios del Distrito Capital y del 
Departamento de Cundinamarca

•

•

•

•

MAVDTEn el término máximo de tres (3) meses contados a partir de la notificación 
de esta sentencia, éste debe proceder a delimitar geográficamente en forma clara 
cuáles son las zonas excluidas de la minería, esto es, dónde no podrán ejecutarse 
trabajos y obras de exploración y explotación minera, según la previsión del artículo 
34 de la Ley 685 de 2001 o “Código de Minas” y bajo las directrices señaladas por 
la Corte Constitucional en la sentencia C-339 de 2002. Para tal efecto, la autoridad 
minera (que es la que se define y señala en el art. 317 de la citada ley, en principio 
el Ministerio de Minas y Energía) tiene el deber de colaboración, el cual no limita 
ni condiciona el ejercicio de la competencia de la autoridad ambiental quien es la 
que debe establecer tales zonas. 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Territorial

•

Igualmente, en el término máximo de seis (6) meses contados a partir del venci-
miento del plazo fijado en el literal b), el MAVDT con la intervención y colaboración 
del MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA debe proceder en consecuencia a revocar y 
suspender los títulos, permisos, concesiones y licencias de las exploraciones mineras 
en las zonas de exclusión

Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Territorial

Ministerio de Minas y Energía.

•

•

Cuadro 5.22

Obligaciones de las entidades frente a la descontaminación del río Bogotá

Continúa en la siguiente página...
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En el término máximo de seis (6) meses contados a partir de la notificación de 
esta sentencia, el MVADT, LA CAR y el DAMA y los municipios (en los casos en 
que hayan sido delegados por la respectiva autoridad ambiental -art. 54 y 55 Ley 
99/93-) deberán proceder a adelantar los procesos administrativos tendientes a revocar, 
las licencias ambientales, los permisos, autorizaciones o concesiones para el uso y 
aprovechamiento de los recursos naturales y del medio ambiente cuando quiera que 
no se estén acatando las condiciones y exigencias en ellos establecidas o no se estén 
cumpliendo de acuerdo con los términos definidos en el acto de su expedición.

Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Territorial

Corporación Autónoma de Cundina-
marca

DAMA (Actual Secretaria de Medio 
Ambiente)

•

•

•

Dentro del término de los seis meses (6) siguientes a la notificación de esta sentencia 
el MAVDT, la CAR y el DAMA y los municipios deberán iniciar todas las diligencias 
tendientes a exigir de los particulares o entes públicos o privados a los que se les 
haya otorgado las licencias ambientales, autorizaciones, permisos o concesiones a 
cielo abierto, o en una zona específica, la restauración o sustitución morfológica 
y ambiental de todo el suelo intervenido en la explotación, por cuenta de los be-
neficiarios de dichos títulos, permisos o licencias, y en su caso haciendo efectiva 
la garantía de la póliza de seguro constituida para tales efectos; quienes deberán 
proceder a la respectiva restauración dentro del término máximo de los cuatro (4) 
meses siguientes a la fecha en que sean requeridos so pena de la revocatoria o 
de la suspensión de los mismos por parte de la autoridad ambiental y con la co-
rrespondiente intervención del tribunal una vez se constate el desacato para hacer 
efectiva esta orden. Para tales efectos, PREVÉNGASE a la CAR y al DAMA como 
a los demás órganos ambientales en cuanto a que no podrán invertir los recursos 
destinados para saneamiento ambiental en programas dereforestación que son de 
cargo de los particulares a los cuales precisamente deberán exigir el cumplimiento 
de esta obligación. En relación con las familias que se encuentran lavando arenas 
en el RÍO TUNJUELO con necesidades básicas insatisfechas, la CAR y el DAMA 
dentro del territorio de su jurisdicción, respectivamente, con la participación del 
MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA dentro de lo de su competencia, deberán hacer 
posible su reubicación en los demás complejos mineros, e igualmente, el DISTRITO 
CAPITAL como el DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA y LA BENEFICENCIA DE 
CUNDINAMARCA deberán dar prioridad a los programas sociales y educativos de 
esta comunidad en la forma dispuesta en la parte motiva de esta sentencia

Ministerio de Medio Ambiente y Desarrollo 
territorial

Corporación Autónoma Regional de 
Cundinamarca

Dama (Actual Secretaria de Medio 
ambiente)

Municipios

Ministerio de Minas y Energía

•

•

•

•

•

EL MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL en coordinación con el 
MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, deberán promover una política concreta 
y restrictiva sobre riego de cultivos y brebaje de ganado con aguas del río Bogotá y 
de sus afluentes y del embalse del Muña, los cuales actualmente no cumplen con 
las normas de calidad para estos, especialmente sobre el control de la zona de ronda 
en orden a sancionar a los propietarios de los predios que no cerquen sus linderos 
para impedir el paso del ganado hacia la fuente hídrica. 

Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural 

Ministerio de la Protección Social

•

•

El Alcalde Mayor de Bogotá como máxima autoridad de policía del Distrito Capital (por 
conducto de los alcaldes locales) y los alcaldes municipales, éstos como máxima autoridad 
de policía dentro del territorio de sus jurisdicciones, deberán implementar, controlar y 
retener los productos agrícolas (en especial las hortalizas, frutas y verduras), el ganado 
mayor y menor y los productos pecuarios que se estén irrigando o alimentando con las 
aguas o pastos contaminados del o por el río Bogotá y del embalse del Muña. 

Alcalde Mayor de Bogotá

Alcaldes Municipales

•

•

Creación de una sola red Hidrometereológica y estación de monitoreo de las aguas, 
por el INSTITUTO DE HIDROLOGÍA METEREOLOGÍA Y ESTUDIOS AMBIENTALES y 
alimentada con las bases de datos de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE 
CUNDINAMARCA y del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DEL MEDIO AMBIENTE DE 
BOGOTÁ para toda el área de la CUENCA DEL RÍO BOGOTÁ Y DE SUS AFLUENTES, 
con la constitución de un Fondo Común Económico y con el aporte de los recursos que 
para tales efectos dispongan en sus presupuestos, como los demás de todas las entidades 
involucradas en este proceso, quienes para tal efecto deberán contribuir en una cuota 
parte, en todo caso para optimizar el cumplimiento de dicha función y economizar los 
recursos, en la proporción que señalen las autoridades ambientales (si a así lo disponen) 
de común acuerdo con estos; a falta de acuerdo el tribunal definirá dicho aspecto. 

Instituto de Hidrología y Meteorología y 
Estudios Ambientales

Corporación Autónoma Regional de 
Cundinamarca

Departamento Administrativo del Medio 
Ambiente de Bogotá

•

•

•

Control de vertimientos de aguas domésticas por el DISTRITO CAPITAL-DAMA-EMPRESA DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO y por los MUNICIPIOS DE LAS CUENCAS ALTA MEDIA 
Y BAJA DEL RÍO BOGOTÁ, con la dirección y coordinación a éstos por la CAR y por el 
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA especialmente de grasas, carbohidratos, nitratos y 
fosfatos. Para tales efectos, el INVIMA con la coordinación del MAVDT y como parte de 
la política del GOBIERNO NACIONAL, en el término de la presente o siguiente legislatura 
ordinaria, deberá presentar el correspondiente proyecto de ley ante el CONGRESO en orden 
a prohibir la fabricación y uso de los detergentes que contengan fosfatos y se reglamente e 
incentive la producción y uso de detergentes biodegradables con el fin de detener el proceso 
de eutroficación de las aguas que es la causa primordial del impacto ambiental en el río y 
sus afluentes, por sobre todo a las alturas del EMBALSE DEL MUÑA, consagrándose las 
exclusiones o exenciones a que haya lugar para la importación o fabricación de las materias 
primas que se requieran o para los productos mismos, dejándose claro que la sola ejecución 
de esta medida producirá, de un lado, efectos positivos a corto plazo en la descontaminación 
del río y, de otro lado, el ahorro de recursos en el tratamiento de las aguas residuales

Distrito Capital

DAMA (Actual Secretaria de Medio 
Ambiente)

Empresa de Acueducto y Alcantarillado

Municipios de la Cuenca Río Bogotá

•

•

•

•

...Viene de la página anterior

Continúa en la siguiente página...
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Inclusión de los PRAES en la educación primaria, y media y tecnológica y superior, 
como cátedra obligatoria. Corresponderá al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, 
además de fijar las políticas respectivas, la coordinación y dirección de los programas 
con las Secretarías de Educación Distrital, Departamental y Municipal y éstas con 
los respectivos centros de educación y a éstos con las asociaciones de padres de 
familia. La CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ, junto con la ventanilla de ACER-
CAR y el DAMA, como los demás entes privados que quieran vincularse (Cajas de 
Compensación COMFENALCO), podrán colaborar en la ejecución de este programa 
con la participación de los industriales y de los diferentes centros comerciales para 
publicitar e incentivar en la comunidad el propósito común de descontaminar el río 
y sus afluentes mediante las prácticas limpias, para lo cual en el Canal Institucional 
de la Televisión Nacional se deberá realizar propaganda alusiva a esos procesos 
de descontaminación en la fuente, con cargo a los recursos de los entes públicos 
demandados que deberán incluir este rubro dentro de sus presupuestos; 

Ministerio de Educación Nacional •

Para reforzar el control de los vertimientos y la vigilancia sobre los cerros, montañas 
y laderas, en general sobre todos los suelos y aguas de la Sabana objetos de esta 
acción, especialmente en lo referente a la deforestación y el cumplimiento de los 
programas y obligaciones de reforestación por aquellas personas que no hayan dado 
cumplimiento a los estudios de Impacto Ambiental, o a los Planes de Manejo, en fin 
para el control de los PML, el MINISTERIO DE AMBIENTE VIVIENDA Y DESARROLLO 
TERRITORIAL deberá coordinar con el MINISTERIO DE DEFENSA y éste deberá apoyarlo 
mediante la prestación del SERVICIO MILITAR OBLIGATORIO AMBIENTAL. 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Territorial

Ministerio de Defensa

•

•

En orden a propiciar y controlar los procesos de producción más limpia de las cur-
tiembres de VILLAPINZÓN y CHOCONTÁ, los MUNICIPIOS DE VILLAPINZÓN y de 
CHOCONTÁ con cargo a sus recursos y/o con la coordinación y cofinanciación del 
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA, la BENEFICENCIA DE CUNDINAMARCA, de 
la CORPORACIÓN AUTÓNOMA DE CUNDINAMARCA, quien tendrá bajo su respon-
sabilidad la dirección y el cumplimiento de esta orden, la que también con cargo a 
su presupuesto gestionará los programas de producción más limpia dando prioridad 
a esta problemática, y con los buenos oficios de los MINISTERIOS DE AMBIENTE 
VIVIENDA Y DESARROLLO TERRITORIAL Y DE COMERCIO EXTERIOR, dentro del 
término máximo de un año (1) contado a partir de la notificación de la presente 
sentencia, deberán cofinanciar todas las obras de infraestructura que requieran dichos 
procesos de producción más limpia bajo -si es del caso- el sistema de COOPERA-
CIÓN DEL GREMIO DE LAS CURTIEMBRES, según las directrices trazadas en la 
parte motiva de esta sentencia, procurando para aquellos que se encuentran con 
necesidades básicas insatisfechas en atención a la precariedad de sus patrimonios 
y que se ubican dentro de la ZONA DE RONDA DEL RÍO BOGOTÁ, subsidiarles 
los planes de vivienda en un término que no podrá sobrepasar de un año contado 
a partir de la notificación de este fallo. Por su parte, aquellos, deberán acatar las 
órdenes de la autoridad ambiental en lo tocante a los programas de producción 
más limpia, so pena de su exclusión de la cooperativa y el desalojo inmediato. De 
otro lado, quienes no se encuentren dentro de este último grupo, esto es los que 
de acuerdo con su declaración de renta estén en capacidad de costear sus propias 
viviendas deberán ser desalojados de la zona de ronda en el término máximo de 
seis (6) meses contados a partir de la notificación de esta sentencia; pero deberán 
ser incluidos dentro de los Programas de Producción Más limpia de que trata este 
aparte. En ningún caso habrá lugar a la compra o indemnización de predios que se 
encuentren dentro de la zona de ronda por tratarse de bienes de propiedad de la 
Nación y de uso público que ilegalmente fueron invadidos a sabiendas por los que en 
ellos se encuentran viviendo y adelantando sus procesos de producción de curtición 
y de los cuales se han usufructuado en detrimento del medio ambiente. 

Municipios de Villapinzón y Chocontá

Departamento de Cundinamarca

Beneficencia de Cundinamarca

Corporación Autónoma de Cundinamarca

•

•

•

•

Bajo las mismas directrices y en cumplimiento de las misma orden, el DISTRITO 
CAPITAL DE BOGOTÁ –DAMA, dentro del término máximo de un (1) año, deberá 
proceder en coordinación con los ministerios acabados de señalar a implementar, 
coordinar y poner en funcionamiento el PARQUE DE COEFICIENTE INDUSTRIAL 
DE LAS CURTIEMBRES DE SAN BENITO o en su lugar, implementar en cada una 
de las industrias los Procesos de Producción más Limpia. De igual manera, los in-
dustriales del Ramo deberán proceder en el sentido anotado, so pena del cierre de 
sus industrias. El tribunal por conducto del respectivo Comité de Vigilancia seguirá 
cada paso o trámite para el cumplimiento de las órdenes que se imparten en este 
literal como en el anterior, con el control de resultados mes a mes, para lo cual 
las respectivas autoridades Municipios, Departamento, CAR, DAMA y los respectivos 
ministerios deberán exhibir la correspondiente documentación so pena de la apertura 
del incidente de desacato.

Distrito Capital

DAMA (Actual Secretaria de Medio 
Ambiente)

•

•

Los municipios de las Cuencas Alta y Media, en especial la Empresa de Acueducto 
y Alcantarillado de Bogotá, de conformidad con los POT, velarán por la recuperación 
y por la protección de las Zonas de Ronda de las quebradas y afluentes de que 
dan cuenta las pretensiones

Municipios de la Cuenca Alta y Baja

Empresa de Acueducto y Alcantarillado 
de Bogotá

•

•

...Viene de la página anterior

Continúa en la siguiente página...
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...Viene de la página anterior

Continúa en la siguiente página...

La CONTRALORÍA GENERAL DE LA NACIÓN, como las CONTRALORÍAS DISTRITAL 
Y DEPARTAMENTAL DEBERÁN PROCEDERA EJERCER EL CORRESPONDIENTE CON-
TROL DE LOS RECURSOS CON DESTINO AL SANEAMIENTO AMBIENTAL PREVISTOS 
EN LA LEY por parte de los entes públicos involucrados en la presente acción.

Contralorías General de la República, 
Distrital y Departamental 

•

Los diferentes gremios de la producción que ejercen actividades en la CUENCA DEL 
RÍO BOGOTÁ Y SUS AFLUENTES deberán ingresar a los procesos de producción 
más limpia que promuevan la CAR y el DAMA en los respectivos territorios de su 
jurisdicción.

Gremios de Producción

CAR

DAMA (Actual Secretaría de Medio 
Ambiente)

•

•

•

Los MINISTERIOS DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, DE MINAS Y ENERGÍA, DE COMERCIO 
EXTERIOR, DE AGRICULTURA y de EDUCACIÓN, al DEPARTAMENTO NACIONAL DE 
PLANEACIÓN para que planeen y ejecuten coordinadamente con el MINISTERIO DE 
AMBIENTE, VIVIENDA Y DESARROLLO TERRITORIAL todos los programas relacionados 
con las funciones adscritas en el artículo 5º de la Ley 99 de 1993. 

Ministerios de protección social, de mi-
nas, de comercio exterior, de agricultura, 
de medio ambiente y el Departamento 
Nacional de Planeación. 

•

Ordenase a la CAR y al DAMA conformar el grupo de guardabosques según lo previsto en 
el POMCA y de acuerdo con lo expresado en el punto 6.5.10.; s) los municipios deberán 
dar cumplimiento a las sentencias dictadas por este tribunal sobre la optimización de los 
mataderos y plantas de faenado en el término que en ellas se dispuso, como también las 
de aquellos municipios que no han sido objeto de la interposición de acciones populares 
sobre la materia y que estén contaminando las aguas con los residuos ruminales. 

Corporación Autónoma Regional de 
Cundinamarca

DAMA (Actual Secretaría de Medio 
Ambiente)

•

•

La CAR, el DAMA y la EAAB y los Municipios deberán velar por la adecuada destinación 
de los recursos para la adquisición de los predios en orden a proteger las fuentes 
hídricas. La Contraloría General de la Nación, la Contraloría del Distrito Capital y 
Departamental deberán ejercer el control fiscal en forma oportuna con el fin de que 
los recursos destinados para el saneamiento ambiental de los ríos y quebradas no se 
dispersen, atendiendo a que la descontaminación es actividad prioritaria. 

Corporación Autónoma Regional de 
Cundinamarca

DAMA ( Actual secretaria de medio 
Ambiente)

Empresa De Acueducto y Alcantarillado 
de Bogotá

•

•

•

Los Alcaldes Locales del Distrito Capital DEBERÁN controlar los vertimientos Municipios •

El Fondo Nacional de Regalías y el Ministerio de Hacienda y Crédito Público deberán 
dar cumplimiento sobre las transferencias por concepto de regalías a los municipios y 
al distrito capital, debiendo pagar lo que hasta la presente adeudan a estos entes en 
los términos señalados en la parte motiva. Así también, dicho ministerio deberá realizar 
las transferencias de ley 715 correspondientes al 41% del propósito general a los 
municipios de la cuenca alta, media y baja del río Bogotá, como al distrito capital

Fondo Nacional de Regalías

Ministerio de Hacienda

•

•

Todos los entes involucrados en la presente acción deberán dar cumplimiento a la 
autorización por la MESA REGIONAL DE LA CUENCA DEL RÍO BOGOTÁ Distrito 
Capital-Departamento de Cundinamarca y del Tribunal para adelantar nuevas investiga-
ciones teniendo en cuenta la innovación tecnológica que se presente y que contribuya 
al saneamiento del RÍO BOGOTÁ y del EMBALSE DEL MUÑA. 

Todos los entes involucrados en esta 
acción

•

Diseño, construcción y ejecución de los PLANES MAESTROS DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO en todos los municipios de las Cuencas Alta, Media y Baja, en la 
forma y dentro de los términos señalados en los respectivos pactos de cumplimiento de 
los municipios y del Distrito Capital de Bogotá, para lo cual se aprueban las diferentes 
propuestas de los pactos de cumplimiento, en todo caso la construcción de las redes 
de alcantarillado y de los interceptores no podrá sobrepasar del año 2009, por lo cual, 
las que se hubieren proyectado con posterioridad a ese año, deberán ajustarse a lo 
aquí dispuesto. Con relación a los municipios de la Cuenca Baja, que no concurrieron 
al proceso, el DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA en atención a las funciones que 
se le asignan en el artículo 64 de la Ley 99 de 1993, deberá promover, coordinar y 
cofinanciar, con el apoyo de la Nación-Ministerio del Medio Ambiente si es del caso 
(a falta de la suficiencia de los recursos de los entes municipales de esta cuenca), los 
diseños y la ejecución de sus respectivos planes maestros de acueducto y alcantarillado 
en un plazo que no podrá, igualmente, exceder del año 2009.

Municipios de la cuenca Río Bogotá

Bogotá D.C

•

•

Dentro del término máximo de tres (3) años, contados a partir de la fecha de pre-
sentación en audiencia de su pacto de cumplimiento, la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DE CUNDINAMARCA deberá realizar las obras y mejoras que requieren 
las Plantas de Tratamiento de su propiedad que tiene instaladas en los municipios de 
que da cuenta la parte motiva de este fallo para colocarlas en capacidad de tratar 
en óptimas condiciones el efluente residual que cada una de esas localidades esté 
vertiendo a las mismas y, los municipios deberán comenzar a operarlas con cargo a 
sus tarifas y recursos inmediatamente la CAR dé cumplimiento a lo aquí dispuesto, 
de acuerdo con lo aprobado respecto de este punto en las audiencias de discusión 
de los respectivos pactos, presentados por ésta como por aquellos. En todo caso, 
en orden a garantizar la operación y mantenimiento de las PTAR, la CAR, podrá 
contratar un solo operador regional, con el cobro de las tarifas respectivas a los 
municipios y, estos, a su vez, podrán incluir este pago con cargo a las tarifas de 
acueducto y alcantarillado de los usuarios de acuerdo con lo prescrito en el artículo 
16 de la Resolución CRA 287 de 2004. 

Corporación Autónoma Regional de 
Cundinamarca 

•
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El IDEAM deberá realizar la caracterización física, química y biológica a la entrada 
y salida de las plantas de tratamiento de aguas residuales de propiedad de la CAR, 
luego de ser puestas en óptimas condiciones para entregar a los municipios

Instituto de Hidrología y Meteorología y 
Estudios Ambientales 

•

Los municipios deberán construir las plantas de tratamiento que se requieran para dar 
total cobertura al tratamiento de sus aguas residuales en un término que no podrá 
sobrepasar del año 2009. En todo caso, el Municipio de Villapinzón deberá proceder 
en el término máximo de los tres (3) años siguientes a la fecha de la notificación de 
la presente sentencia a construir su planta de tratamiento de aguas residuales. 

Municipios de la cuenca Río Bogotá •

Para los efectos de la construcción del interceptor TUNJUELO - CANOAS para el 
cual la EAAB no lo tiene proyectado dentro de las tarifas, el DISTRITO CAPITAL 
deberá realizar una transferencia de recursos superior al 30% del 41% del Propósito 
General, de tal forma que alcance a cubrir su terminación. 

Distrito Capital

Empresa de Acueducto y Alcantarillado 
de Bogotá

•

•

Siendo insuficientes los anteriores recursos para la construcción de la PLANTA ELE-
VADORA DE CANOAS, LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE CANOAS y el interceptor 
CANOAS ALICACHÍN, su costo debe ser cubierto no solo con las transferencias de 
ley 715 por parte del Distrito acabada de señalar, sino con las transferencias que la 
CAR debe hacer al DISTRITO CAPITAL por el 50% del Predial, previa deducción de 
los costos de ampliación de la PTAR SALITRE, y en lo que reste, serán los recursos 
por tasa retributiva incluida en las tarifas de la empresa prestataria del servicio 
proyectados al año 2009, los que deben quedar afectos para su construcción para 
lo cual deberá constituirse un FONDO CUENTA con todos los recursos que en forma 
oportuna deberán trasladar las entidades involucradas. En ese orden, teniendo en 
cuenta la magnitud de las obras que la EAAB está emprendiendo y debe ejecutar 
en un lapso que no puede sobrepasar al año 2009, se requiere para la aprobación 
de los correspondientes créditos, que la NACIÓN preste su aval a la empresa en 
orden a obtenerlos, que como se previó para el Contrato 015 pueden acudir a la 
pignoración de tales rentas proyectadas en los años según el precio de las mismas, 
que permita la pronta consecución de los recursos con los que deben ejecutarse las 
obras. El pago de los réditos de la deuda se hará con cargo a los recursos de la 
Nación teniendo en cuenta que todos las entidades demandadas han cohonestado 
con su actuar omisivo a la agravación del daño ecológico como ampliamente ha 
quedado analizado en esta sentencia, por lo que todas deben contribuir con sus 
recursos a la restauración de las fuentes de agua afectadas tal y como lo prevé el 
artículo 34 de la Ley 472 de 1998; 

Distrito Capital

EAAB E.S.P.

Corporación Autónoma Regional de 
Cundinamarca – CAR.

•

•

•

...Viene de la página anterior

Fuente: Sentencia de veinticinco (25) de Agosto de dos mil cuatro (2004), Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Cuarta, sub-

sección B. Elaboró: DES – Medio Ambiente.

Es importante resaltar que las entidades vinculadas al proceso de descontaminación 
del río Bogotá presentaron recurso de apelación en contra de la mencionada sentencia. 
Por lo anterior, a la fecha se está a la espera de decisión que se profiera por parte 
del Consejo de Estado y que resuelva en forma definitiva las responsabilidades de las 
distintas entidades 

No obstante lo anterior, la Contraloría General de la República considera que a pesar 
de la apelación presentada por las entidades ante el Consejo de Estado, las órde-
nes proferidas en primera instancia por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
deberían haber sido cumplidas por parte de las entidades demandadas pues ya han 
transcurrido ocho años de haberse determinado las actividades pertinentes para cada 
entidad vinculada al proceso de descontaminación y a la fecha no se han desarrollado 
en su totalidad. 

La Contraloría General de la República, una vez se profiera el fallo correspondiente 
por parte del Consejo de Estado, conforme a sus competencias realizará seguimiento, 
verificación y posterior control del cumplimiento de lo ordenado por dicho tribunal en 
materia de descontaminación del río Bogotá. 
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Análisis de población proyectada a 2020 en las cuencas río Bogotá y río Aburrá

Gráfico 5.15

Fuente: Censo DANE 2005 – Consultado 2012.

Población proyectada a 2020 río Bogotá

Gráfico 5.16

Fuente: Censo DANE 2005 – Consultado 2012.

Población proyectada a 2020 río Aburrá
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Existen grandes diferencias entre las proyecciones de población de cada una de las 
cuencas, tal como se puede observar en las gráficas anteriores; para la cuenca río 
Bogotá se tiene proyectada una población de más de 10 millones de personas para 
el 2020 y para la cuenca del río Aburrá se espera que no se superen los 4 millones 
de personas. Lo anterior es de relevancia debido a que la variable población está 
directamente relacionada a la cantidad de agua residual producida en una zona espe-
cifica, por lo tanto es de gran importancia para el diseño de sistemas de tratamiento 
de las aguas contaminadas. 

Adicionalmente, las diferencias en las condiciones físicas, geográficas, hidráulicas, 
culturales, sociales y económicas nos permiten concluir que estos dos procesos de 
saneamiento son incomparables entre sí. No obstante, debido a los resultados exitosos 
que hasta la fecha se han obtenido en el valle de Aburrá, la CGR analizó las prin-
cipales estrategias adelantadas en el proceso para identificar cuáles de éstas podrían 
ser implementadas en el saneamiento del río Bogotá con el fin de mejorarlo.

La gran diferencia entre los procesos de saneamiento de Bogotá y Aburrá radica, 
principalmente, en estos aspectos:

El proceso ejecutado en Antioquia ha superado los cambios de administraciones mu-
nicipales y departamentales trascendiendo las barreras políticas y así permitiendo la 
continuidad en la gestión referente al saneamiento de la cuenca hídrica Aburrá. 

El empoderamiento de la EPM ante la comunidad y las diferentes entidades del nivel 
central, departamental y municipal, como único gestor y director del saneamiento del 
río Aburrá, ha permitido la articulación de los diferentes actores que tiene influencia 
en este proceso lo que ha permitido el éxito en la mejora de la calidad del agua.

La disponibilidad de la población del área de influencia del río Aburra para pagar 
tasas exclusivas para el proceso de saneamiento de la cuenca hídrica se ha generado 
por la producción de resultados visibles para la comunidad en la mejora de la calidad 
hídrica del río y adicionalmente ha demarcado contar con los recursos necesarios para 
ejecutar las actividades relacionadas al proceso de saneamiento. 

La diferencia en tiempo para ejecutar las actividades, metas y programas relacio-
nados con la gestión de saneamiento de las cuencas hídricas demarca una de las 
principales diferencias entre los procesos, ya que en Antioquia las proyecciones de 
tiempo son mucho menores a las planteadas en el proceso de descontaminación del 
río Bogotá, lo que demuestra la eficiencia en la ejecución de las administración que 
desarrolla los procesos en el río Aburr.

Conclusiones
La tarea de comparación entre los procesos y metodologías implementados para el sa-
neamiento de las cuencas de Bogotá y Aburrá permiten concluir que uno de los factores 
que ha permitido el éxito de la mejora da calidad hídrica del río Aburra es la existencia 
de una entidad líder que gerencia el ‘proceso de descontaminación. Por lo anterior, es 
posible determinar que el proceso de saneamiento hídrico del río Bogotá merece una 
entidad líder casi a nivel ministerial que le de la importancia a nivel nacional a dicha 
gestión y reúna para el seguimiento, control y cumplimiento de las diferentes actividades 
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de las demás entidades involucradas en el tema. No obstante, debe reconocerse que 
todas ellas han apuntado al objetivo común de los colombianos (descontaminación) y 
que además han trabajado en pos de ello pero dicho sea verdad no se ha logrado.

Otro factor importante y de resaltar en el proceso desarrollado en el Area Metropolitana 
del Valle de Aburrá es el empoderamiento y credibilidad que tiene el Grupo EPM frente a 
la comunidad de la zona, facilita el desarrollo de las actividades relacionadas con el pro-
ceso de descontaminación del río Aburra= Medellín, debido a que la población permite la 
ejecución de acciones sin poner en duda la efectividad técnica de las mismas. Lo anterior 
permite concluir que en el Megaproyecto descontaminación del rio Bogotá se hace necesario 
tener una cabeza visible con autonomía, autoridad, credibilidad y empoderamiento frente 
a  los habitantes de la cuenca ya que la poca credibilidad que tienen las instituciones 
involucradas en el proceso de descontaminación del rio Bogotá, trae como consecuencia 
la demora en el desarrollo de las actividades relacionadas con el proyecto. 

Igualmente, es importante señalar que la lentitud en la toma de decisiones y la poca 
articulación institucional para formalizar acciones, tanto en los estudios técnicos como 
en el desarrollo de los procesos y en la construcción de obras que giran alrededor de 
este propósito de descontaminación se incurre necesariamente en que el esquema de 
descontaminación del rio Bogotá quede rezagado con el paso del tiempo, como con-
secuencia de diversos factores: el aumento de la población y la aparición de nuevos 
asentamientos a lo largo y ancho de la cuenca, el cual generará mayor cantidad de 
vertimientos tanto domésticos como industriales y del sector agrícola. 

La planificación de la cuenca hídrica del río Aburrá–Medellín está enmarcada en el 
Pomca de la cuenca hídrica y cada uno de los instrumentos de planificación como es 
el caso de los POT de los municipios que conforman esta cuenca se encuentran co-
rrelacionados entre si y de manera directa con el plan de ordenamiento de la cuenca, 
lo que permite que haya una sola directriz de ordenamiento a través de toda fuente 
hídrica. Lo antes descrito, refleja la articulación y concatenación que existe entre las 
diferentes variables, procesos y actores que influyen en el proceso de saneamiento que 
se desarrolla en la cuenca Aburrá. Lo anterior es base para el éxito que se ha tenido 
en la mejora de la calidad hídrica de la fuente; por lo tanto, cabría implementar en 
el proceso de descontaminación de la cuenca Bogotá este modelo de planificación. 

Es relevante resaltar que las Empresas Publicas de Medellín estructuraron y se en-
cuentran implementado un plan de saneamiento básico regional que rige el proceso 
de saneamiento del río Aburrá–Medellín en todo su trascurrir, permitiendo tener una 
visión clara del proceso, ya que existe articulación entre todos los municipios de la 
cuenca y las actividades que se ejecutan en cada área; adicionalmente, esto permite 
tener un único responsable de tan importante asunto. 

Finalmente, se debe señalar que la suerte de la descontaminación del rio Bogotá en 
este momento se encuentra en manos del Consejo de Estado, cuya ponencia está 
a cargo del Honorable Consejero, Marco Antonio Velilla, quien definirá los aspectos 
técnicos del Megaproyecto río Bogotá y las entidades responsables de ejecutar las 
actividades determinadas por la sentencia. 



Estado de los Recursos Naturales y del Ambiente

Contraloría General de la República492

Co
nt

in
úa

 e
n 

la
 s

ig
ui

en
te

 p
ág

in
a.

..

Extremadamente frío húmedo

Montaña estructural erosional

A
rt

es
as

 e
n 

de
pó

si
to

s 
cl

ás
tic

os
 

gl
ac

io
gé

ni
co

s 
co

n 
in

te
r-

ca
la

ci
on

es
 

de
 r

oc
as

 
lim

oa
rc

ill
os

as
 

y 
de

pó
si

to
s 

or
gá

ni
co

s 
lo

-
ca

liz
ad

os
.

La
de

ra
s 

es
-

tr
uc

tu
ra

le
s 

y 
er

os
io

na
le

s

La
de

ra
s 

m
o-

de
ra

da
m

en
te

 
in

cl
in

ad
as

 
- 

cu
bi

er
ta

s 
po

r 
ve

ge
ta

ci
ón

 d
e 

pá
ra

m
o

Su
el

o 
R

ur
al

B
ie

n 
dr

en
a-

do
s 

- 
de

 t
ex

-
tu

ra
s 

gr
ue

sa
s 

- 
su

pe
rf

ic
ia

le
s 

- 
lim

ita
do

s 
po

r 
fr

ag
m

en
-

to
s 

de
 r

oc
a

C
on

so
ci

ac
ió

n
Ty

pi
c 

D
ys

tr
oc

ry
ep

ts
 

- 
fa

m
ili

a 
fr
an

ca
 -

 m
ez

-
cl

ad
a-

 i
so

cr
íic

a
C

U
-1

5
2

8
0

M
EA

d
1
5
9
,1

0
,0

3

M
EA

c
2
0
5
,4

0
,0

4

C
am

po
 m

or
ré

-
ni

co
 e

n 
de

pó
-

si
to

s 
cl

ás
tic

os
 

gl
ac

io
gé

ni
-

co
s-

 c
en

iz
a 

vo
lc

án
ic

a 
y 

al
gu

no
s 

de
pó

si
to

s 
de

 
m

at
er

ia
le

s 
or

gá
ni

co
s.

La
de

ra
s 

es
-

tr
uc

tu
ra

le
s 

y 
er

os
io

na
le

s

La
de

ra
s 

fu
er

te
-

m
en

te
 i

nc
lin

a-
da

s 
- 

cu
bi

er
ta

s 
po

r 
ve

ge
ta

ci
ón

 
de

 p
ár

am
o

Su
el

o 
R

ur
al

B
ie

n 
dr

e-
na

do
s 

y 
su

pe
rf

ic
ia

le
s 

- 
lim

ita
do

s 
po

r 
co

nt
ac

to
 

co
n 

ro
ca

C
on

so
ci

ac
ió

n
Li

th
ic

 M
el

an
oc

ry
an

ds
- 

fa
m

ili
a 

m
ed

ia
l 

- 
is

o-
cr

iic
a

M
U

-3
1

8
0

M
EU

e
0
,0

0
,0

0

M
EU

f
6
6
,7

0
,0

1

Es
pi

na
zo

s-
 

cr
es

ta
s 

y 
es

ca
rp

es
 m

a-
yo

re
s 

en
 r

o-
ca

s 
cl

ás
tic

as
 

ar
en

os
as

 y
 

lim
oa

rc
ill

os
as

.

La
de

ra
s 

es
-

tr
uc

tu
ra

le
s 

y 
er

os
io

na
le

s

La
de

ra
s 

fu
er

-
te

m
en

te
s 

es
ca

rp
ad

as
 

- 
cu

bi
er

ta
s 

po
r 

ve
ge

ta
ci

ón
 d

e 
pá

ra
m

o

Su
el

o 
R

ur
al

B
ie

n 
dr

en
a-

do
s 

- 
de

 t
ex

-
tu

ra
s 

gr
ue

sa
s 

- 
su

pe
rf

ic
ia

le
s 

- 
lim

ita
do

s 
po

r 
fr

ag
m

en
-

to
s 

de
 r

oc
a

C
on

so
ci

ac
ió

n
Ty

pi
c 

D
ys

tr
oc

ry
ep

ts
 

- 
fa

m
ili

a 
fr
an

ca
 g

ru
es

a 
- 

m
ez

cl
ad

a 
- 

is
oc

ríi
ca

C
U

-1
3
2

7
0

M
EF

e
1
9
0
3
,7

0
,3

5

M
EF

g
3
8
4
3
,5

0
,7

0

M
EF

ep
84

9,
6

0,
16

M
EF

f
5
3
5
,6

0
,1

0

U
ni

da
d 

C
lim

át
ic

a
G

ra
n 

pa
is

aj
e

Pa
is

aj
e 

y 
m

at
e-

ri
al

 l
ito

ló
gi

co
Su

bp
ai

sa
je

C
ar

ac
te

rí
st

ic
as

 d
e 

la
s 

ge
of

or
m

as
P

ri
nc

ip
al

es
 c

ar
ac

te
rí
st

ic
as

 d
e 

lo
s 

su
el

os
U

ni
da

de
s 

ca
rt

og
rá

fic
as

 y
 c

on
te

ni
do

 p
ed

ol
óg

ic
o

Ti
po

C
la

se
N

om
br

e 
de

 l
a 

U
ni

da
d

Su
bg

ru
po

Pe
rf

il 
N

o.
%

Sí
m

bo
lo

Á
re

a 
(h

a)
(%

)

A
ne

xo
 5

.1

Ge
om

or
fo

 –
 P

ed
al

óg
ia

 c
ue

nc
a 

Ri
o 

Bo
go

tá



Estado de los Recursos Naturales y del Ambiente

Contraloría General de la República 493

Muy frío muy húmedo

Montaña estructural erosional

C
re

st
as

 h
o-

m
oc

lin
al

es
 e

n 
ro

ca
s 

cl
ás

ti-
ca

s 
lim

oa
rc

i-
llo

sa
s

La
de

ra
s 

es
-

tr
uc

tu
ra

le
s 

y 
er

os
io

na
le

s

La
de

ra
s 

fu
er

-
te

m
en

te
s 

es
ca

rp
ad

as
 

- 
cu

bi
er

ta
s 

po
r 

ve
ge

ta
ci

ón
 d

e 
pá

ra
m

o

Su
el

o 
R

ur
al

Ex
ce

si
va

m
en

-
te

 d
re

na
do

s 
- 

su
pe

rf
ic

ia
le

s 
- 

lim
ita

do
s 

po
r 

co
nt

ac
to

 
co

n 
el

 m
at

e-
ria

l 
pa

re
nt

al
 

y 
de

 t
ex

tu
ra

s 
m

ed
ia

s 
a 

fin
as

C
on

so
ci

ac
ió

n

H
um

ic
 L

ith
ic

 D
ys

tr
u-

de
pt

s 
- 

fa
m

ili
a 

fr
an

ca
 

fin
a 

- 
m

ez
cl

ad
a 

- 
is

o-
fr
íg

id
a

C
U

-1
0
7

8
0

M
G

Sg
3
5
1
9
,9

0
,6

4

C
re

st
on

es
 h

o-
m

oc
lin

al
es

 r
o-

ca
s 

cl
ás

tic
as

 
ar

en
os

as
 y

 
lim

oa
rc

ill
os

as

L
a

d
e
ra

s 
e
s-

tr
u

ct
u

ra
le

s 
y 

er
os

io
na

le
s

L
a

d
e

ra
s 

m
o

-
d

e
ra

d
a

m
e

n
te

 
es

ca
rp

a
d

a
s 

- 
ca

ra
ct

er
iz

ad
as

 
p

or
 

fr
ec

u
en

te
 

p
re

se
n

ci
a

 
d

e 
de

sl
iz

am
ie

nt
os

 
y 

er
os

ió
n 

hí
dr

ic
a 

la
m

in
ar

 li
ge

ra
 e

n 
se

ct
or

es

Su
el

o 
R

ur
al

B
ie

n
 

a
 

ex
-

ce
si

va
m

en
te

 
d

re
n

a
d

o
s 

- 
p

ro
fu

n
d

os
 

a 
su

p
er

fi
ci

al
es

 
lim

ita
do

s 
po

r 
co

nt
ac

to
 

co
n 

m
at

er
ia

l 
ro

co
-

so
 

co
he

re
nt

e 
y 

d
e 

gr
u

p
o 

te
xt

ur
al

 
fi

no
 

a 
m

od
er

ad
a-

m
en

te
 g

ru
es

o

C
on

so
ci

ac
ió

n
A
nd

ic
 D

ys
tr

ud
ep

ts
 -

 f
a-

m
ili

a 
fr
an

ca
 f

in
a 

- 
m

ez
-

cl
ad

a-
 i

so
fr
íg

id
a

C
U

-1
2
6

7
5

M
G

Ff
16

23
9,

6
2
,9

7

M
G

Fe
8
1
4
5
,4

1
,4

9

M
G

Fg
7
3
5
,1

0
,1

3

M
G

Ff
r

6
3
7
,3

0
,1

2

G
la

cí
s 

de
 

ac
um

ul
ac

ió
n 

y 
lo

m
as

 e
n 

de
pó

si
to

s 
de

 
ce

ni
za

 v
ol

cá
-

ni
ca

 s
ob

re
 r

o-
ca

s 
cl

ás
tic

as
 

ar
en

os
as

 -
 

lim
oa

rc
ill

os
as

 
y 

co
ng

lo
m

er
á-

tic
as

.

La
de

ra
s 

  
 

er
os

io
na

le
s

La
de

ra
s 

er
o-

si
on

al
es

 d
e 

pe
nd

ie
nt

es
 

m
od

er
ad

am
en

te
 

in
cl

in
ad

as

Su
el

o 
R

ur
al

B
ie

n 
dr

e-
na

do
s 

- 
de

 t
ex

tu
ra

s 
m

od
er

ad
a-

m
en

te
 f

in
as

 
a 

gr
ue

sa
s 

- 
pr

of
un

do
s 

a 
su

pe
rf

ic
ia

le
s 

- 
lim

ita
do

s 
po

r 
co

nt
ac

to
 

lít
ic

o 
y 

ni
ve

l 
fr

eá
tic

o 
al

to
.

C
on

so
ci

ac
ió

n
Ty

pi
c 

H
ap

lu
da

nd
s 

- 
fa

m
ili

a 
m

ed
ia

l 
- 

is
o-

fr
íg

id
a

C
C

-2
8
4

8
5

M
G

Td
11

97
1,

9
2
,1

9

M
G

Tc
2
5
9
,4

0
,0

5

Va
lle

ci
to

s 
co

-
lu

vi
o 

al
uv

ia
le

s 
en

 
de

pó
si

to
s 

cl
ás

ti
co

s 
gl

a-
ci

og
én

ic
os

La
de

ra
s 

de
 

ac
um

ul
ac

ió
n

L
a

d
e
ra

s 
co

r-
ta

s 
y 

es
tr

ec
ha

s 
d

e 
va

ll
ec

it
o

s 
en

ca
jo

n
ad

os
 

- 
af

ec
ta

d
as

 
p

or
 

cr
ec

ie
nt

es
 

sú
bi

-
ta

s 
de

 
lo

s 
río

s 
qu

e 
la

s 
dr

en
an

 
y 

di
se

ct
an

Su
el

o 
R

ur
al

P
o

b
re

m
en

te
 

dr
en

ad
os

- m
uy

 
su

p
er

fi
ci

al
es

 
(li

m
ita

do
s 

po
r 

fr
a

g
m

e
n

to
s 

d
e

 
ro

c
a

 
y 

ni
ve

l 
fr

eá
ti
co

 
su

p
e
rf

ic
ia

l)
 

- 
de

 
te

xt
ur

as
 

m
ed

ia
s 

y 
ba

ja
 

ev
ol

uc
ió

n

C
on

so
ci

ac
ió

n
Ty

pi
c 

H
um

aq
ue

pt
s 

- 
fa

m
ili

a 
fr
an

ca
 f

in
a 

- 
m

ez
cl

ad
a 

- 
is

of
ríg

id
a

C
C

-3
3
2

8
0

M
G

N
a

4
4
9
,8

0
,0

8

M
G

N
b

8
7
,8

0
,0

2

U
ni

da
d 

C
lim

át
ic

a
G

ra
n 

pa
is

aj
e

Pa
is

aj
e 

y 
m

at
e-

ri
al

 l
ito

ló
gi

co
Su

bp
ai

sa
je

C
ar

ac
te

rí
st

ic
as

 d
e 

la
s 

ge
of

or
m

as
P

ri
nc

ip
al

es
 c

ar
ac

te
rí
st

ic
as

 d
e 

lo
s 

su
el

os
U

ni
da

de
s 

ca
rt

og
rá

fic
as

 y
 c

on
te

ni
do

 p
ed

ol
óg

ic
o

Ti
po

C
la

se
N

om
br

e 
de

 l
a 

U
ni

da
d

Su
bg

ru
po

Pe
rf

il 
N

o.
%

Sí
m

bo
lo

Á
re

a 
(h

a)
(%

)

...
Vi

en
e 

de
 la

 p
ág

in
a 

an
te

rio
r

Co
nt

in
úa

 e
n 

la
 s

ig
ui

en
te

 p
ág

in
a.

..



Estado de los Recursos Naturales y del Ambiente

Contraloría General de la República494

...
Vi

en
e 

de
 la

 p
ág

in
a 

an
te

rio
r

Frío muy húmedo

Montaña estructural erosional
C

re
st

on
es

 
ho

m
oc

lin
al

es
 

en
 r

oc
as

 
cl

ás
tic

as
 

lim
oa

rc
ill

os
as

- 
ar

en
os

as
 y

 
de

pó
si

to
s 

de
 

es
pe

so
r 

va
ria

-
bl

e 
de

 c
en

iz
a 

vo
lc

án
ic

a

La
de

ra
s 

es
-

tr
uc

tu
ra

le
s 

y 
er

os
io

na
le

s

La
de

ra
s 

m
o-

de
ra

da
m

en
te

 
es

ca
rp

ad
as

- 
ca

-
ra

ct
er

iz
ad

as
 p

or
 

fr
ec

ue
nt

e 
pr

e-
se

nc
ia

 d
e 

de
s-

liz
am

ie
nt

os
 y

 
er

os
ió

n 
hí

dr
ic

a 
la

m
in

ar
 l

ig
er

a 
en

 s
ec

to
re

s

Su
el

o 
R

ur
al

B
ie

n 
dr

e-
na

do
s-

 d
e 

te
xt

ur
as

 f
in

as
 

a 
m

od
er

a-
da

m
en

te
 

gr
ue

sa
s 

y 
pr

of
un

do
s 

a 
su

pe
rf

ic
ia

le
s 

lim
ita

do
s 

po
r 

co
nt

ac
to

 c
on

 
el

 m
at

er
ia

l 
pa

re
nt

al
 d

ur
o 

y 
co

he
re

nt
e.

C
on

so
ci

ac
ió

n
A
nd

ic
 D

ys
tr

ud
ep

ts
- 

fa
-

m
ili

a 
fr

an
ca

 f
in

a-
 m

ez
-

cl
ad

a-
 i

so
m

és
ic

a
A
C

-3
4

8
5

M
KC

e
9
9
6
,7

0
,1

8

M
KC

f
1
4
2
,5

0
,0

3

U
ni

da
d 

C
lim

át
ic

a
G

ra
n 

pa
is

aj
e

Pa
is

aj
e 

y 
m

at
e-

ri
al

 l
ito

ló
gi

co
Su

bp
ai

sa
je

C
ar

ac
te

rí
st

ic
as

 d
e 

la
s 

ge
of

or
m

as
P

ri
nc

ip
al

es
 c

ar
ac

te
rí
st

ic
as

 d
e 

lo
s 

su
el

os
U

ni
da

de
s 

ca
rt

og
rá

fic
as

 y
 c

on
te

ni
do

 p
ed

ol
óg

ic
o

Ti
po

C
la

se
N

om
br

e 
de

 l
a 

U
ni

da
d

Su
bg

ru
po

Pe
rf

il 
N

o.
%

Sí
m

bo
lo

Á
re

a 
(h

a)
(%

)

Co
nt

in
úa

 e
n 

la
 s

ig
ui

en
te

 p
ág

in
a.

..



Estado de los Recursos Naturales y del Ambiente

Contraloría General de la República 495

Frío húmedo

Montaña estructural erosional

A
ba

ni
co

s 
al

uv
ia

le
s 

en
 

ce
ni

za
 v

ol
cá

-
ni

ca
 y

 d
ep

ó-
si

to
s 

cl
ás

tic
os

 
hi

dr
og

ra
vi

gé
-

ni
co

s.

La
de

ra
s 

  
 

er
os

io
na

le
s

La
de

ra
s 

li-
ge

ra
m

en
te

 
in

cl
in

ad
as

- 
co

n 
ni

ve
le

s 
m

od
er

a-
do

s 
de

 s
us

ce
p-

tib
ili

da
d 

a 
la

 
er

os
ió

n

Su
el

o 
R

ur
al

B
ie

n 
a 

m
od

er
ad

a-
m

en
te

 b
ie

n 
dr

en
ad

os
- 

de
 

te
xt

ur
as

 f
in

as
 

a 
m

od
er

a-
da

m
en

te
 

gr
ue

sa
s 

y 
de

 e
vo

lu
ci

ón
 

ba
ja

 a
 m

od
e-

ra
da

C
on

so
ci

ac
ió

n
Ty

pi
c 

M
el

an
ud

an
ds

 
- 

fa
m

ili
a 

m
ed

ia
l- 

is
o-

m
és

ic
a

M
U

-8
7
0

M
LJ

c
3
1
4
1
,0

0
,5

7

M
LJ

d
1
2
1
1
,1

0
,2

2

M
LJ

b
7
8
8
,0

0
,1

4

Cr
es

ta
s 

ho
-

m
oc

lin
al

es
 e

n 
ro

ca
s 

cl
ás

tic
as

 
lim

oa
rc

ill
os

as
 

y 
de

pó
si

to
s 

de
 

ce
ni

za
 v

ol
cá

-
ni

ca
.

La
de

ra
s 

  
  

es
tr

uc
tu

ra
le

s 
y 

er
os

io
na

le
s

La
de

ra
s 

fu
er

te
m

en
te

 
es

ca
rp

ad
as

- 
ca

-
ra

ct
er

iz
ad

as
 p

or
 

fr
ec

ue
nt

e 
pr

e-
se

nc
ia

 d
e 

de
s-

liz
am

ie
nt

os
 y

 
er

os
ió

n 
hí

dr
ic

a 
la

m
in

ar
 l

ig
er

a 
en

 s
ec

to
re

s

Su
el

o 
R

ur
al

B
ie

n 
dr

e-
na

do
s-

 d
e 

te
xt

ur
as

 m
o-

de
ra

da
m

en
te

 
fin

as
 a

 m
o-

de
ra

da
m

en
te

 
gr

ue
sa

s 
y 

pr
of

un
do

s 
a 

su
pe

rf
ic

ia
le

s 
lim

ita
do

s 
po

r 
m

an
to

s 
de

 
ro

ca
 d

ur
a 

y 
co

he
re

nt
e

C
on

so
ci

ac
ió

n

Ty
pi

c 
Eu

tr
ud

ep
ts

 
- 

fa
m

ili
a 

fr
an

ca
 f

in
a 

- 
m

ez
cl

ad
a-

 i
so

m
és

ic
a

C
C

-9
4

7
0

M
LS

g
15

61
4,

1
2
,8

5

M
LS

gr
1
2
6
,0

0
,0

2

M
LV

f
35

50
3,

7
6
,4

8

M
LV

e
14

79
1,

4
2
,7

0

M
LV

fr
5
2
1
,1

0
,1

0

M
LV

e2
4
6
4
,9

0
,0

8
H

um
ic

 L
ith

ic
 E

ut
ru

-
de

pt
s 

- 
fa

m
ili

a 
fr
an

ca
 

fin
a 

- 
m

ez
cl

ad
a-

 i
so

-
m

és
ic

a

C
C

-3
0
7

Pr
of

un
do

s 
a 

su
pe

rfi
ci

al
es

 
lim

ita
do

s 
po

r 
co

nt
ac

to
 c

on
 

el
 m

an
to

 
ro

co
so

- 
bi

en
 

a 
m

od
er

ad
a-

m
en

te
 b

ie
n 

dr
en

ad
os

 y
 d

e 
te

xt
ur

as
 f

in
as

 
a 

m
od

er
ad

a-
m

en
te

 g
ru

es
as

Cr
es

to
ne

s 
ho

m
oc

lin
al

es
 

ro
ca

s 
cl

ás
tic

as
 

lim
oa

rc
ill

os
as

 
y 

de
pó

si
to

s 
de

 
es

pe
so

r 
va

ria
-

bl
e 

de
 c

en
iz

a 
vo

lc
án

ic
a

La
de

ra
s 

lig
er

a 
a 

m
od

er
a-

da
m

en
te

 
es

ca
rp

ad
as

- 
ca

ra
ct

er
iz

ad
as

 
po

r 
fr

ec
ue

nt
es

 
de

sl
iz

am
ie

nt
os

 
se

ct
or

iz
ad

os

C
ue

st
as

 e
n 

de
pó

si
to

s 
de

 c
en

iz
a 

vo
lc

án
ic

a 
qu

e 
re

cu
br

en
 p

ar
-

ci
al

m
en

te
 r

o-
ca

s 
cl

ás
tic

as
 

lim
oa

rc
ill

os
as

La
de

ra
s 

  
 

er
os

io
na

le
s

La
de

ra
s 

li-
ge

ra
m

en
te

 
em

pi
na

da
s-

 
ca

ra
ct

er
iz

ad
as

 
po

r 
fr

ec
ue

nt
es

 
de

sl
iz

am
ie

nt
os

 
se

ct
or

iz
ad

os

Su
el

o 
R

ur
al

B
ie

n 
a 

m
od

er
ad

a-
m

en
te

 b
ie

n 
dr

en
ad

os
 y

 
pr

of
un

do
s 

a 
m

od
er

a-
da

m
en

te
 

pr
of

un
do

s-
 

lim
ita

do
s 

po
r 

la
 p

re
se

nc
ia

 
de

 h
or

iz
on

te
s 

ar
gí

lic
os

C
on

so
ci

ac
ió

n
Ty

pi
c 

H
ap

lu
da

nd
s 

- 
fa

m
ili

a 
m

ed
ia

l 
- 

is
o-

m
és

ic
a

A
C

-6
9

8
5

M
LT

d
8
3
1
4
,4

1
,5

2

M
LT

c
3
1
7
5
,3

0
,5

8

Es
pi

na
zo

s 
en

 
ro

ca
s 

cl
ás

ti-
ca

s 
ar

en
os

as
 

y 
lim

oa
rc

i-
llo

sa
s

La
de

ra
s 

es
-

tr
uc

tu
ra

le
s 

y 
er

os
io

na
le

s

La
de

ra
s 

m
o-

de
ra

da
m

en
te

 
es

ca
rp

ad
as

- 
ca

-
ra

ct
er

iz
ad

as
 p

or
 

fr
ec

ue
nt

e 
pr

e-
se

nc
ia

 d
e 

de
s-

liz
am

ie
nt

os
 y

 
er

os
ió

n 
hí

dr
ic

a 
la

m
in

ar
 l

ig
er

a 
en

 s
ec

to
re

s

Su
el

o 
R

ur
al

Pr
of

un
do

s 
a 

su
pe

rf
ic

ia
le

s 
lim

ita
do

s 
po

r 
co

nt
ac

to
 

lít
ic

o 
y 

bi
en

 
dr

en
ad

os

C
on

so
ci

ac
ió

n

H
um

ic
 L

ith
ic

 D
ys

tr
u-

de
pt

s 
- 

fa
m

ili
a 

fr
an

ca
 

gr
ue

sa
 -

 m
ez

cl
ad

a 
- 

is
om

és
ic

a

A
C

-5
4

8
5

M
LF

f
4
8
9
0
,6

0
,8

9

...
Vi

en
e 

de
 la

 p
ág

in
a 

an
te

rio
r

Co
nt

in
úa

 e
n 

la
 s

ig
ui

en
te

 p
ág

in
a.

..

U
ni

da
d 

C
lim

át
ic

a
G

ra
n 

pa
is

aj
e

Pa
is

aj
e 

y 
m

at
e-

ri
al

 l
ito

ló
gi

co
Su

bp
ai

sa
je

C
ar

ac
te

rí
st

ic
as

 d
e 

la
s 

ge
of

or
m

as
P

ri
nc

ip
al

es
 c

ar
ac

te
rí
st

ic
as

 d
e 

lo
s 

su
el

os
U

ni
da

de
s 

ca
rt

og
rá

fic
as

 y
 c

on
te

ni
do

 p
ed

ol
óg

ic
o

Ti
po

C
la

se
N

om
br

e 
de

 l
a 

U
ni

da
d

Su
bg

ru
po

Pe
rf

il 
N

o.
%

Sí
m

bo
lo

Á
re

a 
(h

a)
(%

)



Estado de los Recursos Naturales y del Ambiente

Contraloría General de la República496

Frío húmedo 

Montaña estructural erosional

G
la

cí
s 

co
lu

-
vi

al
 e

n 
ce

ni
za

 
vo

lc
án

ic
a 

so
br

e 
de

pó
si

-
to

s 
cl

ás
tic

os
 

gr
av

ig
én

ic
os

 y
 

ro
ca

s 
cl

ás
ti-

ca
s 

lim
oa

rc
i-

llo
sa

s

La
de

ra
s 

  
 

er
os

io
na

le
s

La
de

ra
s 

li-
ge

ra
m

en
te

 
in

cl
in

ad
as

 a
fe

c-
ta

da
s 

es
po

rá
-

di
ca

m
en

te
 p

or
 

pr
es

en
ci

a 
de

 
pe

dr
eg

os
id

ad
 

su
pe

rf
ic

ia
l

Su
el

o 
R

ur
al

Pr
of

un
do

s 
a 

m
od

er
ad

a-
m

en
te

 p
ro

-
fu

nd
os

- 
bi

en
 

dr
en

ad
os

- 
de

 
te

xt
ur

as
 m

e-
di

as
 a

 m
o-

de
ra

da
m

en
te

 
gr

ue
sa

s

C
on

so
ci

ac
ió

n
Pa

ch
ic

 M
el

an
ud

an
ds

 
- 

fa
m

ili
a 

m
ed

ia
l 

- 
 

is
om

és
ic

a
M

U
-9

7
5

M
LK

d
10

75
4,

3
1
,9

6

M
LK

c
1
6
0
0
,3

0
,2

9

M
LK

dp
9
7
3
,0

0
,1

8

Lo
m

as
 e

n 
ro

-
ca

s 
cl

ás
tic

as
 

ar
en

os
as

- 
lim

o 
ar

ci
llo

sa
s 

y 
m

an
to

s 
de

 
es

pe
so

r 
va

ria
-

bl
e 

de
 c

en
iz

a 
vo

lc
án

ic
a

Va
lle

ci
to

s 
en

 
de

pó
si

to
s 

cl
ás

tic
os

 
hi

dr
og

ra
vi

gé
-

ni
co

s

La
de

ra
s 

  
 

er
os

io
na

le
s

La
de

ra
s 

  
ag

ra
da

ci
on

al
es

La
de

ra
s 

li-
ge

ra
m

en
te

 
em

pi
na

da
s-

 
ca

ra
ct

er
iz

ad
as

 
po

r 
fr

ec
ue

nt
es

 
de

sl
iz

am
ie

nt
os

 
se

ct
or

iz
ad

os

Va
lle

s 
es

tr
ec

ho
s 

de
 r

ío
s 

y 
qu

e-
br

ad
as

 d
e 

m
e-

no
r 

ta
m

añ
o

Su
el

o 
R

ur
al

B
ie

n 
dr

e-
na

do
s 

- 
de

 
te

xt
ur

as
 m

o-
de

ra
da

m
en

te
 

fin
as

 a
 m

o-
de

ra
da

m
en

te
 

gr
ue

sa
s 

- 
pr

of
un

do
s 

a 
su

pe
rf

ic
ia

le
s 

(li
m

ita
do

s 
po

r 
ho

riz
on

te
 

ar
gí

lic
o)

 y
 

de
 e

vo
lu

ci
ón

 
ba

ja
 a

 m
od

e-
ra

da
.

Te
xt

ur
as

 m
o-

de
ra

da
m

en
te

 
fin

as
 a

 m
o-

de
ra

da
m

en
te

 
gr

ue
sa

s 
- 

dr
en

aj
e 

na
tu

ra
l 

po
br

e 
a 

m
od

er
ad

o 
y 

en
 a

lg
un

os
 

se
ct

or
es

 
pr

of
un

di
da

d 
ef

ec
tiv

a 
su

-
pe

rf
ic

ia
l

C
on

so
ci

ac
ió

n

H
um

ic
 D

ys
tr

ud
ep

ts
- 

fa
m

ili
a 

fin
a-

 m
ez

cl
ad

a 
- 

is
om

és
ic

a

H
um

ic
 

D
ys

tr
ud

ep
ts

 
- 

fa
m

ili
a 

fr
an

ca
 

gr
ue

sa
 

- 
m

ez
cl

ad
a 

- 
is

om
és

ic
a

C
C

-2
2
6

C
C

-5
2

7
0

7
5

M
LC

d
25

32
4,

2
4
,6

2

M
LC

e
7
4
1
7
,7

1
,3

5

M
LC

c
2
6
0
1
,3

0
,4

8

M
LN

a
2
0
3
,6

0
,0

4

M
LN

b
1
1
2
,6

0
,0

2

Planicie aluvial

P
la

no
 d

e 
in

un
da

ci
ón

 e
n 

se
di

m
en

to
s 

cl
ás

tic
os

 h
i-

dr
og

én
ic

os

So
br

ev
eg

a

Á
re

as
 p

la
na

s 
de

l 
va

lle
 a

lu
-

vi
al

- 
af

ec
ta

da
s 

po
r 

pe
rió

di
ca

s 
in

un
da

ci
on

es
 

y 
en

ch
ar

ca
-

m
ie

nt
os

Su
el

o 
R

ur
al

Pr
of

un
do

s 
a 

su
pe

rf
ic

ia
-

le
s-

 b
ie

n 
a 

po
br

em
en

te
 

dr
en

ad
os

- 
de

 
te

xt
ur

as
 f

in
as

 
a 

m
ed

ia
s

C
on

so
ci

ac
ió

n

A
er

ic
 E

nd
oa

qu
ep

ts
- 

fa
-

m
ili

a 
fr

an
ca

 f
in

a-
 m

ez
-

cl
ad

a-
 i

so
m

és
ic

a
C

T-
2
b

8
0

R
LO

2
a

1
1
4
1
,4

0
,2

1

Fl
uv

aq
ue

nt
ic

 E
nd

oa
-

qu
ep

ts
- 

fa
m

ili
a 

fr
an

ca
 

fin
a-

 m
ez

cl
ad

a-
 i

so
-

m
és

ic
a

C
U

-1
4
2

8
0

R
LO

1
a

5
3
9
7
,3

0
,9

9

Ty
pi

c 
En

do
aq

ue
pt

s-
 

fa
m

ili
a 

fr
an

ca
- 

m
ez

cl
a-

da
- 

is
om

és
ic

a
A
C

-1
9

8
0

R
LO

a
10

88
3,

7
1
,9

9

...
Vi

en
e 

de
 la

 p
ág

in
a 

an
te

rio
r

Co
nt

in
úa

 e
n 

la
 s

ig
ui

en
te

 p
ág

in
a.

..

U
ni

da
d 

C
lim

át
ic

a
G

ra
n 

pa
is

aj
e

Pa
is

aj
e 

y 
m

at
e-

ri
al

 l
ito

ló
gi

co
Su

bp
ai

sa
je

C
ar

ac
te

rí
st

ic
as

 d
e 

la
s 

ge
of

or
m

as
P

ri
nc

ip
al

es
 c

ar
ac

te
rí
st

ic
as

 d
e 

lo
s 

su
el

os
U

ni
da

de
s 

ca
rt

og
rá

fic
as

 y
 c

on
te

ni
do

 p
ed

ol
óg

ic
o

Ti
po

C
la

se
N

om
br

e 
de

 l
a 

U
ni

da
d

Su
bg

ru
po

Pe
rf

il 
N

o.
%

Sí
m

bo
lo

Á
re

a 
(h

a)
(%

)



Estado de los Recursos Naturales y del Ambiente

Contraloría General de la República 497

U
ni

da
d 

C
lim

át
ic

a
G

ra
n 

pa
is

aj
e

Pa
is

aj
e 

y 
m

at
e-

ri
al

 l
ito

ló
gi

co
Su

bp
ai

sa
je

C
ar

ac
te

rí
st

ic
as

 d
e 

la
s 

ge
of

or
m

as
P

ri
nc

ip
al

es
 c

ar
ac

te
rí
st

ic
as

 d
e 

lo
s 

su
el

os
U

ni
da

de
s 

ca
rt

og
rá

fic
as

 y
 c

on
te

ni
do

 p
ed

ol
óg

ic
o

Ti
po

C
la

se
N

om
br

e 
de

 l
a 

U
ni

da
d

Su
bg

ru
po

Pe
rf

il 
N

o.
%

Sí
m

bo
lo

Á
re

a 
(h

a)
(%

)

Frío húmedo

Planicie aluvial

Te
rr

az
as

 
al

uv
ia

le
s 

en
 

de
pó

si
to

s 
de

 
ce

ni
za

 v
ol

cá
-

ni
ca

P
la

no
 d

e 
te

-
rr

az
a

Á
re

as
 p

la
na

s-
 

af
ec

ta
da

s 
en

 
se

ct
or

es
 m

uy
 

ai
sl

ad
os

 p
or

 
en

ch
ar

ca
m

ie
nt

o 
po

co
 f

re
cu

en
te

s

Su
el

o 
R

ur
al

B
aj

a 
a 

m
od

er
ad

a-
m

en
te

 e
vo

lu
-

ci
on

ad
os

- 
de

 
te

xt
ur

as
 m

o-
de

ra
da

m
en

te
 

fin
as

 a
 t

ra
vé

s 
de

 t
od

o 
el

 
pe

rf
il-

 m
uy

 
pr

of
un

do
s 

y 
bi

en
 d

re
na

-
do

s

C
on

so
ci

ac
ió

n
Pa

ch
ic

 M
el

an
ud

an
ds

- 
fa

m
ili

a 
m

ed
ia

l- 
is

o-
m

és
ic

a
A
C

-8
9
0

R
LQ

a
38

57
8,

9
7
,0

4

R
LQ

b
8
6
0
5
,7

1
,5

7

Te
rr

az
as

 a
lu

-
vi

al
es

 e
n 

de
-

pó
si

to
s 

flu
vi

o 
la

cu
st

re
s

P
la

no
   

   
  

de
 t

er
ra

za

Á
re

as
 p

la
na

s-
 

af
ec

ta
da

s 
en

 
se

ct
or

es
 m

uy
 

ai
sl

ad
os

 p
or

 
en

ch
ar

ca
m

ie
nt

o 
po

co
 f

re
cu

en
te

s

Su
el

o 
R

ur
al

B
aj

a 
a 

m
od

er
ad

a-
m

en
te

 e
vo

lu
-

ci
on

ad
os

- 
de

 
te

xt
ur

as
 m

o-
de

ra
da

m
en

te
 

fin
as

 a
 t

ra
vé

s 
de

 t
od

o 
el

 
pe

rf
il-

 m
uy

 
pr

of
un

do
s 

y 
bi

en
 d

re
na

-
do

s

C
on

so
ci

ac
ió

n
A
nd

ic
 D

ys
tr

ud
ep

ts
- 

fa
m

ili
a 

fr
an

ca
 g

ru
es

a-
 

m
ez

cl
ad

a-
 i

so
m

és
ic

a
C

T-
4
a

9
0

R
LQ

1
a

2
7
8
7
,0

0
,5

1

Te
rr

az
as

 
al

uv
ia

le
s 

en
 

de
pó

si
to

s 
flu

-
vi

o 
la

cu
st

re
s-

 
pa

rc
ia

lm
en

te
 

cu
bi

er
to

s 
co

n 
ce

ni
za

s 
vo

lc
á-

ni
ca

s

P
la

no
   

   
  

de
 t

er
ra

za
-

Á
re

as
 p

la
na

s-
 

af
ec

ta
da

s 
en

 
se

ct
or

es
 m

uy
 

ai
sl

ad
os

 p
or

 
en

ch
ar

ca
m

ie
nt

o 
po

co
 f

re
cu

en
te

s

Su
el

o 
R

ur
al

B
aj

a 
a 

m
od

er
ad

a-
m

en
te

 e
vo

lu
-

ci
on

ad
os

- 
de

 
te

xt
ur

as
 m

o-
de

ra
da

m
en

te
 

fin
as

 a
 t

ra
vé

s 
de

 t
od

o 
el

 
pe

rf
il-

 m
uy

 
pr

of
un

do
s 

y 
bi

en
 d

re
na

-
do

s

C
on

so
ci

ac
ió

n
A
qu

ic
 H

ap
lu

da
nd

s-
 

fa
m

ili
a 

m
ed

ia
l- 

is
o-

m
és

ic
a

C
T-

1
4
a

9
0

R
LQ

2
a

9
2
5
,7

0
,1

7

...
Vi

en
e 

de
 la

 p
ág

in
a 

an
te

rio
r

Co
nt

in
úa

 e
n 

la
 s

ig
ui

en
te

 p
ág

in
a.

..



Estado de los Recursos Naturales y del Ambiente

Contraloría General de la República498

U
ni

da
d 

C
lim

át
ic

a
G

ra
n 

pa
is

aj
e

Pa
is

aj
e 

y 
m

at
e-

ri
al

 l
ito

ló
gi

co
Su

bp
ai

sa
je

C
ar

ac
te

rí
st

ic
as

 d
e 

la
s 

ge
of

or
m

as
P

ri
nc

ip
al

es
 c

ar
ac

te
rí
st

ic
as

 d
e 

lo
s 

su
el

os
U

ni
da

de
s 

ca
rt

og
rá

fic
as

 y
 c

on
te

ni
do

 p
ed

ol
óg

ic
o

Ti
po

C
la

se
N

om
br

e 
de

 l
a 

U
ni

da
d

Su
bg

ru
po

Pe
rf

il 
N

o.
%

Sí
m

bo
lo

Á
re

a 
(h

a)
(%

)

Frío seco

Montaña estructural erosional
A

ba
ni

co
s 

al
uv

ia
le

s 
en

 
de

pó
si

to
s 

cl
ás

tic
os

 
hi

dr
og

ra
vi

gé
-

ni
co

s.

La
de

ra
s 

er
os

io
-

na
le

s

La
de

ra
s 

li-
ge

ra
m

en
te

 
in

cl
in

ad
as

- 
co

n 
ni

ve
le

s 
m

o-
de

ra
do

s 
de

 
su

sc
ep

tib
ili

da
d 

a 
la

 e
ro

si
ón

Su
el

o 
R

ur
al

B
ie

n 
dr

en
a-

do
s-

 m
od

e-
ra

da
m

en
te

 
pr

of
un

do
s 

a 
su

pe
rf

ic
ia

le
s-

 
de

 t
ex

tu
ra

s 
gr

ue
sa

s 
y 

ev
ol

uc
ió

n 
ba

ja

C
on

so
ci

ac
ió

n
H

um
ic

 D
ys

tr
us

te
pt

s-
 

fa
m

ili
a 

fr
an

ca
 g

ru
es

a-
 

m
ez

cl
ad

a-
 i

so
m

és
ic

a
C

C
-2

0
5

8
0

M
M

Jc
2
1
5
9
,7

0
,3

9

M
M

Jb
3
7
2
,7

0
,0

7

C
re

st
as

 h
o-

m
oc

lin
al

es
 

en
 r

oc
as

 
cl

ás
tic

as
 l

i-
m

oa
rc

ill
os

as

La
de

ra
s 

es
tr

uc
-

tu
ra

le
s

La
de

ra
s 

fu
er

te
m

en
te

 
es

ca
rp

ad
as

- 
ca

ra
ct

er
iz

ad
as

 
po

r 
fr

ec
ue

nt
es

 
de

sl
iz

am
ie

nt
os

 
se

ct
or

iz
ad

os
 y

 
er

os
ió

n 
hí

dr
ic

a

Su
el

o 
R

ur
al

B
ie

n 
dr

e-
na

do
s 

- 
de

 
gr

up
o 

te
xt

ur
al

 
m

od
er

ad
a-

m
en

te
 f

in
o 

y 
su

pe
rf

ic
ia

le
s 

lim
ita

do
s 

po
r 

co
nt

ac
to

 c
on

 
ro

ca

C
on

so
ci

ac
ió

n
Ty

pi
c 

U
st

or
th

en
ts

 
- 

fa
m

ili
a 

fr
an

ca
 f

in
a 

- 
m

ez
cl

ad
a 

- 
is

om
és

ic
a

A
C

-1
6

7
0

M
M

Sg
6
9
0
,9

0
,1

3

C
re

st
on

es
 

ho
m

oc
lin

al
es

 
ro

ca
s 

cl
ás

ti-
ca

s 
lim

oa
rc

i-
llo

sa
s

La
de

ra
s 

es
-

tr
uc

tu
ra

le
s 

y 
er

os
io

na
le

s

La
de

ra
s 

lig
er

a 
a 

m
od

er
a-

da
m

en
te

 
es

ca
rp

ad
as

- 
ca

ra
ct

er
iz

ad
as

 
po

r 
fr

ec
ue

nt
es

 
de

sl
iz

am
ie

nt
os

 
se

ct
or

iz
ad

os

Su
el

o 
R

ur
al

B
ie

n 
dr

e-
na

do
s-

 d
e 

te
xt

ur
a 

fin
a 

y 
m

od
er

a-
da

m
en

te
 

pr
of

un
do

s-
 

lim
ita

do
s 

po
r 

co
nt

ac
to

 l
íti

co

C
on

so
ci

ac
ió

n
Ty

pi
c 

H
ap

lu
st

ep
ts

- 
fa

-
m

ili
a 

fr
an

ca
 f

in
a-

 m
ez

-
cl

ad
a-

 i
so

m
és

ic
a

A
C

-4
0

8
0

M
M

Vf
1
4
6
8
9
,5

2
,6

8

M
M

Ve
6
1
8
7
,7

1
,1

3

M
M

Vf
r

1
4
8
7
,0

0
,2

7

M
M

Ve
3

1
1
3
7
,9

0
,2

1

M
M

Ve
2

7
8
2
,8

0
,1

4

M
M

Vf
2

2
6
7
,0

0
,0

5

M
M

Vf
3

6
9
,7

0
,0

1

C
ue

st
as

 e
n 

de
pó

si
to

s 
de

 c
en

iz
a 

vo
lc

án
ic

a 
qu

e 
re

cu
br

en
 

pa
rc

ia
lm

en
te

 
ro

ca
s 

cl
ás

ti-
ca

s 
lim

oa
rc

i-
llo

sa
s

La
de

ra
s 

es
-

tr
uc

tu
ra

le
s 

y 
er

os
io

na
le

s

La
de

ra
s 

lig
er

a 
a 

m
od

er
a-

da
m

en
te

 
in

cl
in

ad
as

- 
ca

-
ra

ct
er

iz
ad

as
 

po
r 

fr
ec

ue
nt

es
 

de
sl

iz
am

ie
nt

os
 

se
ct

or
iz

ad
os

 y
 

er
os

ió
n 

hí
dr

ic
a 

la
m

in
ar

 m
od

e-
ra

da

Su
el

o 
R

ur
al

B
ie

n 
dr

en
a-

do
s-

 m
od

e-
ra

da
m

en
te

 
pr

of
un

do
s-

 
lim

ita
do

s 
po

r 
ca

pa
s 

ro
co

sa
s 

co
nt

in
ua

s 
y 

co
he

re
nt

es

C
on

so
ci

ac
ió

n
Li

th
ic

 H
ap

lu
da

nd
s-

 f
a-

m
ili

a 
m

ed
ia

l- 
is

om
és

ic
a

A
C

-9
0

7
5

M
M

Td
2

2
9
8
2
,8

0
,5

4

M
M

Td
2
3
3
,8

0
,0

4

...
Vi

en
e 

de
 la

 p
ág

in
a 

an
te

rio
r

Co
nt

in
úa

 e
n 

la
 s

ig
ui

en
te

 p
ág

in
a.

..



Estado de los Recursos Naturales y del Ambiente

Contraloría General de la República 499

U
ni

da
d 

C
lim

át
ic

a
G

ra
n 

pa
is

aj
e

Pa
is

aj
e 

y 
m

at
e-

ri
al

 l
ito

ló
gi

co
Su

bp
ai

sa
je

C
ar

ac
te

rí
st

ic
as

 d
e 

la
s 

ge
of

or
m

as
P

ri
nc

ip
al

es
 c

ar
ac

te
rí
st

ic
as

 d
e 

lo
s 

su
el

os
U

ni
da

de
s 

ca
rt

og
rá

fic
as

 y
 c

on
te

ni
do

 p
ed

ol
óg

ic
o

Ti
po

C
la

se
N

om
br

e 
de

 l
a 

U
ni

da
d

Su
bg

ru
po

Pe
rf

il 
N

o.
%

Sí
m

bo
lo

Á
re

a 
(h

a)
(%

)

...
Vi

en
e 

de
 la

 p
ág

in
a 

an
te

rio
r

Frío seco

Montaña estructural erosional

G
la

cí
s 

co
-

lu
vi

al
 e

n 
de

pó
si

to
s 

cl
ás

tic
os

 
hi

dr
og

ra
vi

gé
-

ni
co

s

La
de

ra
s 

  
 

er
os

io
na

le
s

La
de

ra
s 

li-
ge

ra
m

en
te

 
em

pi
na

da
s-

 
ca

ra
ct

er
iz

ad
as

 
po

r 
fr

ec
ue

nt
es

 
de

sl
iz

am
ie

nt
os

 
se

ct
or

iz
ad

os

Su
el

o 
R

ur
al

M
od

er
a-

da
m

en
te

 
bi

en
 d

re
na

-
do

s-
 m

od
e-

ra
da

m
en

te
 

pr
of

un
do

s 
y 

de
 t

ex
tu

ra
s 

fin
as

 a
 m

o-
de

ra
da

m
en

te
 

gr
ue

sa
s

C
on

so
ci

ac
ió

n
Ty

pi
c 

H
ap

lu
st

al
fs

- 
fa

-
m

ili
a 

fr
an

ca
 f

in
a-

 m
ez

-
cl

ad
a-

 i
so

m
és

ic
a

C
C

-1
7
4

9
0

M
M

K
d

4
9
1
0
,9

0
,9

0

M
M

K
c

1
3
0
4
,3

0
,2

4

Lo
m

as
 e

n 
ro

ca
s 

cl
ás

-
tic

as
 l

im
o 

ar
ci

llo
sa

s

La
de

ra
s 

   
   

 
er

os
io

na
le

s

La
de

ra
s 

li-
ge

ra
m

en
te

 
em

pi
na

da
s-

 
ca

ra
ct

er
iz

ad
as

 
po

r 
fr

ec
ue

nt
es

 
de

sl
iz

am
ie

nt
os

 
se

ct
or

iz
ad

os

Su
el

o 
R

ur
al

B
ie

n 
dr

en
a-

do
s-

 d
e 

te
x-

tu
ra

s 
m

ed
ia

s 
a 

m
od

er
ad

a-
m

en
te

 f
in

as
 y

 
de

 e
vo

lu
ci

ón
 

ba
ja

C
on

so
ci

ac
ió

n
H

um
ic

 D
ys

tr
ud

ep
ts

- 
fa

-
m

ili
a 

fr
an

ca
 f

in
a-

 m
ez

-
cl

ad
a-

 i
so

m
és

ic
a

C
C

-2
3
0

8
0

M
M

C
d

1
7
7
9
8
,7

3
,2

5

M
M

C
e

5
9
9
6
,1

1
,0

9

M
M

Ce
2

5
1
0
2
,6

0
,9

3

M
M

Cd
1

2
0
1
5
,8

0
,3

7

M
Ce

2p
1
1
2
2
,7

0
,2

1

M
M

Ce
p

1
0
6
8
,5

0
,2

0

M
M

Cc
1
0
3
2
,6

0
,1

9

M
M

Cd
2

8
8
7
,0

0
,1

6

M
M

Ce
1

5
3
0
,3

0
,1

0

M
M

Cd
p

2
2
9
,3

0
,0

4

M
is

ce
lá

ne
o 

er
os

io
na

do
(e

n 
bl

an
co

)
(e

n 
bl

an
co

)
Su

el
o 

R
ur

al
(e

n 
bl

an
co

)
(e

n 
bl

an
co

)
(e

n 
bl

an
co

)
(e

n
bl

an
co

)
M

E
3
3
7
,7

0
,0

6

Planicie aluvial

P
la

no
 d

e 
in

un
da

ci
ón

 
en

 s
ed

im
en

-
to

s 
cl

ás
tic

os
 

hi
dr

og
én

ic
os

So
br

ev
eg

a

Á
re

as
 p

la
-

na
s-

 a
fe

ct
ad

as
 

fr
ec

ue
nt

em
en

te
 

po
r 

en
ch

ar
-

ca
m

ie
nt

os
 e

 
in

un
da

ci
on

es

Su
el

o 
R

ur
al

M
uy

 p
o-

br
em

en
te

 
dr

en
ad

os
 

- 
de

 t
ex

tu
ra

s 
fin

as
 a

 t
ra

vé
s 

de
 t

od
o 

el
 

pe
rf

il 
y 

m
uy

 
su

pe
rf

ic
ia

le
s-

 
lim

ita
do

s 
po

r 
ni

ve
l 

fr
eá

tic
o 

flu
ct

ua
nt

e

C
on

so
ci

ac
ió

n
A
er

ic
 E

pi
aq

ue
nt

s 
- 

fa
-

m
ili

a 
fin

a 
- 

m
ez

cl
ad

a 
- 

is
om

és
ic

a
A
C

-1
4

8
0

R
M

O
a

8
3
9
3
,1

1
,5

3

R
M

O
b

2
8
9
,1

0
,0

5

Co
nt

in
úa

 e
n 

la
 s

ig
ui

en
te

 p
ág

in
a.

..



Estado de los Recursos Naturales y del Ambiente

Contraloría General de la República500

U
ni

da
d 

C
lim

át
ic

a
G

ra
n 

pa
is

aj
e

Pa
is

aj
e 

y 
m

at
e-

ri
al

 l
ito

ló
gi

co
Su

bp
ai

sa
je

C
ar

ac
te

rí
st

ic
as

 d
e 

la
s 

ge
of

or
m

as
P

ri
nc

ip
al

es
 c

ar
ac

te
rí
st

ic
as

 d
e 

lo
s 

su
el

os
U

ni
da

de
s 

ca
rt

og
rá

fic
as

 y
 c

on
te

ni
do

 p
ed

ol
óg

ic
o

Ti
po

C
la

se
N

om
br

e 
de

 l
a 

U
ni

da
d

Su
bg

ru
po

Pe
rf

il 
N

o.
%

Sí
m

bo
lo

Á
re

a 
(h

a)
(%

)

...
Vi

en
e 

de
 la

 p
ág

in
a 

an
te

rio
r

Co
nt

in
úa

 e
n 

la
 s

ig
ui

en
te

 p
ág

in
a.

..

Frío seco

Planicie aluvial
Te

rr
az

as
 e

n 
de

pó
si

to
s 

de
 

ce
ni

za
 v

ol
-

cá
ni

ca
 s

ob
re

 
m

at
er

ia
le

s 
cl

ás
tic

os
 h

i-
dr

og
én

ic
os

P
la

no
   

   
  

de
 t

er
ra

za

Á
re

as
 p

la
na

s-
 

af
ec

ta
da

s 
en

 
se

ct
or

es
 m

uy
 

ai
sl

ad
os

 p
or

 
en

ch
ar

ca
m

ie
nt

o 
po

co
 f

re
cu

en
te

s

Su
el

o 
R

ur
al

Pr
of

un
do

s 
a 

m
uy

 p
ro

fu
n-

do
s-

 b
ie

n 
a 

m
od

er
ad

a-
m

en
te

 b
ie

n 
dr

en
ad

os
 y

 
de

 t
ex

tu
ra

s 
fin

as
 a

 m
o-

de
ra

da
m

en
te

 
gr

ue
sa

s

C
on

so
ci

ac
ió

n
Pa

ch
ic

 H
ap

lu
st

an
ds

- 
fa

m
ili

a 
m

ed
ia

l- 
is

o-
m

és
ic

a
M

U
-1

7
0

R
M

Q
b

5
7
7
8
,8

1
,0

6

R
M

Q
a

2
8
9
0
,2

0
,5

3

Te
rr

az
as

 e
n 

de
pó

si
to

s 
cl

ás
tic

os
 h

i-
dr

og
én

ic
os

P
la

no
 d

e 
te

-
rr

az
a

Á
re

as
 p

la
na

s-
 

af
ec

ta
da

s 
en

 
se

ct
or

es
 m

uy
 

ai
sl

ad
os

 p
or

 
en

ch
ar

ca
m

ie
nt

o 
po

co
 f

re
cu

en
te

s

Su
el

o 
R

ur
al

M
od

er
ad

a-
m

en
te

 b
ie

n 
dr

en
ad

os
- 

pr
of

un
do

s 
y 

de
 t

ex
tu

ra
s 

fin
as

C
on

so
ci

ac
ió

n
H

um
ic

 D
ys

tr
us

te
pt

s-
 

fa
m

ili
a 

fin
a-

 m
ez

cl
ad

a-
 

is
om

és
ic

a
C

U
-1

3
2

9
0

R
M

R
a

1
7
2
2
3
,7

3
,1

5

R
M

R
b

2
7
1
9
,4

0
,5

0



Estado de los Recursos Naturales y del Ambiente

Contraloría General de la República 501

...
Vi

en
e 

de
 la

 p
ág

in
a 

an
te

rio
r

Co
nt

in
úa

 e
n 

la
 s

ig
ui

en
te

 p
ág

in
a.

..

Medio húmedo

Montaña estructural erosional

A
ba

ni
co

s 
te

rr
az

a 
en

 
de

pó
si

to
s 

cl
ás

tic
os

 
hi

dr
og

ra
vi

gé
-

ni
co

s

P
la

no
 d

e 
ab

a-
ni

co
 t

er
ra

za

Zo
na

s 
pl

an
as

 
de

 s
ue

lo
s 

ev
o-

lu
ci

on
ad

os
Su

el
o 

R
ur

al

M
od

er
ad

a-
m

en
te

 b
ie

n 
dr

en
ad

os
 

- 
de

 t
ex

tu
ra

s 
fin

as
 a

 m
o-

de
ra

da
m

en
te

 
fin

as
 y

 m
o-

de
ra

da
m

en
te

 
pr

of
un

do
s 

- 
lim

ita
do

s 
po

r 
la

 p
re

-
se

nc
ia

 d
e 

un
 h

or
iz

on
te

 
ar

gí
lic

o 
en

du
-

re
ci

do
 e

n 
lo

s 
pr

im
er

os
 5

0
 

cm
 d

e 
pr

o-
fu

nd
id

ad

C
on

so
ci

ac
ió

n
H

um
ic

 H
ap

lu
du

lts
 

- 
fa

m
ili

a 
fr
an

ca
 f

in
a 

- 
m

ez
cl

ad
a-

 i
so

té
rm

ic
a

C
U

-1
3
8

7
5

M
Q

Xb
5
9
9
,7

0
,1

1

C
re

st
as

 h
o-

m
oc

lin
al

es
 e

n 
ro

ca
s 

cl
ás

ti-
ca

s 
lim

oa
rc

i-
llo

sa
s

La
de

ra
s 

es
-

tr
uc

tu
ra

le
s

La
de

ra
s 

fu
er

te
m

en
te

 
es

ca
rp

ad
as

- 
ca

ra
ct

er
iz

ad
as

 
po

r 
fr

ec
ue

nt
e 

pr
es

en
ci

a 
de

 
de

sl
iz

am
ie

nt
os

 
y 

er
os

ió
n 

hí
-

dr
ic

a 
la

m
in

ar
 

lig
er

a 
en

 s
ec

-
to

re
s

Su
el

o 
R

ur
al

Ex
ce

si
va

m
en

-
te

 d
re

na
do

s 
- 

m
uy

 s
u-

pe
rf

ic
ia

le
s 

lim
ita

do
s 

po
r 

fr
ag

m
en

to
s 

de
 r

oc
a 

qu
e 

ap
ar

ec
en

 e
n 

pr
om

ed
io

 
a 

pa
rt

ir 
de

 
lo

s 
1
7
 c

m
 

y 
de

 g
ru

po
 

te
xt

ur
al

 m
o-

de
ra

da
m

en
te

 
fin

o 
a 

m
o-

de
ra

da
m

en
te

 
gr

ue
so

C
on

so
ci

ac
ió

n
Ty

pi
c 

U
do

rt
he

nt
s 

- 
fa

m
ili

a 
fr
an

ca
 f

in
a 

- 
m

ez
cl

ad
a 

- 
is

ot
ér

m
ic

a
C

U
-1

1
6

8
0

M
Q

Sg
2
8
2
0
,0

0
,5

1

U
ni

da
d 

C
lim

át
ic

a
G

ra
n 

pa
is

aj
e

Pa
is

aj
e 

y 
m

at
e-

ri
al

 l
ito

ló
gi

co
Su

bp
ai

sa
je

C
ar

ac
te

rí
st

ic
as

 d
e 

la
s 

ge
of

or
m

as
P

ri
nc

ip
al

es
 c

ar
ac

te
rí
st

ic
as

 d
e 

lo
s 

su
el

os
U

ni
da

de
s 

ca
rt

og
rá

fic
as

 y
 c

on
te

ni
do

 p
ed

ol
óg

ic
o

Ti
po

C
la

se
N

om
br

e 
de

 l
a 

U
ni

da
d

Su
bg

ru
po

Pe
rf

il 
N

o.
%

Sí
m

bo
lo

Á
re

a 
(h

a)
(%

)



Estado de los Recursos Naturales y del Ambiente

Contraloría General de la República502

Medio húmedo

Montaña estructural erosional

C
re

st
on

es
 

ho
m

oc
lin

al
es

 
en

 r
oc

as
 

cl
ás

tic
as

 l
i-

m
oa

rc
ill

os
as

 
y 

qu
ím

ic
as

 
ca

rb
on

at
ad

as

La
de

ra
s 

  
  

es
tr

uc
tu

ra
le

s

La
de

ra
s 

lig
er

a 
a 

m
od

er
a-

da
m

en
te

 
es

ca
rp

ad
as

- 
ca

ra
ct

er
iz

ad
as

 
po

r 
fr

ec
ue

nt
es

 
de

sl
iz

am
ie

nt
os

 
se

ct
or

iz
ad

os

Su
el

o 
R

ur
al

B
ie

n 
dr

e-
na

do
s-

 o
ri-

gi
na

do
s 

a 
pa

rt
ir 

de
 r

o-
ca

s 
cl

ás
tic

as
 

lim
oa

rc
ill

os
as

 
ca

lc
ár

ea
s-

 d
e 

te
xt

ur
as

 f
in

as
 

y 
su

pe
rf

ic
ia

-
le

s 
po

r 
ca

us
a 

de
l 

co
nt

ac
to

 
lít

ic
o

C
on

so
ci

ac
ió

n
Li

th
ic

 H
ap

lu
do

lls
 -

  
 

fa
m

ili
a 

fin
a 

- 
m

ez
cl

ad
a 

- 
is

ot
ér

m
ic

a
P
T-

4
6
6

8
0

M
Q

Vf
5
9
1
4
,9

1
,0

8

M
Q

Ve
4
4
3
1
,7

0
,8

1

Es
pi

na
zo

s 
en

 
ro

ca
s 

cl
ás

ti-
ca

s 
ar

en
os

as

La
de

ra
s 

  
 

er
os

io
na

le
s

La
de

ra
s 

m
o-

de
ra

da
m

en
te

 
es

ca
rp

ad
as

- 
ca

ra
ct

er
iz

ad
as

 
po

r 
fr

ec
ue

nt
es

 
de

sl
iz

am
ie

nt
os

 
se

ct
or

iz
ad

os

Su
el

o 
R

ur
al

B
ie

n 
dr

e-
na

do
s-

 d
e 

te
xt

ur
as

 m
o-

de
ra

da
m

en
te

 
gr

ue
sa

s 
y 

su
pe

rf
ic

ia
le

s-
 

lim
ita

do
s 

po
r 

la
 p

re
se

nc
ia

 
de

 f
ra

gm
en

-
to

s 
de

 r
oc

a 
en

 e
l 

pe
rf

il

C
on

so
ci

ac
ió

n
Li

th
ic

 U
do

rt
he

nt
s 

-  
  

fa
m

ili
a 

fr
an

ca
 g

ru
es

a 
- 

m
ez

cl
ad

a 
- 

is
ot

ér
m

ic
a

C
U

-1
0
5

7
5

M
Q

Ff
8
4
4
,7

0
,1

5

G
la

cí
s 

co
lu

-
vi

al
 e

n 
de

pó
-

si
to

s 
cl

ás
tic

os
 

hi
dr

og
ra

vi
gé

-
ni

co
s

La
de

ra
s 

  
 

er
os

io
na

le
s

La
de

ra
s 

li-
ge

ra
m

en
te

 
in

cl
in

ad
as

 a
fe

c-
ta

da
s 

es
po

rá
-

di
ca

m
en

te
 p

or
 

pr
es

en
ci

a 
de

 
pe

dr
eg

os
id

ad
 

su
pe

rf
ic

ia
l

Su
el

o 
R

ur
al

B
ie

n 
dr

e-
na

do
s-

 d
e 

te
xt

ur
as

 
m

od
er

ad
a-

m
en

te
 f

in
as

 
y 

pr
of

un
di

-
da

d 
ef

ec
tiv

a 
m

od
er

ad
a-

 
lim

ita
da

 p
or

 
fr

ag
m

en
to

s 
de

 r
oc

a 
en

 
el

 p
er

fil

C
on

so
ci

ac
ió

n
H

um
ic

 E
ut

ru
de

pt
s 

- 
fa

m
ili

a 
fr
an

ca
 f

in
a 

- 
m

ez
cl

ad
a 

- 
is

ot
ér

m
ic

a
G

-2
2

7
0

M
Q

Kd
98

62
,7

1,
80

46
11

,5
0,

84

Lo
m

as
 e

n 
ro

-
ca

s 
cl

ás
tic

as
 

lim
oa

rc
ill

os
as

La
de

ra
s 

er
o-

si
on

al
es

La
de

ra
s 

li-
ge

ra
m

en
te

 
em

pi
na

da
s-

 
ca

ra
ct

er
iz

ad
as

 
po

r 
fr

ec
ue

nt
es

 
de

sl
iz

am
ie

nt
os

 
se

ct
or

iz
ad

os

Su
el

o 
R

ur
al

B
ie

n 
dr

en
ad

os
- 

pr
of

un
do

s 
a 

m
od

er
a-

da
m

en
te

 
pr

of
un

do
s 

(li
m

ita
do

s 
po

r 
pr

es
en

ci
a 

de
 f

ra
gm

en
-

to
s 

de
 r

oc
a 

en
 e

l 
pe

rf
il)

 
de

 t
ex

tu
ra

s 
fin

as

C
on

so
ci

ac
ió

n
D

ys
tr

ic
 E

ut
ru

de
pt

s 
- 

fa
m

ili
a 

fin
a 

- 
m

ez
cl

ad
a 

- 
is

ot
ér

m
ic

a
A
C

-2
4

9
0

M
Q

B
e

2
2
6
9
,8

0
,4

1

M
Q

B
d

2
7
2
,8

0
,0

5

...
Vi

en
e 

de
 la

 p
ág

in
a 

an
te

rio
r

Co
nt

in
úa

 e
n 

la
 s

ig
ui

en
te

 p
ág

in
a.

..

U
ni

da
d 

C
lim

át
ic

a
G

ra
n 

pa
is

aj
e

Pa
is

aj
e 

y 
m

at
e-

ri
al

 l
ito

ló
gi

co
Su

bp
ai

sa
je

C
ar

ac
te

rí
st

ic
as

 d
e 

la
s 

ge
of

or
m

as
P

ri
nc

ip
al

es
 c

ar
ac

te
rí
st

ic
as

 d
e 

lo
s 

su
el

os
U

ni
da

de
s 

ca
rt

og
rá

fic
as

 y
 c

on
te

ni
do

 p
ed

ol
óg

ic
o

Ti
po

C
la

se
N

om
br

e 
de

 l
a 

U
ni

da
d

Su
bg

ru
po

Pe
rf

il 
N

o.
%

Sí
m

bo
lo

Á
re

a 
(h

a)
(%

)



Estado de los Recursos Naturales y del Ambiente

Contraloría General de la República 503

...
Vi

en
e 

de
 la

 p
ág

in
a 

an
te

rio
r

Co
nt

in
úa

 e
n 

la
 s

ig
ui

en
te

 p
ág

in
a.

..

U
ni

da
d 

C
lim

át
ic

a
G

ra
n 

pa
is

aj
e

Pa
is

aj
e 

y 
m

at
e-

ri
al

 l
ito

ló
gi

co
Su

bp
ai

sa
je

C
ar

ac
te

rí
st

ic
as

 d
e 

la
s 

ge
of

or
m

as
P

ri
nc

ip
al

es
 c

ar
ac

te
rí
st

ic
as

 d
e 

lo
s 

su
el

os
U

ni
da

de
s 

ca
rt

og
rá

fic
as

 y
 c

on
te

ni
do

 p
ed

ol
óg

ic
o

Ti
po

C
la

se
N

om
br

e 
de

 l
a 

U
ni

da
d

Su
bg

ru
po

Pe
rf

il 
N

o.
%

Sí
m

bo
lo

Á
re

a 
(h

a)
(%

)

Medio húmedo

Montaña estructural erosional

Lo
m

as
 e

n 
ro

-
ca

s 
cl

ás
dt

ic
as

 
lim

oa
rc

ill
os

as
 

co
n 

de
pó

si
to

s 
de

 c
en

iz
a 

vo
lc

án
ic

a

La
de

ra
s 

er
o-

si
on

al
es

La
de

ra
s 

li-
ge

ra
m

en
te

 
em

pi
na

da
s-

 
ca

ra
ct

er
iz

ad
as

 
po

r 
fr

ec
ue

nt
es

 
de

sl
iz

am
ie

nt
os

 
se

ct
or

iz
ad

os

Su
el

o 
R

ur
al

M
uy

 p
oc

o 
ev

ol
uc

io
na

-
do

s 
- 

de
sa

-
rr

ol
la

do
s 

a 
pa

rt
ir 

de
 r

o-
ca

s 
cl

ás
tic

as
 

lim
oa

rc
ill

os
as

 
- 

de
 t

ex
tu

-
ra

s 
fin

as
 a

 
m

ed
ia

s-
 b

ie
n 

dr
en

ad
os

 y
 

de
 p

ro
fu

nd
i-

da
d 

ef
ec

tiv
a 

m
uy

 s
up

er
fi-

ci
al

 l
im

ita
da

 
po

r 
fr

ag
m

en
-

to
s 

de
 r

oc
a 

en
 e

l 
pe

rf
il

C
on

so
ci

ac
ió

n
Ty

pi
c 

U
do

rt
he

nt
s 

- 
fa

m
ili

a 
fr
an

ca
 f

in
a 

- 
m

ez
cl

ad
a 

- 
is

ot
ér

m
ic

a
A
C

-2
8

7
0

M
Q

C
e

14
11

6,
8

2
,5

8

M
Q

C
d

2
5
3
2
,2

0
,4

6

Va
lle

ci
to

s 
co

lu
vi

o 
– 

al
uv

ia
le

s 
en

 d
ep

ós
ito

s 
cl

ás
tic

os
 

hi
dr

og
ra

vi
gé

-
ni

co
s

La
de

ra
s 

er
o-

si
on

al
es

La
de

ra
s 

lig
e-

ra
m

en
te

 i
nc

li-
na

da
s

Su
el

o 
R

ur
al

Pr
of

un
do

s-
 

bi
en

 d
re

-
na

do
s 

y 
de

 
te

xt
ur

as
 m

o-
de

ra
da

m
en

te
 

fin
as

 a
 m

o-
de

ra
da

m
en

te
 

gr
ue

sa
s

C
on

so
ci

ac
ió

n
Ty

pi
c 

Eu
tr

ud
ep

ts
 

- 
fa

m
ili

a 
fr
an

ca
 f

in
a 

- 
m

ez
cl

ad
a 

- 
is

ot
ér

m
ic

a
A
C

-8
4

8
0

M
Q

N
b

7
0
5
,5

0
,1

3



Estado de los Recursos Naturales y del Ambiente

Contraloría General de la República504

Cálido húmedo

Montaña estructural erosional

G
la

cí
s 

co
lu

-
vi

al
 e

n 
ro

ca
s 

cl
ás

tic
as

 h
e-

te
ro

m
ét

ric
as

La
de

ra
s 

  
 

er
os

io
na

le
s

La
de

ra
s 

li-
ge

ra
m

en
te

 
in

cl
in

ad
as

 
af

ec
ta

da
s 

es
-

po
rá

di
ca

m
en

te
 

po
r 

pr
es

en
ci

a 
de

 p
ed

re
go

si
-

da
d 

su
pe

rf
ic

ia
l

Su
el

o 
R

ur
al

B
ie

n 
dr

en
a-

do
s-

 d
e 

te
x-

tu
ra

s 
fin

as
 y

 
de

 p
ro

fu
nd

i-
da

d 
ef

ec
tiv

a 
su

pe
rf

ic
ia

l- 
lim

ita
da

 p
or

 
fr

ag
m

en
to

s 
de

 r
oc

a 
en

 e
l 

pe
rf

il

C
on

so
ci

ac
ió

n

Ty
pi

c 
D

ys
tr

u-
de

pt
s-

 f
am

ili
a 

fin
a-

 m
ez

cl
ad

a-
 i

so
hi

-
pe

rt
ér

m
ic

a-

A
C

-6
2

7
5

M
VK

d
1
1
6
3
,3

0
,2

1

Lo
m

as
 e

n 
ro

-
ca

s 
cl

ás
tic

as
 

lim
oa

rc
ill

os
as

La
de

ra
s 

  
 

er
os

io
na

le
s

La
de

ra
s 

li-
ge

ra
m

en
te

 
em

pi
na

da
s-

 
ca

ra
ct

er
iz

ad
as

 
po

r 
fr

ec
ue

nt
es

 
de

sl
iz

am
ie

nt
os

 
se

ct
or

iz
ad

os

Su
el

o 
R

ur
al

B
ie

n 
dr

e-
na

do
s-

 p
ro

-
fu

nd
os

 y
 

de
 g

ru
po

 
te

xt
ur

al
 m

o-
de

ra
da

m
en

te
 

fin
o

C
on

so
ci

ac
ió

n
O

xi
c 

D
ys

tr
ud

ep
ts

- 
fa

-
m

ili
a 

fr
an

ca
 f

in
a-

 m
ez

-
cl

ad
a-

 i
so

hi
pe

rt
ér

m
ic

a
A
C

-4
9

6
5

M
VC

e
3
5
3
,7

0
,0

6

Cálido seco

Montaña estructural erosional

A
ba

ni
co

s 
al

uv
ia

le
s 

en
 

de
pó

si
to

s 
cl

ás
tic

os
 

hi
dr

og
ra

vi
gé

-
ni

co
s

La
de

ra
s 

  
 

er
os

io
na

le
s

Á
re

as
 l

ig
er

a-
m

en
te

 i
nc

li-
na

da
s

Su
el

o 
R

ur
al

B
ie

n 
dr

en
a-

do
s-

 m
od

e-
ra

da
m

en
te

 
pr

of
un

do
s 

a 
su

pe
rf

ic
ia

le
s 

y 
de

 t
ex

tu
ra

s 
fin

as
 a

 m
o-

de
ra

da
m

en
te

 
fin

as

C
on

so
ci

ac
ió

n
Ty

pi
c 

C
al

ci
us

to
lls

- 
fa

-
m

ili
a 

fin
a-

 m
ez

cl
ad

a-
 

is
oh

ip
er

té
rm

ic
a

A
C

-7
6

8
0

M
W

Jb
9
6
3
1
,4

1
,7

6

M
W

Jc
6
8
9
,2

0
,1

3

A
ba

ni
co

s 
te

rr
az

a 
en

 
de

pó
si

to
s 

cl
ás

tic
os

 
hi

dr
og

ra
vi

gé
-

ni
co

s

P
la

no
   

   
  

de
 a

ba
ni

co
 

te
rr

az
a

Zo
na

s 
pl

an
as

 
de

 s
ue

lo
s 

ev
o-

lu
ci

on
ad

os
Su

el
o 

R
ur

al

B
ie

n 
dr

e-
na

do
s-

 d
e 

te
xt

ur
a 

m
ed

ia
- 

m
uy

 
ba

ja
 e

vo
lu

-
ci

ón
 a

 p
ar

tir
 

de
 d

ep
ós

ito
s 

cl
ás

tic
os

 
hi

dr
og

ra
vi

-
gé

ni
co

s 
y 

pr
of

un
di

da
d 

ef
ec

tiv
a 

m
uy

 
su

pe
rf

ic
ia

l- 
lim

ita
da

 p
or

 
fr

ag
m

en
to

s 
de

 r
oc

a 
a 

un
a 

pr
of

un
di

-
da

d 
in

fe
rio

r 
a 

lo
s 

5
0
 c

m

C
on

so
ci

ac
ió

n
Ty

pi
c 

U
st

or
th

en
ts

- 
fa

-
m

ili
a 

fr
an

ca
 f

in
a-

 m
ez

-
cl

ad
a-

 i
so

hi
pe

rt
ér

m
ic

a
A
C

-8
2

8
0

M
W

Xb
1
3
5
5
,6

0
,2

5

M
W

Xd
5
3
9
,4

0
,1

0

...
Vi

en
e 

de
 la

 p
ág

in
a 

an
te

rio
r

Co
nt

in
úa

 e
n 

la
 s

ig
ui

en
te

 p
ág

in
a.

..

U
ni

da
d 

C
lim

át
ic

a
G

ra
n 

pa
is

aj
e

Pa
is

aj
e 

y 
m

at
e-

ri
al

 l
ito

ló
gi

co
Su

bp
ai

sa
je

C
ar

ac
te

rí
st

ic
as

 d
e 

la
s 

ge
of

or
m

as
P

ri
nc

ip
al

es
 c

ar
ac

te
rí
st

ic
as

 d
e 

lo
s 

su
el

os
U

ni
da

de
s 

ca
rt

og
rá

fic
as

 y
 c

on
te

ni
do

 p
ed

ol
óg

ic
o

Ti
po

C
la

se
N

om
br

e 
de

 l
a 

U
ni

da
d

Su
bg

ru
po

Pe
rf

il 
N

o.
%

Sí
m

bo
lo

Á
re

a 
(h

a)
(%

)



Estado de los Recursos Naturales y del Ambiente

Contraloría General de la República 505

...
Vi

en
e 

de
 la

 p
ág

in
a 

an
te

rio
r

Co
nt

in
úa

 e
n 

la
 s

ig
ui

en
te

 p
ág

in
a.

..

U
ni

da
d 

C
lim

át
ic

a
G

ra
n 

pa
is

aj
e

Pa
is

aj
e 

y 
m

at
e-

ri
al

 l
ito

ló
gi

co
Su

bp
ai

sa
je

C
ar

ac
te

rí
st

ic
as

 d
e 

la
s 

ge
of

or
m

as
P

ri
nc

ip
al

es
 c

ar
ac

te
rí
st

ic
as

 d
e 

lo
s 

su
el

os
U

ni
da

de
s 

ca
rt

og
rá

fic
as

 y
 c

on
te

ni
do

 p
ed

ol
óg

ic
o

Ti
po

C
la

se
N

om
br

e 
de

 l
a 

U
ni

da
d

Su
bg

ru
po

Pe
rf

il 
N

o.
%

Sí
m

bo
lo

Á
re

a 
(h

a)
(%

)

Cálido seco

Montaña estructural erosional

C
re

st
as

 h
o-

m
oc

lin
al

es
 

en
 r

oc
as

 
cl

ás
tic

as
 

lim
oa

rc
ill

os
as

 
y 

de
pó

si
to

s 
de

 c
en

iz
a 

vo
lc

án
ic

a

La
de

ra
s 

es
-

tr
uc

tu
ra

le
s 

y 
er

os
io

na
le

s

La
de

ra
s 

fu
er

te
m

en
te

 
es

ca
rp

ad
as

- 
ca

ra
ct

er
iz

ad
as

 
po

r 
fr

ec
ue

nt
e 

pr
es

en
ci

a 
de

 
de

sl
iz

am
ie

nt
os

 
y 

er
os

ió
n 

hí
-

dr
ic

a 
la

m
in

ar
 

lig
er

a 
en

 s
ec

-
to

re
s

Su
el

o 
R

ur
al

B
ie

n 
dr

e-
na

do
s-

 d
e 

te
xt

ur
as

 m
e-

di
as

 a
 m

o-
de

ra
da

m
en

te
 

gr
ue

sa
s 

y 
m

od
er

a-
da

m
en

te
 

pr
of

un
do

s 
a 

su
pe

rf
ic

ia
le

s-
 

lim
ita

do
s 

po
r 

co
nt

ac
to

 c
on

 
ro

ca
 d

ur
a 

y 
co

he
re

nt
e 

y 
en

 f
ra

gm
en

-
to

s

C
on

so
ci

ac
ió

n

Li
th

ic
 U

st
or

th
en

ts
 

- 
fa

m
ili

a 
fr
an

ca
 f

in
a 

- 
m

ez
cl

ad
a 

- 
is

oh
ip

er
-

té
rm

ic
a

A
C

-2
0

7
0

M
W

Sg
5
6
3
0
,3

1
,0

3

C
re

st
on

es
 

ho
m

oc
lin

a-
le

s 
ro

ca
s 

cl
ás

tic
as

 
lim

oa
rc

ill
os

as
 

y 
de

pó
si

to
s 

de
 e

sp
es

or
 

va
ria

bl
e 

de
 

ce
ni

za
 v

ol
cá

-
ni

ca

La
de

ra
s 

es
-

tr
uc

tu
ra

le
s 

y 
er

os
io

na
le

s

La
de

ra
s 

lig
er

a 
a 

m
od

er
a-

da
m

en
te

 
es

ca
rp

ad
as

- 
ca

ra
ct

er
iz

ad
as

 
po

r 
fr

ec
ue

nt
es

 
de

sl
iz

am
ie

nt
os

 
se

ct
or

iz
ad

os

Su
el

o 
R

ur
al

B
ie

n 
dr

en
a-

do
s-

 p
ro

fu
n-

do
s 

a 
m

uy
 

su
pe

rf
ic

ia
le

s 
lim

ita
do

s 
po

r 
co

nt
ac

to
 c

on
 

el
 m

at
er

ia
l 

ro
co

so
 c

oh
e-

re
nt

e

C
on

so
ci

ac
ió

n

Ty
pi

c 
D

ys
tr

us
te

pt
s 

- 
fa

m
ili

a 
fr
an

ca
 f

in
a 

- 
m

ez
cl

ad
a 

- 
is

oh
ip

er
-

té
rm

ic
a

A
C

-5
8

8
0

M
W

Ve
9
5
7
8
,8

1
,7

5

M
W

Vf
8
3
0
8
,6

1
,5

2

M
W

Vd
9
5
6
,5

0
,1

7

Es
pi

na
zo

s 
en

 r
oc

as
 

cl
ás

tic
as

 
lim

oa
rc

ill
os

as
 

y 
qu

ím
ic

as
 

ca
rb

on
at

ad
as

La
de

ra
s 

er
os

io
-

na
le

s

La
de

ra
s 

lig
er

a 
a 

m
od

er
a-

da
m

en
te

 
es

ca
rp

ad
as

- 
ca

ra
ct

er
iz

ad
as

 
po

r 
fr

ec
ue

nt
es

 
de

sl
iz

am
ie

nt
os

 
se

ct
or

iz
ad

os

Su
el

o 
R

ur
al

B
ie

n 
a 

ex
ce

si
va

-
m

en
te

 d
re

-
na

do
s-

 m
uy

 
su

pe
rf

ic
ia

le
s-

 
lim

ita
do

s 
po

r 
co

nt
ac

to
 

lít
ic

o 
y 

de
 

te
xt

ur
as

 m
o-

de
ra

da
m

en
te

 
fin

as

C
on

so
ci

ac
ió

n
Li

th
ic

 U
st

or
th

en
ts

 -
 f

a-
m

ili
a 

fr
an

ca
 f

in
a-

 m
ez

-
cl

ad
a-

 i
so

hi
pe

rt
ér

m
ic

a
C

U
-1

7
7
0

M
W

Ff
4
8
9
6
,9

0
,8

9

M
W

Fe
1
8
6
9
,9

0
,3

4



Estado de los Recursos Naturales y del Ambiente

Contraloría General de la República506

...
Vi

en
e 

de
 la

 p
ág

in
a 

an
te

rio
r

Co
nt

in
úa

 e
n 

la
 s

ig
ui

en
te

 p
ág

in
a.

..

U
ni

da
d 

C
lim

át
ic

a
G

ra
n 

pa
is

aj
e

Pa
is

aj
e 

y 
m

at
e-

ri
al

 l
ito

ló
gi

co
Su

bp
ai

sa
je

C
ar

ac
te

rí
st

ic
as

 d
e 

la
s 

ge
of

or
m

as
P

ri
nc

ip
al

es
 c

ar
ac

te
rí
st

ic
as

 d
e 

lo
s 

su
el

os
U

ni
da

de
s 

ca
rt

og
rá

fic
as

 y
 c

on
te

ni
do

 p
ed

ol
óg

ic
o

Ti
po

C
la

se
N

om
br

e 
de

 l
a 

U
ni

da
d

Su
bg

ru
po

Pe
rf

il 
N

o.
%

Sí
m

bo
lo

Á
re

a 
(h

a)
(%

)

Cálido seco

Montaña estructural erosional

G
la

cí
s 

co
lu

-
vi

al
 e

n 
ro

ca
s 

cl
ás

tic
as

 h
e-

te
ro

m
ét

ric
as

La
de

ra
s 

er
os

io
-

na
le

s

La
de

ra
s 

li-
ge

ra
m

en
te

 
in

cl
in

ad
as

 
af

ec
ta

da
s 

es
-

po
rá

di
ca

m
en

te
 

po
r 

pr
es

en
ci

a 
de

 p
ed

re
go

si
-

da
d 

su
pe

rf
ic

ia
l

Su
el

o 
R

ur
al

B
ie

n 
dr

e-
na

do
s 

de
 

te
xt

ur
as

 
fin

as
- 

ba
ja

 
ev

ol
uc

ió
n 

y 
pr

of
un

di
da

d 
ef

ec
tiv

a 
su

pe
rf

ic
ia

l- 
lim

ita
da

 p
or

 
la

 p
re

se
nc

ia
 

de
 f

ra
gm

en
-

to
s 

de
 r

oc
a 

qu
e 

ap
ar

ec
en

 
a 

pr
of

un
di

da
-

de
s 

in
fe

rio
re

s 
a 

lo
s 

2
5
 c

m

C
on

so
ci

ac
ió

n

En
tic

 H
ap

lu
st

ol
ls

 
- 

fa
m

ili
a 

fr
an

ca
 f

in
a 

- 
m

ez
cl

ad
a 

- 
is

oh
ip

er
-

té
rm

ic
a

A
C

-7
4

8
0

M
W

K
d

2
3
4
2
,1

0
,4

3

Lo
m

as
 e

n 
ro

ca
s 

cl
ás

dt
i-

ca
s 

lim
oa

rc
i-

llo
sa

s

La
de

ra
s 

er
os

io
-

na
le

s

La
de

ra
s 

li-
ge

ra
m

en
te

 
em

pi
na

da
s-

 
ca

ra
ct

er
iz

ad
as

 
po

r 
fr

ec
ue

nt
es

 
de

sl
iz

am
ie

nt
os

 
se

ct
or

iz
ad

os

Su
el

o 
R

ur
al

B
ie

n 
a 

m
od

er
ad

a-
m

en
te

 b
ie

n 
dr

en
ad

os
- 

de
 

te
xt

ur
as

 m
o-

de
ra

da
m

en
te

 
fin

as
 a

 f
in

as
 

y 
pr

of
un

do
s 

a 
m

uy
 s

u-
pe

rf
ic

ia
le

s 
lim

ita
do

s 
po

r 
pr

es
en

ci
a 

de
 

fr
ag

m
en

to
s 

de
 r

oc
a 

en
 e

l 
pe

rf
il

C
on

so
ci

ac
ió

n

H
um

ic
 D

ys
tr

us
te

pt
s 

- 
fa

m
ili

a 
fr
an

ca
 f

in
a-

 
m

ez
cl

ad
a 

- 
is

oh
ip

er
-

té
rm

ic
a

C
U

-1
2

7
5

M
W

B
d

9
1
5
6
,0

1
,6

7

M
W

B
e

6
0
1
8
,4

1
,1

0

M
W

Bd
p

3
5
9
7
,8

0
,6

6

M
W

Be
p

1
0
6
7
,3

0
,1

9

Lo
m

as
 e

n 
ro

ca
s 

cl
ás

d-
tic

as
 l

im
oa

r-
ci

llo
sa

s 
co

n 
de

pó
si

to
s 

de
 

ce
ni

za
 v

ol
cá

-
ni

ca

La
de

ra
s 

er
os

io
-

na
le

s

La
de

ra
s 

li-
ge

ra
m

en
te

 
em

pi
na

da
s-

 
ca

ra
ct

er
iz

ad
as

 
po

r 
fr

ec
ue

nt
es

 
de

sl
iz

am
ie

nt
os

 
se

ct
or

iz
ad

os

Su
el

o 
R

ur
al

B
ie

n 
dr

e-
na

do
s-

 d
e 

te
xt

ur
as

 f
in

as
 

y 
pr

of
un

di
-

da
d 

ef
ec

tiv
a 

su
pe

rf
ic

ia
l 

lim
ita

da
 p

or
 

ab
un

da
nt

es
 

fr
ag

m
en

to
s 

de
 r

oc
a 

en
 e

l 
pe

rf
il

C
on

so
ci

ac
ió

n

En
tic

 H
ap

lu
st

ol
ls

 
- 

fa
m

ili
a 

fr
an

ca
 f

in
a 

- 
m

ez
cl

ad
a 

- 
is

oh
ip

er
-

té
rm

ic
a

C
U

-1
9

8
0

M
W

C
d

3
9
7
4
,4

0
,7

3

M
W

C
c

3
2
2
3
,1

0
,5

9

M
W

C
e

2
9
1
6
,5

0
,5

3



Estado de los Recursos Naturales y del Ambiente

Contraloría General de la República 507

...
Vi

en
e 

de
 la

 p
ág

in
a 

an
te

rio
r

U
ni

da
d 

C
lim

át
ic

a
G

ra
n 

pa
is

aj
e

Pa
is

aj
e 

y 
m

at
e-

ri
al

 l
ito

ló
gi

co
Su

bp
ai

sa
je

C
ar

ac
te

rí
st

ic
as

 d
e 

la
s 

ge
of

or
m

as
P

ri
nc

ip
al

es
 c

ar
ac

te
rí
st

ic
as

 d
e 

lo
s 

su
el

os
U

ni
da

de
s 

ca
rt

og
rá

fic
as

 y
 c

on
te

ni
do

 p
ed

ol
óg

ic
o

Ti
po

C
la

se
N

om
br

e 
de

 l
a 

U
ni

da
d

Su
bg

ru
po

Pe
rf

il 
N

o.
%

Sí
m

bo
lo

Á
re

a 
(h

a)
(%

)

Cálido seco

Montaña estructural 
erosional

Va
lle

ci
to

 c
o-

lu
vi

o 
al

uv
ia

l 
en

La
de

ra
s 

er
os

io
-

na
le

s

Á
re

as
 l

ig
er

a-
m

en
te

 i
nc

li-
na

da
s

Su
el

o 
R

ur
al

B
ie

n 
dr

en
a-

do
s-

 m
uy

 
su

pe
rf

ic
ia

le
s 

(li
m

ita
do

s 
po

r 
fr

ag
-

m
en

to
s 

de
 

ro
ca

)-
 d

e 
te

xt
ur

as
 f

in
as

 
y 

ev
ol

uc
ió

n 
m

uy
 b

aj
a

C
on

so
ci

ac
ió

n
Ty

pi
c 

U
st

or
th

en
ts

- 
fa

-
m

ili
a 

fin
a-

 m
ez

cl
ad

a-
 

is
oh

ip
er

té
rm

ic
a

C
U

-3
9

7
0

M
W

N
a

1
6
0
4
,5

0
,2

9

Valle aluvial

P
la

no
 d

e 
in

un
da

ci
ón

 
en

 d
ep

ós
ito

s 
al

uv
ia

le
s

So
br

ev
eg

a

Zo
na

s 
pl

an
as

 
af

ec
ta

da
s 

po
r 

in
un

da
ci

on
es

 
oc

as
io

na
le

s

Su
el

o 
R

ur
al

M
od

er
a-

da
m

en
te

 
pr

of
un

do
s 

lim
ita

do
s 

po
r 

fr
ag

m
en

to
s 

de
 r

oc
a 

en
 

el
 p

er
fil

; 
bi

en
 

dr
en

ad
os

 y
 

de
 m

uy
 b

aj
a 

ev
ol

uc
ió

n

C
on

so
ci

ac
ió

n

Ty
pi

c 
U

st
ip

sa
m

-
m

en
ts

- 
fa

m
ili

a 
fr
an

ca
 

fin
a-

 m
ez

cl
ad

a-
 i

so
hi

-
pe

rt
ér

m
ic

a

C
U

-4
6

7
5

VW
O

a
2
8
7
5
,0

0
,5

3

Te
rr

az
a 

al
uv

ia
l 

en
 

de
pó

si
to

s 
cl

ás
tic

os
 h

i-
dr

og
én

ic
os

P
la

no
 d

e 
te

-
rr

az
a

Zo
na

s 
pl

an
as

 
de

 s
ue

lo
s 

po
co

 
ev

ol
uc

io
na

do
s

Su
el

o 
R

ur
al

Te
xt

ur
as

 m
o-

de
ra

da
m

en
te

 
gr

ue
sa

s 
a 

gr
ue

sa
s-

 
pr

of
un

do
s 

y 
bi

en
 d

re
na

-
do

s

C
on

so
ci

ac
ió

n

Ty
pi

c 
H

ap
lu

s-
te

pt
s-

 f
am

ili
a 

fr
an

ca
 

gr
ue

sa
- 

m
ez

cl
ad

a-
 i

so
-

hi
pe

rt
ér

m
ic

a

C
U

-4
4

7
5

VW
Q

a
4
1
3
4
,7

0
,7

6

Otras Areas

(en blanco)

(e
n 

bl
an

co
)

(e
n 

bl
an

co
)

(e
n 

bl
an

co
)

C
ue

rp
o 

de
 

ag
ua

(e
n 

bl
an

co
)

(e
n 

bl
an

co
)

(e
n 

bl
an

co
)

(e
n 

bl
an

co
)

Em
ba

ls
e 

/c
ue

rp
o 

de
 a

gu
a

4
4
4
3
,3

0
,8

1

Su
el

o 
R

ur
al

(e
n 

bl
an

co
)

(e
n 

bl
an

co
)

(e
n 

bl
an

co
)

(e
n 

bl
an

co
)

P
N

1
7
2
,1

0
,0

3

Zo
na

 d
e 

Ex
pa

ns
ió

n
(e

n 
bl

an
co

)
(e

n 
bl

an
co

)
(e

n 
bl

an
co

)
(e

n 
bl

an
co

)
ZU

2
5
7
,2

0
,0

5

Zo
na

 U
r-

ba
na

(e
n 

bl
an

co
)

(e
n 

bl
an

co
)

(e
n 

bl
an

co
)

(e
n 

bl
an

co
)

ZU
40

58
1,

3
7
,4

1

To
ta

l 
cu

en
ca

54
76

08
,8

10
0,

00

Fu
en

te
: E

la
bo

ra
ci

ón
 d

el
 d

ia
gn

os
tic

o 
pr

os
pe

ct
iv

a 
y 

fo
rm

ul
ac

ió
n 

de
 la

 c
ue

nc
a 

hi
dr

og
rá

fic
a 

de
l r

io
 B

og
ot

á 
– 

P
la

ne
ac

ió
n 

Ec
ol

óg
ic

a 
– 

EC
O

FO
R

ES
T 

Lt
da

.)










